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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA  

  
HOY: 1 de julio de 2020  
  

  
  
Se deja constancia que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del C.S.J., se 
suspendieron términos a  partir del pasado 16 de marzo de 2020 siendo esta 
medida prorrogada en varias oportunidades  extendiéndose hasta el 30 de junio de 
2020, término en el cual no corrieron términos en el presente proceso, en virtud de 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud en todo el territorio 
nacional con ocasión de pandemia mundial de la enfermedad COVID-19,  y solo 
mediante acuerdo PCSJ20-11567 del 5 de junio de 2020, se dispuso el 
levantamiento de dicha suspensión desde  el 1o  julio del presente año en adelante, 
razón por la cual desde esta última fecha se reanudó el trámite procesal de los 
procesos a cargo de este Despacho.   
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicación  110013335013201900481 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - 

Asunto: AUTO RESUELVE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

  Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 

formulada dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El abogado JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, en representación de la señora 

CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA, interpone demanda ejecutiva contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -, 

pretendiendo que se libre mandamiento de pago en virtud de la sentencia proferida 

en segunda instancia dentro del proceso de nulidad y restablecimiento de derecho, 

con radicación No. 110013335013201300720, por los siguientes conceptos: 

 
“(…) 
 
1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($18.995.756,82MCTE), por concepto de la diferencia de las 
sumas descontadas por aportes y ordenados dentro del proceso de la 
referencia, mediante sentencia del 16 de marzo de 2017 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección segunda, subsección “D”., 
(sic) en la parte resolutiva dispuso que: (…) ORDENASE a la unidad 
administrativa especial de gestión pensional y contribuciones parafiscales de la 
protección social – UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondiente a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los 
cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 
deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de conforme (sic) 
con lo (sic) en la parte considerativa de esta sentencia. 
 

2. Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponda a pensión del 
trece punto cinco por ciento (13.5%) de aportes en los términos de la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 31 de 
marzo de 2000 y 31 de diciembre de 2003. 
 

3. Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponda a pensión del 
catorce por ciento (14%) de aportes en los términos de la Ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 1 de enero de 2004 
al 31 de diciembre de 2004. 
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4. Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponde a pensión del 
quince por ciento (5%) de aportes en los términos de la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 1 de enero de 2005 al 31 
de marzo de 2005 
 

5. Por los intereses moratorios de los dineros que por concepto de la diferencia de 
las sumas descontadas arbitrariamente por la UGPP y ordenados dentro del 
proceso de la referencia, mediante sentencia del 16 de marzo de 2017. 
Causados desde el día siguiente del pago del retroactivo, hasta la fecha en que 
se cancele la suma, equivocadamente descontada. 
 

6. Se condene en costas a la parte demandada. 
 

(…)”. 

 

2. La demanda ejecutiva se fundamenta, en síntesis, en los siguientes 

hechos:  

 
- Que con sentencia proferida el 16 de marzo de 2017, el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, ordenó 

reliquidar la pensión de la señora JIMÉNEZ DE SALAMANCA teniendo en cuenta 

el 75% del promedio de los factores salariales devengados en el último año de 

servicios como el auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y 

bonificación por servicios prestados. Asimismo, dispuso que dicha entidad debería 

realizar los descuentos por aportes de los nuevos factores a incluir, limitándolos por 

el periodo comprendido del 31 de marzo de 2000 al 31 de marzo de 2005.  

  
- Que con Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, modificada 

por la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, la UGPP dio cumplimiento 

a lo ordenado en la anterior sentencia reliquidando la cuantía de la pensión de su 

representada a $779.360, a partir del 1º de marzo de 2005. Además, ordenó 

descontar de las mesadas atrasadas, por concepto de aportes pensionales por los 

nuevos factores incluidos, la suma de $20.360.000, para lo cual, por una parte, 

aplicó una formula arbitraria, y por otra, desconoció lo ordenado en la aludida 

sentencia.  

  
- Que el citado fallo se encuentra debidamente ejecutoriado desde el 27 de 

junio de 2017.  

  
- Que con petición del 31 de octubre de 2019 se solicitó la modificación de la 

Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, en cuanto a los descuentos por 

aportes, al cual se le dio respuesta con oficio del “16 de octubre 2019” explicando 

matemáticamente la procedencia del monto descontado.  
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CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 
 

De conformidad con lo consagrado en el numeral 6 del artículo 104 de la Ley 

1437 de 2011, la jurisdicción contenciosa administrativa tiene competencia para 

conocer, entre otros, de los procesos de ejecución respecto de condenas impuestas 

por la misma.   

 
A su vez, el artículo 156 numeral 9, ibidem, asignó la competencia por razón 

del territorio, para las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción 

contencioso administrativa o de las obligaciones contenidas en una conciliación 

aprobadas por esta, al juez que profirió la respectiva providencia.    

 
Entonces, corresponde a este despacho conocer de la presente demanda 

ejecutiva, por haber proferido en primera instancia la sentencia que fue revocada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para en su lugar, emitir la condena 

objeto de cobro forzado.  

 
2. Del título ejecutivo. 

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

en el artículo 297, relaciona los documentos que pueden ser considerados como 

título ejecutivo, así:  

               “(…) 
 
Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, 
constituyen título ejecutivo:  
 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales 
se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias.  
 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas 
queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y 
exigible.  
 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 
organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, 
los documentos en que consten sus garantías, junto con el acto 
administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de 
liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la 
actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y 
exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones.  
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4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la 
existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la 
respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto 
administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 
corresponde al primer ejemplar.  
 
(…)” – Subrayas y Negrilla fuera de texto-. 

 
A su turno, el artículo 299 ibidem, estableció que la ejecución de dichas 

condenas procede si transcurridos diez (10) meses a la ejecutoria de la sentencia, 

no se le ha dado cumplimiento por parte de la entidad obligada a la misma.  

 
En el presente asunto, es pertinente mencionar que la demanda se interpuso 

culminado el plazo para que la sentencia sea ejecutable y dentro del término de 

caducidad de cinco (5) años, previsto en el artículo 164, numeral 2, literal k, del 

CPACA., razón por la cual se encuentran acreditadas tales exigencias legales, de 

conformidad con el precedente jurisprudencial fijado por el máximo órgano de cierre 

de esta jurisdicción. 

Asimismo, cabe precisar que no obstante que el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no reguló expresamente el trámite 

de los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas a entidades públicas 

consistentes en la liquidación o pago de sumas de dinero, por remisión autorizada 

del artículo 306 ibidem, debe acudirse a las normas del estatuto procesal civil, en lo 

que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 
Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, que sustituyó el 

488 del C.P.C., establece las condiciones y elementos de fondo que deben definir y 

caracterizar el título ejecutivo, al señalar:  

“(…) 

ARTÍCULO 488. Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 
ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 
que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 294 

(…)”-Negrillas fuera de texto- 
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          Conforme a la norma anterior, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones que reúnan las siguientes condiciones: 

a). Que emanen del deudor o de su causante. 

b). Que constituyan plena prueba contra él.  

c). Que sean expresas, claras y exigibles. 

          Así, quien pretende que se libre mandamiento ejecutivo de pago, debe aportar 

el correspondiente título ejecutivo, el cual debe cumplir no solo los requisitos 

formales exigibles en cada caso, sea que se trate de un título singular o complejo, 

sino también contener los de fondo, es decir que la obligación sea clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 
Sobre el tema, la Corte Constitucional, en Sentencia T-283 de 20131,  analizó 

las exigencias formales y sustanciales que se establecían tanto en el artículo 488 

del CPC, como en el 422 del Código General del Proceso, así como las clases de 

títulos que pueden servir de recaudo en los procesos ejecutivos, de la siguiente 

manera:  

 
 “(…) 
 
  De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 

condiciones: formales y sustanciales.   
 
  Las condiciones formales consisten en que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación (i) sean auténticos y 
(ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por 
el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme2. 

 
  Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado 
por un conjunto de documentos que demuestran la existencia de una obligación.  

 
  Las condiciones sustanciales exigen que el título ejecutivo contenga una 

prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado 
debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 
que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 
equívocos, es decir, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 
naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea expresa 
implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo 
o a una condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya 
declarada. 

 
  En conclusión, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios 

documentos que en su conjunto demuestren la existencia de la obligación con 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia  T-283 del 16 de mayo de 2013,  Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Sentencia No. 85001-23-31-000-2005-00291-
01(31825), del 24 de Enero de 2007, Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio.  
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las características previstas en los artículos 488 del CPC y 422 del CGP, que 
permiten adelantar el proceso de ejecución, pues, tal como se señaló, lo 
importante es que del escrito o del conjunto de documentos complementarios, 
surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta 
mérito ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez 
simplemente se limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración 
se dan los requisitos contenidos en la norma referida.                         

  
 (…)”-Negrillas y subraya fuera de texto- 

           
A su vez, conforme a lo previsto en el artículo 430 de la Ley 1564 de 20123, 

presentada la demanda, y acompañada de los documentos que presten mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al ejecutado que cumpla la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que considere legal. 

 
Establecido lo anterior, corresponde al Despacho determinar si los 

documentos que se acompañan con la presente demanda ejecutiva, como título de 

mérito para el recaudo de la obligación respecto a la cual se pretende su 

cumplimiento, reúnen las anteriores exigencias.  

En el caso bajo estudio, con la demanda se allegan los siguientes documentos 
como pruebas:  

  
- Copias auténticas de las sentencias del 10 de agosto de 2016 y 16 de marzo 

de 2017, proferidas por este despacho y el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, respectivamente. (fls. 20 a 46 y 47 a 63).  

  
- Constancia de notificación y ejecutoria de las anteriores providencias, donde 

se consigna que quedaron en firme el 27 de junio de 2017 (fl. 15).  

  
- Copia de la Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 

2017, mediante la cual la UGPP reliquidó la pensión de la ejecutante en 

cumplimiento del aludido fallo proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (fls. 64 a 67).  

  

                                                           
3 Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 
juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquel considere legal. 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 
del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 
ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El 
juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado 
en el proceso ejecutivo. 
Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 
De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 
prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 
El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 
demandante, si a ello hubiere lugar. 
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- Copia de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, con la cual 

la UGPP modificó la Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 (fls. 68 

a 71).  

  
- Fotocopia del oficio Nº 1420 del 29 de marzo de 2019, donde, en respuesta 

a la solicitud elevada por el apoderado de la demandante, se detalla la forma en que 

se realizó la liquidación del retroactivo, intereses e indexación, así como fecha en 

que la UGPP realizó el pago de la anterior condena (fls. 130 a 132).   

  
- Constancia expedida por el FOPEP en la que se registran los pagos 

realizados a la demandante por concepto de pensión (fls. 133 a 134 vto.).  

  
- Cupón de pago del periodo marzo 2018, en la que aparecen las sumas que 

le fueron pagadas a la ejecutante por concepto de reliquidación, así como los 

descuentos efectuados (fl. 135).  

  
- Liquidación de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 (fls. 136 

a 137 vto).  

  
- Oficio Nº 2019143012907971 del 16 de octubre de 2019, con el cual la UGPP 

dio respuesta a la solicitud de revocatoria de la Resolución RDP 005299 del 13 de 

febrero de 2018 formulada por el apoderado de la parte ejecutante, informándole 

que el monto de los descuentos pensionales se había determinado teniendo en 

cuenta la diferencia entre la pensión hipotética y la pensión final, “(…) multiplicada 

por un factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas a 

que tiene derecho el afiliado (…)”.  

  
- Certificado de factores salariales devengados por la parte ejecutante desde 

1977 a 2005 (fl. 101 a 129).  

  
Dentro del anterior contexto, se puede observar que, en primera instancia, con 

sentencia calendada el 10 de agosto de 2016, esta dependencia judicial negó las 

pretensiones de reliquidación incoadas por la señora CELINA JIMÉNEZ DE 

SALAMANCA contra la UGPP.   

  
Asimismo, se probó que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “D”, con fallo de fecha 16 de marzo de 

2017, revocó anterior la providencia y en su lugar condenó a la UGPP, a título de 

restablecimiento del derecho en favor de la señora JIMÉNEZ DE 

SALAMANCA, a reliquidar su pensión por aportes teniendo en cuenta el 75% del 
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promedio de los factores salariales devengados en el último año de 

servicio comprendido entre el 1º de marzo de 2004 al 1º de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales: sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de 

transporte, horas extras, días festivos, subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de 

navidad, 1/12 de la diferencia de la prima de navidad, 1/12 de la prima de servicios, 

1/12 de la prima de vacaciones y 1/12 de la bonificación por servicios prestados, a 

partir del 1º de marzo de 2005 pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 

2009, por prescripción trienal.   

  
Además, ordenó a esa entidad realizar los descuentos por los nuevos factores 

incluidos sobre los cuales no se hubiesen realizado aportes, aclarando que dichos 

aportes debían ser en el porcentaje que le correspondía al trabajador, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva, es decir, por el periodo 

comprendido entre el 31 de marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, por haber 

operado el fenómeno prescriptivo de que trata el artículo 817 del Estatuto Tributario.  

  
También se tiene que con escrito radicado el 28 de septiembre de 20175, la 

parte ejecutante solicitó a la UGPP el cumplimiento de la anterior sentencia, en 

virtud de lo cual dicha entidad, a través de la Resolución RDP 043687 del 21 de 

noviembre de 2017, reliquidó la mesada pensional de la señora CELINA JIMÉNEZ 

DE SALAMANCA en cuantía de $802.815, a partir del 1º de marzo de 2005, pero 

con efectividad desde el 11 de abril de 2009.  

  
Se encuentra demostrado además, que con Resolución RDP 005299 del 13 

de febrero de 2018 la UGPP, entre otras determinaciones, modificó la Resolución 

RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 en el sentido de señalar, por una parte, 

que la cuantía de la pensión de la señora JIMÉNEZ DE SALAMANCA ascendía a 

$779.360 y no a $802.815, como otrora se había señalado, y por otra, que al 

retroactivo pensional resultante de la reliquidación pensional de la ejecutante se le 

debía descontar la suma de $20.360.000, por concepto de aportes pensionales para 

los nuevos factores incluidos sobre los cuales no se habían realizado deducciones.  

  
De igual modo se encuentra probado que en la nómina de pensionados del 

mes de marzo de 2018, la UGPP pagó a la señora JIMÉNEZ DE SALAMANCA la 

suma de $25.895.343,02, correspondiente al retroactivo pensional adeudado, la 

cual resultó luego de descontar a la actora la suma de $20.360.000 por concepto de 

aportes pensionales por los nuevos factores incluidos, en el porcentaje que le 

correspondía como trabajadora.   
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Se halla acreditado que posteriormente, en virtud de un derecho de petición 

formulado por el apoderado de la ejecutante6, la UGPP, a través del 

oficio Nº 2019143012907971 del 16 de octubre de 2019, le informó a aquel que el 

monto de los descuentos pensionales se había determinado teniendo en cuenta la 

diferencia entre la pensión hipotética y la pensión final, “(…) multiplicada por un 

factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas a que tiene 

derecho el afiliado (…)”7.  

  
De acuerdo con lo anterior, el despacho puede evidenciar que en el presente 

caso la UGPP, al momento de ordenar el cumplimiento de la sentencia objeto de 

recaudo, dispuso descontar del retroactivo pensional de la ejecutante la suma de 

$20.360.000 por concepto de aportes pensionales por los nuevos factores incluidos. 

Sin embargo, se advierte que para calcular dicha suma la entidad ejecutada se 

apartó de lo dispuesto en la aludida sentencia, ya que aplicó una “metodología 

actuarial”8 suministrada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual tiene 

en cuenta parámetros como la diferencia entre la mesada “hipotética”, la mesada 

reconocida y la edad de la persona pensionada, pasando por alto que en el referido 

fallo se dispuso que tales deducciones solo se podían realizar por el periodo que 

iba del 31 de marzo de 2000 al 31 de marzo de 2005 y en la proporción que le 

correspondiese como trabajadora, es decir, un porcentaje del 25% cuya base 

porcentual variaría del 13.5% para los años 2000 a 2003; del 14.5% para el año 

2004 y del 15% para la proporción del año 2005.  

  
En ese orden de ideas, resulta claro que los documentos presentados como 

título base del recaudo ejecutivo reúnen los requisitos sustanciales y formales 

exigidos por los artículos 297 de la Ley 1437 de 2011 y 422 del Código General del 

Proceso, y contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor del demandante y en contra de la ejecutada.   

 
No obstante lo anterior, el despacho no puede tomar como base para librar el 

 
Primero, porque se efectuaron descuentos sobre los factores salariales 

denominados bonificación por servicios prestados y horas extras, percibidos por la 

señora JIMÉNEZ DE SALAMANCA en el periodo comprendido entre el 31 de marzo 

de 2000 al 31 de marzo de 2005, sin tener en cuenta que sobre dichos emolumentos 

1010
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ya se había realizado deducciones por concepto de pensión, de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 1158 de 1994.  

 
Segundo, porque en la actualización de los descuentos por los nuevos factores 

se tomó el mismo IPC de un mes para todo un año, pasando por alto que esos 

índices iniciales deben variar mes a mes, dependiendo del momento en que se 

devengó el emolumento al cual se le va a aplicar la deducción. 

 
Así las cosas, el valor legal sobre el cual se deberá librar mandamiento 

ejecutivo en el caso de marras, se determina de la siguiente manera:  

 
1. Capital: 

 
Resultante de la diferencia entre los descuentos pensionales por nuevos 

factores que realizó la entidad ejecutada (D2) y los que en realidad debían 

efectuarse (D1), por el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 2000 al 31 de 

marzo de 2005. Esta diferencia resulta de la siguiente operación: 

 
 
- Año 2000.   

MES  FACTORES NO COTIZADOS 

SEGÚN DTO 1158 DE 1994  
DESCUENTO 

25% DEL 

13,5%  

IPC 

FINAL  
IPC 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

31 DE 

MARZO  
Aux. trans ($880,43)  

Sub. de alimentación 

($715,033)  

$29,714  
$24,132  

96,12 
 

41,23    
 

$69,27 
$56,26 

ABRIL  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

$891,438  
$723,971  

96,12 41,93  $2.043,53 
$1.659,63 

  

MAYO  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

$891,438  
$723,971  

96,12 42,35  $2.023,26 
$1.643,17 

  

JUNIO  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

$891,438  
$723,971  

96,12 42,57  $2.012,80 
$1.634,67 

  

JULIO  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

Prima de servicios 

($268.662,73)  

$891,438  
$723,971  
$9.067,36  

96,12 42,56  $2.013,28 
$1.635,06 
$20.478,26 

 

AGOSTO  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

$891,438  
$723,971  

96,12 42,55  $2.013,75 
$1.635,44 
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SEPTIEMBRE  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

$891,438  
$723,971  

96,12 42,68  $2.007,62 
$1.630,46 

 

OCTUBRE  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

Dif. Prima de vacaciones 

($22.299,78)  

Prima de vacaciones 

($279.857,01)  

$891,438  
$723,971  
$752,617  
$9445,174  

96,12 42,86  $1.999,18 
$1.623,61 
$1.687,86 
$21.182,22 

 

NOVIEMBRE  Aux. trans ($6.163)  

Sub. de alimentación ($5.005)  

$208,001  
$168,918  

96,12 42,93  $465,71 
$378,21 

 
 

DICIEMBRE  Aux. trans ($26.413)  

Sub. de alimentación 

($21.451)  

Dif. Subsidio alimentación 

($22.242)  

Dif. Prima  de navidad 

($3.137,16)  

Prima de navidad 

($583.035,44)  

Dif. Prima de servicios 

($1.486)  

$891,438  
$723,971  
$750,667  
$105,879  
$19.677,44  
$50,152  

96,12 43,07  

   
 

$1.989,44 
$1.615,70 
$1.675,28 
$236,29 
$43.914,45 
$111,93 

TOTAL    $119.436,34  

  

 

- AÑO 2001  

  

MES  FACTORES NO COTIZADOS 

SEGÚN DTO 1158  
DESCUENTO  

25% del 13.5%  

INDICE 

FINAL  
INDICE 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

ENERO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 43,27  $2.249,17 
$1.756,67 

 
  

FEBRERO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 43,72  $2.226,02 
$1.738,59 

  

MARZO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 44,55  $2.184,55 
$1.706,20 

 

ABRIL  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 45,21  $2.152,65 
$1.681,29 

  

MAYO  Aux. trans ($30.000)  $1.012,5  
$790,796  

96,12 45,73  $2.128,18 
$1.662,18 
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Sub. de alimentación 

($23.431)  

JUNIO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 45,92  

 
  

$2.119,37 
$1.655,30 

JULIO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

Prima de servicios 

($271.962,90)  

$1.012,5  
$790,796  
$9.178,74  

96,12 45,94  $2.118,45 
$1.654,58 
$19.204,63 

 

AGOSTO  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($25.540)  

Dif.subsidio alimentación 

($14.763)  

Dif. Prima de servicios 

($23.127,10)  

$1.012,5  
$861,975  
$498,251  
$780,539  

96,12 45,99  $2.116,14 
$1.801,54 
$1.041,35 
$1.631,34 

  

SEPTIEMBRE  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

$1.012,5  
$790,796  

96,12 46,11  $2.110,64 
$1.648,48 

  

OCTUBRE  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

Prima de vacaciones 

($307.431,61)  

$1.012,5  
$790,796  
$10.375,81  

96,12 46,28  $2.102,88 
$1.642,42 
$21.549,76 

  

NOVIEMBRE  Aux. trans ($7.000)  

Sub. de alimentación 

($5.959,33)  

$236,25  
$201,127  

96,12 46,37  $489,72 
$416,91 

  

DICIEMBRE  Aux. trans ($30.000)  

Sub. de alimentación 

($23.431)  

Prima de navidad 

($636.696,67)  

$1.012,5  
$790,796  
$21.488,51  

96,12 46,42  $2.096,54 
$1.637,47 
$44.495,38 

  

TOTAL      $131.018,42  

  

  

- AÑO 2002.  

  

MES  FACTORES NO 

COTIZADOS SEGÚN 

DTO 1158  

DESCUENTO  

25% del 13.5%  

INDICE 

FINAL  
INDICE 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

ENERO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($25.540)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 46,58  

$2.367,92 
$1.778,73 

 

FEBRERO  Aux. trans ($34.000)  $1.147,5  96,12 46,95  $2.349,26 
$1.764,71 
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Sub. de alimentación 

($25.540)  
$861,975    

MARZO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($25.540)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 47,54  

 

$2.320,10 
$1.742,81 

ABRIL  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($25.540)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 47,87  

$2.304,11 
$1.730,79 

  

MAYO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

Dif. Subsidio de 

alimentación ($5.520)  

$1.147,5  

$908,55  

$186,3  

96,12 48,31  

$2.283,12 
$1.807,70 
$370,67 

  

JUNIO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 48,60  

 

$2.269,50 
$1.704,80 

JULIO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

Prima de servicios 

($313.177,79)  

$1.147,5  

$861,975  

$10.569,75  

96,12 48,81  

  

$2.259,74 
$1.697,46 
$20.814,68 

AGOSTO  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 48,82  

$20.810,41 
$1.697,11 

  

SEPTIEMBRE  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.147,5  

$861,975  

96,12 48,87  

$2.256,96 
$1.695,38 

  

OCTUBRE  Aux. trans ($34.000)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

Prima de vacaciones 

($326.868,45)  

$1.147,5  

$861,975  

$11.031,81  

96,12 49,04  

  

$2.249,14 
$1.689,50 
$21.622,71 

NOVIEMBRE  Aux. trans ($27.200)  

Sub. de alimentación 

($21.536)  

$918  

$726,84  

96,12 49,32  

 

$1.789 
$1.416,54 

DICIEMBRE  Aux. trans 

($19.266,67)  

Sub. de alimentación 

($15.254,67)  

Prima de navidad 

($679.692,77)  

$650,250  

$514,845  

$22.939,631  

96,12 49,70  

  

$1.257,59 
$995,71 
$44.365,34 

TOTAL    $132.860,42  
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 - AÑO 2003  

MES  FACTORES NO 

COTIZADOS SEGÚN 

DTO 1158  

DESCUENTO  

25% del 13.5%  

INDICE 

FINAL  
INDICE 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

ENERO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 49,83  $2.441,33 
$1.752,56 

  

FEBRERO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 50,42  $2.412,76 
$1.732,05 

  

MARZO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 50,98  $2.386,26 
$1.713,02 

 

ABRIL  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 51,51  $2.386,26 
$1.695,40 

  

MAYO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,10  $2.334,96 
$1.676,20 

  

JUNIO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,36   
$2.323,37 
$1.667,87 

  

JULIO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

Prima de servicios 

($315.569)  

$1.265,62  

$908,55  

$10.650,45  

96,12 52,33  $2.324,70 
$1.668,83 
$19.562,80 

 

AGOSTO  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,26  $2.327,81 
$1.671,06 

 

SEPTIEMBRE  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,42  $2.320,71 
$1.665,96 

  

OCTUBRE  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,53   
$2.315,85 
$1.662,48 

 

NOVIEMBRE  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($26.920)  

$1.265,62  

$908,55  

96,12 52,56  $2.314,52 
$1.661,53 

  

DICIEMBRE  Aux. trans ($37.500)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

Dif. Subsidio 

alimentación ($20.735)  

$1.265,62  

$908,55  

$699,806  

$1.463,381  

96,12 52,75  $2.306,19 
$1.655,54 
$1.275,17 
$2.666,54 
$42.116,03 
$1.277,79 
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Dif. Prima de navidad 

($43.359,46)  

Prima de navidad 

($684.829,38)  

Dif. Prima de servicios 

($20.777,62)  

$23.112,99  

$701,244  

TOTAL          $115.315,53  

  

 

    - 2004  

  

MES  FACTORES NO 

COTIZADOS SEGÚN 

DTO 1158  

DESCUENTO  

25% del 14.5%  

INDICE 

FINAL  
INDICE 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

ENERO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

Prima de vacaciones 

($352.411,75)  

$1.508  

$1.044,181  

$12.774,92  

96,12 53,07  $2.731 
$1.891,21 
$23.137,84 

 

FEBRERO  Aux. trans ($15.253,33)  

Sub. de alimentación 

($10.561,83)  

$552,933  

$382,866  

96,12 53,54  $992,68 
$687,36 

 

MARZO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 54,18  $2.675 
$1.852,47 

  

ABRIL  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 54,71  $2.649 
$1.834,52 

  

MAYO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 54,96  $2.637 
$1.826,18 

 

JUNIO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 55,17  $2.627 
$1.819,23 

 

JULIO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

Prima de servicios 

($338.397,29)  

$1.508  

$1.044,181  

$12.266,90  

96,12 55,51  $2.611 
$1.808,08 
$21.241,12 

 

AGOSTO  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 55,49  $2.612 
$1.808,73 

 

SEPTIEMBRE  Aux. trans ($41.600)  $1.508  96,12 55,51  $2.611 
$1.808,08 
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Sub. de alimentación 

($28.805)  
$1.044,181  

OCTUBRE  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 55,67  $2.604 
$1.802,89 

  

NOVIEMBRE  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

$1.508  

$1.044,181  

96,12 55,66  $2.604 
$1.803,21 

  

DICIEMBRE  Aux. trans ($41.600)  

Sub. de alimentación 

($28.805)  

Dif. Subsidio de 

alimentación 

($21.255,67)  

Dif. Prima de navidad 

($42.409, 47)  

Prima de navidad 

($734.369,11)  

Dif. Prima de vacaciones 

($22.871,87)  

Dif. Prima de servicios 

($20.612,71)  

$1.508  

$1.044,181  

$770,518  

$1.537,34  

$26.620,88  

$829,105  

$747,210  

96,12 55,82  $2.597 
$1.798 
$1.327 
$2.647 
$45.840 
$1.428 
$1.287 

 

TOTAL    $147.600  

  

- 2005  

  

MES  FACTORES NO 

COTIZADOS SEGÚN 

DTO 1158  

DESCUENTO  

25% del 15%  

INDICE 

FINAL  
INDICE 

INICIAL  
DESCUENTO 

ACTUALIZADO  

ENERO  Aux. trans ($44.500)  

Sub. de alimentación 

$30.675)  

$1.668,75  

$1.150,31  

96,12 55,99  $2.864,80 
$1.974,78 

 
 

FEBRERO  Aux. trans ($44.500)  

Sub. de alimentación 

$30.675)  

$1.668,75  

$1.150,31  

96,12 56,45  
$2.841,46 
$1.958,69 

 

MARZO  Prima de navidad 

($123.490)  

Prima de servicios 

($240.306,61)  

Indem. Prima de 

vacaciones 

($374.631,54).  

$4.630,87  

$9.001,49  

$14.048,68  

96,12 57,02  $7.806,37 

$15.174,03 

$23.682,20 
 

TOTAL    $56.302 
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RESUMEN  

  

AÑO  VALOR  

2000  $119.436 

2001  $131.018 

2002  $132.860 

2003  $115.316 

2004  $147.600 

2005  $56.302 

TOTAL  $702.533 

 

- Monto descuentos que en realidad debían efectuarse (D1): $702.533 

- Monto descuentos efectuados por la UGPP (D2): $20.360.000 

- Diferencia entre D1 y D2: $19.657.467 

  

 

2. INTERESES MORATORIOS 

 

Ahora, frente a los intereses moratorios adeudados desde el día siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia objeto de recaudo (28 de junio de 2017), al día anterior 

al proferimiento de este auto (30 de julio de 2020), se debe mencionar que los 

mismos resultan de la siguiente operación:  

 

      CAPITAL: $19.657.467 
 
     

Fecha Tipo de Tasa Tasa Tasa Diaria Interes Dia Intereses Acumulados 

28/06/2017 
DTF 90 0,0617 0,00016404 3224,70286 3224,70286 

29/06/2017 DTF 90 0,0617 0,00016404 3224,70286 6449,40571 

30/06/2017 DTF 90 0,0617 0,00016404 3224,70286 9674,10857 

01/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 12792,1636 

02/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 15910,2186 

03/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 19028,2736 

04/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 22146,3286 

05/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 25264,3836 

06/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 28382,4386 

07/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 31500,4936 

08/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 34618,5486 

09/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 37736,6037 

10/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 40854,6587 
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11/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 43972,7137 

12/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 47090,7687 

13/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 50208,8237 

14/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 53326,8787 

15/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 56444,9337 

16/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 59562,9887 

17/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 62681,0437 

18/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 65799,0987 

19/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 68917,1538 

20/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 72035,2088 

21/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 75153,2638 

22/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 78271,3188 

23/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 81389,3738 

24/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 84507,4288 

25/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 87625,4838 

26/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 90743,5388 

27/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 93861,5938 

28/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 96979,6488 

29/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 100097,704 

30/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 103215,759 

31/07/2017 DTF 90 0,0596 0,00015862 3118,05501 106333,814 

01/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 109294,05 

02/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 112254,287 

03/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 115214,524 

04/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 118174,76 

05/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 121134,997 

06/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 124095,234 

07/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 127055,47 

08/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 130015,707 

09/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 132975,943 

10/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 135936,18 

11/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 138896,417 

12/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 141856,653 

13/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 144816,89 

14/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 147777,126 

15/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 150737,363 

16/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 153697,6 

17/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 156657,836 

18/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 159618,073 

19/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 162578,309 

20/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 165538,546 

21/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 168498,783 

22/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 171459,019 
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23/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 174419,256 

24/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 177379,492 

25/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 180339,729 

26/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 183299,966 

27/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 186260,202 

28/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 189220,439 

29/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 192180,675 

30/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 195140,912 

31/08/2017 DTF 90 0,0565 0,00015059 2960,23661 198101,149 

01/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 201025,685 

02/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 203950,221 

03/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 206874,758 

04/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 209799,294 

05/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 212723,83 

06/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 215648,366 

07/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 218572,903 

08/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 221497,439 

09/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 224421,975 

10/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 227346,512 

11/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 230271,048 

12/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 233195,584 

13/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 236120,12 

14/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 239044,657 

15/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 241969,193 

16/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 244893,729 

17/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 247818,266 

18/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 250742,802 

19/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 253667,338 

20/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 256591,874 

21/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 259516,411 

22/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 262440,947 

23/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 265365,483 

24/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 268290,02 

25/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 271214,556 

26/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 274139,092 

27/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 277063,628 

28/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 279988,165 

29/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 282912,701 

30/09/2017 DTF 90 0,0558 0,00014877 2924,53628 285837,237 

01/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 288731,154 

02/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 291625,072 

03/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 294518,989 

04/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 297412,906 
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05/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 300306,823 

06/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 303200,741 

07/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 306094,658 

08/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 308988,575 

09/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 311882,492 

10/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 314776,409 

11/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 317670,327 

12/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 320564,244 

13/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 323458,161 

14/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 326352,078 

15/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 329245,995 

16/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 332139,913 

17/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 335033,83 

18/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 337927,747 

19/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 340821,664 

20/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 343715,582 

21/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 346609,499 

22/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 349503,416 

23/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 352397,333 

24/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 355291,25 

25/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 358185,168 

26/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 361079,085 

27/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 363973,002 

28/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 366866,919 

29/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 369760,836 

30/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 372654,754 

31/10/2017 DTF 90 0,0552 0,00014722 2893,91722 375548,671 

01/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 378411,952 

02/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 381275,232 

03/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 384138,513 

04/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 387001,794 

05/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 389865,075 

06/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 392728,356 

07/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 395591,636 

08/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 398454,917 

09/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 401318,198 

10/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 404181,479 

11/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 407044,759 

12/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 409908,04 

13/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 412771,321 

14/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 415634,602 

15/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 418497,883 

16/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 421361,163 
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17/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 424224,444 

18/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 427087,725 

19/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 429951,006 

20/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 432814,286 

21/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 435677,567 

22/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 438540,848 

23/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 441404,129 

24/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 444267,41 

25/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 447130,69 

26/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 449993,971 

27/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 452857,252 

28/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 455720,533 

29/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 458583,813 

30/11/2017 DTF 90 0,0546 0,00014566 2863,28078 461447,094 

01/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 464254,163 

02/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 467061,232 

03/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 469868,301 

04/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 472675,369 

05/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 475482,438 

06/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 478289,507 

07/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 481096,576 

08/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 483903,645 

09/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 486710,713 

10/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 489517,782 

11/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 492324,851 

12/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 495131,92 

13/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 497938,989 

14/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 500746,058 

15/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 503553,126 

16/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 506360,195 

17/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 509167,264 

18/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 511974,333 

19/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 514781,402 

20/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 517588,47 

21/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 520395,539 

22/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 523202,608 

23/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 526009,677 

24/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 528816,746 

25/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 531623,814 

26/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 534430,883 

27/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 537237,952 

28/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 540045,021 

29/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 542852,09 
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30/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 545659,158 

31/12/2017 DTF 90 0,0535 0,0001428 2807,0688 548466,227 

01/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 551237,494 

02/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 554008,761 

03/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 556780,028 

04/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 559551,295 

05/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 562322,563 

06/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 565093,83 

07/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 567865,097 

08/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 570636,364 

09/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 573407,631 

10/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 576178,898 

11/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 578950,165 

12/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 581721,432 

13/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 584492,699 

14/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 587263,966 

15/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 590035,233 

16/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 592806,5 

17/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 595577,767 

18/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 598349,034 

19/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 601120,301 

20/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 603891,568 

21/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 606662,836 

22/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 609434,103 

23/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 612205,37 

24/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 614976,637 

25/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 617747,904 

26/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 620519,171 

27/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 623290,438 

28/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 626061,705 

29/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 628832,972 

30/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 631604,239 

31/01/2018 DTF 90 0,0528 0,00014098 2771,26706 634375,506 

01/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 637110,948 

02/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 639846,389 

03/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 642581,831 

04/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 645317,273 

05/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 648052,714 

06/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 650788,156 

07/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 653523,597 

08/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 656259,039 

09/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 658994,48 

10/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 661729,922 
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11/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 664465,364 

12/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 667200,805 

13/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 669936,247 

14/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 672671,688 

15/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 675407,13 

16/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 678142,571 

17/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 680878,013 

18/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 683613,455 

19/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 686348,896 

20/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 689084,338 

21/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 691819,779 

22/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 694555,221 

23/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 697290,662 

24/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 700026,104 

25/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 702761,546 

26/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 705496,987 

27/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 708232,429 

28/02/2018 DTF 90 0,0521 0,00013916 2735,44158 710967,87 

01/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 713631,59 

02/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 716295,309 

03/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 718959,028 

04/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 721622,747 

05/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 724286,467 

06/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 726950,186 

07/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 729613,905 

08/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 732277,624 

09/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 734941,344 

10/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 737605,063 

11/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 740268,782 

12/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 742932,501 

13/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 745596,22 

14/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 748259,94 

15/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 750923,659 

16/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 753587,378 

17/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 756251,097 

18/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 758914,817 

19/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 761578,536 

20/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 764242,255 

21/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 766905,974 

22/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 769569,694 

23/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 772233,413 

24/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 774897,132 

25/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 777560,851 
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26/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 780224,571 

27/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 782888,29 

28/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 785552,009 

29/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 788215,728 

30/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 790879,447 

31/03/2018 DTF 90 0,0507 0,00013551 2663,71924 793543,167 

01/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 796176,119 

02/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 798809,071 

03/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 801442,022 

04/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 804074,974 

05/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 806707,926 

06/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 809340,878 

07/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 811973,83 

08/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 814606,782 

09/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 817239,734 

10/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 819872,686 

11/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 822505,638 

12/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 825138,59 

13/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 827771,542 

14/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 830404,493 

15/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 833037,445 

16/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 835670,397 

17/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 838303,349 

18/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 840936,301 

19/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 843569,253 

20/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 846202,205 

21/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 848835,157 

22/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 851468,109 

23/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 854101,061 

24/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 856734,013 

25/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 859366,965 

26/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 861999,916 

27/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 864632,868 

28/04/2018 DTF 90 0,0501 0,00013394 2632,95191 867265,82 

29/04/2018 1.5 Bancaria 0,3072 0,00073421 14432,6618 881698,482 

30/04/2018 1.5 Bancaria 0,3072 0,00073421 14432,6618 896131,144 

01/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 910539,062 

02/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 924946,98 

03/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 939354,898 

04/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 953762,817 

05/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 968170,735 

06/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 982578,653 

07/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 996986,571 
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08/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1011394,49 

09/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1025802,41 

10/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1040210,33 

11/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1054618,24 

12/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1069026,16 

13/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1083434,08 

14/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1097842 

15/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1112249,92 

16/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1126657,83 

17/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1141065,75 

18/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1155473,67 

19/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1169881,59 

20/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1184289,51 

21/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1198697,43 

22/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1213105,34 

23/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1227513,26 

24/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1241921,18 

25/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1256329,1 

26/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1270737,02 

27/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1285144,94 

28/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1299552,85 

29/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1313960,77 

30/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1328368,69 

31/05/2018 1.5 Bancaria 0,3066 0,00073295 14407,9182 1342776,61 

01/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1357085,44 

02/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1371394,27 

03/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1385703,1 

04/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1400011,93 

05/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1414320,76 

06/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1428629,59 

07/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1442938,42 

08/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1457247,25 

09/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1471556,08 

10/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1485864,91 

11/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1500173,74 

12/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1514482,57 

13/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1528791,41 

14/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1543100,24 

15/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1557409,07 

16/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1571717,9 

17/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1586026,73 

18/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1600335,56 

19/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1614644,39 
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20/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1628953,22 

21/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1643262,05 

22/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1657570,88 

23/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1671879,71 

24/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1686188,54 

25/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1700497,37 

26/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1714806,2 

27/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1729115,03 

28/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1743423,86 

29/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1757732,69 

30/06/2018 1.5 Bancaria 0,3042 0,00072791 14308,8305 1772041,52 

01/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1786195,17 

02/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1800348,81 

03/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1814502,45 

04/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1828656,09 

05/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1842809,73 

06/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1856963,37 

07/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1871117,01 

08/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1885270,66 

09/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1899424,3 

10/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1913577,94 

11/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1927731,58 

12/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1941885,22 

13/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1956038,86 

14/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1970192,5 

15/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1984346,15 

16/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 1998499,79 

17/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2012653,43 

18/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2026807,07 

19/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2040960,71 

20/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2055114,35 

21/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2069267,99 

22/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2083421,64 

23/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2097575,28 

24/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2111728,92 

25/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2125882,56 

26/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2140036,2 

27/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2154189,84 

28/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2168343,49 

29/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2182497,13 

30/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2196650,77 

31/07/2018 1.5 Bancaria 0,30045 0,00072001 14153,6415 2210804,41 

01/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2224902,07 
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02/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2238999,74 

03/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2253097,4 

04/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2267195,07 

05/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2281292,73 

06/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2295390,39 

07/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2309488,06 

08/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2323585,72 

09/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2337683,39 

10/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2351781,05 

11/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2365878,71 

12/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2379976,38 

13/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2394074,04 

14/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2408171,71 

15/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2422269,37 

16/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2436367,04 

17/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2450464,7 

18/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2464562,36 

19/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2478660,03 

20/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2492757,69 

21/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2506855,36 

22/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2520953,02 

23/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2535050,68 

24/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2549148,35 

25/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2563246,01 

26/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2577343,68 

27/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2591441,34 

28/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2605539 

29/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2619636,67 

30/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2633734,33 

31/08/2018 1.5 Bancaria 0,2991 0,00071717 14097,6641 2647832 

01/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2661848,7 

02/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2675865,41 

03/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2689882,11 

04/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2703898,82 

05/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2717915,52 

06/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2731932,23 

07/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2745948,94 

08/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2759965,64 

09/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2773982,35 

10/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2787999,05 

11/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2802015,76 

12/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2816032,46 

13/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2830049,17 
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14/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2844065,87 

15/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2858082,58 

16/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2872099,28 

17/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2886115,99 

18/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2900132,7 

19/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2914149,4 

20/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2928166,11 

21/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2942182,81 

22/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2956199,52 

23/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2970216,22 

24/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2984232,93 

25/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 2998249,63 

26/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 3012266,34 

27/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 3026283,04 

28/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 3040299,75 

29/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 3054316,46 

30/09/2018 1.5 Bancaria 0,29715 0,00071305 14016,7055 3068333,16 

01/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3082237,57 

02/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3096141,98 

03/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3110046,39 

04/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3123950,79 

05/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3137855,2 

06/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3151759,61 

07/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3165664,02 

08/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3179568,43 

09/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3193472,83 

10/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3207377,24 

11/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3221281,65 

12/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3235186,06 

13/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3249090,47 

14/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3262994,88 

15/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3276899,28 

16/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3290803,69 

17/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3304708,1 

18/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3318612,51 

19/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3332516,92 

20/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3346421,33 

21/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3360325,73 

22/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3374230,14 

23/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3388134,55 

24/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3402038,96 

25/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3415943,37 

26/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3429847,77 
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27/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3443752,18 

28/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3457656,59 

29/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3471561 

30/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3485465,41 

31/10/2018 1.5 Bancaria 0,29445 0,00070733 13904,4082 3499369,82 

01/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3513186,72 

02/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3527003,62 

03/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3540820,53 

04/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3554637,43 

05/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3568454,34 

06/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3582271,24 

07/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3596088,15 

08/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3609905,05 

09/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3623721,96 

10/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3637538,86 

11/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3651355,76 

12/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3665172,67 

13/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3678989,57 

14/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3692806,48 

15/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3706623,38 

16/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3720440,29 

17/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3734257,19 

18/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3748074,09 

19/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3761891 

20/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3775707,9 

21/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3789524,81 

22/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3803341,71 

23/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3817158,62 

24/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3830975,52 

25/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3844792,43 

26/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3858609,33 

27/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3872426,23 

28/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3886243,14 

29/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3900060,04 

30/11/2018 1.5 Bancaria 0,29235 0,00070288 13816,9044 3913876,95 

01/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3927637,52 

02/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3941398,1 

03/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3955158,68 

04/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3968919,25 

05/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3982679,83 

06/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 3996440,41 

07/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4010200,99 

08/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4023961,56 
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09/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4037722,14 

10/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4051482,72 

11/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4065243,29 

12/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4079003,87 

13/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4092764,45 

14/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4106525,02 

15/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4120285,6 

16/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4134046,18 

17/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4147806,76 

18/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4161567,33 

19/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4175327,91 

20/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4189088,49 

21/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4202849,06 

22/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4216609,64 

23/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4230370,22 

24/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4244130,79 

25/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4257891,37 

26/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4271651,95 

27/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4285412,52 

28/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4299173,1 

29/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4312933,68 

30/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4326694,26 

31/12/2018 1.5 Bancaria 0,291 0,00070002 13760,5769 4340454,83 

01/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4354064,92 

02/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4367675 

03/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4381285,08 

04/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4394895,16 

05/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4408505,25 

06/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4422115,33 

07/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4435725,41 

08/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4449335,5 

09/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4462945,58 

10/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4476555,66 

11/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4490165,74 

12/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4503775,83 

13/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4517385,91 

14/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4530995,99 

15/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4544606,08 

16/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4558216,16 

17/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4571826,24 

18/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4585436,32 

19/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4599046,41 

20/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4612656,49 
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21/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4626266,57 

22/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4639876,66 

23/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4653486,74 

24/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4667096,82 

25/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4680706,9 

26/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4694316,99 

27/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4707927,07 

28/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4721537,15 

29/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4735147,24 

30/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4748757,32 

31/01/2019 1.5 Bancaria 0,2874 0,00069236 13610,0829 4762367,4 

01/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4776315,51 

02/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4790263,62 

03/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4804211,72 

04/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4818159,83 

05/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4832107,94 

06/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4846056,04 

07/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4860004,15 

08/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4873952,26 

09/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4887900,37 

10/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4901848,47 

11/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4915796,58 

12/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4929744,69 

13/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4943692,79 

14/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4957640,9 

15/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4971589,01 

16/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4985537,11 

17/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 4999485,22 

18/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5013433,33 

19/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5027381,44 

20/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5041329,54 

21/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5055277,65 

22/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5069225,76 

23/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5083173,86 

24/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5097121,97 

25/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5111070,08 

26/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5125018,19 

27/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5138966,29 

28/02/2019 1.5 Bancaria 0,2955 0,00070956 13948,1071 5152914,4 

01/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5166656,19 

02/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5180397,98 

03/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5194139,76 

04/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5207881,55 
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05/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5221623,34 

06/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5235365,13 

07/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5249106,92 

08/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5262848,71 

09/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5276590,49 

10/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5290332,28 

11/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5304074,07 

12/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5317815,86 

13/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5331557,65 

14/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5345299,43 

15/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5359041,22 

16/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5372783,01 

17/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5386524,8 

18/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5400266,59 

19/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5414008,37 

20/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5427750,16 

21/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5441491,95 

22/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5455233,74 

23/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5468975,53 

24/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5482717,31 

25/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5496459,1 

26/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5510200,89 

27/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5523942,68 

28/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5537684,47 

29/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5551426,25 

30/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5565168,04 

31/03/2019 1.5 Bancaria 0,29055 0,00069906 13741,7881 5578909,83 

01/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5592620,29 

02/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5606330,75 

03/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5620041,21 

04/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5633751,67 

05/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5647462,13 

06/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5661172,58 

07/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5674883,04 

08/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5688593,5 

09/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5702303,96 

10/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5716014,42 

11/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5729724,88 

12/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5743435,34 

13/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5757145,8 

14/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5770856,25 

15/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5784566,71 

16/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5798277,17 
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17/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5811987,63 

18/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5825698,09 

19/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5839408,55 

20/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5853119,01 

21/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5866829,47 

22/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5880539,92 

23/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5894250,38 

24/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5907960,84 

25/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5921671,3 

26/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5935381,76 

27/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5949092,22 

28/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5962802,68 

29/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5976513,14 

30/04/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 5990223,6 

01/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6003946,59 

02/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6017669,58 

03/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6031392,57 

04/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6045115,57 

05/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6058838,56 

06/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6072561,55 

07/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6086284,54 

08/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6100007,54 

09/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6113730,53 

10/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6127453,52 

11/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6141176,51 

12/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6154899,51 

13/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6168622,5 

14/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6182345,49 

15/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6196068,49 

16/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6209791,48 

17/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6223514,47 

18/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6237237,46 

19/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6250960,46 

20/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6264683,45 

21/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6278406,44 

22/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6292129,43 

23/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6305852,43 

24/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6319575,42 

25/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6333298,41 

26/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6347021,41 

27/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6360744,4 

28/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6374467,39 

29/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6388190,38 
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30/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6401913,38 

31/05/2019 1.5 Bancaria 0,2901 0,00069811 13722,9927 6415636,37 

01/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6429334,29 

02/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6443032,21 

03/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6456730,13 

04/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6470428,06 

05/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6484125,98 

06/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6497823,9 

07/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6511521,82 

08/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6525219,75 

09/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6538917,67 

10/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6552615,59 

11/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6566313,51 

12/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6580011,43 

13/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6593709,36 

14/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6607407,28 

15/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6621105,2 

16/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6634803,12 

17/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6648501,04 

18/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6662198,97 

19/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6675896,89 

20/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6689594,81 

21/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6703292,73 

22/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6716990,65 

23/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6730688,58 

24/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6744386,5 

25/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6758084,42 

26/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6771782,34 

27/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6785480,26 

28/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6799178,19 

29/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6812876,11 

30/06/2019 1.5 Bancaria 0,2895 0,00069683 13697,922 6826574,03 

01/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6840259,41 

02/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6853944,79 

03/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6867630,18 

04/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6881315,56 

05/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6895000,94 

06/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6908686,32 

07/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6922371,71 

08/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6936057,09 

09/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6949742,47 

10/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6963427,85 

11/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6977113,23 
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12/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 6990798,62 

13/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7004484 

14/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7018169,38 

15/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7031854,76 

16/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7045540,15 

17/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7059225,53 

18/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7072910,91 

19/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7086596,29 

20/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7100281,67 

21/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7113967,06 

22/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7127652,44 

23/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7141337,82 

24/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7155023,2 

25/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7168708,59 

26/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7182393,97 

27/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7196079,35 

28/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7209764,73 

29/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7223450,12 

30/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7237135,5 

31/07/2019 1.5 Bancaria 0,2892 0,00069619 13685,3823 7250820,88 

01/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7264531,34 

02/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7278241,8 

03/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7291952,26 

04/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7305662,72 

05/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7319373,17 

06/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7333083,63 

07/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7346794,09 

08/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7360504,55 

09/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7374215,01 

10/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7387925,47 

11/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7401635,93 

12/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7415346,39 

13/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7429056,84 

14/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7442767,3 

15/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7456477,76 

16/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7470188,22 

17/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7483898,68 

18/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7497609,14 

19/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7511319,6 

20/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7525030,06 

21/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7538740,52 

22/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7552450,97 

23/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7566161,43 
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24/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7579871,89 

25/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7593582,35 

26/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7607292,81 

27/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7621003,27 

28/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7634713,73 

29/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7648424,19 

30/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7662134,64 

31/08/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7675845,1 

01/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7689555,56 

02/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7703266,02 

03/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7716976,48 

04/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7730686,94 

05/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7744397,4 

06/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7758107,86 

07/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7771818,31 

08/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7785528,77 

09/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7799239,23 

10/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7812949,69 

11/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7826660,15 

12/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7840370,61 

13/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7854081,07 

14/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7867791,53 

15/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7881501,99 

16/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7895212,44 

17/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7908922,9 

18/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7922633,36 

19/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7936343,82 

20/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7950054,28 

21/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7963764,74 

22/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7977475,2 

23/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 7991185,66 

24/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8004896,11 

25/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8018606,57 

26/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8032317,03 

27/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8046027,49 

28/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8059737,95 

29/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8073448,41 

30/09/2019 1.5 Bancaria 0,2898 0,00069747 13710,4588 8087158,87 

01/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8100731,26 

02/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8114303,65 

03/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8127876,05 

04/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8141448,44 

05/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8155020,84 

3737



Radicación: 110013335013201900481 
Dte: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

Ddo: UGPP 

37 
 

06/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8168593,23 

07/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8182165,62 

08/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8195738,02 

09/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8209310,41 

10/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8222882,81 

11/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8236455,2 

12/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8250027,59 

13/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8263599,99 

14/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8277172,38 

15/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8290744,77 

16/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8304317,17 

17/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8317889,56 

18/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8331461,96 

19/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8345034,35 

20/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8358606,74 

21/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8372179,14 

22/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8385751,53 

23/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8399323,92 

24/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8412896,32 

25/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8426468,71 

26/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8440041,11 

27/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8453613,5 

28/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8467185,89 

29/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8480758,29 

30/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8494330,68 

31/10/2019 1.5 Bancaria 0,2865 0,00069044 13572,3938 8507903,07 

01/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8521431,46 

02/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8534959,85 

03/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8548488,24 

04/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8562016,63 

05/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8575545,02 

06/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8589073,41 

07/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8602601,8 

08/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8616130,19 

09/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8629658,58 

10/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8643186,97 

11/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8656715,36 

12/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8670243,75 

13/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8683772,14 

14/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8697300,53 

15/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8710828,92 

16/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8724357,31 

17/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8737885,7 
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18/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8751414,09 

19/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8764942,48 

20/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8778470,87 

21/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8791999,26 

22/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8805527,65 

23/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8819056,04 

24/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8832584,43 

25/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8846112,82 

26/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8859641,21 

27/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8873169,6 

28/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8886697,99 

29/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8900226,38 

30/11/2019 1.5 Bancaria 0,28545 0,00068821 13528,3899 8913754,77 

01/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8927207,64 

02/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8940660,51 

03/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8954113,39 

04/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8967566,26 

05/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8981019,13 

06/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 8994472 

07/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9007924,87 

08/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9021377,74 

09/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9034830,61 

10/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9048283,48 

11/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9061736,36 

12/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9075189,23 

13/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9088642,1 

14/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9102094,97 

15/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9115547,84 

16/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9129000,71 

17/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9142453,58 

18/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9155906,45 

19/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9169359,33 

20/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9182812,2 

21/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9196265,07 

22/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9209717,94 

23/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9223170,81 

24/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9236623,68 

25/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9250076,55 

26/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9263529,42 

27/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9276982,3 

28/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9290435,17 

29/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9303888,04 

30/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9317340,91 
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31/12/2019 1.5 Bancaria 0,28365 0,00068436 13452,8713 9330793,78 

01/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9344158,41 

02/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9357523,05 

03/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9370887,68 

04/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9384252,31 

05/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9397616,94 

06/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9410981,58 

07/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9424346,21 

08/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9437710,84 

09/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9451075,47 

10/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9464440,11 

11/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9477804,74 

12/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9491169,37 

13/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9504534 

14/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9517898,64 

15/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9531263,27 

16/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9544627,9 

17/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9557992,53 

18/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9571357,17 

19/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9584721,8 

20/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9598086,43 

21/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9611451,07 

22/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9624815,7 

23/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9638180,33 

24/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9651544,96 

25/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9664909,6 

26/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9678274,23 

27/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9691638,86 

28/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9705003,49 

29/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9718368,13 

30/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9731732,76 

31/01/2020 1.5 Bancaria 0,28155 0,00067988 13364,6326 9745097,39 

01/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9758644,64 

02/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9772191,9 

03/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9785739,15 

04/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9799286,4 

05/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9812833,66 

06/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9826380,91 

07/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9839928,16 

08/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9853475,42 

09/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9867022,67 

10/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9880569,92 

11/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9894117,18 
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12/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9907664,43 

13/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9921211,68 

14/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9934758,93 

15/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9948306,19 

16/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9961853,44 

17/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9975400,69 

18/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 9988947,95 

19/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10002495,2 

20/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10016042,5 

21/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10029589,7 

22/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10043137 

23/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10056684,2 

24/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10070231,5 

25/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10083778,7 

26/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10097326 

27/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10110873,2 

28/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10124420,5 

29/02/2020 1.5 Bancaria 0,2859 0,00068917 13547,2531 10137967,7 

01/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10151445,8 

02/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10164923,8 

03/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10178401,9 

04/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10191880 

05/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10205358 

06/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10218836,1 

07/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10232314,1 

08/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10245792,2 

09/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10259270,2 

10/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10272748,3 

11/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10286226,3 

12/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10299704,4 

13/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10313182,5 

14/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10326660,5 

15/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10340138,6 

16/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10353616,6 

17/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10367094,7 

18/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10380572,7 

19/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10394050,8 

20/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10407528,8 

21/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10421006,9 

22/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10434485 

23/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10447963 

24/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10461441,1 

25/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10474919,1 
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26/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10488397,2 

27/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10501875,2 

28/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10515353,3 

29/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10528831,4 

30/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10542309,4 

31/03/2020 1.5 Bancaria 0,28425 0,00068565 13478,0559 10555787,5 

01/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10569101,6 

02/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10582415,8 

03/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10595729,9 

04/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10609044 

05/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10622358,2 

06/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10635672,3 

07/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10648986,5 

08/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10662300,6 

09/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10675614,8 

10/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10688928,9 

11/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10702243,1 

12/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10715557,2 

13/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10728871,4 

14/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10742185,5 

15/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10755499,6 

16/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10768813,8 

17/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10782127,9 

18/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10795442,1 

19/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10808756,2 

20/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10822070,4 

21/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10835384,5 

22/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10848698,7 

23/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10862012,8 

24/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10875327 

25/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10888641,1 

26/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10901955,3 

27/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10915269,4 

28/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10928583,5 

29/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10941897,7 

30/04/2020 1.5 Bancaria 0,28035 0,00067731 13314,1457 10955211,8 

01/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 10968209,4 

02/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 10981206,9 

03/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 10994204,4 

04/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11007202 

05/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11020199,5 

06/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11033197 

07/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11046194,5 
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08/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11059192,1 

09/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11072189,6 

10/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11085187,1 

11/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11098184,7 

12/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11111182,2 

13/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11124179,7 

14/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11137177,3 

15/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11150174,8 

16/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11163172,3 

17/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11176169,8 

18/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11189167,4 

19/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11202164,9 

20/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11215162,4 

21/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11228160 

22/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11241157,5 

23/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11254155 

24/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11267152,5 

25/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11280150,1 

26/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11293147,6 

27/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11306145,1 

28/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11319142,7 

29/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11332140,2 

30/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11345137,7 

31/05/2020 1.5 Bancaria 0,27285 0,0006612 12997,5297 11358135,3 

01/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11371088,3 

02/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11384041,4 

03/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11396994,4 

04/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11409947,5 

05/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11422900,5 

06/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11435853,6 

07/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11448806,6 

08/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11461759,7 

09/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11474712,8 

10/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11487665,8 

11/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11500618,9 

12/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11513571,9 

13/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11526525 

14/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11539478 

15/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11552431,1 

16/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11565384,1 

17/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11578337,2 

18/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11591290,2 

19/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11604243,3 
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20/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11617196,4 

21/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11630149,4 

22/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11643102,5 

23/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11656055,5 

24/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11669008,6 

25/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11681961,6 

26/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11694914,7 

27/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11707867,7 

28/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11720820,8 

29/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11733773,9 

30/06/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11746726,9 

01/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11759680 

02/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11772633 

03/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11785586,1 

04/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11798539,1 

05/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11811492,2 

06/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11824445,2 

07/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11837398,3 

08/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11850351,3 

09/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11863304,4 

10/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11876257,5 

11/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11889210,5 

12/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11902163,6 

13/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11915116,6 

14/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11928069,7 

15/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11941022,7 

16/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11953975,8 

17/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11966928,8 

18/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11979881,9 

19/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 11992835 

20/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12005788 

21/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12018741,1 

22/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12031694,1 

23/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12044647,2 

24/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12057600,2 

25/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12070553,3 

26/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12083506,3 

27/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12096459,4 

28/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12109412,4 

29/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12122365,5 

30/07/2020 1.5 Bancaria 0,2718 0,00065894 12953,055 12135318,6 

TOTAL                             $12.135.318 
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Intereses moratorios al 30 de julio de 2020: $12.135.318 

 

RESUMEN 

CONCEPTO VALOR 

Capital insoluto  $19.657.467 

Intereses moratorios del 28 de junio de 2017 al 30 de julio de 2020 $12.135.318 

TOTAL $31.792.785 

 

     En consecuencia, se librará mandamiento de pago acorde con las previsiones 

de los artículos 424 y 430 de la Ley 1564 de 2012, por la suma liquida de dinero que 

se considera legal de $31.792.785 por concepto de capital insoluto ($19.657.467) 

resultante de la diferencia entre lo deducido por concepto de nuevos factores 

incluidos y lo que se debía descontar, más los intereses moratorios derivados de 

ese capital ($12.135.318), hasta el 30 de julio de 2020, de conformidad con lo 

reseñado en precedencia.  

 
 
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
 

RESUELVE 

 
 

        PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la señora 

CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

41.462.797 y, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP -, por los siguientes valores y conceptos: 

 
- Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($31.792.785), por 

concepto de capital insoluto ($19.657.467) resultante de la diferencia entre lo 

deducido por concepto de nuevos factores incluidos y lo que se debía descontar, 

más los intereses moratorios ($12.135.318)  causados de ese capital, hasta el 30 

de julio de 2020, derivados de la sentencia segunda instancia proferida el 16 de 

marzo de 2017 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro del proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho Nº 110013335013201300720. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que dé cumplimiento a la anterior 

orden, pagando dicha obligación en la suma indicada al acreedor o a través de 

consignación a este juzgado, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandante por estado, de conformidad 

con el numeral 1 del artículo 171 del C.P.A.C.A. 

 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, vía correo 

electrónico, por secretaría, una vez se allegue constancia del respectivo envío de la 

demanda y anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, a los representantes 

de las siguientes entidades: 

  
 4.1 Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP - y/o a quien se haya delegado para tal efecto.   

4.2. Agente del Ministerio Público, Procuradora 81 Judicial I para Asuntos 

Administrativos (yltorres@procuraduria.gov.co), en cumplimiento de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 303 del C.P.A.C.A. 

4.3. Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

QUINTO: IMPONER a la parte ejecutante la obligación de efectuar la 

remisión a los buzones electrónicos de la entidad ejecutada, del Agente del 

Ministerio Público y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,   

del escrito de demanda y sus anexos para efectos de notificación personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

debiendo allegar los respectivos soportes documentales que dan cuenta de dicha 

actuación dentro del término de tres (3) días hábiles al envío correspondiente, con 

destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su 

posterior reenvió a este juzgado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Por anotación en estado electrónico No. 033 de fecha 03-08-2020 fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 

 
La secretaria, _______________________________ 

11001-33-35-013-2020-00481 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2ed9f43ef15ea15d9bf63609565b8cf0bbc4d94e581dad69b6b9e2383c18ae12 

Documento generado en 31/07/2020 03:42:33 p.m. 
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INFORME AL DESPACHO 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA  

 
HOY:  
 

 

 

Ingresa al Despacho de la señora Jueza el siguiente proceso para adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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Melissa
Texto tecleado
11  de septiembre de 2020



   
 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 
 Radicación: 

 
11001-33-35-013-2019-00481-00 

 Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

 Ejecutante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 

 Ejecutante: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP- 

 Asunto: AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

que en derecho corresponda.  

 

Mediante auto de fecha 31 de julio de 2020, éste Despacho libró mandamiento de 

pago en favor de la señora CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA, y, contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

En la referida providencia, numeral 5, se impuso a la parte ejecutante la obligación de 

efectuar la remisión a los buzones electrónicos de la entidad ejecutada, del Agente del 

Ministerio Público y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, del escrito 

de demanda y sus anexos para efectos de notificación personal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debiendo allegar 

los respectivos soportes documentales que dan cuenta de dicha actuación, dentro del 

término de tres (3) días hábiles al envió correspondiente. 

 

Dicho auto fue notificado por estado electrónico el 3 de agosto de 2020, no obstante, 

según informe secretarial, a la fecha la parte demandante no ha acreditado el 

cumplimiento de la obligación impuesta en el numeral quinto del auto del 31 de julio 

de 2020. 

 

De conformidad con lo anterior, y en aras de continuar con el trámite del presente 

proceso ejecutivo, se dispone:  
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-REQUERIR a la parte demandante el cumplimiento inmediato de carga procesal 

impuesta en el numeral 5, del auto del 31 de julio de 2020, para efectos de la 

notificación del mandamiento de pago, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 049 de fecha 19-10-2020 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,  
              11001-33-35-013-2019-00481-00 

                                                 

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

26179fc2fc2c3790524ec7df9ce42334e004a6029ad77c1561520b8260a512f9 

Documento generado en 16/10/2020 10:21:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO 049 DE 2020

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 19/10/2020 1:19 PM
Para:  gduqueo@yahoo.com <gduqueo@yahoo.com>; valenciaabogado@hotmail.com <valenciaabogado@hotmail.com>;
carlosjmansillaj@hotmail.com <carlosjmansillaj@hotmail.com>; direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com
<direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com>; miryamvasquezrodriguez@hotmail.com <miryamvasquezrodriguez@hotmail.com>;
dalegoca_21@hotmail.com <dalegoca_21@hotmail.com>; hilmerjpr@hotmail.com <hilmerjpr@hotmail.com>;
ejecutivosacopres@gmail.com <ejecutivosacopres@gmail.com>; juristas47@gmail.com <juristas47@gmail.com>;
info@transparencialegal.com <info@transparencialegal.com>; colombiapensiones1@gmail.com
<colombiapensiones1@gmail.com>; colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>; redasejur@gmail.com <redasejur@gmail.com>;
geobanyhenao78@gmail.com <geobanyhenao78@gmail.com>; garzonabogados@outlook.es <garzonabogados@outlook.es>;
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co <notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; info@litigiointegral.com
<info@litigiointegral.com>; carlospinzon@litigiointegral.com <carlospinzon@litigiointegral.com>; luisferbula@hotmail.com
<luisferbula@hotmail.com>
CC:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Yalith Lucia Torres
<yltorres@procuraduria.gov.co>

24 archivos adjuntos (7 MB)
2007-739 AUTO NIEGA SOLICITUD LEVANTAMIENTO EMBARGO.pdf; 2007-739 AUTO REQUIERE PARTE EJECUTANTE ALLEGUE
LIQUIDACIO´N.pdf; 2018-118 AUTO LIQUIDACIO´N CRE´DITO Y COSTAS-EJECUTIVO-ORDENO´ SEGUIR ADELANTE POR
AUTO.pdf; 2018-260 AUTO APRUEBA CONCILIACIO´N JUDICIAL-HORAS EXTRAS Y RECARGOS-SERV GENERALES.pdf; 2018-532-
AUTO CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-0048-AUTO REQUERIMIENTO INFORMACION-EJECUTIVO.pdf; 2019-105-AUTO
PRESCINDE AI Y CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-200 AUTO ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO.pdf; 2019-200 AUTO
RECHAZA REPOSICION Y CONCEDE APELACION AUTO NEGO MEDIDA EMBARGO.pdf; 2019-233 AUTO REQUIERIMIENTO
PRUEBAS.pdf; 2019-286-AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PRUEBAS.pdf; 2019-308 AUTO DECRETA, INCORPORA PRUEBA
DCTAL Y CORRE TRASLADO ALEGATOS CONCLUSION.pdf; 2019-349 AUTO RESUELVE EXCEPCION PREVIA-FALTA LEG PAS-FIDU
(1).pdf; 2019-397-AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIFICACION.pdf; 2019-406 AUTO RESUELVE EXCEPCION
PREVIA-FALTA LEG PAS-FIDU.pdf; 2019-481 AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIF-EJECUTIVO.pdf; 2020-008-
AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-010 AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIFICACION.pdf; 2020-063-AUTO
NIEGA SUSTITUCIO´N PROCESAL EN EJECUTIVO.pdf; 2020-139 AUTO REQUERIMIENTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-152
AUTO ADMITE DEMANDA- EXP. VIRTUAL.pdf; 2020-159 AUTO REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL A PASTO.pdf; 2020-
196-AUTO REQUERIMIENTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-204- AUTO REMITE PROCESO A JUZGADO 19
ADMINISTRATIVO.pdf;

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4
3232058955

 
Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°049 de 2020 que
contiene autos proferidos el 16 de octubre de 2020, en el cual se registraron las decisiones tomadas
dentro de sus procesos. 

Me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administra�vo-de-bogota/313
 
 
Cordialmente, 
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
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Oficio 966-2020 PROCESO 2019-481

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Mié 21/10/2020 8:30 AM
Para:  ejecutivosacopres@gmail.com <ejecutivosacopres@gmail.com>

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-
SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 N° 43-91 PISO 4
TELÉFONO  3232058955

Oficio No. 966

Bogotá D.C., 21 DE OCTUBRE DE 2020

Doctor 
JAIRO IVAN LIZARAZO  
APODERADO DEMANDANTE 

 Radicación:  11001-33-35-013-2019-00481-00
 Proceso: EJECUTIVO LABORAL
 Ejecutante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA
 Ejecutante: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES DE LA PROTECCION SOCIAL
–
UGPP-
 Asunto: AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de octubre de 2020 me permito comunicarle que allí se
ordenó  "(...)-REQUERIR a la parte demandante el cumplimiento inmediato de carga procesal impuesta
en el numeral 5, del auto del 31 de julio de 2020, para efectos de la notificación del mandamiento de
pago, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. (...)" 

INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios tecnológicos, para
cuyo efecto deben informar los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los
fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia
incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado
Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro
en siglo XXI y su posterior reenvió a este juzgado. 

Cordialmente,  
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá
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Retransmitido: Oficio 966-2020 PROCESO 2019-481

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 21/10/2020 8:30 AM
Para:  ejecutivosacopres@gmail.com <ejecutivosacopres@gmail.com>

1 archivos adjuntos (34 KB)
Oficio 966-2020 PROCESO 2019-481;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ejecutivosacopres@gmail.com (ejecutivosacopres@gmail.com)

Asunto: Oficio 966-2020 PROCESO 2019-481
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RV: MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO RAD 11001333501320190048100

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/10/2020 10:42 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (139 KB)
CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA .pdf; 2019-481 constancia de notificacion.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPTF

De: Acopres SAS <acopresbogota@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 10:19 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO RAD 11001333501320190048100
 
DEMANDANTE CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UGPP
RADICADO: 11001333501320190048100
ASUNTO: MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO
JUZGADO: 13 ADMINSTRATIVO
 
Alberto Gabriel Arias
Dependencia Judicial
Calle 72 No. 9 – 55 of. 303
4841310
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ACOPRES  

  

  
  Abogados especializados  

ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO  

Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 

                                                                                                                                                                                 PBX 4841310 
 

Señor  
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.    S.    D. 
    
 
 
Referencia  Proceso No. 2019-00481 
Demandante  CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA        
C.C. No.  41462797 
Demandado  UGPP  
  
 
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la parte actora, dando 
respuesta a su requerimiento de fecha 3 de agosto del 2020, donde me solicitan dar 
trámite al traslado de copia de la demanda con sus anexos y el auto que la libro 
mandamiento para surtir en debida forma la notificación contemplada en el artículo 
199 del CPACA, comedidamente aporto constancia de envió por correo electrónico 
con destinatario UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP, AGENCIA NACIONAL Y MINISTERIO PUBLICO. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá  
T.P. No. 41.146 del C.S. del J. 
D126   AGA 
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RV: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMACA
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales De La Protección Social -Ugpp - . Asunto: Recurso de reposición y
subsidio...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/10/2020 1:24 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

8 archivos adjuntos (4 MB)
CC Y TP016 ANDRES VITERI (1).pdf; tp natali feo.pdf; CC natali feo.pdf; ESCRITURA 0604 PODER.pdf; RECURSO CONTRA
MANDAMIENTO DE PAGO 11001333501320190048100 DTE CELINA JIMENEZ COBRO DE APORTES.pdf; 41462797
LIQUIDACION.pdf; RESOLUCION DE CUMPLIMIENTO.pdf; archivo LIQUIDA CALCULO ACTUARIAL.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 12:30 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com> 
Cc: Vanessa Toscano Lopez <nmaguivere@viteriabogados.com> 
Asunto: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMACA Demandado:
Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp -
. Asunto: Recurso de reposición y subsidio de ...
 
SEÑORES 
JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 

Radicado: 11001333501320190048100 
Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      Contribuciones    Parafiscales
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De La Protección Social -Ugpp - 
. 
Asunto: Recurso de reposición y subsidio de apelación contra auto que libra mandamiento de
pago.  

Adjunto documentos en pdf, agradezco su atención.

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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SEÑORES 

JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

CIUDAD 

 

 

Radicado:   11001333501320190048100 

Demandante:  CELINA JIMENEZ DE SALAMACA 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      

Contribuciones    Parafiscales De La Protección Social -

Ugpp - 

. 

Asunto: Recurso de reposición y subsidio de apelación contra auto que libra            

                       mandamiento de pago.  

 

 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) sustituto de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de acuerdo al poder de 

sustitución otorgado por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE, en su calidad de 

apoderado especial, conforme consta en el poder que al efecto adjunto a la 

presente, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar 

de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, 

dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada. 

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es una entidad Pública del 

orden Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá. 

 

El poder para efectos de la representación legal es otorgado por parte del Dr. LUIS 

MANUEL GARAVITO MEDINA, en su calidad de Director Jurídico de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, conforme las facultades 

establecidas en el numeral 1 del artículo 11 del decreto 575 del 22 de marzo de 

2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de abril de 2017, y de apoderado de 

conformidad con la Escritura Publica No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita 

en la Notaría 73 del Circulo de Bogotá. 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Av. Carrera 68 No. 13 – 37, correo: 

notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

DE LA REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

Me permito sustentar el recurso de reposición en los términos establecidos en el 

artículo 100 del C.G.P., en concordancia con los artículos 442 y 443 del C.G.P. y 

artículo 108 del C.P.L., lo que hago oportunamente y en los siguientes términos: 

 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FATA DE REQUISITO FORMALES NUMERAL 5 

ART. 100 DEL C.G.P. (INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN) 

 

La obligación cobrada por parte del demandante y establecida en el 

mandamiento de pago no es expresa, ni exigible, teniendo en cuenta que la 

pretensión solicitada por el ejecutante no corresponde a lo ordenado en la 

sentencia judicial hoy título ejecutivo y no cuenta con los requisitos exigidos por el 

artículo 462 del C.G.P. 

60   

mailto:notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co


 

 

Para el caso que nos ocupa no es actualmente exigible el título ejecutivo en la 

medida en que la obligación que ordenó la sentencia judicial emitida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 16 de marzo de 2017, se encuentra 

satisfecha de conformidad con lo dispuesto en la Resoluciones RDP 043687 del 2 de 

noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, por medio de la cual 

se da cumplimiento a sentencia judicial proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en su totalidad. 

 

En ese orden de ideas mi poderdante en cumplimiento del fallo proferido por el 

Despacho y con fundamento en los factores salariales reportados por el empleador 

procedió a realizar la reliquidación conforme quedo consignado en las 

resoluciones expedidas y aportadas al proceso, lo que implica que desde la 

expedición de las resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 

005299 del 13 de febrero de 2018, la entidad ya consignó al demandante el valor 

de la reliquidación y ha venido pagando las mesadas pensionales a la fecha, por 

lo que no se entiende de donde resulta el valor del numeral 1 del mandamiento de 

pago. 

 

Acto seguido mi poderdante en cumplimiento de la sentencia ordeno el descuento 

de los aportes, y para tal efecto elaboro calculo actuarial, conforme consta en la 

resolución RDP 033836 de 2018, la cual fue debidamente notificada al 

demandante, motivo por el cual el valor del descuento por aportes se encuentra 

debidamente probado y determinado de manera clara y expresa, razón por la 

cual el titulo ejecutivo carece de exigibilidad. 

 

Ahora bien, se tiene que dentro de las pretensiones de la demanda la parte 

ejecutante solicita se libre mandamiento de pago por la suma de $18’995.756,82, 

por concepto de los aportes descontados de manera ilegal por mi poderdante, sin 

embargo, verificado el fallo judicial aludido se puede establecer que el descuento 

no es ilegal, y que el mismo fue ordenado, conforme consta en el numeral 5 de la 

providencia, en los siguientes términos: 

 

(…) “ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento 

de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales cuya inclusión 

se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al trabajador, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.” (…) 

 

Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de 

los cobros y el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 

 

✓La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 

2380 de 2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación 

normativa entre las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta 

unificación tiene el objetivo de permitir a las entidades administradoras, a las 

responsables del reconocimiento de los derechos pensionales y del pago de las 

prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de 

reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que llevará 

a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación 

de estrategias de defensa jurídica. 

 

✓Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su 

delegado, de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y 

Protección Social o su delegado; El Director General de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

–UGPP– o su delegado y El Presidente de la Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También será un invitado permanente 

de esta Comisión al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado.” 
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✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 

del Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 

100 de 1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución 

Política Nacional, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el 

criterio pensionales por factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su 

momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que 

efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por vía judicial o 

conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL” 

concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro tanto al empleados 

como trabajador (pensionado). 

 

✓ Colofón de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la 

proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda – Subsección “A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO 

GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de junio dedos mil catorce (2014). 

Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-2013), que a la letra dice: 

 
(…) “En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 

reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al sistema 

de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 

 

“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el descuento 

de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 

no se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la omisión por parte de la 

administración no impide el reconocimiento de los mencionados conceptos para efectos 

pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 

reconocimiento prestacional. 

 

No obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 

pronunciamientos que en este sentido ha realizado esta Subsección:”  

 

“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro 

de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 

señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 

sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. 

 

“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 

eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los factores 

que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron 

durante la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para esta Sala 

resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre los que no se 

cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la accionante, sean 

actualizados a valor presente a través del ejercicio que realice un actuario, de suerte que 

se tenga una cifra real de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora 

(pudiendo repetir contra el primero para obtener su pago y determinando el valor a 

descontar de la pensión del segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, 

que en vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la 

problemática.” 

 

“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad 

demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto del 

reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión de 

los nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que a la 

demandante le corresponde, se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, 

hasta completar el capital adeudado.” 

 

“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y condiciones 

económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a efectos de no 

causar traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención y la de quienes de 

ella dependan económicamente.” (…) 
 

Por lo anterior, es claro que el descuento de aportes se hizo por mi poderdante en 

cumplimiento del deber legal establecido en la ley, y en cumplimiento de la carga 

legal impuesta en la sentencia, por lo que no es procedente acceder a las 

pretensiones de la demanda en la medida en que la suma solicitada por la parte 

ejecutante no es un acreencia en su favor, y en ese orden de ideas no se encuentra 

de forma clara y expresa dentro del título ejecutivo, desconociendo así la 

62   



 

literalidad exigida en los títulos ejecutivos y solicitando una suma que no ha sido 

ordenada. A efectos de lo anterior, se anexa al presente el cálculo del fallo hoy 

título base de la ejecución, en el cual se evidencia el soporte del descuento por 

aportes.  

 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FATA DE REQUISITO FORMALES NUMERAL 5 ART. 100 

DEL C.G.P. (LITERALIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO). 

 

Para el presente asunto se tiene que el titulo ejecutivo se rige por su literalidad, sin 

embargo, en ninguna parte del mismos se faculta al demandante a realizar el 

cobro de los aportes, pues en lo atinente al tema, el título es claro en establecer 

que, respecto de la obligación del descuento por aportes, el autorizado legal o 

mejor legitimado en causa por activa es la UGPP, y por pasiva el aquí demandante. 

 

Así las cosas, no es procedente acceder a las pretensiones de la demanda en la 

medida en que la suma solicitada por la parte ejecutante no se encuentra dentro 

de lo ordenado por el despacho en el titulo ejecutivo y en ese orden de ideas no 

se encuentra de forma clara y expresa obligación derivada del mismo a favor del 

demandante, desconociendo así la literalidad exigida en los títulos ejecutivos y 

solicitando una suma que no ha sido ordenada en contra de UGPP, sino por el 

contrario esta suma por descuento de aportes esta ordenada en el titulo y es un 

obligación legal respecto del pago para el demandante. 

 

3. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITO FORMALES NUMERAL 5 

ART. 100 DEL C.G.P TRAMITE POR PROCESO DIFERENTE - INEXIGIBIIDAD DEL 

TITULO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PARTE DE UGPP 

 

Esta excepción se encuentra probada, ya que para este asunto es evidente la falta 

de legitimación del demandante quien no ostenta la calidad de acreedor de la 

obligación derivada del numeral quinto del resuelve del fallo, hoy título ejecutivo 

de fecha 16 de marzo de 2017, en la medida que se estableció como acreedor de 

esta obligación a UGPP en contra de la parte demandante en este proceso, al 

respecto el titulo dice (…) ““ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Conntribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a 

efectuar el descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores 

salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la 

deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que 

corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de 

la presente providencia…”(…) 

 

Así las cosas, es claro que el titular de la obligación derivada del descuento por 

concepto de descuentos de ley es UGPP, y para el caso, el demandante ostenta 

la calidad de deudor, quien debió en términos del artículo 172 del CCA, en 

tratándose de condenas en abstracto, presentar incidente para determinación de 

la condena, al respecto la norma determina: 

 

(…) “Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que 

deberá promover el interesado, mediante escrito que contenga la liquidación 

motivada y especificada de su cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a 

la ejecutoria de aquel o al de la fecha de la notificación del auto de 

obedecimiento al superior, según fuere el caso. Vencido dicho término caducará 

el derecho y el Juez rechazará de plano la liquidación extemporánea. Dicho auto 

es susceptible del recurso de apelación.” (…) 

 

Sin embargo, al momento de proferir sentencia, el demandante pudo solicitar la 

aclaración de la misma, pero no lo hizo, y luego dentro de los 60 días de que trata 

la norma no formulo el incidente con el fin de establecer la cuantía de la 

pretensión, por lo que la sentencia hizo tránsito a cosa juzgada, y por tal razón no 

es susceptible de debate por vía ejecutiva. 

 

Nótese que el titulo ejecutivo faculta e impone una carga legal a mi poderdante 

al descuento de ley sobre los factores salariales de forma irrestricta, lo que implica 
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la falta de requisitos formales de la demanda, en la medida que lo que pretende 

el demandante, es por vía ejecutiva realizar el recobro de los descuentos 

autorizados en el titulo y aceptados por el deudor, y además ordenados por la ley, 

y liquidados con base en la misma, conforme se estableció en las resoluciones RDP 

043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 13 de febrero de 2018.  

 

En este caso se aplicó la ley 100 de 1993, artículo 17, en concordancia con el 

decreto 1158 de 1994, donde establece la obligatoriedad de las cotizaciones 

durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, 

eso implica todos los periodos laborados, para los cuales se haga necesario dentro 

de la reliquidación incorporar factores salariales. 

 

Finalmente, al demandante se le resolvió la prestación mediante Resolución RDP 

043687 del 2 de noviembre de 2017 modificada por la Resolución RDP 005299 del 

13 de febrero de 2018, en las que se ordenó el descuento, y posteriormente, 

conforme la sentencia título base de la presente acción se le determino al 

demandante la fórmula legal utilizada para la determinación de la obligación con 

base en los conceptos establecidos por el Ministerio de Hacienda y los casos en los 

que se aplica así: 

 
(…) “a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 

conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 

Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 

 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 

conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados en el 

inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

 

En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema General de 

Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a la desfinanciación, 

mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 

 

*) Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente metodología 

con el fin de determinar el valor a ser financiado (Mismo IBL nuevos factores): 

PAcal = Prf - Pi. 

 

En donde PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 

contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera 

liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en 

pesos de la fecha de cálculo. 

 

Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 

Cotización. 

 

Pi = Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 

cotizó. 

 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

RMcal = PAcal * FA” (…). 
 

Por lo anterior, la entidad realizo el descuento de los aportes en su totalidad, con 

fundamentos legales y jurisprudenciales, aplicando la formula establecida por el 

Ministerios de Hacienda, lo que hace que el debate respecto de los aportes 

pensionales sobre los que no se realizaron cotizaciones o se hicieron por valores 

inferiores no puede debatirse en el proceso ejecutivo, sino que dicha obligación 

deberá ser debatida en un proceso ordinario, agotada la vía gubernativa, donde 

se convoque a las partes para la defensa de sus intereses, y se reitera la inviabilidad 

del presente proceso ejecutivo, pues el demandante respecto de los aportes 

pensionales no ostenta la calidad de acreedor y por ende no está legitimado en 

causa por pasiva. 

 

Corolario lo antes citado, no será procedente que la parte accionante, pretenda 

a través de esta vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el 

cobro de los aportes no efectuados, por no estar de acuerdo con los mismos, pues 

como se indicó, están soportados en una sentencia del Consejo de Estado y el 
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principio de la sostenibilidad, que busca que no se cause un grave perjuicio a la 

sostenibilidad del sistema financiero y al Sistema General de Seguridad Social. 

 

En sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN BConsejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), Radicación  número:  

25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-18), se estableció: 

 
(…) “Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la 

consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el 

estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente 

de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En este sentido, agregó, tanto las 

omisiones como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser 

reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el 

derecho. 

 

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta 

aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o 

eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de 

aportes pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo 

actuarial, está ligado de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su 

financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 

 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia 

de los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 

como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas 

por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo 

en cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión 

de vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital 

imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están 

atados de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser 

subyugados al fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 

 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de 

aportes pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y 

financiación de la prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble 

con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró 

en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de 

cálculos actuariales necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 

2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos pensionales. “ (…) 

 

De otro parte, es necesario indicar que el numeral primero del mandamiento de 

pago no obedece a la pretensión derivada de un título ejecutivo, pues lo que se 

intenta es debatir la legalidad o ilegalidad del descuento por aportes, es decir, 

cuestionar la obligación cumplida y ejecutada por mi poderdante, cuando este 

tipo de pretensión obedece a la acción declarativa que solo puede predicarse en 

el proceso ordinario laboral o contencioso administrativo. Adicionalmente, se 

cobra intereses moratorios, aun cuando en la literalidad del título ejecutivo no se 

establecieron respecto de los aportes pensionales y esta pretensión solo le asistiría 

a mi poderdante por legitimación en causa. 

 

 

4. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES NUMERAL 5 

ART. 100 DEL C.G.P – POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES  

 

La excepción se encuentra debidamente probada toda vez como ya se ha 

esbozado anteriormente, el titulo ejecutivo se rige por su literalidad, sin embargo, 

en ninguna parte del mismo se establece la posibilidad de que se causen intereses 

moratorios sobre los descuentos de aportes, sino que estos solo se causarían por 

incumplimiento en el pago de las prestaciones periódicas ordenadas por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

 

Es sabido que la causación de intereses moratorios se derivan de la demora 

injustificada en el reconocimiento y pago de las obligaciones, es decir, de un 

actuar negligente, lo que en este caso no se evidencia, pues mi poderdante dio 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia título base de la ejecución, tanto así 
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que de buena fe realizó el descuento ordenado por la sentencia y por la Ley, por 

lo que no es procedente la causación de intereses moratorios al dar cumplimiento 

a una orden judicial y un mandato legal, evidenciando así la indebida 

acumulación de este pretensión.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 

Expediente administrativo 1 Cd. Que contiene todos los actos administrativos 

emitidos por la entidad, así como las solicitudes realizadas por el demandante.  

 

Cálculo de fallos con reliquidación correspondiente a la señora CELINA JIMENEZ DE 

SALAMACA C.C. 41.462.797.  

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS. 

 

Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza 

jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia.  

 

ANEXOS. 

 

• Escritura Publica No. 0604 del 12 de febrero de 2020 Resolución 2011 del 12 

de diciembre de 2019, correspondiente al nombramiento del Dr. Luis 

Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual está contenida en la 

misma escritura. 

 

• Acta de Posesión No. 127 del 12 de diciembre de 2019, que corresponde a 

la posesión del Dr. Luis Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual 

está contenida en la misma escritura. 

 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la 

representación legal en cabeza del suscrito, la cual está contenida en la 

misma escritura. 

 

• Tarjeta Profesional del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte. 

 

• Sustitución debidamente otorgada del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte  

• Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada. 

 

• Los documentos aludidos como prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la ejecutante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda.  

 

UGPP se notifica en la Av Carrera 68 No. 13 – 37 en Bogotá, correo: 

notificacionesjuidialesugpp@ugpp.gov.co 

 

El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Carrera 7ª No 17-01 Oficina 423 – 

424 Edificio Colseguros Carrera Séptima o en la secretaría del despacho. Correo 

Electrónico oviteri@ugpp.gov.co y gerencia@viteriabogados.com 

 

 

Atentamente, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201701038204

CAJANAL

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 28 de septiembre de 2017 y radicado No 
SOP201701038204 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENT
O

DOCUMEN
TO

PRIMER 
APELLIDO

SEGUND
O 
APELLID
O

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 

NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANI
A 

41,462,79
7

JIMENEZ DE 
SALAMAN
CA 

CELINA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

NO. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ
N/
AUTO
(DD/MM/AA
AA)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVID
AD
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/
AAAA)

25267 22/11/2004 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCI
O LA 
PENSION 
DE 
JUBILACIO
N Y 
CONDICION
O A 
DEMOSTRA

536749.
30

01/04/2004
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RESOLUCION Nº Página 2 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

R EL 
RETIRO 
DEFINITIVO 
DEL 
SERVICIO

RDP005256 10/07/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

NEGO LA 
RELIQUIDA
CION DE LA 
PENSION 
DE VEJEZ

0.00

RDP013147 24/10/2012 PENSION 
DE VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACI
ON

SE 
RESOLVIO 
EL 
RECURSO 
DE 
APELACION
, EL CUAL 
CONFIRMO 
LA RES. 
RDP005256

0.00

 
Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el Juzgado Trece 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., ordenó: 
 

"... FALLA  
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo expuesto en el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA).  
 
TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria del Juzgado, 
procédase a DEVOLVER ,a la parte demandante el remanente, de la suma 
consignada para gastos ordinarios, del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 
respectivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 Código General 
del Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente. " 

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 ordena: 

 
"...En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA
 
REVOCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado Trece 
(13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual, negó 
las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la señora Celina 
Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.  
 
En su lugar dispone;  
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 005256 de 10 de 
julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a reliquidación de la pensión por 
aportes teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios y No. RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la 
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cual, se resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución 
confirmándola en todas sus partes.  
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a 
reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora Celina Jiménez de 
Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de lo devengado 
durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el 
de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de 
sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la diferencia 
prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 parte de la prima de 
vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 1 
de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por 
prescripción trienal.  
 
TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de la 
demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y lo  que debió 
recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del 11 de abril de 2009, 
por prescripción trienal. 
 
CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos del artículo 
187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula: 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL 
 
 
En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por concepto de mesada 
pensional con inclusión de los reajustes de ley, por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en 
que se causaron las sumas adeudadas.  
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción 
legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda 
al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEXTO.- ORDÉNASE, AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, PAGAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE ¡A PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, LOS APORTES PARA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTES A TOS FACTORES SALARIALES CUYA INCLUSIÓN SE ORDENA Y 
SOBRE LOS CUALES NO SE HAYA EFECTUADO LA DEDUCCIÓN LEGAL, ACLARANDO QUE DICHOS 
APORTES DEBEN SER EN EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA AL EMPLEADOR, DE CONFORMIDAD 
CON LO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE SENTENCIA. 
 
SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento dentro del 
término de los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 
OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 
origen.  
 
La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 
fecha. " 
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Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 27 de junio de 2017.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/
DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD
)

NOVEDAD DIAS

ISS 19720214 19720530 TIEMPO SERVICIO 107

DPTO ADMIN PRE REPUBLCA 19771014 20050228 TIEMPO SERVICIO 9857

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,964 días laborados, 
correspondientes a 1,423 semanas.

Que nació el 17 de marzo de 1949 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 17 de marzo 
de 2004.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:

AÑO FACTOR VALOR 
ACUMULADO 

VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,778.00 647,315.00 647,315.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2004 PRIMA DE VACACIONES 375,284.00 375,284.00 375,284.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00

2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00
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2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

IBL: 1,070,420 X 75.0 =  $802,815

SON: OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE.

Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE 
EDAD - LEGAL

17/03/2004 01/03/2005 1,070,420
.00

75.00 802,815.00

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se encontraba 
retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de 
reemplazo según el régimen aplicable.

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el 
día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones (SGP).  

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

 
Que se tuvo certificado de fecha 19 de octubre de 2011 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.  
 
 
Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 
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numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación 
del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 
 
Es de aclarar, que en el presente acto administrativo no ordena el pago de costas 
como quiera que no fue aportado auto que liquida y aprueba las mismas. 
 
En el presente caso no se realiza los descuentos por aportes ordenados por el fallo 
judicial como quiera que el valor de la pensión calculada es menor o igual al valor 
de la pensión que actualmente esta en nómina y por consiguiente no se puede 
calcular descuento aportes pensiones. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de 
marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $802,815

Cuantía Letras OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   
25267  de 22 de noviembre de 2004.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
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proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la Subdirección 
de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la liquidación 
respectiva.

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-20-503,6
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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Resolución Nro. 5299 Fecha Resolución 13/02/2018 Fecha Inclusión Nómina MARZO de 2018 Nro. Relación 4 Nro. Reparto 30726

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

41462797

CC Cédula de Ciudadanía

JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 

17/03/1949

Femenino

3  BANCOLOMBIA

30  BOGOTA BOGOTA D.C. CARRERA

OCTAVA23  CRUZ BLANCA

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

11 PENSION JUBILACION POR APORTES        

 

Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

27/06/2017

779.360,00

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

17/03/2004

1/03/2005

11/04/2009

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

DESCUENTOS

Concepto A descontar Descontado

Descuentos por aportes 20.360.000,00 20.360.000,00

TOTALES 20.360.000,00 20.360.000,00

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

25267 2004 41462797 11 1/03/2005 1 536.749,30 2005 3

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

1/03/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 536.749,30 779.360,00 242.610,70 0.00 0,00 0,0012

1/01/2006 - 31/12/2006 0 408.000,00 100 562.781,64 817.158,96 254.377,32 0.00 0,00 0,0012

1/01/2007 - 31/12/2007 0 433.700,00 100 587.994,26 853.767,68 265.773,42 0.00 0,00 0,0012,5

1/01/2008 - 31/10/2008 0 461.500,00 100 621.451,13 902.347,06 280.895,93 0.00 0,00 0,0012,5

1/11/2008 - 31/12/2008 0 461.500,00 100 621.451,13 902.347,06 280.895,93 0.00 0,00 0,0012

1/01/2009 - 10/04/2009 0 496.900,00 100 669.116,43 971.557,08 302.440,65 0.00 0,00 0,0012

11/04/2009 - 31/12/2009 260 496.900,00 100 669.116,43 971.557,08 302.440,65 2.621.152,29 604.881,30 314.538,2712

1/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 682.498,76 990.988,22 308.489,46 3.701.873,54 616.978,92 444.224,8212

1/01/2011 - 31/12/2011 360 535.600,00 100 704.133,97 1.022.402,55 318.268,58 3.819.222,93 636.537,15 458.306,7512

1/01/2012 - 31/12/2012 360 566.700,00 100 730.398,17 1.060.538,17 330.140,00 3.961.679,94 660.279,99 475.401,5912

1/01/2013 - 31/12/2013 360 589.500,00 100 748.219,89 1.086.415,30 338.195,41 4.058.344,93 676.390,82 487.001,3912

1/01/2014 - 31/12/2014 360 616.000,00 100 762.735,35 1.107.491,75 344.756,40 4.137.076,83 689.512,80 496.449,2212

1/01/2015 - 31/12/2015 360 644.350,00 100 790.651,47 1.148.025,95 357.374,49 4.288.493,84 714.748,97 514.619,2612

1/01/2016 - 31/12/2016 360 689.455,00 100 844.178,57 1.225.747,31 381.568,74 4.578.824,87 763.137,48 549.458,9812

1/01/2017 - 31/12/2017 360 737.717,00 100 892.718,84 1.296.227,78 403.508,94 4.842.107,30 807.017,88 581.052,8812

1/01/2018 - 28/02/2018 60 781.242,00 100 929.231,04 1.349.243,50 420.012,46 840.024,91 0,00 100.802,9912

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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INDEXACIÓN Art 178/187

Indice Inicial (a Efectividad): 102,264733             Indice Final (a Ejecutoria): 137,87

Período Pensión / Año Mesadas Indices Año Liquidación

Fecha

Desde

Fecha

Hasta

Valor

Pensión

Atrasadas

1
Final

Adicionales

2
Período

Factor

3

Atrasadas

4 = 1 * 3

Adicionales

5 = 2 * 3

11/04/2009 30/04/2009 201.627,10 201.627,10 0,00 137,87 1,3481676 0,00271.827,12102,264733

1/05/2009 31/05/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3479778 0,00407.683,29102,279129

1/06/2009 30/06/2009 302.440,65 302.440,65 302.440,65 137,87 1,3487335 407.911,85407.911,85102,221822

1/07/2009 31/07/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3492582 0,00408.070,53102,182072

1/08/2009 31/08/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3486635 0,00407.890,67102,22713

1/09/2009 30/09/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3501429 0,00408.338,09102,115119

1/10/2009 31/10/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3518691 0,00408.860,17101,984725

1/11/2009 30/11/2009 302.440,65 302.440,65 302.440,65 137,87 1,3527574 409.128,83409.128,83101,917757

1/12/2009 31/12/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3516427 0,00408.791,70102,001808

1/01/2010 31/01/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3424364 0,00414.127,49102,701326

1/02/2010 28/02/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3314065 0,00410.724,87103,552148

1/03/2010 31/03/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3280678 0,00409.694,93103,812468

1/04/2010 30/04/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3219813 0,00407.817,30104,29043

1/05/2010 31/05/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3206174 0,00407.396,55104,39814

1/06/2010 30/06/2010 308.489,46 308.489,46 308.489,46 137,87 1,3191177 406.933,91406.933,91104,51683

1/07/2010 31/07/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3196738 0,00407.105,45104,47279

1/08/2010 31/08/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3181944 0,00406.649,07104,59004

1/09/2010 30/09/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3199860 0,00407.201,76104,44808

1/10/2010 31/10/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3211514 0,00407.561,30104,35594

1/11/2010 30/11/2010 308.489,46 308.489,46 308.489,46 137,87 1,3185930 406.772,04406.772,04104,55842

1/12/2010 31/12/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3100967 0,00404.151,01105,23651

1/01/2011 31/01/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2983024 0,00413.208,85106,19252

1/02/2011 28/02/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2905260 0,00410.733,87106,83241

1/03/2011 31/03/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2870566 0,00409.629,66107,12039

1/04/2011 30/04/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2855244 0,00409.142,03107,24806

1/05/2011 31/05/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2818736 0,00407.980,07107,55351

1/06/2011 30/06/2011 318.268,58 318.268,58 318.268,58 137,87 1,2778112 406.687,15406.687,15107,89544

1/07/2011 31/07/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2760380 0,00406.122,81108,04537

1/08/2011 31/08/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2764333 0,00406.248,61108,01191

1/09/2011 30/09/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2725045 0,00404.998,21108,34539

1/10/2011 31/10/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2700942 0,00404.231,09108,551

1/11/2011 30/11/2011 318.268,58 318.268,58 318.268,58 137,87 1,2683293 403.669,37403.669,37108,702051

1/12/2011 31/12/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2630385 0,00401.985,47109,1574

1/01/2012 31/01/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2538762 0,00413.954,70109,95503

1/02/2012 29/02/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2462645 0,00411.441,74110,6266

1/03/2012 31/03/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2447451 0,00410.940,15110,76163

1/04/2012 30/04/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2429679 0,00410.353,42110,92

1/05/2012 31/05/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2392809 0,00409.136,19111,25

1/06/2012 30/06/2012 330.140,00 330.140,00 330.140,00 137,87 1,2381679 408.768,76408.768,76111,35

1/07/2012 31/07/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2385016 0,00408.878,92111,32

1/08/2012 31/08/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2379456 0,00408.695,35111,37

1/09/2012 30/09/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2343988 0,00407.524,41111,69

1/10/2012 31/10/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2324126 0,00406.868,70111,87

1/11/2012 30/11/2012 330.140,00 330.140,00 330.140,00 137,87 1,2340673 407.414,98407.414,98111,72

1/12/2012 31/12/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2329637 0,00407.050,63111,82

1/01/2013 31/01/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2293357 0,00415.755,70112,15

1/02/2013 28/02/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2238793 0,00413.910,35112,65

1/03/2013 31/03/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2213855 0,00413.066,99112,88

1/04/2013 30/04/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2183634 0,00412.044,90113,16

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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1/05/2013 31/05/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2149277 0,00410.882,99113,48

1/06/2013 30/06/2013 338.195,41 338.195,41 338.195,41 137,87 1,2120440 409.907,70409.907,70113,75

1/07/2013 31/07/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2115114 0,00409.727,60113,8

1/08/2013 31/08/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2105540 0,00409.403,82113,89

1/09/2013 30/09/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2069509 0,00408.185,25114,23

1/10/2013 31/10/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2101290 0,00409.260,08113,93

1/11/2013 30/11/2013 338.195,41 338.195,41 338.195,41 137,87 1,2127903 410.160,11410.160,11113,68

1/12/2013 31/12/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2095982 0,00409.080,55113,98

1/01/2014 31/01/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,2036843 0,00414.977,87114,54

1/02/2014 28/02/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1961652 0,00412.385,61115,26

1/03/2014 31/03/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1915133 0,00410.781,83115,71

1/04/2014 30/04/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1860805 0,00408.908,85116,24

1/05/2014 31/05/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1802928 0,00406.913,49116,81

1/06/2014 30/06/2014 344.756,40 344.756,40 344.756,40 137,87 1,1792832 406.565,44406.565,44116,91

1/07/2014 31/07/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1774703 0,00405.940,43117,09

1/08/2014 31/08/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1750618 0,00405.110,08117,33

1/09/2014 30/09/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1734616 0,00404.558,39117,49

1/10/2014 31/10/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1715670 0,00403.905,21117,68

1/11/2014 30/11/2014 344.756,40 344.756,40 344.756,40 137,87 1,1699762 403.356,80403.356,80117,84

1/12/2014 31/12/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1669065 0,00402.298,48118,15

1/01/2015 31/01/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1594483 0,00414.357,25118,91

1/02/2015 28/02/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1462421 0,00409.637,68120,28

1/03/2015 31/03/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1396099 0,00407.267,49120,98

1/04/2015 30/04/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1335197 0,00405.091,02121,63

1/05/2015 31/05/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1305453 0,00404.028,05121,95

1/06/2015 30/06/2015 357.374,49 357.374,49 357.374,49 137,87 1,1293414 403.597,81403.597,81122,08

1/07/2015 31/07/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1272177 0,00402.838,86122,31

1/08/2015 31/08/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1218063 0,00400.904,97122,9

1/09/2015 30/09/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1138310 0,00398.054,78123,78

1/10/2015 31/10/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1063232 0,00395.371,69124,62

1/11/2015 30/11/2015 357.374,49 357.374,49 357.374,49 137,87 1,0997049 393.006,46393.006,46125,37

1/12/2015 31/12/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,0929053 0,00390.576,46126,15

1/01/2016 31/01/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0789638 0,00411.698,87127,78

1/02/2016 29/02/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0653736 0,00406.513,27129,41

1/03/2016 31/03/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0554237 0,00402.716,70130,63

1/04/2016 30/04/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0501980 0,00400.722,75131,28

1/05/2016 31/05/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0448655 0,00398.688,00131,95

1/06/2016 30/06/2016 381.568,74 381.568,74 381.568,74 137,87 1,0399004 396.793,50396.793,50132,58

1/07/2016 31/07/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0345164 0,00394.739,12133,27

1/08/2016 31/08/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0377870 0,00395.987,07132,85

1/09/2016 30/09/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0383341 0,00396.195,83132,78

1/10/2016 31/10/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0389601 0,00396.434,68132,7

1/11/2016 30/11/2016 381.568,74 381.568,74 381.568,74 137,87 1,0377870 395.987,07395.987,07132,85

1/12/2016 31/12/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0335082 0,00394.354,44133,4

1/01/2017 31/01/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0230022 0,00412.790,52134,77

1/02/2017 28/02/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0128563 0,00408.696,58136,12

1/03/2017 31/03/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0081164 0,00406.783,99136,76

1/04/2017 30/04/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0034207 0,00404.889,21137,4

1/05/2017 31/05/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0011619 0,00403.977,76137,71

1/06/2017 27/06/2017 363.158,05 363.158,05 0,00 137,87 1,0000000 0,00363.158,05137,87

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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Concepto

0.00%

5.00%

8.00%

12% S

12% C

12.50%

Mesada

Total Pagar

Sobre tope

1. Total mesadas atrasadas indexadas a la

fecha ejecutoria
2. Mesadas pagadas sin indexar a fecha

ejecutoria
Indexación a reportar (1 - 2)

10.00%

0,00

0,00

0,00

0,00

40.063.251,45

0,00

6.476.661,77

46.539.913,22

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

33.547.371,92

0,00

5.362.467,44

38.909.839,36

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

6.515.879,53

0,00

1.114.194,32

7.630.073,85

0,00

0,00

RESUMEN INDEXACIÓN

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 36.848.801,38 6.515.879,53 0,00 43.364.680,91 5.203.761,71 38.160.919,20

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 6.169.485,33 1.114.194,32 0,00 7.283.679,65 0,00 7.283.679,65

Totales 43.018.286,71 7.630.073,85 0,00 50.648.360,56 5.203.761,71 45.444.598,85

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  AGUZMAN

Observaciones: 

779.360,00 1349243,49

5184

1/03/2005

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen

77   



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801023697A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 
13 de febrero de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando  la cuantía a 
la suma de $779.360  efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono los 
artículos decimo y undécimo frente al cobro por aportes de conformidad con el fallo 
objeto de cumplimiento.

Que el Artículo Cuarto de la Resolución No. RDP  5299 del 13 de febrero de 2018 
que modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, efectuó 
el cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal a la DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y concedió el recurso de 
reposición y en subsidio apelación ante el SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES.

Que la anterior Resolución se notificó el día 22 de junio de 2018 a la 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y la 
Dra. ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, en calidad de representante en escrito 
presentado el 05 de julio de 2018, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

()Ahora bien, se observa entonces que la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero 
de 2018, modifica varios artículos de la resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017, cuyo contenido es desconocido, toda vez que el DAPRE no fue 
informado oportunamente y en debida forma sobre notificación de este acto 
administrativo.

Esta situación se presentó también, cuando la UGPP pretendió notificar la fallida 
resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 y a pesar de que el DAPRE lo 
alertó en el recurso que interpuso contra dicho acto, no se tuvo en cuenta en este 
nuevo proceso de notificación, por lo cual se hace necesario advertirlo nuevamente.
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  RESOLUCION Nº Página 2 de 11
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018 de JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA

 La circunstancia descrita anteriormente, impide al Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, un adecuado ejercicio del derecho de contradicción, 
al no contar con un conocimiento integral del acto complejo que se pretende 
transmitir, afectado de igual menara el principio del debido proceso dentro esta 
actuación administrativa establecido en la Ley 1437 de 2011

En el texto de la resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 la UGPP no 
proporciona información exacta sobre los factores, las cuantías, los periodos, los 
porcentajes de aporte, los períodos excluidos del pago por prescripción y las 
formulas aplicadas para el cobro. De igual forma, la Unidad no presenta la 
liquidación que se tuvo en cuenta para calcular la cuantía de $60.430.147. Respecto 
al cuadro que se anexó al acto administrativo notificado, éste tampoco contiene la 
información antes señalada, pese a que en el acta de notificación por correo 
electrónico, se menciona el aporte de una supuesta liquidación detallada del cobro 
de aportes patronales.

 Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa, en 
cuanto a la notificación de los actos administrativos se refiere:

“Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. 
Los artículos 209 y 228 de la C.R, lo reconocen también como uno de los 
fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que 
este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a 
través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las actuaciones Judiciales 
y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia / 
participación ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en un 
determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y defensa[1]”

Siguiendo la misma línea, la sentencia T-210 de 2010, resalta la triple función que 
cumple la notificación de los actos administrativos de carácter particular:

(i) asegura el cumplimiento del principio de publicidad de la función pública, dado 
que mediante ella se pone en conocimiento de los interesados el contenido de las 
decisiones de la Administración; (ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del 
debido proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa 
y de contradicción; y (iii) la adecuada notificación hace posible la efectividad de los 
principios de celeridad y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el 
que empiezan a correr los términos de los recursos y de las acciones 
procedentes[2](subrayas fueras del texto). 

Bajo esta circunstancia, y al carecer de información que permita revisar y confirmar 
el valor pretendido por la UGPP, se hace imposible controvertir en debida forma el 
contenido de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018. Dicha 
información debe ser suministrada por la UGPP, como entidad administradora de la 
documentación requerida para los cálculos pensiónales.

En el evento de no ser admitidos los anteriores argumentos como justificación para 
revocar la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, se plantea 
subsidiariamente el siguiente argumento: La sentencia 2013-0720 del 16 de marzo 
de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala lo 
siguiente:

“Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una contribución 
parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de Estatuto Tributario, 
el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el 
término de cinco (5) años.

Precisando lo anterior, se tiene que, en el sub examine la accionante se retiró del 
servicio a partir del 1 de marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de 
los aportes para pensión frente a los factores que ordena incluir en este proveído, 
opera respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir 

79   
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018 de JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de marzo de 
2000 y el 31 de marzo de 2015, los cuales deberán ser indexados conforme a la 
fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.” Se subraya (. . .)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 
2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 
identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en cuantía de 
($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 01 de abril de 2004, condicionado a 
demostrar el retiro definitivo del servicio.

Que mediante Resolución RDP 5256 de 10 de julo de 2012 se niega la reliquidación 
de una pensión Vejez. 

Que mediante Resolución RDP 13147 de 24 de octubre de 2012 se resuelve un 
recurso de reposición en contra de la Resolución RDP 5256 de 10 de julo de 2012 
confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 2017, se 
Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de ($802,815.00) 
M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 2005, con efectos fiscales a partir del 11 
de abril de 2009 por prescripción trienal.

Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se adicionan los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados.

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando  la cuantía a 
la suma de $779.360  efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono los 
artículos décimo y undécimo frente al cobro por aportes y se deja sin efectos la 
resolución 46105 del 12 de diciembre de 2017.

Que mediante Auto ADP 3150 de 25 de abril de 2018 se declara improcedente el 
recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la resolución No. 46105 
del 12 de diciembre de 2017 interpuesto por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

Que mediante Resolución RDP 30550 de 25 de julio de 2018 se resuelve un recurso 
de reposición en contra de la resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, 
confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que en cuanto a las razones de inconformidad manifestadas por el apoderado, es de 
manifestar lo siguiente:

Que para dar alcance al recurso instaurado, es preciso tener en cuenta lo dispuesto 
por el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA de fecha 10 de agosto de 2016 Revocado  por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017, frente al descuento 
por aportes expresamente ordeno:

(. . .) QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, 
aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 
trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al departamento administrativo de la presidencia de la 
república, pagar a la unidad administrativa especial de gestión pensional y 
contribuciones parafiscales de ¡a protección social - UGPP, los aportes para pensión 
correspondientes a tos factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los 
cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben 
ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de conformidad con lo en la 
parte considerativa de este sentencia. (. . .)

(. . .) ARTÍCULO 17: OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la 
vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 
pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el 
salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular las cotizaciones a que 
hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual...

...El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será 
el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992... 
(. . .)

De igual forma, el Acto Legislativo 01 de 2005, dispuso:

(. . .) Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:....

...Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. 

Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 
económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos 
que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. (. 
. .)

Que teniendo en cuenta las precitadas normas, y en el entendido que la misma Ley 
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4a de 1992, remite en cuestión de factores salariales al Decreto 1158 de 1994, 
anteriormente enunciado, se establece que efectivamente el empleador y el 
empleado, en las proporciones indicadas por la ley, contribuyeron con los aportes 
para pensión, los cuales son el soporte principal de los dineros que van a soportar o 
respaldar las pensiones o prestaciones que reconoce el sistema general de 
pensiones.

Que los anteriores aportes se efectuaron de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el cual determina la manera como se deben 
efectuar los descuentos por aportes año por año, con su operación que debe 
hacerse mensualmente teniendo en cuenta que los valores se perciben y se cotizan 
de manera mensual, y que en este caso, en un primer momento se efectuó sobre 
los indicados en el Decreto 1158 de 1994, como se explicó anteriormente.

Aunado a lo anterior se debe señalar que el decreto 1848 del 04 de noviembre de 
1969, prescribe:

ARTICULO 99. DEDUCCIONES POR APORTES QUE SE ADEUDEN. Cuando un 
empleado oficial tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba 
responder una entidad de previsión social y no haya pagado en todo o en parte los 
aportes correspondientes, la entidad al hacer el reconocimiento respectivo 
descontará el valor de los aportes, que se liquidarán con base en los diferentes 
salarios percibidos por el empleado en el respectivo tiempo de servicio.

Además que los dineros obtenidos por concepto de liquidación de aportes sobre 
aquellos factores a los cuales no se cotizó para pensión, tiene como finalidad 
financiar la pensión de vejez, como así lo indica el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, 
que señala:

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 
cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas 
para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a 
financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes.

Igualmente, es del caso indicar que la liquidación de aportes establecida en la 
Resolución recurrida, fue ordenada en razón a los principios de solidaridad y 
sostenibilidad presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango 
constitucional y en razón a lo que ha expresado el

Consejo de Estado, en sentencias como radicado No. 5244 del 28 de octubre de 
1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

"...Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley"

Que es procedente mencionar el Lineamiento No.157A - ACTA No.1554 del 02 y 16 
de agosto de 2017 del Comité de defensa Judicial de la Ugpp el cual establece:

(. . .)
TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una obligación 
clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para hacer cumplir 
la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un proceso ejecutivo 
en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes.

La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en l se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012.
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Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.

Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO.

Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos:\n1. Todo acto 
administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una suma liquida de 
dinero en los casos previstos en la ley.

A su vez la Ley 1437 de 2011 en su artículo 89 establece: ARTICULO 89: CARACTER 
EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES. Salvo disposición 
legal en contrario los actos en firme serán suficientes para que las autoridades por 
si mismas puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia su ejecución material 
proceder sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse si fuere 
necesario el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional.

Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MERITO EJECUTIVO. Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo 
por parte de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social UGPP los documentos mencionados en los artículos 828 del 
Estatuto Tributario Nacional 99 de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 
y demás disposiciones legales que las modifiquen o adicionen.

PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el que 
conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional.

ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIONAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado de 
dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta la liquidación realizada por los 
factores devengados a partir del 01 de abril de 1994, y con base en la liquidación él 
se ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Que por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado 
judicialmente no constituye oposición a los intereses del apelante, toda vez que 
dicho descuento constituye el valor por los factores salariales que le fueren 
reconocidos pero que no fueron objeto de descuentos para pensión, es decir que se 
estaría beneficiando al apelante con un reconocimiento en violación del derecho a la 
igualdad que se fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de 
conformidad con los aportes que cada afiliado realiza y seria desigual que se 
excepcionara del pago al interesado, máxime cuando hasta en los estrados 
judiciales se está ordenando dichos descuentos para efectos de los reconocimientos 
y reliquidaciones de pensiones.

Respecto de la prescripción es procedente indicar: Por su parte la UGPP en Concepto 
1120.12. Señala la imprescriptibilidad del cobro de aportes así: Las administradoras 
del Sistema de la Protección Social entre ellas las del Sistema General en Salud 
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están obligadas a cobrar a los aportantes morosos empleadores o trabajadores 
independientes los aportes adeudados.

Conforme a los lineamientos planteados por la jurisprudencia y como lo expresado 
por el Ministerio de Salud y la Protección Social el término de prescripción de la 
acción de cobro de los aportes al Sistema de Seguridad Social en este caso los del 
subsistema de salud será el consagrado en el artículo 817 del Estatuto Tributario el 
cual corresponde a cinco 5 años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
legalmente exigibles en razón a la ausencia de disposición legal expresa que regule 
el término de prescripción de la acción de cobro de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y a que indiscutiblemente las obligaciones deben 
encontrarse circunscritas a un término prescriptivo advirtiendo que dicho término es 
susceptible de interrupción y el término empezar a correr de nuevo. Más adelante 
sin embargo contrasta la postura de la tesis de que no puede haber prescripción de 
mesadas y en consecuencia tampoco de aportes: No obstante en materia pensional 
y riesgos laborales el no pago de los aportes afecta derechos irrenunciables de los 
trabajadores como es el de la seguridad social art. 48 C.P. para acceder al derecho 
a la pensión de vejez o invalidez el Ministerio de Trabajo mediante concepto 
radicado bajo el No ID 34123 - 96197 fechado 31 de julio de 2014 concluyó 
Respecto a la prescripción de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones es preciso indicar que dicha figura no ha sido contemplada taxativamente 
en las normas que regulan dicho sistema. Por tanto considera esta Oficina Jurídica 
que aplicar por análoga la prescripción consagrada en el Código Civil o aquella que 
se ocupa de las prestaciones sociales atenta y menoscaba los derechos 
irrenunciables de los trabajadores. En efecto la obligación de cobrar las cotizaciones 
al Sistema General de Pensiones sin que medie término alguno se fundamenta en el 
hecho de que con el recaudo de dichos recursos se garantiza que los afiliados 
puedan reunir los requisitos legalmente exigidos para el reconocimiento pensional 
sobre este aspecto la Superintendencia Financiera a través del Oficio 2005048381- 
001 del 1 de febrero de 2006 señaló ... en la medida en que estas acciones 
involucran el recaudo de sumas que por ley están destinadas al reconocimiento de 
prestaciones de carácter vitalicio cuyo derecho es imprescriptible e irrenunciable 
para sus beneficiarios este Despacho considera que no es viable aplicar el fenómeno 
extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes más cuando sus 
actores no pueden sustraerse de su reconocimiento y pago.

Ahora bien en cuanto a cómo se efectuaron los descuentos por aportes por parte de 
esta entidad, es de manifestar lo siguiente: 

( . . .) La unidad a partir del 28 de febrero de 2017, está dando cumplimiento al 
Acta No. 1362 del 20 de enero de 2017, suscrita por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la UGPP, en el que se aplica la metodología para el cálculo de 
cotizaciones al sistema general de pensiones derivados de reliquidaciones donde se 
incluyen factores respecto de los que no había realizado cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que 
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago 
de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 
CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON 
COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema 
General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a 
la des-financiación, mediante la aplicación de los siguientes mecanismos:

*) Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente 
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado (Mismo IBL nuevos 
factores): 

PAcal = Prf - Pi.
En donde
PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo 
con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de 
cálculo.
Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización.
Pi = Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 
cotizó
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal * FA

En donde RMcal = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo PACAL = Resultado de la resta 
entre FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la 
edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador.

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a 
cargo del trabajador (RPW), de acuerdo con la siguiente fórmula:

En donde R = Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, 
para acceder a la pensión. 

T = Tiempo cotizado o servido.

Proporción a cargo del empleador.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

RPY = RMcal – RPw

*) Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente fórmula con el 
fin de determinar el valor a ser financiado, (Nuevo IBL nuevos factores):

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la persona con 
el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de salario ordinario o no 
excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca 
el cotizante, monto que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión hipotética 
(Ph)). En segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión 
final (Pf)).
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Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos pensiones, 
multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas 
a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente fórmula:

PAcal = Pf - Ph

En donde: PAcal = Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de 
Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = Pensión reconocida con salario excepcional
Ph = Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal * FA

En donde: RMcal = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

PACAL = Resultado de la resta entre

FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

RPW = 0.25 * RMcal

Proporción a cargo del empleador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

RPy = RMcal – RPw

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas contempladas 
en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo en cuenta si se trata 
de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas pensionales:

El valor actual de la pensión de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA  es de 
$1.349.242, cuya fórmula de aportes aplicada es NUEVO IBL y VALORES, arrojando 
como resultado un valor total para el afiliado de $20.360.000 y para el 
empleador un valor prorrateado al  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA un valor de $60.430.147 y al 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES de $649.852.

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

40 ó menos 298.9913 289.5244 277.4692 268.6815

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178

85 ó más
130.2562 103.0473 120.8408 95.5842
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PRIMER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $1.349.242

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $929.231,04

PAcal DIFERENCIA $420.040,96

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

TERCER PASO

RMcal = PAcal * FA=TABLA

$81.439.999,14 = $420.040,96 * 193,8997

Cuarto paso PORCION TRABAJADOR

RPw = 0,25 * RMcal

$20.359.999,79 = 0,25 * $81.439.999,14

Cuarto paso PORCION EMPLEADOR

RPy = RMcal - RPw

$61.079.999,36 = $81.439.999,14 - $20.359.999,79

Conforme a lo anteriormente citado y explicado, es de manifestar que la resolución 
recurrida se encuentra ajustada a derecho cumpliendo así con lo ordenado por las 
instancias superiores, razón por la cual se procederá a confirmar en todas sus 
partes la resolución recurrida.

Reconocer personería a la Doctora ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, 
identificado(a) con CC No. 1.100.395.917 y con T.P. NO. 280.557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables*: Acto Legislativo 01 de 2005, Ley 100 de 1993 y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes el artículo 
Cuarto  de la de la Resolución No. RDP  5299 del 13 de febrero de 2018 que 
modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, conforme el 
recurso presentado por el (la) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ya identificado (a), dentro del expediente del 
señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, de conformidad con las razones 
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expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, para lo fines pertinentes

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al (los) INTERESADO (S), haciéndole (s) saber 
que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-508,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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RV: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE
SALAMANCA Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp - . Asunto: Adición al
Recurso de reposició...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/10/2020 3:15 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (630 KB)
CUPON PAGO.pdf; CC41462797.pdf; ADICIÓN RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 11001333501320190048100 DTE
CELINA JIMENEZ.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 3:08 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>; Vanessa
Toscano Lopez <nmaguivere@viteriabogados.com> 
Asunto: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA Demandado:
Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp -
. Asunto: Adición al Recurso de reposición y ...
 
SEÑORES 
JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 

Radicado: 11001333501320190048100 
Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      Contribuciones    Parafiscales
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De La Protección Social -Ugpp - 
. 
Asunto: Adición al Recurso de reposición y subsidio de apelación contra auto que libra mandamiento
de pago.  

Adjunto memorial y anexos en pdf, agradezco su atención.

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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SEÑORES 

JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

CIUDAD 

 

 

Radicado:   11001333501320190048100 

Demandante:  CELINA JIMENEZ DE SALAMACA 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      

Contribuciones    Parafiscales De La Protección Social -

Ugpp - 

. 

Asunto: Adición al Recurso de reposición y subsidio de apelación contra auto que 

libra mandamiento de pago.  

 

 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) sustituto de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de acuerdo al poder de 

sustitución otorgado por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE, en su calidad de 

apoderado especial, conforme consta en los documentos allegados en 

precedencia, estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera 

respetuosa me permito adicionar al recurso de reposición y subsidio apelación 

radicado vía correo electrónico el día 23 de octubre de los corrientes, documento 

que soporta el pago total de la obligación ordenada en la sentencia título base de 

la ejecución, para lo cual me permito anunciar el siguiente 

 

ANEXO 

 

• Cupón de pago FOPEP No. 1540, a favor de la señora CELINA JIMENÉZ DE 

SALAMANCA C.C. 41.462.797 

 

 

 

Atentamente, 
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CUPON PAGO

Período Actual MARZO 2018 Tipo Documento CEDULA DE CIUDADANIA Documento 41462797 Consultar

BANCOLOMBIA CUPON DE PAGO No. 1540

Ventanilla MES 
3

AÑO 
2018 PAGUESE HASTA 26/06/2018

CIUDAD/DPTO 
BOGOTA D.C.(1) / BOGOTA(11)

SUCURSAL 
CARRERA OCTAVA(30) 
CR 8 # 13-17 P.1

IDENTIFICACION 
CC 41462797

NOMBRE PENSIONADO 
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA

COD. CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS
11 PENSION POR APORTES 1,349,243.50  
43 RELIQUIDACION PAGO UNICO AL 12% 43,364,679.94  
45 RELIQ PAGO UNICO MSDA ADIC 0% 7,283,679.58  
23 CRUZ BLANCA EPS S.A.  5,371,200.00
457 BANCOLOMBIA PRESTANOMINA (19 de 108)  371,060.00
156 REINTEGROS NACION DESCUENTOS POR APORTES  20,360,000.00

    
    
    
    
    
    

 
Línea de Atención al Pensionado: 51,997,603.02 26,102,260.00

319 88 20 
Página Web: www.fopep.gov.co - Servicios en línea / Contáctenos NETO A PAGAR 25,895,343.02

 

Principal Movimientos Consultas

Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
41462797, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor Actual 

11 PENSION 
POR 
APORTES 

529918 13/02/2018 01/03/2005 CAJANAL 
 

01/03/2018 ACTIVA 1,445,051.12 

11 PENSION 
POR 
APORTES 

2526704 22/11/2004 01/03/2005 CAJANAL 01/03/2018 01/03/2005 SUSPENDIDA 
X 
RELIQUIDACI 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 41462797 

Primer Apellido  JIMENEZ Segundo Apellido  DE SALAMANCA 

Primer Nombre  CELINA Segundo Nombre 
 

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones   

Banco : Sucursal 
3 - BANCOLOMBIA : 30 - CARRERA OCTAVA 
3 - BANCOLOMBIA : 327 - CENTRO DE PAGOS CRA OCTAVA 

Código - Nombre EPS 
18 - SALUD TOTAL S.A. E.P.S. 
23 - CRUZ BLANCA EPS S.A. 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

202010 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202009 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202008 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202007 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202006 18 3 30 3095004431 2,890,102.24 515,660.00 2,374,442.24 0.00   0.00 
202005 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202004 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202003 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202002 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202001 18 3 30 3095004431 1,472,851.12 515,660.00 957,191.12 0.00   0.00 
201912 18 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201911 18 3 30 3095004431 2,784,298.88 538,160.00 2,246,138.88 0.00   0.00 
201910 18 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201909 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201908 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201907 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201906 23 3 30 3095004431 2,784,298.88 538,160.00 2,246,138.88 0.00   0.00 
201905 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201904 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201903 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201902 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201901 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201812 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201811 23 3 30 3095004431 2,698,487.00 533,060.00 2,165,427.00 0.00   0.00 
201810 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201809 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201808 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201807 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201806 23 3 30 3095004431 2,698,487.00 533,060.00 2,165,427.00 0.00   0.00 
201805 23 3 30 0 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201804 23 3 30 0 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201803 23 3 30 0 51,997,603.02 26,102,260.00 25,895,343.02 0.00   0.00 
201802 23 3 30 0 929,231.04 482,660.00 446,571.04 0.00   0.00 
201801 23 3 30 0 929,231.04 482,660.00 446,571.04 0.00   0.00 
201712 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201711 23 3 30 0 1,785,437.68 478,260.00 1,307,177.68 0.00   0.00 
201710 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201709 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201708 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201707 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201706 23 3 30 0 1,785,437.68 478,260.00 1,307,177.68 0.00   0.00 
201705 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201704 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201703 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201702 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201701 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201612 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201611 23 3 30 0 1,688,357.14 472,360.00 1,215,997.14 0.00   0.00 
201610 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201609 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201608 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201607 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201606 23 3 30 0 1,688,357.14 343,311.00 1,345,046.14 0.00   0.00 
201605 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201604 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201603 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201602 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201601 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201512 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201511 23 3 30 0 1,581,302.94 336,911.00 1,244,391.94 0.00   0.00 
201510 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201509 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201508 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201507 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201506 23 3 30 0 1,581,302.94 336,911.00 1,244,391.94 0.00   0.00 
201505 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201504 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201503 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201502 23 3 30 0 790,651.47 317,167.00 473,484.47 0.00   0.00 
201501 23 3 30 0 790,651.47 317,167.00 473,484.47 0.00   0.00 
201412 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201411 23 3 30 0 1,525,470.72 313,867.00 1,211,603.72 0.00   0.00 
201410 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201409 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201408 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201407 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201406 23 3 30 0 1,525,470.72 313,867.00 1,211,603.72 0.00   0.00 
201405 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201404 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201403 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201402 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201401 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201312 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201311 23 3 30 0 1,496,439.78 312,067.00 1,184,372.78 0.00   0.00 
201310 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201309 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201308 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201307 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201306 23 3 30 0 1,496,439.78 312,067.00 1,184,372.78 0.00   0.00 
201305 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201304 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201303 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201302 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201301 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201212 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201211 23 3 30 0 1,460,796.34 309,867.00 1,150,929.34 0.00   0.00 
201210 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201209 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201208 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201207 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201206 23 3 30 0 1,460,796.34 309,867.00 1,150,929.34 0.00   0.00 
201205 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201204 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201203 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201202 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201201 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201112 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201111 23 3 30 0 1,408,267.94 84,500.00 1,323,767.94 0.00   0.00 
201110 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201109 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201108 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201107 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201106 23 3 30 0 1,408,267.94 84,500.00 1,323,767.94 0.00   0.00 
201105 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201104 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201103 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201102 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201101 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201012 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201011 23 3 30 0 1,364,997.52 81,800.00 1,283,197.52 0.00   0.00 
201010 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201009 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201008 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201007 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201006 23 3 30 0 1,364,997.52 81,800.00 1,283,197.52 0.00   0.00 
201005 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201004 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201003 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201002 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201001 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
200912 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200911 23 3 327 0 1,338,232.86 80,300.00 1,257,932.86 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

200910 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200909 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200908 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200907 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200906 23 3 327 0 1,338,232.86 80,300.00 1,257,932.86 0.00   0.00 
200905 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200904 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200903 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200902 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200901 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200812 23 3 30 0 621,451.13 74,500.00 546,951.13 0.00   0.00 
200811 23 3 30 0 1,242,902.26 77,600.00 1,165,302.26 0.00   0.00 
200810 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200809 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200808 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200807 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200806 23 3 30 0 1,242,902.26 77,600.00 1,165,302.26 0.00   0.00 
200805 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200804 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200803 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200802 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200801 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200712 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200711 23 3 30 0 1,175,988.52 73,500.00 1,102,488.52 0.00   0.00 
200710 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200709 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200708 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200707 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200706 23 3 30 0 1,175,988.52 73,500.00 1,102,488.52 0.00   0.00 
200705 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200704 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200703 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200702 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200701 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200612 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200611 23 3 30 0 1,125,563.28 67,600.00 1,057,963.28 0.00   0.00 
200610 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200609 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200608 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200607 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200606 23 3 30 0 1,125,563.28 67,600.00 1,057,963.28 0.00   0.00 
200605 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200604 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200603 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200602 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200601 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200512 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200511 23 3 30 0 1,073,498.60 64,400.00 1,009,098.60 0.00   0.00 
200510 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200509 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200508 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200507 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200506 23 3 30 0 1,073,498.60 64,400.00 1,009,098.60 0.00   0.00 
200505 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200504 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200503 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 5 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 23 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 319 88 20 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 
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3/11/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAEt9Mcy3U6NNtyD6NRugS3I%… 1/1

NOTIFICACION LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 27/10/2020 11:00 AM
Para:  Cesar Garzon <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; Yalith Lucia Torres <yltorres@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
2019-481 EXPEDIENTE EJECUTIVO.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte ejecutante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, procedo a notificar auto que
libra mandamiento de pago fecha 31 DE JULIO DE 2020, proferido dentro
del Expediente Nº. 11001 33 35 013 2019-00481, acatando lo estipulado en la Ley 1437
de 2011, articulo 199 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012. 

 
Adjunto: 
 

1. Archivo pdf que contiene expediente mixto, dentro del cual se encuentra el auto que 
libra mandamiento de pago.

 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios
tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de
estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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29/11/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAJVxHWLuQzpKks45wu6AnG… 1/2

RV: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE
SALAMANCA Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp – Asunto: CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/11/2020 4:19 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

6 archivos adjuntos (3 MB)
SUSTITUCION 2020 NATA.pdf; Contestación 110013335013201900481 DTE CELINA JIMENEZ - EJECUTIVO APORTES.pdf; CC Y
TP016 ANDRES VITERI (1).pdf; tp natali feo.pdf; CC natali feo.pdf; ESCRITURA 0604 PODER.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 25 de noviembre de 2020 12:51 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>; Vanessa
Toscano Lopez <nmaguivere@viteriabogados.com> 
Asunto: Radicado: 11001333501320190048100 Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA Demandado:
Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp
– Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
SEÑORES 
JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CIUDAD 

Radicado: 11001333501320190048100 
Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      Contribuciones Parafiscales De
La Protección Social -Ugpp –

119



29/11/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAJVxHWLuQzpKks45wu6AnG… 2/2

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Adjunto memorial y anexos en pdf, agradezco su atención.

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

120

mailto:contactenos@ugpp.gov.co


 

SEÑORES 
JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 
 

 
Radicado:   11001333501320190048100 
Demandante:                CELINA JIMENEZ DE SALAMACA 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      

Contribuciones    Parafiscales De La Protección Social -Ugpp – 
Asunto:                          CONTESTACION DE LA DEMANDA 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) sustituto de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de acuerdo al poder de sustitución otorgado por el Dr. 
OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE, en su calidad de apoderado especial, conforme consta en el 
poder que al efecto adjunto a la presente, cordialmente solicito al Despacho reconocerme 
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 
mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas 
y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la 
demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO. 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es una entidad Pública del orden 
Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá. 
 
El poder para efectos de la representación legal es otorgado por parte del Dr. LUIS MANUEL 
GARAVITO MEDINA, en su calidad de Director Jurídico de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11 del 
decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de abril de 2017, 
y de apoderado de conformidad con la Escritura Publica No. 0604 del 12 de febrero de 2020, 
suscrita en la Notaría 73 del Circulo de Bogotá. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Av. Carrera 68 No. 13 – 37, correo: 
notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a las pretensiones de la demanda, lo que hago oportunamente y en los siguientes 
términos: 
 
Frente a las pretensiones 1, 2 Y 3 Me opongo toda vez La obligación cobrada por parte del 
demandante y establecida en el mandamiento de pago no es expresa, ni exigible, teniendo 
en cuenta que la pretensión solicitada por el ejecutante no corresponde a lo ordenado en la 
sentencia judicial hoy título ejecutivo y no cuenta con los requisitos exigidos por el artículo 
462 del C.G.P. 
 
Para el caso que nos ocupa no es actualmente exigible el título ejecutivo en la medida en que 
la obligación que ordenó la sentencia judicial emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 16 de marzo de 2017, se encuentra satisfecha de conformidad con lo 
dispuesto en la Resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 
13 de febrero de 2018, por medio de la cual se da cumplimiento a sentencia judicial proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en su totalidad. 
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En ese orden de ideas mi poderdante en cumplimiento del fallo proferido por el Despacho y 
con fundamento en los factores salariales reportados por el empleador procedió a realizar la 
reliquidación conforme quedo consignado en las resoluciones expedidas y aportadas al 
proceso, lo que implica que desde la expedición de las resoluciones RDP 043687 del 2 de 
noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, la entidad ya consignó al 
demandante el valor de la reliquidación y ha venido pagando las mesadas pensionales a la 
fecha, por lo que no se entiende de donde resulta el valor del numeral 1 del mandamiento 
de pago. 
 
Acto seguido mi poderdante en cumplimiento de la sentencia ordeno el descuento de los 
aportes, y para tal efecto elaboro calculo actuarial, conforme consta en la resolución RDP 
033836 de 2018, la cual fue debidamente notificada al demandante, motivo por el cual el 
valor del descuento por aportes se encuentra debidamente probado y determinado de 
manera clara y expresa, razón por la cual el titulo ejecutivo carece de exigibilidad. 
 
Ahora bien, se tiene que dentro de las pretensiones de la demanda la parte ejecutante 
solicita se libre mandamiento de pago por la suma de $18’995.756,82, por concepto de los 
aportes descontados de manera ilegal por mi poderdante, sin embargo, verificado el fallo 
judicial aludido se puede establecer que el descuento no es ilegal, y que el mismo fue 
ordenado, conforme consta en el numeral 5 de la providencia, en los siguientes términos: 
 
(…) “ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para 
pensión correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 
no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 
porcentaje que corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.” (…) 
 
Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los cobros 
y el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 
 

✓La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 de 
2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación normativa entre 
las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta unificación tiene el objetivo de 
permitir a las entidades administradoras, a las responsables del reconocimiento de los 
derechos pensionales y del pago de las prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en 
el proceso de reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que 
llevará a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación de 
estrategias de defensa jurídica. 
 

✓Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su delegado, 
de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado; El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– o su delegado y El Presidente de 
la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También será 
un invitado permanente de esta Comisión al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.” 
 

✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del 
Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 
1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política Nacional, 
modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio pensionales por 
factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las diferencias de 
aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, cuando exista una 
reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una 
correlación entre IBC e IBL” concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro 
tanto al empleados como trabajador (pensionado). 
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✓ Colofón de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la proferida por el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección 
“A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá 
D.C., cinco (5) de junio dedos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-
00190-01 (0628-2013), que a la letra dice: 
 
(…) “En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 
reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al sistema 
de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 
 
“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el descuento 
de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no 
se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la omisión por parte de la 
administración no impide el reconocimiento de los mencionados conceptos para efectos 
pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 
reconocimiento prestacional. 
 
No obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 
pronunciamientos que en este sentido ha realizado esta Subsección:”  
 
“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro de 
las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. 
 
“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 
eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los factores 
que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron durante 
la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para esta Sala resulta 
necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre los que no se cotizó y que 
se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la accionante, sean actualizados a valor 
presente a través del ejercicio que realice un actuario, de suerte que se tenga una cifra real 
de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora (pudiendo repetir contra el 
primero para obtener su pago y determinando el valor a descontar de la pensión del 
segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, que en vez de coadyuvar a la 
sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la problemática.” 
 
“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad demandada 
procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto del 
reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión de los 
nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que a la demandante 
le corresponde, se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, hasta completar 
el capital adeudado.” 
 
“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y condiciones 
económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a efectos de no causar 
traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención y la de quienes de ella 
dependan económicamente.” (…) 
 
Por lo anterior, es claro que el descuento de aportes se hizo por mi poderdante en 
cumplimiento del deber legal establecido en la ley, y en cumplimiento de la carga legal 
impuesta en la sentencia, por lo que no es procedente acceder a las pretensiones de la 
demanda en la medida en que la suma solicitada por la parte ejecutante no es un acreencia 
en su favor, y en ese orden de ideas no se encuentra de forma clara y expresa dentro del 
título ejecutivo, desconociendo así la literalidad exigida en los títulos ejecutivos y solicitando 
una suma que no ha sido ordenada. A efectos de lo anterior, se anexa al presente el cálculo 
del fallo hoy título base de la ejecución, en el cual se evidencia el soporte del descuento por 
aportes.  
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En ese orden de ideas, para el presente asunto se tiene que el titulo ejecutivo se rige por su 
literalidad, sin embargo, en ninguna parte del mismos se faculta al demandante a realizar el 
cobro de los aportes, pues en lo atinente al tema, el título es claro en establecer que, 
respecto de la obligación del descuento por aportes, el autorizado legal o mejor legitimado 
en causa por activa es la UGPP, y por pasiva el aquí demandante. 
 
Así las cosas, no es procedente acceder a las pretensiones de la demanda en la medida en 
que la suma solicitada por la parte ejecutante no se encuentra dentro de lo ordenado por el 
despacho en el titulo ejecutivo y en ese orden de ideas no se encuentra de forma clara y 
expresa obligación derivada del mismo a favor del demandante, desconociendo así la 
literalidad exigida en los títulos ejecutivos y solicitando una suma que no ha sido ordenada 
en contra de UGPP, sino por el contrario esta suma por descuento de aportes esta ordenada 
en el titulo y es un obligación legal respecto del pago para el demandante. 
 
En ese orden de ideas, Así las cosas, es claro que el titular de la obligación derivada del 
descuento por concepto de descuentos de ley es UGPP, y para el caso, el demandante 
ostenta la calidad de deudor, quien debió en términos del artículo 172 del CCA, en tratándose 
de condenas en abstracto, presentar incidente para determinación de la condena, al 
respecto la norma determina: 
 
(…) “Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover 
el interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su 
cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de aquel o al de la fecha de 
la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso. Vencido dicho 
término caducará el derecho y el Juez rechazará de plano la liquidación extemporánea. Dicho 
auto es susceptible del recurso de apelación.” (…) 
 
Sin embargo, al momento de proferir sentencia, el demandante pudo solicitar la aclaración 
de la misma, pero no lo hizo, y luego dentro de los 60 días de que trata la norma no formulo 
el incidente con el fin de establecer la cuantía de la pretensión, por lo que la sentencia hizo 
tránsito a cosa juzgada, y por tal razón no es susceptible de debate por vía ejecutiva. 
 
Nótese que el titulo ejecutivo faculta e impone una carga legal a mi poderdante al descuento 
de ley sobre los factores salariales de forma irrestricta, lo que implica la falta de requisitos 
formales de la demanda, en la medida que lo que pretende el demandante, es por vía 
ejecutiva realizar el recobro de los descuentos autorizados en el titulo y aceptados por el 
deudor, y además ordenados por la ley, y liquidados con base en la misma, conforme se 
estableció en las resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 
13 de febrero de 2018.  
 
En este caso se aplicó la ley 100 de 1993, artículo 17, en concordancia con el decreto 1158 
de 1994, donde establece la obligatoriedad de las cotizaciones durante la vigencia de la 
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, eso implica todos los periodos 
laborados, para los cuales se haga necesario dentro de la reliquidación incorporar factores 
salariales. 
 
Finalmente, al demandante se le resolvió la prestación mediante Resolución RDP 043687 del 
2 de noviembre de 2017 modificada por la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, 
en las que se ordenó el descuento, y posteriormente, conforme la sentencia título base de 
la presente acción se le determino al demandante la fórmula legal utilizada para la 
determinación de la obligación con base en los conceptos establecidos por el Ministerio de 
Hacienda y los casos en los que se aplica así: 
 
(…) “a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de Cotización, 
o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 
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b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o conciliatoria, 
se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados en el inciso 3 del 
artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 
En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema General de 
Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a la desfinanciación, 
mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 
 
*) Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente metodología con 
el fin de determinar el valor a ser financiado (Mismo IBL nuevos factores): 
PAcal = Prf - Pi. 
 
En donde PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 
contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera 
liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos 
de la fecha de cálculo. 
 
Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización. 
 
Pi = Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 
cotizó. 
 
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 
RMcal = PAcal * FA” (…). 
 
Por lo anterior, la entidad realizo el descuento de los aportes en su totalidad, con 
fundamentos legales y jurisprudenciales, aplicando la formula establecida por el Ministerios 
de Hacienda, lo que hace que el debate respecto de los aportes pensionales sobre los que 
no se realizaron cotizaciones o se hicieron por valores inferiores no puede debatirse en el 
proceso ejecutivo, sino que dicha obligación deberá ser debatida en un proceso ordinario, 
agotada la vía gubernativa, donde se convoque a las partes para la defensa de sus intereses, 
y se reitera la inviabilidad del presente proceso ejecutivo, pues el demandante respecto de 
los aportes pensionales no ostenta la calidad de acreedor y por ende no está legitimado en 
causa por pasiva. 
 
Corolario lo antes citado, no será procedente que la parte accionante, pretenda a través de 
esta vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el cobro de los aportes 
no efectuados, por no estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están 
soportados en una sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que 
busca que no se cause un grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al 
Sistema General de Seguridad Social. 
 
En sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN BConsejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá 
D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), Radicación  número:  25000-23-42-000-
2015-05551-01(0589-18), se estableció: 
 
(…) “Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la 
consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el 
estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente 
de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En este sentido, agregó, tanto las 
omisiones como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser 
reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el 
derecho. 
 
Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta 
aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o 
eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes 
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pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, 
está ligado de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su financiación, por 
lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 
 
Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de 
los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 
como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por 
el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en 
cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de 
vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital 
imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados 
de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al 
fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 
 
(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 
pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de la 
prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el estatus de 
pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ 
SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales 
necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, 
relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos pensionales. “ (…) 
 
De otro parte, es necesario indicar que el numeral primero del mandamiento de pago no 
obedece a la pretensión derivada de un título ejecutivo, pues lo que se intenta es debatir la 
legalidad o ilegalidad del descuento por aportes, es decir, cuestionar la obligación cumplida 
y ejecutada por mi poderdante, cuando este tipo de pretensión obedece a la acción 
declarativa que solo puede predicarse en el proceso ordinario laboral o contencioso 
administrativo. Adicionalmente, se cobra intereses moratorios, aun cuando en la literalidad 
del título ejecutivo no se establecieron respecto de los aportes pensionales y esta pretensión 
solo le asistiría a mi poderdante por legitimación en causa. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2  Me opongo toda vez que el ejecutante solicita el cobro intereses 
moratorios, aun cuando en la literalidad del título ejecutivo no se establecieron respecto de 
los aportes pensionales y esta pretensión solo le asistiría a mi poderdante por legitimación 
en causa. 

Frente a la pretensión número 3: Me opongo, teniendo en cuenta que, tal y como se 
argumentó en precedencia, las pretensiones de la demanda están llamadas a no prosperar, 
razón por la cual no habrá lugar a sentencia desfavorable ni condena en costas a la entidad 
que represento.  
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 
 

1. Es cierto.  
2. Es cierto.  
3. Es cierto.  
4. No es cierto, los descuentos por aportes deben realizarse sobre los factores 

salariales que no fueron efectuados en tiempo.  
5. Es cierto.  
6. Es cierto.  
7. No es cierto, los descuentos por concepto de aportes además de hacerse por orden 

judicial, también deben realizarse por mandato legal el cual es de imperioso 
cumplimiento para mi representada.  

8. Es cierto.  
9. No es cierto, la liquidación realizada por mi representada se encuentra ajustada a 

derecho teniendo en cuenta los factores salariales no efectuados en tiempo.  
10. Es cierto.  
11. No es un hecho, es una apreciación de índole jurídico por parte del accionante.  
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12. No es cierto, toda vez que no se aportaron elementos materiales probatorios que 
acrediten el hecho.  

13. No es un hecho, es la liquidación que a criterio de la parte accionante debe aplicarse 
sin que esta tenga sustento fáctico o legal.  

14. No es cierto, toda vez que no se aportan elementos materiales probatorios que 
acreditan el hecho.  

15. No es cierto, toda vez que la liquidación del accionante no obedece a los criterios 
legales aplicables al caso.  

16. No es cierto, mi representada no adeuda suma alguna a la accionante en la medida 
en que las obligaciones ordenadas por el despacho fueron pagadas tal como se 
evidencia en las Resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 
005299 del 13 de febrero de 2018 y en el  Cupón de pago FOPEP No. 1540 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 

Artículo 442. En el proceso ejecutivo pueden proponerse las siguientes excepciones: 
 
(…) 
 

2. 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación 
o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida 
de la cosa debida. 

DECRETO 01 DE 1984, “Código Contencioso administrativo” 

“ARTÍCULO 177. Reglamentado por el Decreto Nacional 768 de 1993 Efectividad de condenas 
contra entidades públicas. Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o 
descentralizada al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará 
inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente para ejercer las funciones del 
ministerio público frente a la entidad condenada. 

El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y dirigirse a 
los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de presupuestos básicos o los 
adicionales, para exigirles que incluyan partidas que permitan cumplir en forma completa las 
condenas, todo conforme a las normas de la ley orgánica del presupuesto. 

El Congreso, las asambleas, los concejos, el Contralor General de la República, los contralores 
departamentales, municipales y distritales, el Consejo de Estado y los tribunales contencioso-
administrativos y las demás autoridades del caso deberán abstenerse de aprobar o ejecutar 
presupuestos en los que no se hayan incluido partidas o apropiaciones suficientes para 
atender al pago de todas las condenas que haya relacionado el Ministerio Público. 

 Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos 
públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más lentamente que el 
resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) 
meses después de su ejecutoria.” 

"Artículo 172. Condenas en abstracto. Las condenas al pago de frutos, intereses, mejoras, 
perjuicios y otros semejantes, impuestas en auto o sentencia, cuando su cuantía no hubiere 
sido establecida en el proceso, se hará en forma genérica, señalando las bases con arreglo a 
las cuales se hará la liquidación incidental, en los términos previstos en los artículos 178 del 
Código Contencioso Administrativo y 137 del Código de Procedimiento Civil. 
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Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover el 
interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su 
cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de aquel o al de la fecha de 
la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso. Vencido dicho 
término caducará el derecho y el Juez rechazará de plano la liquidación extemporánea. Dicho 
auto es susceptible del recurso de apelación." 
 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
(…)” ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o 
devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución 
dentro del término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una 
suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar 
la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada. 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena 
o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria 
de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 
asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso. 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 
condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante 
la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde 
entonces hasta cuando se presente la solicitud”. (…) 
 
LEY 1564 DE 2012 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ARTÍCULO 422  
 
Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. 

Como se indicó en las pretensiones y hechos de esta demanda al no indicarse en la sentencia 
del tribunal administrativo de Boyacá, las sumas puntuales a cancelar y al ser una sentencia 
en abstracto, este debió iniciar el incidente previsto para tal fin en el artículo 172 del Código 
Contencioso Administrativo, incidente que no se instauro y mucho menos solicitar el cobro 
de montos no previstos en la misma sentencia, ya que con esto se desconfigura la naturaleza 
del proceso y menos porque la ley es clara al expresar que solo podrá ejecutarse montos 
claros, expresos y exigibles, montos que no cumplen con estos tres requisitos indispensables. 
 
ARTÍCULO 430 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
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Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 
requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 
consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse 
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere 
el caso. 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de 
pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que 
se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo 
reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará 
notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo. 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso 
separado. 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo 
vigencia la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el 
proceso ejecutivo. 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de 
liquidación de perjuicios en contra del demandante, si a ello hubiere lugar 

LEY 1437 DE 2011. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

 
“ARTÍCULO 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas: 

(…) Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de (10) diez 
meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, 
el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada”. 

LEY 1562 DE 2.012. CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

“ARTICULO 307. Ejecución contra entidades de derecho público: 

Cuando la Nación o una entidad territorial sean condenadas al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resulte sobre su complementación o aclaración”. 

 
EXCEPCIONES 

 
1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

La excepción se encuentra debidamente probada toda vez que para el caso que nos ocupa 
la obligación cobrada por parte del demandante y establecida en el mandamiento de pago 
no es expresa, ni exigible, teniendo en cuenta que la pretensión solicitada por el ejecutante 
no corresponde a lo ordenado en la sentencia judicial hoy título ejecutivo y no cuenta con 
los requisitos exigidos por el artículo 462 del C.G.P. 
 
Para el caso que nos ocupa no es actualmente exigible el título ejecutivo en la medida en que 
la obligación que ordenó la sentencia judicial emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 16 de marzo de 2017, se encuentra satisfecha de conformidad con lo 
dispuesto en la Resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 
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13 de febrero de 2018, por medio de la cual se da cumplimiento a sentencia judicial proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en su totalidad. 
 
En ese orden de ideas mi poderdante en cumplimiento del fallo proferido por el Despacho y 
con fundamento en los factores salariales reportados por el empleador procedió a realizar la 
reliquidación conforme quedo consignado en las resoluciones expedidas y aportadas al 
proceso, lo que implica que desde la expedición de las resoluciones RDP 043687 del 2 de 
noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, la entidad ya consignó al 
demandante el valor de la reliquidación y ha venido pagando las mesadas pensionales a la 
fecha, por lo que no se entiende de donde resulta el valor del numeral 1 del mandamiento 
de pago. 
 
Acto seguido mi poderdante en cumplimiento de la sentencia ordeno el descuento de los 
aportes, y para tal efecto elaboro calculo actuarial, conforme consta en la resolución RDP 
033836 de 2018, la cual fue debidamente notificada al demandante, motivo por el cual el 
valor del descuento por aportes se encuentra debidamente probado y determinado de 
manera clara y expresa, razón por la cual el titulo ejecutivo carece de exigibilidad. 
 
Ahora bien, se tiene que dentro de las pretensiones de la demanda la parte ejecutante 
solicita se libre mandamiento de pago por la suma de $18’995.756,82, por concepto de los 
aportes descontados de manera ilegal por mi poderdante, sin embargo, verificado el fallo 
judicial aludido se puede establecer que el descuento no es ilegal, y que el mismo fue 
ordenado, conforme consta en el numeral 5 de la providencia, en los siguientes términos: 
 
(…) “ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para 
pensión correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 
no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 
porcentaje que corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.” (…) 
 
Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los cobros 
y el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 
 

✓La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 de 
2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación normativa entre 
las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta unificación tiene el objetivo de 
permitir a las entidades administradoras, a las responsables del reconocimiento de los 
derechos pensionales y del pago de las prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en 
el proceso de reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que 
llevará a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación de 
estrategias de defensa jurídica. 
 

✓Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su delegado, 
de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado; El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– o su delegado y El Presidente de 
la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También será 
un invitado permanente de esta Comisión al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.” 
 

✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del 
Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 
1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política Nacional, 
modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio pensionales por 
factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las diferencias de 
aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, cuando exista una 
reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una 
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correlación entre IBC e IBL” concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro 
tanto al empleados como trabajador (pensionado). 
 

✓ Colofón de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la proferida por el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección 
“A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá 
D.C., cinco (5) de junio dedos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-
00190-01 (0628-2013), que a la letra dice: 
 
(…) “En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 
reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al sistema 
de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 
 
“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el descuento 
de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no 
se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la omisión por parte de la 
administración no impide el reconocimiento de los mencionados conceptos para efectos 
pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 
reconocimiento prestacional. 
 
No obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 
pronunciamientos que en este sentido ha realizado esta Subsección:”  
 
“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro de 
las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. 
 
“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 
eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los factores 
que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron durante 
la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para esta Sala resulta 
necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre los que no se cotizó y que 
se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la accionante, sean actualizados a valor 
presente a través del ejercicio que realice un actuario, de suerte que se tenga una cifra real 
de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora (pudiendo repetir contra el 
primero para obtener su pago y determinando el valor a descontar de la pensión del 
segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, que en vez de coadyuvar a la 
sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la problemática.” 
 
“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad demandada 
procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto del 
reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión de los 
nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que a la demandante 
le corresponde, se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, hasta completar 
el capital adeudado.” 
 
“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y condiciones 
económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a efectos de no causar 
traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención y la de quienes de ella 
dependan económicamente.” (…) 
 
Por lo anterior, es claro que el descuento de aportes se hizo por mi poderdante en 
cumplimiento del deber legal establecido en la ley, y en cumplimiento de la carga legal 
impuesta en la sentencia, por lo que no es procedente acceder a las pretensiones de la 
demanda en la medida en que la suma solicitada por la parte ejecutante no es un acreencia 
en su favor, y en ese orden de ideas no se encuentra de forma clara y expresa dentro del 
título ejecutivo, desconociendo así la literalidad exigida en los títulos ejecutivos y solicitando 
una suma que no ha sido ordenada. A efectos de lo anterior, se anexa al presente el cálculo 
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del fallo hoy título base de la ejecución, en el cual se evidencia el soporte del descuento por 
aportes.  
 

2. PAGO – (LITERIALIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO) 

La excepción se encuentra debidamente probada en la medida en que en ninguna parte de 
la sentencia se faculta al demandante a realizar el cobro de los aportes, pues en lo atinente 
al tema, el título es claro en establecer que respecto de la obligación del descuento por 
aportes, el autorizado legal o mejor legitimado en causa por activa es la UGPP, y por pasiva 
el aquí demandante. 
 
Así las cosas, no es procedente acceder a las pretensiones de la demanda en la medida en 
que la suma solicitada por la parte ejecutante no se encuentra dentro de lo ordenado por el 
despacho en el titulo ejecutivo y en ese orden de ideas no se encuentra de forma clara y 
expresa obligación derivada del mismo a favor del demandante, desconociendo así la 
literalidad exigida en los títulos ejecutivos y solicitando una suma que no ha sido ordenada 
en contra de UGPP, sino por el contrario esta suma por descuento de aportes esta ordenada 
en el titulo y es un obligación legal respecto del pago para el demandante. 
 

3. CONFUSIÓN - INEXIGIBIIDAD DEL TITULO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR ACTIVA DEL DEMANDANTE EN CONTRA DE UGPP 

 
La excepción se encuentra debidamente probada  ya que es claro que el titular de la 
obligación derivada del descuento por concepto de descuentos de ley es UGPP, y para el 
caso, el demandante ostenta la calidad de deudor, quien debió en términos del artículo 172 
del CCA, en tratándose de condenas en abstracto, presentar incidente para determinación 
de la condena, al respecto la norma determina: 
 
(…) “Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover 
el interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su 
cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de aquel o al de la fecha de 
la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso. Vencido dicho 
término caducará el derecho y el Juez rechazará de plano la liquidación extemporánea. Dicho 
auto es susceptible del recurso de apelación.” (…) 
 
Sin embargo, al momento de proferir sentencia, el demandante pudo solicitar la aclaración 
de la misma, pero no lo hizo, y luego dentro de los 60 días de que trata la norma no formulo 
el incidente con el fin de establecer la cuantía de la pretensión, por lo que la sentencia hizo 
tránsito a cosa juzgada, y por tal razón no es susceptible de debate por vía ejecutiva. 
 
Nótese que el titulo ejecutivo faculta e impone una carga legal a mi poderdante al descuento 
de ley sobre los factores salariales de forma irrestricta, lo que implica la falta de requisitos 
formales de la demanda, en la medida que lo que pretende el demandante, es por vía 
ejecutiva realizar el recobro de los descuentos autorizados en el titulo y aceptados por el 
deudor, y además ordenados por la ley, y liquidados con base en la misma, conforme se 
estableció en las resoluciones RDP 043687 del 2 de noviembre de 2017 y la RDP 005299 del 
13 de febrero de 2018.  
 
En este caso se aplicó la ley 100 de 1993, artículo 17, en concordancia con el decreto 1158 
de 1994, donde establece la obligatoriedad de las cotizaciones durante la vigencia de la 
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, eso implica todos los periodos 
laborados, para los cuales se haga necesario dentro de la reliquidación incorporar factores 
salariales. 
 
Finalmente, al demandante se le resolvió la prestación mediante Resolución RDP 043687 del 
2 de noviembre de 2017 modificada por la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, 
en las que se ordenó el descuento, y posteriormente, conforme la sentencia título base de 
la presente acción se le determino al demandante la fórmula legal utilizada para la 
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determinación de la obligación con base en los conceptos establecidos por el Ministerio de 
Hacienda y los casos en los que se aplica así: 
 
(…) “a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de Cotización, 
o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 
 
b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o conciliatoria, 
se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados en el inciso 3 del 
artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 
En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema General de 
Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a la desfinanciación, 
mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 
 
*) Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente metodología con 
el fin de determinar el valor a ser financiado (Mismo IBL nuevos factores): 
PAcal = Prf - Pi. 
 
En donde PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 
contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera 
liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos 
de la fecha de cálculo. 
 
Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización. 
 
Pi = Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 
cotizó. 
 
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 
RMcal = PAcal * FA” (…). 
 
Por lo anterior, la entidad realizo el descuento de los aportes en su totalidad, con 
fundamentos legales y jurisprudenciales, aplicando la formula establecida por el Ministerios 
de Hacienda, lo que hace que el debate respecto de los aportes pensionales sobre los que 
no se realizaron cotizaciones o se hicieron por valores inferiores no puede debatirse en el 
proceso ejecutivo, sino que dicha obligación deberá ser debatida en un proceso ordinario, 
agotada la vía gubernativa, donde se convoque a las partes para la defensa de sus intereses, 
y se reitera la inviabilidad del presente proceso ejecutivo, pues el demandante respecto de 
los aportes pensionales no ostenta la calidad de acreedor y por ende no está legitimado en 
causa por pasiva. 
 
Corolario lo antes citado, no será procedente que la parte accionante, pretenda a través de 
esta vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el cobro de los aportes 
no efectuados, por no estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están 
soportados en una sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que 
busca que no se cause un grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al 
Sistema General de Seguridad Social. 
 
En sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN BConsejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá 
D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), Radicación  número:  25000-23-42-000-
2015-05551-01(0589-18), se estableció: 
 
(…) “Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la 
consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el 
estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente 
de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En este sentido, agregó, tanto las 
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omisiones como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser 
reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el 
derecho. 
 
Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta 
aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o 
eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes 
pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, 
está ligado de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su financiación, por 
lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 
 
Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de 
los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 
como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por 
el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en 
cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de 
vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital 
imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados 
de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al 
fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 
 
(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 
pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de la 
prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el estatus de 
pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ 
SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales 
necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, 
relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos pensionales. “ (…) 
 
De otro parte, es necesario indicar que el numeral primero del mandamiento de pago no 
obedece a la pretensión derivada de un título ejecutivo, pues lo que se intenta es debatir la 
legalidad o ilegalidad del descuento por aportes, es decir, cuestionar la obligación cumplida 
y ejecutada por mi poderdante, cuando este tipo de pretensión obedece a la acción 
declarativa que solo puede predicarse en el proceso ordinario laboral o contencioso 
administrativo. Adicionalmente, se cobra intereses moratorios, aun cuando en la literalidad 
del título ejecutivo no se establecieron respecto de los aportes pensionales y esta pretensión 
solo le asistiría a mi poderdante por legitimación en causa. 
 

4. PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Las decisiones contenidas en los Actos Administrativos por parte de la UGPP han sido 

tomadas con base en la documentación que reposa en la entidad, una vez cumplidos los 

requisitos de ley para su formación, por lo que adquieren fuerza obligatoria y gozan de 

presunción de legalidad. 

Sin embargo, los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la Administración 

encaminadas a producir efectos jurídicos, son susceptibles de judicialización por parte de la 

jurisdicción a través de las acciones establecidas  en el CPACA., pero se resalta que se 

encuentran amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo 

de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de 

Derecho y, por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de 

alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma 

tanto el terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el 

alcance de su decisión. 

 

5. PRESCRIPCIÓN. 
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Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la 

demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que 

eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante y que, de conformidad con las 

normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, 

causados con anterioridad a tres años. 

  

Por tratarse de servidores públicos, en los términos señalados por el Consejo de Estado, es 

pertinente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, en 

concordancia, con en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1959, el cual ordena: 

  

    (…) 1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 

y en este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. 

  

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la entidad o empresa 

obligada sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, pero sólo por un lapso igual. (Subrayado es mío). (…). 

 
6. PRINCIPIO DE BUENA FE 
 

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el principio de 
buena, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal acata en su integridad la 
normatividad vigente para efectos de reconocimiento de derechos pensionales. Al respecto 
la Corte Constitucional, ha manifestado lo siguiente:  

 
El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 
Código sustantivo del trabajo, en el Articulo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde 
la época del Tribunal Supremo del trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino 
que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir de la ejecución de los contratos, 
incluido el del trabajo”. Sentencia esta proferida el 09 de febrero de 1949 y que llega hasta 
analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 

 
La mala fe ha dicho la Corte Suprema de Justicia – debe ser la deducción acertada hecha 
sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la “bona 
fide”, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de 
una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara 
un aprovechamiento deshonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes 
en su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener 
un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 
tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con el que se exige o es exigible la buena 
fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones 
particulares en cada caso. 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de UGPP, surge precisamente de la estricta 
aplicación de la constitución, la ley y la jurisprudencia, que permiten conceder o negar 
prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto 
que garantiza la seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite 
revestir además bajo la egida de la buena fe, el reconocimiento o negación pensional, por lo 
que es de carga exclusiva del demandante, controvertir tanto la presunción legal del acto, 
como la buena fe de la entidad administradora pensional en la decisión. 
 

7. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 
 
Solicito amablemente al Señor Juez, que haciendo uso de sus facultades “ultra y extra petita”, 
de encontrar probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de manera 
oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que conduzca 
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a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las 
restantes de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 282 del Código General del Proceso, 
aplicable analógicamente en materia laboral, según dispone el Artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo (C.P.T.S.S.). 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la primera 
audiencia de trámite, celebrada ante el despacho, así como de solicitar nuevas pruebas que 
sirvan de respaldo a las excepciones aquí propuestas. 
 

8. INNOMINADA O GENÉRICA. 
  
Igualmente pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las demás excepciones que resulten 
dentro del presente proceso. 

 
PRUEBAS 

DOCUMENTALES:  
 
- Las emitidas por la entidad que represento y que obren dentro del traslado de la 

demanda y las que se acompañen con el presente escrito. Expediente administrativo 
que contiene todos los actos administrativos emitidos por la entidad, así como las 
solicitudes realizadas por el demandante y demás entidades vinculadas. 
 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS. 
 
Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente 
al momento de proferir Sentencia.  

 
ANEXOS. 

 
1. Escritura Publica No. 0604 del 12 de febrero de 2020 
2. Resolución 2011 del 12 de diciembre de 2019, correspondiente al nombramiento del 

Dr. Luis Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual está contenida en la 
misma escritura. 

3. Acta de Posesión No. 127 del 12 de diciembre de 2019, que corresponde a la posesión 
del Dr. Luis Garavito como Director Jurídico de la UGPP, la cual está contenida en la 
misma escritura. 

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la representación legal en 
cabeza del suscrito, la cual está contenida en la misma escritura. 

5. Tarjeta Profesional del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte. 
6. Sustitución debidamente otorgada del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte  
7. Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada. 
8. Los documentos aludidos como prueba. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A la ejecutante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda.  
 
UGPP se notifica en la Av. Carrera 68 No. 13 – 37 en Bogotá, correo: 
notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
 

 

 

 

 

 

136

mailto:notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co


 

El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Carrera 7ª No 17-01 Oficina 423 – 424 Edificio 

Colseguros Carrera Séptima o en los correos laurafp@viteriabogados.com y 

oviteri@ugpp.gov.co  

 
 

Atentamente, 
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SEÑORES 
JUZGADO TRECE (013) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 
 
 
Radicado:  11001333501320190048100 
Demandante:  CELINA JIMENEZ DE SALAMACA 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y      Contribuciones    
Parafiscales De La Protección Social -Ugpp – 
 
Asunto: SUSTITUCION DE PODER. 
 
OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme 
consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, atentamente me permito aportar y manifestar lo siguiente:  
 
Aporto Escritura Publica No. 0604 del 12 de Febrero de 2020, otorgada en la Notaría 73 del Círculo 
de Bogotá, en la que el Dr. LUIS MANUEL GARAVITO MEDINA, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, en su calidad de Director Jurídico de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, confiere Poder 
General a favor de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., para constancia de lo anterior se adjunta: 
 

• Resolución 2011 del 12 de Diciembre de 2019, correspondiente al nombramiento del Dr. 
Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la cual esta contenida en la misma 
escritura. 

• Acta de Posesión No. 127 del 12 de Diciembre de 2019, que corresponde a la posesión del 
Dr. Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la cual esta contenida en la misma 
escritura. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la representación legal en cabeza del 
suscrito, la cual esta contenida en la misma escritura. 

• Tarjeta Profesional del suscrito. 
 
Teniendo en cuenta el poder general otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería, en mi 
calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, 
dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito manifestar que sustituyo el poder a mi 
conferido en cabeza de la Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ, C.C. 1.018.451.137 de Bogotá, T.P. 
318.520 del C.S de la J., para que me represente, asistan e intervengan en el proceso y realicen las 
actuaciones necesarias para la defensa de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el poder 
inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere autorización expresa del suscrito. 
 
En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 
 
Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ, para los 
fines del poder conferido. 
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RV: Certificado: NOTIFICACION ELECTRONICA/2020/RDP027172/2020180003674661

Juzgado 14 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/12/2020 1:17 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (433 KB)
2020180003674661_ACTA.pdf; 2020180003674661_RESOLUCION.pdf;

 
 
De: no�ficapensiones@ugpp.gov.co [mailto:no�ficapensiones@ugpp.gov.co]  
Enviado el: martes, 1 de diciembre de 2020 12:33 p.m. 
Para: Juzgado 14 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. 
Asunto: Cer�ficado: NOTIFICACION ELECTRONICA/2020/RDP027172/2020180003674661
 

Este es un Email Certificado™ enviado por notificapensiones@ugpp.gov.co.

NOTIFICACIÃ“N
Cordial saludo estimado(a) seÃ±or(a): 

La UGPP por medio del presente correo le remite en documento adjunto, la notificaciÃ³n,
citaciÃ³n o comunicado, de Acto Administrativo expedido por esta Entidad, respecto de su
solicitud prestacional. 

Al recibir usted este correo en su buzÃ³n, estamos haciendo uso de los medios
electrÃ³nicos e informÃ¡ticos, conforme al ArtÃ culo 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011, por
ende si el documento adjunto es NotificaciÃ³n electrÃ³nica o Aviso electrÃ³nico, deberÃ¡
contener adicional copia del Acto Administrativo y se entenderÃ¡ como notificado de
conformidad con los artÃ culos 56, 62, 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y los artÃ culos 11,
20, 21 y 22 de la Ley 527 de 1999. 

IMPORTANTE: El correo notificapensiones@ugpp.gov.co NO RECIBE, NI GESTIONA
correos electrÃ³nicos enviados a esa cuenta, si tiene alguna inquietud, por favor llÃ¡menos
lÃ nea gratuita Nacional 018000-423-423 o la lÃ nea fija en BogotÃ¡ (1)4926090 o hÃ¡galo a
travÃ©s de nuestros canales virtuales que encuentra en la pÃ¡gina web www.ugpp.gov.co  

¡Error! Nombre de archivo no especificado.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
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la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la
información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir
o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen.
Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje
son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 30/11/2020 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Señores:
JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
CARRERA 7 NO 13- 27
BOGOTA BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD SOP202001032178
Causante: JIMENEZ, CELINA
CC: 41462797

Resolución Nº: RDP027172  26/11/2020
NOT_PD 905354

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 
LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL de La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, según corresponda, ha expedido la 
RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA.

El Subdirector de Determinación / Director de Pensiones comunica que: |Se solicita al despacho judicial decretar la 
terminación del proceso por pago, teniendo en cuenta que los intereses ya fueron cancelados por esta entidad por 
valor de $ 639.573,26 m/cte y la liquidación de aportes efectuada se realizó en estricto cumplimiento a lo ordenado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de acuerdo a los parámetros de la resolución adjunta al presente 
comunicado

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 
Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 
pensiones.  

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202001032178

Por la cual se adiciona la resolución No. RDP 43687 del 21 de noviembre de 2017

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 se reconoció 
una pensión de jubilación por aportes a favor de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA, con CC No. 41462797 de BOGOTA D.C, en cuantía de $ 536.749,30 m/cte, 
efectiva a partir del 1 de abril de 2004, condicionada a demostrar retiro definitivo 
del servicio para su disfrute.

Mediante resolución No. RDP 43687 del 21 de noviembre de 2017, se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
sección segunda subsección D de fecha 16 de marzo de 2017 y en consecuencia se 
reliquidó la pensión de vejez en la suma de $ 802.815 m/cte a partir del 01 de 
marzo de 2005 pero con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por 
prescripción trienal 

Mediante resolución No. RDP 45786 del 06 de diciembre de 2017, se modificó la 
resolución No. RDP 43687 del 21 de noviembre de 2017 en lo referente a los 
artículos de liquidación de aportes 

Mediante resolución No. RDP 5299 del 13 de febrero de 2018, se revocó la anterior 
resolución y se modificó la resolución No. RDP 43687 del 21 de noviembre de 2017 
en el sentido de dejar establecido que el valor de la mesada pensional ascendía a la 
suma de $ 779.360 m/cte a partir del 01 de marzo de 2005 pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, igualmente se dejó 
establecido que la liquidación de aportes con cargo al interesado ascendía a la suma 
de $ 20.360.000 m/cte 

Mediante resolución No. RDP 30550 del 25 de julio de 2018, se resolvió un recurso 
de reposición y en consecuencia se confirmó la resolución No. RDP 5299 del 13 de 
febrero de 2018 

Mediante resolución No. RDP 33836 del 16 de agosto de 2018, se resolvió un 
recurso de apelación y en consecuencia se confirmó la resolución No. RDP 5299 del 
13 de febrero de 2018 

Que la Coordinación GIT Procesos ejecutivos mediante memorando de fecha 29 de 
octubre de 2020 remitió copia de la providencia proferida por el Juzgado Trece 
Administrativo de Bogotá para los fines pertinentes 

Que es del caso aclarar:
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Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D 
mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017, ordenó:

FALLA 

QUINTO: Ordenase a la UGPP a efectuar el descuento de los aportes para 
pensión correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 
sobre los cuales no se haya efectuado deducción legal, aclarando que dichos 
aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al trabajador de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia 

(…………..) 

SEPTIMO: A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento dentro del 
término de los artículos 192 y 195 CPA CA 

OCTAVO: Se condena en costas a la UGPP, conforme lo expuesto en este 
proveído 

Que el anterior fallo quedo ejecutoriado el día 27 de junio de 2017 

Que el Juzgado Trece Administrativo de Bogotá mediante auto de fecha 01 de 
noviembre de 2018, aprobó la anterior liquidación de costas y agencias en derecho

Que el Juzgado Trece Administrativo de Bogotá mediante auto de fecha 20 de 
septiembre de 2018, efectúo la siguiente liquidación de costas:

LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

CUANTIA PRETENSIONES $ 13.371.945
COSTAS Y AGENCIAS DEL DERECHO (Tribunal 2% - folio 315) $ 267.438,90

AUXILIARES DE LA JUSTICIA $ 0.00
GASTOS PROCESALES (liquidación Oficina de Apoyo – folio 333) $ 50.000,00

TOTAL $ 317.438,90 

Que el Juzgado Trece Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá mediante 
providencia de fecha 31 de julio de 2020, ordenó:

RESUELVE:

Primero: Librar mandamiento de pago en favor de la señora CELINA 
JIMENEZ DE SALAMANCA con CC No. 41462797 y contra la UGPP por los 
siguientes valores:

Por la suma de $ 31.792.785 por concepto de capital insoluto $ 19.657.467 
resultante de la diferencia entre lo deducido por concepto de nuevos factores 
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incluidos y lo que se debía descontar más los intereses moratorios $ 12.135.318 
causados de ese capital hasta el 30 de julio de 2020, derivados de la sentencia 
segunda instancia proferida el 16 de marzo de 2017 por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 
110013335013201300720

Que verificada la base de datos de inventario sentencias y fallos se evidencia que al 
solicitante le fue pagada la suma de $ 639.573,26 m/cte por concepto de intereses 
moratorios 

Que respecto a la liquidación de aportes ordenada por el despacho judicial y 
aplicada por esta entidad se debe indicar:

En cuanto a la formula y/o forma para realizar la anterior liquidación de aportes, se 
debe mencionar que esta entidad a partir del 28 de febrero de 2017, en 
cumplimiento al Acta  No. 1362 del 20 de enero de 2017 suscrita por el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, aplica la fórmula aportada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para realizar el cálculo de los valores 
adeudados por concepto de aportes pensionales sobre los que no se hicieron 
cotizaciones o se hicieron por valores inferiores, como en el presente caso. 
 
Por tanto la fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para 
el cobro de aportes pensionales insolutos, la cual se aplica en los siguientes casos:

a.       Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.

b.      Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3º del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes 
mecanismos:
 
1.       Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente 
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado:

PA  cal = Prf - Pi
 
En donde
 
Proporción a cargo del trabajador.

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( RPW) , de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPW = 0,25 X R/T X RM cal 
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En donde:
 
R:    Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la   pensión.
 
T:     Tiempo cotizado o servido.
 
Proporción a cargo del empleador.
 
Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador 
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RP y = RM cal - RPw
 
1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado: 
 
La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que 
corresponda al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al 
Consumidor, según certificación que expida el DANE  (pensión hipotética (Ph)). En 
segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión 
final (Pf)).
 
Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas 
dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, 
género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

PA cal = Pf – Ph 
 
En donde: 

PA cal: Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario  o no excepcional  de acuerdo con el ingreso base de cotización del 
Régimen de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf: Pensión reconocida con salario excepcional

Ph: Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RM cal = PA cal – FA 
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En donde:

RM CAL: Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

FA: Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la 
edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador (RPw ), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RP w = 0,25 x RM cal 

Proporción a cargo del empleador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RP y = RM cal – RP w 

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, 
teniendo en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 
mesadas pensionales: 

FA
 (para 14 mesadas)

FA 
(para 13 mesadas)EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178

Que la liquidación se obtuvo de la siguiente manera:

PH PENSION QUE ESTOY 
RELIQUIDANDO $1.349.242,00 

PF PENSION ACTUAL $929.231,00 
PAcal DIFERENCIA $420.011,00 

RMcal  =  PAcal  *  FA=TABLA 

$81.440.006,90  = $420.011,00 * 193,8997

Porción a cargo del trabajador:
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RPw  = 
                             
0,25  *  RMcal 

$20.360.001,72  =                              
0,25  * $81.440.006,90 

Porción a cargo del empleador:

RPy  =  RMcal  -  RPw 

$61.080.005,17  = $81.440.006,90  - $20.360.001,72 

Así mismo es procedente mencionar el lineamiento No. 157 A – ACTA No. 1554 del 
02 y 16 de agosto de 2017 proferido por el Comité de Defensa Judicial de la UGPP 
el cual establece lo siguiente:

(. . .)Si bien es cierto la entidad nominadora no hizo parte del proceso debe 
precisarse que este problema no se resuelve llamando en garantía a las 
entidades que fueron empleadoras pues muchas veces sucede que pese a 
solicitarlo los jueces lo rechazan y adelantan el proceso sin la participación 
de dichas entidades. No obstante lo anterior y siguiendo la línea Del Comité 
de Conciliación mencionado es preciso indicar: DEBER DE CORRELACION 
DEBER DE CORRELACION ANTECEDENTES NORMATIVOS EN COLOMBIA 
Antes de la Ley 100 Artículo 99 del Decreto 1848 de 1969. Primer 
antecedente normativo donde se plasma la obligación de compensación al 
existir un equilibrio entre los aportes y la prestación a reconocer as. Artículo 
99.- Deducciones por aportes que se adeuden. Cuando un empleado oficial 
tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba responder una 
entidad de previsión social y no haya pagado en todo o en parte los aportes 
correspondientes la entidad al hacer el reconocimiento respectivo descontar 
el valor de los aportes que se liquidarán con base en los diferentes salarios 
percibidos por el empleado en el respectivo tiempo de servicio.

La Ley 33 de 1985. Incluye un criterio de correspondencia o correlación entre los 
aportes y la liquidación de la pensión en el aparte final del art. 3 cuando señaló: En 
todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden siempre se 
liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes. A partir de la vigencia del SGP Ley 100 Se concibe y se estable con más 
claridad el deber de correlación estructurando el sistema de manera ms organizada 
y buscando su estabilidad financiera as:

Artículo 15 y 18 de la Ley 100 de 1993.

Desarrolla la correlación entre lo devengado por el trabajador y el IBC y a su vez la 
relación directa entre el IBC con el IBL que sirve para el cálculo del monto 
pensional. Art. 15 establece: El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al 
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salario mínimo y deber guardar correspondencia con los ingresos efectivamente 
percibidos por el afiliado por su parte el articulo 18 dispuso: En todo caso el monto 
de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al monto de 
la pensión. A su vez en los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 hacen alusión al 
ingreso base de liquidación como el promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado que en palabras del Externo Jurídico de la Unidad -Dr. 
Gerardo Arenas Monsalve- es la base a la cual se aplica el monto o porcentaje con 
que se liquida la pensión.

Decreto 1158 de 1994 estable factores de cotización. La Ley 797 de 2003 y el 
artículo 3 del Decreto 510 de 2003 afianzaron y mantuvieron la aplicación del deber 
de correlación. \n\n Posteriormente este deber se consagra incluso 
constitucionalmente al ser introducido en el Artículo 48 Constitucional modificado 
por el Acto Legislativo 01 de 2005 donde se eleva a rango constitucional el principio 
de sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones cuando señaló: El 
Estado garantizar los derechos la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional y 
en párrafo siguiente estableció: Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. \n Criterio de sostenibilidad fiscal Acto legislativo 03 de 2011 de 
manera general se estableció este criterio como principio orientador de las 
decisiones y actuaciones de todas las Ramas del Poder Público.

DEBER DE CORRELACION ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES EN COLOMBIA El 
Consejo de Estado - Sección Segunda- mediante Sentencia del 4 de agosto de 2010 
radicado 25000-23-25-000-2006- 07509-01 señaló a propósito de las 
reliquidaciones donde se ordena la inclusión de factores sobre los cuales no se 
hicieron aportes que al momento del incremento pensional la entidad de previsión 
tiene la obligación de hacer los descuentos correspondientes a las cotizaciones por 
el factor o factores incluidos y no cotizados así: si el querer del legislador consiste 
en que las pensiones se liquiden tomando como base los factores sobre los cuales 
se han efectuado aportes a la seguridad social no puede concluirse que 
automáticamente los factores que no han sido objeto de las deducciones de ley 
deben ser excluidos del ingreso base de liquidación pensional pues siempre es 
posible ordenar el descuento que por dicho concepto haya lugar. En este orden de 
ideas la protección al erario público es un principio que debe armonizarse con los 
derechos laborales a los cuales la constitución política les da especial importancia 
de una manera se logran efectivizar ambos mandatos sin necesidad de restringir 
excesivamente ninguno de ellos toda vez que como ha quedado expuesto ambos 
deben coexistir dentro del Estado Social de Derecho. En desarrollo del principio de 
sostenibilidad financiera del acto legislativo 01 de 2005 es menester también aludir 
a la sentencia del Consejo de Estado M.P Gerardo Arenas Monsalve expediente 
105207 que frente a los argumentos en la materia señaló:

En cuanto a los aportes cabe que en virtud de la estipulación final del artículo 1 de 
la Ley 62 de 1985 la liquidación de la pensión debe estar de acuerdo con los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes. Regla general a la 
que están obligados todos los servidores públicos aun para los empleados de 
régimen especial como los de la Contralora General de la Republica en el sentido de 
pagar los respectivos aportes de todos los rubros que según la ley deben constituir 
factor de liquidación pensional. Lo anterior significa que si no han sido objeto de 
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descuento ello no da lugar a su exclusión sino a que al momento del 
reconocimiento la entidad de previsión social efectúe los descuentos pertinentes. De 
otro lado se comparte la decisión del Tribunal en cuanto orden el descuento de los 
aportes correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre 
los cuales no se haya efectuado la deducción legal.

Esta tesis ha sido sostenida en otras oportunidades por esta Corporación y se ha 
reiterado en las consideraciones de la presente sentencia en el sentido que la 
referida omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de 
dichos conceptos para efectos pensionales toda vez que aquellos pueden ser 
descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional...

Otros fallos como el del 22 de noviembre de 2012 Consejo de Estado Sección 
Segunda Subsección A Consejero Dr. Luis Rafael Vergara Quintero Exp rad: 76001- 
23-31-000-2009-00241-01 1079-11 expuso que con fundamento en el principio de 
sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones de la suma que se 
ordene reconocer por concepto de las diferencias que surjan con ocasión de la 
reliquidación de la pensión de vejez se debe ordenar hacer los descuentos sobre los 
factores respecto de los cuales no se hicieron aportes al sistema ello por cuanto la 
entidad pagadora de la pensión no puede realizar un pago sobre factores no 
cotizados toda vez que la obligación de pago se deriva de los factores con que 
cuenta y que efectuó el trabajador durante su vida laboral así:

DESCUENTOS POR APORTES Reliquidación de pensión de jubilación.

Principio de sostenibilidad del sistema general de pensiones En lo que respecta a los 
factores que no se tuvieron en cuenta para realizar aportes al Sistema General de 
Pensiones pero que s se ordenaron incluir en la liquidación de la pensión en la 
sentencia de primera instancia la Sala considera que de la suma que se ordene 
reconocer a la demandante por concepto de las diferencias que surjan con ocasión 
de la reliquidación de su pensión de vejez se debe ordenar hacer los descuentos 
sobre los factores respecto de los cuales no se hicieron aportes al Sistema. La 
anterior decisión tiene como fundamento el principio de sostenibilidad del Sistema 
General de Pensiones toda vez que el pensionado no puede desconocer que los 
nuevos factores que se ordenaron incluir dentro de la liquidación de su prestación 
eran recursos que en su momento se debieron tener en cuenta por la 
administración para efectuar los aportes mensuales al Sistema pues con base en 
ellos se está disponiendo la liquidación de la pensión y la entidad pagadora de la 
pensión no puede realizar un pago sobre factores no cotizados toda vez que la 
obligación de pago se deriva de los aportes con que cuenta y que fueron los que 
efectuó el trabajador durante su vida laboral.

La Sala estima que debe existir correspondencia entre los factores respecto de los 
que se hacen aportes y sobre los que se ordena realizar la liquidación de la pensión 
debiendo existir identidad entre unos y otros y si en casos como en presente no se 
efectuó la cotización respecto de todos ellos se debe hacer el descuento 
correspondiente al momento de pagar las diferencias que surjan de la nueva 
liquidación pues ello permite la sostenibilidad del Sistema Pensional.
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En las anteriores condiciones se ordenar adicionar en tal sentido la providencia 
recurrida.. También el Consejo de Estado en sentencia del 24 de enero de 2013 
consejero Gerardo Arenas Monsalve Rad: 25000- 23-25-000-2009-00515- 01 
0305-2012 señaló que de no haber sido cancelados los aportes sobre todos los 
rubros que según la ley deben constituir factor de liquidación pensional ello no da 
lugar a su exclusión sino a que al momento del reconocimiento la entidad de 
previsión social efectuó los descuentos pertinentes. Finalmente en cuanto a los 
aportes cabe decir que en virtud de la estipulación final del artículo 1 de la Ley 62 
de 1985 la liquidación de la pensión debe estar de acuerdo con los factores que 
hayan servido de base para calcular los aportes. Regla general a la que están 
obligados todos los servidores públicos aún para los empleados de régimen especial 
como los de la Contralora General de la República en el sentido de pagar los 
respectivos aportes sobre todos los rubros que según la ley deben constituir factor 
de liquidación pensional. Lo anterior significa que si no han sido objeto de 
descuento ello no da lugar a su exclusión sino a que al momento del 
reconocimiento la entidad de previsión social efectúe los descuentos pertinentes Tal 
ha sido la filosofía del Legislador que actualmente se ha elevado a rango 
constitucional a través del Acto Legislativo 1 de 200512 en el sentido de establecer 
que para efectos de la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los 
factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Máxima 
que implica a partir del año de 2005 que sobre todos los factores que constituyen 
base para liquidar la pensión deban realizarse los respectivos aportes en aras de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional.

En el mismo sentido la Corte Constitucional ha reconocido y aplicado el deber de 
correlación aspecto que fue desarrollado a propósito del caso especificó de los 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores entidad que tena una norma 
que le permita realizar las cotizaciones de empleados del exterior planta externa 
teniendo en cuenta la equivalencia del sueldo establecido para su cargo en la planta 
interna por lo que su pensil se calculaba con los sueldos de la equivalencia y no los 
reales. Teniendo en cuenta lo anterior la Corte Constitucional en sentencia C-173 
de 2004 reiteradas por la C-535 de 2005 T- 1016 de 2000 T-534 de 2001 T-1022 
de 2002 T-083 de 2005 T- 555 de 2005 entre otras establecieron un precedente 
obligatorio en el sentido de indicar que las normas que permitan la cotización con 
equivalencias de sueldos diferentes a los realmente devengados son violatorias al 
principio de igualdad puesto que el salario devengado la cotización y el cálculo de la 
pensión debe tener una relación directa razón por la cual declaró dichas normas 
inexequibles.

En ese sentido la Corte reconoce un deber de correlación o relación directamente 
proporcional entre el salario real factores salariales con incidencia pensional la 
cotización y el monto o cálculo de la pensión.

Quiere decir lo anterior que la obligación de cotización sobre todos los factores 
incluidos en la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la 
regla legal reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso base 
de cotización y el ingreso base de liquidación.
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Quiere decir lo anterior que la obligación de cotización sobre todos los factores 
incluidos en la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la 
regla legal reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso base 
de cotización y el ingreso base de liquidación.

PRIMERA CONCLUSION:

El anterior y desarrollado DEBER DE CORRELACION parece ser el argumento más 
sólido en favor de la tesis que apunta a la viabilidad del cobro sobre las diferencias 
de los aportes pensionales a cargo de los ex empleadores públicos por virtud de 
reliquidaciones pensionales de sus ex trabajadores que incluyen nuevos factores de 
cotización.

Y siguiente con la anterior cumple a traer a colación lo analizado por la H. Corte 
Constitucional en la sentencia C-258 de 2013 en relación con el criterio de 
Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional: Tal y como se analizó al estudiar el 
capítulo sobre el Estado Social de Derecho en este modelo de Estado el principio de 
sostenibilidad fiscal no puede ser invocado para menoscabar los derechos 
fundamentales ni restringir su alcance o negar su protección efectiva Acto 
Legislativo 3 de 2011.

De igual manera el artículo 48 Superior tal y como fue modificado por el Acto 
Legislativo 1 de 2005 ordena al Estado garantizar la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional en aras de asegurar su cobertura universal la inclusión de las 
clases menos favorecidas y el pago efectivo de las mesadas pensionales.

En este caso se han demostrado las claras restricciones que en materia de 
cobertura universalidad eficiencia y solidaridad padece nuestro actual sistema de 
seguridad social en pensiones. El Acto Legislativo 01 de 2005 reconoció que la 
sostenibilidad es una condición para la realización del derecho a la seguridad social 
en pensiones as: El Estado garantizar los derechos la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional respetar los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumir el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley está a su cargo. Sin perjuicio 
de los descuentos deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con 
la ley por ningún motivo podrá dejarse de pagar congelarse o reducirse el valor de 
la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.

En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos Para adquirir el 
derecho a la pensión ser necesario cumplir con la edad el tiempo de servicio las 
semanas de cotización o el capital necesario así como las demás condiciones que 
señala la ley sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y 
sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de 
invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema 
General de Pensiones Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta 
los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. 
Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 
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económicos periódicos inferiores al salario mínimo a personas de escasos recursos 
que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión 
Se resalta Así mismo en la reciente publicada Sentencia SU-395 de 22 de junio de 
2017 la Sala la Plena de la Corte Constitucional M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero 
precisó: Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia 
constitucional elaborada en la materia la Sala Plena considera en términos 
generales que de conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y 
C-258 de 2013 a los beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el 
ingreso base de liquidación IBL establecido en el artículo 21 y el inciso 3 del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 es decir el que corresponde al promedio de los salarios o 
rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al 
reconocimiento pensional debido a que es la interpretación normativa que mejor se 
ajusta a los principios constitucionales de equidad eficiencia y solidaridad del 
artículo 48 Superior a la cláusula de Estado Social de Derecho y que evita los 
posibles casos de evasión y fraude al sistema. En ese contexto resaltó que la 
liquidación de pensiones de regímenes especiales no puede incluir todos los 
factores salariales en tanto solo deben incorporarse aquellos que sean directamente 
remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios hayan realizado los 
correspondientes aportes Comunicado de Prensa No. 36 de junio de 22 de 2017 C. 
Constitucional Se resalta Se continua con la misma línea de la taxatividad de los 
factores salariales esto para indicar que debe existir una correlación entre lo 
cotizado y lo liquidado.

1.2. Si se cobra al pensionado con mayor razón se debe cobrar al empleador Como 
complemento del argumento anterior debe señalarse que al pensionado que solicita 
la reliquidación de su pensión para la inclusión de nuevos factores generalmente la 
sentencia respectiva ordena descontarle del retroactivo correspondiente la parte de 
la cotización que se ordena incluir en la liquidación. Cuando la sentencia no hace 
alusión al punto las entidades han entendido que igualmente puede efectuarse a 
título de compensación de deudas.

Ahora bien en ese orden de ideas cabe precisar que si hay claridad en torno a la 
obligación de cobrarle al pensionado no se ve razón -o ms aún con mucha mayor 
razón- existe el deber de cobrarle a la entidad. En efecto como ya se ha explicado 
al deber de cotización concurren empleadores y trabajadores de modo que si hay 
reliquidación de pensión por nuevos factores se causa por igual deuda a cargo de 
las dos partes de la relación laboral.

Ahora bien y frente a la orden expresa de que los descuentos y pagos de aportes no 
solo están en cabeza del titular de la prestación sino también de la entidad patronal 
se encontró que existen pronunciamientos al respecto por parte del Consejo de 
Estado.

Dichos pronunciamientos son Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 201000014011849-13\n-Consejo de Estado Sección Segunda Subsección 
A radicado 250002325000201101350-01 1453 2013 Consejo de Estado Sección 
Segunda Subsección A radicado 25000232500020110010200 2076-13 Consejo de 
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Estado Sección Segunda Subsección A radicado 25000- 23-25-000-2011- 00709- 
012060-13 conclusión: Nuevamente se insiste en el hecho de que el criterio de 
Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional fue el pilar en las anteriores 
decisiones del Consejo de Estado para as disponer el cobro o la repetición de los 
aportes al ex empleador por parte de la entidad de previsión en cargada de 
materializar la reliquidación pensional sobre aquellos factores inicialmente no 
cotizados.

CONCLUSIONES

Conforme a la normatividad y la jurisprudencia anteriormente citada es 
jurídicamente viable realizar el cobro de aportes pensionales por factores 
insolutos que no hicieron parte del IBC en su momento o sobre las 
diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar 
cuando exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria teniendo en 
cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL pesé a que las 
entidades hayan actuado conforme a la normatividad vigente que establezca 
los factores sobre los cuales se deba cotizar al existir una reliquidación que 
incluyan factores salariales distintos a los cotizados se genera un 
desequilibrio que debe ser nivelado a través del cobro de la diferencia de la 
cotización. ( . . .) 

Que la Ley 1437 de 2011 establece:  

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o 
a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, 
de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.

De acuerdo a lo anterior y como quiera que los intereses moratorios ya se 
encuentran pagados, se evidencia que el único rubro pendiente de pago 
corresponde a las costas y/o agencias en derecho las cuales se procederán a 
ordenar.

Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el artículo duodécimo a la Resolución No. RDP 
43687 del 21 de noviembre de 2017 la cual fue modificada y adicionada por la 
resolución No. RDP 5299 del 13 de febrero de 2018, el cual quedará así: 

………………… ARTICULO DUODÉCIMO: En cumplimiento a la providencia 
proferida por el Juzgado Trece Administrativo de Bogotá, la Subdirección de 
Determinación de Derechos Pensionales reportará a la Subdirección 
Financiera  por concepto de Costas y/o agencias en derecho del proceso 
ejecutivo a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - 
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UGPP-, a favor de la señora CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA ya identificada 
la suma de $  317.438,90  (TRECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON 90/100 M/CTE), a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y  el pago correspondiente………………………..

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 
43687 del 21 de noviembre de 2017, no sufren aclaración, adición ni modificación 
alguna salvo por lo previsto en la resolución No. RDP 5299 del 13 de febrero de 
2018 y deberá darse estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de esta Resolución a la No. RDP 43687 del 
21 de noviembre de 2017

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo al Juzgado 
Trece Administrativo de Bogotá D.C para los fines pertinentes 

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la Presente resolución a la 
interesada, haciéndole saber que contra la misma no procede recurso alguno.
Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-509,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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RV: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ
SALAMANCA C.C. 41462797 DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión
Pensional Y Contribuciones Parafiscales – Ugpp Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/12/2020 9:50 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (181 KB)
CLAVE EXPEDIENTES.txt; MEMORIAL ALLEGA EXPEDEINTE ADMINISTRATIVO BOGOTA.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 9:46 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>; Vanessa
Toscano Lopez <nmaguivere@viteriabogados.com> 
Asunto: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797
DEMANDADO: Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional Y Contribuciones Parafiscales – Ugpp Asunto:
ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
 
Señores 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

PROCESO: 11001333501320190048100  
DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales –
Ugpp 

Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
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Adjunto memorial en pdf, y anexo expediente administrativo en formato zip. 

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

 41462797.zip

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señores 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
 
PROCESO:               11001333501320190048100  
DEMANDANTE:      CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales – Ugpp 
 
Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
 
 
LAURA NATALI FEO PELAEZ abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) especial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, como aparece en el poder que obra en el expediente, por 
medio del presente memorial me permito allegar expediente administrativo, lo cual hago en 
los siguientes teminos: 
 

• Aporto archivos adjuntos en formato pdf en varios archivos adjuntos contentivos del 
Expediente Administrativo de CELINA JIMENEZ SALAMANCA identificado con C.C. 
41462797. 
 

 
Agradezco su atención.  
 
 
Atentamente, 
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11/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

RV: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ
SALAMANCA C.C. 41462797 DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión
Pensional Y Contribuciones Parafiscales – Ugpp Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 11/12/2020 12:22 AM
Para:  OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>; gerencia@viteriabogados.com
<gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>; Vanessa Toscano Lopez
<nmaguivere@viteriabogados.com>

2 archivos adjuntos (181 KB)
CLAVE EXPEDIENTES.txt; MEMORIAL ALLEGA EXPEDEINTE ADMINISTRATIVO BOGOTA.pdf;

Buen día, 

No fue posible descargar el expediente administra�vo. Por favor sírvase remi�rlo  como archivo adjunto
en pdf, sin necesidad de contraseñas. Este correo es ins�tucional, la información aquí recibida se
incorporará directamente en el expediente, recuerde tener presente lo dispuesto en la Ley 527 de 1999,
respecto a la disponibilidad de la información que se aporta mediante mensaje de datos. 

Cordialmente, 

MELISSA RUIZ HURTADO
SECRETARIA 
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11/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAPzs%2FgdyKQJLhh4CBm4lM… 1/4

Re: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ
SALAMANCA C.C. 41462797 DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión
Pensional Y Contribuciones Parafiscales – Ugpp Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>
Vie 11/12/2020 9:15 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>; laurafp
<laurafp@viteriabogados.com>; gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; Vanessa Toscano Lopez
<nmaguivere@viteriabogados.com>

1 archivos adjuntos (21 MB)
JIMENEZ SALAMANCA CELINA_compressed.pdf;

  Buen día,
Señores 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

PROCESO: 11001333501320190048100 
DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales –
Ugpp 

Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO en pdf.

Adjunto memorial en pdf, y anexo expediente administrativo en formato pdf en varios archivos y en 2
correos.

Correo 2. 

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

El vie, 11 dic 2020 a las 9:08, OMAR ANDRES VITERI DUARTE (<oviteri@ugpp.gov.co>) escribió: 
Buen día,
Señores
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
 
PROCESO: 11001333501320190048100 
DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales –
Ugpp 
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Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO en pdf.
 
Adjunto memorial en pdf, y anexo expediente administrativo en formato pdf en varios archivos y en
2 correos.
 
Correo 1. 
 
Atentamente,
 
LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509   
 
 
El vie, 11 dic 2020 a las 0:22, Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
(<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>) escribió: 

Buen día, 

No fue posible descargar el expediente administra�vo. Por favor sírvase remi�rlo  como archivo
adjunto en pdf, sin necesidad de contraseñas. Este correo es ins�tucional, la información aquí
recibida se incorporará directamente en el expediente, recuerde tener presente lo dispuesto en la
Ley 527 de 1999, respecto a la disponibilidad de la información que se aporta mediante mensaje de
datos. 

Cordialmente, 

MELISSA RUIZ HURTADO
SECRETARIA 

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 9:50 a. m. 
Para: Juzgado 13 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C.
41462797 DEMANDADO: Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional Y Contribuciones Parafiscales
– Ugpp Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el
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aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora
de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 9:46 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>;
Vanessa Toscano Lopez <nmaguivere@viteriabogados.com> 
Asunto: PROCESO: 11001333501320190048100 DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C.
41462797 DEMANDADO: Unidad Administra�va Especial De Ges�ón Pensional Y Contribuciones Parafiscales
– Ugpp Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
 
Señores 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

PROCESO: 11001333501320190048100  
DEMANDANTE: CELINA JIMENEZ SALAMANCA C.C. 41462797 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales
– Ugpp 

Asunto: ALLEGA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

Adjunto memorial en pdf, y anexo expediente administrativo en formato zip. 

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509
 41462797.zip

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado

a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales

como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo

a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus que pueda contener este correo.
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«EPUBLICA DE COLOMBIA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETO NÚMERO 10 G 0 DE 2014

0^^ 00350 " 23136 '"'9

Por el cual se hace una delegación

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 489 de 1998

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con 
la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.  Delégase en el Secretario Jurídico de la Presidencia da ia 
República la facultad de notificarse, representar y conferir poderes en nombre del 
Presidente de la República, en todas las actuaciones prejudiciales, las conciliaciones 
extrajudiciales y los procesos judiciales que le sean notificados, en los que se constituya en 
parte y en general en todas las actuaciones que se surtan ante ia rama judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica el Decreto 2519 de 1998 y las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA.

•irAITAMENTO ADMINISTIATITO 01 U
PHfSIDEN   ■ D- (jf-PUBlirA

Es fiel ropi . del original

que rí; '"7 archivos.
^ MARÍA LORENA GUTSERRE?feOTERO

saciETACio jufiíDia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801023697

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra del artículo  CUARTO de 
la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

Que esta Entidad mediante Resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se 
modificó el contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, por medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D a favor de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797y en consecuencia, adiciono el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedó así:

…(…) ()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto de 
SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE pesos 
($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 
informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos 
podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando 
por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de 
que con posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 
deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos 
anteriores por el mismo concepto.()

Que la anterior Resolución se notificó el día 22 de junio de 2018, por correo 
ELECTRONICO y el Señor (a) ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA en calidad 
de apoderada de la  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA mediante escrito 
presentado el 5 de julio de 2018, radicado bajo el número SOP201801023697, en 
calidad de funcionaria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, interpuso el (los) recurso de REPOSICION y en subsidio APELACIÓN(s), 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

…(…) En primer término, es pertinente REITERAR nuestra preocupación por la manera 
errática con la que la UGPP ha manejado el tema de las notificaciones de los actos 
administrativos relacionados con la señora Celina Jiménez de Salamanca, toda vez que el 13 
de marzo de 2018 esa Unidad citó a un representante del DAPRE para notificarse de la 
Resolución No. RDP045786 del 12 de abril de 2018, pero al momento de cumplirse con la 
diligencia de notificación, la UGPP informó que la Resolución a ser notificada no era ésta, 
sino la No. RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017

La Resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 fue notificada al DAPRE, sin ninguna 
advertencia por parte de la UGPP, sobre su vigencia o validez, razón por la cual se procedió 
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 RESOLUCION Nº Página 2 de 9
 RADICADO     Nº SOP201801023697  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 5299 del 13 de febrero de 

2018 de JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA

a formular el respectivo recurso de reposición y en subsidio el de apelación, para evidenciar 
los errores que se habían cometido en la expedición de dicho acto.

Mediante AUTO ADP 003150 del 25 de Abril de 2018 se declara improcedente el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación presentado por esta entidad en contra la Resolución 
RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017, ya que dicho acto administrativo había quedado 
sin efectos, en virtud de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018; es decir, que 
(a UGPP adelantó los trámites tendientes a la notificación de un acto administrativo sobre el 
cual ya tenía conocimiento que había sido derogado.

Ahora bien, se observa entonces que la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, 
modifica varios artículos de la resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, 
cuyo contenido es desconocido, toda vez que el DAPRE no fue informado oportunamente y 
en debida forma sobre notificación de este acto administrativo.

Esta situación se presentó también, cuando la UGPP pretendió notificar la fallida resolución 
RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 y a pesar de que el DAPRE lo alertó en el recurso 
que interpuso contra dicho acto, no se tuvo en cuenta en este nuevo proceso de notificación, 
por lo cual se hace necesario advertirlo nuevamente

La circunstancia descrita anteriormente, impide al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, un adecuado ejercicio del derecho de contradicción, al no contar 
con un conocimiento integral del acto complejo que se pretende transmitir, afectado de igual 
menara el principio del debido proceso dentro esta actuación administrativa establecido en la 
Ley 1437 de 2011

En el texto de la resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 la UGPP no proporciona 
información exacta sobre los factores, las cuantías, los periodos, los porcentajes de aporte, 
los períodos excluidos del pago por prescripción y las formulas aplicadas para el cobro. De 
igual forma, la Unidad no presenta la liquidación que se tuvo en cuenta para calcular la 
cuantía de $60.430.147. Respecto al cuadro que se anexó al acto administrativo notificado, 
éste tampoco contiene la información antes señalada, pese a que en el acta de notificación 
por correo electrónico, se menciona el aporte de una supuesta liquidación detallada del 
cobro de aportes patronales

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa, en cuanto a la 
notificación de los actos administrativos se refiere:

“Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. Los 
artículos 209 y 228 de la C.R, lo reconocen también como uno de los fundamentos de la 
función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que este principio no es una mera 
formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o 
notificaciones, las actuaciones Judiciales y administrativas a toda la comunidad, como 
garantía de transparencia / participación ciudadana, así como a las partes y terceros 
interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y 
defensa[1]”

Siguiendo la misma línea, la sentencia T-210 de 2010, resalta la triple función que cumple la 
notificación de los actos administrativos de carácter particular:

(i) asegura el cumplimiento del principio de publicidad de la función pública, dado que 
mediante ella se pone en conocimiento de los interesados el contenido de las decisiones de 
la Administración; (ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del debido proceso en cuanto 
permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de contradicción; y (iii) la 
adecuada notificación hace posible la efectividad de los principios de celeridad y eficacia de 
la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a correr los términos de los 
recursos y de las acciones procedentes[2](subrayass fueras del texto).

Bajo esta circunstancia, y al carecer de información que permita revisar y confirmar el valor 
pretendido por la UGPP, se hace imposible controvertir en debida forma el contenido de la 
Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018. Dicha información debe ser suministrada 
por la UGPP, como entidad administradora de la documentación requerida para los cálculos 
pensiónales.

En el evento de no ser admitidos los anteriores argumentos como justificación para revocar 
la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, se plantea subsidiariamente el 
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siguiente argumento: La sentencia 2013-0720 del 16 de marzo de 2017, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala lo siguiente:

“Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una contribución parafiscal, 
se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de Estatuto Tributario, el cual establece 
que la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. 
Precisando lo anterior, se tiene que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a 
partir del 1 de marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para 
pensión frente a los factores que ordena incluir en este proveído, opera respecto del periodo 
anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir se deben descontar los aportes por 
el período comprendido entre el 31 de marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2015, los cuales 
deberán ser indexados conforme a la fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.” Se 
subraya…(…)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN/
AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)

25267 22/11/2004 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO LA 
PENSION DE 
JUBILACION Y 
CONDICIONO A 
DEMOSTRAR EL 
RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

536749.30 01/04/2004

RDP005256 10/07/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NEGO LA 
RELIQUIDACION 
DE LA PENSION 
DE VEJEZ

0.00

RDP013147 24/10/2012 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

SE RESOLVIO EL 
RECURSO DE 
APELACION, EL 
CUAL CONFIRMO 
LA RES. 
RDP005256

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que mediante Resolución No. RDP 044812 del 28 de noviembre de 2017, esta 
Unidad dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CESAR, fallo éste que en su parte motiva, citando la sentencia 
del 4 de agosto de 2010 C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila Radicación no. 
25000-23-25-000-2006-07509-01(0112- 09). Actor: Luis Mario Velandia. 
Demandado: Caja Nacional de Previsión Social. Indicó, entre otras cosas, lo 
siguiente:

()Conforme a lo argumentado, resulta claro para este Juez colegiado que la 
decisión judicial adoptada por la juez de instancia se encuentra justada a 
derecho, en cuanto a la procedencia de la inclusión de factores salariales 
pretendida en la liquidación pensional, teniendo en consideración que no 
existe prueba alguna en el plenario que controvierta lo hasta aquí razonado, 
por el contrario, es reiterada la negativa de la demandada al reconocimiento 
del derecho que le asiste a la parte demandante, de obtener la reliquidación 
y pago de su pensión vitalicia de jubilación con la inclusión de todos los 
factores salariales, en este caso devengados durante todo el tiempo anterior 
al retiro del servicio, conforme los argumentos ya expuestos.

De otra parte, es claro para la Sala de Decisión que la demandada debe 
actualizar los valores que corresponden a los aportes sobre los factores que 
no se tuvieron en cuenta para las cotizaciones durante la vida laboral de la 
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demandante y que se incluirán para reliquidar la pensión de ésta, para tener 
una cifra real de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora, 
circunstancia que fue tenida en cuenta por el juez de primera instancia.

En lo que corresponde a la trabajadora, tal y como acertadamente lo 
consideró la a quo en la sentencia recurrida, la U.G.P.P, está autorizada para 
efectuar los descuentos de los aportes en el porcentaje que éste debía 
asumir, de la suma reconocida como retroactivo producto del mayor valor 
derivado de la reliquidación ordenada con la inclusión de los nuevos factores 
y, en caso de que dicho monto no sea suficiente para satisfacer el total de la 
obligación a cargo de la parte demandante, podrá hacer descuentos sobre las 
mesadas subsiguientes, sin que se afecten las condiciones económicas de la 
parte actora y de quienes estén bajo su dependencia.

Ahora, en cuanto al porcentaje que correspondía aportar al empleador, la 
U.G.P.P podrá repetir contra éste, para obtener el pago de dichas sumas. ()

Que el Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005 indica:

ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 
de la Constitución Política:

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones 
ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, 
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas 
conforme a derecho Para adquirir el derecho a la pensión será necesario 
cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el 
capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los 
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o 
de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de 
Pensiones

...Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la 
fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente 
celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los 
pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este 
Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones 
pensionales más favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. 
En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.

Respecto a la afirmación realizada por el recurrente, acerca de la 
prescripción de la acción de cobro por parte de esta entidad, teniendo en 
cuenta que han transcurrido más de cinco años a partir del reconocimiento 
pensional, es importante aclarar que dicho reconocimiento, se realizó con los 
factores salariales sobre los cuales se realizaron aportes para pensión, razón 
por la cual, en ese momento no se generó ninguna obligación a cargo del 
empleador ni de la trabajadora. La obligación surge, a partir del 
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cumplimiento por parte de esta entidad, de la orden judicial emitida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda Sala Tercera de 
Decisión, que ordenó realizar una reliquidación pensional con inclusión de 
factores salariales sobre los cuales ni el empleador ni la pensionada 
realizaron aportes con destino al sistema general de seguridad social en 
pensiones y cuyo pago deben realizar en este momento de acuerdo con la 
decisión judicial anteriormente relacionada.

Ahora bien, en cuanto a la liquidación de aportes efectuada por la entidad, es 
preciso indicar que a partir del 28 de febrero de 2017, se está dando 
cumplimiento al Acta No. 1362 del 20 de enero de 2017, suscrita por el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, en el que se aplica la 
metodología para el cálculo de cotizaciones al sistema general de pensiones 
derivados de reliquidaciones donde se incluyen factores respecto de los que 
no había realizado cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de 
las altas corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) 
la metodología actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional, y que resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el 
capital necesario para el pago de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 
CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON 
COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
tiene como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo 
actuarial para el cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se 
realizaron aportes o se realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual 
se aplica en los siguientes casos:

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base 
de Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de 
ley.

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía 
judicial o conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a 
los contemplados en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 
100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, 
habrá lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no 
cotizado y que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación 
de los siguientes mecanismos:

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente 
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: En donde 
Proporción a cargo del trabajador. Una vez obtenida la reserva matemática, 
se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del trabajador ( ), de 
acuerdo con la siguiente fórmula: En donde:

R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, 
para acceder a la pensión.
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T: Tiempo cotizado o servido.

Proporción a cargo del empleador.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 
empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado:

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido 
la persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último 
periodo de salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del 
tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca el cotizante, monto 
que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 
Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión 
hipotética (Ph)). En segundo lugar, deberá determinar la pensión con el 
salario excepcional (pensión final (Pf)).

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre 
estas dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la 
edad, género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de 
acuerdo a la siguiente fórmula:

En donde:

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional 
y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del 
Régimen de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de 
cálculo.

Pensión reconocida con salario excepcional

Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente 
fórmula:

En donde:

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a 
la edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de 
pensión.

Proporción a cargo del trabajador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula:

Proporción a cargo del empleador
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Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, 
teniendo en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 
14 mesadas pensionales:

FA
 (para 14 mesadas)

FA 
(para 13 mesadas)

EDAD
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

40 ó menos 298,9913 289,5244 277,4692 268,6815

41 297,2356 287,4131 275,8394 266,7216

42 295,4133 285,2236 274,1478 264,6893

43 293,5221 282,9536 272,3924 262,5821

44 291,5599 280,6006 270,5710 260,3980

45 289,5244 278,1623 268,6815 258,1346

46 287,4131 275,6361 266,7216 255,7896

47 285,2236 273,0196 264,6893 253,3609

48 282,9536 270,3104 262,5821 250,8461

49 280,6006 267,5062 260,3980 248,2430

50 278,1623 264,6045 258,1346 245,5496

51 275,6361 261,6025 255,7896 242,7630

52 273,0196 258,4980 253,3609 239,8813

53 270,3104 255,2889 250,8461 236,9024

54 267,5062 251,9732 248,2430 233,8245

55 264,6045 248,5490 245,5496 230,6461

56 261,6025 245,0135 242,7630 227,3642

57 258,4980 241,3650 239,8813 223,9775

58 255,2889 237,6027 236,9024 220,4851

59 251,9732 233,7283 233,8245 216,8888

60 248,5490 229,7417 230,6461 213,1882

61 245,0135 225,6428 227,3642 209,3834

62 241,3650 221,4319 223,9775 205,4746

63 237,6027 217,1100 220,4851 201,4628

64 233,7283 212,6783 216,8888 197,3491

65 229,7417 208,1388 213,1882 193,1353

66 225,6428 203,4937 209,3834 188,8235

67 221,4319 198,7462 205,4746 184,4166

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178

69 212,6783 188,9585 197,3491 175,3312

70 208,1388 183,9276 193,1353 170,6613

71 203,4937 178,8126 188,8235 165,9133

72 198,7462 173,6198 184,4166 161,0931

73 193,8997 168,3562 179,9178 156,2071

74 188,9585 163,0296 175,3312 151,2627

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

76 178,8126 152,2211 165,9133 141,2297

77 173,6198 146,7579 161,0931 136,1585
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78 168,3562 141,2688 156,2071 131,0633

79 163,0296 135,7646 151,2627 125,9540

80 157,6482 130,2562 146,2674 120,8408

81 152,2211 124,7548 141,2297 115,7341

82 146,7579 119,2720 177767,94 110,6447

83 141,2688 113,8191 131,0633 105,5830

84 135,7646 108,4072 125,9540 100,5595

85 ó más 130,2562 103,0473 120,8408 95,5842

Que el valor actual de la pensión de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA es 
de $929.231.04 MCTE, cuya fórmula de aportes aplicada es NUEVO IBL y NUEVOS 
FACTORES, arrojando como resultado un valor para el afiliado de $ 20.359.999.79 y 
para el empleador $61.079.999.36 M/cte, por concepto de aporte patronal repartido 
entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 
m/cte), DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, 
por un monto de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($60,430,147.00 m/cte)

PRIMER PASO
PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO        1.349.242,00 
PF PENSION ACTUAL-FOPEP            929.231,04 
PAcal DIFERENCIA $420.010,96 

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

DIA MES AÑO
17 3 1949
13 2 2018
-4 -1 69

26 11 68

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14 
 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 

TERCER PASO

 RMcal 
 
=  PAcal 

 
*  FA=TABLA 

$81.439.999,14 
 
= 

$420.010,96 * 193,8997

,

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw 
 
= 

                             0,25 
 
* 

 RMcal 

$20.359.999,79 
 
= 

                             0,25 
 
* 

$81.439.999,14 

Cuarto paso 
PORCION EMPLEADOR

 RPy 
 
= 

 RMcal 
 
- 

 RPw 
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$61.079.999,36 
 
= 

$81.439.999,14 
 
- 

$20.359.999,79 

Teniendo en cuenta, que mediante Resolución No. RDP 007793 del 27 de febrero de 
2018, la cual había modificado el contenido de la RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, por medio de la cual se dio cumplimiento al fallo TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y que el 
monto que se está cobrando bajo la denominación de Liquidación de aportes incluye 
única y exclusivamente los factores sobre los cuales no se aportó para pensión por 
parte de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
se procederá a confirmar el contenido del artículo CUARTO de la Resolución No. 
005299 del 13 de febrero de 2018.

Que reconoce personería al(a) Doctor(a) ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, 
identificado(a) con CC número. 1.100.395.917 y con T.P. NO. 280.557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables*: Decreto 603 de 1977, Decreto 1069 de 1995, y 
CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el artículo CUARTO de la Resolución No. 005299 
del 13 de febrero de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
NDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, ya identificado (a), de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones

192



193



194



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IQGG

Bogotá D.C., 18 de junio de 2019

ueñores 
ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
pqvjgjdbdjqpfulxejdjbnfuartfujefpdjbDhqyDdq

tfgS tfdxtuq ef tfrqujdjqp fornfbeqt
dausanteS dfnjpb   ljofpfó ef ubnbobpdb
dd dausanteS MIMOJPRP
tadicadoS  uqrJGIQGIGJLORP

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

ue deja constanciaB que se notifica a través de correo electrónico al ueñor 9a: ANDREA 
CAROLINA RAMOS ATENCIA identificada con dédula de diudadanía poD IDIGGDLRNDRIP 
y varjeta profesional poR JQGDNNP del dDuDlD en calidad de APODERADA del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICAB 
identificado con NIT NoR 899999T8YB empleador del 9a: señor 9a: CELINA   JIMENEZ DE 
SALAMANCAB identificado 9a: con dédula de diudadanía poD MIMOJPRPB de la tesolución 
terGLGNNG del JN de julio de JGIQB ror la cual se resuelve un recurso de reposición en 
contra del artículo dxbtvq de la resolución NJRR del IL de febrero de JGIQ

ue anexa copia del mencionado bcto bdministrativoB de acuerdo con el detalle de los 
anexos mencionados al final de esta actaB informándole que este se entiende notificado con 
inserción en el buzón del presente correo electrónico y que el recurso de brfnbdjÓp 
rtfufpvbeq será enviado al superior jerárquico para los fines pertinentesD

Radicado: 2019180009757461

*2019180009757461*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

ee conformidad a lo estipulado en el artículo NO de la ney IMLP de JGIIB este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitudD

Anexos: 

9GR: folios dopia de la tesolución terGLGNNG del JN de julio de JGIQD

dordial saludoB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
eirector de uervicios jntegrados de btención 
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr

fnbcqtÓS dbvqttfu
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
CALLE 5 70 80
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201701038204

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 043687 21 NOV 2017 NOT_PD 646370

tespetado señor 9a: S 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por avisoB remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativoB el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismoD

ror últimoB si usted ya se notificó de la resolución referida en el asuntoB por favor haga caso omiso de la presente 
comunicaciónD

El ciudadano es muy importante para nosotrosO por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayudaO 
comprometidos  con la prestación de servicios de alta calidadR

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Proyecto: APREY
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Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701038204
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RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES

 

 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legalR

VALOR PENSION NOMINA RJRBJLIDGM

VALOR ACTUAL DE PENSION IBLMRBJMJ

TIEMPO TOTAL COTIZADO RBROL

MESADA U4 uj

GENERO gfofpjpq

FACTOR FA USADO IRLDQRRPGG

FORMULA pxfyq jcn í ybnqtfu

VALOR AFILIADO JGBLOGBGGG

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QOGGILQIO juu OMRBQNJ

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QRRRRRGQL ervq beojp rtf
tfrxcndb

OGBMLGBIMP
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REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA Q'43g0y

RESOLUCIÓN NÚMER021 NOV 2017

RADICADO No. SOP201701038204

CAJANAL

Por la cual se Relíquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

Y>=B945AU=4>

Que medíante escrito de fecha 28 de septiembre de 2017 y radicado No 
SOP201701038204 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación de pensión de VEJEZ como se reiaciona a continuación:

C9?>
B>DY9CU=C5

C9?>
4>YD<5=C
>

4>YD<5=
C>

?A9<5A
U?5;D4>

B5OD=>
>
U?5;D4
>

?A9<5A
=><VA5

B57D=4>
=><VA5

CAUSANTE CEDULA
CIUDADANI
A

41,462,79
7

JIMENEZ DE
SALAMAN
CA

CEUNA

U=C5Y545=C5B  U4<9=9BCAUC9E>B

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

=UE
A5B>;DYR
g=FUDC>

65Y8U
A5B>;DY9g
=F
UDC>
 4>F<<FUU
UUB

?A5BCUY9
ÓN C9?> 45  

?5C9Y9g 
=

45Y9B9g= YDU=Cf

U

($)

?5Y8U
565YTE94
U4
 44F<<FU
UUUB

65Y8U
565YC>B
69BYU;5B
 44F<<F
UUUUB

25267 22/11/2004 PENSION
DE VEJEZ

OROINAR
lA

LA EXTINTA
CAJANAL
RECONOCI
0 LA
PENSION
DE
JU8ILAC10
N Y
CONDICION 
0 A
DEMOSTRA

S36749.
30

01/04/2004
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RDP 043687 
21 NOV 2017

RESOLUCION NO Página 2 de 7
RADICADO NO SOP20170103B204 Fecha
Por la cual se relíquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo Judicial proferido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNOiNAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE
SALAMANCA CELINA

A 5;
A58A>  
4569=9C9E> 
45;
B5AE9Y9>

A4?GGNIBO HGFGPFIGHI ?5=B9>=

45  E5:5G

>A49=UA
9U

=57>  ;U  
A5;9@D94U 
Y9>= 45  ;U  
?5=B9>=

45  E5:5G

GEGG

A4?GHLHMPIMFHGFIGHI ?5=B9>=

45  E5:5G

A5YDAB>
45
U?5;UY9
>=

B5
A5B>;E9>
5;
A5YDAB>
45
U?5;UY9>=  
D 5;  YDU;  
Y>=69A<>  
;U  A5BE
A4?GGNINO

GEGG

Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del proceso de 
nulidad y restablecimiento dei derecho No. 2013-00720, el Juzgado Trece 
Administrativo de Oraiidad del Circuito Judiclai de Bogotá D.C., ordenó:

” ... FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones  de la demanda,  por  lo expuesto  en la parte  
motiva  de esta  providencia.

SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente  providencia,  conforme  a lo expuesto  en e/ 
articulo  203 del Código  de Procedimiento  Administrativo  y de lo Contencioso  
Administrativo  (CPACA).

TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría del Juzgado, 
procédase a DEVOLVER ,a ¡a parte demandante el remanente, de la suma 
consignada para gastos ordinarios, del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 
respectivas, de conformidad con lo esta£>/ec/do en el artículo 114 Código Genera/ 
del Proceso.’ DEJAR las constanc/as de rigor y; ARCHIVAR el expediente. '

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION D mediante falto de fecha 16 de marzo de 2017 ordena:

"...En mérito  de lo expuesto,  el Tribuna/  Adm/n/straí/vo  de Cund/namanca,  
Sección Segunda, Subsección  D, administrando  justicia  en nombre  de la 
República  de Colombia  y por  autoridad  de la Ley,

FALLA

REVOCASE la sentencia  del 10 de agosto  de 2016, proferida  por  el Juzgado  Trece  
(13) Adm/n/strat/vo  del Circuito  Judicial  de Bogotá,  por  medio  de la cual, negó  
las súplicas  de la demanda  dentro  dei proceso  promovido  por  la señora  Celina  
Jiménez  de Salamanca contra  la Unidad  Adm/n/strat/va  Especial  de Gestión  
Pensional  y Confribuc/ones  Paraflsca/es  de la Protección  Social  - UGPP.

En su lugar  dispone;

PRIMERO: DECLARASE  LA NUUDAD de las Resoluciones  RDP 005256 de i  0 de 
Julio  de 2012, mediante  la cual, se negó ia rellquidación  de la pensión  por  
aportes  teniendo  en cuenta  todos  los  factores  salaríales  devengados  en el último  
año de servicios  y No. RDP 013147 del 24 de octubre  de 2012, por  medio  de la
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RDP 043687 
21 NOV 2017

RESOLUCION NO Página 3 de 7
RADICADO NO SOP201701038204 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo Judicial proferido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÜNDINAMARCA SECQON SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE
SALAMANCA CELINA

cual, se resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución 
confirmándola en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a 
reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora Celina Jiménez de 
Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de lo devengado 
durante el último año de servicios comprend/íío entre el 1 de marzo de 2004 y el 
de marzo de 2005. incluyendo como fectores salariales sueldo, diferencia de 
sueldo, auxilio de transporte, horas extras, dias festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la diferencia 
prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 parte de la prima de 
vacaciones, 1/12 parte de la bonifícaclón por servicios prestados, a partir del 1 
de marzo de 2005, pero con efectos físcales desde el 11 de abril de 2009, por 
prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de la 
demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y lo que debió 
recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del 11 de abril de 2009, 
por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos del artículo 
187 de! OPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula:

R ■ R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por concepto de mesada 
pensional con Inclusión de los reajustes de ley, por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en 
que se causaron las sumas adeudadas.

QUINTO. - ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
ContnPuc/ones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción 
legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda 
al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.

SEXTO.’ ORDÉNASE, AL Dspartamento  aDministrativo  De la  presiDencia  De la  
r epúbuca , pagar  a la  u niDaD  aDministrativa  especial  De g estión  pensional  y  
c ontribuciones  parafiscales  De ía protección  SoaAL - UGPP, los  aportes  para  
pensión  corresponDientes  a tos  factores  salariales  cuya  inclusión  se  orDena  y  
sobre  los  cuales  no  se  haya  efectua Do  la  DEDUCaÓN legal , aclaranDo  que  Dichos  
aportes  Deben  ser  en  el  porcentaje  que  corresponDa  al  empleaD or , De conformiDaD  
con  lo  en  la  parte  consiD erativa  De  este  SENTENaA.

SÉPTIMO.- A las anfenores dec/araciones se les dará cumplimiento dentro del 
término de los artículos 192 y 195 del CPACA.

OCTAVO. - Se condena en costas a la Unidad >ídm/nistrat/va Especial de Gestión 
Pensional y Confr/óuc/ones Paraf/sca/es de fa Protección Social, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda.

Una vez ejecutoriada esta providencia devuéivase el expediente ai Juzgado de 
origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 
fecha.  
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RDP 043687 
21 NOV 2017
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ISS 19720214 19720530 TIEMPO SERVICIO 107

DPTO ADMIN PRE REPUBLCA
E

19771014 20050228 TIEMPO SERVICIO 9857

@[L JUTMUXSL RU HTZLXPUXD LR PTZLXLYHKU HJXLKPZH [T  ZUZHR KL SDSOM KaHY RHIUXHKUYD 
JUXXLYVUTKPLTZLY H HDMIL YLSHTHYE

@[L THJPc LR HP KL SHX^U KL HSMS ]  HJZ[HRSLTZL J[LTZH JUT OR HbUY KL LKHKE

@[L LR dRZPSU JHXNU KLYLSVLbHKU VUX LR VLZPJPUTHXPU  HB M[L LR KL UDF9;9UA 
U4<9=9BCAUC9E>E

@[L LR HB VLZPJPUTHXPU  HB HKW[PXPc LR YZHZ[Y KL VLTYPUTHKU  HB LR KaH HP KL SHX^U 
KL IGGME

@[L KL JUTMUXSPKHK JUT RU UXKLTHKU VUX LR CA9VD=U; U4<9=9BCAUC9E> 45  
YD=49=U<UAYU  B5YY9>=  B57D=4U  BDVB5YY9>=  > LY VXUJLKLTZL LMLJZ[HX RH 
YPN[PLTZL RPW[PKHJPcT HYaT

U_> 6UYC>A EU;>A
UYD<D;U4>

EU;>A  FV; EU;>A  FV;
UYCDU;9GU4>

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE AUMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXIUO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 MORAS EXTRAS 2,510.012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,778.00 647,315.00 647,315.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2004 PRIMA DE VACACIONES 375,284.00 375,284.00 375,284.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00

2005 AUXILIO DE AUMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXIUO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00
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RDP 043687 
21 NOV 2017

RESOLUaON NO Página 5 de 7
RADICADO NO SOP201701038204 Fecha
Por la cual se reliqulda una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo Judicial proferido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE
SALAMANCA CELINA

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

/.0,  2 1)1 6311)'01- $802,815

SON: OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. 

Que en el presente caso la normatividad aplicable es la siguiente;
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17/03/2004 01/03/2005 1.070,420
.00

75.00 8Q2,B15.00

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio ofícial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se encontraba 
retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el período a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de 
reemplazo según el régimen aplicable.

<LYHKH ?LTYPcTHRH E9UX 9V;C CHYH KL XLLSVRH^U

Efectiva a partir del día siguiente al último día liquidado condicionado a retiro o el 
día siguiente dei retiro oñcial o cese de cotizaciones a! Sistema General de 
Pensiones (SGP).

Esta pensión estará a cargo de;

5=C94U4 4fUB EU;>AYD>CU

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107  8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUSUCAS - FOPEP- 9857  794,194.00

Que se tuvo certificado de fecha 19 de octubre de 2011 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35
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RESOLUCION NO Página 6 de 7
RADICADO NO SOP201701038204 Fecha
Por la cual se religuida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECaON 0 de JIMENEZ DE
SALAMANCA CEUNA

numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación 
del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.

Es de aclarar, que en el presente acto administrativo no ordena el pago de costas 
como quiera que no fue aportado auto que liquida y aprueba las mismas.

En el presente caso no se realiza los descuentos por aportes ordenados por el fallo 
judicial como quiera que el valor de la pensión calculada es menor o Igual al valor 
de la pensión que actualmente esta en nómina y por consiguiente no se puede 
calcular descuento aportes pensiones.

Son disposiciones aplicables*; Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

A5BD5;E5

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION O el 16 de 
marzo de 2017, se Rellquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Y[HTZaH  802,815

Y[HTZaH ;LZXHY OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

6LJOH 5MLJZUY 6PYJHRLY , con efectos fiscales a partir dei ll de abril de 2009 por 
prescrípdón trienal

ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y la(s) 
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

5=C94U4 4fUB EU;>A  YD>CU

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107  8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBUCAS - FOPEP- 9857  794,194.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No. 
25267 de 22 de noviembre de 2004.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de Incluir en 
nómina el retroactivo, sí a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un
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RESOLUCION N° Página 7 de 7
RADICADO NO SOP201701038204 Fecha
Por la cual se rellquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo Judicial proferido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE
SALAMANCA CELINA

proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas deí Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los Intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la Subdirección 
de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la liquidación 
respectiva.

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirecdón de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.

ARTÍCULO OCTAVO: Oe acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

f¡ //JUAN 0AVID <¿MEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINAGÓN DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
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A1 contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201811100574371 
Fecha; 21-05-2018 

Página 1 de 3

>;VU8=U

Doctor
5>P8  TP?4T  V97UA  RP;;PVP8
Subdirector de Determinación Derechos Pensiónales
>KGDBD DE VENOGSK :EKNGLKBI Q :BMBFGNCBIEN >V::
Avenida Carrera 68 No. 13 - 37 
Bogotá D.C.

siCf^

Asunto: Acta de Notificación por Correo Electrónico de la Resolución No. RDP
005299 del 13 de febrero de 2018, radicado UGPP No. 201814002170451 
de 8 de mayo de 2018, Causante: Celina Jimenez de Salamanca, cédula de 
ciudadanía C.C. No. 41.462.797. Radicado MinSalud No. 
201842300722522 de 17 de mayo de 2018.

Respetado doctor Gomez Barragán: DDGGF 96196

En atención al acto administrativo de la referencia, notificado por correo electrónico a este 
Ministerio, con radicado No. 201842300722522 de 17 de mayo de 2018, Acto 
Administrativo con el cual se modifica la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017 y se deja sin efectos la Resolución No. RDP 046105 del 12 de diciembre de 
2017, de la señora Celina Jimenez de Salamanca, en cumplimiento al fallo proferido por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. Subsección D, de fecha 
16 de marzo de 2017.

Al respecto me permito presentar las siguientes consideraciones y apreciaciones de 
orden legal:

En el actual Ministerio de Salud y Protección Social, sus funciones están determinadas 
por la Ley 1444 del 4 de mayo de 2011, en concordancia con el Decreto Ley 4107 del 2 
de noviembre 2011, normas estas que no consagran función alguna, en relación con la 
decisión de derechos pensiónales o reliquidación de los mismos, por lo tanto, le son 
totalmente ajenos los antecedentes que dieron origen al fallo proferido por el operador 
jurídico que ahora nos ocupa.

De la misma forma, no corresponde a este Ministerio entrar a suplir las cargas que “a 
posteriori” puedan ser impuestas judicialmente a Entidades y Empresas hoy Liquidadas 
como el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, que en estricto derecho hoy 
corresponden a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, en su misión de 
verificar la correcta liquidación y pago de aportes patronales a cargo de quien haya tenido 
dicha obligación frente al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, situación 
que en el presente caso perduro por muchos años, y sólo vino a ser modificada con ocasión 
de la providencia judicial referenciada en líneas precedentes, incluso teniendo en cuenta 
la fecha límite en la que los demandantes adquirieron la condición de pensionados, 
situación que traería como consecuencia la prescripción de la acción de cobro que ahora 
pretende la UGPP, contra el hoy Ministerio de Salud y Protección Social.

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311. Bogotá D.C
Telefono (57-1)3305000 - Linea gratuita. 018000952525 Fax (57-1)3305050 - www minsafud gov.co
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Radicado No.: 201811100574371 

Fecha: 21-05-2018 
Página 2 de 3

Es fundamental dejar claridad que mientras existió el vínculo laboral entre la pensionada 
que nos ocupa (que a la vez fue beneficiario de la sentencia referenciada), el entonces 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, siempre cumplió con las obligaciones 
laborales y de seguridad social que en ese entonces le imponía la normatívidad vigente, 
asi como respecto los pronunciamientos jurisprudenciales aplicables en la fecha en que 
transcurrió y culminó la relación laboral, razones éstas que imposibilitaban al Ministerio de 
Salud y Protección Social entrar a asumir obligaciones que podrían catalogarse como 
inexistentes. En tal sentido este Ministerio solo puede actuar dentro de lo que la 
Constitución y la Ley le permite, que fue lo que precisamente hizo el extinto Instituto de 
Seguros Sociales con la demandante, liquidando y pagando las cotizaciones por concepto 
de aportes patronales sobre los factores salariales que acorde con lo devengado le 
obligaba la Ley. y hacerlo de otra manera hubiera resultado ilegal para la época, incluso 
podiendo haber incurrido en un posible peculado, al pagar más de lo que en su momento 
le estaba permitido.

De la misma manera, respetuosamente consideramos que hoy en día la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales UGPP, no puede pretender que después de un largo tiempo de 
haber culminado la relación laboral entre el entonces Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación y la demandante, a quien le fue reconocida la condición de pensionado, el hoy 
Ministerio de Salud y Protección Social pague lo que no tenía como obligación para ese 
entonces el empleador, y menos aún cuando sobre la posible acción de cobro de dichas 
sumas de dinero se superó por mucho tiempo el plazo para que operara el fenómeno de 
la prescripción, traduciéndose ello en otro medio exceptivo, como es el cobro de lo no 
debido.

De igual manera, ni el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, ni la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, propusieron la figura jurídica de llamamiento en 
garantia, al hoy Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de hacer uso al derecho 
de defensa y debido proceso, por inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido.

Adicionalmente, por el paso de los años, desde que se finiquitó la relación laboral entre 
la pensionada y el entonces Instituto de Seguros Sociales en Liquidación: y desde cuándo 
fue reconocida la pensión de jubilación, operó el fenómeno de la prescripción respecto 
de las diferencias en los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, 
pues acorde con la jurisprudencia vigente, ésta opera cuando el acreedor dé la 
obligación, en este caso, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, omite su ■ 
obligación de iniciar las acciones tendientes a obtener el pago de lo debido por cinco (5) 
o más años, tal como aconteció en el caso de marras.

Así mismo el articulo 817 del Estatuto Tributario, antes de la modificación efectuada por 
la Ley 788 de 2002, estableció el término de prescripción, el cual prescribe:

“TERMINO DE LA PRESCRIPCIÓN. La acción de cobro de las 
obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años, contados 
a partir de la fecha en que se hicieron legalmente exigióles. Los mayores 
valores u obligaciones determinados en actos administrativos, en el mismo 
término, confado a partir de la fecha de su ejecutoria. ”

(Negrillas fuera de texto)
Carrera 13 No 32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C

Telefono 1^7-113305000 Linea gratuita 018000952525 Fax (57-1)3305050 - tvww.minsalud.gov co
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Por tanto, y atendiendo la jurisprudencia del Consejo de Estado, según la cual, para la 
prescripción de la acción de cobro de los aportes a la seguridad social, en su carácter de 
aportes parafiscales, debe aplicarse la norma tributaria; en nuestro criterio, la prescripción 
de la acción de cobro de los aportes a la seguridad social opera en cinco (5) años de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario modificado por el 
artículo 86 de la Ley 788 de 2002, según el aparte transcrito.

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que la orden de cobro contenida en la 
Resolución No. RDP 005299 de fecha 13 de febrero de 2018, expedida por la 
Subdirección de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, es improcedente, 
ya que de acceder a su cumplimiento, este Ministerio estaría dando un sentido contrario 
al fallo proferido por el operador jurídico Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
Sección Segunda, Subsección D, de fecha 16 de marzo de 2017.

En ios anteriores términos nos pronunciamos respecto del Acto Administrativo 
referenciado en el asunto de esta comunicación.

Cordialmente,

AAAAAAA AAAAAAAAA AAAAAAA
Coordinador Grupo de Entidades Liquidadas 
Dirección Jurídica

:MLQECOL 6<P8T9?P6

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C
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214



UHV4OHP  IRUO4ND  NMT4MGDFMRP GH DSRUYHV
o 00270 65 8  ■ 0

5DNRU SHPVMRP PROMPD 929,231.04
5DNRU DFY4DN GH SHPVMRP 1.349,242
YMHOSR YRYDN FRYM6DGR 9,963
OHVDGD  B VM
LHPHUR GELEMIMN
IDFYRU  ID  4VDGR 193.899700
IRUO4ND MSETN IBJ U TAJNPEQ
5DNRU DIMNMDGR 20,360,000

UHV4NYDGR HOSNHDGRU
PMY PROEUH 5DNRU

860013816 IQQ 649.852
UHV4NYDGR HOSNHDGRU

PMY PROEUH 5DNRU
899999083 NORN ADLIM  OPE 

PEOSBJCA
60,430,147

PRYDC N7 BC:D:@E: :@ ;AC?7 7FEA?GE=87 87FD7C7 =@E:C:D:D 9:  AC9:@ legal.

215



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801023697A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 
13 de febrero de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando  la cuantía a 
la suma de $779.360  efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono los 
artículos decimo y undécimo frente al cobro por aportes de conformidad con el fallo 
objeto de cumplimiento.

Que el Artículo Cuarto de la Resolución No. RDP  5299 del 13 de febrero de 2018 
que modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, efectuó 
el cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal a la DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y concedió el recurso de 
reposición y en subsidio apelación ante el SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES.

Que la anterior Resolución se notificó el día 22 de junio de 2018 a la 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y la 
Dra. ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, en calidad de representante en escrito 
presentado el 05 de julio de 2018, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

()Ahora bien, se observa entonces que la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero 
de 2018, modifica varios artículos de la resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017, cuyo contenido es desconocido, toda vez que el DAPRE no fue 
informado oportunamente y en debida forma sobre notificación de este acto 
administrativo.

Esta situación se presentó también, cuando la UGPP pretendió notificar la fallida 
resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 y a pesar de que el DAPRE lo 
alertó en el recurso que interpuso contra dicho acto, no se tuvo en cuenta en este 
nuevo proceso de notificación, por lo cual se hace necesario advertirlo nuevamente.
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  RESOLUCION Nº Página 2 de 11
 RADICADO     Nº SOP201801023697A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018 de JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA

 La circunstancia descrita anteriormente, impide al Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, un adecuado ejercicio del derecho de contradicción, 
al no contar con un conocimiento integral del acto complejo que se pretende 
transmitir, afectado de igual menara el principio del debido proceso dentro esta 
actuación administrativa establecido en la Ley 1437 de 2011

En el texto de la resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 la UGPP no 
proporciona información exacta sobre los factores, las cuantías, los periodos, los 
porcentajes de aporte, los períodos excluidos del pago por prescripción y las 
formulas aplicadas para el cobro. De igual forma, la Unidad no presenta la 
liquidación que se tuvo en cuenta para calcular la cuantía de $60.430.147. Respecto 
al cuadro que se anexó al acto administrativo notificado, éste tampoco contiene la 
información antes señalada, pese a que en el acta de notificación por correo 
electrónico, se menciona el aporte de una supuesta liquidación detallada del cobro 
de aportes patronales.

 Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa, en 
cuanto a la notificación de los actos administrativos se refiere:

“Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. 
Los artículos 209 y 228 de la C.R, lo reconocen también como uno de los 
fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que 
este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a 
través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las actuaciones Judiciales 
y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia / 
participación ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en un 
determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y defensa[1]”

Siguiendo la misma línea, la sentencia T-210 de 2010, resalta la triple función que 
cumple la notificación de los actos administrativos de carácter particular:

(i) asegura el cumplimiento del principio de publicidad de la función pública, dado 
que mediante ella se pone en conocimiento de los interesados el contenido de las 
decisiones de la Administración; (ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del 
debido proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa 
y de contradicción; y (iii) la adecuada notificación hace posible la efectividad de los 
principios de celeridad y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el 
que empiezan a correr los términos de los recursos y de las acciones 
procedentes[2](subrayas fueras del texto). 

Bajo esta circunstancia, y al carecer de información que permita revisar y confirmar 
el valor pretendido por la UGPP, se hace imposible controvertir en debida forma el 
contenido de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018. Dicha 
información debe ser suministrada por la UGPP, como entidad administradora de la 
documentación requerida para los cálculos pensiónales.

En el evento de no ser admitidos los anteriores argumentos como justificación para 
revocar la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, se plantea 
subsidiariamente el siguiente argumento: La sentencia 2013-0720 del 16 de marzo 
de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala lo 
siguiente:

“Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una contribución 
parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de Estatuto Tributario, 
el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el 
término de cinco (5) años.

Precisando lo anterior, se tiene que, en el sub examine la accionante se retiró del 
servicio a partir del 1 de marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de 
los aportes para pensión frente a los factores que ordena incluir en este proveído, 
opera respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir 
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se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de marzo de 
2000 y el 31 de marzo de 2015, los cuales deberán ser indexados conforme a la 
fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.” Se subraya (. . .)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 
2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 
identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en cuantía de 
($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 01 de abril de 2004, condicionado a 
demostrar el retiro definitivo del servicio.

Que mediante Resolución RDP 5256 de 10 de julo de 2012 se niega la reliquidación 
de una pensión Vejez. 

Que mediante Resolución RDP 13147 de 24 de octubre de 2012 se resuelve un 
recurso de reposición en contra de la Resolución RDP 5256 de 10 de julo de 2012 
confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 2017, se 
Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de ($802,815.00) 
M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 2005, con efectos fiscales a partir del 11 
de abril de 2009 por prescripción trienal.

Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se adicionan los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados.

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando  la cuantía a 
la suma de $779.360  efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono los 
artículos décimo y undécimo frente al cobro por aportes y se deja sin efectos la 
resolución 46105 del 12 de diciembre de 2017.

Que mediante Auto ADP 3150 de 25 de abril de 2018 se declara improcedente el 
recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la resolución No. 46105 
del 12 de diciembre de 2017 interpuesto por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

Que mediante Resolución RDP 30550 de 25 de julio de 2018 se resuelve un recurso 
de reposición en contra de la resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, 
confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que en cuanto a las razones de inconformidad manifestadas por el apoderado, es de 
manifestar lo siguiente:

Que para dar alcance al recurso instaurado, es preciso tener en cuenta lo dispuesto 
por el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA de fecha 10 de agosto de 2016 Revocado  por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017, frente al descuento 
por aportes expresamente ordeno:

(. . .) QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, 
aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 
trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al departamento administrativo de la presidencia de la 
república, pagar a la unidad administrativa especial de gestión pensional y 
contribuciones parafiscales de ¡a protección social - UGPP, los aportes para pensión 
correspondientes a tos factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los 
cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben 
ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de conformidad con lo en la 
parte considerativa de este sentencia. (. . .)

(. . .) ARTÍCULO 17: OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la 
vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 
pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el 
salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular las cotizaciones a que 
hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual...

...El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será 
el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992... 
(. . .)

De igual forma, el Acto Legislativo 01 de 2005, dispuso:

(. . .) Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:....

...Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. 

Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 
económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos 
que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. (. 
. .)

Que teniendo en cuenta las precitadas normas, y en el entendido que la misma Ley 
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4a de 1992, remite en cuestión de factores salariales al Decreto 1158 de 1994, 
anteriormente enunciado, se establece que efectivamente el empleador y el 
empleado, en las proporciones indicadas por la ley, contribuyeron con los aportes 
para pensión, los cuales son el soporte principal de los dineros que van a soportar o 
respaldar las pensiones o prestaciones que reconoce el sistema general de 
pensiones.

Que los anteriores aportes se efectuaron de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el cual determina la manera como se deben 
efectuar los descuentos por aportes año por año, con su operación que debe 
hacerse mensualmente teniendo en cuenta que los valores se perciben y se cotizan 
de manera mensual, y que en este caso, en un primer momento se efectuó sobre 
los indicados en el Decreto 1158 de 1994, como se explicó anteriormente.

Aunado a lo anterior se debe señalar que el decreto 1848 del 04 de noviembre de 
1969, prescribe:

ARTICULO 99. DEDUCCIONES POR APORTES QUE SE ADEUDEN. Cuando un 
empleado oficial tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba 
responder una entidad de previsión social y no haya pagado en todo o en parte los 
aportes correspondientes, la entidad al hacer el reconocimiento respectivo 
descontará el valor de los aportes, que se liquidarán con base en los diferentes 
salarios percibidos por el empleado en el respectivo tiempo de servicio.

Además que los dineros obtenidos por concepto de liquidación de aportes sobre 
aquellos factores a los cuales no se cotizó para pensión, tiene como finalidad 
financiar la pensión de vejez, como así lo indica el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, 
que señala:

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 
cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas 
para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a 
financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes.

Igualmente, es del caso indicar que la liquidación de aportes establecida en la 
Resolución recurrida, fue ordenada en razón a los principios de solidaridad y 
sostenibilidad presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango 
constitucional y en razón a lo que ha expresado el

Consejo de Estado, en sentencias como radicado No. 5244 del 28 de octubre de 
1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

"...Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley"

Que es procedente mencionar el Lineamiento No.157A - ACTA No.1554 del 02 y 16 
de agosto de 2017 del Comité de defensa Judicial de la Ugpp el cual establece:

(. . .)
TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una obligación 
clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para hacer cumplir 
la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un proceso ejecutivo 
en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes.

La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en l se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012.
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Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.

Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO.

Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos:\n1. Todo acto 
administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una suma liquida de 
dinero en los casos previstos en la ley.

A su vez la Ley 1437 de 2011 en su artículo 89 establece: ARTICULO 89: CARACTER 
EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES. Salvo disposición 
legal en contrario los actos en firme serán suficientes para que las autoridades por 
si mismas puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia su ejecución material 
proceder sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse si fuere 
necesario el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional.

Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MERITO EJECUTIVO. Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo 
por parte de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social UGPP los documentos mencionados en los artículos 828 del 
Estatuto Tributario Nacional 99 de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 
y demás disposiciones legales que las modifiquen o adicionen.

PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el que 
conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional.

ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIONAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado de 
dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta la liquidación realizada por los 
factores devengados a partir del 01 de abril de 1994, y con base en la liquidación él 
se ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Que por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado 
judicialmente no constituye oposición a los intereses del apelante, toda vez que 
dicho descuento constituye el valor por los factores salariales que le fueren 
reconocidos pero que no fueron objeto de descuentos para pensión, es decir que se 
estaría beneficiando al apelante con un reconocimiento en violación del derecho a la 
igualdad que se fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de 
conformidad con los aportes que cada afiliado realiza y seria desigual que se 
excepcionara del pago al interesado, máxime cuando hasta en los estrados 
judiciales se está ordenando dichos descuentos para efectos de los reconocimientos 
y reliquidaciones de pensiones.

Respecto de la prescripción es procedente indicar: Por su parte la UGPP en Concepto 
1120.12. Señala la imprescriptibilidad del cobro de aportes así: Las administradoras 
del Sistema de la Protección Social entre ellas las del Sistema General en Salud 
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están obligadas a cobrar a los aportantes morosos empleadores o trabajadores 
independientes los aportes adeudados.

Conforme a los lineamientos planteados por la jurisprudencia y como lo expresado 
por el Ministerio de Salud y la Protección Social el término de prescripción de la 
acción de cobro de los aportes al Sistema de Seguridad Social en este caso los del 
subsistema de salud será el consagrado en el artículo 817 del Estatuto Tributario el 
cual corresponde a cinco 5 años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
legalmente exigibles en razón a la ausencia de disposición legal expresa que regule 
el término de prescripción de la acción de cobro de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y a que indiscutiblemente las obligaciones deben 
encontrarse circunscritas a un término prescriptivo advirtiendo que dicho término es 
susceptible de interrupción y el término empezar a correr de nuevo. Más adelante 
sin embargo contrasta la postura de la tesis de que no puede haber prescripción de 
mesadas y en consecuencia tampoco de aportes: No obstante en materia pensional 
y riesgos laborales el no pago de los aportes afecta derechos irrenunciables de los 
trabajadores como es el de la seguridad social art. 48 C.P. para acceder al derecho 
a la pensión de vejez o invalidez el Ministerio de Trabajo mediante concepto 
radicado bajo el No ID 34123 - 96197 fechado 31 de julio de 2014 concluyó 
Respecto a la prescripción de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones es preciso indicar que dicha figura no ha sido contemplada taxativamente 
en las normas que regulan dicho sistema. Por tanto considera esta Oficina Jurídica 
que aplicar por análoga la prescripción consagrada en el Código Civil o aquella que 
se ocupa de las prestaciones sociales atenta y menoscaba los derechos 
irrenunciables de los trabajadores. En efecto la obligación de cobrar las cotizaciones 
al Sistema General de Pensiones sin que medie término alguno se fundamenta en el 
hecho de que con el recaudo de dichos recursos se garantiza que los afiliados 
puedan reunir los requisitos legalmente exigidos para el reconocimiento pensional 
sobre este aspecto la Superintendencia Financiera a través del Oficio 2005048381- 
001 del 1 de febrero de 2006 señaló ... en la medida en que estas acciones 
involucran el recaudo de sumas que por ley están destinadas al reconocimiento de 
prestaciones de carácter vitalicio cuyo derecho es imprescriptible e irrenunciable 
para sus beneficiarios este Despacho considera que no es viable aplicar el fenómeno 
extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes más cuando sus 
actores no pueden sustraerse de su reconocimiento y pago.

Ahora bien en cuanto a cómo se efectuaron los descuentos por aportes por parte de 
esta entidad, es de manifestar lo siguiente: 

( . . .) La unidad a partir del 28 de febrero de 2017, está dando cumplimiento al 
Acta No. 1362 del 20 de enero de 2017, suscrita por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la UGPP, en el que se aplica la metodología para el cálculo de 
cotizaciones al sistema general de pensiones derivados de reliquidaciones donde se 
incluyen factores respecto de los que no había realizado cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que 
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago 
de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 
CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON 
COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema 
General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a 
la des-financiación, mediante la aplicación de los siguientes mecanismos:

*) Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente 
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado (Mismo IBL nuevos 
factores): 

PAcal = Prf - Pi.
En donde
PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo 
con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de 
cálculo.
Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización.
Pi = Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 
cotizó
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal * FA

En donde RMcal = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo PACAL = Resultado de la resta 
entre FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la 
edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador.

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a 
cargo del trabajador (RPW), de acuerdo con la siguiente fórmula:

En donde R = Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, 
para acceder a la pensión. 

T = Tiempo cotizado o servido.

Proporción a cargo del empleador.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

RPY = RMcal – RPw

*) Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente fórmula con el 
fin de determinar el valor a ser financiado, (Nuevo IBL nuevos factores):

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la persona con 
el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de salario ordinario o no 
excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca 
el cotizante, monto que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión hipotética 
(Ph)). En segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión 
final (Pf)).
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Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos pensiones, 
multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas 
a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente fórmula:

PAcal = Pf - Ph

En donde: PAcal = Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de 
Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = Pensión reconocida con salario excepcional
Ph = Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal * FA

En donde: RMcal = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

PACAL = Resultado de la resta entre

FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

RPW = 0.25 * RMcal

Proporción a cargo del empleador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

RPy = RMcal – RPw

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas contempladas 
en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo en cuenta si se trata 
de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas pensionales:

El valor actual de la pensión de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA  es de 
$1.349.242, cuya fórmula de aportes aplicada es NUEVO IBL y VALORES, arrojando 
como resultado un valor total para el afiliado de $20.360.000 y para el 
empleador un valor prorrateado al  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA un valor de $60.430.147 y al 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES de $649.852.

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

40 ó menos 298.9913 289.5244 277.4692 268.6815

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178

85 ó más
130.2562 103.0473 120.8408 95.5842
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PRIMER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $1.349.242

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $929.231,04

PAcal DIFERENCIA $420.040,96

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

TERCER PASO

RMcal = PAcal * FA=TABLA

$81.439.999,14 = $420.040,96 * 193,8997

Cuarto paso PORCION TRABAJADOR

RPw = 0,25 * RMcal

$20.359.999,79 = 0,25 * $81.439.999,14

Cuarto paso PORCION EMPLEADOR

RPy = RMcal - RPw

$61.079.999,36 = $81.439.999,14 - $20.359.999,79

Conforme a lo anteriormente citado y explicado, es de manifestar que la resolución 
recurrida se encuentra ajustada a derecho cumpliendo así con lo ordenado por las 
instancias superiores, razón por la cual se procederá a confirmar en todas sus 
partes la resolución recurrida.

Reconocer personería a la Doctora ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, 
identificado(a) con CC No. 1.100.395.917 y con T.P. NO. 280.557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables*: Acto Legislativo 01 de 2005, Ley 100 de 1993 y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes el artículo 
Cuarto  de la de la Resolución No. RDP  5299 del 13 de febrero de 2018 que 
modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, conforme el 
recurso presentado por el (la) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ya identificado (a), dentro del expediente del 
señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, de conformidad con las razones 
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expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, para lo fines pertinentes

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al (los) INTERESADO (S), haciéndole (s) saber 
que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-508,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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ACOPRES Abogados especializados 

ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 

Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 
PsX  f0haaDD 

ueñores 
htxrq ef pqvjgjdbdjqpfu dblbpbn fDndfD 
fD uD eD 

tefS rqeft 

lbjtq jybp xóbtbóq byjnbB identlficado con la dDdD poD  IRDMNODQIG de cogotá y 
vDrD poD MIDIMO del duDlDB mediante el presente escrito comedidamente manifiesto 
que confiero rqeftB furfdjbnB bornjq í uxgjdjfpvf a la eoctora ejbpb 
ojnfpb dbÑqp iftpbpefóB identificada con la cédula de ciudadanía poD 
NLDIJIDGOG de cogotáB y vDrD poD IQPDMPP del dDuDlDB para que en mi nombre y 
representación se notifique de la tesolución poD tir q q j Í v sc ÍDób j l á lD 
acto administrativo en el cuai me fue reconocida personería jurídicaD 

na apoderada queda facultada para desistirB recibirB sustituirB transigirB reasumirB 
reclamar y solicitar copiasB interponer recursosB derechos de rfvjdjÓp y en 
general todas aquellas diligencias que se estimen necesarias para el fiel 
cumplimiento de su mandatoD 

ee xstedesB 

lbjtq jybp njóbtbóq  by j j b 
dd poD IRDMNODQIG de cogotá 
vDrD poD MIDIMO del dDuDlD 

bceptoT 

ejbpb ojnfpb  9 jbÑqp iftpbp 
ddD porÍrtJtáCdeCcogotá 
vDrD poD IQPDMPP del dDuDlD 
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PRESENTACIÓN PERSONAL 

PATRICIA TELLEZ LOMBANA 
NOTARIA 7V DÉ BOGOTÁHDRCH; 

fl anterior escrito fue presentado ante 
nb pqvbtÍb ufvfpvb í equ efn 
dÍtdxnq ef cqhqvÁ eBdD By8B  B B• 8 

Personalmente  por: R• V ; ^ ; > 

LIZARAZO  AVILA JAIRÓ  IVAN ̂  

quien exfiibióC: cRC: R•:i9456aToO 

Tarjeta ProfesionalPNoR P4UU46 

expedida enS cqhqvb 

8del dDuDlD 

cogotáeDd GIEIIEJGIJ 

ytihhnyhn 
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 7V4YV9A

eoctor 9a:S
bpetfb dbtqnjpb tboqu bvfpdjb
dbnnf P O NM
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la terLLQLO efn  IO ef bhquvq ef JGIQB 
proferida por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional y dontribuciones  
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue informa que contra la anterior decisión no procede recurso algunoB quedando 
concluido el rrocedimiento bdministrativoD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIQGIGJLORPb
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*201720051877992*
Radicado No. 201720051877992
Fecha Rad. 21/0&2017 14:23:13 
Radicador: UNA JOHANA CORTES 
Folios: 20, Anexos:0

Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo 
Remitente: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION D 

Centro da Atención al Oudadano - Cale 19 No 68A-18Bogotó 
Linea Fya en Bogotá: 4 92 60 90 

LIrtea Gratuita Nacional 01 8000 423 423
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la unidadOEPCNSKMSYWUFfiCMES

CONSTANCIA BC EJECUTORIA 

DIRECCIÓN BC SERVICIOS INTEGRADOS BC ATENCIÓN lllllllil0047a 32386

El suscrito funcionario de !a Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que las Resoluciones 
RDP005256 del 10 de Julio de 2012, fue notificada el día 27 de Julio de 2012, PERSONALMENTE, y 
RDP012147 del 24 de Octubre de 2012, fue notificada el día 07 de Noviembre de 2012 PERSONALMENTE, 
pertenecientes al señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
41462797, quedaron debidamente ejecutoriadas a partir del día OCHO (08) de NOVIEMBRE DE 2012 .

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los CÜATRO (04) días del mes de 
ABRIL del año DOS MIL DIECINUEVE (2019).

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO ;
Director de Servicios Integrados de Atención ■  ■

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

CAUSANTE: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
CC. No. 41462797 
FONDO: CAJANAL

SUNCHA TAI.ERO

Un« Gfa!u¿ Nacioffol

r • ;

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68 A -18, Bogotá D.C. 
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 
www.ugpp.gov.co
GP-FOR-058V1.1
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: ^1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Bogotá D.C., 24 DE JULIO DE 2020

Respetado(s) Señor(a)
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
CALLE 5 70 80
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución ODP 383 del 24/07/2020, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 883919

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. ODP 383 DEL 24/07/2020, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: LAGOMEZ
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República de Colombia

Unidad  Administrativa Especial de Gestión Pensional  y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social PUGPP

Resolución Número    

 “Por la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o Agencias en Derecho”

LA SUBDIRECTORA  FINANCIERA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el artículo 26  del Decreto 
0575 de 22 de marzo de 2013, las Resoluciones N° 856 y 861 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que por Resolución N° RDP 5299 de fecha 13/02/2018 expedida por la Subdirección de Determinación 
de Derechos Pensionales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP dentro del proceso del señor^a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA   identificado^a) con Cédula de Ciudadanía No. 41462797 se ordenó dar 
cumplimiento a sentencia.

Que dicha Resolución determina que el pago de intereses moratorios y/o Costas  Procesales y/o Agencias 
en Derecho está a cargo de la UGPP, conforme a lo dispuesto en el artículo 177 del C.C.A. o 192 del 
CPACA, y artículo 188 del CPACA y 392 del C. P.C., respectivamente.

Que cuando se tratan de créditos judicialmente reconocidos, como son los dineros que adeuda la Entidad 
por concepto de intereses moratorios de que trata el art 192 del CPACA, costas y/o agencias derechos que 
se ordenan en la presente resolución, el inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 por la cual se 
introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto, permite a las entidades 
públicas PAGAR la obligación dineraria acudiendo a la constitución de depósitos judiciales, los cuales 
quedarán a orden del juez que profirió la condena, en favor de él o los beneficiarios de la misma, cuando 
éstos últimos no efectúen el cobro de las sumas a su favor transcurridos 20 días siguientes a la 
notificación de la resolución de pago en los siguientes términos: “Notificado el acto administrativo que 
ordena el pago de las obligaciones de que trata este artículo y encontrándose el dinero a disposición del 
beneficiario o apoderado, según el caso, no se causarán intereses. Si transcurridos 20 días el interesado no 
efectuó el cobro, las sumas a pagar se depositarán en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes del 
respectivo juez o tribunal y a favor de él o los beneficiarios”.

Que, en consecuencia, la norma presupuestal que rige el manejo de los recursos que atiende el presente 
crédito judicialmente reconocido habilita a la Entidad para que en el caso de que el beneficiario del 
crédito no se presente a cobrar luego de notificado el acto administrativo de ordenación y pago de las 
sumas adeudadas, objeto de la presente resolución, se proceda a efectuar el pago mediante la constitución 
de depósito judicial con el fin de saldar la acreencia.
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  tesolución  poD                                                                                                               ioja poD 
J de J

ror la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios yEo costas 
procesales yEo bgencias en eerecho

Que la Tesorera de la Unidad está habilitada para la constitución de títulos de depósito judicial como 
medio de pago de las acreencias derivadas de los créditos judicialmente reconocidos en el caso de que el 
o los beneficiarios del mismo no se presenten a cobrar 20 días después de notificado el acto 
administrativo de ordenación y pago de las sumas adeudadas.

Que para el caso de intereses moratorios, la Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales 
resolvió reconocer valor de los intereses moratorios conforme se señala en el fallo y la allegó el día 
03/05/2018 para su debida ordenación y pago. 

Que en consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO 1º. ORDENAR EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho según los  artículos relacionados en los considerandos el valor de 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS 3̂639,573.26), al beneficiario â) señor â) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA   identificado â) con Cédula de Ciudadanía No. 41462797 con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP 16319 del 10 de Enero de 2019.

ARTICULO 2º.  Para el cumplimiento de las referidas órdenes de pago, el beneficiario del crédito deberá 
allegar la siguiente documentación a la Subdirección Financiera de la UGPPB según lo establece el 
eecreto JMOR de JGINB artículo JDQDODNDID:

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del 
beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le deposita su mesada pensional.
2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo 
concepto frente a otra entidad del Estado.
4. Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, se deberá adjuntar, un poder 
especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste último la facultad EXPRESA de 
recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el artículo 77 del 
Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de 
este mismo artículo.

 

ARTICULO 3º.  Una vez se realice el pago total por concepto de intereses moratorios o costas 
procesales y/o agencias en derecho reconocidos en el presente acto a cargo de la UGPP y en 
cumplimiento del art 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, se comunicará a través del grupo de 
Tesorería, al comité de conciliaciones para los fines pertinentes.

ARTICULO 4º. Si el o los beneficiarios del crédito judicialmente reconocido, cuya ordenación y gasto y 
pago se ordena a través de este acto administrativo, no comparece a cobrar el crédito judicialmente 
reconocido con los documentos completos de pago, dentro de los 20 días siguientes a la notificación de la 
presente resolución, la Tesorera de la UGPP para atender la acreencia con efectos de pago podrá proceder 
de conformidad  con en inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 constituyendo el depósito judicial a 
órdenes del Juez que dictó la sentencia objeto de pago y a favor del beneficiario.
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ror la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios yEo costas 
procesales yEo bgencias en eerecho

ARTICULO 5 º. Notifíquese al beneficiario ̂ s) o a su apoderado, en caso de existir, haciéndole saber 
que de conformidad del artículo 2.8.6.4.2 del  decreto 2469 de 2015 la presente resolución de pago es un 
acto de ejecución y en consecuencia no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., el

  
JUAN DAVID RIVEROS 

SUBDIRECTOR FINANCIERO
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP
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fRdiO^VPN  QR Pc^caOVN

ibVQNQ  NQaVbVghfNhVjN  RgdRPVN  ̂QR TRghVtb  dRbgVcbN^  m 
PcbhfVOiPVcbRg  dNfNSVgPN^Rg  QR ^N e .o.5

fRgc^iPVtb  buaRfc  ?A QVP A:?G2o 

fNQVPNQc  bú8 gcdA:?G::::CJEINc
dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bÍú8 fQd  :CBEIG QoA? QR 

bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8 0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4PP bú
C?4CEA4GJG o

R^ 0^N1 giOQVfRPhcf  QR QRhRfaVbNPVcb  QR QRfRPUcg  dRbgVcbN^Rg  
st  ép ibVQNQ  NQaVbVghfNhVjN  RgdRPVN  ̂QR TRghVtb  dRbgVcbN^  m 

PcbhfVOiPVcbRg  dNfNSVgPN^Rg  QR ^N dfchRPPVtb  gcPVN^4 tó  aÚú st  épÚ 
p`ÍyqaryúótÚ rúóutÍyspÚ °úÍ  té pÍ`yraéú ?DE st  ép ^td  ??D? st  A::G4 pÍ`yraéú ? m sté 
QtrÍt`ú  ?EJ st  A::I4  sté QtrÍt`ú  DGD st  A:?B d stígÚ  syÚ°úÚyryúótÚ étvpétÚ d

HPOTMILSGOIP

eat  ép tc`yó`p PNYNbN^ ítsypó`t  ftÚúéarykó bú8 ADAEG sté AA st  
óúbytíqÍt  st  A::C  Ítrúóúryk  aóp °tóÚykó st  btáte p ép ÚtjúÍp  YVaRbRn 
QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 ystó`yuyrpsú 0p1 rúó PP bú8 C?4CEA4GJG st  
OcTchN  Q8P84 tó  rapó`ip st  0 DBE8GCJ8B:1 a9r`t84 tutr`ybp p °pÍ`yÍ sté 
:?  st  pqÍyé st  A::C4 rúósyryúópsú p stíúÚ`ÍpÍ  té Ít`yÍú stuyóy`ybú sté 
ÚtÍbyryú8

eat  ítsypó`t  ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  A:?G 
raí°éyíytó`ú  pé upééú °ÍúutÍysú °úÍ hfVOibN^  NQaVbVghfNhVjc  QR 
PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  gRTibQN  giOgRPPVcb  Q té ?E st  ípÍeú  st  
A:?G4 Út ftéy]aysp ép °tóÚykó st  jRYRn  sté 0p1 ÚtjúÍ0p1 YVaRbRn QR 
gN^NaNbPN  PR^VbN4 dp ystó`yuyrpsú 0p14 tétbpósú  ép rapó`ip  st  ép íyÚíp  
p ép Úaíp  st  0 I:A4I?D8::1  a9P`t84 tutr`ybp p °pÍ`yÍ sté ? st  ípÍeú  st  
A::D4 rúó  tutr`úÚ  uyÚrpétÚ p °pÍ`yÍ sté ?? st  pqÍyé st  A::J  °úÍ  °ÍtÚrÍy°rykó  
`Íytópé8

eat  ítsypó`t  ítíúÍpósú  yó`tÍóú st  utrxp  :C st  syrytíqÍt  st  A:?G4 
fpsyrpsú  qpáú ép gcdA:?G::::CJEINc4  Út Úúéyry`p ép prépÍp`úÍyp d9ú 
íúsyuyrp`úÍyp st  ép ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  
A:?G4 st  pratÍsú  p éú Úyvaytó`tL

" Hl  HurpipIg  Kgrpjgy  rg  yjv  -,/a0(+)*0  Iujg  KlN  FJl  Hl  
ptjpir  lt  rg  vgyIl  suIpKg  FJl  lr  Kgruy  ylrpFJpjgju  lH
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fQd  :CE?:D  
?A QVP A:?G

gcdA:?G::::CJEINc

dgvyópÚ A st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bfc8  fQd  :CBEIG QR^ A? QR bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8
0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 rúó  PP bú8 C?4CEA4GJG

sltuy  gr  FJl  Kltpg  jlKltngtju  lr  igJHgtIl  M FJl  vuy  ru  
IgtIu  tu  Hl  lmliIJghgt  jlHiJltIuH  vuy  gvuyIlH  vlyu  Jtg  
KlN  vyuMliIgju  ruH  KgruylH%  lr  Kgruy  tu  lH  sltuy  lr  
Kgruy  gJsltIr  iut  ylrgiprt  gr  FJl  Kltpg  jlKltngtju  lr  
igJHgtIl' "

eat  ítsypó`t  Útó`tóryp st  utrxp ?:  st  pvúÚ`ú st  A:?E4 stó`Íú  sté 
°ÍúrtÚú  st  óaéysps d ÍtÚ`pqétryíytó`ú  sté stÍtrxú  bú8 A:?B5::GA:4 té 
Yaevpsú hÍtrt  NsíyóyÚ`Íp`ybú st  cÍpéysps sté PyÍray`ú Yasyrypé st  Oúvú`g 
Q8P84 úÍstókL

mgrrg

vypslyu'  tlngy  YO ̀]_SaS[`W\[S  ̀RS YO RSZO[RO% ]\_  Y\ Sd]bS`a\  
S[  YO ]O_aS Z\aWcO RS S`aO ]_\cWRS[QWO'

HlnJtju%&  tuIpmpigy  YO ]_S`S[aS ]_\cWRS[QWO% Q\[T\_ZS O Y\ 
Sd]bS`a\ S[ SY O_aúQbY\ +),  RSY imRWU\ RS v_\QSRWZWS[a\ 
gRZW[W`a_OaWc\ e RS Y\ i\[aS[QW\`\  gRZW[W`a_OaWc\ ,ivgig$'

Ilyilyu'  lXSQba\_WORO YO ]_S`S[aS ]_\cWRS[QWO% ]\_  HSQ_SaO_WO RSY 
qbfUOR\% ]_\QóRO`S O jlKurKly  %O YO ]O_aS RSZO[RO[aS SY 
_SZO[S[aS% RS YO `bZO Q\[`WU[ORO ]O_O UO`a\` \_RW[O_W\`% RSY 
]_\QS`\  `W Y\ VbPWS`SD lLvljpy  YO ̀Q\]WO ̀_S`]SQaWcO`% RS 
Q\[T\_ZWROR Q\[  Y\ S`aOPYSQWR\ S[  SY O_aúQbY\ **-  imRWU\ nS[S_OY RSY 
v_\QS`\c jlqgy  YO ̀Q\[`aO[QWO` RS _WU\_ eD gyiopKgy  SY Sd]SRWS[aS'

eat  ítsypó`t  Útó`tóryp st  utrxp ?E st  ípÍeú  st  A:?G4 stó`Íú  sté 
°ÍúrtÚú  st  óaéysps d ÍtÚ`pqétryíytó`ú  sté stÍtrxú  bú8 A:?B5::GA:4 té 
hÍyqaópé NsíyóyÚ`Íp`ybú st  PaósyópípÍrp  gtrrykó  gtvaósp  gaqÚtrrykó  Q4 
úÍstókL

"...En Zó_Wa\ RS Y\ Sd]bS`a\% SY I_WPb[OY gRZW[W`a_OaWc\ RS 
ib[RW[OZO_QO% HSQQWm[ HSUb[RO% HbP`SQQWm[ j% ORZW[W`a_O[R\ 
qb`aWQWO S[  [\ZP_S  RS WO yS]nPWWQO RS i\Y\ZPWO e ]\_  Oba\_WROR RS YO 
rSe%

mgrrg
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dgvyópÚ B st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bfc8  fQd  :CBEIG QR^ A? QR bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8 
0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 rúó  PP bú8 C?4CEA8GJG

ylKrigHl  YO `S[aS[QWO RSY *)  RS OU\`a\ RS +)*/% ]_\TS_WRO ]\_  SY 
qbfUOR\ I_SQS ,*,$  gRZW[W`a_OaWc\ RSY iW_QbWa\ qbRWQWOY RS h\U\aí% 
]\_  ZSRW\ RS YO QbOY% [SUm YO ̀`n]YWQO` RS YO RSZO[RO RS[a_\ RSY 
]_\QS`\  ]_\Z\cWR\  ]\_  YO `Sl\_O iSYW[O qWZó[Sf RS HOYOZO[QO 
Q\[T_O YO J[WROR gRZW[W`a_OaWcO l`]SQWOY RS nS`aWm[ vS[`W\[OY e 
i\[a_WPbQW\[S` vO_OTW`QOYS` RS YO v_\aSQQWm[ H\QWOY g Jnvv'

l[  `b  YbUO_ RW`]\[SD

dfVaRfcL  QRP^NfNgR  ^N bi^VQNQ  st  épÚ 9MtÚú9ar9úótÚ fQd  ::DADE 
st  ?:  st  áaéyú st  A:?A4 ítsypó`t  ép rapé4 Út ótvk  yp Ítéy]aysprykó st  
ép °tóÚykó °úÍ  p°úÍ`tÚ `tóytósú  tó  rató`p  `úsúÚ éúÚ upr`úÍtÚ 
ÚpépÍypétÚ stbtóvpsúÚ  tó  té lé`yíú  pjú  st  ÚtÍbyryúÚ d bú8 fQd  
:?B?CG sté AC st  úr`aqÍt  st  A:?A4 °úÍ  ítsyú  st  ép rapé4 Út ÍtÚatébt  
aó ÍtraÍÚú  st  p°téprykó rúó`Íp  ép pó`tÍyúÍ ftÚúéarykó rúóuyÍígósúép 
tó  `úspÚ ÚaÚ °pÍ`tÚ8

HlnJtju'&  uyjhtgHl%  O YO J[WROR gRZW[W`a_OaWcO l`]SQWOY RS 
nS`aWm[ vS[`W\[OY e i\[a_WPbQW\[S ̀vO_OTW`QOYS` RS YO v_\aSQQWm[ 
H\QWOY & Jnvv%  O _SYW^bWRO_ e ]OUO_ YO ]S[`Wm[ ]\_  O]\RS`  O YO `Sl\_O  
iSYW[O qWZó[Sf RS HOYOZO[QO% S[ QbO[aúO S^bWcOYS[aS OY 0.!  RSY 
]_\ZSRW\ RS Y\ RScS[UOR\ Rb_O[aS SY nYaWZ\ Ol\  RS `S_cWQW\` 
Q\Z]_S[RWR\ S[a_S SY * RS ZO_f\  RS +))-  e SY RS ZO_f\  RS +)).%  
W[QYbeS[R\ Q\Z\  TOQa\_S` `OYO_WOYS` `bSYR\% RWTS_S[QWO RS `bSYR\% 
ObdWYW\ RS a_O[`]\_aS% V\_O` Sda_O`% RúO ̀TS`aWc\`% `bP`WRW\ RS 
ObZS[aOQWm[% *(*+  ]O_aS RS YO ]_WZO RS [OcWROR% *(*+  ]O_aS RS YO 
RWTS_S[QWO ]_WZO RS [OcWROR% *(*+  ]O_aS RS YO ]_WZO RS `S_cWQW\`% 
*(*+  ]O_aS RS YO ]_WZO RS cOQOQW\[S`% *(*+  ]O_aS RS YO P\[WTWQOQWm[ 
]\_  `S_cWQW\` ]_S`aOR\`% O ]O_aW_ RSY * RS ZO_f\  RS +)).% ]S_\  Q\[  
STSQa\ ̀TW`QOYS` RS`RS SY **  RS OP_WY RS +))b% ]\_  ]_S`Q_W]QWm[ 
a_WS[OY'

Ilyilyu'&  iutjltgHl%  O YO S[aWROR OQQW\[ORO O ]OUO_ O TOc\_ RS 
YO RSZO[RO[aS YO ̀RWTS_S[QWO` RS cOY\_ ^bS _S`bYaS[ S[a_S Y\ ]OUOR\ 
e Y\ ^bS RSPWm _SQWPW_ ]\_  Q\[QS]a\  RS ZS`ORO  ̀]S[`Wm[OYS`% O ]O_aW_ 
RSY **  RS OP_WY RS +))b% ]\_  ]_S`Q_W]QWm[ a_WS[OY'

iJgyIu'&  uyjhtgHl  YO OQabOYWfOQWm[ RS YO Q\[RS[O S[  Y\` aó_ZW[\  ̀
RSY O_aúQbY\ *a0  RSY uvgig%  RO[R\ O]YWQOQWm[ O YO `WUbWS[aS Tm_ZbYOc

y  e y'o'  L  qtjpil  mptgr  ( qtjpil  ptpipgr
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gcdA:?G::::CJEINc

dgvyópÚ C st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bfc8  fQd  :CBEIG QR^ A? QR bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8 
0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 rúó  PP bú8 C?4CEA4GJG

l[  YO ^bS SY cOY\_ ]_S`S[aS ,y$ `S RSaS_ZW[O ZbYaW]YWQO[R\ SY cOY\_ 
VW`am_WQ\ ,y'o'$% ^bS S` Y\ RSXOR\ RS ]S_QWPW_ ]\_  YO RSZO[RO[aS ]\_  
Q\[QS]a\  RS ZS`ORO ]S[`W\[OY Q\[  W[QYb`Wm[ RS Y\` _SOXb`aS` RS YSe% 
]\_  SY UbO_W`Z\ ^bS _S`bYaS RS RWcWRW_ SY ú[RWQS TW[OY RS ]_SQW\ ̀OY 
Q\[`bZWR\_ QS_aWTWQOR\ ]\_  SY jgtl%  cWUS[aS S[  YO TSQVO RS SXSQba\_WO 
RS S`aO ]_\cWRS[QWO% ]\_  SY ú[RWQS cWUS[aS S[ YO TSQVO S[ ^bS `S 
QOb`O_\[ YO ̀`bZO`  ORSbRORO`'

FJptIu'  & uyjhtgHl%  O YO J[WROR gRZW[W`a_OaWcO l`]SQWOY RS nS`aWm[ 
vS[`W\[OY e i\[a_WPbQW\[S ̀vO_OTW`QOYS` RS YO v_\aSQQWm[ H\QWOY & 
Jnvv  O STSQabO_ SY RS`QbS[a\ RS Y\` O]\_aS` ]O_O ]S[`Wm[ 
Q\__S`]\[RWS[aS ̀O Y\` TOQa\_S` `OYO_WOYS` QbeO W[QYb`Wm[ `S \_RS[O e 
`\P_S Y\` QbOYS` [\  `S VOeO STSQabOR\ YO RSRbQQWm[ YSUOY% OQYO_O[R\ 
^bS RWQV\` O]\_aS  ̀RSPS[ `S_ S[  SY ]\_QS[aOXS ^bS Q\__S`]\[RO OY 
a_OPOXOR\_% RS Q\[T\_ZWROR Q\[  Y\ RW`]bS`a\ S[  YO ]O_aS Z\aWcO RS YO 
]_S`S[aS ]_\cWRS[QWO'

gRlhc85 cfQfbNgR4  pé Qt°pÍ`pító`ú  NsíyóyÚ`Íp`ybú st ép 
dÍtÚystóryp st  ép ft°lqéyrp4  °pvpÍ  p ép ióysps  NsíyóyÚ`Íp`ybp 
RÚ°trypé st  TtÚ`ykó dtóÚyúópé d Púó`ÍyqaryúótÚ dpÍpuyÚrpétÚ st  ép 
dÍú`trrykó  gúrypé 5 iTdd4  éúÚ p°úÍ`tÚ  °pÍp  °tóÚykó rúÍÍtÚ°úós9tó`tÚ  
p `úÚ upr`úÍtÚ ÚpépÍypétÚ radp yóréaÚykó Út úÍstóp  d ÚúqÍt éúÚ rapétÚ 
óú Út xpdp tutr`apsú  ép stsarrykó  étvpé4 prépÍpósú ]at  syrxúÚ 
p°úÍ`tÚ  stqtó  ÚtÍ tó  té °úÍrtó`pát  ]at  rúÍÍtÚ°úósp  pé tí°étpsúÍ4  
st  rúóuúÍíysps  rúó  éú tó  ép °pÍ`t  rúóÚystÍp`ybp st  tÚ`t  Útó`tóryp8"

eat  ÍtbyÚpsp ép ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  
A:?G4 Út tbystóryp  ]at  °úÍ  tÍÍúÍ  yóbúéaó`pÍyú óú Út úÍstók  té °pvú °úÍ  
rúórt°`ú  st  p°úÍ`tÚ  °pÍp  °tóÚykó st  upr`úÍtÚ st  ÚpépÍyú óú tutr`apsúÚ  
`pó`ú °pÍp  tí°étpsúÍ  rúíú  °pÍp  té `ÍpqpápsúÍ8

eat  ép ^td  ?CBG st  A:??4 tÚ`pqétrt  tó  Úa pÍ`iraéú CDL

pg_aúQbY\ -.'  i\__SQQWm[ RS S__\_S ̀T\_ZOYS`' l[  QbOY^bWS_ aWSZ]\% RS 
\TWQW\ \ O ]SaWQWm[ RS ]O_aS% `S ]\R_í[  Q\__SUW_ Y\` S__\_S ̀
`WZ]YSZS[aS T\_ZOYS ̀Q\[aS[WR\ ̀S[ Y\` OQa\ ̀ORZW[W`a_OaWc\`% eO 
`SO[ O_WaZóaWQ\`% RS RWUWaOQWm[% RS a_O[`Q_W]QWm[ \  RS \ZW`Wm[ RS 
]OYOP_O`' l[  [W[Un[ QO`\ YO Q\__SQQWm[ RO_í YbUO_ O QOZPW\ ̀S[ SY 
`S[aWR\ ZOaS_WOY RS YO RSQW`Wm[% [W _ScWcW_í Y\` aó_ZW[\ ̀YSUOYS` ]O_O 
RSZO[RO_ SY OQa\' ySOYWfORO YO Q\__SQQWm[% S`aO RSPS_í `S_ [\aWTWQORO
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dgvyópÚ D st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bfc8  fQd  :CBEIG QR^ A? QR bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8
0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 rúó  PP bú8 C?4CEA4GJG

c  rúíaóyrpsp  p `úsúÚ éúÚ yó`tÍtÚpsúÚ4 Útvló  rúÍÍtÚ°úósp8  "

eat  °úÍ  éú `pó`ú Út °Íúrtst  psyryúópÍ éúÚ pÍ`iraéúÚ shryíú  d aóshryíú  p 
ép ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  A:?G4 ÍtÚ°tr`ú  st  
éúÚ stÚrató`úÚ  st  p°úÍ`tÚ  °pÍp  °tóÚykó óú tutr`apsúÚ8

gúó syÚ°úÚyryúótÚ p°éyrpqétÚL gtó`tóryp  °ÍúutÍysp °úÍ té hfVOibN^  
NQaVbVghfNhVjc  QR PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  gRTibQN  giOgRPPVcb  
Q d P8d8N8P8N8

Ró íhÍy`ú  st  éú tc°atÚ`ú4

SLTULNVL

NfhsPi^c  dfVaRfcL  NsyryúópÍ éúÚ pÍ`iraéúÚ shryíú  d aóshryíú  p ép
ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  A:?G4 éúÚ rapétÚ
]atspÍgó  pÚiL

" gyIqiJru  jlipsuc  jS`Q\[aO_ RS YO ̀ZS`ORO  ̀Oa_O`ORO` O YO ̀
^bS aWS[S RS_SQV\ SY,O$ `Sl\_,O$ qpsltlN  jl  Hgrgsgtig  ilrptg%  
YO `bZO  RS KlptIpJt  sprrutlH  iJgIyuipltIuH  iptiJltIg  M Jt  
spr  HlIltIg  M iptiu  iut  ,-(*))  ]S`\`  ,  +*'-.*')0.',-  Z(QaS$ 
]\_  Q\[QS]a\ RS O]\_aS  ̀]O_O ]S[`Wm[ RS TOQa\_S` RS `OYO_W\ [\  
STSQabOR\`D O ^bWS[S ̀`S YS ̀[\aWTWQO_í ]S_`\[OYZS[aS RSY Q\[aS[WR\ 
SY ]_S`S[aS O_aúQbY\ ([(P_[0í[R\(S`  ^bS Q\[a_O S( ZW`Z\  ]_\QSRS[ Y\` 
_SQb_`\ ̀RS _S]\`WQWm[ e O]SYOQWm[ O[aS rg  HJhjpyliIuyg  jl  
jlIlysptgiput  jl  jlyliouH  vltHputgrlH'

gyIqiJru  Jtjlipsuc  l[cúS`S  Q\]WO RS YO ]_S`S[aS _S`\YbQWm[ OY 
í_SO RS ySQObR\ RS iO_aS_O ]O_O ^bS STSQanS Y\` a_í[f(aS` 
]S_aW[S[aS` OY Q\P_\ RS Y\ ORSbROR\ ]\_  Q\[QS]a\  RS O]\_aS ]Oa_\[OY 
]\_  SY jvIu  gjsptpHIygIpKu  jl  rg vylHpjltipg  jl  rg  
ylvJhrpig%  ]\_  b[  Z\[a\  RS HlHltIg  M iJgIyu  sprrutlH  
IylHipltIuH  iptiJltIg  M IylH  spr  juHipltIuH  KlptIpHlpH  
]S`\`  , /-',.,'++/  Z(QaS$% O ^bWS[S ̀`S YS ̀[\aWTWQO_í 
]S_`\[OYZS[aS RSY Q\[aS[(R\  SY ]_S`S[aS O_aúQbY\ W[T\_Zí[R\YS  ̀^bS 
Q\[a_O SY ZW`Z\ ]_\QSRS[ Y\` _SQb_`\  ̀RS _S]\`WQWm[ e O]SYOQWm[ 
O[aS lr  HJhjpyliIuy  jl  jlIlysptgiput  jl  jlyliouH  
vltHputgrlH'  jS  S`a\`  _SQb_`\  ̀]\R_í[  VOQS_`S b`\  RS[a_\ RS Y\` 
RWSf ,*)$  RúO ̀`WUbWS[aS` O YO [\aWTWQOQWm[% ZO[WTS`aO[R\ ]\_  S`Q_Wa\ 
YO ̀_Of\[S`  RS W[Q\[T\_ZWROR% `SUn[ SY i'v'g'i'g'  r\  O[aS_W\_% `W[ 
]S_XbWQW\ RS ^bS Q\[  ]\`aS_W\_WROR `S RSaS_ZW[S ^bS `S ORSbRO[
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fRgc^iPVcb  bn  

fNQVPNQc br

fQd  :CE?:D  
?A QVP A:?G

gcdA:?G::::CJEINc

dgvyópÚ E st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bfc8  fQd  :CBEIG QR^ A? QR bcjVRaOfR  QR A:?G sté gÍ8
0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN4 rúó  PP bú8 C?4CEA4GJG

cOY\_S ̀ORWQW\[OYS` \  `b]S_W\_S ̀]\_  SY _STS_WR\ Q\[QS]a\% \  `S 
S`aOPYSfQO ^bS YO `bZO  W[RWQORO RSPS `S_ \PXSa\ RS YO O]YWQOQWm[ RS 
OYUn[ aW]\ RS OQabOYWfOQWm[ \  OXb`aS S[  `b  cOY\_% e S[  Q\[`SQbS[QWO 
`S RSPO ]_\QSRS_ O ORSYO[aO_ `b  Q\P_\' "

NfhVPi^c  gRTibQcL  ^úÚ stígÚ  p°pÍ`tÚ  d pÍ`iraéúÚ st  ép ftÚúéarykó  
bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  A:?G4 óú ÚauÍtó prépÍprykó ú 
íúsyuyrprykó pévaóp8

NfhVPi^c  hRfPRfcL  NóhctÚt  rú°yp st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarykó p ép 
ftÚúéarykó bú8 fQd  :CBEIG sté A? st  óúbytíqÍt  st  A:?G4 d tóbitÚt  
rú°yp st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarykó4 p ép ÚaqsyÍtrrykó st  ókíyóp  °pÍp  ÍtpéyepÍ 
éúÚ páaÚ`tÚ °tÍ`yótó`tÚ8

NfhVPi^c  PiNfhcL  bú`yui]atÚt  p ép VbhRfRgNQN4 xpryhósúét ÚpqtÍ  
]at  rúó`Íp  ép °ÍtÚtó`t  stryÚykó psíyóyÚ`Íp`ybp óú °Íúrtst  ÍtraÍÚú  pévaóú8 5

Qpsp tó  Oúvú`g4 Q8P8

PcaibVeiRgR4  bchVSseiRgR  m Puad^NgR

e9 d 9
  /

YiNb  :NjVQ  PsqaRn  ONffNTNb
giORlfRPÍcf  QR QRhRfaVbNptb  QR QRfRPUcg  dRbgVcbN^Rg  

ibVQNQ QR TRghVtb  dRbgVcbN^  m dNfNSVgPN^Rg  5 iTdd
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la unidadCn019(MSVPUWS»[S

Veglfegq  Sq. 41414119129A9?A4
Mhfje  VegC 5201A04141 24C1:C12 
VeglfegqsC JESOLQE URREA GOMEZ URREA 
MqnlqtC 5D EphyqtC1

Iepen  gh VhfhrflípC  Iqsshq Lnhfusíplfq 
Sede: Monlewdeo 
VholuhpuhC PEOVT IVAN LIZARAZO AVILA 

Ihpusq gh Euhpflíp  en Ilvgegepq    Iennh 2B Sq. :AE  2A Gqiquá 
Qlphe Mlme hp GqiquáC 8 B4 :1  B1 

Qéphe Nseuvlue Seflqpen 12 A111 845 845
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tecepción de correspondenciaS
bvenida darrera OQ po ILCLP 
9cogotáB eDdD:

nínea hratuita pacionalS GIQGGG MJL MJL
nínea fija en cogotáS 9I: MRJOGRG
nunes a viernes de QSGG am a OSGG pmD

Bogotá D.C., 18 DE FEBRERO DE 2019

Respetado(s) Señor(a)
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
CALLE 5 70 80
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución SFO 262 del 15/02/2019, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 768339

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. SFO 262 DEL 15/02/2019, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: DFONTANILL
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D> KFC@>@
OP RPdeTr^  bP^dta^LVh  bLcLetdNLVPd

9>JB6@G7GB ECDMLCCDCDMHLGCE
Qnnso coo  :B5°In5:8Td 10'4e 04 

r q?0qJpk0Ldf:0MPeSc^aa^

RCI>L @A 9A?AH?CMFN 8IG  
:A@A RADDADF
9AECJAFJAN :O<5  VT97O7S8  :<O7RVO  ;O5T98  

NIA  8FJK9P  7CALGFAD8J LCCC GEF GEF

R87:;O7RYO  ST T4TR<;89YO

SY9TRRYQ7 ST  :T9=YRY8:  Y7;TU9OS8:  ST  O;T7RYQ7
CCGIL " LEIFI

Pv ú]únót°á q]yntáylótá de vl Dirección de Servicios Integrados de Atención hace náyú°ló 
que vl Resolución cOb88B:GG del 9? de febrero de :89E  fue yá°tqtnlol  el oel ::  de u]ytá 
de :89E éáó NaccPa  PVPNeca^TNa1  vl cOb8?8BB8 del :B de u]vtá de :89E fue 
yá°tqtnlol  el oel 9G de u]ytá de :89G éáó NaccPa  PVPNeca^TNa  `  vl cOb8??E?C del 9C 
de lráú°á  de :89E  fue yá°tqtnlol  el oel 9G de u]ytá de :89G éáó NaccPa  PVPNeca^TNa1  
l  nlórá de OPbLceLYP^ea  LOYT^TdecLeTga  OP VL bcPdTOP^NTL OP VL 
cPbfMVTNL  náy ^Te4EGGGGG8E?1 empleador del señor  l.  NPVT^L UTYP^Pi  OP 
dLVLYL^NL  identificado  l.  náy Ndo]vl  de Nt]ololyel  N°41462797 ` quedaron 
debidamente ejecutoriadas l  éló°tó del oel :8  de u]ytá de :89G4

Se expide en vl Dirección de Servicios Integrados de Atención de vl fytolo  Administrativa 
Especial de Gestión Pensional `  Contribuciones Parafiscales de vl Protección dántlv 2 
fRbb  l  váú veintiún  :9.  oelú de u]ytá de oáú mil diecinueve  :89G.4

dLfV  SPc^L^Oa  dfL^NSL  eLVPca
Director de Servicios Integrados de Atención 

fytolo  de Gestión Pensional `  Contribuciones Parafiscales-UGPP-

Causante: NPVT^L UTYP^Pi  OP dLVLYL^NL  
Ndo]vl  Causante: NN4 41462797 
QáyoáI NLUL^LV
Empleador: OPbLceLYP^ea  LOYT^TdecLeTga  OP VL bcPdTOP^NTL OP VL cPbfMVTNL

Rec^dón de correspondencia:
Avenida Carrera CE ^á  13-37 
 Márá°c1 O4N4a

Centro de Atenciórt l°  Nt]ololyá  
Nlvvdtú ^á  eSA-18  Márá°c.
Lunes l  Viernes de 7:00 a.m. l  4:00 pm

ünea Ról°]t°l  ^lntáylvJ  89?888 423 423 
Üreañja er» Márá°cI  9.  4526C»0 
Lunes l  viernes de dI88  am l  CI88 pm.
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fRdiO^VPN  QR Pc^caOVN

ibVQNQ  NQaVbVghfNhVjN  RgdRPVN  ̂QR TRghVvb  dRbgVcbN^  m 
PcbhfVOiPVcbRg  dNfNSyÚrN^RÚ QR ^N

fQd  99C?II  
fRgc^iPVvb  bwaRfc  :A  SRO ?9:G  

fNQVPNQc  bú5 gcd?9: E9999C:EDNc 
dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bú5 fQd  9BADGE QR^ ?:  QR 

bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C 
QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN2

rúó  PP bú5 B:2BD?2EIE

R^ 0^N1 giOQVfRPhcf  QR QRhRfaVbNPVcb  QR QRfRPUcg  dRbgVcbN^Rg  
st  ép ibVQNQ  NQaVbVghfNhVjN  RgdRPVN  ̂QR TRghVvb  dRbgVcbN^  m 

PcbhfVOiPVcbRg  dNfNSVgPN^Rg  QR ^N dfchRPPVvb  gcPVN^2 tó  aÚú st  épÚ 
p`ÍyqaryúótÚ rúóutÍyspÚ °úÍ  té pÍ`lraéú :CD st  ép ^te  ::C:  st  ?99E2 pÍ`lraéú :p  sté 
QtrÍt`ú  :DI  st  ?99G2 sté QtrÍt`ú  CEC st  ?9:A  e stíjÚ  syÚ°úÚyryúótÚ étvpétÚ e

DNMRHEFPBMEN

eat  ítsypó`t  ítíúÍpósú  yó`tÍóú st  ép gaqsyÍtrrynó  st  bníyóp  st  
°tóÚyúópsúÚ2 rúó Ípsyrpsú gcd?9:E9999C:EDNc2  st  utrxp ?G st  
syrytíqÍt  st  ?9:E2 Úúéyry`pJ

ref  bDvfsep  b mp joejDbep  qps  fm hsvqp  ef  -'  njmmpofta  sftpmvDjlo  seq  +,./-  efm  
'-  ef  ejDjfncsf  ef  )'(.a  bm npnfoup  ef  FfsjgjDbs  mb mjrvjebDjlo  tf  pctfsFb  vob  
joDpotjtufoDjb  Hb rvf  tf  joDmvHl  fm gbDups  qsjnb  ef  FbDbDjpoft  DfsujgjDbep  qbsb  
fofsp  ef  )''+,  fm Dvbm ftuú  gvfsb  ef  ovftusp  qfsjpep  mjrvjebcmf,  Dpnqsfoejep  
fousf  fm '(&'*&)''+  bm )/&')&)'',%  qbsb  mb mjrvjebDjlo  tf  upnb  fm DfsujgjDbep  
fyqfejep  qps  fm efqbsubnfoup  benjojtusbujFp  qsftjefoDjb  ef  mb sfqmcmjDb  ef  gfDib  
(0&('&)'((  epoef  DfsujgjDbo  qsjnb  ef  FbDbDjpoft  qps  Fbmps  ef  $352.411.75 qbsb  
fofsp  ef  )''+,  gbDups  rvf  op  tf  foDvfousb  DfsujgjDbep  qbsb  fm bcp  )'',%  ef  
Dpogpsnjebe  Dpo  mp boufsjps  ft  qspDfefouf  sfbmjIbs  vob  bDmbsbupsjb  fo  mb 
mjrvjebDjlo  tvqsjnjfoep  ejDip  gbDups%r

BMSFDFEFMSFR BELHMHRSPBSHUNR

eat  ép td`yó`p PNYNbN^ ítsypó`t  ftÚúéarynó bú5 ?C?DE sté ?? st  
óúbytíqÍt  st  ?99B Ítrúóúryn  aóp °tóÚynó st  btátf  p ép ÚtmúÍp YVaRbRn 
QR gN^NaNbPN  PR^VbN2 ystó`yuyrpsú 0p1 rúó PP bú5 B:2BD?2EIE st  
OcTchN  Q5P52 tó  rapó`lp  st  0.CAD5EBI5A91 a8r`t52 tutr`ybp p °pÍ`yÍ sté 
9:  st  pqÍyé st  ?99B2 rúósyryúópsú p stíúÚ`ÍpÍ  té Ít`yÍú stuyóy`ybú sté 
ÚtÍbyryú5
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fRgc^iPVcb  

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:ASRO ?9:G

gcd?9:E9999C:EDNc

djvyópÚ ? st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc5  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP bú5 B:2BD?2EIE

eat  ítsypó`t  ftÚúéarynó bú5 fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E  
raí°éyíytó`ú  pé upééú °ÍúutÍysú °úÍ hfVOibN^  NQaVbVghfNhVjc  QR 
PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  gRTibQN  giOgRPPVcb  Q té :D st  ípÍfú  st  
?9:E2 Út ftéy]aysp ép °tóÚynó st  jRYRn  sté 0p1 ÚtmúÍ0p1 YVaRbRn QR 
gN^NaNbPN  PR^VbN2 ep ystó`yuyrpsú 0p12 tétbpósú  ép rapó`lp  st  ép íyÚíp  
p ép Úaíp  st  0.G9?2G:C5991 a8P`t52 tutr`ybp p °pÍ`yÍ sté :  st  ípÍfú  st  
?99C2 rúó  tutr`úÚ  uyÚrpétÚ p °pÍ`yÍ sté ::  st  pqÍyé st  ?99I  °úÍ  °ÍtÚrÍy°rynó  
`Íytópé5

eat  ítsypó`t  ÍtÚúéarynó bú5 fQd  9BCEGD sté 9D st  syrytíqÍt  st  ?9:E2 
Út psyryúópó éúÚ pÍ`lraéúÚ skryíú  e aóskryíú  p ép ftÚúéarynó bú5 fQd  
9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 ÍtÚ°tr`ú  p ép éy]aysprynó st  p°úÍ`tÚ  
°pÍp  °tóÚynó st  upr`úÍtÚ st  ÚpépÍyú óú tutr`apsúÚ5

eat  ítsypó`t  ÍtÚúéarynó bú5 9BD:9C sté :?  st  syrytíqÍt  st  ?9:E2 Út 
psyryúópó éúÚ pÍ`lraéúÚ skryíú  e aóskryíú  p ép ftÚúéarynó bú5 fQd  
9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 ÍtÚ°tr`ú  p ép éy]aysprynó st  p°úÍ`tÚ  
°pÍp  °tóÚynó st  upr`úÍtÚ st  ÚpépÍyú óú tutr`apsúÚ5

DNMRHEFPBDHNMFR EFI  EFROBDGN

eat  té hfVOibN^  NQaVbVghfNhVjc  QR PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  
gRTibQN  giOgRPPVcb  Q ítsypó`t  upééú st  utrxp  :D st  ípÍfú  st  ?9:E  
úÍstópJ

ptfhvoep%  $ psefobtf,  J TJ vVRMJM bMURVR[\ZJ\R^J f[XNLRJT MN hN[\RhV qNV[RWVJT `  
DWV\ZRK]LRWVN[ qJZJOf[LJTN[ MN TJ qZW\NLLRhV tWLRJT $ vhqq,  J ZNTRY]RMJZ `  XJPJZ TJ XNV[RhV XWZ 
JXWMN[ J TJ [NgWZJ DNTRVJ lRUeVNa MN tJTJUJVLJ,  NV L]JV\fJ  NY]R^JTNV\N JT .,  MNT XZWUNMRW MN 
TW MN^NVPJMW M]ZJV\N NT íT\RUW JgW MN [NZ^RLRW[ LWUXZNVMRMW NV\ZN NT (  MN UJZaW MN )''+  `  NT MN 
UJZaW MN )'',,  RVLT]`NVMW LWUW OJL\WZN[ [JTJZRJTN[ []NTMW, MRONZNVLRJ MN []NTMW, J]_RTRW MN 
\ZJV[XWZ\N, QWZJ[ N_\ZJ[, MfJ[ ON[\R^W[, []K[RMRW MN J]UNV\JLRhV, (&()  XJZ\N MN TJ XZRUJ MN 
VJ^RMJM, (&()  XJZ\N MN TJ MRONZNVLRJ XZRUJ MN VJ^RMJM, (&()  XJZ\N MN TJ XZRUJ MN [NZ^RLRW[, (&()  
XJZ\N MN TJ XZRUJ MN ^JLJLRWVN[, (&()  XJZ\N MN TJ KWVRORLJLRhV XWZ [NZ^RLRW[ XZN[\JMW[, J XJZ\RZ MNT 
( MN UJZaW MN )'',,  XNZW LWV NONL\W[ OR[LJTN[ MN[MN NT ((  MN JKZRT MN )''0,  XWZ XZN[LZRXLRhV 
\ZRNVJT%

rvjoup%$  psebobtf,  J TJ vVRMJM bMURVR[\ZJ\R^J f[XNLRJT MN hN[\RhV qNV[RWVJT `  DWV\ZRK]LRWVN[ 
qJZJOf[LJTN[ MN TJ qZW\NLLRhV tWLRJT $ vhqq  J NONL\]JZ NT MN[L]NV\W MN TW[ JXWZ\N[ XJZJ XNV[RhV 
LWZZN[XWVMRNV\N[ J TW[ OJL\WZN[ [JTJZRJTN[ L]`J  RVLT][RhV [N WZMNVJ `  [WKZN TW[ L]JTN[ VW [N QJ`J 
NONL\]JMW TJ MNM]LLRhV TNPJT, JLTJZJVMW Y]N MRLQW[ JXWZ\N[ MNKNV [NZ NV NT XWZLNV\JSN Y]N 
LWZZN[XWVMJ JT \ZJKJSJMWZ, MN LWVOWZURMJM LWV TW MR[X]N[\W NV TJ XJZ\N UW\R^J MN TJ XZN[NV\N 
XZW^RMNVLRJ% !"
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fRgc^iPVcb  bt  

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:A  SRO ?9:G

gcd?9:E9999C:EDNc

djvyópÚ A st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc5  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP  bú5 B:2BD?5EIE

eat  té pÍ`lraéú BC st  ép éte :BAE st  ?9::  °tÍíy`t  rúÍÍtvyÍ  éúÚ pr`úÚ 
psíyóyÚ`Íp`ybú tó  rapé]aytÍ  `ytí°ú  st  úuyryú ú p °t`yrynó st  °pÍ`t  °úÍ  
tÍÍúÍtÚ  pÍy`ík`yrúÚ2 té rapé ÍtfpJ

pbZ\fL]TW +,% DWZZNLLRhV MN NZZWZN[ OWZUJTN[% fV  L]JTY]RNZ \RNUXW, MN WORLRW W J XN\RLRhV MN XJZ\N, 
[N XWMZdV LWZZNPRZ TW[ NZZWZN[ [RUXTNUNV\N OWZUJTN[ LWV\NVRMW[ NV TW[ JL\W[ JMURVR[\ZJ\R^W[, `J  
[NJV JZR\Ue\RLW[, MN MRPR\JLRhV, MN \ZJV[LZRXLRhV W MN WUR[RhV MN XJTJKZJ[% fV  VRVPíV LJ[W TJ 
LWZZNLLRhV MJZd T]PJZ J LJUKRW[ NV NT [NV\RMW UJ\NZRJT MN TJ MNLR[RhV, VR ZN^R^RZd TW[ \eZURVW[ 
TNPJTN[ XJZJ MNUJVMJZ NT JL\W% sNJTRaJMJ TJ LWZZNLLRhV, N[\J  MNKNZd [NZ VW\RORLJMJ W LWU]VRLJMJ J 
\WMW[ TW[ RV\NZN[JMW[, [NPíV  LWZZN[XWVMJ% !"

eat  aóp btf  ÍtbyÚpsp ép ftÚúéarynó bú5 fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  
st  ?9:E2 Út rúít`yn  tÍÍúÍ  yóbúéaó`pÍyú pé yóréayÍ ép °Íyíp  st  bprpryúótÚ 
sté pmú st  ?99B2 rapósú  té °tÍyúsú  p éy]aysp tÚ té rúí°Ítósysú  tó`Ít  té 
9:  st  ípÍfú  st  ?99B pé ?G st  utqÍtÍú  st  ?99CL Úytósú éú rúÍÍtr`úL  
ÍtpéyfpÍ aóp óatbp  éy]aysprynó tdréaetósú  syrxú upr`úÍ salaria!; `tóytósú  
tó  rató`p  éú pó`tÍyúÍ Út °ÍúrtstÍj  p íúsyuyrpÍ éúÚ pÍ`lraéúÚ °ÍyítÍú  e 
`tÍrtÍú  e psyryúópÍ éúÚ pÍ`lraéúÚ skryíú  e aóskryíú  p ép ÍtÚúéarynó bú5 
fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 °ÍtryÚpósú  pstíjÚ  ]at  éúÚ 
stíjÚ  p°pÍ`tÚ  st  ép ry`psp ftÚúéarynó óú `tósÍjó  íúsyuyrprynó pévaóp5

eat  st  rúóuúÍíysps  rúó ép prépÍp`úÍyp ]at  °Ítrtst2  tÚ °Íúrtstó`t  
tutr`apÍ  aóp óatbp  éy]aysprynó pÚlL

Nic SNPhcf jN^cf  NPiai^NQc UBINP  HCI jN^cf  VO^
NPhiNinNQc

?99B NgVTbNPVcb ONgVPN aRg E2BI?2ECC599 D2?BA2ID?599 D2?BA2ID?599

?99B NilV^Vc  QR N^VaRbhNPVcb ?GG29C9599 ?GG29C9599 ?GG29C9599

?99B NilV^Vc  QR hfNbgdcfhR B:D2999599 B:D2999599 B:D2999599

?99B OcbVSVPNPVcb gRfjVPVcg
dfRghNQcg

A9I2ICG599 A9I2ICG599 A9I2ICG599

?99B UcfNg  RlhfNg ?2C:929:?599 ?2C:929:?599 ?2C:929:?599

?99B dfVaN  QR bNjVQNQ EED2EEI599 DBE2A:D599 DBE2A:D599

?99B dfVaN  QR gRfjVPVcg ACI29:9599 ::I2DE9599 ::I2DE9599

?99C NgVTbNPVcb ONgVPN aRg :2?AI2GA9599 :2?AI2GA9599 :2?AI2GA9599
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fRgc^iPVcb  br  

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:A  SRO ?9:G

gcd?9 :E9999C:EDNc

djvyópÚ B st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc2  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP bú5 B:2BD?2EIE

?99C NilV^Vc  QR N^VaRbhNPVcb D:2AC9599 D:2AC9599 D:2AC9599

?99C NilV^Vc  QR hfNbgdcfhR GI2999599 GI2999599 GI2999599

?99C UcfNg  RlhfNg :G92G9I599 :G92G9I599 :G92G9I599

?99C dfVaN  QR bNjVQNQ :?A2BI:599 :?A2BI:599 :?A2BI:599

?99C dfVaN  QR gRfjVPVcg ?B92A9E599 ?B92A9E599?B92A9E599

IIII IIIIIIIII I IIII I IIIIIIII

IIII IIIIIIIIIII IIIIIII I IIIII III IIIIIIIIIII IIIIIII 
IIIII IIIIII

eat  ép éy]aysprynó Út tutr`an  rúó té rtÍ`yuyrpsú st  upr`úÍtÚ ÚpépÍypétÚ 
td°tsysú  °úÍ  té Qt°pÍ`pító`ú  NsíyóyÚ`Íp`ybú dÍtÚystóryp  st  ép ft°oqéyrp  
st  utrxp  :I  st  úr`aqÍt  st  ?9::5

RÚ`p °tóÚynó tÚ`pÍj  p rpÍvú  stJ

RbhVQNQ QuNg jN^cf  PichN

VbghVhihc  QR gRTifcg  gcPVN^Rg :9D .G2?I?599

ScbQc  QR dRbgVcbRg  diO^VPNg  4 ScdRd4 IGCE .EE:29DG599

NÚl íyÚíú  Út °Íúrtst  p stápÍ ÍtbúrpÍ  ép ÍtÚúéarynó fQd  9BD:9C sté :?  st  
syrytíqÍt  st  ?9:E2 `tóytósú  tó  rató`p  ]at  Úúéú °Ít`tóslp  psyryúópÍ éúÚ 
pÍ`lraéúÚ skryíú  e aóskryíú  p ép ftÚúéarynó bú5 fQd  9BADGE sté ?:  st  
óúbytíqÍt  st  ?9:E  e ]at  ép íyÚíp2  poó óú xp Úysú yóréaysp tó  óníyóp  st  
°tóÚyúópsúÚ5

gúó syÚ°úÚyryúótÚ p°éyrpqétÚJ gtó`tóryp  °ÍúutÍysp °úÍ té hfVOibN^  
NQaVbVghfNhVjc  QR PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  gRTibQN  giOgRPPVcb
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fRgc^iPVcb  br  

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:ASRO ?9:G

gcd?9 :E9999C:EDNc

djvyópÚ C st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc5  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP  bú5 B:2BD?2EIE

O e P5d5N5P5N5

Ró íkÍy`ú  st  éú td°atÚ`ú2

PFRTFIUF

NfhVPi^c  dfVaRfcJ  fRjcPNf  ép ÍtÚúéarynó fQd  9BD:9C sté :? st  
syrytíqÍt  st  ?9:E2 st  rúóuúÍíysps  rúó épÚ ÍpfúótÚ  td°atÚ`pÚ tó  ép °pÍ`t  
íú`ybp  st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarynó5

NfhVPi^c  gRTibQcJ  acQVSVPNf té pÍ`lraéú °ÍyítÍú  st  ép ftÚúéarynó 
bú5 fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 té rapé ]atspÍj  pÚlJ

 cNfhuPi^c  dfVaRfcJ  Ró raí°éyíytó`ú  pé upééú °ÍúutÍysú °úÍ  hfVOibN^  
NQaVbVghfNhVjc  QR PibQVbNaNfPN  gRPPVcb  gRTibQN  giOgRPPVcb  
Q té :D st  ípÍfú  st  ?9:E2 Út ftéé]aysp ép °tóÚynó st  jRYRn  sté 0p1 
ÚtmúÍ0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN2 ep ystó`yuyrpsú 0p12 tó  éúÚ 
Úyvaytó`tÚ `kÍíyóúÚJ

Papó`lp y.EEI2AD9 y

V
Papó`lp ^t`ÍpÚ gRhRPVRbhcg  gRhRbhN  m biRjR  aV^ hfRgPVRbhcg  gRgRbhN  g

Strxp  Rutr`ybysps :  st  ípÍfú  st  ?99C

Strxp  Rutr`úÚ SyÚrpétÚ2 rúó  tutr`úÚ  uyÚrpétÚ p °pÍ`yÍ sté ::  st  pqÍyé st  ?99I  °úÍ  °ÍtÚrÍy°rynó  `Íytópé

0"
NfhuPi^c  hRfPRfcJ  acQVSVPNf té pÍ`lraéú `tÍrtÍú  st  ép ftÚúéarynó 
bú5 fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 té rapé ]atspÍj  pÚlJ

 cNfhuPi^c  hRfPRfcJ  RÚ`p °tóÚynó tÚ`pÍj  p rpÍvú  stJ

RbhVQNQ QuNg jN^cf  PichN

VbghVhihc  QR gRTifcg  gcPVN^Rg :9D .G2?I?599

ScbQc  QR dRbgVcbRg  diO^VPNg  4 ScdRd4 IGCE .EE:29DG599

0"
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fRgc^iPVcb  bt  

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:ASRO ?9:G

gcd?9:E9999C:EDNc

djvyópÚ D st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc5  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP  bú5 B:5BD?5EIE

NfhVPi^c  PiNfhcJ  NQVPVcbNf té pÍ`lraéú skryíú  p ép ftÚúéarynó bú5 
fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 té rapé ]atspÍj  pÚlJ

cNfhuPi^c  QRPVacJ QtÚrúó`pÍ  st  épÚ ítÚpspÚ  p`ÍpÚpspÚ p épÚ ]at  `ytót  stÍtrxú  t`0p1 
ÚtmúÍ0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  PR^VbN2 ép Úaíp  st jRVbhR aV^^cbRg  
hfRgPVRbhcg  gRgRbhN  aV^ °tÚúÚ 0. ?92AD92999599 í8r`t1  °úÍ  rúórt°`ú  st  p°úÍ`tÚ  
°pÍp  °tóÚynó st  upr`úÍtÚ st  ÚpépÍyú óú tutr`apsúÚ5 ^ú pó`tÍyúÍ2 Úyó °tÍáayryú st  ]at  rúó  
°úÚ`tÍyúÍysps Út st`tÍíyót  ]at  té °tóÚyúópsú pstasp  bpéúÍtÚ psyryúópétÚ ú Úa°tÍyúÍtÚ  
°úÍ  té ÍtutÍysú  rúórt°`ú2  ú Út tÚ`pqétfrp  ]at  éúÚ p°úÍ`tÚ  yóyrypéító`t stÚrúó`psúÚ stqtó  
ÚtÍ úqát`ú st  ép p°éyrprynó st  pévoó `y°ú st  pr`apéyfprynó ú páaÚ`t tó  Úa bpéúÍ2 e tó  
rúóÚtratóryp  Út °Íúrtsp  p pstépó`pÍ Úa rúqÍú2 °pÍp  éú rapé Út stqtÍj  tóbypÍ aóp rú°yp 
st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarynó pé jÍtp  rúí°tutoyut5  Vvapéító`t  ép gaqsyÍtrrynó  st  bníyóp  
`tósÍj  tÚ°trypé rayspsú tó  stsaryÍ  éúÚ bpéúÍtÚ °Ítbypító`t  úÍstópsúÚ  e stÚrú8M`psúÚ tó  
pr`úÚ psíyóyÚ`Íp`ybúÚ pó`tÍyúÍtÚ  °úÍ  té íyÚíú  rúórt°`ú5  c

NfhVPi^c  eiVbhcJ  NQVPVcbNf té pÍ`lraéú aóskryíú  p ép ftÚúéarynó bú5 fQd  
9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 té rapé ]atspÍj  pÚlJ

cNfhuPi^c  ibQhPVacJ  RóbltÚt  rú°yp st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarynó pé jÍtp  rúí°t`tó`t  
°pÍp  ]at  tutr`ot  éúÚ `Íjíy`tÚ  °tÍ`8ótó`tÚ  pé rúqÍú  st  éú pstaspsú  °úÍ  rúórt°`ú  st  
p°úÍ`t  °p`Íúópé °úÍ  VbghVhihc  QR gRTifcg  gcPVN^Rg2 °úÍ  aó íúó`ú  st  gRVgPVRbhcg 
PiNfRbhN  m biRjR  aV^ cPUcPVRbhcg  PVbPiRbhN  m Qcg  °tÚúÚ 0.DBI2GC?599 í8r`t12  
QRdNfhNaRbhc  NQaVbVghfNhVjc  QR ^N dfRgVQRbPVN QR ^N fRdiO^VP2  °úÍ  aó íúó`ú  
st  gRgRbhN  aV^^cbRg  PiNhfcPVRbhcg  hfRVbhN aV^ PVRbhc PiNfRbhN  m gVRhR 
°tÚúÚ 0.D92BA92:BE599 í8r`t12  2 p ]aytótÚ  Út étÚ óú`yulrpÍj sté rúó`tó8sú  té °ÍtÚtó`t  
pÍ`lraéú 8ó`sÍíjósú8tÚ  ]at  rúó`Íp té íyÚíú  °Íúrtstó  éúÚ ÍtraÍÚúÚ st  Ít°úÚyrynó e 
p°téprynó pó`t  ^N giOQVfRPhcfN  QR QRhRfaVbNPVvb  QR QRfRPUcg  dRbgVcbN^Rg5  
Qt  tÚ`úÚ ÍtraÍÚúÚ °úsÍjó  xprtÍÚt  aÚú stó`Íú  st  éúÚ sytf  0:91 slpÚ Úyvaytó`tÚ p ép 
óú`yuyrprynó2 ípóyutÚ`pósú °úÍ  tÚrÍy`ú épÚ ÍpfúótÚ  st  yórúóuúÍíysps2 Útvoó té P5d5N5P5N5 
^ú pó`tÍyúÍ2 Úyó °tÍáayryú st  ]at  rúó  °úÚ`tÍ8úÍ8sps Út st`tÍíyót  ]at  Út pstaspó  bpéúÍtÚ 
psyryúópétÚ ú Úa°tÍyúÍtÚ °úÍ  té ÍtutÍysú  rúórt°`ú2  ú Út tÚ`pqétfrp  ]at  ép Úaíp  yósyrpsp 
stqt  ÚtÍ  úqát`ú st  ép p°éyrprynó st  pévoó `y°ú st  pr`apéyfprynó ú páaÚ`t tó  Úa bpéúÍ2 e tó  
rúóÚtratór8p  Út stqp  °ÍúrtstÍ  p pstépó`pÍ Úa rúqÍú5 Vvapéító`t  ép gass8Ítrr8só  st  
bníyóp  `tósÍj  tÚ°trypé rayspsú tó  stsaryÍ  éúÚ bp8úÍtÚ °Ítcpító`t  úÍstópsúÚ 8 
stÚrúó`psúÚ tó  pr`úÚ psíyóyÚ`Íp`ybúÚ pó`tÍyúÍtÚ  °úÍ  té íyÚíú  rúórt°`ú5  c

NfhuPi^c  gRlhcJ  ^úÚ stíjÚ  p°pÍ`tÚ  st  ép ÍtÚúéarynó fQd  9BADGE sté 
?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E2 óú ÚauÍtó íúsyuyrprynó pévaóp5

NfhuPi^c  gRdhVacJ NótdpÍ  rú°yp st  ép °ÍtÚtó`t  ftÚúéarynó p ép 
ftÚúéarynó fQd  9BADGE sté ?:  st  óúbytíqÍt  st  ?9:E5
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fRgc^iPVcb  bp 

fNQVPNQc br

fQd  99C?II  
:A  SRO ?9:G

gcd?9:E9999C: EDNc

djvyópÚ E st  E

dcf  ^N PiN^  gR acQVSVPN ^N fRgc^iPVcb  bc5  fQd  9BADGE QR^ ?:  QR bcjVRaOfR  QR ?9:E  m gR 
QRYN gVb RSRPhcg  ^N fRgc^iPVcb  fQd  9BD:9C QR^ :?  QR QVPVRaOfR QR ?9:E  sté gÍ5 0p1 YVaRbRn QR

gN^NaNbPN  PR^VbN2 rúó  PP  bú5 B:2BD?2EIE

NfhuPi^c  cPhNjcL  Qt pratÍsú  p éú td°ÍtÚpsú  tó ép °pÍ`t  
rúóÚystÍp`ybp st  ép °ÍtÚtó`t  ÍtÚúéarynó2 tóbltÚt  rú°yp p2 hfVOibN^  
NQaVbVghfNhVjc  QR PibQVbNaNfPN  gRPPVcb gRTibQN  4 
giOgRPPVcb  O2 Qdhc  NQaVbVghfNhVjc  QR ^N dfRgVQRbPVN QR ^N 
fRdiO^VPN2  °pÍp  éú uyótÚ °tÍ`yótó`tÚ5

NfhuPi^c  bcjRbcJ  bú`yul]atÚt  pé gtmúÍ  0p1 YVaRbRn QR gN^NaNbPN  
PR^VbN xprykósúét ÚpqtÍ ]at  rúó`Íp ép °ÍtÚtó`t  °Íúbystóryp óú °Íúrtst  
ÍtraÍÚú  pévaóú5

Qpsp tó  Oúvú`j2 Q5P5

PcaibVeiRgR2  bchVSueiRgR  m Pwad^NgR

pJ

&& 8 5q

YiNb  9NjVQ PoaRn  ONffNTNb
giOQVfRPhcf  QR QRhRfaVbNevb  QR QRfRPUcg  dRbgVcbN^Rg  

ibVQNQ  QR TRghVvb  dRb  gV cb  N^ m dNfNSVgPN^Rg  4 iTdd
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i
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2013-0720
CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

I. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salariales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: I) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de
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V- REFERENCIA: 2013-0720

DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

i¡) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; iv) pagar los ajustes de valor de conformidad con el índice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento al fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar la expedición de ia primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de ia demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiarla del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar la forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente el precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de
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DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regimen de transición, señaló que 

la aplicación ultractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente lo hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fis. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación pensional, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fis. 249-257).
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ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fis. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando el criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía. Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar la reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de lá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales la ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).

258



REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE; CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Ministerio Público

El Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988, que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se le reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatividad aplicable:

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años si son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949"', está amparada por 

el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiarla del 

régimen pensional establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Al respecto, la norma indica:

"Artículo 7°. A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 
distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de 
Jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 
reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 
correspondan a tas entidades involucradas".

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1\- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de Jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el 
Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6°. SALARIO BASE PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salarlo base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 
excepciones contenidas en la ley.

Si la entidad de previsión es el ISS se tendrá en cuenta el promedio del salario base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho Instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el período correspondiente.

' Folio 30
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í...;
ARTICULO 8°. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El
monto de la pensión de Jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. El valor de la pensión de Jubilación por aportes, no podrá ser 
Inferior al salarlo mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) veces dicho 
salario, salvo lo previsto en la ley.” (Destacado propio).

Posteriormente, el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

- Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 

Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribunal, señaló:

“Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba el salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa aplicándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordenamiento Jurídico.

(■:)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecto se 
considera pertinente resaltar la Jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando el 
legislador incumple una obligación derivada de la Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esta corporación ha dicho que este 
tipo de omisión “está ligado, cuando se configura, a una “obligación de hacer”, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta”

(...)

Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, 
se destaca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacío normativo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento y pago de la 
pensión por aportes (inc. 2°, art. 7°, L. 71/88).

(...)

Sin embargo, advierte la Sala que en el presente caso la derogatoria del artículo 6° 
del Decreto 2709 de 1994, desconoció la finalidad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el articulo 1° de la Ley 100 de 
1993, que señala “El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar 
los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que 
la afecten" y el artículo 48 de la Constitución Política al prever que “Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6° del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “saiario promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones”, la Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo lo que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por la ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a lo consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de la 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación "con ei 75% del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación).. ", y que “[e]l salario base de liquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre los cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria del empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará 
la pensión de acuerdo con la ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo io que haya recibido ei demandante de manera habituai y 
como retribución por su iabor, saivo que se trate de un factor expresamente 
exciuido por ia iey para taies efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y el 30 de 
noviembre de 1991, que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para lo cual la accionada deberá actualizar 
dichos valores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer los reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo." (TJegrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, al sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: ¡) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Extraordinario de Unificación” cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ii) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, iií) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala:

“Artículo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento del control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vía de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de constitucionalidad, sólo serán de obligatorio cumplimiento y con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituirá criterio auxiliar 
para la actividad Judicial y para la aplicación de las normas de derecho en general. La 
interpretación que por vía de autoridad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
auxiliar para la actividad de los Jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido; por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y, en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente el artículo 17 de la ley 4^ de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fls.l0-l4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley 71 de 1988, en virtud del principio de inescindibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (fis. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante el 1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto la accionante tiene derecho a que se le reliquide su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es, por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales:

sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte Constitucional, Sentencia T-351/10.

^ Consejo de Estado, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de 
2010.
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal, púes, su derecho 

pensiona! fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó la reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modificado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tal como se dispone en los 

literales f, y k del artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

Respecto a los emolumentos salariales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

" H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No. 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09), M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

® Posición que fue expuesta por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda, 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044
(0670-2010), Consejero Ponente doctor Victor Hernando Alvarado Ardila.

&
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Por otra parte, la Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador. Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de los recursos de la seguridad social y su 
destinación específica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Constitucional, tales recursos son indispensables para el funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por el Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por el Estado en ejercicio de su 
potestad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a la Seguridad Social sí son contribuciones 
parafiscales, por lo que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993". Como dentro de estas contribuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a las normas 
laborales, como lo pretende el actor.

(...)

De acuerdo con lo anterior, la orescriDción para el cobro de los aportes patronales
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron determinadas en la
Liquidación Certificada de la Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para establecer cuándo fue su ejecutoria y el inicio del término de 
prescripción.". (Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Ora. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Dra. Ligia López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23-27-000-2002-00422-01-16257 Actor: Banco de Bogotá, Demandado: Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H. Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, al remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará al extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone:

"PRIMERO: DECLÁRASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó la 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por aportes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado durante el último año de servicios 

comprendido entre el 1° de marzo de 2004 y el 1° de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 

alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

la demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y

10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos del artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:
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R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios ai 

consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de ia 

Presidencia de la República, pagar a ia Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspondientes a los 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conformidad con lo en la parte considerativa de esta sentencia.

SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del CPACA.

OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensionai y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda”.
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Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, ■AREZ PARR

ISRAEL SOLER PEDRO^ 

Magistrado
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IMJG

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2019

Doctor IaL: JAIRO 
IVAN LIZARAZO 
AVILA

Identificación:
CRCR U94568UT

Ciudad: 
Bogotá

Dirección: 
Calle 7V NoR 9P55 Oficina YTU 

Asunto: Respuesta Radicado NoR VTU95TT5TT9UT56V

Causante: CELINA  JIMENEZ DE SALAMANCA CRCR 4U46V797

dordial ualudoT 

fn atención al asunto de la referenciaB dondeB en calidad de bpoderado de la señora 

dfnjpb  ljofpfó ef ubnbobpdbB solicita, “…JrIRO IVrN LIZrRrZO rVILr, actuando en 

calídad de apoderado(a) de la persona de la referencía, medíante el presente escríto 

comedídamente me permíto solícítar de esta vntídad se ínforme la forma como se realízó la 

líquídacíón (retroactívos, íntereses - agg-, e índexacíón - agh) del pago de los díneros ordenados 

por la sentencía díctada por la óurísdíccíón tontencíoso rdmínístratíva a la cual se está dando 

cumplímíento medíante Resolucíón N° RuP 00ebii uvL ac de febrero de b0ah.…”, al respecto le 

informamosT

oediante tesolución poD ter GGNJRR del IL de gebrero de JGIQB se dio cumplimiento al 

fallo proferido por vtjcxpbn beojpjuvtbvjyq ef dxpejpbobtdb ufddjqp 

ufhxpeb uxcufddjqp e el IO de marzo de JGIPB se teliquida la pensión de yflfó 

del 9a: señor9a: ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpbB en cuantía de 2PPRDLOGBGG ocEteB 

efectiva a partir del GI de oarzo de JGGNB con efectos fiscales a partir del II de bbril de 

JGGR por prescripción trienalD lunto con la indexación e intereses moratorios brtículo IRJ 

del dDrDbDdDbD

Radicado: 2019142002298561

*2019142002298561*
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bdicionalmenteB en el brtículo duartoB eescontar de las mesadas atrasadas a las que 

tiene derecho el9a: señor9a: ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpbB la suma de yfjpvf 

ojnnqpfu vtfudjfpvqu ufufpvb ojn pesos 92 JGBLOGBGGGDGG mEcte: por concepto 

de aportes para pensión de factores de salario no efectuadosD

bhora bienB en virtud de lo ordenado en la tesolución poD ter GGNJRR del IL de gebrero 

de JGIQB en la pómina del mes de MARZO DE VTU8O se reportó la mesada pensionalB 

junto con las diferencias del periodo comprendido entre el II de bbril de JGGR 

9prescripción trienal: hasta el JQ de gebrero de JGIQD  lunto con la jndexación de las 

diferencias del periodo comprendido entre el II de bbril de JGGR hasta el JP de lunio de 

JGIP 9gecha fjecutoria del gallo:D ue adjunta liquidación detalladaB junto histórico de 

pagos emitidos por el donsorcio gqrfrB los valores fueron reportados asíT

•  $43.018.286,71Valor del Retroactivo

•  $  7.630.073,85Valor de la Indexación

•  $  5.203.761,71(-) Descuentos en Salud

•  $45.444.598,85Total Neto Reportado

bdicionalmenteB se indica que en la liquidación reportada en la pómina de oarzo de JGIQB 

se dio cumplimiento a lo ordenado en el brtículo duarto  de la tesolución en menciónB y 

fue descontado de las mesadas causadas y teintegrado a la pación el valor de 

2JGDLOGDGGGBGG ocEteD

teferente a los interesesB se informa que ésta uubdirección envió la liquidación detallada 

mediante la SNN201800007171I00B el caso será remitido a la uubdirección ginanciera para 
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proceder al correspondiente pagoB previo a la verificación de los documentos que obran 

dentro del expediente pensionalD

 

po obstanteB es pertinente indicar que la xnidad continúa realizando las actividades 

necesarias para dar cumplimiento a pagos de estas sumas de dineroB es así como el 

pasado JI y JO de septiembre de JGIOB reiterando el JI de febrero de JGIPB y dando 

alcance los días IG de marzo y LI de marzo de JGIQB se gestionaron las solicitudes de 

adición de recursos ante el oinisterio de iacienda y drédito rúblicoB a fin de atender 

estas obligacionesD

 

fn respuesta a la solicitudB el día JM de octubre de JGIPB el oinisterio indicó lo siguienteS

“… como es de su conocímíento, la fuerte crísís económíca en la que se ha vísto ínmersa 

nuestra economía desde medíados de la vígencía b0aD, ha traído entre otras 

consecuencías una sígnífícatíva reduccíón en los íngresos de la Nacíón.

 

vsta sítuacíón de crecíente íncertídumbre ha conducído al yobíerno Nacíonal a la toma de 

medídas drástícas en matería de austerídad y ha sometído a la polítíca económíca del país 

a una consecuente reduccíón de sus níveles de gasto.

 

 Teníendo en cuenta esta sítuacíón, no es procedente la asígnacíón de los recursos 

solícítados en el térmíno ínmedíato”

 

fn cuanto a las comunicaciones del año JGIQB nos encontramos a la espera de una 

respuesta positivaD

 

ror lo anterior y ante tal situaciónB amparados en el rarágrafo del brtículo JDQDODMDJ del 

eecreto JMOR del JJ de diciembre de JGIN prevé lo siguienteS

 9…:

 

“vn caso de que la entídad no cuente con dísponíbílídad presupuestal para soportar el 

pago de la sentencía, laudo arbítral o concílíacíón, no expedírá la resolucíón de pago, pero 
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deberá deóar constancía de la sítuacíón en el expedíente y realízar las gestíones 

necesarías para apropíar los recursos a más tardar en la síguíente vígencía físcal”. (…)

 

bsí las cosas y frente a la respuesta otorgada por el oinisterio de iacienda y drédito 

rúblico con relación a nuestra solicitudB informamos que la xnidad continua tramitando las 

gestiones a que haya lugar para lograr la apropiación de los recursos en esta vigencia 

JGIQD

¿CÓMO COMUNICARSE CON LA UGPP?

Canales de comunicación:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
AUTO    

 

RADICADO No. SOP201801012342 
 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 
del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se permite COMUNICAR QUE SE 
DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO  REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO dentro del expediente correspondiente al señor (a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en 
consideración a que no cumplió con los requisitos legales conforme lo siguiente: 

 
Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 
reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 

identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) 
M/cte., efectiva a partir del 01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro 
definitivo del servicio. 

 
Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 cumplimiento 
al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del 
(a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía 
de la misma a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 

2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal. 
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, se adicionan los 

artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados. 

 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se adicionan los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 

2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados. 
 

Que mediante resolución RDP 5299 del 13 de febrero de 2018, se modifica la resolución 
RDP 43987 del 21 de noviembre de 2017 y se deja sin efectos la resolución 46105 del 
12 de diciembre de 2017. 

 
Que con escrito de fecha 09 de abril de 2018, la Dra. ANDREA CAROLINA RAMOS 
ATENCIA con CC 1.100.395.917 y T.P 280.557 del C.S de la J, apoderada  del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,  interpone 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la resolución No. 046105 del 
12 de diciembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes efectuada al empleador. 

 
Que como se puede observar, el acto administrativo recurrido fue dejado sin efectos, 

por ende los recursos interpuestos contra el mismo carecen de decisión. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) RAMOS ATENCIA ANDREA CAROLINA, 

identificado(a) con CC número 1,100,395,917 y con T.P. NO. 280557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) RAMOS ATENCIA ANDREA 
CAROLINA. 

 

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE 
 
 

 
   

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN  

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

FOR-AUT-30-506,2 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201701038204

CAJANAL

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 28 de septiembre de 2017 y radicado No 
SOP201701038204 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENT
O

DOCUMEN
TO

PRIMER 
APELLIDO

SEGUND
O 
APELLID
O

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 

NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANI
A 

41,462,79
7

JIMENEZ DE 
SALAMAN
CA 

CELINA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

NO. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ
N/
AUTO
(DD/MM/AA
AA)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVID
AD
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/
AAAA)

25267 22/11/2004 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCI
O LA 
PENSION 
DE 
JUBILACIO
N Y 
CONDICION
O A 
DEMOSTRA

536749.
30

01/04/2004
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RESOLUCION Nº Página 2 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

R EL 
RETIRO 
DEFINITIVO 
DEL 
SERVICIO

RDP005256 10/07/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

NEGO LA 
RELIQUIDA
CION DE LA 
PENSION 
DE VEJEZ

0.00

RDP013147 24/10/2012 PENSION 
DE VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACI
ON

SE 
RESOLVIO 
EL 
RECURSO 
DE 
APELACION
, EL CUAL 
CONFIRMO 
LA RES. 
RDP005256

0.00

 
Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el Juzgado Trece 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., ordenó: 
 

"... FALLA  
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo expuesto en el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA).  
 
TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria del Juzgado, 
procédase a DEVOLVER ,a la parte demandante el remanente, de la suma 
consignada para gastos ordinarios, del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 
respectivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 Código General 
del Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente. " 

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 ordena: 

 
"...En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA
 
REVOCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado Trece 
(13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual, negó 
las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la señora Celina 
Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.  
 
En su lugar dispone;  
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 005256 de 10 de 
julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a reliquidación de la pensión por 
aportes teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios y No. RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la 
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RESOLUCION Nº Página 3 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

cual, se resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución 
confirmándola en todas sus partes.  
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a 
reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora Celina Jiménez de 
Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de lo devengado 
durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el 
de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de 
sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la diferencia 
prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 parte de la prima de 
vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 1 
de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por 
prescripción trienal.  
 
TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de la 
demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y lo  que debió 
recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del 11 de abril de 2009, 
por prescripción trienal. 
 
CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos del artículo 
187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula: 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL 
 
 
En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por concepto de mesada 
pensional con inclusión de los reajustes de ley, por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en 
que se causaron las sumas adeudadas.  
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción 
legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda 
al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEXTO.- ORDÉNASE, AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, PAGAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE ¡A PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, LOS APORTES PARA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTES A TOS FACTORES SALARIALES CUYA INCLUSIÓN SE ORDENA Y 
SOBRE LOS CUALES NO SE HAYA EFECTUADO LA DEDUCCIÓN LEGAL, ACLARANDO QUE DICHOS 
APORTES DEBEN SER EN EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA AL EMPLEADOR, DE CONFORMIDAD 
CON LO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE SENTENCIA. 
 
SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento dentro del 
término de los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 
OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 
origen.  
 
La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 
fecha. " 
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RESOLUCION Nº Página 4 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 27 de junio de 2017.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/
DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD
)

NOVEDAD DIAS

ISS 19720214 19720530 TIEMPO SERVICIO 107

DPTO ADMIN PRE REPUBLCA 19771014 20050228 TIEMPO SERVICIO 9857

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,964 días laborados, 
correspondientes a 1,423 semanas.

Que nació el 17 de marzo de 1949 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 17 de marzo 
de 2004.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:

AÑO FACTOR VALOR 
ACUMULADO 

VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,778.00 647,315.00 647,315.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2004 PRIMA DE VACACIONES 375,284.00 375,284.00 375,284.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00

2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00
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RESOLUCION Nº Página 5 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

IBL: 1,070,420 X 75.0 =  $802,815

SON: OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE.

Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE 
EDAD - LEGAL

17/03/2004 01/03/2005 1,070,420
.00

75.00 802,815.00

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se encontraba 
retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de 
reemplazo según el régimen aplicable.

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el 
día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones (SGP).  

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

 
Que se tuvo certificado de fecha 19 de octubre de 2011 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.  
 
 
Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 
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RESOLUCION Nº Página 6 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación 
del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 
 
Es de aclarar, que en el presente acto administrativo no ordena el pago de costas 
como quiera que no fue aportado auto que liquida y aprueba las mismas. 
 
En el presente caso no se realiza los descuentos por aportes ordenados por el fallo 
judicial como quiera que el valor de la pensión calculada es menor o igual al valor 
de la pensión que actualmente esta en nómina y por consiguiente no se puede 
calcular descuento aportes pensiones. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de 
marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $802,815

Cuantía Letras OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   
25267  de 22 de noviembre de 2004.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
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RESOLUCION Nº Página 7 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la Subdirección 
de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la liquidación 
respectiva.

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-20-503,6
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UGPP - CAJANAL
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 28/03/2019

Página: 1

Hora: 05:11:19 p.m.

Resolución Nro. 5299 Fecha Resolución 13/02/2018 Fecha Inclusión Nómina MARZO de 2018 Nro. Relación 4 Nro. Reparto 30726

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

41462797

CC Cédula de Ciudadanía

JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 

17/03/1949

Femenino

3  BANCOLOMBIA

30  BOGOTA BOGOTA D.C. CARRERA

OCTAVA23  CRUZ BLANCA

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

11 PENSION JUBILACION POR APORTES        

 

Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

27/06/2017

779.360,00

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

17/03/2004

01/03/2005

11/04/2009

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

DESCUENTOS

Concepto A descontar Descontado

Descuentos por aportes 20.360.000,00 20.360.000,00

TOTALES 20.360.000,00 20.360.000,00

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

25267 2004 41462797 11 01/03/2005 1 536.749,30 2005 3

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

01/03/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 536.749,30 779.360,00 242.610,70 0.00 0,00 0,0012

01/01/2006 - 31/12/2006 0 408.000,00 100 562.781,64 817.158,96 254.377,32 0.00 0,00 0,0012

01/01/2007 - 31/12/2007 0 433.700,00 100 587.994,26 853.767,68 265.773,42 0.00 0,00 0,0012,5

01/01/2008 - 31/10/2008 0 461.500,00 100 621.451,13 902.347,06 280.895,93 0.00 0,00 0,0012,5

01/11/2008 - 31/12/2008 0 461.500,00 100 621.451,13 902.347,06 280.895,93 0.00 0,00 0,0012

01/01/2009 - 10/04/2009 0 496.900,00 100 669.116,43 971.557,08 302.440,65 0.00 0,00 0,0012

11/04/2009 - 31/12/2009 260 496.900,00 100 669.116,43 971.557,08 302.440,65 2.621.152,29 604.881,30 314.538,2712

01/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 682.498,76 990.988,22 308.489,46 3.701.873,54 616.978,92 444.224,8212

01/01/2011 - 31/12/2011 360 535.600,00 100 704.133,97 1.022.402,55 318.268,58 3.819.222,93 636.537,15 458.306,7512

01/01/2012 - 31/12/2012 360 566.700,00 100 730.398,17 1.060.538,17 330.140,00 3.961.679,94 660.279,99 475.401,5912

01/01/2013 - 31/12/2013 360 589.500,00 100 748.219,89 1.086.415,30 338.195,41 4.058.344,93 676.390,82 487.001,3912

01/01/2014 - 31/12/2014 360 616.000,00 100 762.735,35 1.107.491,75 344.756,40 4.137.076,83 689.512,80 496.449,2212

01/01/2015 - 31/12/2015 360 644.350,00 100 790.651,47 1.148.025,95 357.374,49 4.288.493,84 714.748,97 514.619,2612

01/01/2016 - 31/12/2016 360 689.455,00 100 844.178,57 1.225.747,31 381.568,74 4.578.824,87 763.137,48 549.458,9812

01/01/2017 - 31/12/2017 360 737.717,00 100 892.718,84 1.296.227,78 403.508,94 4.842.107,30 807.017,88 581.052,8812

01/01/2018 - 28/02/2018 60 781.242,00 100 929.231,04 1.349.243,50 420.012,46 840.024,91 0,00 100.802,9912

Usuario: XBERNAL dd/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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INDEXACIÓN Art 178/187

Indice Inicial (a Efectividad): 102,264733             Indice Final (a Ejecutoria): 137,87

Período Pensión / Año Mesadas Indices Año Liquidación

Fecha

Desde

Fecha

Hasta

Valor

Pensión

Atrasadas

1
Final

Adicionales

2
Período

Factor

3

Atrasadas

4 = 1 * 3

Adicionales

5 = 2 * 3

11/04/2009 30/04/2009 201.627,10 201.627,10 0,00 137,87 1,3481676 0,00271.827,12102,264733

01/05/2009 31/05/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3479778 0,00407.683,29102,279129

01/06/2009 30/06/2009 302.440,65 302.440,65 302.440,65 137,87 1,3487335 407.911,85407.911,85102,221822

01/07/2009 31/07/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3492582 0,00408.070,53102,182072

01/08/2009 31/08/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3486635 0,00407.890,67102,22713

01/09/2009 30/09/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3501429 0,00408.338,09102,115119

01/10/2009 31/10/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3518691 0,00408.860,17101,984725

01/11/2009 30/11/2009 302.440,65 302.440,65 302.440,65 137,87 1,3527574 409.128,83409.128,83101,917757

01/12/2009 31/12/2009 302.440,65 302.440,65 0,00 137,87 1,3516427 0,00408.791,70102,001808

01/01/2010 31/01/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3424364 0,00414.127,49102,701326

01/02/2010 28/02/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3314065 0,00410.724,87103,552148

01/03/2010 31/03/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3280678 0,00409.694,93103,812468

01/04/2010 30/04/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3219813 0,00407.817,30104,29043

01/05/2010 31/05/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3206174 0,00407.396,55104,39814

01/06/2010 30/06/2010 308.489,46 308.489,46 308.489,46 137,87 1,3191177 406.933,91406.933,91104,51683

01/07/2010 31/07/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3196738 0,00407.105,45104,47279

01/08/2010 31/08/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3181944 0,00406.649,07104,59004

01/09/2010 30/09/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3199860 0,00407.201,76104,44808

01/10/2010 31/10/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3211514 0,00407.561,30104,35594

01/11/2010 30/11/2010 308.489,46 308.489,46 308.489,46 137,87 1,3185930 406.772,04406.772,04104,55842

01/12/2010 31/12/2010 308.489,46 308.489,46 0,00 137,87 1,3100967 0,00404.151,01105,23651

01/01/2011 31/01/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2983024 0,00413.208,85106,19252

01/02/2011 28/02/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2905260 0,00410.733,87106,83241

01/03/2011 31/03/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2870566 0,00409.629,66107,12039

01/04/2011 30/04/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2855244 0,00409.142,03107,24806

01/05/2011 31/05/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2818736 0,00407.980,07107,55351

01/06/2011 30/06/2011 318.268,58 318.268,58 318.268,58 137,87 1,2778112 406.687,15406.687,15107,89544

01/07/2011 31/07/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2760380 0,00406.122,81108,04537

01/08/2011 31/08/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2764333 0,00406.248,61108,01191

01/09/2011 30/09/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2725045 0,00404.998,21108,34539

01/10/2011 31/10/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2700942 0,00404.231,09108,551

01/11/2011 30/11/2011 318.268,58 318.268,58 318.268,58 137,87 1,2683293 403.669,37403.669,37108,702051

01/12/2011 31/12/2011 318.268,58 318.268,58 0,00 137,87 1,2630385 0,00401.985,47109,1574

01/01/2012 31/01/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2538762 0,00413.954,70109,95503

01/02/2012 29/02/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2462645 0,00411.441,74110,6266

01/03/2012 31/03/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2447451 0,00410.940,15110,76163

01/04/2012 30/04/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2429679 0,00410.353,42110,92

01/05/2012 31/05/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2392809 0,00409.136,19111,25

01/06/2012 30/06/2012 330.140,00 330.140,00 330.140,00 137,87 1,2381679 408.768,76408.768,76111,35

01/07/2012 31/07/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2385016 0,00408.878,92111,32

01/08/2012 31/08/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2379456 0,00408.695,35111,37

01/09/2012 30/09/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2343988 0,00407.524,41111,69

01/10/2012 31/10/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2324126 0,00406.868,70111,87

01/11/2012 30/11/2012 330.140,00 330.140,00 330.140,00 137,87 1,2340673 407.414,98407.414,98111,72

01/12/2012 31/12/2012 330.140,00 330.140,00 0,00 137,87 1,2329637 0,00407.050,63111,82

01/01/2013 31/01/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2293357 0,00415.755,70112,15

01/02/2013 28/02/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2238793 0,00413.910,35112,65

01/03/2013 31/03/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2213855 0,00413.066,99112,88

01/04/2013 30/04/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2183634 0,00412.044,90113,16
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01/05/2013 31/05/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2149277 0,00410.882,99113,48

01/06/2013 30/06/2013 338.195,41 338.195,41 338.195,41 137,87 1,2120440 409.907,70409.907,70113,75

01/07/2013 31/07/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2115114 0,00409.727,60113,8

01/08/2013 31/08/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2105540 0,00409.403,82113,89

01/09/2013 30/09/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2069509 0,00408.185,25114,23

01/10/2013 31/10/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2101290 0,00409.260,08113,93

01/11/2013 30/11/2013 338.195,41 338.195,41 338.195,41 137,87 1,2127903 410.160,11410.160,11113,68

01/12/2013 31/12/2013 338.195,41 338.195,41 0,00 137,87 1,2095982 0,00409.080,55113,98

01/01/2014 31/01/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,2036843 0,00414.977,87114,54

01/02/2014 28/02/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1961652 0,00412.385,61115,26

01/03/2014 31/03/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1915133 0,00410.781,83115,71

01/04/2014 30/04/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1860805 0,00408.908,85116,24

01/05/2014 31/05/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1802928 0,00406.913,49116,81

01/06/2014 30/06/2014 344.756,40 344.756,40 344.756,40 137,87 1,1792832 406.565,44406.565,44116,91

01/07/2014 31/07/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1774703 0,00405.940,43117,09

01/08/2014 31/08/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1750618 0,00405.110,08117,33

01/09/2014 30/09/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1734616 0,00404.558,39117,49

01/10/2014 31/10/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1715670 0,00403.905,21117,68

01/11/2014 30/11/2014 344.756,40 344.756,40 344.756,40 137,87 1,1699762 403.356,80403.356,80117,84

01/12/2014 31/12/2014 344.756,40 344.756,40 0,00 137,87 1,1669065 0,00402.298,48118,15

01/01/2015 31/01/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1594483 0,00414.357,25118,91

01/02/2015 28/02/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1462421 0,00409.637,68120,28

01/03/2015 31/03/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1396099 0,00407.267,49120,98

01/04/2015 30/04/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1335197 0,00405.091,02121,63

01/05/2015 31/05/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1305453 0,00404.028,05121,95

01/06/2015 30/06/2015 357.374,49 357.374,49 357.374,49 137,87 1,1293414 403.597,81403.597,81122,08

01/07/2015 31/07/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1272177 0,00402.838,86122,31

01/08/2015 31/08/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1218063 0,00400.904,97122,9

01/09/2015 30/09/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1138310 0,00398.054,78123,78

01/10/2015 31/10/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,1063232 0,00395.371,69124,62

01/11/2015 30/11/2015 357.374,49 357.374,49 357.374,49 137,87 1,0997049 393.006,46393.006,46125,37

01/12/2015 31/12/2015 357.374,49 357.374,49 0,00 137,87 1,0929053 0,00390.576,46126,15

01/01/2016 31/01/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0789638 0,00411.698,87127,78

01/02/2016 29/02/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0653736 0,00406.513,27129,41

01/03/2016 31/03/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0554237 0,00402.716,70130,63

01/04/2016 30/04/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0501980 0,00400.722,75131,28

01/05/2016 31/05/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0448655 0,00398.688,00131,95

01/06/2016 30/06/2016 381.568,74 381.568,74 381.568,74 137,87 1,0399004 396.793,50396.793,50132,58

01/07/2016 31/07/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0345164 0,00394.739,12133,27

01/08/2016 31/08/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0377870 0,00395.987,07132,85

01/09/2016 30/09/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0383341 0,00396.195,83132,78

01/10/2016 31/10/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0389601 0,00396.434,68132,7

01/11/2016 30/11/2016 381.568,74 381.568,74 381.568,74 137,87 1,0377870 395.987,07395.987,07132,85

01/12/2016 31/12/2016 381.568,74 381.568,74 0,00 137,87 1,0335082 0,00394.354,44133,4

01/01/2017 31/01/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0230022 0,00412.790,52134,77

01/02/2017 28/02/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0128563 0,00408.696,58136,12

01/03/2017 31/03/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0081164 0,00406.783,99136,76

01/04/2017 30/04/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0034207 0,00404.889,21137,4

01/05/2017 31/05/2017 403.508,94 403.508,94 0,00 137,87 1,0011619 0,00403.977,76137,71

01/06/2017 27/06/2017 363.158,05 363.158,05 0,00 137,87 1,0000000 0,00363.158,05137,87
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Concepto

0.00%

5.00%

8.00%

12% S

12% C

12.50%

Mesada

Total Pagar

Sobre tope

1. Total mesadas atrasadas indexadas a la

fecha ejecutoria
2. Mesadas pagadas sin indexar a fecha

ejecutoria
Indexación a reportar (1 - 2)

10.00%

0,00

0,00

0,00

0,00

40.063.251,45

0,00

6.476.661,77

46.539.913,22

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

33.547.371,92

0,00

5.362.467,44

38.909.839,36

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

6.515.879,53

0,00

1.114.194,32

7.630.073,85

0,00

0,00

RESUMEN INDEXACIÓN

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 36.848.801,38 6.515.879,53 0,00 43.364.680,91 5.203.761,71 38.160.919,20

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 6.169.485,33 1.114.194,32 0,00 7.283.679,65 0,00 7.283.679,65

Totales 43.018.286,71 7.630.073,85 0,00 50.648.360,56 5.203.761,71 45.444.598,85

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  AGUZMAN

Observaciones: 

779.360,00 1349243,49

5184

01/03/2005
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uede bdministrativaS dalle JO poD ORc – MN riso JB cogotá eDdD    
veléfonoS MJLPLGG      
wwwDugppDgovDco

IOLG

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2019

eoctor 9a:
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
cogotá
dolombia

Asunto: Respuesta Radicado VTU95TT5TV458YTV
Causante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA P CRCR 4U46V797

tespetado ueñor 9a:S

fn atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a las intereses 
moratorios de que trata el artD IPP del ddb o IRJ del drbdb a cargo de la xnidad y una 
vez validada la informaciónB amablemente me permito informar que la uubdirección 
financiera el pasado TYST5SVTU8 recibió la tesolución RDP 5V99 del ILEGJEJGI para la 
ordenación de gasto pagoB así las cosas se profirió la tesolución de qrdenación ugq 
GGGJOJ del INEGJEJGIRB remito resolución en mención para su conocimientoD

 po obstante a la fechaB esta uubdirección no ha recibido  los documentos completos 
requeridos para pagoB así las cosas agradezco su colaboración en el sentido de hacer 
envió de los documentos en mención a fin de dar continuidad al trámite de pagoD

rara su información los documentos requeridos faltantes  son los siguientesS

ID dertificación cancaria emitida por la entidad financieraD fsta cuenta debe estar a 
nombre del beneficiarioB y debe ser una cuenta diferenteB a aquella donde se le 
deposita su mesada pensionalD

JD dopia de la dédula de diudadanía del beneficiarioD
LD eeclaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este 

mismo concepto frente a otra entidad del fstadoD 9dertificación suscrita por el 
beneficiario en la cual declara que no se encuentra en cursoB ni que ha iniciado 
ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro de conformidad con lo 
ordenado en la tesolución terGGG:

MD ui el beneficiario decide actuar representado por un apoderadoB se deberá 
adjuntarB un poder especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste 
último la facultad fértfub de recibir el pago de la acreencia de este acto 

Radicado: 2019163011234691

*2019163011234691*
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uede bdministrativaS dalle JO poD ORc – MN riso JB cogotá eDdD    
veléfonoS MJLPLGG      
wwwDugppDgovDco

administrativoB conforme lo dispone el artículo PP del dódigo heneral del rrocesoD 
bdemás de los documentos solicitados en los numerales I y J de este mismo 
artículoD

rara cualquier información adicional usted cuenta con nuestros canales de atenciónS

Lo invitamos a radicar sus solicitudes y PQRSF a través de la sede electrónica en nuestra 
página Web: https:SSwwwRugppRgovRcoS

dordialmenteB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

ELIANA REYES GARCIA
vfuqtftb
fnbcqtÓS ejbpb mbvftjpf tjyftb ljofpfó 
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OFI18-00053085 / JMSC 110200
B4:C6 6BC6 >g=6A?  @VAV :>7?A=V4:f>  GG? @VAV 6>E:VA  4?=D>:4V4:f>C
Bogotá D.C. 22 de mayo de 2018

Señor
SSSS SSSSSSSS SSSSSSS SSSSSS
Director de servicos integrados de atención 
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES 
Avenida Carrera 68A No. 13-37 
Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. o"*' 11362 11652

Referencia: Solicitud Información Adicional, Remisión AUTO ADP
003150 del 25 de Abril de 2018
Resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017.
Causante: CELINA JIMÉNZ DE SALAMANCA 
Cédula: 41.462.797

ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, obrando como apoderada de la Nación - Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, calidad que fue reconocida en Auto ADP 003150 
del 25 de Abril de 2018, expedido por el doctor Juan David Gómez Barragán, subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, me permito manifestar siguiente:

En primer término, es pertinente expresar nuestra preocupación por la manera errática con la que 
la UGPP ha manejado el tema de las notificaciones de los actos administrativos relacionados con 
la señora Celina Jiménez de Salamanca, toda vez que el 13 de marzo de 2018, esa Unidad citó a 
un representante del DAPRE, para notificarse de la Resolución No. RDP045786 de! 12 de abril de 
2018, pero al momento de cumplirse con la diligencia de notificación, la UGPP informó que la 
Resolución a ser notificada no era ésta, sino la No. RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017.

En segundo lugar, la Resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 fue notificada al 
DAPRE, sin ninguna advertencia por parte de la UGPP, sobre su vigencia o validez, razón por la 
cual se procedió a formular el respectivo recurso de reposición y en subsidio el de apelación, para 
evidenciar los errores que se habían cometido en la expedición de dicho acto.

Finalmente, mediante AUTO ADP 003150 del 25 de Abril de 2018 el señor Juan David Gómez 
Barragan, Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales, declara improcedente el 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación presentado por esta entidad en contra la 
Resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017, ya que dicho acto administrativo, había 
quedado sin efectos en virtud de la Resolución RDP 5299 del 13 de febrero de 2018. Es decir, que 
la UGPP, adelantó los trámites tendientes a la notificación de un acto administrativo sobre el cual 
ya tenía conocimiento que había sido derogado.

Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia PÚBLICA
PBX {57 1) 562 9300 
Código Postal 111711 
www.presidencia.gov.co

SÍQ-Net

Curttticodo 
Nc SC6672 1

RadlcadoNo.201880011W2792
7NLQJAJM LMGXZJRJWMaRL 
AJ? 4J??Z  =VA:V  =:<6>V  8?=6H  
7XURX[ ID VWN_X[ H
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B=?  Me WVV  9  4U]RTI b LJSRN I T >X SSVE: H YXPX\`  
]WNN 7FSJNWYXPX\U N TL PH TH 

DQ[N8ZJ\;\J>JLRXWJU?\ PHHHNLMNLM

292



c  @A6B:56>4:V  56  <V A6@gY<:4V  I  8?Y:6A>?  56  4?<?=Y:V

Por lo anteriormente expuesto, para proceder de conformidad solicito de manera respetuosa 
verificar si la Resolución RDP 5299 del 13 de febrero de 2018, fue notificada en debida forma al 
DAPRE. toda vez que como se indicó desde el inicio no consta en esta entidad prueba alguna de 
que se haya notificado.

>?C:7:4V4:?>6B

Se recibirán notificaciones en el correo electrónico: notificacíonesiudiciales0)presidencia.aov.co

Cordialmente,

'+,^))-

V>5A6V  4VA?<:>V  AV=?B  VC6>5:V  
@ZXON[RXWJU

4UJ^NU>F9M4FSXYQ

4JUUN R >XF PEOND YXPX\aD 4XUXVKRJ @gY<:4V
PBX  57 1)562 9300 
Código Postal 111711 
www.presidencia.gov.co

■ IQNet
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: ^1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO QUE HACE LAS VECES DE TESORERO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA  ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL P UGPP

HACE CONSTAR    

sue al señor  ljofpfó ef  ubnbobpdb dfnjpb   identificado 9a: con dédula  de 

diudadanía poD MIMOJPRPB conforme documento que lo acredita como talB el cual reposa en el 
expediente pensional del causanteB se le efectuó un pago por concepto de intereses moratorios 
de que trata el artD IPP del ddb o IRJ del drbdb yEo dostas  procesales yEo bgencias en 
eerechoB de acuerdo con lo determinado en la tesolución ter poD NJRR del ILEGJEJGIQB 
ordenado mediante tesolución ugq  poD JOJ del INEGJEJGIRB de acuerdo con las facultades 
otorgadas a la uubdirección ginanciera en la tesolución QNO y QOI de JGINB por un valor total 
de ufjudjfpvqu vtfjpvb í pxfyf  ojn sxjpjfpvqu ufvfpvb í vtfu  rfuqu  dqp 
yfjpvjufju dfpvbyqu  oEdvf 92OLRBNPLDJO:D

fste pago fue abonado a través de la eirección del vesoro pacional  en la duenta cancaria  
poD JMGNOLMNRII del canco dqnofpb  cdudB como beneficiario de la obligaciónB el día P de 
febrero de JGJGB con base en la qrden de rago rresupuestal de hasto del uistema jntegral de 
jnformación ginanciera – ujjg pación – con consecutivo poD IPPLROJGD

dausanteS ljofpfó ef ubnbobpdb  dfnjpb  
dédula de diudadaníaS MIMOJPRP

ceneficiarioS 
dédula de diudadaníaS 

  
ELIANA REYES GARCIA 

vfuqtftb
xnidad  bdministrativa fspecial de hestión rensional y 

dontribuciones rarafiscales de la rrotección uocial C xhrr
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u ilYmcVYgUcS  VY eS lYi}TecUS ahTcYlgh  VY UhehfTcS

h^cBL9AAADDDGE?dfmU BBACAA
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN
Tbúbgp V:U: M éí  xye]Ú éí  CABL

mísbeíf
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 7  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL   UGPP
UxÚÚí BM gb:  ILu9BL 
Tbúbgp8 V:a  
Y:m:V:

líóíeíaá]xN  líáhefb  éí  lYihmcUc|g  ía  fhyf]é]b  éí
SiYeSUc|g  lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  
é]á]í`yeí  éí  CABJ:
UxhfxagíO UYecgS dcfogr  VY mSeSfSgUS  
UqéhÚxN EB:EIC:JMJ

SgVlYS  USlhecgS  lSfhm  SnYgUcS8 fxlbe  éí  íéxé8 ]éíag]ó]áxéx ába áqéhÚx éí  á]héxéxarx 
gb: B:BAA:DMG:MBJ íkcíé]éx  ía  m]aáq8 mháeí8 xybúxéx  g]ghÚxéx l  ía  íÍíeá]á]b8 cbegxébex éí  Úx 
gxeÍígx cebóíf]baxÚ gb:  CLA:GGJ éíÚ U:m:d8 byexaéb áb`b  xcbéíexéx  éí  Úx gxá]ta  9 Vícxegx`íagb  
Sé`]a]fgexg]ib éí  Úx ieíf]éíaá]x  éí  Úx lícuyÚ]áx8 éí  xáhíeéb xÚ cbéíe  ábaóíe]éb cbe Úx míáeígxe]x 
dheré]áx éí  Úx ieíf]éíaá]x  éí  ]x lícuyÚ]áx8 íÚ áhxÚ eícbfx  ía  íÚ íkcíé]íagí  xé`]a]fgexg]ib8 
]agíecbaúb lYUolmh  VY lYihmcUc|g  ía  fhyf]é]b  éí  SiYeSUc|g  ábagex íÚ ábagía]éb éí  Úx 
lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ8 fhfáe]gx cbe íÚ mhyé]eíágbe éí  
Vígíe`]axá]ta  éí  Víeíá°bf  iíaf]taxÚíf  éí  Úx oa]éxé éí  aífg]ta  iíaf]baxÚ  l  ixexó]fáxÚíf  9 
oaii8  cxex Úb áhxÚ fhfgíagxeq éí  Úx f]úh]íagí  `xaíexN

ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO

mí  gexgx éí  Úx lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ8 fhfáe]gx cbe íÚ mhyé]eíágbe éí  
Vígíe`]axá]ta  éí  Víeíá°bf  iíaf]taxÚíf  éí  Úx oa]éxé éí  aífg]ta  iíaf]baxÚ  l  ixexó]fáxÚíf  9 
oaii8  `íé]xagí  Úx áhxÚ xcxeíagí`íagí  fí  ceígíaéí  `bé]ó]áxe Úx eífbÚhá]ta g:  lVi  AEDILJ éíÚ CB 
éí  gbi]í`yeí  éí  CABJ8 éí  Úx físbex  UYUceS dcfYgYr  VY mSeSfSgUS8  ]éíag]ó]áxéx ába áqéhÚx 
gb:  EB:EIC:JMJ:

ca]á]xeq cbe ]aé]áxe dhí  `íé]xagí  YqnBL9AAACGIJJ íÚ BI  éí  `xemb éí  CABL fí  eíá]y]t  ía  íÚ Vxceí  
Úx áb`ha]áxá]ta  cebiía]íagí  éí  Úx oaii  áhlb  xfhagb íex íÚ éí  yá]gxá]ta cxex Úx abg]ó]áxá]ta éí  
lífbÚhá]ta  gb:  lViAEGJLI  éíÚ E?BC?CABJ ghnviV  CLMIz l  áhlx  eíóíeíaá]x íf  yiíaf]ta  éí  iíÍím  
9 beé]axe]x 9 eíÚ]dh]éxá]taz éí  Úx Uxhfxagí  Uíá]Ú]x d]`qaím  éí  mxÚx`xaáx:

UxÚÚí J gb:  I9GE8 Tbúbgp8 UbÚb`y]x i}TecUS
iTq  2GJ B4 GIC MDAA 
Uté]úb  ibfgxÚ BBBJBB 
jjj:ceíf]éíaá]x:úbi:áb

hPgh:

lxé]áxéb  gb:  CABLGAAGBAAJABC
^íá°x  lxéNUm?VE?CABL BDNGBNBE 
lxé]áxébe  dhlaY  STlSbSf UYecm 
^bÚ]íf JO SaxkbfNA

@89:
5515{ y15y  UxeíÚ éí  líáícá]taN  ieíxíeá]xÚ 

míéíN cpóbeÚíigéíb
lí`]gíagíN  SgVlYS  USlhecgS  lSfhm  SnYgVcS 

áxÚ` é] Sr`áÚpa ]Ú UÚhé]é]ab v UxÚÚí cM gb:  ImS9BL Thjh cc 
e]aíí  ^]]x ía  TbúbgpN EMCIAMA

Uy]g]?]áx9db 
eEb: mUGIJC9B
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A PRESIDENCIA DELA REPÚBLÍCA GOBIERNO DE COLOMBIA

ixex  é]á°bf  íóíágbf  fí  ábafg]ghlt cbéíe l  íÚ érx CD éí  `xemb éí  Úx ceífíagí  xahxÚ]éxé ]agíagq 
abg]ó]áxe`í cíefbaxÚ`íagí  éí  é]á°b xágb xé`]a]fgexg]ib8 cíeb xÚ ÚÚíúxe x Úx iíagxa]ÚÚx éí  xgíaá]ta  l  
éífchqf  éí  ífcíexe  ha Úxeúb g]í`cb  íÚ xfífbe  dhí  `í  xgíaé]t  `xa]óífgt  Úx ]`cbf]y]Ú]éxé éí  
abg]ó]áxe Úx eífbÚhá]ta8 gbéx iím  dhí  íÚ gu`íeb  éí  exé]áxéb gexafáe]gb ía  íÚ bó]á]b ífgxyx  
ídh]ibáxébO dhí  °xyrx  f]éb  ha íeebe cbe cxegí éí  Úx oaii  ía  eíÚxá]baxe é]á°b au`íeb  l  dhí  xÚ 
ífgxyÚíáíefí  qfgí  `]f`b  au`íeb  ]aábeeíágb ía  íÚ cbéíe ábaóíe]éb cxex Úx abg]ó]áxá]ta8 gx`y]qa  
é]á°b cbéíe  fí  íaábagexyx íeexéb8 xfr  dhí  ab fíerx  cbf]yÚí íageíúxe Úx eífbÚhá]ta ábeeíágx:

ibfgíe]be`íagí8  íÚ xfífbe  `í  fh`]a]fget  ía  ha cxcíÚ ífáe]gb x fh  chsb l  Úígex íÚ au`íeb  éí  xágb 
xé`]a]fgexg]ib  xéíáhxéb  2lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ48 cxex dhí  ába qfgí  fí  
fhyfxaí  íÚ íeebe ía  íÚ cbéíe  l  ihíÚix  x ]agíagxe íÚ cebáíé]`]íagb  éí  abg]ó]áxá]ta:

ihíf  y]ía8 fí  ábafg]ghlt ahíib  cbéíe  ába íÚ au`íeb  éí  eífbÚhá]ta ábeeíágx8 l  íÚ érx CI éí  `xemb 
éí  CABL `í  é]e]úr ahíix`íagí  x Úx oa]éxé cxex abg]ó]áxe`í éí  é]á°x eífbÚhá]ta: Ya ífgx  
bcbegha]éxé óh] xgíaé]éx cbe Úx xfífbex  hg]Ú]x ahxÚéeta8 dh]ía  `í  íageíúx ía  gbgxÚ E óbÚ]bf dhí  
fhchífgx`íagí  ábagíarxa íÚ gíkgb áb`cÚígb éí  Úx lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  
éí  CABJ8 exé]áxéb gb: mhi  CABJAAAAEMILSh 2ía C óbÚ]bf ]`ceífbf  ía  x`yxf  áxexf48 ha 
ébáh`íagb  g]ghÚxéb ylífh`ía  óte`hÚx éí  Ú]dh]éxá]ta éí  xcbegíf  2ía B óÚ:4 l  íÚ xágx éí  abg]ó]áxá]ta 
cíefbaxÚ 2íaÚ óÚ:4 2mí xéÍhagxa xÚ ceífíagí  ífáe]gb4:

ibfgíe]be`íagí  fí  byfíeix  dhí  éí  Úbf ébáh`íagbf  íageíúxébf8 ía  Úb dhí  ábaá]íeaía  x Úxf ábc]x 
éí  Úx lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG8 Úx oaii  íageíút  ía  íÚ `b`íagb  éí  Úx abg]ó]áxá]ta8 E cpú]axf  dhí  
ab ábeeífcbaéía  x Úx gbgxÚ]éxé de! ébáh`íagb  abg]ó]áxéb8 chíf  fí  b`]g]t  °xáíe  íageíúx éí  Úxf 
cpú]axf  D éí  I  l  E éí  I8 Úb dhí  ]`cÚ]áx dhí  fí  áxeíáí  éí  ]aóbe`xá]ta  cxex íixÚhxe ]agíúexÚ`íagí 
Úx lífbÚhá]ta  eíáhee]éx8 f]íaéb  íÚÚb ábagexe]b xÚ ce]aá]c]b éí  chyÚ]á]éxé éíÚ xágb xé`]a]fgexg]ib8 dhí  
éí  fhlb  ]`c]éí  íÚ íÍíeá]á]b éíÚ éíeíá°b  éí  ábagexé]áá]ta l  éíóíafx  éí  `]  eíceífíagxéx:

SÚ eífcíágb8 Úx Íhe]fcehéíaá]x éí  Úx Ubegí Ubafg]ghá]baxÚ °x  f]éb  eí]gíexg]ix8 ába eífcíágb  x Úx 
abg]ó]áxá]ta éí  Úbf xágbf xé`]a]fgexg]ibfN

Paqr  gh orv hohphqFrv hvhqfmDohv gho ghemgr surfhvr  hv ho sumqfmsmr gh syeomfmgDg$ /rv  
DuFLfyorv (&+ I  ((*  gh oD ,$0$, or uhfrqrfhq  FDpemKq frpr  yqr  gh orv iyqgDphqFrv gh oD 
iyqfmMq DgpmqmvFuDFmHD$ /D  nyumvsuyghqfmD lD  frqvmghuDgr tyh  hvFh sumqfmsmr qr  hv yqD phuD 
irupDomgDg, ID tyh  frqvmvFh hq gDu D frqrfhu,  D FuDHKv gh syeomfDfmrqhv, frpyqmfDfmrqhv r  
qrFmimfDfmrqhv, oDv DfiyDf%rqhv .ygmfmDohv I  DgpmqmvFuDFmHDv D FrgD oD frpyqmgDg, frpr  
jDuDqFLD gh FuDqvsDuhqfmD I  sDuFmfmsDfmMq fmygDgDqD, Dvm frpr  D oDv sDuFhv I  Fhufhurv 
mqFhuhvDgrv hq yq ghFhupmqDgr surfhvr  sDuD jDuDqFmJDu vyv ghuhflrv  gh frqFuDgmffmMq I  
ghihqvD [1]"

m]úh]íaéb Úx `]f`x  Úraíx8 Úx fíagíaá]x  n9CBA éí  CABA8 eífxÚgx Úx ge]cÚí óhaá]ta dhí  áh`cÚí  Úx 
abg]ó]áxá]ta éí  Úbf xágbf xé`]a]fgexg]ibf  éí  áxepágíe cxeg]áhÚxeN

!m" DvhjyuD ho fypsompmhqFr gho sumqfmsmr gh syeomfmgDg gh oD iyqfmMq sNeomfD, gDgr tyh  
phgmDqFh hooD vh srqh  hq frqrfmpmhqFr gh orv mqFhuhvDgrv ho frqFhqmgr gh oDv ghfmvmrqhv

UxÚÚí J gb:  I9GE8 Tbúbgp8 UbÚb`y]x i}TecUS
iTq  2GJ B4 GIC MDAA 
Uté]úb  ibfgxÚ BBBJBB 
jjj:ceíf]éíaá]x:úbi:áb
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ilYmcVYgUcS  VY eS lYi}TegUS ahTcYlgh  VY UhehfTcS
éq Úx Sé`]a]fgexá]taO 2]]4 úxexag]mx íÚ áh`cÚ]`]íagb  éí  Úxf eíúÚxf éíÚ éíy]éb  cebáífb  ía  
áhxagb cíe`]gí  Úx cbf]y]Ú]éxé éí  íÍíeáíeÚbf éíeíá°bf  éí  éíóíafx  l  éí  ábagexé]áá]taO l  2]]]4 Úx 
xéíáhxéx  abg]ó]áxá]ta °xáí  cbf]yÚí Úx íóíág]i]éxé éí  Úbf ce]aá]c]bf éí  áíÚíe]éxé l  
íó]áxá]x éí  Úx óhaá]ta cuyÚ]áx xÚ éíÚ]`]gxe íÚ `b`íagb  ía  íÚ dhí  í`c]ímxa  x ábeeíe Úbf 
gqe`]abf  éí  Úbf eíáhefbf  l  éí  Úxf xáá]baíf  cebáíéíagífsCt  2fhyexlxf  óhíexf de! gíkgb4:

Yf  éí  i]gxÚ ]`cbegxaá]x eífxÚgxe dhí  ab fbÚb éíyí  fheg]efí íÚ gep`]gí cebc]b éí  Úx abg]ó]áxá]ta8 f]ab  
dhí  gx`y]qa  Úx `]f`x  éíyí  eíxÚ]mxefí ía  éíy]éx  óbe`x l  éí  xáhíeéb x Úxf óbe`xÚ]éxéíf
íkceífx`íagí  ]afg]gh]éxf cbe íÚ Úíú]fÚxébe cxex íÚÚb8 íf  éíá]e8 dhí íÚ éíy]éb l  
bcbeghab ábabá]`]íagb  éí  Úxf xághxá]baíf  éí  Úx xé`]a]fgexá]ta8 éíyíep  fíe  ha ce]aá]c]b eíágbe éíÚ 
éíeíá°b  xé`]a]fgexg]ib8 x gexiqf éíÚ áhxÚ Úxf xhgbe]éxéíf ífgpa  ía  Úx byÚ]úxá]ta éí  cbaíe ía  
ábabá]`]íagb  éí  Úbf éífg]axgxe]bf ]bf xágbf xé`]a]fgexg]ibf  dhí  fí  cebó]íexa8 ía  éíeíá°b  
ábafg]ghá]baxÚ`íagí ábafxúexéb8 xfrN

P-o ghuhflr  Do ghemgr surfhvr  DgpmqmvFuDFmHr lD vmgr frqvDjuDgr  frpr  oD jDuDqFLD 
frqvFmFyfmrqDo tyh  Fmhqh FrgD shuvrqD D yq surfhvr  .yvFr  tyh  vh ghvDuurooh frq  revhuHDqfmD 
gh orv uhtymvmFrv mpsyhvFrv sru ho ohjmvoDgru, gh FDo irupD  tyh  vh jDuDqFmfh oD HDomghJ gh oDv 
DfFyDfmrqhv gh oD DgpmqmvFuDfmMq, oD vhjyumgDg .yuLgmfD I  ho ghuhflr  gh ghihqvD gh orv 
DgpmqmvFuDgrv$ aqD gh oDv pDqhuDv gh fypsomu frq  hoor, hv D FuDHKv gh oDv qrFmimfDfmrqhv gh 
orv DfFrv DgpmqmvFuDFmHrv, tyh  suhFhqgh srqhu hq frqrfmpmhqFr gh oDv sDuFhv r  Fhufhurv 
mqFhuhvDgrv or ghfmgmgr sru oD DyFrumgDg, shupmFmKqgroh Dvm frqrfhu  ho suhfmvr prphqFr  hq 
tyh  oD ghfmvmMq oh hv rsrqmeoh I  D sDuFmu gho fyDo syhgh hnhufhu ho ghuhflr  gh ghihqvD I  
frqFuDgmffmMqQb)c

Yf  cbe ífb8  dhí  Úx abg]ó]áxá]ta ]aáb`cÚígx éíÚ xágb xé`]a]fgexg]ib  ]a]á]x]`íagí  físxÚxéb8 ]`c]éí  xÚ 
Vícxegx`íagb  Sé`]a]fgexg]ib éí  Úx ieíf]éíaá]x  éí  Úx lícuyÚ]áx  ha xéíáhxéb  íÍíeá]á]b éíÚ éíeíá°b  
éí  ábagexé]áá]ta8 xóíágxéb éí  ]úhxÚ `íaxex  íÚ ce]aá]c]b éíÚ éíy]éb  cebáífb  éíageb Úx xághxá]ta 
xé`]a]fgexg]ix8 ífgxyÚíá]éb ía  Úx eíl  BEDJ éí  CABB:

S°bex y]ía8 ía  íÚ gíkgb ]aáb`cÚígb éí  Úx eífbÚhá]ta lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ8 Úx 
oaii  ab cebcbeá]bax ]aóbe`xá]ta íkxágx fbyeí  Úbf óxágbeíf8 Úxf áhxagrxf8 Úbf cíe]bébf8 Úbf 
cbeáíagxÍíf  éí  xcbegí8 Úbf cíerbébf  íkáÚh]ébf éíÚ cxúb cbe ceífáe]cá]ta  l  Úxf óbe`hÚxf xcÚ]áxéxf 
cxex íÚ ábyeb:

Ví  ]úhxÚ óbe`x ab fí  ceífíagx  Úx Ú]dh]éxá]ta dhí  fí  ghib ía  áhíagx cxex áxÚáhÚxe Úx áhxagrx éí  
.IE:DGD:CCI: TxÍb ífgx  á]eáhafgxaá]x8 l  xÚ áxeíáíe éí  ]aóbe`xá]ta dhí  cíe`]gx  ixÚ]éxe íÚ ixÚbe 
ceígíaé]éb cbe Úx oaii8  fí  °xáí  ]`cbf]yÚí  ábagebiíeg]e ía  éíy]éx  óbe`x íÚ ábagía]éb éí  Úx 
lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ8 é]á°x ]aóbe`xá]ta  éíyí  fíe  fh`]a]fgexéx  
cbe Úx oaii8  áb`b  íag]éxé xé`]a]fgexébex éí  Úx ébáh`íagxá]ta  eídhíe]éx cxex Úbf ápÚáhÚbf 
cíaf]taxÚíf:

Ví  bgex cxegí8 eífhÚgx ]`cbegxagí éífgxáxe dhí  Úx cxegí eífbÚhg]ix éí  Úx fíagíaá]x  éí  óíá°x BI  éí  
`xemb éí  CABJ8 cebóíe]éx cbe íÚ ne]yhaxÚ Sé`]a]fgexg]ib éí  Uhaé]ax`xeáx8 ab i]aáhÚx x] 
Vícxegx`íagb  Sé`]a]fgexg]ib éí  Úx ieíf]éíaá]x  éí  Úx lícuyÚ]áx8 áb`b  íag]éxé ábaéíaxéx8 a] 
beéíax íkceífx`íagí  x Úx oaii  íóíághxe ábyeb xÚúhab x ífgx  íag]éxé8 exmta cbe Úx áhxÚ ab fíerx

UxÚÚí J gb:  I9GE8 Tbúbgp8 UbÚb`y]x
iTq  2GJ B4 GIC MDAA 
Uté]úb  ibfgxÚ BBBJBB 
jjj:ceíf]éíaá]x:úbi:áb
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i]xyÚí  íÚ eíábabá]`]íagb  éí  a]aúhax fh`x  cbe cxegí éíÚ VSilY8  x gexiqf éíÚ `íé]b  xé`]a]fgexg]ib  
cÚxagíxéb cbe Úx mhyé]eíáá]ta éí  Vígíe`]axá]ta  éí  Víeíá°bf  iíaf]taxÚíf  éí  Úx oa]éxé  
Sé`]a]fgexg]ix  Yfcíá]xÚ éí  aífg]ta  iíaf]baxÚ  l  Ubage]yhá]baíf ixexó]fáxÚíf  éí  iebgíáá]ta  mbá]xÚ:

Ya íÚ íiíagb  éí  ab fíe  xé`]g]ébf  Úbf xagíe]beíf xeúh`íagbf  áb`b  Íhfg]ó]áxá]ta cxex eíibáxe Úx 
lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  é]á]í`yeí  éí  CABJ8 fí  cÚxagíx fhyf]é]xe]x`íagí  íÚ f]úh]íagí  
xeúh`íagbN ex fíagíaá]x  CABD9AJCA éíÚ BI éí  `xemb éí  CABJ8 cebóíe]éx cbe íÚ ne]yhaxÚ 
Sé`]a]fgexg]ib  éí  Uhaé]ax`xeáx8 físxÚx  Úb f]úh]íagíN

yS°bex y]ía8 áb`b  Úbf xcbegíf  x Úx fíúhe]éxé  fbá]xÚ ábafg]ghlía hax ábage]yhá]ta cxexó]fáxÚ8 
fí  ]`cbaí  xcÚ]áxe Úb ífgxyÚíá]éb ía  íÚ xegráhÚb LBJ éí  Yfgxghgb ne]yhgxe]b8 í]  áhxÚ ífgxyÚíáí  
dhí  Úx xáá]ta éí  ábyeb éí  Úxf byÚ]úxá]baíf ó]fáxÚíf ceífáe]yí  ía  íÚ gqe`]ab éí  á]aáb 2G4 
xsbf:  ieíá]fxaéb  Úb xagíe]be8 fí  g]íaí  dhí8 ía  íÚ fhy  íkxea?eQí Úx xáá]baxagí fí  eíg]et éíÚ 
fíei]á]b  x cxeg]e éíÚ B éí  `xemb éí  CAAG8 cbe Úb gxagb8 íÚ gqe`]ab éí  ceífáe]cá]ta  éí  Úbf 
xcbegíf cxex cíaf]ta  óeíagí x Úbf óxágbeíf dhí  beéíax ]aáÚh]e ía  ífgí  cebiíréb8 bcíex  
eífcíágb  éíÚ cíe]béb xagíe]be x Úbf uÚg]`bf á]aáb 2G4 xsbf  éí  fíei]á]b8 íf  éíá]e fí  éíyía  
éífábagxe Úbf xcbegíf  cbe íÚ cíerbéb áb`ceíaé]éb  íageí íÚ DB éí  `xemb éí  CAAA l  íÚ DB éí  
`xemb éí  CABG8 Úbf áhxÚíf éíyíepa  fíe  ]aéíkxébf  ábaóbe`í  x Úx óte`hÚx ífgxyÚíá]éx cbe íÚ 
b:  UbafíÍb  éí  Yfgxéb: mí  fhyexlx:

Ví  xáhíeéb ába Úb xagíe]be l  ía  ábaáícgb éí  ífgí  Vífcxá°b8  ha íiíaghxÚ ábyeb éí  xcbegíf  
cxexó]fáxÚíf éí  Úx oaii  xÚ VSilY  í  ]aáÚhfb x Úx físbex  UíÚ]ax d]`qaím8 ífgxerx xóíágxéb cbe íÚ 
óíat`íab  ceífáe]cg]ib físxÚxéb  ía  íÚ xegráhÚb LBJ éíÚ Yfgxghgb ne]yhgxe]b8 íf  éíá]e8 dhí  íÚ ábyeb éí  
xcbegíf  cxexó]fáxÚíf xagíe]beíf xÚ DB éí  `xemb éí  CAAA8 ab fíerx  i]xyÚí éí  xáhíeéb ába Úx Úíl l  Úx 
`]f`x  fíagíaá]x  Íhé]á]xÚ:

Ya ífgí  fíag]éb8 íÚ VSilY  ab ífgxerx óxáhÚgxéb cxex eíábabáíe irx  xé`]a]fgexg]ix  x Úx oaii8  
fh`x  xÚúhax cbe ábaáícgb éí  óxágbeíf fxÚxe]xÚíf ]a]á]xÚ`íagí ab ]aáÚh]ébf ía  Úbf xcbegíf  
cxgebaxÚíf8 áb`ceíaé]ébf  íageí íÚ BE éí  bághyeí éí  BMJJ8 2óíá°x éí  ]aúeífb  éí  Úx físbex  UíÚ]ax 
d]`qaím48 l  íÚ DB éí  `xemb éí  CAAA8 á]aáb xsbf  xagíe]beíf xÚ eíg]eb éí  Úx `]f`x:4:

I. PETICIÓN

mbÚ]á]gb8 ía  ce]`íe  Úhúxe beéíaxe x dh]ía  ábeeífcbaéx8 Úx íageíúx gbgxÚ í  ragíúex éí  Úx eífbÚhá]ta 
byÍígb éí  abg]ó]áxá]ta8 x íóíágbf éí  úxexag]mxe x Úx íag]éxé dhí  eíceífíagt  íÚ éíeíá°b  éí  
chyÚ]á]éxé8 ábagexé]áá]ta l  éíóíafx8  óeíagí x Úxf áxeúxf dhí  Úí ífgpa ]`cba]íaéb:

Sfr  `]f`b8  l  xgíaé]éxf  Úxf exmbaíf íkchífgxf8  eíibáxe Úx lífbÚhá]ta  lVi  AEIBAG éíÚ BC éí  
é]á]í`yeí  éí  CABJ8 l  íkbaíexe8 ía  gbéb áxfb8 x Úx ieíf]éíaá]x  éí  Úx lícuyÚ]áx  éíÚ cxúb ]`chgxéb  
cbe ífgxe xóíágxéb cbe Úx ceífáe]cá]ta  l  ab ík]fg]e grghÚb dhí  Úx ába`]aí  x xfh`]e  ífx  áxeúx 
ceífgxá]baxÚ:

II. PRUEBAS

Ubc]x éí  Úbf ébáh`íagbf  abg]ó]áxébf íÚ érx CI  éí  `xemb éí  CABL8 ía  E óbÚ]bf:

UxÚÚí J gb:  I9GE8 Tbúbgp8 UbÚb`y]x
iTq  nGJ B4 GIC MDAA 
Uté]úb  ibfgxÚ BBBJBB 
jjj:ceíf]éíaá]x:úbi:áb

ioTecUS 0

298



B PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 8 GOBIERNO DE COLOMBIA

III. NOTIFICACIONES

mí eíá]y]epa abg]ó]áxá]baíf ía Úx é]eíáá]ta éí  
abg]ó]áxá]baífÍhé]á]x]ífRceíf]éíaá]x:úbi:ább  ía  ]x áx]]í  J gb:  I  9 GE:

ábeeíb í]íágeta]áb

Ubeé]xÚ`íagí8

SgVlYS  USlhecgS  lSfhm  SnYgUcS 
iebóíf]baxÚ

SéÍhagbN E ^bÚ]bf

UÚxiíNrhihíg]CLx

sBt Ubegí Ubafg]ghá]baxÚ8 míagíaá]x U9ABC éíÚ CD éí  íaíeb  éí  CABD: fi:  fxhe]á]b  abampÚím Uhíeib
sCt Ubegí Ubafg]ghá]baxÚ8 míagíaá]x n9CBA éíÚ CD éí  `xlb  éí  CABA: fi:  dhxa UxeÚbf bíaxb  iqeím:
sDt Ubegí Ubafg]ghá]baxÚ8 míagíaá]x n9EAE éíÚ CI  éí  Íha]b éí  CABE: fi:  dbeúí cipa ixÚxá]b ixÚxá]b

UxÚÚí J gb:  I9GE8 Tbúbgp8 UbÚb`y]x i}TecUS  
iTq  2GJ B4GIC MDAA 
Uté]úb  ibfgxÚ BBBJBB 
jjj:ceíf]éíaá]x:úbi:áb

9>UR;? =D

Ujeg]g]áÍádb 
gb8 mUmIJC9B
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^MTQbMUbM e  JV^^MVB  GUL^MG JG^VSQUG   CGUL^MG^GTVaEY^MaQLMUJQG.OVd.JV D

NMJPG e  PV^G  JV^^MVB  TGe  1? 201? 1?B1:B5A

GacUbVB aVSQJQbcL QUNV^TGJQgU ADICIONAL, ^MTQaQgU GcbV  GLY 004180 LMS 28 LM GI^QS LM 201?

albuylá  cUQLGL GLTQUQab^GbQdG MaYMJQGS LM OMabQgU e  JVUb^QIcJQVUMa  YG^GNQaJGSMa LM SG Y^VbMJJQgU  
aVJQGS   cOYY  Jgrrl  1A Uu. 9?g . p? Bogotá, L.J  M.a.L. ^lmlyltipgB  aurpipéíj Qtmuysgipct Adicional, ^lspápct  GcbV  GLY 
004180 jlr  28 jl  Ghypr jl  201? ^láuríipct  ^LY  059108 jlr  12 jl  jpiplshyl  jl  201:.  JgíágtélB  JMSQUG RQTÍUf  LM 
aGSGTGUJG J`jírgB  51.592.:A: GUL^MG JG^VSQUG ^GTVa  ATENCIA, uhygtju  
iusu  gvujlygjg  jl  rg Ugipct    Llvgyégsltéu  Gjsptpáéygépóu jl  rg Yylápjltipg  jl  rg República, igrpjgj  xíl  míl yliutuipjg  
lt  Gíéu GLY 004180 jlr  28 jl  Ghypr jl  2018, lúvljpju  vuy lr  juiéuy  Rígt  Lgópj Ocsl]  Barragán, áíhjpyliéuy  jl  
Llélysptgipct  jl  Llyliouá  Yltápctgrlá  jl  rg UGPP, sl  vlyspéu sgtpmláégy ápnípltélB Mt vypsly término, lá  vlyéptltél  
lúvylágy  tíláéyg  vyluiívgipct  vuy rg sgtlyg  lyyÚépig iut  rg xíl  rg cOYY  og sgtlqgju  lr  élsg  jl  rgá tuépmpigiputlá jl  ruá 
giéuá gjsptpáéygépóuá ylrgiputgjuá  iut  rg álbuyg  Jlrptg  Rps`tl]  jl  Salamanca, éujg ól]  xíl  lr  14 jl  sgy]u  jl  2018, lág  
ctpjgj  ipéc g ít  ylvyláltégtél  jlr  DAPRE, vgyg tuépmpigyál jl  rg ^láuríipct  Uu. ^LY058:?9  jlr  12 jl  ghypr jl  2018, vlyu  gr 
susltéu  jl  iísvrpyál  iut  rg jprpnltipg  jl  notificación, rg cOYY  ptmuysc xíl  rg ^láuríipct  g ály  tuépmpigjg tu  lyg  ésta, áptu 
rg Uu. ^LY  059108 jlr  12 jl  jpiplshyl  jl  201:.  Mt álnítju  lugar, rg ^láuríipct  ^LY  059108 jlr  12 jl  jpiplshyl  jl  201:  
míl tuépmpigjg gr DAPRE, ápt tptnítg  gjólyéltipg  vuy vgyél jl  fg UGPP, áuhyl  áí  ópnltipg  u validez, yg]ct  vuy rg iígr  ál  
vyuiljpc  g muysírgy lr  ylávliépóu yliíyáu  jl  ylvuápipct °  lt  áíhápjpu lr  jl  apelación, vgyg lópjltipgy  ruá lyyuylá  xíl  ál  
oghagt iuslépju  lt  rg lúvljpipct  jl  jpiou  giéu. Finalmente, sljpgtél  GcbV  GLY 004180 jlr  28 jl  Ghypr jl  201? lr  álbuy  
agdr Plytgtju  aígtiog  Talero, aíhjpyliéuy  jl  alyópipuá Qtélnygjuá jl  Géltipct  jl  rg UGPP, jlirgyg  psvyuiljltél  lr  
yliíyáu  jl  ylvuápipct °  lt  áíhápjpu lr  jl  gvlrgipct  vyláltégju  vuy láég ltépjgj  lt  iutéyg rg ^láuríipct  ^LY  059108 jlr  12 
jl  jpiplshyl  jl  2017, °g xíl  jpiou  giéu administrativo, oghag xíljgju  ápt lmliéuá lt  ópyéíj jl  rg ^láuríipct  ^LY  82AA jlr  
14 jl  mlhylyu jl  201?. Má decir, xíl  rg UGPP, gjlrgtéc  ruá éyÚspélá éltjpltélá  g rg tuépmpigipct jl  ít  giéu gjsptpáéygépóu 
áuhyl  lr  iígr  °g éltag iutuipspltéu  xíl  oghag ápju jlyungju.  Yuy ru gtélypuysltél  expuesto, vgyg vyuiljly  jl  iutmuyspjgj  
áurpipéu jl  sgtlyg  ylávléíuág  ólypmpigy áp rg ^láuríipct  ^LY  82AA jlr  14 jl  mlhylyu jl  2018, míl tuépmpigjg lt  jlhpjg  muysg 
gr DAPRE, éujg ól]  xíl  iusu  ál  ptjpic  jlájl  lr  ptpipu tu  iutáég  lt  láég ltépjgj  vyílhg  grnítg  jl  xíl  ál  og°g tuépmpigju. 
UVbQNQJGJQVUMaB al  yliphpyÚt tuépmpigiputlá lt  lr  iuyylu  lrliéyctpiuB  tuépmpigiputláqíjpipgrláEvylápjltipg.nuó.iu  
Cordialmente, GUL^MG JG^VSQUG ^GTVa  GbMUJQG Gvujlygjg
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JUZGADO TRECE (13) ADiVIlNíSTRATiVO DE ORALIDAD 
CIRCLMTO JÜDiCiAl. DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de ríos mil dieciséis (2016)

te

Expediente No.: j 11001-33-35-013-2013-00720-00

Proceso: NULIDAD V RESTABLECIIWiENi O DEL DERECHO

Demandante: CELINA JIWlENEZDES.ALAíyiANCA
UNIDAD ADWiNiSTRATiVA ESPECIAL DE GESTION SOCIAL
PENSIONAL Y CONTRIBUCJONES PARAFISCALES DE LA

Demandada: PRüTECCÓN SOCIAL
Eníio' Pensión Jultilación-unyes 71 de 1908 y 33/8S-Reg. Transición

Asunto: Lev 10Ü

I

Procede el Despacho, ana v.ez arjoiadas ¡as etapas procevS'a/e.s pert/>?ei/fes, a
ii ■ ■ 1

e/77///r sentencia dentro del proceso de la referencia, adefaníado por el señor CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA a ttavós de apoúeiado, contra ia UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y COWTR/SUC/OWES 

PARAFISCALES DE LA PROTEC.CfOA/ SOCIAL, en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento dof Derecho consagrado en el articulo 138 dei Código 

de Procedimiento Adrninisíiatívo v c,b-!o Contencioso Administiatim, con fundamento 

en lo siguiente: . , i
I.

i- i

I; \aNkECEDENTES *- i

■ I i; • ! / .

1. DECLARACIONES Y CONDENAS.

'(...)
Primera.'- Se declare la nulidad th )á nesdiución Mo ROP 00fi2ü6 de! 10 de jiilio de 2012 
por medio de ia cuaf dest:o:]odeion y notaron 'a re|ir:uidfícudn p'-,)r retiro definitivo de! 
servicio con le incUi^.ión de todos los facmres salaríales c;Oífespondient“3 a 'a Pensión de 
Aportes de itíí representada, neíiando oop énia yus doreci íos adquiridos.

Seyiinria.- $e declare la niii'dad de'la'Résotución No RDP RDP 0'13í47 del 24 de 
octubre de 2012. polifícada .oí di'a. / de Novi^imbio de 2012 por m^^dío de ia cual 
desconocieron y negaron la leíiqnfdHC-óri’pO! letiro definitivo del ser4c;o con la inclusión 
de todos de todos los fñctoie? soíaiiaies cofiespoiidiegtes a la Ponsión de Apodes de mi 
representaría; neganub con'ésla sus ’dete'cnos adquiridos.

Tercera.- Como cónsecueocia de las anlefoicis rlacbradonos y a' título de 
RESTABLECiMiEN TÜ DB. DERECHO, iouaiir.enle setledate gue la acíora Uene pleno 
derecho a que La UNIDAD AOf^lNiLH'RArtVA HSPizCUM DE GESTION PENSIONAl. Y 
CONTRIBUCIONES PARAFiSCAlES DE lA PROTECCION SOCIAL-UGPP-, íe 
recono?!ca v ordene pagar su pensión de a}x>rie’*'?, en cuantía de S830.28t?.14 IViL/CTe.,
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j.\-'iL-ü1j-¿u'r< 0O72O-OC 
J^vrvirz r;f- AMAr.CA

r)r ’>a:‘(!'c- UCPP

efectiva a "■ Ue W-^'r: de ó: ;:c :i-'^ .-í¡‘'ício '-■■■■CJát ^.cimfSjr.o
procec'ci c '/.i'JÍdaT ic-c per-:': • v •• (^ri í'í? -^7C .•

Cuarta.- Se coiyJer.e ^ ¡.a j:-dOAD Ar;M!r'í!SVí7ATiVA S.'SPSCIAI Oc GESTíON 
PENSIONAL Y COK'TRlBLiCIONES PAÍ^-a^^ SrYSlYS BL' >.A lAíOTECCIGN 
SOCIAüJGFd^- . h .aKmb r.r.t ocníiP,-; ■■<■> Jubilacóf'
equivaloríe ai selent¿. y cí. ’:j pr- -di-rA' d'*? rií? los 'cAu^s cJg salario
devengados en el año i:’0'.r.di?-?'núnKa o'loiici í- fecin de ret¡io de! servicio ofidal. o 
sea. $830-286:14, PviL/Cíe. co fO'TjTe.al pd-icipic a. «o 'o astipuíado en eí
régimen orcmar¡c a h$ o^’pleacc'.-. ciel k:; se';ón -a l':y 33/85, 52;85.
71/88 y las demás normas ucnccrdanteí: rc:.vrr •:,<ido a c¿‘os pora (a íc.k:;-' de liquidación 
por pn:u:'píC‘ de 'v.w'orrbiüdau pora el ■’acsjcd'..;;' hai:;--iu.o cu-jnío od •.'.ji.jlmente- de 
haber consciiclaoc más de 15 .1;: co; A-. ócr. aotc-rtoddad a la er-no-ja en ^'igennia
de :ü Ley 100, porqco en oiomo c.a itphi-i cO'^:.íG'-c en ?.j ¡Ovx un boneócÍQ conforme 
al régirnen do trarvsición de i.i^ Le. *00 de 15G';

Quinta.- Se- ordeno liquida' v i-nnar. a -■ xiv.-r-son Je La UNIDAD AOMIUISTF^ATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PEWSIONAl i COrv FPIBUClONES PARAfTSCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGP>^ . a favor ( ;n acíora. L-í IcUiklad do ¡as ‘C^oroncias ení^e 
)o que se le La venido nansnno en '/¡rtud ne le RusoLiCiCn No. 2526? de! 22 de 
noviembrt ce 2004 y [a seriíoncj^ qite ríe Ln ?, osle p.a>r.eso 3 panir de 'a ffcha’de reiiro 
de! servicio cficial hasta el rnoinonk? incF.islóri vn nr.-pL'ia con la'íolsLciod de'fadoie» 
salariaioc domandadr.f. l-rLondo r-' :• nfecicf. pyonítn definiiiva, ios
sinuientos faetón;-: lai-n.-ial: s: Asif;iiaoi-:'m R.injc.i Auxitio de Transporte. Bonificación 
por servicios pre&rados.'Sut)uidio da Atiriioijtación. Prim j dt; Navidad. Prima do 
Vcicaidorms. Pniiia 'de Servicios^_jJor_ás__lyDrjyL_Di3i> i'í¿:éí!^9S: v 9onificación 
Especial por Rccrfiación a’-ir-rir.' ;^r:r- ■ -:.íi íi‘v;rr(;rt r:-i< -ruerv^a en bs
Ríísotuciones n"ienov,,:i

Sexta.- Se ronnrrí^' a que La DNííjóL. ALiMILl'Ti'RaTAv’ frSPFCini PT- GESTiO 
PENSIONAL Y CCNTRiBljCiO'fMES PAP/f SCALr.o DE LA PRCrtCCION SOCIAL. 
UGPP-. pacar 3 la narle üenynnriam-?'sonv- las y,-, reccnon’ka.s v canceladas
en virtud de la RuspLjcíóm No. a? dr.-i ■>?. nbvr-nUvn '■o 20(5*1 bu :aj hü . necesarias 
para hacer ios aí-.iMn;; de^'gkT cqn*'''rni; '•.* inc ■ 'de v; a; co' .•jmidnr r al por 
mayor, ilnrieya* n .1^ -a nono'n-

Séptimo,- Te : n 3 I..; :
PENSIONA; .lÓNTRíLiI/CLl'c

MiN'"' U’iW‘fr •••i'‘KCn DE’ GESTION
/ P.L. :;íCAi.Lo üE PiLOIECCíON

SOCIALUGPP-, jr/ cnmpiirr.v-nfó al íaüo cien’L'' doí lérmíno pr^-nsio en l> ‘rdso segundo 
riel ort't'íFÍf^ Id'; fjp| r a ¡nnaimerts di r- ■'^r v;.Tuc: ce lO v ’.nfc’.'i " •''•Pinphda en el 
poder (;un%ido ;,u íícq? erlfen^i./e nif-.., ó! n.vTiO' :do.

Octavíi.- Se no.^'-ene; .-• un ÜMDAO .•yívhnIí>TP.4--'-/A ESi^ECíA». DE’ GESTION 
PENSIONA! V ::OíJTRIf.|liC OÑF-S P/ó^:.Rf,CÁ!.ES lV y A PROTECCION 
SOCLLLUGPi-’- cuna' ,0 ‘ayci ' A'T' ^-ü'-da- f ir-'.-'«s'L- moir n: :i«. ':onforme lo 
ordena -^1 n-clso '/en-.i, del ariipuio !L2llo’ -’ •■

Novena.- £c c-rdori: r:--. :osMu; r- LüGAn'^fcHIYi'-'TpATI-' ESPECtAi. DE 
GESTION PENS:-. >Al: 'r kON*-dpUC C'-U:'- ñPA;-’mjAL:-;: üE . , SOFECaON 
SOCIAI i .KL-’P r..-. -r:.y,,h<s 'r-•-

Décima.- F.-nVii ll r-í^S'.i.'cLn ■'■i A: .-'cy-^ru r-'*---:.in ..■¡L-rn.unda^ ■ .'riie expedir al 
su*ícriíu apodemdo nn«^i--R'ií'MpL nv'--« n ;42i co't: 'y."r\ aiticr-.i'Ca
■"on ccr"‘»nnc.3 dr ■'’-cuicrí-

Décima Prirriera - i .'n-ri vn?\’i'oVit:‘ c:-' e a ;di. : ••••-*', si';'"^es de b
demanda so'-cito '^‘uy rkuenLbmun!-- j.---. j¡ c": . njnKL.r n i.R.íjNIDAf
adminigtlati^'V i:sr--rc:iAL. :>é geslon pendign/-' contríeücion;=s
PARÁ'-ISCALES DI: LA PHOi'ECC'ON Y ' CW • y d'^P-u !e remita c- - ;: otuonl-cc uon 
>3 fecha fi-'^a-nra ■. ‘A;- '

L T .

2. Hechos.

Los rD/Rfc?'..7os <i -■! :a O..
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Cvp HOC t-33-3S-0l3‘20 ?3-0-07?0-DO 
/kvlor.CEUMA JIMBN!:?. 0!: SALAMANCA 

DQúion:!aüo: UGPP

Que ia dsmandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, prestó sus 

servicios el Estado CQlombinno como Aiixifiaí Adrt)in¡strativo, en la Presidencia de ia 

República, par más de \/einte (20) anos, sin embargo, con anferiondad había 

cotizado de manera parücular al!. S. S. 15 semanas.

Que a ¡a entrada en vigencia de fe Ley 100 de 1993, fa den?nnda/?fG contaba 

cón más de 15 años de servicio, por b que de conformidad con el aiiícuto 36 ibidém, 

se fe deben respetar todas las garantías y benoficios adquiridos, y establecidos en 

disposiciones anteriores a ésta.

- Que mediante Re.s‘o/:/c/ó/7 A/° 25267 det 22 de noviembre de 200^, CAJANAL 
Je reconoció a ¡a demandante úna pensión por apodes conforme a ía Ley 71 de 

1988, Ley 100 de 1903 y los Decretos 1158 de 1994 y 01 de 1984, en cvanlia de 
$536.749.30, a'paríir def 01 xle ahriíde 2004, córidlcionada a demostrar el retiro 

deílniíivo. ' ' ' M

- Que le demañdhnte''conthúó /adorando /fes/a el 01 de matzo de 2005, fecha 

en la que le fue aceptada la renuncia triedianh Resolución N'" 0165 del 01 de febrero

de 2005.

.*'11

- Que a tm\fvs deinje/nons/ rad/cado en fe; LfGPP el-11 dé abril de 2012 y el 

recutso de apelación-iníerpuesío ei'01 de agosto de 2012, se solicitó la revisión de la 

pensión del demandaníe por retiro definitivo def seívicio, para quo se tuvieran en 

cuenta todos los'factore$:S8Íacialesy ,i

" ' •'I-'' ■- >. i í ‘ í ; ' 1 ; ;
- Que,el trámite dado por la UGPP, a fe soficilud de su podemlante fue ilegal,

pues negó lo soücifado a través de las Resolucbnes N’' RDR 00625^ déf 10 de julio 
■ í. ’.! ■ . i

de 2012 y RPD 013147 de! 24 de octubre de 2012.

3. Wormas violadas y concepto.
í ■ ' i . i. ■ i' - . . •

En la demanda, se señalan cpmov/JIñaradas los siguientes: ■

> De orden Constilucionaf: Afíiculds 2. 0, 25 y 58 de la CP:

> De rango legal: Código-CivilJ^Aft 10: Ley 57 de 1887; Ley 1437 de 2011, 

articulo 178: Ley '1Ó0'de'1993! aftibulos'36.Unciso 2, Leyes 33 y 62 de 1985, 
Ley 4xie 1966!árÍíoii¡o ’4;'Décréo Í743-áé 1966, Decreíd 3135 de 1968, Ley 5 

de 1969 y Ley 7Í de Híísél '
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OG:vr-:Co C-- UGPP

m

Aduce el anodorado de la pude arlara quo oor ser (a pomión de jubilación 

un derecho que no presaibe. y la sohcHud cío su loocvn y ¡aliquidsción un derecho 

acceso/70 a la peosióo, ce infiere que hs adnenislrados pueden en cualquier 

momenio hacer aso del deieídío de poticiOr) u efecto de que sea reWsada su 

prestación incluyendo aquellos focíores de saisho que no f//eron tenidos en cuenta 

en el /'eco/íoc/oi/eo/o ¡nioiai, confonv.e ¡o ha sosienido la dar/spí-i/r/enc/a de! Consejo 

de Estado.

Menciona que la motivación de ios ocios acusados es viQlatoris de! inciso 2® 

del eríículo 36 de la Ley 100 de 1993 piioc dicha norma con el objetivo de no 

menoscabar ciertos derechos n las personas que ya so encontraban para ser 

pens/o/7adas, ¡es concedió el régimen de íransición. {j/spon/e//do que respecto a la 

edad, tiempo de servicios y morttn de >-a .oensión. se apücorla (d regimen anterior.

Precisa, que /a' disposición que rige, ¡a situación pensionaf de su 

representada, conforme q! régimoriule fronsidón de ó i.ey 10 d- 1993 -,es la Ley 71 

de 1988, cuyo articulo-, y üoo/e;f?/j/a ;/a posibilidad de ucumuinr apades del sector 

público y privado paro acceder Ja pensión co-’ 20 años de servicio y 55 años de 

edad para ¡as mujeres y 60 añosdiara-los íjornbies.-

Indica que para afectos efe establecer /a base de liquidación de la pensión 

en la Ley 71 de 1988, es preciso, loner en cuenta.que dicha rjo//aa fue variada por el 

Decreto 1474 de 1997 que'derogó c' erficulo 6 del Dec/eío 2709 de 1994, el cual 

dejó un vació nomisuvp einrelacián con la kiuiJación, sin embúrgo. el articulo 8 del 

citado Decreto 2709, ralificódo consagrado en eliarticulo 1 de la Ley 33 de 1985. Y 

como quiera- ■que su mandante .es :bonericidr¡a Cirila Ley 100-do 1993. ante e! vació 

juridico debe rec¿/rr/rse a la analogía y favcrabiHdad pam efectos de calcularla base 

de liquidación a lo contemplado en la Loy,33 y 62 de 1985.

Con fundamontc en ¡o antenor -que para e¡ nmonocimíonto de ¡os

factores salariales ríe ios servidores púb^^-'-cs regidos por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

debe aplicarse por lo dispuesto, er?, la dontonda del 4 de agoste de 2010, proferida 

por el Consejo ele Estado, donas se couau/ó que para efectos de la liquidación 

debe incluirse la totalidad dedoy faclom: devengados en QÍ/iirima afio de servicio 

cualcjuíera sea su denominación,
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.. CcU^'^A /;,W;:A/cZ Of SALAMANCA 
Denyi!¡¡d.\c¡a: UCPP

4. TRAMITE PROCESAL

[ -

4.7. Mediante auto del 07 de fehroio de 2014 (fis;, 51 a 53), se admitió la 

demandct formulada por lo señora CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, contra la 

UNIDAD ADMINISTRA TIVA ESPECIAL DE GESTION PENSION AL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DELA PROTECCION SOCIAL-UGPP, la cual 

fue notificada personalmente a través do co/rso electrónico a la entidad demandada, 

a la Agencia Nacional dn Defensa Jurídica y al Ministerio Público (fl. 54). Mediante 

apoderada judicial debidamente constiluids ¡a paite accionada se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones ífls. 83 a 8ú).

i

4.2. CONTESTACION DE LA DEMANDA

La entidad dema/?dada por su pade. aduce que la peticionaria se encuentra 

cobijada por el régimen ds transición consagrado en el wficufo 36 de la ley 100 de 

1993, por lo que so le'mspétd lo concemienre a la edad (55 años), el tiempo de 

servicio (20 años) y el montó dd la penslóir (75%) del régimen nnlerior al cual estaba 

afiliada. ; • .

Señala, que en 'cuanló á fa‘ fotma' de liquidar la penáión, se debe tener en 

cuenta lo esfablecido en él ¿uticnlo 21 dé la ley fOO de 1993, toda vez que adquirió 

el status en vigencia dé ésta Ley, ef i 7 de' 'marzo de 1994, por lo tanto la liquidación, 

será el promedio de ids saía'riós 6 rentas sobre les cuales ho cotizado el afiliado 

durante los diez (10) a/ios anteñores af reconocimiento de la prestación, o en lodo el 

tiempo si esíe fuererinfenor. iV. respecto a ¡os fodores saláriofes serán los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Así mismo, solicitó ,el iiamamiúnto eni garantía def DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, on calidad de 

empleador de la de/??a/idap/e, ¡oor cuanto.su representada no puede verse 

obligada a reliquidar pensiones o reconocer prestaciones con fundamento en 

factores salariales por los cuales no se rea//zaron aportes. En consecuencia, 

pretende que se declare ¡a re^íponsa/j/Vídad de/ ¡¡amado en garantía, por el no pago 

de los aportes en pe/76vó/7.de-scor>tedos a la paile demandante que constituyen 

factor salarial pare la rei¡quk1ac¡ón pensionai, para que posíerinrmente proceda a 

cancelar los apodes en pensión que nn:se efectuaron por parla del en?p/eador a 

CAJANAL hoy UGPP. , ■■ 1 ' .; - ...

. *5
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La Agenda Nacional de Oefetuic. Ju( -’dica del Estado no se pronunció en 

relación a la picsenie dernatida.

Et Ministerio Público no conreptaó.

4.3. En audicnda pública :nidai ijefebrcaa el 07 de abrii de 2016, en fa etapa 

de control de legalidad y sancnmienfo, e! Despacho accedió a! llamarniento en 

garantía solicitado por ¡a .v^podojadu de ¡a t¡GPr, ordenando la notificación al 

D//er/or General del Deparíanionfo AdminisiraUvo de la presidencia de la República, 

(ffs. 167 a 171).

# 4.4 CONTESTACION DE LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA

Aduce que. no admite discusión crie cor el íiempo quo l¿: actora-cofir.ó antes 

de la entrada en vigencia de ja Ley 100 de J993. quodaho cobijada por el régimen de 

transición previsto en el ariicuto 36 de !a dtadf; ley. Tnf os la rmón para que dentro 

de los parámetros considerados oam el reconodinienfo do su pensión, frente al 

cumplimiento de toe requisitos stinonfes a edad y tiempo cotizado, se haya 

aplicado al régimen previsto en !a ley 71 de 1988

Señala que conforme al üecroto h:¡5S de 1994. se tuKceron en cuenta como 

factores salariales los reseñados en su articule 1 y acorde a los dccamentos que en 

el marco de la Ciicutar dol 10 de abni de 2007 son de obtigaloiia atención para 

fas entidades pfjhficas. que deben ceilificai tiempo y/o seivicio para efectos 

pensiónales. ,

5. En b continu¿}aón do la sudíonciu ntibUca hr mal cofebrrida el 28 de julio de 

2016. el Despacho resolvióla oxceoción prov<a daneminodn caducidad de la 

acción'', indicó que b excepebn de. prescripciónJ' sería resuelta al momento de 

proferir la sentencia, y !as demás, por astonlar e! cnnicter de niéulo so entenderían 

resueltas con ¡a rnot¡voc¡6n-de¡ mismo: fijó vUitiqío. declaró) fallido la posibilidad de 

conciliación, decretó ¡as pruebas ailegadac y concitadas asi rntsmo corrió traslado 

para alegatos de conclusión ifís. 2 Id a 223).

En viriud efei anierior imsbdcr ía parte- demondanto sa latificó en los 

hechos, pretensiones y fundamentos jurídicos do la demenaa.
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Exp. í WO ]-.rí-3tWl3-?.Q J3-00720-00 
A'-iv!: cr±INA .n-ViENaZ DE S^-iLAmNCA 

Donmr.'tmio: UGPP

Par su.parte, fa entidad demandada y Uamada e#? garantía, reiteraron Jo 

esbozado en las (X)ntestacidne3 de da'dafr¡¿mda,. y soliaitaron no acceder í? las 

pretonsiones de la rnisnuL

La Agencia Nacional de Defensa Jarkiiea de! Estado y el Wlinisterio 

Público no /rderv/ri/eroe 8/7 esta etapa.

CONSiDERACJONES

Surtido ef trámite aorrespondieníe a la //7Sía/7G/a y no observándose causa/ 
alguna de /?¿///í:íad que invalide h rieiaado, el Despacho prccidda a adopfar la 

decisión que en derecho co/r&spa'ída.

De confornilriad con el litigio fijado en la audiencia (¡lioia! de artículo 180 del 

C.P.A.CA., quedo eslablecído que en el'pinsenfe proceso se pretende la nulidad 
de las Resoluciones ir RDP'005256 derw 'dejíiiio de 2012 y RDP 013147 del 24 

de octubre de 2012, con el objeio de que se ordc/7e a la entidad demandada, 

refiquidar la pensirjn de iubKación por apodes con el 75% de ¡a fotalidaci de los 

factores salariaíes deverigados^en'el úítirho año de servicio, de conformidad con lo
i '' ' • • ' * 'establecido en la Ley 33 de 1985, 'én virtud del rógimen de transición contenido en 

el adíciiío 36 de (a Ley 100 de 7933, con (a actualización por los nuevos factores 
que sean incluidos k ¡os respectivos^ valores c/e/)/dan?e/7/e indexados asi corno (os 

intereses cotrespondienies. r . .. i .

r. i ■ 'i

í, Situación fáctica y-hechos probados,

-La CAJA NAC1GNAL DE PREVISÍON SOCIAL -CAJAN/\L mediante 
Resolúción N''25267 'de! 22 'de ñoy/e/n/-'‘ro de 2034, . recoí’Dc/ó pa/is/dn de 

jubilación por apodes a la d6!7janda/7/e CELIÑA JIMENEZ DE S7\L/\MANCA, de 

conformidad con el adiculo 36’ ds ¡a Ley 10Ó de 1993 y ¡a Ley 71 de 1988,
. !i ' ' : I

teniendo en cuenm el 75% del promedio de lo devengado en los 10 últimos años,
.< h ■ t i • \:

en cuantía de $536.749,30. can la inclusión de los fac7o/'es salariales de 
asignación básica, bonificación por ssivicios y horas extras, y aféelos fiscales a

.•i 1 I , , . i
partir del 01 de abril de 2004, la cual quedó co.na7cfO/7ao'a a demostrar ef retiro

. i I t ■
definitivo del servicio (fls, 3 a 7).

-A folio 4 d&i anexo 1. se halló copia del registro civil de /7ac/m/en/o (7e la 

señora CELINA JIMENEZ DE_SALAMAÑOA. donde co/ís/a que nació el 17 de
marzo de 1949.
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’De conforniidírd con e! ceríf-ic-ido de ^ 'cfo: os sc?lar¡s!es obrante a folios 20 

a 21 de! expedient(\ so oslabhce ene lo sonora CEíJi'JA JIMENEZ DE 

SALAMANCA laboró en ei Dnpmiaro^^^ir: Acirwnistrativo de la Presidencia de la 

República desde ef 14 ce octubre do 19'' ? h-^rta e! 01 de mauo (Je 2005 y que en 

el úliimo aña de servicio (28 de febrera de 2004 al 28 de febrero de 2005). 

devengó Sueldo básico. Auxilio de fransporte. Vacaciones. Subsidio de 

alimentación Prima de navidad Frrn?. cíe Servicios. Prima vacaciones, 

Bonificeición por servicios prestados. Bonificación especia! de lecreación y Horas 

extras.

Conformo a le rjrifenor, .^o (ielomiii'.n oir^ n /a entrada en vigencia de ¡a Ley 100 

de 1993, b demancianio contaha con más da 35 ar/c;: cíe edad y un tiempo de 

seivfcio superior a 15 ahor.: asi násmo (lue af cumplir 20 años do servicio y 55 aaos 

de edad, cumplió e! status jurídico de perrpr^ado o! 17 tíe marzo de 2004.

- Mediante Resolución N'-'0165. del 01 de febrero de 2005, el 

DEPARTAMENTO ADMINn^TRAm/O Di- u\ PRF.SIDENCÍA DE LA REPU3LICA, 

aceptó la renuncia preseniada. por ia demandarlo, a partir de! 01 do marzo de 

2005 (fl. 19).

- A folio 22 í¡ 24 CQ jiaíió-dc-íívc.bo pa pobcián radicado e! 11 de ¿íbril de 

2012, bajo el niimero 2012'722~096583--2. ntediante el cual ¡a demandante solicitó 

a ¡a UGPP. fa reliqw'dación de su pensión, de conformidad con lo establecido en la 

ley 33 do 1985 e incluyendo,la totaPiad de los factores salariales devengados en 

el úliimo año de setvicios-

’Con Resolución frRn^\005256 daf 10 de luHo.ile 2012, la entidad 

demandada dio respuesta nogrJiva a ¡a anieric'r peticir>n. argumentando que no 

habla tugar a efectuar ¡a reliqwdaaón do ía prestación de la demandante con el 

último año de servicio y la mclu.^fón de tedias tos tactores sataríules. por cvsnto su 

pensión fue reconneida cmJorrne n 'p ' ^1 1988. la cual se liquidó de

acuerdo a ¡o establece ei aiticuh 21 ckt (a Lev 100 de 1993 por haber adquirido el 

status en vigencia de c^sía y con ios factores salariales que se debía tener en 

cuenta y que son los consagrad 's en c! dnciaio 1158 do 1994 t/E 8 a 11).

- Obra a folio 26 a 28.: el escrito dof lecursu do apelación iníorpuesto por la 

demandante el 01 de agosto <Je 2012 car.l-a ta aiHerior decisión
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-La enlidad demandada, a ¡revés de (a Resolución N°RDF* 013147 del 24 

de octubre de 2012, resolvió la apokícinn ¡níeipuQSla, confirmando en fodas sus 

parles ia Resolución RDP 005256 de] 10 de julio de 2012 (ffs 12 a 17).

2. Problema jurídico.

Consiste on determinar si la deinandajde tiene rjoiecíio a ia reliquidación y 

reajuste de su pensión de jubilación reconocida conforme a !a Ley 71 de 19B8, 

con la inclusión cíe todos faclores salariales devengados en el último año de 

servido, en aplicación de /as Leyes 33 y 62 do 1SB5, en vídud del inciso 2 del 

régimen de transición del aiiícuío 36 de la ley 100 de 1993, y l&s sentencias de 

unificación del Consejo de Estado de fechos 04 de ogosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016; o por el oontrurio, para üquidar ia pensión de los beneficiarios de dicho 

régimen corresponde tener on cuenta el inciso tercero de esta última disposición, 
en concordancia con el artículo 21 ¡bídenx y con los factores establecidos en el 

Decreio 1158 de 1994; en aplicación dé'fas sentencias SLE230 de 2013 y 0-238 

de 2013, proferidas por ¡a Code Constitúoionai ■

3. Marco normativo: ■

3.1. Del régimen penéidnal aplicable a ¡a 'demandante.

Con el. fin de dirimir la cpntroversjp dehsíída, se !mce neaesario precisar la 

normalMdad apficabie a la idemarniente para-el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación. • \

En primer lagar, cabe resaltar que de conformidad con el registro civil de 

nacimiento y (a cerfifioaaión seiarinh cbmníes en e! expediente, se establece que 

para el momento de. entrar o.n vigencia Ja Ley 100 de-1993, ia señora CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA,cpníqba con más de 35 años de edad y 15 años de 

servicio; situación que le. otorgaba la calidad de beneficiana del régimen de 

transición consagrado en el inciso 2 del otíiculo 36 de la precitada ley 100, que 

pmeeptúa: " (...) La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el mimero 

de semanas cotizadas, y el monlo de !a pen-siun de vejez de ías personas que al momento de 
entrar en videncia el sistema tengan treinta y cinco (35) 6 má.3 «ños de edad si son mujeres o 
cuarenta í^O) o más años de edad &i son hombres, o ouír.ccí (15) o n’;ás anos de servidos 
cotizados, será la establecida en él rónímen anterior aí cual ac encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y regi:isítos apücajiss a es^aá personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. “ (Negrilla y subraya fuera de texto).
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3.1. De /a pensión de yni)/7aí:/cn por aporres, esfai>/c«-'da en la Ley 71 

de 1988.

La ley 71 de 198H, Por cua! se hxpidr-n notmas pensv'o/;e5 y se 

dictan aíras d/s/:>cs.".:;o/?es" en sn atvcufo ^■'ast^b¡^co !o siguiente-

Arlíu.io 7 r.)Sf(¡r de m \ o- i-» :>fe&erile 'ey. los ¿irpleindos 
of'C'a'cíi^ y quo ar/ocn-Tn veirie (20) años cío aportes
sufronados o>i cualquirr tiempo y acinnuf;2dos er. una o varias 
cnlicladets de provisión social c ue 'rts qt.^ -i hrq^^n sus vccé';^ fiel nrdén 
n3ci0’tíl. di;i‘'¿fí3q>efdra, murrsip^: .níonje-nrini. eoínísafia. o flir.lrital y 
en ol liisliti'lü ele Senuios S jciaioo. lendrán derecho ü umíi pensiói^ 
do jubilación siempre que cumpk:o sr.scuM {'CO? arlos rir eriacl o más 
si os varón y cincu&ntn y cinco iGS) anos o máo si es ?nuior

Ei Gobicr-'c- Naciortc'l 'oíyíiiqonv'; ;■ k.-.i ;/ cong^ciones para-el
rcconocirrvíírrt:) y poyo do rsia pri i-rnc’c^ / oeíerr.: rtarn las evoirs parles 
que correspOíVian a kr¿ or,t¡dvrjsi.

( )" -Nep/ilk'is y siifcrnvas luera d" --le -

Con/om?e a b) noijuabvir/ad noioror ve puede cenduir (¡uo (os empleados 

oficiales y ios trabajadores pardculares our hayan resír¿ado anorles por 20 años, 

en cualquier tiempo, on una o 'jados entidades de predsmn social y en e! Seguro 

Social, cumpliendo con el requisito do edad ccy 55 oñosy si es mujer y 60 si es 

hombre, tendrán derecho a recibir una po/?.‘:/an poi acumulación de apodes 

aerivados de la.relación de irobajo_ n't.* earácferp3/t/a;/ary oficki¡‘.

Posíe/iüo/íe/ír c Decreto 2703 de 1934. ‘Poi ei ausi (egiamenta ei 

articulo 7o. de ley Vi de én iu.u a!! viles y P’ nsfadnaó el salarlo base 

y el monfo para u! rr;cr;nocí>/f/Vj/?ro de d<cha /:iOí:v/ón asi

Articulo G".'Salariope!,-; la do -e icnsión clo iubilíición
por apurlfcs. El saíano b^vo pr.rq lo l.vjuió.vr.iór! do PSta pensió:\ será el 
salnrfo promedio que sirvió de hase pata los aportes rfurante el 
últiinf/ ano riv scr/i(.Ins, - .j - ^s ' '

Si ¡ti cnliOfui dx: prev.LVdti ps o! so '.cnd.á Cii o.ic-ia el p k.redio rlc-i 
salario base sol^c fd cual so ^''orJiir.rnn los ;-*porlev du''an1e e'. Oiirr.o año 
y dicho 'nrdiUiio d-o'xird ;.i ..vrivj',-'por 'os; oiiodos; concv'.ptüs
durcnle s¡ jjaiiodo co';cv '. • -m.!,-

í-.-)

Articulo Monte f.o .cí.pc.nsióq do, ¡ubiloCióti f.or anones. El nronro de 
la pensión do jiibüaciófj |km aportes será equivnlciUe al 75% dei 
salario liase de liquidación. ' - 'i' de pcr-rddf! uc* jubiacio ■ por

Ccrif^ CorisíH'.ici'.V';)'! rreí-i íj-iora Vv.'ir--'-
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aportfiG, no podra ser ifsfcnor n! salario mínimo, legal mensual vigente ni 
superior a QUínce {15) veces dicho calado, sofvo b prevbío en ia ley.

Negrillas fuera do texto-

f •-

#

I

■ El precitado artículo 6" fue derogado por el arilcuio 24 del Decreto 1474 de 

1997, el cuaf a su vez fue doaiarado nulo parcialmente por el Consejo de Espado 

en sentencia de/15 de mayo dé 2014, dando precisó:

Ahora bien, como se expuso en el marco normaüvo y jurisprudencial 
aunquve la pensión por aportes prevista en ia Ley 71 de 1983, no es 
propiamente un régimen anterior a Ja entrada en vigencia dei Sislema 
General de Seguridad Social previsto en da Ley 100: 00-1993. su, 
aplicació?^ por transición es cáfida pare bqucíííís personas que a la 
entrada en vigencia do ia Ley 100, después de ésta, no íeunian los 
requisitos para pensionarse con base en la Ley 33 de 198S o con ei 
Decreto 758 de 1990, esto es, que no tenían 20 arlos de servicio 
público en eí primer caso, ííí quinieptas semanas cotizadas a) 
Insíitiífo cíe ¡os Segiiros. Sociales on Jos iriíímos 20 anos al 
cumplimiento de fa’eiíácl o'ioOO semanas en ciialquiertiompo, en el 
segundo caso, pero t:^uo sumando los tiempos cotizados en ambos
sectores éstos arrojan no' monos de veinte anos de aportes /»?•

Así, sa dfíslaca qué d ,'eDisiador buT-có con el réginien. de transición, 
establecer un niecanlsmó de protección enVnateria pensiona), para que el 
cambio de legisladüif no ,a,feclarn Ja expectativa cte las personas, de 
übterfer ñi foconocimieniy do una' pensión de iubüación bajo una. 
normraíividad aníerior, en. >sle seníidocja. Corle GonsÜlnciona; . ha 
considerado on ia sentencia 07B9 de 2002'" que:

‘'i-íf utUñC'óii Ce un rénlnen cío licirtvdán r.aní-c,'‘uy;> entonces un fneuan.timo de 
prolecdón pato quo los. prntíur:!c!c3 per un ífíinííto Irniolülivu f.o nfuden
í/cr.meRuradPinenle o qi ínr.e.'s. f.- bien no 3dr¡.jindc; c! doreclio 3 le pensión, por 
no haber cuinp'ído Joo ra.-iei'iitir'; p.\]r, iCmcn o.Hnectativ'a feoilin'3 de , 
adquirir ose derecho,’|fíp- sslrií'prj’;in.u? a coní.dif ioi ic'ii’k'í.on ,ou‘'e pt-nrioneres, 
eri ftl rnoniento dolíiriihslln tedrJativu.' '

1 i ‘ r *

i i : rDicha transición está proviste, en oh inciso 2 dql adlcuio 36 de hi Ley 100 
(¡e 1993, bajo^el entendido que paríi quejíed viable le spiiceción de le 
normalivídad anterior pora el fecónociniieutcide la pensión, es necesario 
aue ai momeníp de pqliar iin;Víg0!Ki.a el sisEerno ia persona "tenga treinta 
y cinco (35) o más anos de ed-i»d si es niujer;Ci cuarenía (40) o más anos 
de edad síes hombre,;:, quince.(íS) o mar, anos dossívicios cotizadoiJ.

I ■ , : i
En este otden ,de Idecis puando se cumpien las conijlciones previstas en 
el citado artículo iiay refrvtirre, gn el caso.ue ib pensión por aportes, 
a Í3 normaíividad quo la regi.dabo pai'O establecer bajo qus supuestos.se 
reconoce y S3 liqujda.. .i ;

■ ’ • ■ s ' ’ -I
Ahora; bien,, on lo quo ¡laca, con el «opecío que soporta la presente 
solicitud tíe nuiídaó, esfp és, que ei ariicuio 54 dei Decreto 1474 de 
1997 -norma ^enrandaí^a, al derog/ir el aítíciílo 6 dei Decreto 2709 de 
1994, crea un. varJój pues se: excluyó del ordenamiento iuridico la 
norma que regulaba oi íBL de la pensión por aportes; «b'iorva la 
Sala en primera medída.-que el Gobierno Nacional debía regimnentar 
ios términos'V condiciones para el recoriocimlento y pago de la

^ Quiníero Sepulveda, Alvuro: Régiin&n de tfsnsidón roivunnni Io'í «sfrtpteátíos públicos: Jiiríspru-dencía rie las Altas 
Cortes. Universidad F’nniiik>íi BüP\<ií!Sn'j {■yedilün i'.'k;, iO,?, ''ra-'f,ion F:l DerfíCho Color.ibiíirtO dfi la S»t:giirldad
Social. Gerardo Arena-v Monvjjvo'[-"rcef? .''O'.
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referida tJCtv-ión, como .■ í en cl ¡nr.iso 2° dfet
arí'c^iío 7 li;: l3,iey.7i rJ-jJ.OSll’

Eota fi;-i nj-.iXKij ¡ ’ e-,l Oncri-to 27t}Q dc- 1994
qi!fi sefli i

*Af(Iu'-'.-SCf'c.'io l.’iio-.vim !•' ^ i'», ;\v ;e. .
r.’w?3^ro;> r-vir i' "le. '1 !^..■ si •* ’’H'- 'd.' i ; U."'-;.- usu
|ÍH.''CÍ?*;¿- r.(: r.-i'.j ‘••¡.a . K-C :*i jr*'- p.''a ‘'.'S

-ijraf.? t*l ú.t tno **:c •••'. ’ *■> «" r ‘Iff ■. c-'i 'j
l.j

S. y *i‘J jd de ortv'.;. y- c*- cl l*>S x • '*?■*• • . : • h ?i ¿ »!cl sr rúj
r •. c '■e exru;'^" •' to? i>'jf '* ' < • - i.' r*»' L* > y •' -c d-rl''-: ^ '

oC»f 1: • . 'S-.ii'-*Cii'-'’it»- i di'. c'.r.sr.pC'-'-"'Ic

Este adiC’^o fuo deroq^ido z<r .I Decreto de 1597
(ad, 24). on consecooocw U¡ ¡ r»p:iV per zpHcht- e! iociso 5
fiel .irlir.u r .10 (It* Ifi Ley 100 d..

Como so observa, con !a dcin^ jtorío t!i! artículo 6 de! Decreto 2709 
de 1994 (jue reyulaba ¿! salario oase (Jp la [Irjuidaeión de ía pensión 
por aportes, se genero on vnciri normativo, pnes aunque !a pensión 
por apones continúa aplicjmdose en virtud Uol légirnen de 
transición, la norniii roglsmentana (pie requIíiDa su forma de 
iiquiüaciún fue exciiiiJa del • .rden. '..¡ei.to jui íiñco.

Asi dicha actuación riel Gobierno N.tcionaL desconoce que el 
legislador lo había impuesto el rnó’MUto de reglamentar los términos 
y condiciones para e( reconocimiemo de í.i peiisión por apoites, 
situación r.mo obligú a remitirse a ¡a f.ey 100 de 1993 que tiene 
condiciones m»»no$ tavorabics que ia norin^ derogada.

En este orden, i;s clara ia configufacio:! do cj:ú.>‘ún normativa; a osto 
respcclo lx considc^-ii rr n ;i !a Corte
CnnstitUv'iiünní cuau'.io iio cí\\.U(:-\'‘a'í 3 r.'-L-'i-i' ;óü’r.'.oav?i r .-lOuva, ai 
indicar que ésto eníiLit.íii.'^ cnandü legislador incrimpít.* una 
Obligación derivada do la Constituemn quo In impone adoptar 
determinad? norma legal F'¡n r-ü‘C.c-, ai necio esta Ccrpo'ació'i ha 
di'Jio quo esio t'po oc er.i.-.ij_n ost.?. ’ijiao'- ceaaclo ce confirir.iTo. íí una 
■(jbi(u2i:i6n ct<i >!ace!’' quo Cupuo-voc -tío oí '.::.-nsú'Liyonto co'-sugró a 
cargo nal ¡cgiGoclor.'oi c.iói si^' e,':'-::;;? nc.t'vo raconaniu ce acMicne 
do r.umpLi'a, ¡ncijr'ioód.j .’(i ne-j'tüva oc una vicc'-C'C^' a la
Caí ir-"

fn Iq Mi'Spia Sc-nliincja -ó ;c Ce-'
cle^CJació^ dí? umíí p' ú’-j oi' -

1(V; v.-jcio.- IUC-'JU'.'vTjS pO-

"La Corte recuerdé :jue- í;ii' 'l' :%c í!:u:vo qi;*5 -Jenj-icir
una iior.xTda es pfcouc;'.) oo j o Sji/rocccic-' do me
nomn ani.gua. y Man-ociOt. so nir:f;.. en cunira cío ia dí^i:r,-3ic:ón 
legal r.jov. que produce eso e^ic'u. .'orto s^'oede en este c :.u'.o la 
j'..,¿puírico-i-- d'a Ti úretensiói” e-;
i^i^o^s^t..ci;í^n:! jar! qe - o,vr-.: cir-AjiVcm r:*^rc Or r; "tuda ij
iqcstréf qiió L'i su!*;eS:'ji;'do .jn ?rnr . -.!■■ r.^-r-vdc aormaíivo 
cxrtuC’V ün'rf’suftadci coV-Tcfio o t <- ,t • • •

A‘vi eu o! p cseoie c i'<v, iraiÁndos: de una sTuacíón análoga a nivel 
reglamentario, se destec , lO Ir. ucnnri que .iispenia el saljrio base- 
para la iNjuidacior de !r, tu ns.ou p.:/ aportes rué dorogada, situación 
que originó uo vacio uvumiabvo y oblki '- : «emitip^e a la Lev 10!) de

* “Articulo 7 , ) E GíTi.-'-o N.i.'.oiv;! f. i ^ ;r ' • . • toc; r - r.v j e! .. .. x'pifvo y (-.•i fie «’-Sta
presUdón víieipíi.-r.'-vr.--íJvi.'s u,.-i J;.T í.. i.«v"rt;.v- /. ■ '-f.;
^ Conscío 00 Eslauo. UuccT-;: -Si-iuoil.a. •i..* • ?.:■*--f- j. '.,’ u t/.P. G-:iu:-:c .-Teoas M'.-.v.alve.
’ART. Íí-j • L ,) Gí I í-‘.->r. otj í-i *’ ■ " o* . t.e i'~s • • -.¡-.tA rey-ndríV ou ¡.iriso anlc’Tr que les

follaío iv.fe'rioi-«'fe Ü u>: "O? a;':-.-j 3':» ■ V- ;.i; :• T •. ' qv'; l05 ciOfC ÍO!ta
patn cHo, •■> el ('V'iiaUc .'f'c ■ 1'-' • :!«• r. : ?.r -f t- i-i ?i •. '*• csco en la v..¡ .loon dol
‘fldice Jo p:0CÍs''i í*l crOL.ur-: c’. ..'•'yV'. i'.li’ • ;i.c ; a.;;.,. •
* Seoioi'.cui r* *Cíí. P . \y: ■ • *• • ;•
'ScnlonciniMSScuii.’L r;;c::i V-
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1903, auT! cunndo ot loplsiacior dispuso <iuq gI Oobierni? Nacionai 
dobia reolainontar las condiciones pD.*a c> rcconocimionto v pago de 
la pensión por aportes (inc. 2 arí 7. L-sy 71 de 1986).

Visto ío anífirior, ía tíerotiatoria deJ íIíícuÍo (5 tíel flccreto 2709 de 
1994, desconocÍ<5 no soínmento 1;j Ley 71 do 1903; sino también la 
Ley 100 de 1993, ya que ¿sla previó un lógímon de transición, como 
un mecanismo do prolocción ante un tríinsito leyislaíivo para las 
personas que tenían la uxpoclutiva rjo ndqnirlr su derecho pensfonal 
bajo una normaUvitbjci anterior, en este sentido no puede el 
ejecutivo en virtud dqi ejorcicto de la tocuitad renlamenUría reducir 
de nianora dnaproporctonuda o irrazonable tos benoficios de la 
normativídad ponsiorrol aiderior. pues c.-e»afia sin eficacia la finalidad 
del régimen de transición pousionat.

A este respecto, para la Sala es reievonte resaltar que eí establecimiento 
de las liniiísdones al aíxoso de las personas ai réglir>en de Uansicion es 
consliludnnaimentfi admisible soíanjcnle cuando aquéllas sean 
razonables y proporcionadas, asi io manilesió ía Cotíe Conslitucíonat 
en la sentencifl C-76fi no 200^:

"Por io tanto, conforme al junspr![({onc.ial sestenído por esta :
Coijíoractón, resiífa coasSixicion-ilrnenie adniis'ble que el' 
legislador imponga ciedos requisi'os y íostdnja con ello el acceso 
de Í3c pe.spnar. ¿iifScíninr. de 'ranpicón, s'empro y cuando tales ; 
restricciones seajiKDi'onsbíc^ ; cropcfcionadan.'' Por ese motivo | 
la Corte en'dicha ppóriuníííad ciéciaró oxeqnibíü la expresión que 
condicionaba eí v.o-'eso a dicho régimen d'i tiansición a que ía 
afiliación .al sistema íiniFfiO;' estU-iera vigente cuando entró a regir. 
el sistema de p&nsinnr'dGc.nsagrsdáe’ lalUy^OPde 1993/'

f . t ' . : J
Sin embarco, advierfe Ih Sala queíen c! présunto caso la derogatoria 
del artículo tí del Decreto 2?09 de 1934, desconoció la finalidad del 
réfiímen cíe tranHÍeJón como mucariisiriO. do {^roteccién ante ei 
cambio legislativo, ni nitUniio i de la Lev iüd do 1993. que seríala "£1 
sistenia de seciiiridad sbcir.1, inleg»ai hc*nG.;oor ooieio gsranlizar Igr. 
derechos .rrenundabiesHe persona y iáteomunidad paia obíenerlla 
calidad de vida acoiut c-;n,U d'uníapd humana, imfianto fa protección 
de ías conhiigeMcias que la afeefen' y e! artículo 4B de la Conslitución 
Política ai prever que ’Se ga'^anirze a trdos-los haLílanles el derecho 
irrenunctabie aia Segundad Souiai/ ¡ . i

I ; . ' I, ‘ !

En suma concluye la Sola que se firirtcme declarar !a nutidéd parctaí de! 
articulo 24 del l3ecce^o 1474'cie ^90^ en cuanto ricjogó el atlículo6 del 
Decreto 270P de 1994

Neqfiíía!?vSu(:rüv¿s fuera dukxío ' '

De acuerdo con ¡a anieritr :;dntenéia, es evidento que c¡ naborse derogado
il . . ( :

cor? e/ Decreto 1474 dé 1997-, el f^iiíiculo 6'-^ do! Decreto 27G9 de 1994, con el cual
- j ■ 1

se reglamentaba el articulo 7 de ¡a Ley 7l de 19BB- y por oirá parle, al omitirse por 
el Gobierno Nacional ey.peair la /egianiaptacion quo fijara la forma de //c/¿//dar fa 
pet)s/ón do jubilación por Bpprfn^.'jj'un cuando é'f Legh^lador dispuso^que era una 

obligación a su cargó, áu geiíerp ím'^^acfó-tfo^nmtivo que obligó b remitirse a la Ley 

700 efe 1993 para liqwdi.' di'dia pñrjlaaion, fa rual según refiere dicha 

Corporación de la Jurisdicción de In Ccv7/enc/osa)A(íP?/ff/s/rcífA-a, frente a fa norma 

derogada resulta menos fayorahie- dado que la Loy 10Q reduce ios beneficios de

' Ver tamijlén ia Senienda C-iVirvij ti.
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la normatividad nei^sion antf^nr^ a !a r:;r encontraban acc.aidas !aa personas 

que tuviesen detecóc o in en ilcl r/nirnen r'*? transición

Entonces señaló quo J no .-i \ i:jon!e que regate-¡a forma de

liquidar las pensia^es por apar tes os necfrsaao. *?/; -ahservancia del principio “/>? 

dubio pro operario" v dcf ivrrmen de In.ns-nñn de ¡a Loy de 1903 aplicar para 

la liquidación do las pensiones de jubila: 'Pn por niíorics, lo cor)tcnido'en la Ley .33 

de 1980, única y o'/rclusivarne dc para h)’ ím.

A su ve¿, la /cy 33 de 1985. "Por la cual so diclan algunas medidas en 

relación con fas Cajas de Previsión y ro/j las prcsianicncr. soa ~ios para ef sector 
público", en su ariiculo ? cirspitsa lo siCiitétne.

AlíTlCJi.'.;' lc rn‘i'j^;-íjo ■*> hayn sc!v;df> veinrc {'j~; años
ccnlinuns n Oi'iroi'lirvjry ¡¡ngiio .•■•i-;'! <Jo ci "'.«•¡.iñ y f.'ncij «ños (endr.á
derecho a qao |jo< kil íé: {»m,'íiv;i f.U- v* 'J irng-.e u;!d pensión
mensual vitalic»;- de j-.Aji'nción cqniva^cnu? al s.-leola y cinco nr,r ctonto 
(75%) del salario promedio que sirvió de par^ los aporl^'S iluronle ol 
último üfío <le scfvíi ic

^ ;■ ... tifíjíiVn -'.C ? >'''

El artículo 3° do ‘a guada Ley 33 do 196í\ dispuso los factores a tener en 

cuenta para efectuarla corrosfendiente ‘::*sxí iCiór on los siguientes términos:

All. 3®.* Taco?i x'S e.ople.'dü’; o^c-bics •.u.a cnj.ü?(; utiüriía e cuo'.'^l- íf Caja di: 
Previs-iOn. d-jh-cn iv^yri; Oi ¡ipurlf ^ :■ > Ir;; c--n ios dicha L?,i. va sea
que su feni'j':jíiai.-,'ün ,ini:’.!o‘j>re';*!p.;‘r:-% :n »n;o Co;n.i ‘L.¡i'. '.’n::ín*:eii i n romo 
inversión.

Para los e'c'-tos ; :5v:S'0j en iv.so .ri'^i-rr. !a Pase ele liqiHdr.ción do los
aportes proporcionales a la renuinerac-ón del ernploaJo oficial estará 
r.onshtuitír. por los siguonfi.-r laclcrí".;. jUvando ce Irafc el:? empicados del 
üííjnn nacional; asignación básica; qas-os de ropiescntocion; prima técnica: 
dominicoler: y fer^seJO’:' ‘xi.rí-.-; i-cn • .'ciOn por .r.-rvicios pn.''..tíidos: y
trábalo supiemom..r¡o o roal'/ao'i * n ló-rcc, nortiirna r. en ciies ce dc'.canso 
oblicialonc

gn todo caso, lea cj de cualn». or orden,
sicnjpio sr liquid,y..hv^anb':-? *j« trian'.•_li“;’Vs_e.f/i' j■ >,dc_hn£c 
para e.ilf.tiíji loa nooTÍi c

i' ■' " íiCx'íf'ie filfa

El aríiculo do in / r-v* 63 de t965 madheó o! ad. de : r Ley 33 de 1985, 
quedando do! brgu‘orn>^ :enor

Art. l-*. ■; i..'* ... . • -’£ v.n'ii
PreviS Oí». Is'r-'ii: d < «:i .tí-*'
que s; ,-r.s-í- ■

'-i . .. .i? ll 'jUíi'-;..-- • üi
i; ■ ‘ d' : ^'ho C.po vr. se.
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Para los «fecioa. prisvlsfo? en ü\ inciso rtnkiriv'r,'{« bos-'í tí;»í fic¡Ltití:?Cví'n' de km 
aportes proporoionstes a U |•.■?•nLi^eí•Oí:ió.■^ cieí- empleado oíicial, ostai'á 
coiistiliiitla por_L-)s ¿:-;5iiie!>le5= factores, ciícmtló:io trato de emjjlcados. det 
orden .nacional: asignación i'ásícá, cjoslos de roprpsentictón; primas de 
antKjüedart. técnica, ascfíiisibnai y do capacibcíón; .doioinícales-y Feriados; 
horas, cxlins; bonificaníón por .servidos prestados: y trabajo súplomeriíarlo, 
realizado en hoia noclvirna o en ella tíe descñíiso obiig-rloilo. ' )

En lodo caso,-las pensiones de. los. en'iplenrJoéi oridalos.de .cualquier orden. 
siempre se iiguidarári sobre íes cnlsmus factores nup hayan serT^do de base 
para caicuiar ios aportes. - . ?

(.../--negriiia fiiarn de texto - i

De las normas (wnscní&s se establece que los empleados oHcíales qué 

'hayan laborado más de-20 años continuos o discontinuos-y cumplan Ja edad de. 55 

años: tienen derecho'a que se les recondeeria y pagara una pensión, vitalicia dé 

jübiiáción éqüivalénte al 7.5% del sáfano promedio báse paré apó'riés.-eit el último, 

añó de setvicio. 'Igualmente, que en principio, en aplicación laHaííya de dicha- 

normafividad so!o‘- podrían Ipnorse, en aueqta los, 'factores plJf establecidos para la' 
base [de ¡iquidapiQn 'áspsció sóh/pyí[cuíf¡\Qlpes^^^^ ¡a siguiente precisión

l.-i;

En uf[ pnmhl'pihnén^ 'já\pd^^^^ Consejo'do Estado consideró

que para, Vquidpr las pensiones, de. tps bepeúc\oriQs de /as Lpyes 32.yfi2 de-1985, 
en virtud del:y.égirne'n"ije^trk)fdvi^^^^^ la Ley-100 de I1993. debía

tenerse Gñ cuenta t<m\sofo. jñs-.^factores t&xaiivamPnto -eíifistacfos en la ley: y si se 

hubiesen réalitádo déseventos á -oirvs factói es no ¡náicédós-en la norniatividad, 

debía devólyérsele ¡ips, épo/lesi al .pensiQuado; luego, ríeterniinó qtfe-solo. debían 

tenerse en cuenta dos^ factores ispbre !o,s^ aual.eyi pubicre‘cotiiado e! iilufpr del' 

derecho. ,y;f/>?a//??e/7fe;iCO/?5a//c/9-:5;w-f/7/e.^/;'?i';eíC-íG/ó/7 sobre eb tema, precisando que 

se débián-.ihciuir todasilas SMmps qup hubjtuai ypedúdicamente hubiese percibido 

el tifuldr del:-derecho pmsioñabpn yd último,año dé se/vicio. siiv-importar si. se 

hubiere cotizado sGXm'--,tos .ihismos onsu. tpxaíividacl- .salvo que estuviese 

oxp/'esa/77e/7te prohibido por Ip-ipy sii Inclusión, cqmo factor salarial. ¡

Está ,.íí///ma .JhferpreiaciCiayunificafU él Consejó de .Estado en.,.la 

sentencié. dél 4 o'e ^apostp crie i-2Q1Q, ha SHlorJa imperañie en dh. iurisdicciórí 
Contencioso. Admiriistrativa úiaslaitih- actuaikied: i'nciuso .7ue ratificada por la 

Sección Ser^¿/r?cfa desdicha Corp'Qra.c¡'ón cn-recieph sentoncfa .de uhific.ación déí25 

de febreiv de>.2Ó1C\ np óbsiame-.qijéienlsénienciás O- 2.56]de 201-3 y .SÜ-230.dé 

.2015, .proféridés : pan la y.Gdiíéi \CghstÍlúclonál, set senlaron (as bases dé. 
Jnterpretaciónido! régimen do.,i‘/:a/7-9(p/ó/reonfe 36.de la-Léy 100, en un.

■sentido opuesto: -Eui- talps:.CQnrJhj0ne$,- y teniendo en Cí7^í7íá 'la:.dispaíidad de

•V.; c

.V

/ J.I..

: }

; l
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criterios jurisprufiencictle^ exi^iiNnnN- --n imoon- o este operador judicial 

determinar cual resulta api‘cr,hle ríe mrrer? fr^ferenir- caso sah examine.

3.2. Del récr//j?e/7 do transición de! articulo 36 de la Ley iOO de 1993, 

según lo establecido por la Carie Conutitucionaí en tas serífonc/as C- 255 de 

2013ySU-230de20l5.

La Consíifudon PoUtica en su srticufu '-?r; f .'-■í<}ú/c'c/c> quo ios júecory en sus 

prov'/Wenc/as solo están scmeiiáos a! ¡mcorio üc lu iey. considerando a la equidad, 

la jurisprudencin, los pnncipioc peñéralos de/ derecho y /a doc/;vda, co/no ciiterios 

auxiliares de !q actividad judicio!.

Esa naturaleza ele crihork) miskíar que la Carta Maqua !e :ofo/'c/ó a la 

Jc/dsprí/c/e/íCía es ¡eialiva, pero en aras de garanti/ir h seguridad ¡utidica, se le 

ha dado una connotación cí¡s> que cciiqa-oria al iriomenlo de déciair un caso 

específico.

Es impodarre 'rn<'r ^ r-^/níder? !.i dPe^enctackr't que hay entre antecedente y 

precedente^ ,

Según ¡a Codo Consiifucicnn!. d anfccedente ’L. ) se tefiere a una decisión 

de una conirovercia nnlcror.ri Ip (fuv ‘ur.fucUB. tino puede tener o no algunas 

similnridades desde el punto do vísta fúcLcn. poro ¡o más impodanie es que 

r:on//ene puntos de derecho (. } que guian a¡ jaez pm a resolver el caso objeto de 

estudio por fo aun so aun na que ósto couctvto tiern. un carácter netamente 

orientador.

Ahoféi, una de las prínjcfo-j refc.'cnaas legisletivas que ct3 fienen do lo que 

puede denominnrsá "nrecdleuic cs¡¿f t;oniUiiido oíí e! aiiicuh 10 de !a Ley 158 

de 1887, cuyo tenor tiicral reza:

artículo 10 Aflicuto suLrunatío por el ,2r!fciio ‘J. dR !a Ley 1G9 Oc 1889, el 
nuevo texlo os el siiiuicnte’ "rP.^.jj?'' -‘í'^,-;^„L'‘KÍonne7>_dndn?ij\oi;jn_.Co^e 
Snprcmfí. cojtiO tribnnnl/.fe c a3acir.1v ¿ofírt? unjnhjmo pur.ío, ;{■• derecho, 
consliluycn d<>jtrúu3jjrohrblc v 'us .'r.-lr-T e 3 k:b-.:>o\. ¿ít'.jiGiios,
Ir; f.íiai c.h:4o a.? a q .r- lí* • ,, ^ -• r- o tí
et'fórejs !r-. ili • Lúa; - -

En palabras de la Corra Cot,ra *í,-cree/ al iuccedunto Oo 'aquolln sentencia 

o conjunto de sentencias e,ue proson'-\’^ n-hr-ru.,-:, -• un caso nueva nhjoto de
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escrutinio en materia de (i) patrones fúciícos y íH) problemas jurídicos, y en fas que 

en su ratio decidendi se ha fijado una ¡ogia para resolvería controversia, que sirve 

también para solucionar el nuevo caso'’.

Por io iúnfo. surge evidente' que aunque te Constitución Política haya 

considerado ate junsprudonoid como un criterio auxiliar, esto no es absoluto, 

máxime cuando es ei intérprete'autorízadc de la Garfa, el que fe otorga un efecto 

vinculante.

Nótese que ei someíimiento de los jueces al precedente ha sido, en una 

primera instancia, iratado desde eí punió de vista iurlsprudencial, y 

posteriormente, do manem paulatina, se ha ido pn$'teV/2a/7C/o en ¡as n//evas 

legislaciones. Un ejemplo de lo primero, es la procedencia cíe la acción de tutela 

contra providenolas judiciaios, cuando estas 'desconocen el pieaederiteói
j . f . 1 C‘ .i ; ■.

Sobre Ib óbligáióriedad tJe óbservér el'prec&denie; la' Corte ^Consliíucional 
ha sostenida: ' ' * •

%-)
“La príntera razón tíc la-obü^atóHedatl del prí-ücd-jmo se íQ.’.Yck^na con eJ arücúio 
230 superior. De acuerdo con oole precspic de ja Consiíludón Política, los jueces 
en sus providencias sólo eiión-somcridós ot 'impenn de h. »ey. c-n ese curien, 
tienen una nírionornía interpíotariva o Jncleoeitdenciri para faitar, pem deben 
hacerlo dentro de los rmrárnoífos pueaps prescfrir: la ley. PGíliculanneiUe.ícl 
ccncfiplo de '!ey‘ ha sfclo ímorpreíncio por (a junspiudoncío de la.Coile desde urr 
sentido smpüo. es decir, la ley no as sólo aquella aniitida por e! legisiadoí, sino 
además compicnds lodas tas luenles del rlerecY.o incluidas las sentencias que 
iníerpielan ia Consiluiciórr como norma de nurmofs^ el bloque de 
c^ncíitudonglfdad y .in júrisprutíenciB. ;de ios .ó'^onos de done de onda- 
jurlsdicdón^^.

t ,a i i. :‘,.i . • ' . ‘ 1 ■! T
La 5c<|unoa rozón se í^^t.pre^cle do los principios de igualdad, debido proceso y ,

' ' ■ buena fóte LlrprecStíenie es. un.a figuro quo .üti.no corno‘objehvo printípai
garantizar la coníiany.a en las c'Gcisionos .'■Jo ios iusces n la lu?.de los principios ds 
seguridad jurídicaíí9uaíd=<ci,iriHiuna te y confr^nza logítirna qu»¿ rigen ,*e! 
ordenamiento conaliluclonal. íHn otros prriabi as, í.T independencia fnterpretaliva es 
un principio reievante.iperor.^s.encüentrü.vincüiodG.cúü oí rnspelo a la (gualdad^^ 
en la aplicación de ia íuy y por olías pi'eswipdnnss canslHucionaíes'^. En 
palabíos de ío Code Constiiiicionai:

■ 'La fuerza víncuiante clai ptecedciílt; on oí ardenarnieiUo jurídico'colombiano, .se 
e'^pllca-enlon>;es, al mertcs, por CLioíro razones princípaios: (í) en virtud doi ■ 
principio da Igunídad en la aplicación i.ie la ley (arliojlo 13 C P.), que oxige tratar 
de manera igual Gilua'ixonfeí. sustanuialnioníe iyuaies: (ii) por rtixonos de .

• seguridad jurídi'ca. ya que íns decis'jfíos iurliiiYoleu debe f?ar 'lazoneb'omento

•V u '-Í. fl.'.-'í-Y r,,- s i 'r~ C -.v?'-
• d ■ .'.'V f-'c-Y- • .1 -J. 1 ' Y t V

i>l.,.rcrr Y irt-l'c" Owst-'f rY-^í-ü’''' t2
y *’.i P¿?.' -i .U ' . . V ? • I ■ .¡ j. 1 . .. i . i. ■

:ú;hU^- \ 'Cí’-r'Ur. .^CÁ •_ /
* CnpaHbfas «te ís Cí?!.'í '^táíiíucít-'o? vri ííY in^i Crió ,’íi -íJ^ trur^’ií i.- r’-Ta a pf. h 't‘/i tfi?r-5^5 jtrfv'iu^ijncrnb®

cnio í5ci«-pc«int&l»lrTíaviy ii' ■.itía*. 1.5 .YJ’,s;.si‘c'4.'"v f ■ «C'* ’ f ''""t. j’3 rsí3.?i:;ji-j'rdi¿TfíUiSs,'L-l» sSítí
COíTW r>»’'íin<*!íii típ ó¿ fi.'Us-’ *,t t.n úcrrjslct.'-s Yjs*'''-'* . C*;k> <pJ.' dr> irt:, •stí'i jvjN'. -h • ’í -x^sr. sJDnfK »Xr Scf.'Cfirtj C-1T¿ tís 2fin
M.P.J.5f|‘!!0'';":l3f'*ví?:iCír!?,U- i ! ' 'U' ' {. .
''Cn csí.? íeiilüio. m;f'> ».!??:■?, piKfXr-. var-u L‘i sí Mi.''-i3 c?. ¡rií;'’ .0’’ r<'-.:a-.o U->''FVdi?.-. Gr-l rrlc. SU-1?23 tin kC-ÚÜ VP rtlapndfo
Uvíhrri. Cjjlwtoo, í-cr,H tís m¡ t., p n¡y.ir,-^ S'c r-.r v'j í.¿0?-<to :«>'<! H j .ri dpCti C-SZ3 tía ZCOJ M id MoíWy
&-ÜKOV r-fCZ<S3?iK0fYP fYivfÜnsGv.i'a.toÓcc.v-í 1 ' : í 1. .1
‘ Sqeíí? oaía priuripin •:» prsir'n zív’tvu fprs ui 'i f ni» -'ti. c-n »’ 03Kt Je »n d.i í^ta' Cjtos |.f';ícn'í!n oterwos
(ficlicosy fíinícs on rnnjísio'. !‘?jis??n'fít«í<, y‘>'swry't-r(j»/;i ;rjí air; ^Yi','r.T - l.i on visiii-l i! ’i t«Jj|:n;o fJoi íx'ii'vipio í.ki íjíUüIdDd y la
COhofcnciO V Cs;a5i'!t',¿;Sf!riít a(dYUn.!¿n:ai^?Yíco i'oi v,;»:- f.¡t ri»; í.¡ vn r4 *-i Of-víJ. <•.• »avj ?íiíds.a! .rw-s-iof a¡jliC6tósnf
casoq-.» J-wjUTfOcernro. «lO'-c-lítírfi.-H-ía ix,>tv3(r »J3 /»'’;-Y,Ycs-'ys t í^al y-ntij.i t'rfvci
'* La sojstc-ocJo G-lCi tíoYC33rin r.ír-:i«-Jí í;c1 f.íort-íJfoaR AJI ‘¡rrí'oli-ni-^izCiyfíira irtú.itirJi't n". p^jíi'ü cY pín'sw ¡u j-ptii'Ct í‘í¿rn ttíxíKn ten rí uetctíio a 
b igoaldan y Ins. f!cc.«':cnisjad.'a.'ñao en -u.. ¿«¡uiY.iU»? 'P: cY-c b .!«& vi i.i (jr.r.o ^«t; <•; bnm, úu W nmo;» <{>iD tí
tíofocho o'ncí.^.'’iíj' nia5rur4!»‘ci!í U'Vn ' i-nr-í"* ’■<’ s"ls U - K i-..i r ■. tí ir-vj, a ¡-.i.r .&• ti: v -‘••.t 1 ‘■•Y-án ut ¡líi'nrtn lu'i'arrücnb
tMjüücrwtíoíHüraoü'.-^irs't p<a p <y Cr-.r^i'.' i‘r ' t '-'c. . • - .
* Vcf Sí.'>i2oc« r.581 tíij 2C0n 1‘ P ‘O.tvf.xí.íx-itrrf O'Y*".: H oc.Vs-*3 J.xkYl 'awn Y ;t. '.jís ¿!:|tcw';&‘..5.|uf5dicas .

rispwta i;tia ¡mpica qt.»c e¡ d 'ujivt, •:» «tví.’. ) t.ív L -i.'-'f.-j .7 .í j 1 url-'-x-'t .'■ cc?> r -* cr.?‘» rn sta iv-.iL-/ ■•:oí. jnc.ra pírjbn tener
tidnv>r/jjir.i!.'ni)S{’ifcif-n:nBd’''U-n!í',ni~vi<Si5<.f'3, .n'ia'fsr.H-v^ Vii ,ftí, 'lí-.i n’’.,, ,*•.■5 i, iSn í-!; '-
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' ['..ün C'"'';' ¡rj-.nas paréí
- vs "n'-JS ii.r‘ ''-’rfc/e'^
'.'iS ■•'0 ¡'vj n'.'ris C-; "js. :'c-ric i O razón

A$i mismo evidencin c/a/:. do !o obfifiofonedor! loqpj do obsetvar el 

precedente es lo estahlecido en o¡ adíenlo de ia Ley do 2012 que n=zn:

Ailicuto 7'. Lcgallciari. I.sc '.vi píG.u'C es-' smetii'ics ai
impü' c dC' K: ley. c.uc''fa,jid<ytí/i;i, ' • agnlciad. ia restumbit?.
La.iurisi^fydoiicia y h doct: ‘

Cuando ct ¡uoz se aparte de l«t cjucirina ei^acíi uWIyado n ^Jíporier
clara y rD¿oi''¿'(iajncnto los !imd3«nc:ifos }'tnrficcrs <|ue jar.tifican su decisión.
Dn la rnism,) manera pronvdHra cí.vjív r do ciilCMO en roi'.C'ón con
Sun dccisior.o: en ^’'O-r-aos.

• ' - Nc". ' ■' ■ .o t-, :s ■:

En lo quo espeto > to \iiii>ón¡rc¡ci .:ontencioso admiñistrutiva, la 

obligalotiedec! de c-js^var v\ /)/•“ * ^nonk- "or muñe cinljne/, so ve reflejado no solo 

en el denominado recurso .’Xtuioidiodiia de unlficacion de jurisprudencia 

establecido en los articulas 2^6 n 268 do > Ley 143/ de 2G11. ei caai procede

contra las sentenciar que .‘n-icferisliccts envinarlas, siempre y

cuando la sentona. impugiiciJn o so oponga a una sentenak) de

unificación de! Consejo do EsiadQ s/>’0 ?a.-í)te;i on lo provisto er> ios artículos 10y 

102 ibitíeni donde 'e ¡mpone ■' tod'^ ds autoridades o! deber do aplicar 

unifüimemento ios normas-y Ji j'jc.omdenccú y. do axtender los efectos de la 

misma^ al momento de n^scJ/ei ¡o¿ asuntos do su corupe^oiicia. en cuyas 

situaciones se longp" 'gua'os sunir'-dos fúclnoi y nuriacos. ¡jaiu ¡o cual se exige
j

tenei en cuenta senlenc'-as do ■.s'Ljación jurisprudencia! de¡ Consejo de
■ iEstado en las que so interpreten y aptu/jcn diefios noimas, elío sin petluicio de 

observar cari pffk-!u¡ujjn /es ,.-;v-;ccc ::ís fn Codo Consiituciona! que 

interpreten ios normas ':-or u-picable^. .¡ ,Vi resoluc n de- los asuntos

de su compalenda.

’D’ Smc--. ■ ; . ■ 
j»uoi*.vir..,. .
■*VC. .< Tv.. . 
Coi2'nl:ui' s,»v, .) f.''■: ■
i'ví n.-',--
Vj .

-iíiO
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Realizando una interpretación sistemcítica de! C.P.A.C.A,, respecto á fa 

obiigatonedad de observar el precedente, se puedo establecer que, \conforme la 

exequibiíiciñd condicionada-declarada por !é Córte Ccn5ii7r7c/o/-?cf/r;o/? reíación a los 

arf¡culos ÍCr^ y f02-^ ibidem;, í¡ través de las sentenaas C~634 y Cr816 de 2017, 

respeciivamante, fas -auipridádes al momento do: decidir los asuntos-puestos a su 

. consideracióíi, además de aplicar ¡os disposiciones constitucionales,, legates y 

reglamentadas, deborán obserx'ar, sin perjuicio de las sentencias dé unificación 

del Consejo de Estado, con piéfaréncia los precedentes de la Corte Constitucional 

qué. inléqyréien las normas consHtucionales apfiicobfes a- ia resolución de los 

asunfós'de su competencia, en las q(/í? se inteípreien dichos normas.

I:

En resumen, con. el-fin de garahíizar la segundad jundica, fósljueces 

resolver los asuntos de su coñipétencia, deben aplicar además dé lé Leyi y efe 

nianerá prelérenie,-.etprecedjynte,as1ab!epjdom.Qr ¡a Corte. Consiiiacipnaf para; u/7 

determinado, caso, pups dicho -prepe,denté esté, qimeniado. en el aríicttlO'241 de la 

Gb/7sí/7uc/ó/7 ,^o//f/ca; quemiQ/gó:a:psa Corporación k junción de salyagunrdar la 

Caita como norma de aórmas: ?i. * it; ■ [

‘ i- í. Ci' * •* ' <-

Sobre éh padiQular: laK-iPiunmencionada Corpor^cióo Constitucional, en 

‘Sentencia-80-168 de-J£99,\precis6: h I ' " h.- ■ : . :

m
u.

■(„.)

h. . i : .* ^ •
Lo iiupismactn rj£l pisoadafilé roíi5.iHuaion¿l se ciniíííntñ cr. ->rafincólo *41 .cle.la 

\Consliiticicn f?L;>fiUea¡i el üi¡^l:aKÍ(jnci a !¿. (.éoilq Con¿líUicínrjaÍ tfí función cIq 
salvayuardaf io Cariü corno normñ normas rprincipio' ds- supremada 
consliU5‘clonüI-\ í=n éfecío^ ósla CoiporooióiVlia esíableddn '4ué, como iniérprete 
de la Consiiiudón, !an díscisionas ele Ja Corte Gonsil’.udijnnl son pljH^aioiias lanto' 
Grrsü parte fcí:o|utiva,‘icoina«o.n-su ratrp;deddendi. es decir. ^!a-,rég!a i(iio í.-:i>»o, 
para rt^oívar la a?níro7r;fSíri\ Por esto razón, si so desconoce e! álGanj^ do tos 

t fallos constiluü|onalps.;,vjn(pil*inn?s;;Sft v^enpm civei oiiipnamiCH-o [urtdico 
colombiano una evídeníe dn coherencia v do- conexión curíemela con la 
Constiiudon.rque íinaliTierítp -ce •Undule; .'r?n. Cür.Undicdohes; Ilógicas entre ¿la 
lionnolividocí y la Carla, one díñcidiati la Onidad Iniijnsecodsi í'isiema. y afectan 

; ¡á seguridadJ*.|riíÍ!C-n:; (Jüi] e'loícp-p-í'pirbe, {sclernés la eíldehciu y encado 
'insiiUidonsfen cor,iurúü. en lo moefidiven ((un sc miiHipíic.ci inneessarínmente 

i jn gésiión ,da jaj: «\5Óíii)ndo.5. judiciales; rnás lí'ún cuaucinyuiñ üc.*f:nítivs. «^la 
;ConGl'itución 'lij’nts. uijy fubrze cciüriíitydór.í'íl prireminentn Ciue no puedo ser 

• ¡negada en nipe^lfo oí4uaj organízadón |ui ídico;

;.íj f

Ahora, en con la. aplicación del léqirnen de transición establecido en ef
, .i Gr. .1. . .

artfculó 36 de fa Ley- i 00, la Cade Constitucional en la senlencik SÜ-230. de

'■'.Ca-to Cfvi‘5:i;y.;of>3l, s?íf«c.-íí:‘ C ?i-i cc !, drc-?/ti‘ o»:c<v:':’jí7íj.» vt r^iínici. jur'p enn 'as <J«isicnos
lía «ntíjcíicióii ücl-C^tíja t¡? L'sií;{./y tndei.i' jireriíc-h-e, t-h «ciin :e n ji-' jíTÍilj c.'l s jsrc’í -/<} f-aTe-r boVisia s:i ta-CJOTíi r b vkjahcía tíil ptó^ó iSá

.. ......  ....... .......................................y"' - JM- J «-'i'. i iv-«» %• Wi.i-Jit:»«HijiifMsin.rv-ilas W'fi tící njT- decIsp.'iKis Pi.-epn r<r| '-s rt.í.i;^ r,vi«' .ríiauJ-i;;!-.» i-iciirriw Jcs-rcir.v. rtHisuiucíOfírl!»
ap!i:yd)if--.a]oícsoitK!Íf’¿áiOiasjrfcstío íÜí:tVtíyí6nc.J[.;,y ■ ■ ' j i | ' * ' ' -

•i.: í : ? ■
b,:i «i ' ,í

320



I

^'.>-O13-:c.3-CQ?2Q-00 
-• ■.AV'ANCA 

Oc>. -rUGPP

2015 trayendr a colridnn In ratio cih^ d^inai coadgnada gor O'SO mimm 

CoiVoración en U} son^enoB C P5-9 dn 2j '• o. ■■■

E? ifnportimic rccorcbr f^nD tl y u Jcl Ic’^líiM'lor o¡ Mitrcducif
cl otlicuio 3Ti d«' !»■» Loy >C0 dt? 1SÍ.1 un i.'^ri-n''on cJe U.insicíón que
bcneíiCiriM n 'ns pc: t cnas que m una cxpcct^^Va kyithnn do
pensionarse bSjO la nortnativ:i '¡uk Lr?f j denjpacl.' von ia eiU-nda cn 
vigcTicia ÜC la ley 1ÜU. En concreto, -'?n In oOiUGrrcin C-25U i1'.* 2üt3^‘ bcs 
señaló que, cl beneficio <iotivacJo efo Dtrtci^e>:cr n) r'^qimen dc treri: iciou so 
Unduce cn !.» :i6n |jo&>erio>' c!- re; ;¿u c;::i. »•: t-n c<.a tos
roquinilos do d} edad. tiefnr.o_ ,0c z/. -v;foj:oti^arionos y (iiit Ur:a dc 
n:crnp)n:¿o. Sin embarco, frenit! a o;í:ü.^ hr.::e di- iini;.'dt:dón ÍIfíL) la Corte 
sostuvo que rio cn uii.a3poitQ a tenr.-r en iclip.tó;iinu»n.

Dich? vi>'nn!r.'-. >‘e\ leaifiddoi. nrtrenó \j í ' ?e:, -..ui'io l-Ovc^^-O^vp.q de-'r'^.c texto 
del indso rlei Sfi'r;'!'; 30 da i: ’.. i- j A-jUi--*' 'H'c rn!enc<;^ rcnifuric.
en ei'■OSD pr«:fi-’.;’or fin'••;:n c';'^ ■ 17 <e‘- f. de

Así. cstr’ r:;bijr::(i «IcdUan .'ir\‘ rO ■■ ■ i; ’ n'irs'’''•j 
sen-!nndo que e! i.E( sPbin :;n

ieren-c r.V! yrl'c-:'^ 3C ne j.i»/-•• - '

: ../-nj a.'lq'

Carnet r.f; .-denc.b. ;q__Cr-rjP..._.-V: ': __¿dH'.'ncio de
con5tiU>doi*aitd¿«d, una tMerp-- igoi: n soon- d aplicacfór ¡niccifal
del róttimen e-0pfM:iai dc bt'n.^uu-i.'n).: del rériit;» :n do^ti'pnGición o 
intorpLCtó la rcnla a sequir ^.-nlue ot I9L. cstablcdouda que era un
aspecto suido o tKU'.c-idjn ». por tanta, e?.'-te r.o¡cc»¿n sobre c-s-q.»"nteria a 
^dtSf.nic? ríii do In le- ' ^'-ü.

S:;nten>:i.^ C‘105C dt‘ 2C'G:. ;d ■■ . ' i '' ■'• t.) mo-''' :
ñT.'ro'du.jCa ¡y.)'- qI nd-'r.-r ■'5 ...- ¡( .-r Tj^ - f!y 2C05 a/ in'úr.o íS'.'' ..■.•c <ic!

OG dn C /.-i/ oV- •'.9^^';, ;. V. ni/í.'i.r:. (07G4 C/C ".'O-l
■JciOaú /neveq•>. ;. t -.r ::-c¡‘9í.':- Kú'* ,n ■.•.•//); -
-.f Aí.’D ‘Ju ./r'.l:: a .:«• t; •’.j !•}/ "CV ■■

ú,;q ,-.j .rjtyOKÍ'na ^rá.'.T'Wa n *1 r'‘: -W
d.-.'Tpas’.. .'-tift.? (Je inenk- v- da.';-? .ve .-//.v a-; <‘e! /;ípr.’:r-' de
l/iDdSíA'Jd Así, soP/ü 0/ cc'OUlOiC' i'Onrni dc ¡a i-oy íGO ¡r ■
VU'i i'-sce rcludncjj íyc}hT-r, -j tjrc v-u h adf^í'/ífo a ós Pti'.an:; - 
cf;.edií.'3../':-,s 1' ,VQa'.v,/fos',p;?nr.iur¿.v.: v :;uo mí- cor.--,’ ,‘0r7;.-/ndOí. por 
cntr.uía, se /a'j./íCnuaT , oniVn/d.i:- c;/ iv r.y cini
yL*i»er<?i de PC/ni.'o/'Ca Spfa Aíov 'r Jiíe / «vima*' r’o .‘.Ci-d’
’v:-í !ííf(7p/nrt-»--í'.'r- - V'*?!,'-;';. .. - .n C'-^'aíi r/C

Aunque i.i interprr-Unp.r inri _ e.sí^/’onidr:*, cn ?' SantCficiii
C-258 üD 2013 so ’Tt-aaican en el íü' ■' 'i'. ■ ■ •I cripueú’j' . :*?agracio
cn el -’.'iieuip t7 d¡= -1 »k. ' . ., irnc ' d) ,:n qi'e o., -..;tne!i
vinncrob.i :,! . í ■•. , v;-,:';: - .••,r- .-'iin; .•■más
InvO'f.ii'd,!!; '.I-, , ■ ■■.•.tjíJr.d y | ) '.■ t’n íj,.c '-Av-niii: :• dC

■’MM tv.js
• ’-ti .-^=-

i’ rr.i r -t 
Sí icm rx.-iC ;■ ■ ■„' 'V 
cr c( u'.'i.j r-r*
*■' t" ^ \ : T'.

CO-".i ! . T. > -s* •
«■I f.-»; ;t-. .-.I'J Ui.:-,::.-
Ue f"
f!\fO f-! :

•'wn ■,. .
•’MH ,t^‘ ,.• . r.r:-:'

ta: í..:,v.{y ., - . . ;.,.e N’.n 32G d-^ -: i‘i. L'Stn
CofjvPincion no so ttnah píC-íH-; .-C.-:i' n-ant''0 C'V:p.->i::-a 3-' .n :i -Je jí*!
inieiü!OlD<.-on que rt-íbi*.'. o: •, dr: •; •::• ■•' ••. ‘.en’; '.íep-io,:* ;
aünsntp .'Mon’o v r,
fcsie 'espet-io. c‘*t »: -

'ó'-'. :,ic‘; ..‘Dirt’o.i f!o

c*-L>

"E'-; 5^or|t- .---j <2: V ■' .'• C-:úV da ''PÍÍS ííf; ,
oeC'V' ” áiíiv:-;: - • i. .: "r ■ • .;: ;?é L. Ley

; >;■ j-;;;. • - • ’ í .li-.'.t ',i' a 0 '.y Ti I * '
¡>i'tn Id ■ • .• /í'-' vr. j.-r-:U.r, n:i
;}i' l'.u:c MorVi'ii 'i .rj:0: . - • 1 . . n l.»* .-r

ill

eo^’í;c/;^.' uc iíe ■ ; -rsareu.V; ■ *1 ■

' ■: i-- •; •- ..-Wt*!.''-. íl
: :'.■■■ . ' i.-.: rirnc'ao

• -A C. ."It
■ .1

- > » ■ ■ '• .VuOonfe.-’
■ :-3'v: •

! •. * t-;i3’'!Sfío

•■« i •■•
;í;oí.iijc
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I

congrestfilss y niagistrr'Jns cnnüfífi-; vonfí /íK !(2Sfif)pordon«í<-lss frenle a los 
demás regímenes eipsd^le^, alio no rreiuyg >n intcrpr¿tnclón en abstracto 
que se icüüzó sobre ei arh'nulo 36 de !o l.ry 105 fie 1983 en el sentido de 
esíahíecor qtio eí fBL no es un /iSüocto de In iríif^níción y, uo; truUo. son las 
reglar» contenidas en este hs ova; dcb-?ti oljsvg>vnrfa‘e nsra dotermínar el 
monto nenoiona? con independencia doí régimen especial el nuc se

En osle sentido, en ki Sentencia T-U78 da 20se deneqá et amparo al debido 
proceso invocada per un ciudadano quion.oíooüba dicha vulneración, adudciidn 
que 'n SaU\ Uihorai ds l3 Code Supiema «la Justicia y Capreoom habían 
desconocido Pt réyimsn espccuni que lo cotijab;; porq»:n su pensión r>o liquido con 
b3s« en el pro.wdio cíe lo devengado en los fílo¿ últimos ñilos y no en cí úilimo 
afio como lo e'^tahíecia h nonnaliva dpi jgsdu -i 11 c;fa! se wnconlraUn sujela para 
efccíoa dal recc.r.ocniicnlo tía su uics-acii-i "cniv^inra.

AI respecto, ntirmó la $aíp Scg.jr ca í!s Revisión que ja Sala Plorm do osla 
Corporación medUrnto S>rrtenc}n C-2íB d« 2013*' cntabliiríó quo la 
aplicación uliracHva do Ir.s b&nailii'oa liai n^cpmen <ie Cransídóit solo so 
refería a la edad, tiempo do servicios y da roefnpIa7.c, pero no al IBL.

Por eso, concluyó, exislo un piocndenio c seguir en Ja malcría, nn particular 
cuando el oonnicto yerou sobre la aptioación integral del régimen espocJal 
que invoca o) actor y c! aíesnee que Ja Cofte le otorgó al regimen ele 
transición conaagi'ado en la tey 100 de 19tí3 en ol senticJíi de quo oí IBL ño 
forma porto du este.

En coíisecnencts. mdjeó, í»o .scjccaí.yuró el deteo ,iui»l5ítvo plegado porque Ja 
decisión do íci Saín LabqraltO-* )ñ Cmíe^S^jp em/de Ju&íicía nó es contrana'a'ta 
Inlerpfotación lijada por If CJtir¡;i C :»rJliUviondl scii/e ol punlü discuífón.

' u V\i' ’úi ”■ í ' *■
(.. V-Negriíljs y subrayas •

Cor/forme la anterior cHa' j tnsprudendaf, es .evidente que para fa 

Corte, el propósito de!jegisIfcJór ál' opñsrigrar le ¡ransiGión det articMlo 36 de la 

Ley 100 de 1993, fti4 he'ñeficJüf e les persórras que íénian una expectativa 

legilima de pensionarse con el réqlmcrf pensiona! ai quo estaban sometidos 

antes de la entrada m vigencia dd dicha ley '*00: sin embargo, esa aplicación 
uttractiva so/o' compr^nú^ 'Jos ¡'Sguisifoq de iedad, tiempo de s'ervicios o 

co//zaofones y tasa de reeniplazo, do que e! Ingraso Base de Liquidación (IBL) 
fuera un aspecto objetó de trbhsidáh! ' ! 3. ‘ ’

I I* : í

. j • *A/ó/ose que osa Co/poríic/ó^i hace referencia a 7/}.^/eso Base de
Y I I ‘Liquidación (fB.iy\ iénhinp.ósié pue rnencionó por primera ve¿. ía Ley 100 de 

1993, y que se calcuia para los sei videos públicos con ei promedio de los 

/actores sobre los cuales d&bc efecluarse las uolizaciones, los cuales están 

contenidos en el Deoieío 11 ü8 de 1994, asi.

'*(-)
. I i I . . •, IARTICULO 1o. Ef aiííouioRdd Dec5’<s.o 89J de 1Í154, quedará ací Base de 

Col‘.í3;ión". ; I. , , ^ I . _
£1 salario mnnsust base p.jfo cáíu»l¿r las al Oisíomn fjun.sía! de
f^onsiones dü los se^'iderot, ).•úbíi^,iJ5 jiu'iqiordcos n\ oslara roniUtuido
por Ins siguientes foCiores;
0) l.íias:giiar.ión.b¿GKan'.rii»r.ual; ■ ‘
oj Los yasios cio representación:

* M f*. f.t.-'Uficrt GOfUi’rj 
^ «r» jw|)e íiwiao!» Paí- 't
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c) Ln U;cnii:is. VA.dudo r-'r. ‘rr sa';yiO'
d) Lar. [.''iv'tis Uí- /(f i.-ri''u'i '■>• Lop-'ci'.'iciirn i‘rjn t;^ctOf
do sji.'r,:.'.
0) I ?5 per iiaijiijd dviw'.'Mc:' o '-'rii-.:';
Í) Li! fonnií'Cí.'ción per I'dnnio b'.niltH'Fjisia-.u r; iLi hOic;; cMr?r, r. en
¡Q;'ned¡j r.'ict'irn<!;
g) La bcu'ii'Vjnc'Cn oy* cerv-jivs r??: :?dV:

%

En mzón de lo anterior rJ bien este Da^pacno en ¿'nleriores casos

s/rn/7ares of pre^.ente venia acogieiino in lesis gnrantistn de anficar en forma

integra! of rcalmen de transición doi 'aVcuío 36 ck) fa Ley 100 de 1993, por

considerar más favorable eJ iiK'r-c segando do dicha norma, care lo cue! se

apoyaba en el precedente jufispivdancia! del Co^i.‘;e/o oe Estado del 4 de agosto

de 2010, lo cierto es que en roc-ientos pionnncfamieriior. rnaditinó dicho cr//er/o
»conforme a lo inioro!otado f)oria Codo CorK-tiíacionat en bs refendas 'sentencias 

SU~P.30 de 2015 y 0-256 de 2013. por tornarse obligaioriQ para esta 

Depo/ide/íc/a Judicial, pues oe lo contra.'io. no solo se desconocoria fas órdenes 

impartidas a Ins Jueces por dicht:- crqano de cierre de id jurisdicción
i t

consfitncioíhii sino ¡a conslCucionn-í^Món que ha revesiido el deiecho 

Co/ofí7b/ano desde el a.'ío 1991 y la cróuralazu superior ana o,'^/en/a dicha 

Corporación como intérprete auloh.a'ido a - ¡s Constititci:a\

t

Es por ello que osle dependaacpi juCnC.a! debe arrutarse de las 

sen/Oí;c/as dt? umfuyición n/o^pnoa-s poí el Consejo de Estado e! 4 de agosto de 

2010 y el 2.5 ríe hbreic do. COVy, nesa j que funcionalmenfe dicha 

Co/porac/ó/7 representa eJ órgano rlv nerre : do la junsdicción Cooíenc/oso 

Administrativa, las decisiones-py - la Codo Consilfncionah que iníerpreían ¡as 

normas constitucionales y íegalesioplic ihkys a ceda caco co/)c/a/c, como ya se 

precisó, son de aplicación preforonfe y de obügatona ,obsen'¿7/7c;'a para tos 

Jaeces al reso/v/er asi/c/t;s,piiesf0y\a s:i. consideración, pues de lo contrarío, se 

configuraría una vía de hechO'ñor rferer'O sustanlivo que hmia procedente ¡a 

acción de tutela conlra providancios juc -:

Lo an/er/'cr críc/íoaí/a refuer/o en la seiVumya de tutela proferida el 25 de 

febrero de 2016 por la Socción Quinfa do! Consejo 'Je Esiadod). mediante la 

cual revocó una sontenaia píofend-i' Por ol Tni)un:d Administralrvo de Aniioquía 

con los siguientes atguiventt.^s

' Cc.A>:
v:'-.52->', .'(VXO'VI CM--. ■■ '
' CC-ir L'ir .1,-'■■■. •• ;

.l.ef.IMC.ri'!'! ■■■
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..Asi pues, aunque ki CoríR su .'Oeupabíf, en dicha ope:{unídad, íio un asunto 
ieiedanHcio non eí iégHTió;n tiu iransicion pn [it-iniiioneo c'í ióí Conq(esir,U»s,.‘Ío 
cieno es qu!) en míiteria de apíícaciún de< ¡BL psrs efectos de \s ¡iquídacíem rlQ.-la 
pen-sión: lijó una regía s\ iridicnr que é iSt. m quedaba cobijatio ¡)or las normas 
dé ifiinslción. Bu esiijfiio r.e bnsn eri íás nermúj; dul erliai'o dé fa hcy 10ü 'de 
1993. Q hk’.o j:1 'nnóiísis cíxmsponriiania y £=fiicjnnalrnsnto j;Rñrñ6 que osa 
i!jie«‘preíaoiófi uermltia lier?or él yació qua- ?e prcdMCIrin ñor la Ueciaqició'n dé 
}nexcfj'jibil)da<l que en es.»e cacu se oslaba hacli-nno.

Es nsi coíTío en poslonoféf-derisíonas. .‘s Gcítñ.Com;;íhir.iíJí)ai hiyo en.r.uenla esa 
regía para señolar que el ingreso bese do llquidncíón deber .ser ei lijado de 
cpníortr.ttiad enn él'indso 3-' dsi.uíUaito 36 da iá Ley 100.de 1995. i

(■■■) !

f

De lo Iraiiscriio, se concluye qijn,.!3s,poslcidne!:. de :a' Doríe, Consliluctcnat y deí 
Gonsojo do c&lado, son-coniraiias- en cuanto y’ios facíoias-quc-i debe cubnr.íel 
reoirne.n'.ds transidón que estqi>ic:ce oí artículo 39 'la In l.ey 100 d* 'If.jy?,. pLtes 
para (n piimera, este no tnchiye oí inyreb'o baso-de íiqukiución - IBL.. y.pata e! 
segundo, nquéi'si es'un iíftm qué está cobijodc. por c-sto rókiííTien.,A cpniinuacion 
se snuestran (as <iiferi>nd:r¿.

(v) ' ■

LO SApuesío sigidíicfl que ía única Cciporadón que hade; uíia iníoípreiacióh 
.clifereiUe coburí cl íBL es ei Coiisejc de F.s:sdo; por tanto surgo.ei .intnrrogante 
sobre.ciiál de los anlsripres piteno-Sjdsbe s.eoap!}cerio en «a. jurisdicción de)(o 
comenciósüadniihlalratfvq. í h ' a •

.t) . •• ■;?

sí i .1{-) .
r I . ■• •! j í •; : 1 : : ,n; d : • i • v

Larformo-de icscivei 'c.’l inienogartíe que se dejó-pliinLcaclo oít.líneas anleilnres. 
encuentra ^éspuüníü'.ttnlaifupfia.y e{y)arácteriyiiicuianíp déla Gondtituclór;, 
y {as doedídones del Ti;tbpn/2l';^tqr»stiludiona}, ppr in« síguieíiles í'0í;i;nes: ;

Las providencias quo profiere; !a Gpite'Cortf.íitudonp!. en íos;ténninos riOjIa 
sonlcncin C.-(i85 do i9S£i} son u.rijv^rit'sdo vinr.Mlantü de ia !abor:,hidjc?al. /

1 i ;¿: n;: 5 ; c h
En, dicho failo se definió'con suma rJarKiad que p¡: jue^ .constifucionaí •cemu 
interpreto auiofízado de!la Gonslüución al dasenírtiñc!!: ol r^entido o Cíjni.enido.cJe 
'Uíta npima conslitudoíiál'o al'npücadq díiécíarnenlo á un caso conciolo genera jo 
que se denomina doctrina: (:gnstiUic‘on?i!¡úu.qün: por su‘naluralezn; tiena un 
carácter vincuianie^en. ravQnt.cieLcerápléí nonnatiyo de la Cumslílución, pues.en 
aquella se !nterprel.q,í^jiióVína;(undaRtB.7taj.dntciípretaGión que déhé ser acaláiia 
por Jes juecftS; porque .dei.T)e,ihauc-5!q,¿;?e deioonocoríu In nornin fundarfíoníal 
misma -j, • >u «;

(...)
i.o ruúeric! significa'que cuando ía Corle Conciitiicionai;. en ojeicioio de sus 
co.mpetenc'ar.,' (ijd el ..;)!ca'nce>:-:l9 unsy nonna -a. pártin do. Jes prosupuestos 
consliludonaies lo ía aplica, do;,un defonnPíadp modo ;; lío caso concreto, no 
está.gonetyndq. jufispr.udendMi cstú njaníip.;doci'ii!d cónstíUicionai qjip; per 
G-nvoiver ¡a Inlprpretapi.ryv de. In Cdnsklucian.- dene un coiáclor vinculante* v 
obiicKrtorib Para todos Ina jueces de ia'Rgpúbnca. sin rjísiingu alguno.

{-)
* . I -1 . ■ ■ *. < í í. . ¡ •: , !; i I '• i ■ ‘ %

Irderpretación.autentica gua ios jueces; sin riiatinuo de.jGrargufa. uo'pueilén 
desconocerir bajo eD iarnum&i'd.o. de la-, oiimacin de loo nrlnciuios- de 
mitónornía g independómúo qü<¿ caraclorizañ la' fúñcíó'n .judicial, eties 
estarían no soio descGnoGicndo la Cor;StiiurJ6n/c» esnedal. loa eosdiirufos 
de-igualdad, seguridad ü'iuidica v connr.nzadggidms cn ías instituciones sino 
usurpando ía comofetcnedn quo la Garla lo otorgó ai Trlhunai
ConsUtuclonabr. * > i . v., . • ’ , ■

; 1 -í 1 -iC i: ; L 1 j ■ ; ' I • i
Eli ese se.níidOj cuando, la ¡Corto ConstiíüciQn5l..fiia el aicanco rio una norma 
consiitucÍunal,i; sn- el.-i r.asü rdel control abstracto do cDpsdVucíbnal ; o 
determina.el álcniicc dé P'n dóreclioIeonstUucmnai fundamental, en ujorcicto 
de.-su tündÓn cié revisión, dé loe, acciones dertúteiU, sus decisionés pagan a' 
formar parte dé ¡g¿- fu egfes del i de fe en o. y; por, ende, vúuúiian atodoslos 

............. i . ' • t

-■ ij 
:¡U: '

:i .,r
írt¡:

• ! i
• : ‘ t

i :
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ÍílL:i'¿5JsI'i''ll2^_ .■'- i ..rv c:nr[o3 :.ij!ú|íllpno
V vir.cuiant?, tanto f.’cu:- e.-it;:, ccn..*) pprv, I35; i:v.'r,;-? c'c' irifcnur i'.iprquULy 
!os dc^miHS. or.qanr-s clei ;:o. c : tf=uit:!o 4^1
jplícación.

La rnióü. rl lunoión f>- ' .•!(•; :;:-;i;.-
3 bfiii'hi ':c■‘^:r(.-r,nr r, ii.r'-i.c".

ofcjptvarci.'? fiOr parto de tofloa le.- 
otic-s nnda.se qanari.i ni. doGpucf;
!gs iii‘.'Cf.'S o in 'adrnMj':^tr;H^rn ?'i-
c-ciidii de _üutgnoinin uKii('.fi.j!i
<r.colu;[ftw:iat^ _j’v _ J?!_J:í¿i¿lr 
supUL-Mcj¿¿üí.j[üjll-•„ • 1‘
tLind;ia un principios do >;;■ q.• '^<r; 
i u n d i c íj_y^ Jp. _ c ojj  ̂ia ]y¿ a_l e y j .

'/ , ••■.... /.. 'iüL.i ^=■'■(üí.^ t'í'Ui:' l^SíiV^dOi
. 'H Lvntgr’uu o‘e 1;^ I'?; o rí-'.'ii

9;’C irnoiigL su gg!l({ntorín 
OLora Joras sin r.- Rep<r íqn
'-‘2bor do intcipr¿?fiónj»j.-r;: 11 coi^qn^ 
• i bétjrju apjanüu su criterio bajo ja
‘^ 1' .x'-llü'l’!:ílíL_^icncran'do _ w solo

..0 s:tLn»:rvru:.-; cor 
J.-i?.’ J. '^V'-.cac iennr nuo_ntk 

• - j.' Jñ-iü* irü  ̂'4Í? unclaii

Ef (’ la Sccidón ^l»4ho_i.ndioar luq oa.Thi? así r.ii {costura sobroiln
ni.'.iioíia V (litirindé que hen.:; ^ -.'i.ipj'PIL.-l'-ElPíiii'l'ir-. -!ivc?gcnip: cniia'la 
Corto CoL.stihicional y C oiooracicn, t»jM Cpr£vaU?rr>i los dol
Tiibunal__Ccnstituc»;.'».»-__ :<>uhL"-r ■• ?, úr.ioatnciiV';__on scntencios de
conslituLionrIidad y c1«.> unllic^<c¡ó»; ^ -. culoí i. siamprc- <tt;o !.j ratio ’igcijondi 
so iiplirjuc al caso conertMo y. p'^r dos "t.-.ioc¡‘rúenlo «•:■- ■ -^iciuruT)
^vjPL-lg..dc_vi.olac¡¿n i/ci.pi'ccockiri'i-

•' •- I--' . V ■- ‘:

I

Por ic i-iritr^ se- co!":kiy; ..¡¿¡0.0 /v.N /;c^Cu'oúí.'?0:v do'.'cí;Uoi/iormdtiv& 

del articulo 36 de ¡o Ley 'h fi:spei^ el léí'imen oensional

anletior al que eslehen 'it^ivetíde*' ;í/í? ; .: ■/ ^niuideza ’^ fíi cuanto

a la edad, fiemfyo .rív .s'vrvvc/os •■’ ■’•: o *• reempk-ro. entendida ésta

como el ¡20!cot\tai0 .auh. ec iw: oara eakuiar ai monto de fas

pensiones, a <.v.r.er.e>.. .js ■. ik i() j/ic ' num -^aqum o! status

'pensional, se fes -JbImj ionor'or,^cuen'-'^ ¡c* n-qjeso dase (tu iiiquidación del inciso 

3° del citado adiculo 36, cotrosfXMKiienie ni ;.)rc/ríec^/o del Hampo que'Jos hiciere 

falta; mientras que ouienes Jiudieseif ootuaao íO o más anos se es aplicará el
i

IBL estableado en el afficülo) 21 ^Ndm] > tx-. dear rrla ai tiempo; y en .todo caso, 

para calculare! !Ri. riernpro -se hs ^■noriau nr. cuonla -¡ds meleres. salarióles 

establecidos en el Decreto i'i56 de

4, C-*SO rnnrfA>ffy

Procede el rv>o'-.í?r/*o si nn -nso ccni-rcto ©í viable la

reliquidaciór r‘-> h ncm^'icr de •-• •/ ú :ón re- del accionante con la

inclusión de todos los fació,-es salana-’es iW.xngaaos en el u/f/mo año de servicio, 

de acuerdo con ¡o osíobit¿a!d( '-n rvos 33 v 62 ríe 1983. cntiforme ai rcgtmeh 

de transición ectahlncido en ■’/ ■ dnl ndir. -fr 16 do m \.ey 100 de 1993.

como lo pretonúc !': demandóme, o por />/ cholrpi'r, cvf''esoondo tener en cuenta 

el inciso tercero dei ■■•rticoln 36 de eso. munta ¡ev o e' 21 de ¡a mismo (!o que le 

hiciera falto o ei nmmrdin f>?‘; ,'t • C/if.o '’' "j. ineiu md.- in$ factores
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taxativos .enlistados en e/ pea¡e>o i 1Q-S do' 1994, cifendiendo el precédenie de ¡a 

■Code ConsliíucmiaL

Una vez estahlecidu que a /a donrcmdante ¡e es ap¡iü&bfe¡ el régimen 

anterior ai cual se: enconínibq sometida por ser benefidaria.-de ia transición de! 
"artículo 'SG-de'la -Ley '100'do -1993] habrá de examinarle la normalMdad que tuvo' 
.en cuenia !a eníjdad demandada para él recoñocfmiemio pensiona! cié la actora.

i
■Está acreditado que on la Resolución ño 2526/-de!- 22 de nbvierrjbre de

' * *2004, la eníidací demandada ai reconocer Ja pensión 'de juíiiieción por apodes'de- 

la demandante CELINA. JIMENEZ -DE SALAMANCA-, íuvo én auenlá la Ley 71 de 

'1988, en aplicación.cíéLrégímen de fiansioión consagrado‘e'r)\úl:iimis¿rpegtuídQ def 

adículó .36 de ¡a Loy 100 da 1993, Jomando -000110 tasa-de reemplazó eí 75% def 

promedip-.de ¡o deyoiigado fm Jpp vjlímo.7^ lOmños aníeside-fB adquisición del 

status perisiGfwl, y los faatorés .saiariales énlistados en éLDe-oreto 1158 de. 1994.

#

AsLmismó, eslá déro'oslrado queja-denianckmie' nacíp el 17 da marzo de 

1949'y labo^pomo.-cmipíeacla 'pública^ gj servícijy del D(q:mí3(nenío-AdnvnJstratiyo 

dé ¡a Presidencia dgkKRepúbíicp-desdapd'lá^^^^ octubre':de 1977d¡pQ de marzo 

de':.2004, es decif,:.més -.de :2ÓmJíos,:P)orAÍo-i:ju&. en apíí'aaoióh dé ¡a transición 

establecida eh ef articulo. 36 de lá Ley 100 de 1993. lo resultaría también eplicabíe 

lo ■contenido en el régimen san&v'a/'c/e:/p0;=saA"/<:/ores'7)a/j)//cos consagrado en las. 

Leyes33y62MeJ985: ü-).o:P:cz , \ i - i-

Sin embargo, -como., fjulprr/ que.(dé uná:pmte, -ségún /a- Córte Cphsliíucióñaí 
én las citóda-s.;^nt&}ciási-SÜ~23¡0iríei^0.f5-:y, 0-258 de 2013,: élírégimen de. 

transición del .''articulo >36'-,de-, la Ley :fp0 eje ' f9Q3 respeta a .sus bapeficlaños. el 

régmien- anferiornl Quaf venían .acogidos en.cmptpa'fa edad, tiempo 'de-servicio-.y 

tasa de reemplazo, y de otra, qué lanío ki Ley 71 de 1988 úómú. ía Eey 33 de. 

1985: señalañ:Pom&[ requisitos, pana fas/mujerek haber rAjmpíLiQ 55 años da edad 

y acréditeii: ■ 20 . áíjos: de; .^'ppp/ícíü/ ■ pum- esta Deponidéncia ''Judicial' resulta' 

intrascendente hacer prorjapcipinientoj. alguno (JrerJe -al -régimen -aplicado a. la 

demandante en cuentona ésia.si e.spiec'tqs; pues en 'uno y otro ¡se exige.n losmimds' 

requisitqsideadadydie.mpQjfU.r, ;u \-r - ¡

‘[ U . -I '‘

¡-.m
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De lo anlehcr, singo ev¡C'znf( M'^inririo lei ijemandante el

status juridico cie oe isicnads cd 17 de /■ hfZi^ ;‘t- . 6¿^*í despur-- dn ia entrada en 

vigencia del régirren aencroi dr-: i.c^'cione-.: r:vo ^'dculr^' ;?/ mondj de su 

prestación pensionai. dePb ionersn en enPi refnuo están cade en al ;'í/í/cí//o 

21 de fa Ley 10G do 1993, er,fo c\ Á:-: . . :>mOS diez aTte • anterkvos a la adquisición 

de dicho r,tst<:s. como efodi/¿jn:en'e in hizo ¡a e'ttidnd demandad¿=( en ta 

Resolución 75267 de! P/7 de .K'.uiernire de 200'- de c:>nforn>niHcl con ¡o previsto 

en ef inciso 3 riel citado .driieolo 3G.

Ahora, réspede a tos íaciores r-3lnnn¡es recia;addor Heno que la 

negativa de la entidad denirindada obotioee íjí.v;? sor nueaen sor tenidos en 

cuenta los consoqeKhs pnr el Oe;;;>í-V' í 158 c/c* 1994. nomo facieres paia calcular 

et ingreso base de h'quidacióii ¡jor lo que so conrJuyo que en efecto lo entidad 

accionada dio aplícucrón o h ‘nciso 3^ del ahculo 26 do ia Ley 100 de

1993, lo cusí teniendo en cuenta is-j :(--aeu*es pronan'^iscuontos [de !s Code 

Constitucional, es !a forma ’'-'nfmdn d- • hquid.-m las pensiones amparados por el 

régimen de tfunsición ^estableen.lo on el sistema gc-.n-u de pensinne - vigente, 

como lo es el emso do la domnnd-níc

Vale !a peno destacar queririgan nj cstai>:úc¡ó la Cede C jnstitucioi tal en las 

citadas sentencias SU- 23C' oe. 2015 y C-253 de 2013, d rógimen de transición del 

articulo 36 de !o Ley 100 de 1993 respola a sus henofrJurios el régimen anterior al 

cual venían acegides en cuaclc a iq edn.: ryimnc do sorvicvry tasa de reemplazo, 

pero ef ingreso base de liquidaciiju su r yrn.'ará con el Hempo aue leihiciero falta 

para adquirir ei slafus jundico :■(? púu^iof'Cd:.^ > en aicn- dn ¡creditar más do 10 

años cotizados con. fd ¡uoníodii] de 1G nños anteriores oí ^conocimiento, y 

con los factom.v saianales-eslnhl- dos rr. el Occmio 1158 de 1994; por tal razón, 

en cunlquh'' escumrvkh ñora Loa.depcuf. ndo C37ím;v(y:edente roliquidar

una prestación pertsianu de ur ‘'cnnC ■-_ tcolmen>de >ransiciór do la Ley 

100 con la teud-Unn ,■■■'> . .(;>*_ ,.:n suíeuoí sl

retiro del serví., .o.

Asilas -rus. se rnnuhy ¿;:í‘' -dmlndu-uiivc', rjcusadn.^ no son

violatorios det orden constitucu n¿ii r<r-nuui .. po* unOrj, sq ¡¡ulkin ajustado a la 

normaüvidad ■■•-‘ncnC---- gozando 'íe r-v"..' crdua
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Las f^nterloi^s razones son sufiaienlos para despachar desfavorablemente 

fas pretensiones de la demanda.

En ménto de ío expuesto, ^Juzgado Troce Administrativo de Oraiidad de 

Bogpfá D.C., administrando jusUda en nombre de la República de Colombia y por 

auton'dad de la Ley,

FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la domanda, por lo expuesto en la 

parte moliva de esta providenda.

SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a /o .'expuesto en 

el adícufo 203 del Código de Procedimionio Adminisirativo y de lo Conte/?c/oso 

Administrativo (CRACA). '■ ' ' ‘ ‘

TERCERO. Ejeautoríiida ta presente providencia, por Secretaria deIJuzgado, 

procédase a DEVOLVER ,a ¡a parte demandante el /*ema/íe/7to , de la suma 

consignada para gastos ordinarios, del proceso s/‘./o hubiese; EXPEDIR fas copias 

respectivas, de conformidad con lo establecido en ol ariiculo 114 Código Genera/ del 

Proceso: DEJAR las co/7stonda.s de rigor y; ARCHIVAR e! expediente.

I

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE;

YANIRA PERDOMO OSUNA

: «i

. *’ .. I .. í l ,

' *1 ! i í . • :
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JUZGADO TRECE (13) ADiVIlNíSTRATiVO DE ORALIDAD 
CIRCLMTO JÜDiCiAl. DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de ríos mil dieciséis (2016)

te

Expediente No.: j 11001-33-35-013-2013-00720-00

Proceso: NULIDAD V RESTABLECIIWiENi O DEL DERECHO

Demandante: CELINA JIWlENEZDES.ALAíyiANCA
UNIDAD ADWiNiSTRATiVA ESPECIAL DE GESTION SOCIAL
PENSIONAL Y CONTRIBUCJONES PARAFISCALES DE LA

Demandada: PRüTECCÓN SOCIAL
Eníio' Pensión Jultilación-unyes 71 de 1908 y 33/8S-Reg. Transición

Asunto: Lev 10Ü

I

Procede el Despacho, ana v.ez arjoiadas ¡as etapas procevS'a/e.s pert/>?ei/fes, a
ii ■ ■ 1

e/77///r sentencia dentro del proceso de la referencia, adefaníado por el señor CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA a ttavós de apoúeiado, contra ia UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y COWTR/SUC/OWES 

PARAFISCALES DE LA PROTEC.CfOA/ SOCIAL, en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento dof Derecho consagrado en el articulo 138 dei Código 

de Procedimiento Adrninisíiatívo v c,b-!o Contencioso Administiatim, con fundamento 

en lo siguiente: . , i
I.

i- i

I; \aNkECEDENTES *- i

■ I i; • ! / .

1. DECLARACIONES Y CONDENAS.

'(...)
Primera.'- Se declare la nulidad th )á nesdiución Mo ROP 00fi2ü6 de! 10 de jiilio de 2012 
por medio de ia cuaf dest:o:]odeion y notaron 'a re|ir:uidfícudn p'-,)r retiro definitivo de! 
servicio con le incUi^.ión de todos los facmres salaríales c;Oífespondient“3 a 'a Pensión de 
Aportes de itíí representada, neíiando oop énia yus doreci íos adquiridos.

Seyiinria.- $e declare la niii'dad de'la'Résotución No RDP RDP 0'13í47 del 24 de 
octubre de 2012. polifícada .oí di'a. / de Novi^imbio de 2012 por m^^dío de ia cual 
desconocieron y negaron la leíiqnfdHC-óri’pO! letiro definitivo del ser4c;o con la inclusión 
de todos de todos los fñctoie? soíaiiaies cofiespoiidiegtes a la Ponsión de Apodes de mi 
representaría; neganub con'ésla sus ’dete'cnos adquiridos.

Tercera.- Como cónsecueocia de las anlefoicis rlacbradonos y a' título de 
RESTABLECiMiEN TÜ DB. DERECHO, iouaiir.enle setledate gue la acíora Uene pleno 
derecho a que La UNIDAD AOf^lNiLH'RArtVA HSPizCUM DE GESTION PENSIONAl. Y 
CONTRIBUCIONES PARAFiSCAlES DE lA PROTECCION SOCIAL-UGPP-, íe 
recono?!ca v ordene pagar su pensión de a}x>rie’*'?, en cuantía de S830.28t?.14 IViL/CTe.,
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efectiva a "■ Ue W-^'r: de ó: ;:c :i-'^ .-í¡‘'ício '-■■■■CJát ^.cimfSjr.o
procec'ci c '/.i'JÍdaT ic-c per-:': • v •• (^ri í'í? -^7C .•

Cuarta.- Se coiyJer.e ^ ¡.a j:-dOAD Ar;M!r'í!SVí7ATiVA S.'SPSCIAI Oc GESTíON 
PENSIONAL Y COK'TRlBLiCIONES PAÍ^-a^^ SrYSlYS BL' >.A lAíOTECCIGN 
SOCIAüJGFd^- . h .aKmb r.r.t ocníiP,-; ■■<■> Jubilacóf'
equivaloríe ai selent¿. y cí. ’:j pr- -di-rA' d'*? rií? los 'cAu^s cJg salario
devengados en el año i:’0'.r.di?-?'núnKa o'loiici í- fecin de ret¡io de! servicio ofidal. o 
sea. $830-286:14, PviL/Cíe. co fO'TjTe.al pd-icipic a. «o 'o astipuíado en eí
régimen orcmar¡c a h$ o^’pleacc'.-. ciel k:; se';ón -a l':y 33/85, 52;85.
71/88 y las demás normas ucnccrdanteí: rc:.vrr •:,<ido a c¿‘os pora (a íc.k:;-' de liquidación 
por pn:u:'píC‘ de 'v.w'orrbiüdau pora el ■’acsjcd'..;;' hai:;--iu.o cu-jnío od •.'.ji.jlmente- de 
haber consciiclaoc más de 15 .1;: co; A-. ócr. aotc-rtoddad a la er-no-ja en ^'igennia
de :ü Ley 100, porqco en oiomo c.a itphi-i cO'^:.íG'-c en ?.j ¡Ovx un boneócÍQ conforme 
al régirnen do trarvsición de i.i^ Le. *00 de 15G';

Quinta.- Se- ordeno liquida' v i-nnar. a -■ xiv.-r-son Je La UNIDAD AOMIUISTF^ATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PEWSIONAl i COrv FPIBUClONES PARAfTSCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGP>^ . a favor ( ;n acíora. L-í IcUiklad do ¡as ‘C^oroncias ení^e 
)o que se le La venido nansnno en '/¡rtud ne le RusoLiCiCn No. 2526? de! 22 de 
noviembrt ce 2004 y [a seriíoncj^ qite ríe Ln ?, osle p.a>r.eso 3 panir de 'a ffcha’de reiiro 
de! servicio cficial hasta el rnoinonk? incF.islóri vn nr.-pL'ia con la'íolsLciod de'fadoie» 
salariaioc domandadr.f. l-rLondo r-' :• nfecicf. pyonítn definiiiva, ios
sinuientos faetón;-: lai-n.-ial: s: Asif;iiaoi-:'m R.injc.i Auxitio de Transporte. Bonificación 
por servicios pre&rados.'Sut)uidio da Atiriioijtación. Prim j dt; Navidad. Prima do 
Vcicaidorms. Pniiia 'de Servicios^_jJor_ás__lyDrjyL_Di3i> i'í¿:éí!^9S: v 9onificación 
Especial por Rccrfiación a’-ir-rir.' ;^r:r- ■ -:.íi íi‘v;rr(;rt r:-i< -ruerv^a en bs
Ríísotuciones n"ienov,,:i

Sexta.- Se ronnrrí^' a que La DNííjóL. ALiMILl'Ti'RaTAv’ frSPFCini PT- GESTiO 
PENSIONAL Y CCNTRiBljCiO'fMES PAP/f SCALr.o DE LA PRCrtCCION SOCIAL. 
UGPP-. pacar 3 la narle üenynnriam-?'sonv- las y,-, reccnon’ka.s v canceladas
en virtud de la RuspLjcíóm No. a? dr.-i ■>?. nbvr-nUvn '■o 20(5*1 bu :aj hü . necesarias 
para hacer ios aí-.iMn;; de^'gkT cqn*'''rni; '•.* inc ■ 'de v; a; co' .•jmidnr r al por 
mayor, ilnrieya* n .1^ -a nono'n-

Séptimo,- Te : n 3 I..; :
PENSIONA; .lÓNTRíLiI/CLl'c

MiN'"' U’iW‘fr •••i'‘KCn DE’ GESTION
/ P.L. :;íCAi.Lo üE PiLOIECCíON

SOCIALUGPP-, jr/ cnmpiirr.v-nfó al íaüo cien’L'' doí lérmíno pr^-nsio en l> ‘rdso segundo 
riel ort't'íFÍf^ Id'; fjp| r a ¡nnaimerts di r- ■'^r v;.Tuc: ce lO v ’.nfc’.'i " •''•Pinphda en el 
poder (;un%ido ;,u íícq? erlfen^i./e nif-.., ó! n.vTiO' :do.

Octavíi.- Se no.^'-ene; .-• un ÜMDAO .•yívhnIí>TP.4--'-/A ESi^ECíA». DE’ GESTION 
PENSIONA! V ::OíJTRIf.|liC OÑF-S P/ó^:.Rf,CÁ!.ES lV y A PROTECCION 
SOCLLLUGPi-’- cuna' ,0 ‘ayci ' A'T' ^-ü'-da- f ir-'.-'«s'L- moir n: :i«. ':onforme lo 
ordena -^1 n-clso '/en-.i, del ariipuio !L2llo’ -’ •■

Novena.- £c c-rdori: r:--. :osMu; r- LüGAn'^fcHIYi'-'TpATI-' ESPECtAi. DE 
GESTION PENS:-. >Al: 'r kON*-dpUC C'-U:'- ñPA;-’mjAL:-;: üE . , SOFECaON 
SOCIAI i .KL-’P r..-. -r:.y,,h<s 'r-•-

Décima.- F.-nVii ll r-í^S'.i.'cLn ■'■i A: .-'cy-^ru r-'*---:.in ..■¡L-rn.unda^ ■ .'riie expedir al 
su*ícriíu apodemdo nn«^i--R'ií'MpL nv'--« n ;42i co't: 'y."r\ aiticr-.i'Ca
■"on ccr"‘»nnc.3 dr ■'’-cuicrí-

Décima Prirriera - i .'n-ri vn?\’i'oVit:‘ c:-' e a ;di. : ••••-*', si';'"^es de b
demanda so'-cito '^‘uy rkuenLbmun!-- j.---. j¡ c": . njnKL.r n i.R.íjNIDAf
adminigtlati^'V i:sr--rc:iAL. :>é geslon pendign/-' contríeücion;=s
PARÁ'-ISCALES DI: LA PHOi'ECC'ON Y ' CW • y d'^P-u !e remita c- - ;: otuonl-cc uon 
>3 fecha fi-'^a-nra ■. ‘A;- '

L T .

2. Hechos.

Los rD/Rfc?'..7os <i -■! :a O..
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/kvlor.CEUMA JIMBN!:?. 0!: SALAMANCA 

DQúion:!aüo: UGPP

Que ia dsmandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, prestó sus 

servicios el Estado CQlombinno como Aiixifiaí Adrt)in¡strativo, en la Presidencia de ia 

República, par más de \/einte (20) anos, sin embargo, con anferiondad había 

cotizado de manera parücular al!. S. S. 15 semanas.

Que a ¡a entrada en vigencia de fe Ley 100 de 1993, fa den?nnda/?fG contaba 

cón más de 15 años de servicio, por b que de conformidad con el aiiícuto 36 ibidém, 

se fe deben respetar todas las garantías y benoficios adquiridos, y establecidos en 

disposiciones anteriores a ésta.

- Que mediante Re.s‘o/:/c/ó/7 A/° 25267 det 22 de noviembre de 200^, CAJANAL 
Je reconoció a ¡a demandante úna pensión por apodes conforme a ía Ley 71 de 

1988, Ley 100 de 1903 y los Decretos 1158 de 1994 y 01 de 1984, en cvanlia de 
$536.749.30, a'paríir def 01 xle ahriíde 2004, córidlcionada a demostrar el retiro 

deílniíivo. ' ' ' M

- Que le demañdhnte''conthúó /adorando /fes/a el 01 de matzo de 2005, fecha 

en la que le fue aceptada la renuncia triedianh Resolución N'" 0165 del 01 de febrero

de 2005.

.*'11

- Que a tm\fvs deinje/nons/ rad/cado en fe; LfGPP el-11 dé abril de 2012 y el 

recutso de apelación-iníerpuesío ei'01 de agosto de 2012, se solicitó la revisión de la 

pensión del demandaníe por retiro definitivo def seívicio, para quo se tuvieran en 

cuenta todos los'factore$:S8Íacialesy ,i

" ' •'I-'' ■- >. i í ‘ í ; ' 1 ; ;
- Que,el trámite dado por la UGPP, a fe soficilud de su podemlante fue ilegal,

pues negó lo soücifado a través de las Resolucbnes N’' RDR 00625^ déf 10 de julio 
■ í. ’.! ■ . i

de 2012 y RPD 013147 de! 24 de octubre de 2012.

3. Wormas violadas y concepto.
í ■ ' i . i. ■ i' - . . •

En la demanda, se señalan cpmov/JIñaradas los siguientes: ■

> De orden Constilucionaf: Afíiculds 2. 0, 25 y 58 de la CP:

> De rango legal: Código-CivilJ^Aft 10: Ley 57 de 1887; Ley 1437 de 2011, 

articulo 178: Ley '1Ó0'de'1993! aftibulos'36.Unciso 2, Leyes 33 y 62 de 1985, 
Ley 4xie 1966!árÍíoii¡o ’4;'Décréo Í743-áé 1966, Decreíd 3135 de 1968, Ley 5 

de 1969 y Ley 7Í de Híísél '
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m

Aduce el anodorado de la pude arlara quo oor ser (a pomión de jubilación 

un derecho que no presaibe. y la sohcHud cío su loocvn y ¡aliquidsción un derecho 

acceso/70 a la peosióo, ce infiere que hs adnenislrados pueden en cualquier 

momenio hacer aso del deieídío de poticiOr) u efecto de que sea reWsada su 

prestación incluyendo aquellos focíores de saisho que no f//eron tenidos en cuenta 

en el /'eco/íoc/oi/eo/o ¡nioiai, confonv.e ¡o ha sosienido la dar/spí-i/r/enc/a de! Consejo 

de Estado.

Menciona que la motivación de ios ocios acusados es viQlatoris de! inciso 2® 

del eríículo 36 de la Ley 100 de 1993 piioc dicha norma con el objetivo de no 

menoscabar ciertos derechos n las personas que ya so encontraban para ser 

pens/o/7adas, ¡es concedió el régimen de íransición. {j/spon/e//do que respecto a la 

edad, tiempo de servicios y morttn de >-a .oensión. se apücorla (d regimen anterior.

Precisa, que /a' disposición que rige, ¡a situación pensionaf de su 

representada, conforme q! régimoriule fronsidón de ó i.ey 10 d- 1993 -,es la Ley 71 

de 1988, cuyo articulo-, y üoo/e;f?/j/a ;/a posibilidad de ucumuinr apades del sector 

público y privado paro acceder Ja pensión co-’ 20 años de servicio y 55 años de 

edad para ¡as mujeres y 60 añosdiara-los íjornbies.-

Indica que para afectos efe establecer /a base de liquidación de la pensión 

en la Ley 71 de 1988, es preciso, loner en cuenta.que dicha rjo//aa fue variada por el 

Decreto 1474 de 1997 que'derogó c' erficulo 6 del Dec/eío 2709 de 1994, el cual 

dejó un vació nomisuvp einrelacián con la kiuiJación, sin embúrgo. el articulo 8 del 

citado Decreto 2709, ralificódo consagrado en eliarticulo 1 de la Ley 33 de 1985. Y 

como quiera- ■que su mandante .es :bonericidr¡a Cirila Ley 100-do 1993. ante e! vació 

juridico debe rec¿/rr/rse a la analogía y favcrabiHdad pam efectos de calcularla base 

de liquidación a lo contemplado en la Loy,33 y 62 de 1985.

Con fundamontc en ¡o antenor -que para e¡ nmonocimíonto de ¡os

factores salariales ríe ios servidores púb^^-'-cs regidos por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

debe aplicarse por lo dispuesto, er?, la dontonda del 4 de agoste de 2010, proferida 

por el Consejo ele Estado, donas se couau/ó que para efectos de la liquidación 

debe incluirse la totalidad dedoy faclom: devengados en QÍ/iirima afio de servicio 

cualcjuíera sea su denominación,
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4. TRAMITE PROCESAL

[ -

4.7. Mediante auto del 07 de fehroio de 2014 (fis;, 51 a 53), se admitió la 

demandct formulada por lo señora CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, contra la 

UNIDAD ADMINISTRA TIVA ESPECIAL DE GESTION PENSION AL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DELA PROTECCION SOCIAL-UGPP, la cual 

fue notificada personalmente a través do co/rso electrónico a la entidad demandada, 

a la Agencia Nacional dn Defensa Jurídica y al Ministerio Público (fl. 54). Mediante 

apoderada judicial debidamente constiluids ¡a paite accionada se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones ífls. 83 a 8ú).

i

4.2. CONTESTACION DE LA DEMANDA

La entidad dema/?dada por su pade. aduce que la peticionaria se encuentra 

cobijada por el régimen ds transición consagrado en el wficufo 36 de la ley 100 de 

1993, por lo que so le'mspétd lo concemienre a la edad (55 años), el tiempo de 

servicio (20 años) y el montó dd la penslóir (75%) del régimen nnlerior al cual estaba 

afiliada. ; • .

Señala, que en 'cuanló á fa‘ fotma' de liquidar la penáión, se debe tener en 

cuenta lo esfablecido en él ¿uticnlo 21 dé la ley fOO de 1993, toda vez que adquirió 

el status en vigencia dé ésta Ley, ef i 7 de' 'marzo de 1994, por lo tanto la liquidación, 

será el promedio de ids saía'riós 6 rentas sobre les cuales ho cotizado el afiliado 

durante los diez (10) a/ios anteñores af reconocimiento de la prestación, o en lodo el 

tiempo si esíe fuererinfenor. iV. respecto a ¡os fodores saláriofes serán los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Así mismo, solicitó ,el iiamamiúnto eni garantía def DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, on calidad de 

empleador de la de/??a/idap/e, ¡oor cuanto.su representada no puede verse 

obligada a reliquidar pensiones o reconocer prestaciones con fundamento en 

factores salariales por los cuales no se rea//zaron aportes. En consecuencia, 

pretende que se declare ¡a re^íponsa/j/Vídad de/ ¡¡amado en garantía, por el no pago 

de los aportes en pe/76vó/7.de-scor>tedos a la paile demandante que constituyen 

factor salarial pare la rei¡quk1ac¡ón pensionai, para que posíerinrmente proceda a 

cancelar los apodes en pensión que nn:se efectuaron por parla del en?p/eador a 

CAJANAL hoy UGPP. , ■■ 1 ' .; - ...

. *5
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La Agenda Nacional de Oefetuic. Ju( -’dica del Estado no se pronunció en 

relación a la picsenie dernatida.

Et Ministerio Público no conreptaó.

4.3. En audicnda pública :nidai ijefebrcaa el 07 de abrii de 2016, en fa etapa 

de control de legalidad y sancnmienfo, e! Despacho accedió a! llamarniento en 

garantía solicitado por ¡a .v^podojadu de ¡a t¡GPr, ordenando la notificación al 

D//er/or General del Deparíanionfo AdminisiraUvo de la presidencia de la República, 

(ffs. 167 a 171).

# 4.4 CONTESTACION DE LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA

Aduce que. no admite discusión crie cor el íiempo quo l¿: actora-cofir.ó antes 

de la entrada en vigencia de ja Ley 100 de J993. quodaho cobijada por el régimen de 

transición previsto en el ariicuto 36 de !a dtadf; ley. Tnf os la rmón para que dentro 

de los parámetros considerados oam el reconodinienfo do su pensión, frente al 

cumplimiento de toe requisitos stinonfes a edad y tiempo cotizado, se haya 

aplicado al régimen previsto en !a ley 71 de 1988

Señala que conforme al üecroto h:¡5S de 1994. se tuKceron en cuenta como 

factores salariales los reseñados en su articule 1 y acorde a los dccamentos que en 

el marco de la Ciicutar dol 10 de abni de 2007 son de obtigaloiia atención para 

fas entidades pfjhficas. que deben ceilificai tiempo y/o seivicio para efectos 

pensiónales. ,

5. En b continu¿}aón do la sudíonciu ntibUca hr mal cofebrrida el 28 de julio de 

2016. el Despacho resolvióla oxceoción prov<a daneminodn caducidad de la 

acción'', indicó que b excepebn de. prescripciónJ' sería resuelta al momento de 

proferir la sentencia, y !as demás, por astonlar e! cnnicter de niéulo so entenderían 

resueltas con ¡a rnot¡voc¡6n-de¡ mismo: fijó vUitiqío. declaró) fallido la posibilidad de 

conciliación, decretó ¡as pruebas ailegadac y concitadas asi rntsmo corrió traslado 

para alegatos de conclusión ifís. 2 Id a 223).

En viriud efei anierior imsbdcr ía parte- demondanto sa latificó en los 

hechos, pretensiones y fundamentos jurídicos do la demenaa.
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Donmr.'tmio: UGPP

Par su.parte, fa entidad demandada y Uamada e#? garantía, reiteraron Jo 

esbozado en las (X)ntestacidne3 de da'dafr¡¿mda,. y soliaitaron no acceder í? las 

pretonsiones de la rnisnuL

La Agencia Nacional de Defensa Jarkiiea de! Estado y el Wlinisterio 

Público no /rderv/ri/eroe 8/7 esta etapa.

CONSiDERACJONES

Surtido ef trámite aorrespondieníe a la //7Sía/7G/a y no observándose causa/ 
alguna de /?¿///í:íad que invalide h rieiaado, el Despacho prccidda a adopfar la 

decisión que en derecho co/r&spa'ída.

De confornilriad con el litigio fijado en la audiencia (¡lioia! de artículo 180 del 

C.P.A.CA., quedo eslablecído que en el'pinsenfe proceso se pretende la nulidad 
de las Resoluciones ir RDP'005256 derw 'dejíiiio de 2012 y RDP 013147 del 24 

de octubre de 2012, con el objeio de que se ordc/7e a la entidad demandada, 

refiquidar la pensirjn de iubKación por apodes con el 75% de ¡a fotalidaci de los 

factores salariaíes deverigados^en'el úítirho año de servicio, de conformidad con lo
i '' ' • • ' * 'establecido en la Ley 33 de 1985, 'én virtud del rógimen de transición contenido en 

el adíciiío 36 de (a Ley 100 de 7933, con (a actualización por los nuevos factores 
que sean incluidos k ¡os respectivos^ valores c/e/)/dan?e/7/e indexados asi corno (os 

intereses cotrespondienies. r . .. i .

r. i ■ 'i

í, Situación fáctica y-hechos probados,

-La CAJA NAC1GNAL DE PREVISÍON SOCIAL -CAJAN/\L mediante 
Resolúción N''25267 'de! 22 'de ñoy/e/n/-'‘ro de 2034, . recoí’Dc/ó pa/is/dn de 

jubilación por apodes a la d6!7janda/7/e CELIÑA JIMENEZ DE S7\L/\MANCA, de 

conformidad con el adiculo 36’ ds ¡a Ley 10Ó de 1993 y ¡a Ley 71 de 1988,
. !i ' ' : I

teniendo en cuenm el 75% del promedio de lo devengado en los 10 últimos años,
.< h ■ t i • \:

en cuantía de $536.749,30. can la inclusión de los fac7o/'es salariales de 
asignación básica, bonificación por ssivicios y horas extras, y aféelos fiscales a

.•i 1 I , , . i
partir del 01 de abril de 2004, la cual quedó co.na7cfO/7ao'a a demostrar ef retiro

. i I t ■
definitivo del servicio (fls, 3 a 7).

-A folio 4 d&i anexo 1. se halló copia del registro civil de /7ac/m/en/o (7e la 

señora CELINA JIMENEZ DE_SALAMAÑOA. donde co/ís/a que nació el 17 de
marzo de 1949.

335



; v-35-ov:“ío^:í‘00720-üo
.•í :::"- r.PL>-^ 'SALAMANCA

’De conforniidírd con e! ceríf-ic-ido de ^ 'cfo: os sc?lar¡s!es obrante a folios 20 

a 21 de! expedient(\ so oslabhce ene lo sonora CEíJi'JA JIMENEZ DE 

SALAMANCA laboró en ei Dnpmiaro^^^ir: Acirwnistrativo de la Presidencia de la 

República desde ef 14 ce octubre do 19'' ? h-^rta e! 01 de mauo (Je 2005 y que en 

el úliimo aña de servicio (28 de febrera de 2004 al 28 de febrero de 2005). 

devengó Sueldo básico. Auxilio de fransporte. Vacaciones. Subsidio de 

alimentación Prima de navidad Frrn?. cíe Servicios. Prima vacaciones, 

Bonificeición por servicios prestados. Bonificación especia! de lecreación y Horas 

extras.

Conformo a le rjrifenor, .^o (ielomiii'.n oir^ n /a entrada en vigencia de ¡a Ley 100 

de 1993, b demancianio contaha con más da 35 ar/c;: cíe edad y un tiempo de 

seivfcio superior a 15 ahor.: asi násmo (lue af cumplir 20 años do servicio y 55 aaos 

de edad, cumplió e! status jurídico de perrpr^ado o! 17 tíe marzo de 2004.

- Mediante Resolución N'-'0165. del 01 de febrero de 2005, el 

DEPARTAMENTO ADMINn^TRAm/O Di- u\ PRF.SIDENCÍA DE LA REPU3LICA, 

aceptó la renuncia preseniada. por ia demandarlo, a partir de! 01 do marzo de 

2005 (fl. 19).

- A folio 22 í¡ 24 CQ jiaíió-dc-íívc.bo pa pobcián radicado e! 11 de ¿íbril de 

2012, bajo el niimero 2012'722~096583--2. ntediante el cual ¡a demandante solicitó 

a ¡a UGPP. fa reliqw'dación de su pensión, de conformidad con lo establecido en la 

ley 33 do 1985 e incluyendo,la totaPiad de los factores salariales devengados en 

el úliimo año de setvicios-

’Con Resolución frRn^\005256 daf 10 de luHo.ile 2012, la entidad 

demandada dio respuesta nogrJiva a ¡a anieric'r peticir>n. argumentando que no 

habla tugar a efectuar ¡a reliqwdaaón do ía prestación de la demandante con el 

último año de servicio y la mclu.^fón de tedias tos tactores sataríules. por cvsnto su 

pensión fue reconneida cmJorrne n 'p ' ^1 1988. la cual se liquidó de

acuerdo a ¡o establece ei aiticuh 21 ckt (a Lev 100 de 1993 por haber adquirido el 

status en vigencia de c^sía y con ios factores salariales que se debía tener en 

cuenta y que son los consagrad 's en c! dnciaio 1158 do 1994 t/E 8 a 11).

- Obra a folio 26 a 28.: el escrito dof lecursu do apelación iníorpuesto por la 

demandante el 01 de agosto <Je 2012 car.l-a ta aiHerior decisión
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-La enlidad demandada, a ¡revés de (a Resolución N°RDF* 013147 del 24 

de octubre de 2012, resolvió la apokícinn ¡níeipuQSla, confirmando en fodas sus 

parles ia Resolución RDP 005256 de] 10 de julio de 2012 (ffs 12 a 17).

2. Problema jurídico.

Consiste on determinar si la deinandajde tiene rjoiecíio a ia reliquidación y 

reajuste de su pensión de jubilación reconocida conforme a !a Ley 71 de 19B8, 

con la inclusión cíe todos faclores salariales devengados en el último año de 

servido, en aplicación de /as Leyes 33 y 62 do 1SB5, en vídud del inciso 2 del 

régimen de transición del aiiícuío 36 de la ley 100 de 1993, y l&s sentencias de 

unificación del Consejo de Estado de fechos 04 de ogosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016; o por el oontrurio, para üquidar ia pensión de los beneficiarios de dicho 

régimen corresponde tener on cuenta el inciso tercero de esta última disposición, 
en concordancia con el artículo 21 ¡bídenx y con los factores establecidos en el 

Decreio 1158 de 1994; en aplicación dé'fas sentencias SLE230 de 2013 y 0-238 

de 2013, proferidas por ¡a Code Constitúoionai ■

3. Marco normativo: ■

3.1. Del régimen penéidnal aplicable a ¡a 'demandante.

Con el. fin de dirimir la cpntroversjp dehsíída, se !mce neaesario precisar la 

normalMdad apficabie a la idemarniente para-el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación. • \

En primer lagar, cabe resaltar que de conformidad con el registro civil de 

nacimiento y (a cerfifioaaión seiarinh cbmníes en e! expediente, se establece que 

para el momento de. entrar o.n vigencia Ja Ley 100 de-1993, ia señora CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA,cpníqba con más de 35 años de edad y 15 años de 

servicio; situación que le. otorgaba la calidad de beneficiana del régimen de 

transición consagrado en el inciso 2 del otíiculo 36 de la precitada ley 100, que 

pmeeptúa: " (...) La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el mimero 

de semanas cotizadas, y el monlo de !a pen-siun de vejez de ías personas que al momento de 
entrar en videncia el sistema tengan treinta y cinco (35) 6 má.3 «ños de edad si son mujeres o 
cuarenta í^O) o más años de edad &i son hombres, o ouír.ccí (15) o n’;ás anos de servidos 
cotizados, será la establecida en él rónímen anterior aí cual ac encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y regi:isítos apücajiss a es^aá personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. “ (Negrilla y subraya fuera de texto).
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3.1. De /a pensión de yni)/7aí:/cn por aporres, esfai>/c«-'da en la Ley 71 

de 1988.

La ley 71 de 198H, Por cua! se hxpidr-n notmas pensv'o/;e5 y se 

dictan aíras d/s/:>cs.".:;o/?es" en sn atvcufo ^■'ast^b¡^co !o siguiente-

Arlíu.io 7 r.)Sf(¡r de m \ o- i-» :>fe&erile 'ey. los ¿irpleindos 
of'C'a'cíi^ y quo ar/ocn-Tn veirie (20) años cío aportes
sufronados o>i cualquirr tiempo y acinnuf;2dos er. una o varias 
cnlicladets de provisión social c ue 'rts qt.^ -i hrq^^n sus vccé';^ fiel nrdén 
n3ci0’tíl. di;i‘'¿fí3q>efdra, murrsip^: .níonje-nrini. eoínísafia. o flir.lrital y 
en ol liisliti'lü ele Senuios S jciaioo. lendrán derecho ü umíi pensiói^ 
do jubilación siempre que cumpk:o sr.scuM {'CO? arlos rir eriacl o más 
si os varón y cincu&ntn y cinco iGS) anos o máo si es ?nuior

Ei Gobicr-'c- Naciortc'l 'oíyíiiqonv'; ;■ k.-.i ;/ cong^ciones para-el
rcconocirrvíírrt:) y poyo do rsia pri i-rnc’c^ / oeíerr.: rtarn las evoirs parles 
que correspOíVian a kr¿ or,t¡dvrjsi.

( )" -Nep/ilk'is y siifcrnvas luera d" --le -

Con/om?e a b) noijuabvir/ad noioror ve puede cenduir (¡uo (os empleados 

oficiales y ios trabajadores pardculares our hayan resír¿ado anorles por 20 años, 

en cualquier tiempo, on una o 'jados entidades de predsmn social y en e! Seguro 

Social, cumpliendo con el requisito do edad ccy 55 oñosy si es mujer y 60 si es 

hombre, tendrán derecho a recibir una po/?.‘:/an poi acumulación de apodes 

aerivados de la.relación de irobajo_ n't.* earácferp3/t/a;/ary oficki¡‘.

Posíe/iüo/íe/ír c Decreto 2703 de 1934. ‘Poi ei ausi (egiamenta ei 

articulo 7o. de ley Vi de én iu.u a!! viles y P’ nsfadnaó el salarlo base 

y el monfo para u! rr;cr;nocí>/f/Vj/?ro de d<cha /:iOí:v/ón asi

Articulo G".'Salariope!,-; la do -e icnsión clo iubilíición
por apurlfcs. El saíano b^vo pr.rq lo l.vjuió.vr.iór! do PSta pensió:\ será el 
salnrfo promedio que sirvió de hase pata los aportes rfurante el 
últiinf/ ano riv scr/i(.Ins, - .j - ^s ' '

Si ¡ti cnliOfui dx: prev.LVdti ps o! so '.cnd.á Cii o.ic-ia el p k.redio rlc-i 
salario base sol^c fd cual so ^''orJiir.rnn los ;-*porlev du''an1e e'. Oiirr.o año 
y dicho 'nrdiUiio d-o'xird ;.i ..vrivj',-'por 'os; oiiodos; concv'.ptüs
durcnle s¡ jjaiiodo co';cv '. • -m.!,-

í-.-)

Articulo Monte f.o .cí.pc.nsióq do, ¡ubiloCióti f.or anones. El nronro de 
la pensión do jiibüaciófj |km aportes será equivnlciUe al 75% dei 
salario liase de liquidación. ' - 'i' de pcr-rddf! uc* jubiacio ■ por

Ccrif^ CorisíH'.ici'.V';)'! rreí-i íj-iora Vv.'ir--'-
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aportfiG, no podra ser ifsfcnor n! salario mínimo, legal mensual vigente ni 
superior a QUínce {15) veces dicho calado, sofvo b prevbío en ia ley.

Negrillas fuera do texto-

f •-

#

I

■ El precitado artículo 6" fue derogado por el arilcuio 24 del Decreto 1474 de 

1997, el cuaf a su vez fue doaiarado nulo parcialmente por el Consejo de Espado 

en sentencia de/15 de mayo dé 2014, dando precisó:

Ahora bien, como se expuso en el marco normaüvo y jurisprudencial 
aunquve la pensión por aportes prevista en ia Ley 71 de 1983, no es 
propiamente un régimen anterior a Ja entrada en vigencia dei Sislema 
General de Seguridad Social previsto en da Ley 100: 00-1993. su, 
aplicació?^ por transición es cáfida pare bqucíííís personas que a la 
entrada en vigencia do ia Ley 100, después de ésta, no íeunian los 
requisitos para pensionarse con base en la Ley 33 de 198S o con ei 
Decreto 758 de 1990, esto es, que no tenían 20 arlos de servicio 
público en eí primer caso, ííí quinieptas semanas cotizadas a) 
Insíitiífo cíe ¡os Segiiros. Sociales on Jos iriíímos 20 anos al 
cumplimiento de fa’eiíácl o'ioOO semanas en ciialquiertiompo, en el 
segundo caso, pero t:^uo sumando los tiempos cotizados en ambos
sectores éstos arrojan no' monos de veinte anos de aportes /»?•

Así, sa dfíslaca qué d ,'eDisiador buT-có con el réginien. de transición, 
establecer un niecanlsmó de protección enVnateria pensiona), para que el 
cambio de legisladüif no ,a,feclarn Ja expectativa cte las personas, de 
übterfer ñi foconocimieniy do una' pensión de iubüación bajo una. 
normraíividad aníerior, en. >sle seníidocja. Corle GonsÜlnciona; . ha 
considerado on ia sentencia 07B9 de 2002'" que:

‘'i-íf utUñC'óii Ce un rénlnen cío licirtvdán r.aní-c,'‘uy;> entonces un fneuan.timo de 
prolecdón pato quo los. prntíur:!c!c3 per un ífíinííto Irniolülivu f.o nfuden
í/cr.meRuradPinenle o qi ínr.e.'s. f.- bien no 3dr¡.jindc; c! doreclio 3 le pensión, por 
no haber cuinp'ído Joo ra.-iei'iitir'; p.\]r, iCmcn o.Hnectativ'a feoilin'3 de , 
adquirir ose derecho,’|fíp- sslrií'prj’;in.u? a coní.dif ioi ic'ii’k'í.on ,ou‘'e pt-nrioneres, 
eri ftl rnoniento dolíiriihslln tedrJativu.' '

1 i ‘ r *

i i : rDicha transición está proviste, en oh inciso 2 dql adlcuio 36 de hi Ley 100 
(¡e 1993, bajo^el entendido que paríi quejíed viable le spiiceción de le 
normalivídad anterior pora el fecónociniieutcide la pensión, es necesario 
aue ai momeníp de pqliar iin;Víg0!Ki.a el sisEerno ia persona "tenga treinta 
y cinco (35) o más anos de ed-i»d si es niujer;Ci cuarenía (40) o más anos 
de edad síes hombre,;:, quince.(íS) o mar, anos dossívicios cotizadoiJ.

I ■ , : i
En este otden ,de Idecis puando se cumpien las conijlciones previstas en 
el citado artículo iiay refrvtirre, gn el caso.ue ib pensión por aportes, 
a Í3 normaíividad quo la regi.dabo pai'O establecer bajo qus supuestos.se 
reconoce y S3 liqujda.. .i ;

■ ’ • ■ s ' ’ -I
Ahora; bien,, on lo quo ¡laca, con el «opecío que soporta la presente 
solicitud tíe nuiídaó, esfp és, que ei ariicuio 54 dei Decreto 1474 de 
1997 -norma ^enrandaí^a, al derog/ir el aítíciílo 6 dei Decreto 2709 de 
1994, crea un. varJój pues se: excluyó del ordenamiento iuridico la 
norma que regulaba oi íBL de la pensión por aportes; «b'iorva la 
Sala en primera medída.-que el Gobierno Nacional debía regimnentar 
ios términos'V condiciones para el recoriocimlento y pago de la

^ Quiníero Sepulveda, Alvuro: Régiin&n de tfsnsidón roivunnni Io'í «sfrtpteátíos públicos: Jiiríspru-dencía rie las Altas 
Cortes. Universidad F’nniiik>íi BüP\<ií!Sn'j {■yedilün i'.'k;, iO,?, ''ra-'f,ion F:l DerfíCho Color.ibiíirtO dfi la S»t:giirldad
Social. Gerardo Arena-v Monvjjvo'[-"rcef? .''O'.
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referida tJCtv-ión, como .■ í en cl ¡nr.iso 2° dfet
arí'c^iío 7 li;: l3,iey.7i rJ-jJ.OSll’

Eota fi;-i nj-.iXKij ¡ ’ e-,l Oncri-to 27t}Q dc- 1994
qi!fi sefli i

*Af(Iu'-'.-SCf'c.'io l.’iio-.vim !•' ^ i'», ;\v ;e. .
r.’w?3^ro;> r-vir i' "le. '1 !^..■ si •* ’’H'- 'd.' i ; U."'-;.- usu
|ÍH.''CÍ?*;¿- r.(: r.-i'.j ‘••¡.a . K-C :*i jr*'- p.''a ‘'.'S

-ijraf.? t*l ú.t tno **:c •••'. ’ *■> «" r ‘Iff ■. c-'i 'j
l.j

S. y *i‘J jd de ortv'.;. y- c*- cl l*>S x • '*?■*• • . : • h ?i ¿ »!cl sr rúj
r •. c '■e exru;'^" •' to? i>'jf '* ' < • - i.' r*»' L* > y •' -c d-rl''-: ^ '

oC»f 1: • . 'S-.ii'-*Cii'-'’it»- i di'. c'.r.sr.pC'-'-"'Ic

Este adiC’^o fuo deroq^ido z<r .I Decreto de 1597
(ad, 24). on consecooocw U¡ ¡ r»p:iV per zpHcht- e! iociso 5
fiel .irlir.u r .10 (It* Ifi Ley 100 d..

Como so observa, con !a dcin^ jtorío t!i! artículo 6 de! Decreto 2709 
de 1994 (jue reyulaba ¿! salario oase (Jp la [Irjuidaeión de ía pensión 
por aportes, se genero on vnciri normativo, pnes aunque !a pensión 
por apones continúa aplicjmdose en virtud Uol légirnen de 
transición, la norniii roglsmentana (pie requIíiDa su forma de 
iiquiüaciún fue exciiiiJa del • .rden. '..¡ei.to jui íiñco.

Asi dicha actuación riel Gobierno N.tcionaL desconoce que el 
legislador lo había impuesto el rnó’MUto de reglamentar los términos 
y condiciones para e( reconocimiemo de í.i peiisión por apoites, 
situación r.mo obligú a remitirse a ¡a f.ey 100 de 1993 que tiene 
condiciones m»»no$ tavorabics que ia norin^ derogada.

En este orden, i;s clara ia configufacio:! do cj:ú.>‘ún normativa; a osto 
respcclo lx considc^-ii rr n ;i !a Corte
CnnstitUv'iiünní cuau'.io iio cí\\.U(:-\'‘a'í 3 r.'-L-'i-i' ;óü’r.'.oav?i r .-lOuva, ai 
indicar que ésto eníiLit.íii.'^ cnandü legislador incrimpít.* una 
Obligación derivada do la Constituemn quo In impone adoptar 
determinad? norma legal F'¡n r-ü‘C.c-, ai necio esta Ccrpo'ació'i ha 
di'Jio quo esio t'po oc er.i.-.ij_n ost.?. ’ijiao'- ceaaclo ce confirir.iTo. íí una 
■(jbi(u2i:i6n ct<i >!ace!’' quo Cupuo-voc -tío oí '.::.-nsú'Liyonto co'-sugró a 
cargo nal ¡cgiGoclor.'oi c.iói si^' e,':'-::;;? nc.t'vo raconaniu ce acMicne 
do r.umpLi'a, ¡ncijr'ioód.j .’(i ne-j'tüva oc una vicc'-C'C^' a la
Caí ir-"

fn Iq Mi'Spia Sc-nliincja -ó ;c Ce-'
cle^CJació^ dí? umíí p' ú’-j oi' -

1(V; v.-jcio.- IUC-'JU'.'vTjS pO-

"La Corte recuerdé :jue- í;ii' 'l' :%c í!:u:vo qi;*5 -Jenj-icir
una iior.xTda es pfcouc;'.) oo j o Sji/rocccic-' do me
nomn ani.gua. y Man-ociOt. so nir:f;.. en cunira cío ia dí^i:r,-3ic:ón 
legal r.jov. que produce eso e^ic'u. .'orto s^'oede en este c :.u'.o la 
j'..,¿puírico-i-- d'a Ti úretensiói” e-;
i^i^o^s^t..ci;í^n:! jar! qe - o,vr-.: cir-AjiVcm r:*^rc Or r; "tuda ij
iqcstréf qiió L'i su!*;eS:'ji;'do .jn ?rnr . -.!■■ r.^-r-vdc aormaíivo 
cxrtuC’V ün'rf’suftadci coV-Tcfio o t <- ,t • • •

A‘vi eu o! p cseoie c i'<v, iraiÁndos: de una sTuacíón análoga a nivel 
reglamentario, se destec , lO Ir. ucnnri que .iispenia el saljrio base- 
para la iNjuidacior de !r, tu ns.ou p.:/ aportes rué dorogada, situación 
que originó uo vacio uvumiabvo y oblki '- : «emitip^e a la Lev 10!) de

* “Articulo 7 , ) E GíTi.-'-o N.i.'.oiv;! f. i ^ ;r ' • . • toc; r - r.v j e! .. .. x'pifvo y (-.•i fie «’-Sta
presUdón víieipíi.-r.'-vr.--íJvi.'s u,.-i J;.T í.. i.«v"rt;.v- /. ■ '-f.;
^ Conscío 00 Eslauo. UuccT-;: -Si-iuoil.a. •i..* • ?.:■*--f- j. '.,’ u t/.P. G-:iu:-:c .-Teoas M'.-.v.alve.
’ART. Íí-j • L ,) Gí I í-‘.->r. otj í-i *’ ■ " o* . t.e i'~s • • -.¡-.tA rey-ndríV ou ¡.iriso anlc’Tr que les

follaío iv.fe'rioi-«'fe Ü u>: "O? a;':-.-j 3':» ■ V- ;.i; :• T •. ' qv'; l05 ciOfC ÍO!ta
patn cHo, •■> el ('V'iiaUc .'f'c ■ 1'-' • :!«• r. : ?.r -f t- i-i ?i •. '*• csco en la v..¡ .loon dol
‘fldice Jo p:0CÍs''i í*l crOL.ur-: c’. ..'•'yV'. i'.li’ • ;i.c ; a.;;.,. •
* Seoioi'.cui r* *Cíí. P . \y: ■ • *• • ;•
'ScnlonciniMSScuii.’L r;;c::i V-
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1903, auT! cunndo ot loplsiacior dispuso <iuq gI Oobierni? Nacionai 
dobia reolainontar las condiciones pD.*a c> rcconocimionto v pago de 
la pensión por aportes (inc. 2 arí 7. L-sy 71 de 1986).

Visto ío anífirior, ía tíerotiatoria deJ íIíícuÍo (5 tíel flccreto 2709 de 
1994, desconocÍ<5 no soínmento 1;j Ley 71 do 1903; sino también la 
Ley 100 de 1993, ya que ¿sla previó un lógímon de transición, como 
un mecanismo do prolocción ante un tríinsito leyislaíivo para las 
personas que tenían la uxpoclutiva rjo ndqnirlr su derecho pensfonal 
bajo una normaUvitbjci anterior, en este sentido no puede el 
ejecutivo en virtud dqi ejorcicto de la tocuitad renlamenUría reducir 
de nianora dnaproporctonuda o irrazonable tos benoficios de la 
normativídad ponsiorrol aiderior. pues c.-e»afia sin eficacia la finalidad 
del régimen de transición pousionat.

A este respecto, para la Sala es reievonte resaltar que eí establecimiento 
de las liniiísdones al aíxoso de las personas ai réglir>en de Uansicion es 
consliludnnaimentfi admisible soíanjcnle cuando aquéllas sean 
razonables y proporcionadas, asi io manilesió ía Cotíe Conslitucíonat 
en la sentencifl C-76fi no 200^:

"Por io tanto, conforme al junspr![({onc.ial sestenído por esta :
Coijíoractón, resiífa coasSixicion-ilrnenie adniis'ble que el' 
legislador imponga ciedos requisi'os y íostdnja con ello el acceso 
de Í3c pe.spnar. ¿iifScíninr. de 'ranpicón, s'empro y cuando tales ; 
restricciones seajiKDi'onsbíc^ ; cropcfcionadan.'' Por ese motivo | 
la Corte en'dicha ppóriuníííad ciéciaró oxeqnibíü la expresión que 
condicionaba eí v.o-'eso a dicho régimen d'i tiansición a que ía 
afiliación .al sistema íiniFfiO;' estU-iera vigente cuando entró a regir. 
el sistema de p&nsinnr'dGc.nsagrsdáe’ lalUy^OPde 1993/'

f . t ' . : J
Sin embarco, advierfe Ih Sala queíen c! présunto caso la derogatoria 
del artículo tí del Decreto 2?09 de 1934, desconoció la finalidad del 
réfiímen cíe tranHÍeJón como mucariisiriO. do {^roteccién ante ei 
cambio legislativo, ni nitUniio i de la Lev iüd do 1993. que seríala "£1 
sistenia de seciiiridad sbcir.1, inleg»ai hc*nG.;oor ooieio gsranlizar Igr. 
derechos .rrenundabiesHe persona y iáteomunidad paia obíenerlla 
calidad de vida acoiut c-;n,U d'uníapd humana, imfianto fa protección 
de ías conhiigeMcias que la afeefen' y e! artículo 4B de la Conslitución 
Política ai prever que ’Se ga'^anirze a trdos-los haLílanles el derecho 
irrenunctabie aia Segundad Souiai/ ¡ . i

I ; . ' I, ‘ !

En suma concluye la Sola que se firirtcme declarar !a nutidéd parctaí de! 
articulo 24 del l3ecce^o 1474'cie ^90^ en cuanto ricjogó el atlículo6 del 
Decreto 270P de 1994

Neqfiíía!?vSu(:rüv¿s fuera dukxío ' '

De acuerdo con ¡a anieritr :;dntenéia, es evidento que c¡ naborse derogado
il . . ( :

cor? e/ Decreto 1474 dé 1997-, el f^iiíiculo 6'-^ do! Decreto 27G9 de 1994, con el cual
- j ■ 1

se reglamentaba el articulo 7 de ¡a Ley 7l de 19BB- y por oirá parle, al omitirse por 
el Gobierno Nacional ey.peair la /egianiaptacion quo fijara la forma de //c/¿//dar fa 
pet)s/ón do jubilación por Bpprfn^.'jj'un cuando é'f Legh^lador dispuso^que era una 

obligación a su cargó, áu geiíerp ím'^^acfó-tfo^nmtivo que obligó b remitirse a la Ley 

700 efe 1993 para liqwdi.' di'dia pñrjlaaion, fa rual según refiere dicha 

Corporación de la Jurisdicción de In Ccv7/enc/osa)A(íP?/ff/s/rcífA-a, frente a fa norma 

derogada resulta menos fayorahie- dado que la Loy 10Q reduce ios beneficios de

' Ver tamijlén ia Senienda C-iVirvij ti.
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la normatividad nei^sion antf^nr^ a !a r:;r encontraban acc.aidas !aa personas 

que tuviesen detecóc o in en ilcl r/nirnen r'*? transición

Entonces señaló quo J no .-i \ i:jon!e que regate-¡a forma de

liquidar las pensia^es por apar tes os necfrsaao. *?/; -ahservancia del principio “/>? 

dubio pro operario" v dcf ivrrmen de In.ns-nñn de ¡a Loy de 1903 aplicar para 

la liquidación do las pensiones de jubila: 'Pn por niíorics, lo cor)tcnido'en la Ley .33 

de 1980, única y o'/rclusivarne dc para h)’ ím.

A su ve¿, la /cy 33 de 1985. "Por la cual so diclan algunas medidas en 

relación con fas Cajas de Previsión y ro/j las prcsianicncr. soa ~ios para ef sector 
público", en su ariiculo ? cirspitsa lo siCiitétne.

AlíTlCJi.'.;' lc rn‘i'j^;-íjo ■*> hayn sc!v;df> veinrc {'j~; años
ccnlinuns n Oi'iroi'lirvjry ¡¡ngiio .•■•i-;'! <Jo ci "'.«•¡.iñ y f.'ncij «ños (endr.á
derecho a qao |jo< kil íé: {»m,'íiv;i f.U- v* 'J irng-.e u;!d pensión
mensual vitalic»;- de j-.Aji'nción cqniva^cnu? al s.-leola y cinco nr,r ctonto 
(75%) del salario promedio que sirvió de par^ los aporl^'S iluronle ol 
último üfío <le scfvíi ic

^ ;■ ... tifíjíiVn -'.C ? >'''

El artículo 3° do ‘a guada Ley 33 do 196í\ dispuso los factores a tener en 

cuenta para efectuarla corrosfendiente ‘::*sxí iCiór on los siguientes términos:

All. 3®.* Taco?i x'S e.ople.'dü’; o^c-bics •.u.a cnj.ü?(; utiüriía e cuo'.'^l- íf Caja di: 
Previs-iOn. d-jh-cn iv^yri; Oi ¡ipurlf ^ :■ > Ir;; c--n ios dicha L?,i. va sea
que su feni'j':jíiai.-,'ün ,ini:’.!o‘j>re';*!p.;‘r:-% :n »n;o Co;n.i ‘L.¡i'. '.’n::ín*:eii i n romo 
inversión.

Para los e'c'-tos ; :5v:S'0j en iv.so .ri'^i-rr. !a Pase ele liqiHdr.ción do los
aportes proporcionales a la renuinerac-ón del ernploaJo oficial estará 
r.onshtuitír. por los siguonfi.-r laclcrí".;. jUvando ce Irafc el:? empicados del 
üííjnn nacional; asignación básica; qas-os de ropiescntocion; prima técnica: 
dominicoler: y fer^seJO’:' ‘xi.rí-.-; i-cn • .'ciOn por .r.-rvicios pn.''..tíidos: y
trábalo supiemom..r¡o o roal'/ao'i * n ló-rcc, nortiirna r. en ciies ce dc'.canso 
oblicialonc

gn todo caso, lea cj de cualn». or orden,
sicnjpio sr liquid,y..hv^anb':-? *j« trian'.•_li“;’Vs_e.f/i' j■ >,dc_hn£c 
para e.ilf.tiíji loa nooTÍi c

i' ■' " íiCx'íf'ie filfa

El aríiculo do in / r-v* 63 de t965 madheó o! ad. de : r Ley 33 de 1985, 
quedando do! brgu‘orn>^ :enor

Art. l-*. ■; i..'* ... . • -’£ v.n'ii
PreviS Oí». Is'r-'ii: d < «:i .tí-*'
que s; ,-r.s-í- ■

'-i . .. .i? ll 'jUíi'-;..-- • üi
i; ■ ‘ d' : ^'ho C.po vr. se.
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Para los «fecioa. prisvlsfo? en ü\ inciso rtnkiriv'r,'{« bos-'í tí;»í fic¡Ltití:?Cví'n' de km 
aportes proporoionstes a U |•.■?•nLi^eí•Oí:ió.■^ cieí- empleado oíicial, ostai'á 
coiistiliiitla por_L-)s ¿:-;5iiie!>le5= factores, ciícmtló:io trato de emjjlcados. det 
orden .nacional: asignación i'ásícá, cjoslos de roprpsentictón; primas de 
antKjüedart. técnica, ascfíiisibnai y do capacibcíón; .doioinícales-y Feriados; 
horas, cxlins; bonificaníón por .servidos prestados: y trabajo súplomeriíarlo, 
realizado en hoia noclvirna o en ella tíe descñíiso obiig-rloilo. ' )

En lodo caso,-las pensiones de. los. en'iplenrJoéi oridalos.de .cualquier orden. 
siempre se iiguidarári sobre íes cnlsmus factores nup hayan serT^do de base 
para caicuiar ios aportes. - . ?

(.../--negriiia fiiarn de texto - i

De las normas (wnscní&s se establece que los empleados oHcíales qué 

'hayan laborado más de-20 años continuos o discontinuos-y cumplan Ja edad de. 55 

años: tienen derecho'a que se les recondeeria y pagara una pensión, vitalicia dé 

jübiiáción éqüivalénte al 7.5% del sáfano promedio báse paré apó'riés.-eit el último, 

añó de setvicio. 'Igualmente, que en principio, en aplicación laHaííya de dicha- 

normafividad so!o‘- podrían Ipnorse, en aueqta los, 'factores plJf establecidos para la' 
base [de ¡iquidapiQn 'áspsció sóh/pyí[cuíf¡\Qlpes^^^^ ¡a siguiente precisión

l.-i;

En uf[ pnmhl'pihnén^ 'já\pd^^^^ Consejo'do Estado consideró

que para, Vquidpr las pensiones, de. tps bepeúc\oriQs de /as Lpyes 32.yfi2 de-1985, 
en virtud del:y.égirne'n"ije^trk)fdvi^^^^^ la Ley-100 de I1993. debía

tenerse Gñ cuenta t<m\sofo. jñs-.^factores t&xaiivamPnto -eíifistacfos en la ley: y si se 

hubiesen réalitádo déseventos á -oirvs factói es no ¡náicédós-en la norniatividad, 

debía devólyérsele ¡ips, épo/lesi al .pensiQuado; luego, ríeterniinó qtfe-solo. debían 

tenerse en cuenta dos^ factores ispbre !o,s^ aual.eyi pubicre‘cotiiado e! iilufpr del' 

derecho. ,y;f/>?a//??e/7fe;iCO/?5a//c/9-:5;w-f/7/e.^/;'?i';eíC-íG/ó/7 sobre eb tema, precisando que 

se débián-.ihciuir todasilas SMmps qup hubjtuai ypedúdicamente hubiese percibido 

el tifuldr del:-derecho pmsioñabpn yd último,año dé se/vicio. siiv-importar si. se 

hubiere cotizado sGXm'--,tos .ihismos onsu. tpxaíividacl- .salvo que estuviese 

oxp/'esa/77e/7te prohibido por Ip-ipy sii Inclusión, cqmo factor salarial. ¡

Está ,.íí///ma .JhferpreiaciCiayunificafU él Consejó de .Estado en.,.la 

sentencié. dél 4 o'e ^apostp crie i-2Q1Q, ha SHlorJa imperañie en dh. iurisdicciórí 
Contencioso. Admiriistrativa úiaslaitih- actuaikied: i'nciuso .7ue ratificada por la 

Sección Ser^¿/r?cfa desdicha Corp'Qra.c¡'ón cn-recieph sentoncfa .de uhific.ación déí25 

de febreiv de>.2Ó1C\ np óbsiame-.qijéienlsénienciás O- 2.56]de 201-3 y .SÜ-230.dé 

.2015, .proféridés : pan la y.Gdiíéi \CghstÍlúclonál, set senlaron (as bases dé. 
Jnterpretaciónido! régimen do.,i‘/:a/7-9(p/ó/reonfe 36.de la-Léy 100, en un.

■sentido opuesto: -Eui- talps:.CQnrJhj0ne$,- y teniendo en Cí7^í7íá 'la:.dispaíidad de

•V.; c

.V

/ J.I..

: }

; l
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criterios jurisprufiencictle^ exi^iiNnnN- --n imoon- o este operador judicial 

determinar cual resulta api‘cr,hle ríe mrrer? fr^ferenir- caso sah examine.

3.2. Del récr//j?e/7 do transición de! articulo 36 de la Ley iOO de 1993, 

según lo establecido por la Carie Conutitucionaí en tas serífonc/as C- 255 de 

2013ySU-230de20l5.

La Consíifudon PoUtica en su srticufu '-?r; f .'-■í<}ú/c'c/c> quo ios júecory en sus 

prov'/Wenc/as solo están scmeiiáos a! ¡mcorio üc lu iey. considerando a la equidad, 

la jurisprudencin, los pnncipioc peñéralos de/ derecho y /a doc/;vda, co/no ciiterios 

auxiliares de !q actividad judicio!.

Esa naturaleza ele crihork) miskíar que la Carta Maqua !e :ofo/'c/ó a la 

Jc/dsprí/c/e/íCía es ¡eialiva, pero en aras de garanti/ir h seguridad ¡utidica, se le 

ha dado una connotación cí¡s> que cciiqa-oria al iriomenlo de déciair un caso 

específico.

Es impodarre 'rn<'r ^ r-^/níder? !.i dPe^enctackr't que hay entre antecedente y 

precedente^ ,

Según ¡a Codo Consiifucicnn!. d anfccedente ’L. ) se tefiere a una decisión 

de una conirovercia nnlcror.ri Ip (fuv ‘ur.fucUB. tino puede tener o no algunas 

similnridades desde el punto do vísta fúcLcn. poro ¡o más impodanie es que 

r:on//ene puntos de derecho (. } que guian a¡ jaez pm a resolver el caso objeto de 

estudio por fo aun so aun na que ósto couctvto tiern. un carácter netamente 

orientador.

Ahoféi, una de las prínjcfo-j refc.'cnaas legisletivas que ct3 fienen do lo que 

puede denominnrsá "nrecdleuic cs¡¿f t;oniUiiido oíí e! aiiicuh 10 de !a Ley 158 

de 1887, cuyo tenor tiicral reza:

artículo 10 Aflicuto suLrunatío por el ,2r!fciio ‘J. dR !a Ley 1G9 Oc 1889, el 
nuevo texlo os el siiiuicnte’ "rP.^.jj?'' -‘í'^,-;^„L'‘KÍonne7>_dndn?ij\oi;jn_.Co^e 
Snprcmfí. cojtiO tribnnnl/.fe c a3acir.1v ¿ofírt? unjnhjmo pur.ío, ;{■• derecho, 
consliluycn d<>jtrúu3jjrohrblc v 'us .'r.-lr-T e 3 k:b-.:>o\. ¿ít'.jiGiios,
Ir; f.íiai c.h:4o a.? a q .r- lí* • ,, ^ -• r- o tí
et'fórejs !r-. ili • Lúa; - -

En palabras de la Corra Cot,ra *í,-cree/ al iuccedunto Oo 'aquolln sentencia 

o conjunto de sentencias e,ue proson'-\’^ n-hr-ru.,-:, -• un caso nueva nhjoto de
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escrutinio en materia de (i) patrones fúciícos y íH) problemas jurídicos, y en fas que 

en su ratio decidendi se ha fijado una ¡ogia para resolvería controversia, que sirve 

también para solucionar el nuevo caso'’.

Por io iúnfo. surge evidente' que aunque te Constitución Política haya 

considerado ate junsprudonoid como un criterio auxiliar, esto no es absoluto, 

máxime cuando es ei intérprete'autorízadc de la Garfa, el que fe otorga un efecto 

vinculante.

Nótese que ei someíimiento de los jueces al precedente ha sido, en una 

primera instancia, iratado desde eí punió de vista iurlsprudencial, y 

posteriormente, do manem paulatina, se ha ido pn$'teV/2a/7C/o en ¡as n//evas 

legislaciones. Un ejemplo de lo primero, es la procedencia cíe la acción de tutela 

contra providenolas judiciaios, cuando estas 'desconocen el pieaederiteói
j . f . 1 C‘ .i ; ■.

Sobre Ib óbligáióriedad tJe óbservér el'prec&denie; la' Corte ^Consliíucional 
ha sostenida: ' ' * •

%-)
“La príntera razón tíc la-obü^atóHedatl del prí-ücd-jmo se íQ.’.Yck^na con eJ arücúio 
230 superior. De acuerdo con oole precspic de ja Consiíludón Política, los jueces 
en sus providencias sólo eiión-somcridós ot 'impenn de h. »ey. c-n ese curien, 
tienen una nírionornía interpíotariva o Jncleoeitdenciri para faitar, pem deben 
hacerlo dentro de los rmrárnoífos pueaps prescfrir: la ley. PGíliculanneiUe.ícl 
ccncfiplo de '!ey‘ ha sfclo ímorpreíncio por (a junspiudoncío de la.Coile desde urr 
sentido smpüo. es decir, la ley no as sólo aquella aniitida por e! legisiadoí, sino 
además compicnds lodas tas luenles del rlerecY.o incluidas las sentencias que 
iníerpielan ia Consiluiciórr como norma de nurmofs^ el bloque de 
c^ncíitudonglfdad y .in júrisprutíenciB. ;de ios .ó'^onos de done de onda- 
jurlsdicdón^^.

t ,a i i. :‘,.i . • ' . ‘ 1 ■! T
La 5c<|unoa rozón se í^^t.pre^cle do los principios de igualdad, debido proceso y ,

' ' ■ buena fóte LlrprecStíenie es. un.a figuro quo .üti.no corno‘objehvo printípai
garantizar la coníiany.a en las c'Gcisionos .'■Jo ios iusces n la lu?.de los principios ds 
seguridad jurídicaíí9uaíd=<ci,iriHiuna te y confr^nza logítirna qu»¿ rigen ,*e! 
ordenamiento conaliluclonal. íHn otros prriabi as, í.T independencia fnterpretaliva es 
un principio reievante.iperor.^s.encüentrü.vincüiodG.cúü oí rnspelo a la (gualdad^^ 
en la aplicación de ia íuy y por olías pi'eswipdnnss canslHucionaíes'^. En 
palabíos de ío Code Constiiiicionai:

■ 'La fuerza víncuiante clai ptecedciílt; on oí ardenarnieiUo jurídico'colombiano, .se 
e'^pllca-enlon>;es, al mertcs, por CLioíro razones princípaios: (í) en virtud doi ■ 
principio da Igunídad en la aplicación i.ie la ley (arliojlo 13 C P.), que oxige tratar 
de manera igual Gilua'ixonfeí. sustanuialnioníe iyuaies: (ii) por rtixonos de .

• seguridad jurídi'ca. ya que íns decis'jfíos iurliiiYoleu debe f?ar 'lazoneb'omento

•V u '-Í. fl.'.-'í-Y r,,- s i 'r~ C -.v?'-
• d ■ .'.'V f-'c-Y- • .1 -J. 1 ' Y t V

i>l.,.rcrr Y irt-l'c" Owst-'f rY-^í-ü’''' t2
y *’.i P¿?.' -i .U ' . . V ? • I ■ .¡ j. 1 . .. i . i. ■

:ú;hU^- \ 'Cí’-r'Ur. .^CÁ •_ /
* CnpaHbfas «te ís Cí?!.'í '^táíiíucít-'o? vri ííY in^i Crió ,’íi -íJ^ trur^’ií i.- r’-Ta a pf. h 't‘/i tfi?r-5^5 jtrfv'iu^ijncrnb®

cnio í5ci«-pc«int&l»lrTíaviy ii' ■.itía*. 1.5 .YJ’,s;.si‘c'4.'"v f ■ «C'* ’ f ''""t. j’3 rsí3.?i:;ji-j'rdi¿TfíUiSs,'L-l» sSítí
COíTW r>»’'íin<*!íii típ ó¿ fi.'Us-’ *,t t.n úcrrjslct.'-s Yjs*'''-'* . C*;k> <pJ.' dr> irt:, •stí'i jvjN'. -h • ’í -x^sr. sJDnfK »Xr Scf.'Cfirtj C-1T¿ tís 2fin
M.P.J.5f|‘!!0'';":l3f'*ví?:iCír!?,U- i ! ' 'U' ' {. .
''Cn csí.? íeiilüio. m;f'> ».!??:■?, piKfXr-. var-u L‘i sí Mi.''-i3 c?. ¡rií;'’ .0’’ r<'-.:a-.o U->''FVdi?.-. Gr-l rrlc. SU-1?23 tin kC-ÚÜ VP rtlapndfo
Uvíhrri. Cjjlwtoo, í-cr,H tís m¡ t., p n¡y.ir,-^ S'c r-.r v'j í.¿0?-<to :«>'<! H j .ri dpCti C-SZ3 tía ZCOJ M id MoíWy
&-ÜKOV r-fCZ<S3?iK0fYP fYivfÜnsGv.i'a.toÓcc.v-í 1 ' : í 1. .1
‘ Sqeíí? oaía priuripin •:» prsir'n zív’tvu fprs ui 'i f ni» -'ti. c-n »’ 03Kt Je »n d.i í^ta' Cjtos |.f';ícn'í!n oterwos
(ficlicosy fíinícs on rnnjísio'. !‘?jis??n'fít«í<, y‘>'swry't-r(j»/;i ;rjí air; ^Yi','r.T - l.i on visiii-l i! ’i t«Jj|:n;o fJoi íx'ii'vipio í.ki íjíUüIdDd y la
COhofcnciO V Cs;a5i'!t',¿;Sf!riít a(dYUn.!¿n:ai^?Yíco i'oi v,;»:- f.¡t ri»; í.¡ vn r4 *-i Of-víJ. <•.• »avj ?íiíds.a! .rw-s-iof a¡jliC6tósnf
casoq-.» J-wjUTfOcernro. «lO'-c-lítírfi.-H-ía ix,>tv3(r »J3 /»'’;-Y,Ycs-'ys t í^al y-ntij.i t'rfvci
'* La sojstc-ocJo G-lCi tíoYC33rin r.ír-:i«-Jí í;c1 f.íort-íJfoaR AJI ‘¡rrí'oli-ni-^izCiyfíira irtú.itirJi't n". p^jíi'ü cY pín'sw ¡u j-ptii'Ct í‘í¿rn ttíxíKn ten rí uetctíio a 
b igoaldan y Ins. f!cc.«':cnisjad.'a.'ñao en -u.. ¿«¡uiY.iU»? 'P: cY-c b .!«& vi i.i (jr.r.o ^«t; <•; bnm, úu W nmo;» <{>iD tí
tíofocho o'ncí.^.'’iíj' nia5rur4!»‘ci!í U'Vn ' i-nr-í"* ’■<’ s"ls U - K i-..i r ■. tí ir-vj, a ¡-.i.r .&• ti: v -‘••.t 1 ‘■•Y-án ut ¡líi'nrtn lu'i'arrücnb
tMjüücrwtíoíHüraoü'.-^irs't p<a p <y Cr-.r^i'.' i‘r ' t '-'c. . • - .
* Vcf Sí.'>i2oc« r.581 tíij 2C0n 1‘ P ‘O.tvf.xí.íx-itrrf O'Y*".: H oc.Vs-*3 J.xkYl 'awn Y ;t. '.jís ¿!:|tcw';&‘..5.|uf5dicas .

rispwta i;tia ¡mpica qt.»c e¡ d 'ujivt, •:» «tví.’. ) t.ív L -i.'-'f.-j .7 .í j 1 url-'-x-'t .'■ cc?> r -* cr.?‘» rn sta iv-.iL-/ ■•:oí. jnc.ra pírjbn tener
tidnv>r/jjir.i!.'ni)S{’ifcif-n:nBd’''U-n!í',ni~vi<Si5<.f'3, .n'ia'fsr.H-v^ Vii ,ftí, 'lí-.i n’’.,, ,*•.■5 i, iSn í-!; '-
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P': .. -c r;:-.'- -c riebr 
. ■.-■ ; -p'. ;t;-- nas’n ••. \i

- ;V.S1. Viri. r.n -!- orücivia
Pncn-. prc'.os w;n: 

' ['..ün C'"'';' ¡rj-.nas paréí
- vs "n'-JS ii.r‘ ''-’rfc/e'^
'.'iS ■•'0 ¡'vj n'.'ris C-; "js. :'c-ric i O razón

A$i mismo evidencin c/a/:. do !o obfifiofonedor! loqpj do obsetvar el 

precedente es lo estahlecido en o¡ adíenlo de ia Ley do 2012 que n=zn:

Ailicuto 7'. Lcgallciari. I.sc '.vi píG.u'C es-' smetii'ics ai
impü' c dC' K: ley. c.uc''fa,jid<ytí/i;i, ' • agnlciad. ia restumbit?.
La.iurisi^fydoiicia y h doct: ‘

Cuando ct ¡uoz se aparte de l«t cjucirina ei^acíi uWIyado n ^Jíporier
clara y rD¿oi''¿'(iajncnto los !imd3«nc:ifos }'tnrficcrs <|ue jar.tifican su decisión.
Dn la rnism,) manera pronvdHra cí.vjív r do ciilCMO en roi'.C'ón con
Sun dccisior.o: en ^’'O-r-aos.

• ' - Nc". ' ■' ■ .o t-, :s ■:

En lo quo espeto > to \iiii>ón¡rc¡ci .:ontencioso admiñistrutiva, la 

obligalotiedec! de c-js^var v\ /)/•“ * ^nonk- "or muñe cinljne/, so ve reflejado no solo 

en el denominado recurso .’Xtuioidiodiia de unlficacion de jurisprudencia 

establecido en los articulas 2^6 n 268 do > Ley 143/ de 2G11. ei caai procede

contra las sentenciar que .‘n-icferisliccts envinarlas, siempre y

cuando la sentona. impugiiciJn o so oponga a una sentenak) de

unificación de! Consejo do EsiadQ s/>’0 ?a.-í)te;i on lo provisto er> ios artículos 10y 

102 ibitíeni donde 'e ¡mpone ■' tod'^ ds autoridades o! deber do aplicar 

unifüimemento ios normas-y Ji j'jc.omdenccú y. do axtender los efectos de la 

misma^ al momento de n^scJ/ei ¡o¿ asuntos do su corupe^oiicia. en cuyas 

situaciones se longp" 'gua'os sunir'-dos fúclnoi y nuriacos. ¡jaiu ¡o cual se exige
j

tenei en cuenta senlenc'-as do ■.s'Ljación jurisprudencia! de¡ Consejo de
■ iEstado en las que so interpreten y aptu/jcn diefios noimas, elío sin petluicio de 

observar cari pffk-!u¡ujjn /es ,.-;v-;ccc ::ís fn Codo Consiituciona! que 

interpreten ios normas ':-or u-picable^. .¡ ,Vi resoluc n de- los asuntos

de su compalenda.

’D’ Smc--. ■ ; . ■ 
j»uoi*.vir..,. .
■*VC. .< Tv.. . 
Coi2'nl:ui' s,»v, .) f.''■: ■
i'ví n.-',--
Vj .

-iíiO
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Realizando una interpretación sistemcítica de! C.P.A.C.A,, respecto á fa 

obiigatonedad de observar el precedente, se puedo establecer que, \conforme la 

exequibiíiciñd condicionada-declarada por !é Córte Ccn5ii7r7c/o/-?cf/r;o/? reíación a los 

arf¡culos ÍCr^ y f02-^ ibidem;, í¡ través de las sentenaas C~634 y Cr816 de 2017, 

respeciivamante, fas -auipridádes al momento do: decidir los asuntos-puestos a su 

. consideracióíi, además de aplicar ¡os disposiciones constitucionales,, legates y 

reglamentadas, deborán obserx'ar, sin perjuicio de las sentencias dé unificación 

del Consejo de Estado, con piéfaréncia los precedentes de la Corte Constitucional 

qué. inléqyréien las normas consHtucionales apfiicobfes a- ia resolución de los 

asunfós'de su competencia, en las q(/í? se inteípreien dichos normas.

I:

En resumen, con. el-fin de garahíizar la segundad jundica, fósljueces 

resolver los asuntos de su coñipétencia, deben aplicar además dé lé Leyi y efe 

nianerá prelérenie,-.etprecedjynte,as1ab!epjdom.Qr ¡a Corte. Consiiiacipnaf para; u/7 

determinado, caso, pups dicho -prepe,denté esté, qimeniado. en el aríicttlO'241 de la 

Gb/7sí/7uc/ó/7 ,^o//f/ca; quemiQ/gó:a:psa Corporación k junción de salyagunrdar la 

Caita como norma de aórmas: ?i. * it; ■ [

‘ i- í. Ci' * •* ' <-

Sobre éh padiQular: laK-iPiunmencionada Corpor^cióo Constitucional, en 

‘Sentencia-80-168 de-J£99,\precis6: h I ' " h.- ■ : . :

m
u.

■(„.)

h. . i : .* ^ •
Lo iiupismactn rj£l pisoadafilé roíi5.iHuaion¿l se ciniíííntñ cr. ->rafincólo *41 .cle.la 

\Consliiticicn f?L;>fiUea¡i el üi¡^l:aKÍ(jnci a !¿. (.éoilq Con¿líUicínrjaÍ tfí función cIq 
salvayuardaf io Cariü corno normñ normas rprincipio' ds- supremada 
consliU5‘clonüI-\ í=n éfecío^ ósla CoiporooióiVlia esíableddn '4ué, como iniérprete 
de la Consiiiudón, !an díscisionas ele Ja Corte Gonsil’.udijnnl son pljH^aioiias lanto' 
Grrsü parte fcí:o|utiva,‘icoina«o.n-su ratrp;deddendi. es decir. ^!a-,rég!a i(iio í.-:i>»o, 
para rt^oívar la a?níro7r;fSíri\ Por esto razón, si so desconoce e! álGanj^ do tos 

t fallos constiluü|onalps.;,vjn(pil*inn?s;;Sft v^enpm civei oiiipnamiCH-o [urtdico 
colombiano una evídeníe dn coherencia v do- conexión curíemela con la 
Constiiudon.rque íinaliTierítp -ce •Undule; .'r?n. Cür.Undicdohes; Ilógicas entre ¿la 
lionnolividocí y la Carla, one díñcidiati la Onidad Iniijnsecodsi í'isiema. y afectan 

; ¡á seguridadJ*.|riíÍ!C-n:; (Jüi] e'loícp-p-í'pirbe, {sclernés la eíldehciu y encado 
'insiiUidonsfen cor,iurúü. en lo moefidiven ((un sc miiHipíic.ci inneessarínmente 

i jn gésiión ,da jaj: «\5Óíii)ndo.5. judiciales; rnás lí'ún cuaucinyuiñ üc.*f:nítivs. «^la 
;ConGl'itución 'lij’nts. uijy fubrze cciüriíitydór.í'íl prireminentn Ciue no puedo ser 

• ¡negada en nipe^lfo oí4uaj organízadón |ui ídico;

;.íj f

Ahora, en con la. aplicación del léqirnen de transición establecido en ef
, .i Gr. .1. . .

artfculó 36 de fa Ley- i 00, la Cade Constitucional en la senlencik SÜ-230. de

'■'.Ca-to Cfvi‘5:i;y.;of>3l, s?íf«c.-íí:‘ C ?i-i cc !, drc-?/ti‘ o»:c<v:':’jí7íj.» vt r^iínici. jur'p enn 'as <J«isicnos
lía «ntíjcíicióii ücl-C^tíja t¡? L'sií;{./y tndei.i' jireriíc-h-e, t-h «ciin :e n ji-' jíTÍilj c.'l s jsrc’í -/<} f-aTe-r boVisia s:i ta-CJOTíi r b vkjahcía tíil ptó^ó iSá

.. ......  ....... .......................................y"' - JM- J «-'i'. i iv-«» %• Wi.i-Jit:»«HijiifMsin.rv-ilas W'fi tící njT- decIsp.'iKis Pi.-epn r<r| '-s rt.í.i;^ r,vi«' .ríiauJ-i;;!-.» i-iciirriw Jcs-rcir.v. rtHisuiucíOfírl!»
ap!i:yd)if--.a]oícsoitK!Íf’¿áiOiasjrfcstío íÜí:tVtíyí6nc.J[.;,y ■ ■ ' j i | ' * ' ' -

•i.: í : ? ■
b,:i «i ' ,í
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2015 trayendr a colridnn In ratio cih^ d^inai coadgnada gor O'SO mimm 

CoiVoración en U} son^enoB C P5-9 dn 2j '• o. ■■■

E? ifnportimic rccorcbr f^nD tl y u Jcl Ic’^líiM'lor o¡ Mitrcducif
cl otlicuio 3Ti d«' !»■» Loy >C0 dt? 1SÍ.1 un i.'^ri-n''on cJe U.insicíón que
bcneíiCiriM n 'ns pc: t cnas que m una cxpcct^^Va kyithnn do
pensionarse bSjO la nortnativ:i '¡uk Lr?f j denjpacl.' von ia eiU-nda cn 
vigcTicia ÜC la ley 1ÜU. En concreto, -'?n In oOiUGrrcin C-25U i1'.* 2üt3^‘ bcs 
señaló que, cl beneficio <iotivacJo efo Dtrtci^e>:cr n) r'^qimen dc treri: iciou so 
Unduce cn !.» :i6n |jo&>erio>' c!- re; ;¿u c;::i. »•: t-n c<.a tos
roquinilos do d} edad. tiefnr.o_ ,0c z/. -v;foj:oti^arionos y (iiit Ur:a dc 
n:crnp)n:¿o. Sin embarco, frenit! a o;í:ü.^ hr.::e di- iini;.'dt:dón ÍIfíL) la Corte 
sostuvo que rio cn uii.a3poitQ a tenr.-r en iclip.tó;iinu»n.

Dich? vi>'nn!r.'-. >‘e\ leaifiddoi. nrtrenó \j í ' ?e:, -..ui'io l-Ovc^^-O^vp.q de-'r'^.c texto 
del indso rlei Sfi'r;'!'; 30 da i: ’.. i- j A-jUi--*' 'H'c rn!enc<;^ rcnifuric.
en ei'■OSD pr«:fi-’.;’or fin'••;:n c';'^ ■ 17 <e‘- f. de

Así. cstr’ r:;bijr::(i «IcdUan .'ir\‘ rO ■■ ■ i; ’ n'irs'’''•j 
sen-!nndo que e! i.E( sPbin :;n

ieren-c r.V! yrl'c-:'^ 3C ne j.i»/-•• - '

: ../-nj a.'lq'

Carnet r.f; .-denc.b. ;q__Cr-rjP..._.-V: ': __¿dH'.'ncio de
con5tiU>doi*aitd¿«d, una tMerp-- igoi: n soon- d aplicacfór ¡niccifal
del róttimen e-0pfM:iai dc bt'n.^uu-i.'n).: del rériit;» :n do^ti'pnGición o 
intorpLCtó la rcnla a sequir ^.-nlue ot I9L. cstablcdouda que era un
aspecto suido o tKU'.c-idjn ». por tanta, e?.'-te r.o¡cc»¿n sobre c-s-q.»"nteria a 
^dtSf.nic? ríii do In le- ' ^'-ü.

S:;nten>:i.^ C‘105C dt‘ 2C'G:. ;d ■■ . ' i '' ■'• t.) mo-''' :
ñT.'ro'du.jCa ¡y.)'- qI nd-'r.-r ■'5 ...- ¡( .-r Tj^ - f!y 2C05 a/ in'úr.o íS'.'' ..■.•c <ic!

OG dn C /.-i/ oV- •'.9^^';, ;. V. ni/í.'i.r:. (07G4 C/C ".'O-l
■JciOaú /neveq•>. ;. t -.r ::-c¡‘9í.':- Kú'* ,n ■.•.•//); -
-.f Aí.’D ‘Ju ./r'.l:: a .:«• t; •’.j !•}/ "CV ■■

ú,;q ,-.j .rjtyOKÍ'na ^rá.'.T'Wa n *1 r'‘: -W
d.-.'Tpas’.. .'-tift.? (Je inenk- v- da.';-? .ve .-//.v a-; <‘e! /;ípr.’:r-' de
l/iDdSíA'Jd Así, soP/ü 0/ cc'OUlOiC' i'Onrni dc ¡a i-oy íGO ¡r ■
VU'i i'-sce rcludncjj íyc}hT-r, -j tjrc v-u h adf^í'/ífo a ós Pti'.an:; - 
cf;.edií.'3../':-,s 1' ,VQa'.v,/fos',p;?nr.iur¿.v.: v :;uo mí- cor.--,’ ,‘0r7;.-/ndOí. por 
cntr.uía, se /a'j./íCnuaT , oniVn/d.i:- c;/ iv r.y cini
yL*i»er<?i de PC/ni.'o/'Ca Spfa Aíov 'r Jiíe / «vima*' r’o .‘.Ci-d’
’v:-í !ííf(7p/nrt-»--í'.'r- - V'*?!,'-;';. .. - .n C'-^'aíi r/C

Aunque i.i interprr-Unp.r inri _ e.sí^/’onidr:*, cn ?' SantCficiii
C-258 üD 2013 so ’Tt-aaican en el íü' ■' 'i'. ■ ■ •I cripueú’j' . :*?agracio
cn el -’.'iieuip t7 d¡= -1 »k. ' . ., irnc ' d) ,:n qi'e o., -..;tne!i
vinncrob.i :,! . í ■•. , v;-,:';: - .••,r- .-'iin; .•■más
InvO'f.ii'd,!!; '.I-, , ■ ■■.•.tjíJr.d y | ) '.■ t’n íj,.c '-Av-niii: :• dC

■’MM tv.js
• ’-ti .-^=-

i’ rr.i r -t 
Sí icm rx.-iC ;■ ■ ■„' 'V 
cr c( u'.'i.j r-r*
*■' t" ^ \ : T'.

CO-".i ! . T. > -s* •
«■I f.-»; ;t-. .-.I'J Ui.:-,::.-
Ue f"
f!\fO f-! :

•'wn ■,. .
•’MH ,t^‘ ,.• . r.r:-:'

ta: í..:,v.{y ., - . . ;.,.e N’.n 32G d-^ -: i‘i. L'Stn
CofjvPincion no so ttnah píC-íH-; .-C.-:i' n-ant''0 C'V:p.->i::-a 3-' .n :i -Je jí*!
inieiü!OlD<.-on que rt-íbi*.'. o: •, dr: •; •::• ■•' ••. ‘.en’; '.íep-io,:* ;
aünsntp .'Mon’o v r,
fcsie 'espet-io. c‘*t »: -

'ó'-'. :,ic‘; ..‘Dirt’o.i f!o

c*-L>

"E'-; 5^or|t- .---j <2: V ■' .'• C-:úV da ''PÍÍS ííf; ,
oeC'V' ” áiíiv:-;: - • i. .: "r ■ • .;: ;?é L. Ley

; >;■ j-;;;. • - • ’ í .li-.'.t ',i' a 0 '.y Ti I * '
¡>i'tn Id ■ • .• /í'-' vr. j.-r-:U.r, n:i
;}i' l'.u:c MorVi'ii 'i .rj:0: . - • 1 . . n l.»* .-r

ill

eo^’í;c/;^.' uc iíe ■ ; -rsareu.V; ■ *1 ■

' ■: i-- •; •- ..-Wt*!.''-. íl
: :'.■■■ . ' i.-.: rirnc'ao

• -A C. ."It
■ .1

- > » ■ ■ '• .VuOonfe.-’
■ :-3'v: •

! •. * t-;i3’'!Sfío

•■« i •■•
;í;oí.iijc
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I

congrestfilss y niagistrr'Jns cnnüfífi-; vonfí /íK !(2Sfif)pordon«í<-lss frenle a los 
demás regímenes eipsd^le^, alio no rreiuyg >n intcrpr¿tnclón en abstracto 
que se icüüzó sobre ei arh'nulo 36 de !o l.ry 105 fie 1983 en el sentido de 
esíahíecor qtio eí fBL no es un /iSüocto de In iríif^níción y, uo; truUo. son las 
reglar» contenidas en este hs ova; dcb-?ti oljsvg>vnrfa‘e nsra dotermínar el 
monto nenoiona? con independencia doí régimen especial el nuc se

En osle sentido, en ki Sentencia T-U78 da 20se deneqá et amparo al debido 
proceso invocada per un ciudadano quion.oíooüba dicha vulneración, adudciidn 
que 'n SaU\ Uihorai ds l3 Code Supiema «la Justicia y Capreoom habían 
desconocido Pt réyimsn espccuni que lo cotijab;; porq»:n su pensión r>o liquido con 
b3s« en el pro.wdio cíe lo devengado en los fílo¿ últimos ñilos y no en cí úilimo 
afio como lo e'^tahíecia h nonnaliva dpi jgsdu -i 11 c;fa! se wnconlraUn sujela para 
efccíoa dal recc.r.ocniicnlo tía su uics-acii-i "cniv^inra.

AI respecto, ntirmó la $aíp Scg.jr ca í!s Revisión que ja Sala Plorm do osla 
Corporación medUrnto S>rrtenc}n C-2íB d« 2013*' cntabliiríó quo la 
aplicación uliracHva do Ir.s b&nailii'oa liai n^cpmen <ie Cransídóit solo so 
refería a la edad, tiempo do servicios y da roefnpIa7.c, pero no al IBL.

Por eso, concluyó, exislo un piocndenio c seguir en Ja malcría, nn particular 
cuando el oonnicto yerou sobre la aptioación integral del régimen espocJal 
que invoca o) actor y c! aíesnee que Ja Cofte le otorgó al regimen ele 
transición conaagi'ado en la tey 100 de 19tí3 en ol senticJíi de quo oí IBL ño 
forma porto du este.

En coíisecnencts. mdjeó, í»o .scjccaí.yuró el deteo ,iui»l5ítvo plegado porque Ja 
decisión do íci Saín LabqraltO-* )ñ Cmíe^S^jp em/de Ju&íicía nó es contrana'a'ta 
Inlerpfotación lijada por If CJtir¡;i C :»rJliUviondl scii/e ol punlü discuífón.

' u V\i' ’úi ”■ í ' *■
(.. V-Negriíljs y subrayas •

Cor/forme la anterior cHa' j tnsprudendaf, es .evidente que para fa 

Corte, el propósito de!jegisIfcJór ál' opñsrigrar le ¡ransiGión det articMlo 36 de la 

Ley 100 de 1993, fti4 he'ñeficJüf e les persórras que íénian una expectativa 

legilima de pensionarse con el réqlmcrf pensiona! ai quo estaban sometidos 

antes de la entrada m vigencia dd dicha ley '*00: sin embargo, esa aplicación 
uttractiva so/o' compr^nú^ 'Jos ¡'Sguisifoq de iedad, tiempo de s'ervicios o 

co//zaofones y tasa de reeniplazo, do que e! Ingraso Base de Liquidación (IBL) 
fuera un aspecto objetó de trbhsidáh! ' ! 3. ‘ ’

I I* : í

. j • *A/ó/ose que osa Co/poríic/ó^i hace referencia a 7/}.^/eso Base de
Y I I ‘Liquidación (fB.iy\ iénhinp.ósié pue rnencionó por primera ve¿. ía Ley 100 de 

1993, y que se calcuia para los sei videos públicos con ei promedio de los 

/actores sobre los cuales d&bc efecluarse las uolizaciones, los cuales están 

contenidos en el Deoieío 11 ü8 de 1994, asi.

'*(-)
. I i I . . •, IARTICULO 1o. Ef aiííouioRdd Dec5’<s.o 89J de 1Í154, quedará ací Base de 

Col‘.í3;ión". ; I. , , ^ I . _
£1 salario mnnsust base p.jfo cáíu»l¿r las al Oisíomn fjun.sía! de
f^onsiones dü los se^'iderot, ).•úbíi^,iJ5 jiu'iqiordcos n\ oslara roniUtuido
por Ins siguientes foCiores;
0) l.íias:giiar.ión.b¿GKan'.rii»r.ual; ■ ‘
oj Los yasios cio representación:

* M f*. f.t.-'Uficrt GOfUi’rj 
^ «r» jw|)e íiwiao!» Paí- 't
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c) Ln U;cnii:is. VA.dudo r-'r. ‘rr sa';yiO'
d) Lar. [.''iv'tis Uí- /(f i.-ri''u'i '■>• Lop-'ci'.'iciirn i‘rjn t;^ctOf
do sji.'r,:.'.
0) I ?5 per iiaijiijd dviw'.'Mc:' o '-'rii-.:';
Í) Li! fonnií'Cí.'ción per I'dnnio b'.niltH'Fjisia-.u r; iLi hOic;; cMr?r, r. en
¡Q;'ned¡j r.'ict'irn<!;
g) La bcu'ii'Vjnc'Cn oy* cerv-jivs r??: :?dV:

%

En mzón de lo anterior rJ bien este Da^pacno en ¿'nleriores casos

s/rn/7ares of pre^.ente venia acogieiino in lesis gnrantistn de anficar en forma

integra! of rcalmen de transición doi 'aVcuío 36 ck) fa Ley 100 de 1993, por

considerar más favorable eJ iiK'r-c segando do dicha norma, care lo cue! se

apoyaba en el precedente jufispivdancia! del Co^i.‘;e/o oe Estado del 4 de agosto

de 2010, lo cierto es que en roc-ientos pionnncfamieriior. rnaditinó dicho cr//er/o
»conforme a lo inioro!otado f)oria Codo CorK-tiíacionat en bs refendas 'sentencias 

SU~P.30 de 2015 y 0-256 de 2013. por tornarse obligaioriQ para esta 

Depo/ide/íc/a Judicial, pues oe lo contra.'io. no solo se desconocoria fas órdenes 

impartidas a Ins Jueces por dicht:- crqano de cierre de id jurisdicción
i t

consfitncioíhii sino ¡a conslCucionn-í^Món que ha revesiido el deiecho 

Co/ofí7b/ano desde el a.'ío 1991 y la cróuralazu superior ana o,'^/en/a dicha 

Corporación como intérprete auloh.a'ido a - ¡s Constititci:a\

t

Es por ello que osle dependaacpi juCnC.a! debe arrutarse de las 

sen/Oí;c/as dt? umfuyición n/o^pnoa-s poí el Consejo de Estado e! 4 de agosto de 

2010 y el 2.5 ríe hbreic do. COVy, nesa j que funcionalmenfe dicha 

Co/porac/ó/7 representa eJ órgano rlv nerre : do la junsdicción Cooíenc/oso 

Administrativa, las decisiones-py - la Codo Consilfncionah que iníerpreían ¡as 

normas constitucionales y íegalesioplic ihkys a ceda caco co/)c/a/c, como ya se 

precisó, son de aplicación preforonfe y de obügatona ,obsen'¿7/7c;'a para tos 

Jaeces al reso/v/er asi/c/t;s,piiesf0y\a s:i. consideración, pues de lo contrarío, se 

configuraría una vía de hechO'ñor rferer'O sustanlivo que hmia procedente ¡a 

acción de tutela conlra providancios juc -:

Lo an/er/'cr críc/íoaí/a refuer/o en la seiVumya de tutela proferida el 25 de 

febrero de 2016 por la Socción Quinfa do! Consejo 'Je Esiadod). mediante la 

cual revocó una sontenaia píofend-i' Por ol Tni)un:d Administralrvo de Aniioquía 

con los siguientes atguiventt.^s

' Cc.A>:
v:'-.52->', .'(VXO'VI CM--. ■■ '
' CC-ir L'ir .1,-'■■■. •• ;

.l.ef.IMC.ri'!'! ■■■
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..Asi pues, aunque ki CoríR su .'Oeupabíf, en dicha ope:{unídad, íio un asunto 
ieiedanHcio non eí iégHTió;n tiu iransicion pn [it-iniiioneo c'í ióí Conq(esir,U»s,.‘Ío 
cieno es qu!) en míiteria de apíícaciún de< ¡BL psrs efectos de \s ¡iquídacíem rlQ.-la 
pen-sión: lijó una regía s\ iridicnr que é iSt. m quedaba cobijatio ¡)or las normas 
dé ifiinslción. Bu esiijfiio r.e bnsn eri íás nermúj; dul erliai'o dé fa hcy 10ü 'de 
1993. Q hk’.o j:1 'nnóiísis cíxmsponriiania y £=fiicjnnalrnsnto j;Rñrñ6 que osa 
i!jie«‘preíaoiófi uermltia lier?or él yació qua- ?e prcdMCIrin ñor la Ueciaqició'n dé 
}nexcfj'jibil)da<l que en es.»e cacu se oslaba hacli-nno.

Es nsi coíTío en poslonoféf-derisíonas. .‘s Gcítñ.Com;;íhir.iíJí)ai hiyo en.r.uenla esa 
regía para señolar que el ingreso bese do llquidncíón deber .ser ei lijado de 
cpníortr.ttiad enn él'indso 3-' dsi.uíUaito 36 da iá Ley 100.de 1995. i

(■■■) !

f

De lo Iraiiscriio, se concluye qijn,.!3s,poslcidne!:. de :a' Doríe, Consliluctcnat y deí 
Gonsojo do c&lado, son-coniraiias- en cuanto y’ios facíoias-quc-i debe cubnr.íel 
reoirne.n'.ds transidón que estqi>ic:ce oí artículo 39 'la In l.ey 100 d* 'If.jy?,. pLtes 
para (n piimera, este no tnchiye oí inyreb'o baso-de íiqukiución - IBL.. y.pata e! 
segundo, nquéi'si es'un iíftm qué está cobijodc. por c-sto rókiííTien.,A cpniinuacion 
se snuestran (as <iiferi>nd:r¿.

(v) ' ■

LO SApuesío sigidíicfl que ía única Cciporadón que hade; uíia iníoípreiacióh 
.clifereiUe coburí cl íBL es ei Coiisejc de F.s:sdo; por tanto surgo.ei .intnrrogante 
sobre.ciiál de los anlsripres piteno-Sjdsbe s.eoap!}cerio en «a. jurisdicción de)(o 
comenciósüadniihlalratfvq. í h ' a •

.t) . •• ■;?

sí i .1{-) .
r I . ■• •! j í •; : 1 : : ,n; d : • i • v

Larformo-de icscivei 'c.’l inienogartíe que se dejó-pliinLcaclo oít.líneas anleilnres. 
encuentra ^éspuüníü'.ttnlaifupfia.y e{y)arácteriyiiicuianíp déla Gondtituclór;, 
y {as doedídones del Ti;tbpn/2l';^tqr»stiludiona}, ppr in« síguieíiles í'0í;i;nes: ;

Las providencias quo profiere; !a Gpite'Cortf.íitudonp!. en íos;ténninos riOjIa 
sonlcncin C.-(i85 do i9S£i} son u.rijv^rit'sdo vinr.Mlantü de ia !abor:,hidjc?al. /

1 i ;¿: n;: 5 ; c h
En, dicho failo se definió'con suma rJarKiad que p¡: jue^ .constifucionaí •cemu 
interpreto auiofízado de!la Gonslüución al dasenírtiñc!!: ol r^entido o Cíjni.enido.cJe 
'Uíta npima conslitudoíiál'o al'npücadq díiécíarnenlo á un caso conciolo genera jo 
que se denomina doctrina: (:gnstiUic‘on?i!¡úu.qün: por su‘naluralezn; tiena un 
carácter vincuianie^en. ravQnt.cieLcerápléí nonnatiyo de la Cumslílución, pues.en 
aquella se !nterprel.q,í^jiióVína;(undaRtB.7taj.dntciípretaGión que déhé ser acaláiia 
por Jes juecftS; porque .dei.T)e,ihauc-5!q,¿;?e deioonocoríu In nornin fundarfíoníal 
misma -j, • >u «;

(...)
i.o ruúeric! significa'que cuando ía Corle Conciitiicionai;. en ojeicioio de sus 
co.mpetenc'ar.,' (ijd el ..;)!ca'nce>:-:l9 unsy nonna -a. pártin do. Jes prosupuestos 
consliludonaies lo ía aplica, do;,un defonnPíadp modo ;; lío caso concreto, no 
está.gonetyndq. jufispr.udendMi cstú njaníip.;doci'ii!d cónstíUicionai qjip; per 
G-nvoiver ¡a Inlprpretapi.ryv de. In Cdnsklucian.- dene un coiáclor vinculante* v 
obiicKrtorib Para todos Ina jueces de ia'Rgpúbnca. sin rjísiingu alguno.

{-)
* . I -1 . ■ ■ *. < í í. . ¡ •: , !; i I '• i ■ ‘ %

Irderpretación.autentica gua ios jueces; sin riiatinuo de.jGrargufa. uo'pueilén 
desconocerir bajo eD iarnum&i'd.o. de la-, oiimacin de loo nrlnciuios- de 
mitónornía g independómúo qü<¿ caraclorizañ la' fúñcíó'n .judicial, eties 
estarían no soio descGnoGicndo la Cor;StiiurJ6n/c» esnedal. loa eosdiirufos 
de-igualdad, seguridad ü'iuidica v connr.nzadggidms cn ías instituciones sino 
usurpando ía comofetcnedn quo la Garla lo otorgó ai Trlhunai
ConsUtuclonabr. * > i . v., . • ’ , ■

; 1 -í 1 -iC i: ; L 1 j ■ ; ' I • i
Eli ese se.níidOj cuando, la ¡Corto ConstiíüciQn5l..fiia el aicanco rio una norma 
consiitucÍunal,i; sn- el.-i r.asü rdel control abstracto do cDpsdVucíbnal ; o 
determina.el álcniicc dé P'n dóreclioIeonstUucmnai fundamental, en ujorcicto 
de.-su tündÓn cié revisión, dé loe, acciones dertúteiU, sus decisionés pagan a' 
formar parte dé ¡g¿- fu egfes del i de fe en o. y; por, ende, vúuúiian atodoslos 

............. i . ' • t

-■ ij 
:¡U: '

:i .,r
írt¡:

• ! i
• : ‘ t

i :
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r

ÍílL:i'¿5JsI'i''ll2^_ .■'- i ..rv c:nr[o3 :.ij!ú|íllpno
V vir.cuiant?, tanto f.’cu:- e.-it;:, ccn..*) pprv, I35; i:v.'r,;-? c'c' irifcnur i'.iprquULy 
!os dc^miHS. or.qanr-s clei ;:o. c : tf=uit:!o 4^1
jplícación.

La rnióü. rl lunoión f>- ' .•!(•; :;:-;i;.-
3 bfiii'hi ':c■‘^:r(.-r,nr r, ii.r'-i.c".

ofcjptvarci.'? fiOr parto de tofloa le.- 
otic-s nnda.se qanari.i ni. doGpucf;
!gs iii‘.'Cf.'S o in 'adrnMj':^tr;H^rn ?'i-
c-ciidii de _üutgnoinin uKii('.fi.j!i
<r.colu;[ftw:iat^ _j’v _ J?!_J:í¿i¿lr 
supUL-Mcj¿¿üí.j[üjll-•„ • 1‘
tLind;ia un principios do >;;■ q.• '^<r; 
i u n d i c íj_y^ Jp. _ c ojj  ̂ia ]y¿ a_l e y j .

'/ , ••■.... /.. 'iüL.i ^=■'■(üí.^ t'í'Ui:' l^SíiV^dOi
. 'H Lvntgr’uu o‘e 1;^ I'?; o rí-'.'ii

9;’C irnoiigL su gg!l({ntorín 
OLora Joras sin r.- Rep<r íqn
'-‘2bor do intcipr¿?fiónj»j.-r;: 11 coi^qn^ 
• i bétjrju apjanüu su criterio bajo ja
‘^ 1' .x'-llü'l’!:ílíL_^icncran'do _ w solo

..0 s:tLn»:rvru:.-; cor 
J.-i?.’ J. '^V'-.cac iennr nuo_ntk 

• - j.' Jñ-iü* irü  ̂'4Í? unclaii

Ef (’ la Sccidón ^l»4ho_i.ndioar luq oa.Thi? así r.ii {costura sobroiln
ni.'.iioíia V (litirindé que hen.:; ^ -.'i.ipj'PIL.-l'-ElPíiii'l'ir-. -!ivc?gcnip: cniia'la 
Corto CoL.stihicional y C oiooracicn, t»jM Cpr£vaU?rr>i los dol
Tiibunal__Ccnstituc»;.'».»-__ :<>uhL"-r ■• ?, úr.ioatnciiV';__on scntencios de
conslituLionrIidad y c1«.> unllic^<c¡ó»; ^ -. culoí i. siamprc- <tt;o !.j ratio ’igcijondi 
so iiplirjuc al caso conertMo y. p'^r dos "t.-.ioc¡‘rúenlo «•:■- ■ -^iciuruT)
^vjPL-lg..dc_vi.olac¡¿n i/ci.pi'ccockiri'i-

•' •- I--' . V ■- ‘:

I

Por ic i-iritr^ se- co!":kiy; ..¡¿¡0.0 /v.N /;c^Cu'oúí.'?0:v do'.'cí;Uoi/iormdtiv& 

del articulo 36 de ¡o Ley 'h fi:spei^ el léí'imen oensional

anletior al que eslehen 'it^ivetíde*' ;í/í? ; .: ■/ ^niuideza ’^ fíi cuanto

a la edad, fiemfyo .rív .s'vrvvc/os •■’ ■’•: o *• reempk-ro. entendida ésta

como el ¡20!cot\tai0 .auh. ec iw: oara eakuiar ai monto de fas

pensiones, a <.v.r.er.e>.. .js ■. ik i() j/ic ' num -^aqum o! status

'pensional, se fes -JbImj ionor'or,^cuen'-'^ ¡c* n-qjeso dase (tu iiiquidación del inciso 

3° del citado adiculo 36, cotrosfXMKiienie ni ;.)rc/ríec^/o del Hampo que'Jos hiciere 

falta; mientras que ouienes Jiudieseif ootuaao íO o más anos se es aplicará el
i

IBL estableado en el afficülo) 21 ^Ndm] > tx-. dear rrla ai tiempo; y en .todo caso, 

para calculare! !Ri. riernpro -se hs ^■noriau nr. cuonla -¡ds meleres. salarióles 

establecidos en el Decreto i'i56 de

4, C-*SO rnnrfA>ffy

Procede el rv>o'-.í?r/*o si nn -nso ccni-rcto ©í viable la

reliquidaciór r‘-> h ncm^'icr de •-• •/ ú :ón re- del accionante con la

inclusión de todos los fació,-es salana-’es iW.xngaaos en el u/f/mo año de servicio, 

de acuerdo con ¡o osíobit¿a!d( '-n rvos 33 v 62 ríe 1983. cntiforme ai rcgtmeh 

de transición ectahlncido en ■’/ ■ dnl ndir. -fr 16 do m \.ey 100 de 1993.

como lo pretonúc !': demandóme, o por />/ cholrpi'r, cvf''esoondo tener en cuenta 

el inciso tercero dei ■■•rticoln 36 de eso. munta ¡ev o e' 21 de ¡a mismo (!o que le 

hiciera falto o ei nmmrdin f>?‘; ,'t • C/if.o '’' "j. ineiu md.- in$ factores
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taxativos .enlistados en e/ pea¡e>o i 1Q-S do' 1994, cifendiendo el precédenie de ¡a 

■Code ConsliíucmiaL

Una vez estahlecidu que a /a donrcmdante ¡e es ap¡iü&bfe¡ el régimen 

anterior ai cual se: enconínibq sometida por ser benefidaria.-de ia transición de! 
"artículo 'SG-de'la -Ley '100'do -1993] habrá de examinarle la normalMdad que tuvo' 
.en cuenia !a eníjdad demandada para él recoñocfmiemio pensiona! cié la actora.

i
■Está acreditado que on la Resolución ño 2526/-de!- 22 de nbvierrjbre de

' * *2004, la eníidací demandada ai reconocer Ja pensión 'de juíiiieción por apodes'de- 

la demandante CELINA. JIMENEZ -DE SALAMANCA-, íuvo én auenlá la Ley 71 de 

'1988, en aplicación.cíéLrégímen de fiansioión consagrado‘e'r)\úl:iimis¿rpegtuídQ def 

adículó .36 de ¡a Loy 100 da 1993, Jomando -000110 tasa-de reemplazó eí 75% def 

promedip-.de ¡o deyoiigado fm Jpp vjlímo.7^ lOmños aníeside-fB adquisición del 

status perisiGfwl, y los faatorés .saiariales énlistados en éLDe-oreto 1158 de. 1994.

#

AsLmismó, eslá déro'oslrado queja-denianckmie' nacíp el 17 da marzo de 

1949'y labo^pomo.-cmipíeacla 'pública^ gj servícijy del D(q:mí3(nenío-AdnvnJstratiyo 

dé ¡a Presidencia dgkKRepúbíicp-desdapd'lá^^^^ octubre':de 1977d¡pQ de marzo 

de':.2004, es decif,:.més -.de :2ÓmJíos,:P)orAÍo-i:ju&. en apíí'aaoióh dé ¡a transición 

establecida eh ef articulo. 36 de lá Ley 100 de 1993. lo resultaría también eplicabíe 

lo ■contenido en el régimen san&v'a/'c/e:/p0;=saA"/<:/ores'7)a/j)//cos consagrado en las. 

Leyes33y62MeJ985: ü-).o:P:cz , \ i - i-

Sin embargo, -como., fjulprr/ que.(dé uná:pmte, -ségún /a- Córte Cphsliíucióñaí 
én las citóda-s.;^nt&}ciási-SÜ~23¡0iríei^0.f5-:y, 0-258 de 2013,: élírégimen de. 

transición del .''articulo >36'-,de-, la Ley :fp0 eje ' f9Q3 respeta a .sus bapeficlaños. el 

régmien- anferiornl Quaf venían .acogidos en.cmptpa'fa edad, tiempo 'de-servicio-.y 

tasa de reemplazo, y de otra, qué lanío ki Ley 71 de 1988 úómú. ía Eey 33 de. 

1985: señalañ:Pom&[ requisitos, pana fas/mujerek haber rAjmpíLiQ 55 años da edad 

y acréditeii: ■ 20 . áíjos: de; .^'ppp/ícíü/ ■ pum- esta Deponidéncia ''Judicial' resulta' 

intrascendente hacer prorjapcipinientoj. alguno (JrerJe -al -régimen -aplicado a. la 

demandante en cuentona ésia.si e.spiec'tqs; pues en 'uno y otro ¡se exige.n losmimds' 

requisitqsideadadydie.mpQjfU.r, ;u \-r - ¡

‘[ U . -I '‘

¡-.m
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De lo anlehcr, singo ev¡C'znf( M'^inririo lei ijemandante el

status juridico cie oe isicnads cd 17 de /■ hfZi^ ;‘t- . 6¿^*í despur-- dn ia entrada en 

vigencia del régirren aencroi dr-: i.c^'cione-.: r:vo ^'dculr^' ;?/ mondj de su 

prestación pensionai. dePb ionersn en enPi refnuo están cade en al ;'í/í/cí//o 

21 de fa Ley 10G do 1993, er,fo c\ Á:-: . . :>mOS diez aTte • anterkvos a la adquisición 

de dicho r,tst<:s. como efodi/¿jn:en'e in hizo ¡a e'ttidnd demandad¿=( en ta 

Resolución 75267 de! P/7 de .K'.uiernire de 200'- de c:>nforn>niHcl con ¡o previsto 

en ef inciso 3 riel citado .driieolo 3G.

Ahora, réspede a tos íaciores r-3lnnn¡es recia;addor Heno que la 

negativa de la entidad denirindada obotioee íjí.v;? sor nueaen sor tenidos en 

cuenta los consoqeKhs pnr el Oe;;;>í-V' í 158 c/c* 1994. nomo facieres paia calcular 

et ingreso base de h'quidacióii ¡jor lo que so conrJuyo que en efecto lo entidad 

accionada dio aplícucrón o h ‘nciso 3^ del ahculo 26 do ia Ley 100 de

1993, lo cusí teniendo en cuenta is-j :(--aeu*es pronan'^iscuontos [de !s Code 

Constitucional, es !a forma ’'-'nfmdn d- • hquid.-m las pensiones amparados por el 

régimen de tfunsición ^estableen.lo on el sistema gc-.n-u de pensinne - vigente, 

como lo es el emso do la domnnd-níc

Vale !a peno destacar queririgan nj cstai>:úc¡ó la Cede C jnstitucioi tal en las 

citadas sentencias SU- 23C' oe. 2015 y C-253 de 2013, d rógimen de transición del 

articulo 36 de !o Ley 100 de 1993 respola a sus henofrJurios el régimen anterior al 

cual venían acegides en cuaclc a iq edn.: ryimnc do sorvicvry tasa de reemplazo, 

pero ef ingreso base de liquidaciiju su r yrn.'ará con el Hempo aue leihiciero falta 

para adquirir ei slafus jundico :■(? púu^iof'Cd:.^ > en aicn- dn ¡creditar más do 10 

años cotizados con. fd ¡uoníodii] de 1G nños anteriores oí ^conocimiento, y 

con los factom.v saianales-eslnhl- dos rr. el Occmio 1158 de 1994; por tal razón, 

en cunlquh'' escumrvkh ñora Loa.depcuf. ndo C37ím;v(y:edente roliquidar

una prestación pertsianu de ur ‘'cnnC ■-_ tcolmen>de >ransiciór do la Ley 

100 con la teud-Unn ,■■■'> . .(;>*_ ,.:n suíeuoí sl

retiro del serví., .o.

Asilas -rus. se rnnuhy ¿;:í‘' -dmlndu-uiivc', rjcusadn.^ no son

violatorios det orden constitucu n¿ii r<r-nuui .. po* unOrj, sq ¡¡ulkin ajustado a la 

normaüvidad ■■•-‘ncnC---- gozando 'íe r-v"..' crdua
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Las f^nterloi^s razones son sufiaienlos para despachar desfavorablemente 

fas pretensiones de la demanda.

En ménto de ío expuesto, ^Juzgado Troce Administrativo de Oraiidad de 

Bogpfá D.C., administrando jusUda en nombre de la República de Colombia y por 

auton'dad de la Ley,

FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la domanda, por lo expuesto en la 

parte moliva de esta providenda.

SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a /o .'expuesto en 

el adícufo 203 del Código de Procedimionio Adminisirativo y de lo Conte/?c/oso 

Administrativo (CRACA). '■ ' ' ‘ ‘

TERCERO. Ejeautoríiida ta presente providencia, por Secretaria deIJuzgado, 

procédase a DEVOLVER ,a ¡a parte demandante el /*ema/íe/7to , de la suma 

consignada para gastos ordinarios, del proceso s/‘./o hubiese; EXPEDIR fas copias 

respectivas, de conformidad con lo establecido en ol ariiculo 114 Código Genera/ del 

Proceso: DEJAR las co/7stonda.s de rigor y; ARCHIVAR e! expediente.

I

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE;

YANIRA PERDOMO OSUNA

: «i

. *’ .. I .. í l ,

' *1 ! i í . • :
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EF  G ^97-

*  =GB<?GI @IH@>C<DCK<?GI

*8.8570*  ;  ,5+75  -.  67.89*  ,J54.8  85,0*  2.8  
-.7.,/5  2*+57*2  ;*-3140897*9E  

,<DD@ '"  4G  9-55 5A  #!#  +GBGJL - ,  
6+:  &!(  F $$

coaxéoí
^PSMSYJ NO Y^VSYJc
eYSNJN JNVSYScdbJdSfJ  NO QOcdS^Y aOYcS^YJU  g  M^YdbSLeMS^YOc  
aJbJPScMJUOc  NO UJ ab^dOMMS^Y  c^MSJU 4 eQaa
O5 c5 N5

bop5 NObOMR^  NO aOdSMSeY
cxtrmróún no Pxéuj  no Uráúrnjmrbv Noójttjnj  
MOUSYJ TSVOYOh NO cJUJVJYMJ  
MM5 Yx A95AC:5DGD
boíxtúmrbv Yx bNa  88B:GG NOU 9? no poléoéx no :89E

* 00478' 02265' '

TJSb^  SfJY  UShJbJh^  JfSUJ2 jmóújvnx  ov mjtrnjn  no jyxnoéjnx.j0  no tj  yoéíxvj  no tj  
éopoéovmrj2 uonrjvóo  ot yéoíovóo oíméróx mxuonrnjuovóo  uo  yoéuróx íxtrmrójé no oíój  
Ovórnjn ío  rvpxéuo tj  pxéuj  mxux ío  éojtrÍb  tj  tráúrnjmrbv .éoóéxjmór°xí2 rvóoéoíoí 4 9DD42 
o rvno]jmrbv 4 9DE0 not yjqx  no txí  nrvoéxí xénovjnxí  yxé tj  íovóovmrj nrmójnj yxé tj  
súérínrmmrbv Mxvóovmrxíx Jnurvríóéjór°j  j  tj  mújt ío  oíóÚ njvnx  múuytrurovóx uonrjvóo  
boíxtúmrbv Yc bNa  88B:GG NOU 9? no poléoéx no :89E

Y^dSPSMJMS^YOc

Vjvrproíóx áúo júóxérÍx o]yéoíjuovóo  j  tj  ovórnjn yjéj  éomrlré vxórprmjmrxvoí ov tj  Mjtto  
D: Yx5 G4BB xprmrvj ?895

No eíóonoí5

TJSb^  SfJY
55ShJbih^ Jfe J  

M5M5 Yx5 9G5ABC2E98 no LxqxóÚ 
d5a5 Yx5 A959AC not M5c5T

I
. 2  ^üsr'i?.'í*!gsí

D126/MM
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 7U7954A

ueñor 9a:S
dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
dbnnf N PG QG
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la terLGNNG efn  JN ef lxnjq ef JGIQB 
proferida por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional y dontribuciones  
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue informa que el recurso de brfnbdjÓp rtfufpvbeq será enviado al superior 
jerárquico para los fines pertinentesD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIQGIGJLORP
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ogbURU RUfbgbmnlRnbpR  VmiVTbRe UV ^Vmnbhg  

iVgmbhgRe  r  ThgnlbSoTbhgVm  iRlRYbmTReVm  UV eR 

ilhnVTTbhg  mhTbRe 9 o^ii

bveíúoú]kl{
0"" 00270" '61)5

RTnR UV ghnbYbTRTbhg iVlmhgRe

VÚ ]u éáxóu dá Ú`eúéúxq aácd`Úu]ÍáÚeá u ]u máp`cu RgUlVR  TRlhebgR  lRfhm  RnVgTbR 
úyáÚeúéúxuy` x`Ú TVUoeR TboURURgbR as B:BAA:DMG:MBJ áhaáyúyu áÚ mbgTV i  euc°áeu 
ac`éádú`Úu] gs CLAGGJ yá] T:m:c8 áÚ xu]úyuy yá RihUVlRUR  yá ]u ilVmbUVgTbR  UV eR 
lVioSebTR  UV ThehfSbR  yá ]u lád`]fxúqÚ  lUi  AEIBAG yá] BC yá UúxúáÍvcá yá] CABJ8 ihl  
eR ToRe  mV fhUbYbTR  eR lVmheoTbhg  gc`:  lUi  AEDILJ UVe CB UV ghpbVfSlV  
UV CABJ yá] mc: 2u4 cbfVgVs  UV mReRfRgTR  TVebgR8 x`Ú TT  g`:  EB8EIC8JMJ:

Uádafnd yá ]áác]u dá ]á áÚecáíq fÚu x`aúu ufenÚeúxu yá] ÍáÚxú`Úuy`  Rxe  ̀RyÍúÚúdecueúg`8 
úÚé`cÍmÚy`]á bfá  x`Úecu á] ÍúdÍ`  ac`xáyáÚ ]`d cáxfcd`d yá cáa`dúxúqÚ i  uaá]uxúqÚ uÚeá eR 
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tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGNIPObq 
rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp poD ter GMLOQP efn JI ef  

pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp  fgfdvqu  nb tfuqnxdjqp ter GMOIGN 
efn IJ  ef ejdjfoctf  ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef  ubnbobpdb dfnjpbB  

con dd poD MIBMOJBPRP

fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante memorando interno de la Subdirección de Nómina de 
pensionados, con radicado SOP201700005176AO, de fecha 28 de 
diciembre  de 2017, solicita:
 
()DE ACUERDO A LO INDICADO POR EL GRUPO DE 60 MILLONES: RESOLUCIÓN RDP 45786 DEL 
06 DE DICIEMBRE DE 2017: AL MOMENTO DE VERIFICAR LA LIQUIDACIÓN SE OBSERVA UNA 
INCONSISTENCIA YA QUE SE INCLUYÓ EL FACTOR PRIMA DE VACACIONES CERTIFICADO PARA 
ENERO DE 2004, EL CUAL ESTÁ FUERA DE NUESTRO PERIODO LIQUIDABLE, COMPRENDIDO 
ENTRE EL  01/03/2004 AL 28/02/2005. PARA LA LIQUIDACIÓN SE TOMA EL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE FECHA 
19/10/2011 DONDE CERTIFICAN PRIMA DE VACACIONES POR VALOR DE $352.411.75 PARA 
ENERO DE 2004, FACTOR QUE NO SE ENCUENTRA CERTIFICADO PARA EL AÑO 2005. DE 
CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR ES PROCEDENTE REALIZAR UNA ACLARATORIA EN LA 
LIQUIDACIÓN SUPRIMIENDO DICHO FACTOR.()
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
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Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, 
se adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.
 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se 
adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 
ordena:
 
()SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por 
apodes a la señora Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de 
lo devengado durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de 
marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de 
transporte, horas extras, días festivos, subsidio de aumentación, 1/12 parte de la prima de 
navidad, 1/12 parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 
parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 
1 de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal.
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 
efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que 
corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.()
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Que el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 permite corregir los actos 
administrativo en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte por 
errores aritméticos, el cual reza:
 
()Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda.()
 
 
Que una vez revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, se cometió error involuntario al incluir la prima de vacaciones 
del año de 2004, cuando el periodo a liquida es el comprendido entre el 
01 de marzo  de 2004 al 28 de febrero de 2005; siendo lo correcto; 
realizar una nueva liquidación excluyendo dicho factor salarial; teniendo 
en cuenta lo anterior se procederá a modificar los artículos primero y 
tercero y adicionar los artículos décimo y undécimo a la resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, precisando además que los 
demás apartes de la citada Resolución no tendrán modificación alguna.  
 
Que de conformidad con la aclaratoria que precede, es procedente 
efectuar una nueva liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL 
ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,779.00 647,316.00 647,316.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00
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2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

     

 
IBL: 1,039,146 x 75.0 =  $779,360
 
SON: SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE.
 
 
Que la liquidación se efectuó con el certificado de factores salariales 
expedido por el Departamento Administrativo Presidencia de la República 
de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
Esta pensión estará a cargo de:
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
Así mismo se procede a dejar revocar la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, teniendo en cuenta que solo pretendía adicionar los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017 y que la misma, aún no ha sido incluida en nómina de 
pensionados.   
 
 
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
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B y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E
 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución.  
 
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los 
siguientes términos:
 
Cuantía $779,360

Cuantía Letras SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal

 ()"
 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
 ()"
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ARTICULO CUARTO: ADICIONAR el artículo decimo a la Resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, la suma de  VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL pesos ($ 20,360,000.00 m/cte) por concepto de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que los aportes inicialmente descontados deben 
ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia 
de la presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto.()
 
ARTICULO QUINTO: ADICIONAR el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto 
de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
pesos ($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente 
artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. 
De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores 
adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada 
debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.() 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los demás apartes de la resolución RDP 043687 del 
21 de noviembre de 2017, no sufren modificación alguna.
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Anexar copia de la presente Resolución a la 
Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017.
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ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION B, DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

gqtCyflCLRCNGNBIL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓf'TTC:'''______

RDP 033836 
RESOLUCIÓN NÚMERO 16 AGO 2018

RADICADO No. SOP201801023697A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del
13 de febrero de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artícuio 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y.

5@?D;67CY?6@

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando la cuantía a 
la suma de $779.360 efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono tos 
artículos décimo y undécimo frente al cobro por aportes de conformidad con el fallo 
objeto de cumplimiento.

Que el Artículo Cuarto de la Resolución No. RDP 5299 del 13 de febrero de 2018 
que modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, efectuó 
el cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal a la DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y concedió el recurso de 
reposición y en subsidio apelación ante el SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES.

Que la anterior Resolución se notificó el día 22 de junio de 2018 a la 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y la 
Dra. ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, en calidad de representante en escrito 
presentado el 05 de julio de 2018, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

OAhora bien, se observa entonces que la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero 
de 2018, modifica varios artículos de la resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017, cuyo contenido es descgnocido, toda vez que el DAPRE no fue 
informado oportunamente y en debida forma sobre notificación de este acto 
administrativo.

Esta situación se presentó también, cuando la UGPP pretendió notificar la fallida 
resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 y a pesar de que el DAPRE lo 
alertó en el recurso que interpuso contra dicho acto, no se tuvo en cuenta en este 
nuevo proceso de notificación, por lo cual se hace necesario advertirlo nuevamente.
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RDP 033836 
16 AGO 2018

Página 2 de 11RESOLUCION N!
RADICADO N» SOP201801023697A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018 de JIMENEZ DE
SALAMANCA CELINA

La circunstancia descrita anteriormente, impide al Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, un adecuado ejercicio del derecho de contradicción, 
al no contar con un conocimiento integral cíel acto complejo que se pretende 
transmitir, afectado de iguai menara el principio del debido proceso dentro esta 
actuación administrativa establecido en la Ley 1437 de 2011

En e! texto de la resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 la UGPP no 
proporciona información exacta sobre ios factores, las cuantías, los periodos, los 
porcentajes de aporte, los períodos exciuidos del pago por prescripción y las 
formulas aplicadas para el cobro. De igual forma, la Unidad no presenta la 
liquidación que se tuvo en cuenta para calcular la cuantía de $60.430.147. Respecto 
al cuadro que se anexó al acto administrativo notificado, éste tampoco contiene la 
información antes señalada, pese a que en el acta de notificación por correo 
electrónico, se menciona ei aporte de una supuesta liquidación detallada del cobro 
de aportes patronales.

AI respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa, en 
cuanto a la notificación de los actos administrativos se refiere:

 Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. 
Los artículos 209 y 228 de la C.R, lo reconocen también como uno de los 
fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que 
este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a 
través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las actuaciones Judiciales 
y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia / 
participación ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en un 
determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y defensa[l] 

Siguiendo la misma línea, la sentencia T-210 de 2010, resalta la triple función que 
cumple la notificación de los actos administrativos de carácter particular:

(i) asegura el cumplimiento del principio de publicidad de la función pública, dado 
que mediante ella se pone en conocimiento de ios interesados el contenido de las 
decisiones de la Administración; (ii) garantiza ei cumplimiento de las reglas del 
debido proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa 
y de contradicción; y (iii) la adecuada notificación hace posible la efectividad de los 
principios de celeridad y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el 
que empiezan a correr los términos de los recursos y de las acciones 
procedentes[2](subrayas fueras del texto).

Bajo esta circunstancia, y al carecer de información que permita revisar y confirmar 
el valor pretendido por la UGPP, se hace imposible controvertir en debida forma el 
contenido de ia Resoiución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018. Dicha 
información debe ser suministrada por la UGPP, como entidad administradora de ia 
documentación requerida para los cálculos pensiónales.

En el evento de no ser admitidos los anteriores argumentos como justificación para 
revocar la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, se plantea 
subsidiariamente el siguiente argumento: La sentencia 2013-0720 del 16 de marzo 
de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala lo 
siguiente:

 Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una contribución 
parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de Estatuto Tributario, 
ei cual establece que la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el 
término de cinco (5) años.

Precisando lo anterior, se tiene que, en el sub examine la accionante se retiró del 
servicio a partir del 1 de marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de 
los aportes para pensión frente a los factores que ordena incluir en este proveído, 
opera respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir
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se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de marzo de 
2000 y el 31 de marzo de 2015, los cuales deberán ser indexados conforme a la 
fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.  Se subraya (. . .)

Y?E75767?E7D  Y6>;?;DECYE;G@D

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 
2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 
identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en cuantía de 
($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 01 de abril de 2004, condicionado a 
demostrar el retiro definitivo del servicio.

Que mediante Resolución RDP 
de una pensión Vejez.

5256 de 10 de julo de 2012 se niega la reliquidación

Que mediante Resolución RDP 13147 de 24 de octubre de 2012 se resuelve un 
recurso de reposición en contra de la Resolución RDP 5256 de 10 de julo de 2012 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 2017, se 
Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya 
Identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de ($802,815.00) 
M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 2005, con efectos fiscales a partir del 11 
de abril de 2009 por prescripción trienal.

Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se adicionan los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados.

Que mediante resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se modificó el 
contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D a favor 
de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797 y en consecuencia, se reliquido la pensión Vejez elevando la cuantía a 
la suma de $779.360 efectiva a partir del 01 de marzo de 2005, pero con efectos 
fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal, y se adiciono los 
artículos décimo y undécimo frente al cobro por aportes y se deja sin efectos la 
resolución 46105 del 12 de diciembre de 2017.

Que mediante Auto ADP 3150 de 25 de abril de 2018 se declara improcedente el 
recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la resolución No. 46105 
del 12 de diciembre de 2017 interpuesto por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

Que mediante Resolución RDP 30550 de 25 de julio de 2018 se resuelve un recurso 
de reposición en contra de la resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

5@?D;67CY5;@?7D  67=  67DAY5:@

Para resolver, se considera:
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Que en cuanto a las razones de inconforrrndad manifestadas por el apoderado, es de 
manifestar lo siguiente: , ,

Que para dar alcance al recurso instaurado, es preciso tener en cuenta lo dispuesto 
por el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA de fecha 10 de agosto de 2016 Revocado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017, frente al descuento 
por aportes expresamente ordeno:

(. . .) QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, 
aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 
trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al departamento administrativo de la presidencia de la 
república, pagar a la unidad administrativa especial de gestión pensional y 
contribuciones parafiscales de ia protección social - UGPP, los aportes para pensión 
correspondientes a tos factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los 
cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben 
ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de conformidad con lo en la 
parte considerativa de este sentencia. (. . .)

(. . .) ARTÍCULO 17; OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante ia 
vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 
pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el 
salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular las cotizaciones a que 
hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual...

...El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será 
el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992... 
(. ..)

De igual forma, el Acto Legislativo 01 de 2005, dispuso:

(. . .) Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:....

...Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones.

ft

Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 
económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos 
que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. (.

Que teniendo en cuenta las precitadas normas, y en el entendido que la misma Ley
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4a de 1992, remite en cuestión de factores salariales al Decreto 1158 de 1994, 
anteriormente enunciado, se establece -que efectivamente el empleador y el 
empleado, en las proporciones indicadas por la ley, contribuyeron con los aportes 
para pensión, los cuales son el soporte principal de los dineros que van a soportar o 
respaldar las pensiones o prestaciones que reconoce el sistema general de 
pensiones.

Que los anteriores aportes se efectuaron de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el cual determina la manera como se deben 
efectuar los descuentos por aportes año por año, con su operación que debe 
hacerse mensualmente teniendo en cuenta que los valores se perciben y se cotizan 
de manera mensual, y que en este caso, en un primer momento se efectuó sobre 
los indicados en el Decreto 1158 de 1994, como se explicó anteriormente.

Aunado a lo anterior se debe señalar que el decreto 1848 del 04 de noviembre de 
1969, prescribe:

ARTICULO 99. DEDUCCIONES POR APORTES QUE SE ADEUDEN. Cuando un 
empleado oficial tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba 
responder una entidad de previsión social y no haya pagado en todo o en parte los 
aportes correspondientes, la entidad al hacer el reconocimiento respectivo 
descontará el valor de los aportes, que se liquidarán con base en los diferentes 
salarios percibidos por el empleado en el respectivo tiempo de servicio.

Además que los dineros obtenidos por concepto de liquidación de aportes sobre 
aquellos factores a los cuales no se cotizó para pensión, tiene como finalidad 
financiar la pensión de vejez, como así lo indica el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, 
que señala:

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 
cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas 
para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a 
financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes.

Igualmente, es del caso indicar que la liquidación de aportes establecida en la 
Resolución recurrida, fue ordenada en razón a los principios de solidaridad y 
sostenibilidad presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango 
constitucional y en razón a lo que ha expresado el

Consejo de Estado, en sentencias como radicado No. 5244 del 28 de octubre de 
1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

 ...Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley 

Que es procedente mencionar el Lincamiento No.l57A - ACTA No.1554 del 02 y 16 
de agosto de 2017 del Comité de defensa Judicial de la Ugpp el cual establece:

C- . .)
TITULO EJECUTIVO: DEFINICION: Es el documento que contiene una obligación 
clara expresa y exigible a cargo del deudor y legitima al acreedor para hacer cumplir 
la obligación incluso contra la voluntad del deudor a través de un proceso ejecutivo 
en el que se ordena el pago y la ejecución de sus bienes.

La ley 1437 de 2011 no contempla un procedimiento especial para efectos del 
trámite del proceso ejecutivo por eso en virtud del artículo 308 para efectos no 
regulados en I se acude al código de procedimiento civil según se desprende del 
artículo 422 de la ley 1564 de 2012.
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Artículo 422. Titulo ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas claras y exigidles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.

Ley 1437 de 2011 en su artículo 99 señala: ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO A FAVOR DEL ESTADO.

Prestaran mérito ejecutivo para su cobro coactivo siempre que en ellos conste una 
obligación clara expresa y exigible los siguientes documentos:\nl. Todo acto 
administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del artículo 104 la obligación de pagar una suma liquida de 
dinero en los casos previstos en la ley.

A su vez la Ley 1437 de 2011 en su artículo 89 establece: ARTICULO 89: CARACTER 
EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES. Salvo disposición 
legal en contrarío los actos en firme serán suficientes para que las autoridades por 
si mismas puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia su ejecución material 
proceder sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse si fuere 
necesario el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional.

Resolución 691 de 2013 articulo 4 y 5: ARTCULO 4o. TTULOS QUE PRESTAN 
MERITO EJECUTIVO. Prestan mérito ejecutivo para el cobro persuasivo y coactivo 
por parte de la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social UGPP los documentos mencionados en los artículos 828 del 
Estatuto Tributario Nacional 99 de la Ley 1437 de 2011 469 de la Ley 1564 de 2012 
y demás disposiciones legales que las modifiquen o adicionen.

PARAGRAFO. El procedimiento para la conformación del título ejecutivo ser el que 
conste en la respectiva caracterización de procesos para cada rea misional.

ARTCULO 5o. COMPETENCIA FUNCIO.NAL. Corresponde a la Subdirección de 
Cobranzas adelantar el trámite del cobro persuasivo y coactivo para lo cual el 
Subdirector de Cobranzas tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor encargado de 
dirigir y coordinar acciones de cobro de competencia de la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta la liquidación realizada por los 
factores devengados a partir del 01 de abril de 1994, y con base en la liquidación él 
se ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Que por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado 
judicialmente no constituye oposición a los intereses del apelante, toda vez que 
dicho descuento constituye el valor por los factores salariales que le fueren 
reconocidos pero que no fueron objeto de descuentos para pensión, es decir que se 
estaría beneficiando al apelante con un reconocimiento en violación del derecho a la 
igualdad que se fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de 
conformidad con los aportes que cada afiliado realiza y seria desigual que se 
excepcionara del pago al interesado, máxime cuando hasta en los estrados 
judiciales se está ordenando dichos descuentos para efectos de los reconocimientos 
y reliquidaciones de pensiones.

Respecto de la prescripción es procedente indicar: Por su parte la UGPP en Concepto 
1120.12. Señala la imprescriptibilidad del cobro de aportes así: Las administradoras 
del Sistema de la Protección Social entre ellas las del Sistema General en Salud
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están obligadas a cobrar a los aportantes' morosos empleadores o trabajadores 
independientes los aportes adeudados.

Conforme a los lineamientos planteados por la jurisprudencia y como lo expresado 
por el Ministerio de Salud y la Protección Social el término de prescripción de la 
acción de cobro de los aportes al Sistema de Seguridad Social en este caso los del 
subsistema de salud será el consagrado en el artículo 817 del Estatuto Tributario el 
cual corresponde a cinco 5 años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
legalmente exigibles en razón a la ausencia de disposición legal expresa que regule 
el término de prescripción de la acción de cobro de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y a que indiscutiblemente las obligaciones deben 
encontrarse circunscritas a un término prescriptivo advirtiendo que dicho término es 
susceptible de interrupción y el término empezar a correr de nuevo. Más adelante 
sin embargo contrasta la postura de la tesis de que no puede haber prescripción de 
mesadas y en consecuencia tampoco de aportes: No obstante en materia pensional 
y riesgos laborales el no pago de los aportes afecta derechos irrenunciables de los 
trabajadores como es el de la seguridad social art. 48 C.P. para acceder al derecho 
a la pensión de vejez o invalidez el Ministerio de Trabajo mediante concepto 
radicado bajo el No ID 34123 - 96197 fechado 31 de julio de 2014 concluyó 
Respecto a la prescripción de los aportes al Sistema General de Segundad Social en 
Pensiones es preciso indicar que dicha fígura no ha sido contemplada taxativamente 
en las normas que regulan dicho sistema. Por tanto considera esta Oficina Jurídica 
que aplicar por análoga la prescripción consagrada en el Código Civil o aquella que 
se ocupa de las prestaciones sociales atenta y menoscaba los derechos 
irrenunciables de los trabajadores, En efecto la obligación de cobrar las cotizaciones 
al Sistema General de Pensiones sin que medie término alguno se fundamenta en el 
hecho de que con el recaudo de dichos recursos se garantiza que los afiliados 
puedan reunir los requisitos legalmente exigidos para el reconocimiento pensional 
sobre este aspecto la Superintendencia Financiera a través del Oficio 2005048381- 
001 del 1 de febrero de 2006 señaló ... en la medida en que estas acciones 
involucran el recaudo de sumas que por ley están destinadas al reconocimiento de 
prestaciones de carácter vitalicio cuyo derecho es imprescriptible e irrenunciable 
para sus beneficiarios este Despacho considera que no es viable aplicar el fenómeno 
extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes más cuando sus 
actores no pueden sustraerse de su reconocimiento y pago.

Ahora bien en cuanto a cómo se efectuaron los descuentos por aportes por parte de 
esta entidad, es de manifestar lo siguiente:

(...) La unidad a partir del 28 de febrero de 2017, está dando cumplimiento al 
Acta No. 1362 del 20 de enero de 2017, suscrita por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la UGPP, en el que se aplica la metodología para el cálculo de 
cotizaciones al sistema general de pensiones derivados de reliquidacíones donde se 
incluyen factores respecto de los que no había realizado cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que 
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago 
de estas pensiones.

8hC>F=Y  YA@CEY6Y A@C 7= >;?;DE7C;@ 67 :Y5;7?6Y  H 5C`6;E@  
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La presente fórmula aportada por et Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensiónales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensiona! utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema 
General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a 
la des-financiación, mediante la aplicación de los siguientes mecanismos:

CB AKZK TW[ MK[W[ NO Y]O \ZK\K OT TR\OZKT KBD [O XZWMONOZa K KXTRMKZ TK [RQ]ROV\O 
UO\WNWTWQbK MWV OT PRV NO NO\OZURVKZ OT ^KTWZ K [OZ PRVKVMRKNW  >R[UW ;4=  V]O^W[ 
PKM\WZO[BT

AYMKT V AZP E ARF
En donde
PAcal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo 
con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de 
cálculo.
Prf = Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización.
Pi s Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 
cotizó
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal * FA

En donde RMcal = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo PACAL = Resultado de la resta 
entre FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la 
edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador.

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a 
cargo del trabajador (RPW), de acuerdo con la siguiente fórmula:

En donde R = Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, 
para acceder a la pensión.

T = Tiempo cotizado o servido,

Proporción a cargo del empleador.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

RPY = RMcal - RPw

*) Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente fórmula con el 
fin de determinar el valor a ser financiado, (Nuevo IBL nuevos factores):

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la persona con 
el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de salario ordinario o no 
excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca 
el cotizante, monto que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del 
Indice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión hipotética 
(Ph)). En segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión 
final (PO).
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Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá eO' cuepta la diferencia entre estas dos pensiones, 
multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas 
a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente fórmula:

PAcal = Pf - Ph

En donde: PAcal = Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de 
Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = Pensión reconocida con salario excepcional 
Ph = Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

RMcal = PAcal • FA

En donde: RMcal » Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 

PACAL s Resultado de la resta entre

FA = Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de tas reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión.

Proporción a cargo del trabajador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

RPW = 0.25 * RMcal

Proporción a cargo del empleador Una vez obtenida la reserva matemática, se debe 
determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

RPy - RMcal - RPw

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo-de las reservas matemáticas contempladas 
en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo en cuenta si se trata 
de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas pensiónales:

P@Y@
8Y   XKZK HM UO[KNK[B 8Y   XKZK HL UO[KNK[B

:@>4C7D >F<7C7D ?@>4C7D >F<7C7D

40 Ó menos 296.9913 289.5244 277.4692 268.6815

OR IHPDHHGG HSLDRGSP IGHDMRIR HPSDRHPR

6S ó más 130.2562 103.0473 HIGFRMGR SNFDRMI

7T ^KTWZ KM\]KT NO TK XOV[RdV NO TK [OcWZK <;>7?7I  67  DY=Y>Y?5Y  57F?Y  O[ NO 
$1.349.242, M]_K PdZU]TK NO KXWZ\O[ KXTRMKNK O[ ?F7G@ ;4=  _ GY=@C7DD KZZWSKVNW 
MWUW ZO[]T\KNW ]V  ^KTWZ \W\KT XKZK OT KPRTRKNW NO $20.360.000 _ XKZK OT 
OUXTOKNWZ ]V  ^KTWZ XZWZZK\OKNW KT 67AYCEY>7?E@  Y6>;?;DECYE;G@  67  
=Y AC7D;67?5;Y  67 =Y C7AF4=;5Y  ]V ^KTWZ NO $60.430.147 _ KT 
;?DE;EFE@ 67  D79FC@D D@5;Y=7D NO $649.852.
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PRIMER PASO • ■

PH PENSION QUE ESTOY REUQUIDANOO $1.349.242

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $929.231,04

PAcal DIFERENCIA $420.040,96

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL 'FA 

•reRCER PASO

RMcal V PAcal C FA=TABLA

$81.439.999,14 V $420.040,96 » 193,8997

Cuarto paso PORCION TRABAJADOR

RPw V 0,25 E RMcal

$20.359.999,79 0,25 f $81.439.999,14

Cuarto paso PORCON EMPLEADOR

RPy V RMcal RPw

$61.079.999,36 V $81.439.999,14 E $20.359.999,79

Conforme a lo anteriormente citado y explicado, es de manifestar que la resolución 
recurrida se encuentra ajustada a derecho cumpliendo así con lo ordenado por las 
instancias superiores, razón por la cual se procederá a confirmar en todas sus 
partes la resolución recurrida.

Reconocer personería a la Doctora ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, 
Identificado(a) con CC No. 1.100.395.917 y con T.P. NO. 280.557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables*: Acto Legislativo 01 de 2005, Ley 100 de 1993 y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

C7DF7=G7

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes el artículo 
Cuarto de la de la Resolución No. RDP 5299 del 13 de febrero de 2018 que 
modifico la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, conforme el 
recurso presentado por el (la) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ya identificado (a), dentro del expediente del 
señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, de conformidad con las razones
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expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA, para lo fines pertinentes

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al (los) INTERESADO (S), haciéndole (s) saber 
que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

I- Kfev.I

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-lO-26-508,1
e ,'.  +,.*$0)b)&$& '+  www.ugpp.gov.co Sección  ,.*$0)b$  !'+/),+'/
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAWIARCA
SECCIÓN SEGUNDA |

SUBSECCIÓN “D” o" oW'n'i'iB

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mii diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve e! recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

1. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salaríales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: i) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de
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830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

ii) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; ¡v) pagar los ajustes de valor de conformidad con el Indice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento ai fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar fa expedición de la primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de la demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiaría del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por ta cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar fa forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente ef precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de
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salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regirhén de transición, señaió que 

la aplicación uitractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente ío hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fls. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación penslonal, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fls. 249-257).
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ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

IP

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fls. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando eí criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía, Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad ,de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar ía reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de íá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales !a ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).
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Ministerio Público

E[ Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988. que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997. que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se fe reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatívídad aplicable: .

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años sí son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a ía entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949\ está amparada por 
el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiaría del 
régimen pensiona! establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Ai respecto, la norma indica:

"Artícuia 7° A partir de la vigencia de la presente Ley, ¡os empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varías de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, de¡ orden nacional, departamental, municipal, infendencia!, comisaríaf o 
distrital y en e! instituto de ios Seguros Sociales, tendrán derecho a aria pensión de 
jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más sí es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para et 
reconocmi/e/jfo y pago de esta prestación y deíerm/nará las cuotas partes que 
correspondan a las entidades involucradas'’.

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1°.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988. se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes ai cump//r 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en e( 
instituto de Seguros Sociales y en una o varías de fas entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6^ SALARIO BASE PARA LA LíQUIDACiÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salario base para fa liquidación de esta pensión, será et salario promedio 
que sirvió de base para los aportes duraryte el último año de servicios, salvo las 
excepc/o/jes contenidas en la ley.

Si ¡a entidad de previsión es el tSS se tendrá en cuenta ef promedio de! saiarío base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el periodo correspondiente.

Folio 30
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(...)

ARTICULO 8®. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El 
monto de ¡a pensión de jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. Ef valor de la pensión de jubilación por aportes, no podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni supenor a quince (15) veces dicho 
salario, salvo ¡o previsto en la ley." (Destacado propio).

Posteriormente, el articulo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el articulo 6“ del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

-Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 
Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribuna!, señaló:

"Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba ef salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa ap//cándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordeoam/ento jurídico.

(...)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecfo se 
considera pertinente resaltar la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando ef 
legislador incumple una obligación derivada de ¡a Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esto corporación ha dicho que este 
tipo de omisión "está ligado, cuando se configura, a una "obligación de hacef, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta"

(...)

Así, en el presento caso, fratóndose de una situación análoga a nivel reg/amentor/o, 
se destoca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacio normahVo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando ef legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconoc/m/ento y pago de la 
penston por aportes f/nc. 2°, art. 7° L. 71/88).

(...)

Sin emdargo, adwerte la Sala que en el presente caso ¡a derogatorta del artículo 6° 
del Decreto 2709 de Í994, desconoció la r/na//dad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el artículo 1° de ¡a Ley 100 de 
1993, que señala "El sistema de segundad soc;a/ integral tiene por objeto garantizar 
los derechos /rrenunc/adtes de la persona y la comunidad para odtoner /a calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de ¡as coní/ngenc/as que 
/a afecten" y el artículo 48 de la Constitución Fo//f/ca al prev^er que "Se garantiza a 
todos ios habitantes el derecPo irrenunciable a la segundad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6® del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “salarío promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones'’, ia Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo io que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por ia ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a ¡o consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de !a 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación ‘‘con el 75% del salario 
promedio que sirvió de base para ios aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación)...’’, y que ’'[ej¡ salario base de iiquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre ios cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria dei empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará ■ 
la pensión de acuerdo con ¡a ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo lo que haya recibido et demandante de manera habituai y 
como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor expresamente 
excluido por la ley para tales efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y ei 30 de 
noviembre de 1991. que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para ¡o cual la accionada deberá acf¿;a//zar 
dichos va/ores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer ios reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo.” (Negrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por e! apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, a\ sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: i) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Exfraord/nar/o de Unificación'’ cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ¡i) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, ili) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala;

^‘Articulo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento dei control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional drcfadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vfe de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de consf/fec/ona//dad, sólo serán de obligatorio cump//m/ento / con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituiré criterio auxiliar 
para la act/V/dad/udic/a/ y para ia aplicación de las normas de derecho en general. La 
/nferprefacton que por vía de autor/dad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
aux/y/arpara la actividad de los jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido: por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y. en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente ei artículo 17 de la ley 4® de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fis,i0-i4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley, 71 de 1988, en virtud del principio de inescíndibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (ffs. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante eI1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto ia accionante tiene derecho a que se le reliquíde su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es. por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales: 
sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte ConstKucíonal, Sentencia T-351/10.

® Consejo de Estado, C.P. Dr, Gustavo Eduardo Góme2 Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009. por prescripción trienal, pues, su derecho 

pensional fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó ia reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modifícado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tai como se dispone en los 

literales f, y k dei artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

5?

Respecto a los emolumentos salaríales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

* H. Consejo de Eslado, Sección Segunda. Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No, 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09). M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

* Posición que fue expuesta por el H, Consejo’de Estado, Sala de lo Contencioso Adminfstrattvo- Sección Segunda. 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044 
{0670-2010), Consejero Ponente doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila.
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Por otra parte, ¡a Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado !a deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador, Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía deí Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de tos recursos de ta seguridad social y su 
destinación especifica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Consf/füc/o/ja/, fates recursos son indispensables para e! funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por ei Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por eí Esfado en ejercicio de su 
pofesfad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a ta Seguridad Social sí son contríbuciones 
parafíscales, por to que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en e¡ libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
apodes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993^". Como dentro de estas contríbuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a fas normas 
laborales, como lo prefeade el actor.

r-.j

De acuerdo con lo anterior, la prescripción para el cobro de los anortes pafronates 
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron defermteadas en la 
Liquidación Certificada de !a Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para esfadtecer cuándo fue su ejecutoría y eJ inicio del término de 
prescr/pc/óp." fSt/ibrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Dra. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado. Sección Cuarta, C.P. Dra. Lfgta López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23<27>QOO'2002-00422-01‘16257 Actor; Banco de Bogotá, Demandado; Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, ai remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará ai extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por !a
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone;

^‘PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

co/?f/rn?áncfo/a en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafísca/es de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado duranfe el último año de servicios 

comprend/do entre el 1° de marzo de 2004 y el de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de íra/isporfe, horas extras, días festivos, subsidio de 

aumentación, 1/12 parte de ia prima de navidad, 1/12 parte de ía 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de ia bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

ía demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado /
10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos def artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:
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R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensiona! con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 

consumidor ceriifícado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el indice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contobuc/ones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspond/entos a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

frabayador, de conform/dad con to dispuesto en la parte motiva de la 

presente prow*denc/a.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, pagar a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de ¡a Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspond/entes a tos 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conform/dad con lo en la parte cons/derabVa de este sentencia.

SÉPTIMO.- A las antenores dec/aractones se les dará cump//m/ento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del OPACA.

OCTAVO.- Se condena en costes a la Unidad >Adm/n/stoaf/Va Especial 

de Gestión Pensional y Contobuc/ones Paraf/sca/es de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretens/ones de la demanda''.
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Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, AREZ PARR

RVELEÓN P,ISRAEL SOLER PEDROi 
Magistrado Sfrado
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <SCS02SBQ4TADMINCDM@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO>

FECHA Y HORA CORREO: JUN-21-2017 12:16:38

ASUNTO: FWD: NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fínes pertinentes, Notifícación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por
ei TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE
CUNDINAMARCA.
DEFENSAJUDICIAL; Digitaiizary escalar a ia 

bandejaDEFENSA JUDICIAL - EN LA ANS. 

ABOGADOEXTERNO, SUPERVISOR Y
CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fínes pertinentes. POR FAVOR DIGITAUZARLA 

TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE 

LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

OSCAROVIEDO: Para suconocimiento y demás fínes 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41462797
............. Mensaje enviado...............
De: Secretaria Sección 04 Subseccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca -
Boqota<scs02sb04tadmincdm@notíficacionesri.Qov.co>
Fecha: 21 de junio de 2017, 11:34
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA
Para: Cesar Garzón <notifícaciones1udicialesugpp@ugpp.gov.co>. "procesosnacionales@defensajuridica.gov.co" 
<procesosnacionales@defensaiuridica.Qov.co>. "prociudadml42@procuraduria.Qov.co" 
<produdadml42@procuraduria.gov.co>. "acopresbogota@gmail.com" <acopresbogota@gmail.com>

NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA
Bogotá, D.C., VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL DIECISIETE (2017)

Señor(a);
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JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA Como apoderado de CELINA JIMENEZ DE 
SALAMANCA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

PROCURADOR 142 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Ciudad

EXPEDIENTE : 11001333501320130072001 

DEMANDANTE : CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

MAGISTRADO : LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA

En la ciudad de Bogotá, D.C.Ia suscrita OFICIAL MAYOR con funciones 
de SECRETARIA de laSección Segunda - Subsección “D”, NOTIFICA
PERSONALMENTE mediante correo electrónico, copia del texto de laSENTENCIA de 
Segunda Instancia, proferida por este Tribunal en el proceso de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

La presenteNOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA se entenderá PERSONAL, acorde a lo 
estipulado en el Artículo 197 del C.P.A.C.A.

Atentamente,

s I>i

1
MARIA MEDINA

Anexo: la sentencia enunciada 

Folios:(17)

Cordialmente 

Notifícaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscaies de ia Protección Soda! - UGPP
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IOMG 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2019

eoctor 9a:S
JAIRO IVÁN LIZARAZO AVILA 
dalle PJ poD R – NN oficina LGL
cogotá eDdD

                      REFERENCIAS eDrD tbejdbeq poD VTU95TT5TT9UT46V
FECHA: JIEGLEJGIR
CAUSANTE: dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
CRCR NoS MIDMOJDPRP

tespetado 9a: eoctor 9a:S

dordialmente le informamos que recibimos su peticiónB en la que actuando en calidad de 
apoderado del causante citado en la referencia solicitaB copia auténticaB con constancia de 
notificaciónB ejecutoria y certificado que corresponda al primer ejemplar de la tesolución 
poD ter GGNJRR de fecha IL de febrero de JGIQB por la cual se modifica la resolución poD 
GMLOQP de noviembre de JGIP y se deja sin efectos la tesolución ter poD GMOIGN del IJ 
de diciembre de JGIPD

uobre el particularB nos permitimos enviar como anexosS copia auténtica de la tesolución 
poD ter GGNJRR de fecha IL de febrero de JGIQ con constancia de notificacion y 
ejecutoria  en pxfyf 9R: foliosB y certificación de primer ejemplar expedida por na 
uubdirección de hestión eocumentalB en xp 9I: folioD

bl respectoB nos permitimos informarle que la documentación que se expideB es fiel copia
de los documentos que reposan en el expedienteD

Radicado: 2019164002514081

*2019164002514081*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

ror lo tantoB adjuntamos dichos documentos en ejfó 9IG: foliosD

dordialmenteB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
uubdirector de hestión eocumental
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr
bpféquS 9IG: folios 
fnbcqtqS damila colaños 
tfyjuÓS luan dortes  

416



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <SCS02SBQ4TADMINCDM@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO> 

FECHA Y HORA CORREO: JUN-21-2017 12:17:13

ASUNTO: FWD: NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA 2013-720 LAAP

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fines pertinentes, Notifícación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por
ei TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE
CUNDINAMARCA.
DEFENSAJUDICIAL; Digitaiizary escalar a ia 

bandejaDEFENSA JUDICIAL - EN LA ANS. 

ABOGADOEXTERNO, SUPERVISOR Y
CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fines pertinentes. POR FAVOR DIGITALIZARLA 

TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE 

LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

OSCAROVIEDO: Para suconocimiento y demás fines 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41462797
----------- Mensaje enviado...............
De: Secretaria Sección 04 Subseccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca -
Boqota<scs02sb04tadmíncdm@notíficacionesri.Qov.co>
Fecha: 21 de junio de 2017, 11:39
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA 2013-720 LAAP 
Para: "freddyospitia@Qmail.com" <freddyospitia@Qmail.com>. "acopresboaota@gmail.com" 
<acoDresboaota@Qmail.com>. "Drocesosnacionales@defensaiuridica.Qov.co" 
<procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co>. "procjudadml42@procuraduria.gov.co" 
<prociudadml42@procuraduria.aov.co>. Cesar Garzón <notificacionesiudicialesuapp@uapp.aov.co>

NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA
Bogotá, D.C., VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL DIECISIETE (2017)
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Señor(a):

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA Como apoderado de CELINA JIMENEZ DE 
SALAMANCA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

PROCURADOR 142 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Ciudad

EXPEDIENTE : 11001333501320130072001 

DEMANDANTE : CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

MAGISTRADO : LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA

En la ciudad de Bogotá, D.C.Ia suscrita OFICIAL MAYOR con funciones 
de SECRETARIA de laSección Segunda - Subsección “D”, NOTIFICA
PERSONALMENTE mediante correo electrónico, copia del texto de laSENTENCIA de 
Segunda Instancia, proferida por este Tribunal en el proceso de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

La presenteNOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA se entenderá PERSONAL, acorde a lo 
estipulado en el Artículo 197 del C.P.A.C.A.

Atentamente,

MARIA MEDINA

Anexo: la sentencia enunciada 

Folios:(17)

Cordialmente
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAWIARCA
SECCIÓN SEGUNDA |

SUBSECCIÓN “D” o" oW'n'i'iB

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mii diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve e! recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

1. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salaríales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: i) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de
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830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

ii) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; ¡v) pagar los ajustes de valor de conformidad con el Indice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento ai fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar fa expedición de la primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de la demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiaría del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por ta cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar fa forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente ef precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de
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salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regirhén de transición, señaió que 

la aplicación uitractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente ío hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fls. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación penslonal, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fls. 249-257).
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ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

IP

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fls. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando eí criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía, Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad ,de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar ía reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de íá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales !a ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).
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Ministerio Público

E[ Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988. que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997. que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se fe reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatívídad aplicable: .

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años sí son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a ía entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949\ está amparada por 
el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiaría del 
régimen pensiona! establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Ai respecto, la norma indica:

"Artícuia 7° A partir de la vigencia de la presente Ley, ¡os empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varías de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, de¡ orden nacional, departamental, municipal, infendencia!, comisaríaf o 
distrital y en e! instituto de ios Seguros Sociales, tendrán derecho a aria pensión de 
jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más sí es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para et 
reconocmi/e/jfo y pago de esta prestación y deíerm/nará las cuotas partes que 
correspondan a las entidades involucradas'’.

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1°.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988. se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes ai cump//r 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en e( 
instituto de Seguros Sociales y en una o varías de fas entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6^ SALARIO BASE PARA LA LíQUIDACiÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salario base para fa liquidación de esta pensión, será et salario promedio 
que sirvió de base para los aportes duraryte el último año de servicios, salvo las 
excepc/o/jes contenidas en la ley.

Si ¡a entidad de previsión es el tSS se tendrá en cuenta ef promedio de! saiarío base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el periodo correspondiente.

Folio 30
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(...)

ARTICULO 8®. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El 
monto de ¡a pensión de jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. Ef valor de la pensión de jubilación por aportes, no podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni supenor a quince (15) veces dicho 
salario, salvo ¡o previsto en la ley." (Destacado propio).

Posteriormente, el articulo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el articulo 6“ del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

-Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 
Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribuna!, señaló:

"Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba ef salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa ap//cándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordeoam/ento jurídico.

(...)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecfo se 
considera pertinente resaltar la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando ef 
legislador incumple una obligación derivada de ¡a Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esto corporación ha dicho que este 
tipo de omisión "está ligado, cuando se configura, a una "obligación de hacef, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta"

(...)

Así, en el presento caso, fratóndose de una situación análoga a nivel reg/amentor/o, 
se destoca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacio normahVo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando ef legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconoc/m/ento y pago de la 
penston por aportes f/nc. 2°, art. 7° L. 71/88).

(...)

Sin emdargo, adwerte la Sala que en el presente caso ¡a derogatorta del artículo 6° 
del Decreto 2709 de Í994, desconoció la r/na//dad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el artículo 1° de ¡a Ley 100 de 
1993, que señala "El sistema de segundad soc;a/ integral tiene por objeto garantizar 
los derechos /rrenunc/adtes de la persona y la comunidad para odtoner /a calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de ¡as coní/ngenc/as que 
/a afecten" y el artículo 48 de la Constitución Fo//f/ca al prev^er que "Se garantiza a 
todos ios habitantes el derecPo irrenunciable a la segundad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6® del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “salarío promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones'’, ia Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo io que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por ia ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a ¡o consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de !a 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación ‘‘con el 75% del salario 
promedio que sirvió de base para ios aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación)...’’, y que ’'[ej¡ salario base de iiquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre ios cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria dei empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará ■ 
la pensión de acuerdo con ¡a ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo lo que haya recibido et demandante de manera habituai y 
como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor expresamente 
excluido por la ley para tales efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y ei 30 de 
noviembre de 1991. que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para ¡o cual la accionada deberá acf¿;a//zar 
dichos va/ores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer ios reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo.” (Negrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por e! apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, a\ sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: i) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Exfraord/nar/o de Unificación'’ cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ¡i) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, ili) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala;

^‘Articulo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento dei control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional drcfadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vfe de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de consf/fec/ona//dad, sólo serán de obligatorio cump//m/ento / con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituiré criterio auxiliar 
para la act/V/dad/udic/a/ y para ia aplicación de las normas de derecho en general. La 
/nferprefacton que por vía de autor/dad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
aux/y/arpara la actividad de los jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido: por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y. en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente ei artículo 17 de la ley 4® de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fis,i0-i4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley, 71 de 1988, en virtud del principio de inescíndibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (ffs. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante eI1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto ia accionante tiene derecho a que se le reliquíde su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es. por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales: 
sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte ConstKucíonal, Sentencia T-351/10.

® Consejo de Estado, C.P. Dr, Gustavo Eduardo Góme2 Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009. por prescripción trienal, pues, su derecho 

pensional fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó ia reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modifícado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tai como se dispone en los 

literales f, y k dei artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

5?

Respecto a los emolumentos salaríales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

* H. Consejo de Eslado, Sección Segunda. Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No, 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09). M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

* Posición que fue expuesta por el H, Consejo’de Estado, Sala de lo Contencioso Adminfstrattvo- Sección Segunda. 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044 
{0670-2010), Consejero Ponente doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila.
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Por otra parte, ¡a Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado !a deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador, Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía deí Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de tos recursos de ta seguridad social y su 
destinación especifica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Consf/füc/o/ja/, fates recursos son indispensables para e! funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por ei Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por eí Esfado en ejercicio de su 
pofesfad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a ta Seguridad Social sí son contríbuciones 
parafíscales, por to que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en e¡ libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
apodes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993^". Como dentro de estas contríbuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a fas normas 
laborales, como lo prefeade el actor.

r-.j

De acuerdo con lo anterior, la prescripción para el cobro de los anortes pafronates 
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron defermteadas en la 
Liquidación Certificada de !a Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para esfadtecer cuándo fue su ejecutoría y eJ inicio del término de 
prescr/pc/óp." fSt/ibrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Dra. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado. Sección Cuarta, C.P. Dra. Lfgta López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23<27>QOO'2002-00422-01‘16257 Actor; Banco de Bogotá, Demandado; Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, ai remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará ai extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por !a
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone;

^‘PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

co/?f/rn?áncfo/a en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafísca/es de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado duranfe el último año de servicios 

comprend/do entre el 1° de marzo de 2004 y el de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de íra/isporfe, horas extras, días festivos, subsidio de 

aumentación, 1/12 parte de ia prima de navidad, 1/12 parte de ía 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de ia bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

ía demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado /
10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos def artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:
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R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensiona! con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 

consumidor ceriifícado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el indice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contobuc/ones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspond/entos a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

frabayador, de conform/dad con to dispuesto en la parte motiva de la 

presente prow*denc/a.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, pagar a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de ¡a Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspond/entes a tos 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conform/dad con lo en la parte cons/derabVa de este sentencia.

SÉPTIMO.- A las antenores dec/aractones se les dará cump//m/ento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del OPACA.

OCTAVO.- Se condena en costes a la Unidad >Adm/n/stoaf/Va Especial 

de Gestión Pensional y Contobuc/ones Paraf/sca/es de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretens/ones de la demanda''.

435



REFERENCIA: 2013-0720 
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDADADMINISTRATlVAESPECIAL DEGECTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

• DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, AREZ PARR

RVELEÓN P,ISRAEL SOLER PEDROi 
Magistrado Sfrado
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Bogotá D.C., 18 DE FEBRERO DE 2019

Respetado(s) Señor(a)
JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE BOGOTÁ D   
CALLE 13 NO. 7-46 CASUR  PISO 4°
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución SFO 262 del 15/02/2019, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 768340

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. SFO 262 DEL 15/02/2019, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: DFONTANILL

437



438



aNURcNVcN f  LYaaNYC  SIRaY TRgIaIgY  DVYcRaLILRYVNbILY^aNbGPUIRT0LYU E

ONLQI  f  QYaI  LYaaNYC  IdP.4A.4141  1BC58C28

IbdVcYC  aIMRLIMI  bYíLRcdM  MN RVOYaUILRYV MN cccdTY

hMmvixáismtáu Séxúlpju  

 Ijuvxmy  b0I0b0 

 Lirrm  ?4 Vu0 B . 99 un 512.515 

 ^JeC  :1A2288 

 Juouáó M0L0  

Luxxmu Ilqétáu  "Adjunto aIMRLIMI  bYíLRcdM  MN RVOYaUILRYV MN TITULO"

;LUGbbGRLSbT BcVeJOIT 
6G5UVLa EBg E 
:GPPL 1,  CT  3 - //  TM301-303 
D7F4 0(2))..  
7TNTbd ;  : 

439



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801023697

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra del artículo  CUARTO de 
la resolución 5299 del 13 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

Que esta Entidad mediante Resolución No. 5299 del 13 de febrero de 2018, se 
modificó el contenido de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, por medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D a favor de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 
41,462,797y en consecuencia, adiciono el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedó así:

…(…) ()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto de 
SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE pesos 
($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 
informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos 
podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando 
por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de 
que con posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 
deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos 
anteriores por el mismo concepto.()

Que la anterior Resolución se notificó el día 22 de junio de 2018, por correo 
ELECTRONICO y el Señor (a) ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA en calidad 
de apoderada de la  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA mediante escrito 
presentado el 5 de julio de 2018, radicado bajo el número SOP201801023697, en 
calidad de funcionaria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, interpuso el (los) recurso de REPOSICION y en subsidio APELACIÓN(s), 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

…(…) En primer término, es pertinente REITERAR nuestra preocupación por la manera 
errática con la que la UGPP ha manejado el tema de las notificaciones de los actos 
administrativos relacionados con la señora Celina Jiménez de Salamanca, toda vez que el 13 
de marzo de 2018 esa Unidad citó a un representante del DAPRE para notificarse de la 
Resolución No. RDP045786 del 12 de abril de 2018, pero al momento de cumplirse con la 
diligencia de notificación, la UGPP informó que la Resolución a ser notificada no era ésta, 
sino la No. RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017

La Resolución RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 fue notificada al DAPRE, sin ninguna 
advertencia por parte de la UGPP, sobre su vigencia o validez, razón por la cual se procedió 
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a formular el respectivo recurso de reposición y en subsidio el de apelación, para evidenciar 
los errores que se habían cometido en la expedición de dicho acto.

Mediante AUTO ADP 003150 del 25 de Abril de 2018 se declara improcedente el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación presentado por esta entidad en contra la Resolución 
RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017, ya que dicho acto administrativo había quedado 
sin efectos, en virtud de la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018; es decir, que 
(a UGPP adelantó los trámites tendientes a la notificación de un acto administrativo sobre el 
cual ya tenía conocimiento que había sido derogado.

Ahora bien, se observa entonces que la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, 
modifica varios artículos de la resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, 
cuyo contenido es desconocido, toda vez que el DAPRE no fue informado oportunamente y 
en debida forma sobre notificación de este acto administrativo.

Esta situación se presentó también, cuando la UGPP pretendió notificar la fallida resolución 
RDP 046105 del 12 de diciembre de 2017 y a pesar de que el DAPRE lo alertó en el recurso 
que interpuso contra dicho acto, no se tuvo en cuenta en este nuevo proceso de notificación, 
por lo cual se hace necesario advertirlo nuevamente

La circunstancia descrita anteriormente, impide al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, un adecuado ejercicio del derecho de contradicción, al no contar 
con un conocimiento integral del acto complejo que se pretende transmitir, afectado de igual 
menara el principio del debido proceso dentro esta actuación administrativa establecido en la 
Ley 1437 de 2011

En el texto de la resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018 la UGPP no proporciona 
información exacta sobre los factores, las cuantías, los periodos, los porcentajes de aporte, 
los períodos excluidos del pago por prescripción y las formulas aplicadas para el cobro. De 
igual forma, la Unidad no presenta la liquidación que se tuvo en cuenta para calcular la 
cuantía de $60.430.147. Respecto al cuadro que se anexó al acto administrativo notificado, 
éste tampoco contiene la información antes señalada, pese a que en el acta de notificación 
por correo electrónico, se menciona el aporte de una supuesta liquidación detallada del 
cobro de aportes patronales

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa, en cuanto a la 
notificación de los actos administrativos se refiere:

“Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. Los 
artículos 209 y 228 de la C.R, lo reconocen también como uno de los fundamentos de la 
función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que este principio no es una mera 
formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o 
notificaciones, las actuaciones Judiciales y administrativas a toda la comunidad, como 
garantía de transparencia / participación ciudadana, así como a las partes y terceros 
interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y 
defensa[1]”

Siguiendo la misma línea, la sentencia T-210 de 2010, resalta la triple función que cumple la 
notificación de los actos administrativos de carácter particular:

(i) asegura el cumplimiento del principio de publicidad de la función pública, dado que 
mediante ella se pone en conocimiento de los interesados el contenido de las decisiones de 
la Administración; (ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del debido proceso en cuanto 
permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de contradicción; y (iii) la 
adecuada notificación hace posible la efectividad de los principios de celeridad y eficacia de 
la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a correr los términos de los 
recursos y de las acciones procedentes[2](subrayass fueras del texto).

Bajo esta circunstancia, y al carecer de información que permita revisar y confirmar el valor 
pretendido por la UGPP, se hace imposible controvertir en debida forma el contenido de la 
Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018. Dicha información debe ser suministrada 
por la UGPP, como entidad administradora de la documentación requerida para los cálculos 
pensiónales.

En el evento de no ser admitidos los anteriores argumentos como justificación para revocar 
la Resolución RDP 005299 del 13 de febrero de 2018, se plantea subsidiariamente el 
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siguiente argumento: La sentencia 2013-0720 del 16 de marzo de 2017, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala lo siguiente:

“Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una contribución parafiscal, 
se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de Estatuto Tributario, el cual establece 
que la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. 
Precisando lo anterior, se tiene que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a 
partir del 1 de marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para 
pensión frente a los factores que ordena incluir en este proveído, opera respecto del periodo 
anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir se deben descontar los aportes por 
el período comprendido entre el 31 de marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2015, los cuales 
deberán ser indexados conforme a la fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.” Se 
subraya…(…)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN/
AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)

25267 22/11/2004 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO LA 
PENSION DE 
JUBILACION Y 
CONDICIONO A 
DEMOSTRAR EL 
RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

536749.30 01/04/2004

RDP005256 10/07/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NEGO LA 
RELIQUIDACION 
DE LA PENSION 
DE VEJEZ

0.00

RDP013147 24/10/2012 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

SE RESOLVIO EL 
RECURSO DE 
APELACION, EL 
CUAL CONFIRMO 
LA RES. 
RDP005256

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que mediante Resolución No. RDP 044812 del 28 de noviembre de 2017, esta 
Unidad dio cumplimiento a un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CESAR, fallo éste que en su parte motiva, citando la sentencia 
del 4 de agosto de 2010 C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila Radicación no. 
25000-23-25-000-2006-07509-01(0112- 09). Actor: Luis Mario Velandia. 
Demandado: Caja Nacional de Previsión Social. Indicó, entre otras cosas, lo 
siguiente:

()Conforme a lo argumentado, resulta claro para este Juez colegiado que la 
decisión judicial adoptada por la juez de instancia se encuentra justada a 
derecho, en cuanto a la procedencia de la inclusión de factores salariales 
pretendida en la liquidación pensional, teniendo en consideración que no 
existe prueba alguna en el plenario que controvierta lo hasta aquí razonado, 
por el contrario, es reiterada la negativa de la demandada al reconocimiento 
del derecho que le asiste a la parte demandante, de obtener la reliquidación 
y pago de su pensión vitalicia de jubilación con la inclusión de todos los 
factores salariales, en este caso devengados durante todo el tiempo anterior 
al retiro del servicio, conforme los argumentos ya expuestos.

De otra parte, es claro para la Sala de Decisión que la demandada debe 
actualizar los valores que corresponden a los aportes sobre los factores que 
no se tuvieron en cuenta para las cotizaciones durante la vida laboral de la 
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demandante y que se incluirán para reliquidar la pensión de ésta, para tener 
una cifra real de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora, 
circunstancia que fue tenida en cuenta por el juez de primera instancia.

En lo que corresponde a la trabajadora, tal y como acertadamente lo 
consideró la a quo en la sentencia recurrida, la U.G.P.P, está autorizada para 
efectuar los descuentos de los aportes en el porcentaje que éste debía 
asumir, de la suma reconocida como retroactivo producto del mayor valor 
derivado de la reliquidación ordenada con la inclusión de los nuevos factores 
y, en caso de que dicho monto no sea suficiente para satisfacer el total de la 
obligación a cargo de la parte demandante, podrá hacer descuentos sobre las 
mesadas subsiguientes, sin que se afecten las condiciones económicas de la 
parte actora y de quienes estén bajo su dependencia.

Ahora, en cuanto al porcentaje que correspondía aportar al empleador, la 
U.G.P.P podrá repetir contra éste, para obtener el pago de dichas sumas. ()

Que el Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005 indica:

ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 
de la Constitución Política:

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones 
ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, 
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas 
conforme a derecho Para adquirir el derecho a la pensión será necesario 
cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el 
capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los 
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o 
de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de 
Pensiones

...Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la 
fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente 
celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los 
pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este 
Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones 
pensionales más favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. 
En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.

Respecto a la afirmación realizada por el recurrente, acerca de la 
prescripción de la acción de cobro por parte de esta entidad, teniendo en 
cuenta que han transcurrido más de cinco años a partir del reconocimiento 
pensional, es importante aclarar que dicho reconocimiento, se realizó con los 
factores salariales sobre los cuales se realizaron aportes para pensión, razón 
por la cual, en ese momento no se generó ninguna obligación a cargo del 
empleador ni de la trabajadora. La obligación surge, a partir del 
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cumplimiento por parte de esta entidad, de la orden judicial emitida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda Sala Tercera de 
Decisión, que ordenó realizar una reliquidación pensional con inclusión de 
factores salariales sobre los cuales ni el empleador ni la pensionada 
realizaron aportes con destino al sistema general de seguridad social en 
pensiones y cuyo pago deben realizar en este momento de acuerdo con la 
decisión judicial anteriormente relacionada.

Ahora bien, en cuanto a la liquidación de aportes efectuada por la entidad, es 
preciso indicar que a partir del 28 de febrero de 2017, se está dando 
cumplimiento al Acta No. 1362 del 20 de enero de 2017, suscrita por el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, en el que se aplica la 
metodología para el cálculo de cotizaciones al sistema general de pensiones 
derivados de reliquidaciones donde se incluyen factores respecto de los que 
no había realizado cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de 
las altas corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) 
la metodología actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional, y que resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el 
capital necesario para el pago de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 
CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON 
COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
tiene como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo 
actuarial para el cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se 
realizaron aportes o se realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual 
se aplica en los siguientes casos:

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base 
de Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de 
ley.

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía 
judicial o conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a 
los contemplados en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 
100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, 
habrá lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no 
cotizado y que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación 
de los siguientes mecanismos:

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente 
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: En donde 
Proporción a cargo del trabajador. Una vez obtenida la reserva matemática, 
se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del trabajador ( ), de 
acuerdo con la siguiente fórmula: En donde:

R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, 
para acceder a la pensión.
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T: Tiempo cotizado o servido.

Proporción a cargo del empleador.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 
empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado:

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido 
la persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último 
periodo de salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del 
tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca el cotizante, monto 
que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 
Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión 
hipotética (Ph)). En segundo lugar, deberá determinar la pensión con el 
salario excepcional (pensión final (Pf)).

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre 
estas dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la 
edad, género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de 
acuerdo a la siguiente fórmula:

En donde:

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional 
y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del 
Régimen de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de 
cálculo.

Pensión reconocida con salario excepcional

Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente 
fórmula:

En donde:

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a 
la edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de 
pensión.

Proporción a cargo del trabajador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula:

Proporción a cargo del empleador
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Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, 
teniendo en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 
14 mesadas pensionales:

FA
 (para 14 mesadas)

FA 
(para 13 mesadas)

EDAD
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

40 ó menos 298,9913 289,5244 277,4692 268,6815

41 297,2356 287,4131 275,8394 266,7216

42 295,4133 285,2236 274,1478 264,6893

43 293,5221 282,9536 272,3924 262,5821

44 291,5599 280,6006 270,5710 260,3980

45 289,5244 278,1623 268,6815 258,1346

46 287,4131 275,6361 266,7216 255,7896

47 285,2236 273,0196 264,6893 253,3609

48 282,9536 270,3104 262,5821 250,8461

49 280,6006 267,5062 260,3980 248,2430

50 278,1623 264,6045 258,1346 245,5496

51 275,6361 261,6025 255,7896 242,7630

52 273,0196 258,4980 253,3609 239,8813

53 270,3104 255,2889 250,8461 236,9024

54 267,5062 251,9732 248,2430 233,8245

55 264,6045 248,5490 245,5496 230,6461

56 261,6025 245,0135 242,7630 227,3642

57 258,4980 241,3650 239,8813 223,9775

58 255,2889 237,6027 236,9024 220,4851

59 251,9732 233,7283 233,8245 216,8888

60 248,5490 229,7417 230,6461 213,1882

61 245,0135 225,6428 227,3642 209,3834

62 241,3650 221,4319 223,9775 205,4746

63 237,6027 217,1100 220,4851 201,4628

64 233,7283 212,6783 216,8888 197,3491

65 229,7417 208,1388 213,1882 193,1353

66 225,6428 203,4937 209,3834 188,8235

67 221,4319 198,7462 205,4746 184,4166

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178

69 212,6783 188,9585 197,3491 175,3312

70 208,1388 183,9276 193,1353 170,6613

71 203,4937 178,8126 188,8235 165,9133

72 198,7462 173,6198 184,4166 161,0931

73 193,8997 168,3562 179,9178 156,2071

74 188,9585 163,0296 175,3312 151,2627

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

76 178,8126 152,2211 165,9133 141,2297

77 173,6198 146,7579 161,0931 136,1585
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78 168,3562 141,2688 156,2071 131,0633

79 163,0296 135,7646 151,2627 125,9540

80 157,6482 130,2562 146,2674 120,8408

81 152,2211 124,7548 141,2297 115,7341

82 146,7579 119,2720 177767,94 110,6447

83 141,2688 113,8191 131,0633 105,5830

84 135,7646 108,4072 125,9540 100,5595

85 ó más 130,2562 103,0473 120,8408 95,5842

Que el valor actual de la pensión de la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA es 
de $929.231.04 MCTE, cuya fórmula de aportes aplicada es NUEVO IBL y NUEVOS 
FACTORES, arrojando como resultado un valor para el afiliado de $ 20.359.999.79 y 
para el empleador $61.079.999.36 M/cte, por concepto de aporte patronal repartido 
entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 
m/cte), DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, 
por un monto de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($60,430,147.00 m/cte)

PRIMER PASO
PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO        1.349.242,00 
PF PENSION ACTUAL-FOPEP            929.231,04 
PAcal DIFERENCIA $420.010,96 

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

DIA MES AÑO
17 3 1949
13 2 2018
-4 -1 69

26 11 68

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14 
 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 

TERCER PASO

 RMcal 
 
=  PAcal 

 
*  FA=TABLA 

$81.439.999,14 
 
= 

$420.010,96 * 193,8997

,

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw 
 
= 

                             0,25 
 
* 

 RMcal 

$20.359.999,79 
 
= 

                             0,25 
 
* 

$81.439.999,14 

Cuarto paso 
PORCION EMPLEADOR

 RPy 
 
= 

 RMcal 
 
- 

 RPw 
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$61.079.999,36 
 
= 

$81.439.999,14 
 
- 

$20.359.999,79 

Teniendo en cuenta, que mediante Resolución No. RDP 007793 del 27 de febrero de 
2018, la cual había modificado el contenido de la RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, por medio de la cual se dio cumplimiento al fallo TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y que el 
monto que se está cobrando bajo la denominación de Liquidación de aportes incluye 
única y exclusivamente los factores sobre los cuales no se aportó para pensión por 
parte de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
se procederá a confirmar el contenido del artículo CUARTO de la Resolución No. 
005299 del 13 de febrero de 2018.

Que reconoce personería al(a) Doctor(a) ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, 
identificado(a) con CC número. 1.100.395.917 y con T.P. NO. 280.557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables*: Decreto 603 de 1977, Decreto 1069 de 1995, y 
CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el artículo CUARTO de la Resolución No. 005299 
del 13 de febrero de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
NDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, ya identificado (a), de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES

 

 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legalR

VALOR PENSION NOMINA RJRBJLIDGM

VALOR ACTUAL DE PENSION IBLMRBJMJ

TIEMPO TOTAL COTIZADO RBROL

MESADA U4 uj

GENERO gfofpjpq

FACTOR FA USADO IRLDQRRPGG

FORMULA pxfyq jcn í ybnqtfu

VALOR AFILIADO JGBLOGBGGG

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QOGGILQIO juu OMRBQNJ

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QRRRRRGQL ervq beojp rtf
tfrxcndb

OGBMLGBIMP
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^PS5C0444?88B42TVcM 554844
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN i2^  PARA ENVIAR COMUNICACIÓN) 
Lárá°d  N1M1 5C op xlaá  op 845C

cpgáó
7H9T  RN6VHVMY  79HVLRH  8HTN6Y
Ntópn°áó op úpóÍtnpú ty°próloáú  op l°pynthy  
eYSNJN DE PENSIONES i  PARAFISCALES 

JÍpytol  Mlóópól ACJ Yá1 5909B 
Lárá°d.  N1M1 Lárá°d.  N1M1

Referencia: cávtnt°]o Información Jotntáylv. Remisión AUTO JNa
4495?4 opv 8? op Jmótv op 845C
6=DB?F;>GA 6M4   DFB E  <=? BC <= <>;>=@:C= <= 2017.
Causante: CELINA TSVcYj  DE SALAMANCA 
Cédula: :51:A81BDB

ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA, ámólyoá náxá  léáopólol  op vl Ylnthy  0 Npéló°lxpy°á  
Joxtytú°ól°tÍá  op vl aópútopyntl op vl República, nlvtolo  í]p  fue ópnáyántol py J]°á  JNa  4495?4 
opv 8? op Jmótv op 845C. p`épotoá éáó pv oán°áó T]ly  NlÍto  Qhxpb  Llóólrdy.  ú]motópn°áó op 
Np°póxtylnthy  op Npópnsáú apyúthylvpú  op vl eQaa.  xp  épóxt°á manifestar siguiente:

En éótxpó °eóxtyá. pú épó°typy°p p`éópúló y]pú°ól  éópán]élnthy  éáó vl xlypól  póód°tnl náy vl í]p  
vl eQaa  sl  xlypuloá  pv °pxl  op vlú notificaciones op váú ln°áú loxtytú°ól°tÍáú  ópvlntáyloáú náy 
vl úpgáól Mpvtyl Ttxeypb  op clvlxlynl.  °áol  Ípb  í]p  pv 59 op xlóbá  op 845C. púl  eytolo  nt°h l  
]y  ópéópúpy°ly°p opv DAPRE, élól  notificarse op vl Resolución Yá1 RDP045786 opv 58 op lmótv op 
845C. épóá lv xáxpy°á  op n]xévtóúp náy vl otvtrpyntl op notificación, vl eQaa  informó í]p  vl 
Resolución l  úpó notificada yá pól eú°l.  útyá vl Yá1 RDP 4:A54?  opv 58 op otntpxmóp op 845B1

En úpr]yoá  v]rló.  vl Resolución RDP 4:A54?  opv 58 op otntpxmóp op 845B fue notificada lv 
DAPRE, úty ytyr]yl  loÍpó°pyntl  éáó éló°p op vl eQaa.  úámóp ú]  Ítrpyntl  á Ílvtopb.  ólbhy éáó vl 
n]lv  úp éóánpoth l  formular pv ópúépn°tÍá ópn]óúá op ópéáútnthy a py ú]mútotá pv op lépvlnthy.  élól  
pÍtopyntló  váú póóáópú í]p  úp slmfly  náxp°toá py vl p`épotnthy op otnsá ln°á1

Ptylvxpy°p.  xpotly°p  AUTO JNa  4495?4 opv 8? op Jmótv op 845C pv úpgáó Saúl Rpóylyoá  
c]lynsl  Talero, c]motópn°áó op cpóÍtntáú Sy°próloáú op J°pynthy op vl eQaa.  opnvlól  
txéóánpopy°p pv ópn]óúá op ópéáútnthy a py ú]mútotá pv op lépvlnthy  éópúpy°loá éáó pú°l  py°tolo  
py náy°ól vl Resolución RDP 4:A54? opv 58 op otntpxmóp op 845B. al  í]p  otnsá ln°á  
loxtytú°ól°tÍá.  slmfl  í]poloá  úty efectos py Ító°]o op vl Resolución RDP ?8DD opv 59 op febrero 
op 845C1 Es opntó. í]p  vl eQaa.  lopvly°h  váú °ódxt°pú °pyotpy°pú l  vl notificación op ]y  ln°á  
loxtytú°ól°tÍá  úámóp pv n]lv  al  °pyfl  náyántxtpy°á í]p  slmfl  útoá opóárloá1

Mlvvp B Yá1 A0?:. Lárá°d.  Máváxmtl PRIVADA 
aLh  (57 1)562 D944 
Mhotrá aáú°lv 555B55 
ÚÚÚ1éópútopyntl1ráÍ1ná

H?5V=EH

Certificado 
Yá1 cM?AB805
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aáó vá ly°pótáóxpy°p p`é]pú°á.  élól  éóánpopó op conformidad úávtnt°á op xlypól  ópúép°]áúl  
verificar út vl Resolución RDP ?8DD opv 59 op febrero op 845C. fue notificada py opmtol forma lv 
DAPRE, °áol  Ípb  í]p  náxá  úp tyotnh opúop pv tytntá yá náyú°l  py pú°l  py°tolo  éó]pml lvr]yl  op 
í]p  úp slal  notificado.

VY8SOSLHLSYVN7
cp ópntmtódy notificaciones py 
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co

náóópá pvpn°óhytnáG

Máóotlvxpy°p.

ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA 
Profesional

Clave:Wc9pvMjuZV

Mlvvp B Yá1 A0?:. Lárá°d.  Máváxmtl PRIVADA 
aLh  (57 1)562 D944 
Mhotrá aáú°lv 555B55 
ÚÚÚ1éópútopyntl1ráÍ1ná

H?5V=EH

Certificado 
Yá1 cM?AB805
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dTY:G4999EADE? 8 ^bgQ  ::9?99
0QYhS SghS  cvbSfd  eOfO  YcTdfbOQYuc  n8d eOfO  ScjYOf  M 
PÚéÚdl R5Q5 B xy  úe°óÚ xy  ?9:G

óóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóóó
BBN?

ftxóvtxÚ  cÚ5 ?9:GC99C?9?9AA?
Tyvsftx  QD89E2?1:G :?  9CC? 
ftxÍJtxÚb  nifOccY  gSUifO  
TÚ°óÚc ?2 OÍyhÚc.d

eÍóxtx
s fyvÚvvópÍ  ebycyÍÚót° 

gyxy  °fub:yqnxyÚ
fy]ódyÍdy  efSgYRScQYO RS aO fSeiPaYQO  RS QtdcP°O  

QtbdbÚ xt  O°tÍxnÍ  t°  QóextxtÍÚ4  Qtóóy :I  cÚ DGO4:G PÚéÚdl 
aóÍyt  Tóút yÍ  PÚéÚdl. B I?á9IQó 

aóÍyt  Ubtde°t ctvóÚÍt°  9:  gdQd  B?A B?A

RÚvdÚb

6AP:  TPB5T Yf9UD  RP>>PYe:

geuxóbyvdÚb xy Rydyb]óÍtvópÍ  xy RybyvíÚc eyÍcópÍt°yc

A:5TPT  PT95:5?@>P@5BP U?<US5P8 TU YU?@5f:  C S;:@>5RAS5;:U?  <P>PV5?SP8U?  
TU 8P <>;@USS5f:  ?;S5P8  D AY<<

Qt°°y :I  cÚ5 DGt4:G

Qóextx5 00351 :ACC9

fyáybyÍvótL >MKYVWU LM >U<;?5S5f:  MT WYJWPLPU LM P<U8PS5f:  MT KUTXVI LM 
RI >MWURYKP`T >T<  FFLHNN LMR GI LM NMJVMVU LM HFGME
QtectÍdyJ  QSaYcO ^YbkcSo  RS gOaObOcQO  
Qmxe°tJ B:5BD?5EIE

OcRfSO  QOfdaYcO  fObdg  OhScQYO2 btiÚb  xy yxtx2  óxyÍdóáóvtxt vÚÍ vmxe°t xy vóextxtÍnt  
cÚ5 :5:995AIC5I:E yh`yxóxt  yÍ  góÍvm2 gevby2 tuÚétxt  dóde°txt i  yÍ  yúybvóvóÚ2 `ÚbdtxÚbt xy °t  
dtbúydt `bÚáycóÚÍt° cÚ5 ?G95CCE xy° Q5g5^2 ÚubtÍxÚ vÚ]Ú  t`Úxybtxt  xy °t ctvópÍ  4 Ry`tbdt]yÍdÚ  
Ox]óÍócdbtdófÚ xy °t ebycóxyÍvót xy °t fy`qu°óvt2  xy tveybxÚ t° `Úxyb vÚÍáybóxÚ `Úb °t gyvbydtbót 
^ebnxóvt xy °t ebycóxyÍvót xy °t fy`qu°óvt2 y° vet° by`Úct yÍ  y° yh`yxóyÍdy tx]óÍócdbtdófÚ2 
óÍdyb`ÚÍéÚ fSQifgd  RS fSedgYQYuc  yÍ  ceucóxóÚ xy OeSaOQYuc vÚÍdbt y° vÚÍdyÍóxÚ xy °t  
fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A xy áyubybÚ xy ?9:G2 cecvbódt `Úb y° geuxóbyvdÚb xy  
Rydyb]óÍtvópÍ  xy RybyvíÚc eyÍcópÍt°yc  xy °t iÍóxtx  xy UycdópÍ eyÍcóÚÍt°  i  etbtáócvt°yc 4 
iUee2  `tbt  °Ú vet° cecdyÍdtbm xy °t cóéeóyÍdy ]tÍybtJ

5E PS@;  PT95:5?@>P@5B; 59<AY:PT;

lu  RPqRq tu  Jq juQMJSsHZL jai  %%*'..  tuJ &( tu  vurPuPM tu  '%&-!  QSQsPHRq NMP uJ lSrtHPusRMP tu  
auRuPKHLqsHZL tu  auPusyMQ iuLQHZLqJuQ tu  Jq mLHtqt tu  cuQRHZL iuLQHMLqJ U iqPqvHQsqJuQ " 
mcii!  q RPqTWQ tu  Jq sSqJ "se KMtHvHsq Jq PuQMJSsHZL h,  jai  %)(+-,  tuJ '&  tu  hMTHuKrPu tu  '%&,  
U Qu tuIq  QHL uvusRMQ Jq juQMJSsHZL jai  %)+&%* tuJ &'  tu  aHsHuKrPu tu  '%&,!  tu  Jq QuYMPq 
0bfDh/  eDgbhbn  ab  l/f/g/h0/!  DtuLRHvHsqtq sML sWtSJq hM, )&,)+',,., ],

SÍ  `bó]yb dmb]óÍÚ2 yc `ybdóÍyÍdy fSYhSfOf  Íeycdbt `byÚve`tvópÍ  `Úb °t ]tÍybt  ybbldóvt vÚÍ °t  
aey °t iUee  ít  ]tÍyútxÚ  y° dy]t  xy °tc ÍÚdóáóvtvóÚÍyc xy °Úc tvdÚc tx]óÍócdbtdófÚc by°tvóÚÍtxÚc 
vÚÍ °t cyoÚbt Qy°óÍt ^ó]mÍyj  xy gt°t]tÍvt2  dÚxt fyj  aey y° :A  xy ]tbjÚ  xy ?9:G yct  iÍóxtx  
vódp t  eÍ  by`bycyÍdtÍdy  xy° ROefS  `tbt  ÍÚdóáóvtbcy xy °t fycÚ°evópÍ cÚ5 fRe9BCEGD de! :?  xy  
tubó° xy ?9:G2 `ybÚ t° ]Ú]yÍdÚ  xy ve]`°óbcy vÚÍ °t xó°óéyÍvót xy ÍÚdóáóvtvópÍ2 °t iUee  óÍáÚb]p 
aey °t fycÚ°evópÍ t  cyb ÍÚdóáóvtxt ÍÚ ybt mcdt2 cóÍÚ °t cÚ5 fRe  9BD:9C xy° :?  xy xóvóy]uby xy

Qt°°y E cÚ5 D4CB2 PÚéÚdl2 QÚ°Ú]uót
ePm 0CE :1CD? IA99  
QpxóéÚ eÚcdt° :::E::  
ggg5`bycóxyÍvót5éÚf5vÚ

eiPaYQO
glQNet

Qyádn°óv5.óqÚ 
bÚ gQCDE?4:
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at  fycÚ°evópÍ fRe  9BD:9C xy° :?  xy xóvóy]uby xy ?9:E  áey ÍÚdóáóvtxt t° ROefS2  cóÍ ÍóÍéeÍt  
txfybdyÍvót  `Úb `tbdy xy °t iUee2  cÚuby ce fóéyÍvót  Ú ft°óxyj2 btjpÍ  `Úb °t vet° cy `bÚvyxóp t  
áÚb]e°tb y° byc`yvdófÚ byvebcÚ xy by`ÚcóvópÍ i  yÍ  ceucóxóÚ y° xy t`y°tvópÍ2  `tbt  yfóxyÍvótb °Úc 
ybbÚbyc aey cy ítuntÍ  vÚ]ydóxÚ yÍ  °t yh`yxóvópÍ xy  xóvíÚ tvdÚ5

byxótÍdy  Oihd  ORe 99A:C9 xy° ?C xy Oubó° xy ?9:G cy xyv°tbt  ó]`bÚvyxyÍdy  y° byvebcÚ xy  
by`ÚcóvópÍ i  yÍ  ceucóxóÚ y° xy  t`y°tvópÍ  `bycyÍdtxÚ  `Úb ycdt yÍdóxtx yÍ  vÚÍdbt °t fycÚ°evópÍ fRe  
9BD:9C xy° :?  xy xóvóy]uby xy  ?9:E2 it  aey xóvíÚ tvdÚ tx]óÍócdbtdófÚ ítunt  aeyxtxÚ  cóÍ yáyvdÚc2 
yÍ  fóbdex xy °t fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A xy áyubybÚ xy ?9:GL yc xyvób2 aey 0t iUee  
txy°tÍdp  °Úc dbl]ódyc dyÍxóyÍdyc t  °t ÍÚdóáóvtvópÍ xy eÍ  tvdÚ tx]óÍócdbtdófÚ cÚuby y° vet° it  dyÍnt 
vÚÍÚvó]óyÍdÚ aey ítunt  cóxÚ xybÚétxÚ5

OíÚbt uóyÍ2 cy Úucybft  yÍdÚÍvyc  aey °t fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A  xy áyubybÚ xy ?9:G2 
]Úxóáóvt ftbóÚc tbdnve°Úc xy °t bycÚ°evópÍ cÚ5 fRe  9BADGE xy° ?:  xy ÍÚfóy]uby  xy ?9:E2 veiÚ  
vÚÍdyÍóxÚ yc xycvÚÍÚvóxÚ2 dÚxt fyj  aey y° ROefS  ÍÚ áey óÍáÚb]txÚ Ú`ÚbdeÍt]yÍdy  i  yÍ  xyuóxt  
áÚb]t  cÚuby ÍÚdóáóvtvópÍ xy  ycdy tvdÚ tx]óÍócdbtdófÚ5

Scdt códetvópÍ cy `bycyÍdp dt]uómÍ2 vetÍxÚ  °t iUee  `bydyÍxóp ÍÚdóáóvtb °t át°°óxt bycÚ°evópÍ fRe  
9BD:9C xy° :?  xy xóvóy]uby xy ?9:E  i  t  `yctb  xy aey y° ROefS  °Ú t°ybdp yÍ  y° byvebcÚ aey 
óÍdyb`ecÚ vÚÍdbt xóvíÚ tvdÚ2 ÍÚ cy defÚ yÍ  veyÍdt  yÍ  ycdy ÍeyfÚ  `bÚvycÚ xy ÍÚdóáóvtvópÍ2 `Úb °Ú 
vet° cy ítvy  ÍyvyctbóÚ txfybdób°Ú Íeyft]yÍdy5

at  vóbveÍcdtÍvót xycvbódt tÍdybóÚb]yÍdy2 ó]`óxy  t° Ry`tbdt]yÍdÚ  Ox]óÍócdbtdófÚ xy °t ebycóxyÍvót 
xy °t fy`qu°óvt2 eÍ  txyvetxÚ  yúybvóvóÚ xy° xybyvíÚ xy vÚÍdbtxóvvópÍ2 t° ÍÚ vÚÍdtb vÚÍ eÍ  
vÚÍÚvó]óyÍdÚ óÍdyébt° xy° tvdÚ vÚ]`°yúÚ aey cy `bydyÍxy  dbtÍc]ódób2 táyvdtxÚ xy óéet° ]yÍtbt  y° 
`bóÍvó`óÚ xy° xyuóxÚ `bÚvycÚ xyÍdbÚ ycdt tvdetvópÍ  tx]óÍócdbtdóft  ycdtu°yvóxÚ yÍ  °t ayi  :BAE xy  
?9::5

SÍ  y° dyhdÚ xy °t bycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A  xy áyubybÚ xy ?9:G °t iUee  ÍÚ `bÚ`ÚbvóÚÍt 
óÍáÚb]tvópÍ yhtvdt  cÚuby °Úc átvdÚbyc2 °tc vetÍdntc2 °Úc `ybóÚxÚc2 °Úc `ÚbvyÍdtúyc xy t`Úbdy2 °Úc 
`ybnÚxÚc yhv°eóxÚc xy° `téÚ  `Úb `bycvbó`vópÍ i  °tc áÚb]e°tc t`°óvtxtc  `tbt  y° vÚubÚ5 Ry óéet° 
áÚb]t2 °t iÍóxtx  ÍÚ `bycyÍdt  °t °óaeóxtvópÍ aey cy defÚ yÍ  veyÍdt  `tbt  vt°ve°tb °t vetÍdnt  xy  
 D95BA95:BE5 fyc`yvdÚ  t° vetxbÚ aey cy tÍyhp  t° tvdÚ tx]óÍócdbtdófÚ ÍÚdóáóvtxÚ2 mcdy dt]`ÚvÚ  
vÚÍdóyÍy °t óÍáÚb]tvópÍ tÍdyc  cyot°txt2  `ycy  t  aey yÍ  y° tvdt  xy ÍÚdóáóvtvópÍ `Úb vÚbbyÚ 
y°yvdbpÍóvÚ2 cy ]yÍvóÚÍt  y° t`Úbdy xy eÍt  ce`eycdt  °óaeóxtvópÍ xydt°°txt  xy° vÚubÚ xy t`Úbdyc 
`tdbÚÍt°yc5

O° byc`yvdÚ2 °t úebóc`bexyÍvót xy °t QÚbdy QÚÍcdódevóÚÍt° ít  cóxÚ byódybtdóft2 yÍ  vetÍdÚ t  °t  
ÍÚdóáóvtvópÍ xy  °Úc tvdÚc tx]óÍócdbtdófÚc cy byáóybyJ

\mLM tu  JMQ uJuKuLRMQ uQuLsHqJuQ tuJ turHtM NPMsuQM uQ uJ NPHLsHNHM tu  NSrJHsHtqt, fMQ 
qPRXsSJMQ '%.  U ''-  tu  Jq 0,j!  JM PusMLMsuL RqKrHWL sMKM SLM tu  JMQ vSLtqKuLRMQ tu  Jq 
vSLsHZL qtKHLHQRPqRHTq, fq  ISPHQNPStuLsHq yq sMLQHtuPqtM OSu uQRu NPHLsHNHM LM uQ SLq KuPq 
vMPKqJHtqt! Uq OSu sMLQHQRu uL tqP q sMLMsuP! q RPqTWQ tu  NSrJHsqsHMLuQ! sMKSLHsqsHMLuQ M 
LMRHvHsqsHMLuQ! JqQ qsRSqsHMLuQ eStHsHqJuQ U qtKHLHQRPqRHTqQ q RMtq Jq sMKSLHtqt! sMKM 
FqPqLRXq tu  vPqLQNqPuLs$q $ NqPRHsHNqsHZL sHStqtqLq! qQX sMKM q JqQ NqPRuQ U RuPsuPMQ

Qt°°y E cÚ5 D4CB2 PÚéÚdl2 QÚ°Ú]uót eiPaYQO
ePm 0CE :1CD? IA99  
QpxóéÚ eÚcdt° :::E::  
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HLRuPuQqtMQ uL SL tuRuPKHLqtM NPMsuQM NqPq FqPqLRHVqP QSQ tuPusyMQ tu  sMLRPqtHssHZL U 
tuvuLQqo&p],

góéeóyÍxÚ °t ]óc]t  °nÍyt2 °t cyÍdyÍvót  h4?:9 xy ?9:92 byct°dt °t dbó`°y áeÍvópÍ aey ve]`°y  °t  
ÍÚdóáóvtvópÍ xy  óÚc tvdÚc tx]óÍócdbtdófÚc xy  vtblvdyb `tbdóve°tbJ

0ó1 tcyéebt  y° ve]`°ó]óyÍdÚ  xy° `bóÍvó`óÚ xy `eu°óvóxtx xy °t áeÍvópÍ `qu°óvt2 xtxÚ  aey 
]yxótÍdy  y°°t cy `ÚÍy  yÍ  vÚÍÚvó]óyÍdÚ xy °Úc óÍdybyctxÚc y° vÚÍdyÍóxÚ xy °tc xyvócóÚÍyc 
xy °t Ox]óÍócdbtvópÍL 0óó1 étbtÍdójt  y° ve]`°ó]óyÍdÚ  xy °tc byé°tc xy° xyuóxÚ `bÚvycÚ yÍ  
vetÍdÚ  `yb]ódy °t  `Úcóuó°óxtx xy  yúybvyb °Úc xybyvíÚc xy  xyáyÍct  i  xy  vÚÍdbtxóvvópÍL i  0óóó1 °t  
txyvetxt  ÍÚdóáóvtvópÍ ítvy  `Úcóu°y °t yáyvdófóxtx xy °Úc `bóÍvó`óÚc xy vy°ybóxtx i  yáóvtvót 
xy °t áeÍvópÍ `qu°óvt t° xy°ó]ódtb y° ]Ú]yÍdÚ  yÍ  y° aey y]`óyjtÍ  t  vÚbbyb °Úc dmb]óÍÚc xy  
°Úc byvebcÚc i  xy  °tc  tvvóÚÍyc  `bÚvyxyÍdycp?r0ceubticc áeybtc xy° dyhdÚ15

PtúÚ ycdt vóbveÍcdtÍvót2 i  t° vtbyvyb xy óÍáÚb]tvópÍ aey `yb]ódt  byfóctb i  vÚÍáób]tb y° ft°Úb 
`bydyÍxóxÚ `Úb °t iUee2  cy ítvy  ó]`Úcóu°y vÚÍdbÚfybdób yÍ  xyuóxt áÚb]t y° vÚÍdyÍóxÚ xy °t  
fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A  xy  áyubybÚ xy  ?9:G5 Róvít  óÍáÚb]tvópÍ xyuy  cyb ce]óÍócdbtxt  `Úb 
°t iUee2  vÚ]Ú yÍdóxtx tx]óÍócdbtxÚbt xy °t xÚve]yÍdtvópÍ  byaeybóxt `tbt  °Úc vl°ve°Úc 
`yÍcópÍt°yc5

SÍ  y° yfyÍdÚ  xy ÍÚ cyb tx]ódóxÚc °Úc tÍdybóÚbyc tbée]yÍdÚc  vÚ]Ú  úecdóáóvtvópÍ `tbt  byfÚvtb °t  
fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A xy áyubybÚ xy ?9:G2 cy `°tÍdyt  ceucóxótbót]yÍdy y° cóéeóyÍdy 
tbée]yÍdÚJ  at  cyÍdyÍvót  ?9:A49E?9 xy° :D xy ]tbjÚ  xy ?9:E2 `bÚáybóxt `Úb y° hbóueÍt° 
Ox]óÍócdbtdófÚ xy  QeÍxóÍt]tbvt2  cyot°t  °Ú cóéeóyÍdyJ

sOíÚbt uóyÍ2 vÚ]Ú  °Úc t`Úbdyc t  °t  cyéebóxtx cÚvót° vÚÍcdódeiyÍ eÍt  vÚÍdbóuevópÍ `tbtáócvt°2 
cy ó]`ÚÍy  t`°óvtb °Ú ycdtu°yvóxÚ yÍ  y° tbdnve°Ú G:E xy ScdtdedÚ hbóuedtbóÚ2 y° vet° ycdtu°yvy 
aey °t tvvópÍ  xy vÚubÚ xy °tc Úu°óétvóÚÍyc áócvt°yc `bycvbóuy yÍ  y° dmb]óÍÚ xy vóÍvÚ 0C1 
toÚc5 ebyvóctÍxÚ °Ú tÍdybóÚb2 cy dóyÍy aey2 yÍ  y° ceu yht]óÍy  °t tvvóÚÍtÍdy  cy bydóbp xy° 
cybfóvóÚ t  `tbdób xy° :  xy ]tbjÚ  xy ?99C2 `Úb °Ú dtÍdÚ2 y° dmb]óÍÚ xy `bycvbó`vópÍ xy °Úc 
t`Úbdyc `tbt  `yÍcópÍ  ábyÍdy t  °Úc átvdÚbyc aey ÚbxyÍt  óÍv°eób yÍ  ycdy `bÚfynxÚ2 Ú`ybt  
byc`yvdÚ xy° `ybóÚxÚ tÍdybóÚb t  °Úc q°dó]Úc vóÍvÚ 0C1 toÚc xy cybfóvóÚ2 yc xyvób cy xyuyÍ  
xycvÚÍdtb °Úc t`Úbdyc `Úb y° `ybnÚxÚ vÚ]`byÍxóxÚ  yÍdby y° A:  xy  ]tbjÚ  xy ?999 i  y° A:  xy  
]tbjÚ  xy ?9:C2 °Úc vet°yc  xyuyblÍ  cyb óÍxyhtxÚc  vÚÍáÚb]y t  °t ápb]e°t  ycdtu°yvóxt `Úb y° 
V2 QÚÍcyúÚ xy  ScdtxÚ5t gy  ceubtit5

Ry tveybxÚ vÚÍ °Ú tÍdybóÚb2 eÍ  yfyÍdet°  vÚubÚ xy t`Úbdyc `tbtáócvt°yc xy °t iUee  t° ROefS  y 
óÍv°ecÚ t  °t cyoÚbt Qy°óÍt ^ó]mÍyj2  ycdtbnt táyvdtxÚ `Úb y° áyÍp]yÍÚ  `bycvbó`dófÚ cyot°txÚ  yÍ  y° 
tbdnve°Ú G:E xy° ScdtdedÚ hbóuedtbóÚ2 yc xyvób2 aey y° vÚubÚ xy t`Úbdyc `tbtáócvt°yc tÍdybóÚbyc t° :  
xy ]tbjÚ  xy  ?9992 ÍÚ  cybnt fótu°y xy  tveybxÚ vÚÍ °t °yi  i  °t ]óc]t  cyÍdyÍvót  úexóvót°5

SÍ  ycdy cyÍdóxÚ2 y° ROefS  ÍÚ ycdtbnt átve°dtxÚ `tbt  byvÚÍÚvyb fnt  tx]óÍócdbtdóft t  °t iUee5  
ce]t  t°éeÍt  `Úb vÚÍvy`dÚ xy átvdÚbyc ct°tbót°yc óÍóvótd]yÍdy ÍÚ óÍv°eóxÚc yÍ  °Úc t`Úbdyc 
`tdbÚÍt°yc2 vÚ]`byÍxóxÚc  yÍdby y° :B  xy Úvdeuby xy :IEE2 0áyvít xy óÍébycÚ xy °t cyoÚbt Qy°óÍt 
^ó]mÍyj12 i  y° :  xy ]tbjÚ  xy  ?9992 vóÍvÚ toÚc  tÍdybóÚbyc t° bydóbÚ xy °t ]óc]t515
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55E eShYQYuc

OdyÍxóxtc °tc btjÚÍyc  yh`eycdtc2 gÚ°óvódÚ5

:5 fSjdQOf  °t fycÚ°evópÍ fRe  99C?II  xy° :A  xy  áyubybÚ xy ?9:G i  yhÚÍybtb2 yÍ  dÚxÚ vtcÚ2 
t  át ebycóxyÍvót xy °t fy`qu°óvt  xy° `téÚ  ó]`edtxÚ  `Úb ycdtb táyvdtxÚ `Úb °t `bycvbó`vópÍ i  
ÍÚ  yhócdób dnde°Ú aey °t vÚÍ]óÍy  t  tce]ób  yct  vtbét  `bycdtv°ÚÍt°5

?5 dbxyÍtb  t  aeóyÍ vÚbbyc`ÚÍxt2 °t yÍdbyét dÚdt° y nÍdyébt xy °Úc cÚ`Úbdyc i  xy ot  
xÚve]yÍdtvópÍ  byaeybóxt `tbt  °Úc vl°ve°Úc `yÍcópÍt°yc  xy °t bycÚ°evópÍ ÚuúydÚ xy  
ÍÚdóáóvtvópÍ2 t  yáyvdÚc xy étbtÍdójtb  t  °t yÍdóxtx aey by`bycyÍdÚ y° xybyvíÚ xy `eu°óvóxtx2 
vÚÍdbtxóvvópÍ i  xyáyÍct2  ábyÍdy t  °tc vtbétc  aey °y ycdlÍ  ó]`ÚÍóyÍxÚ2  `eyc  ÍÚ cy ó°ecdbt y° 
`bÚvycÚ Ú °tc ápb]e°tc  ]tdy]ldóvtc  ]yc  t  ]yc  Íyvyctbótc  `tbt  xydyb]óÍtb  °Úc `ÚbvyÍdtúyc 
`yÍcópÍt°yc  i  °t vetÍdnt  xy  ycdÚc5

555E :;@5V5SPS5;:U?

gy byvóuóblÍ ÍÚdóáóvtvóÚÍyc yÍ °t xóbyvvópÍ xy  
ÍÚdóánvtvóÚÍycúexnvót°ycN`bycóxyÍvnt5éÚf5vÚÚ yÍ  °t vt°°y E cÚ5 D 4 CB5

vÚbbyÚ y°yvdbpÍóvÚ

QÚbxót°]yÍdy2

OcRfSO  QOfdaYcO  fObdg  OhScQYO 
ebÚáycóÚÍt°

Q°tfyJCcBlggffBa

EGG SUVXM SUTWXPXYKPUTIRC ?MTXMTKPI SDFGH LMR HI  LM MTMVU LM HFGIE 9<E 9IYVPKPU YUT\^RM\ SYMVZU 
EHd SUVXM SUTWXPXYKPUTIRC ?MTXMTKPI @DHGF LMR HI  LM SI[U  LM HFGFE 9<E 6YIT  SIVRUW 4MTIU <_VM\C
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201200026207

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5256 del 
10 de julio de 2012

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 5256 del 10 de julio de 2012, negó la 
reliquidación de una pensión de  al señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado 
(a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   27 de julio de 2012, y el Doctor (a) 
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN en escrito presentado el 1 de agosto de 2012, 
radicado  bajo  el  número  SOP201200026207,  interpuso  el  (los)  recurso  (s) 
pertinentes  (s),  previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(...) 
 
En conclusión las pensiones de jubilación deben liquidarse con fundamento en el 
correspondiente estatuto, incluyendo la totalidad de factores salariales devengados 
durante el último año de servicios, toda vez que la jurisprudencia ha dicho que la 
ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales que conforman la 
base de liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente enunciados y 
no  impiden la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador durante el 
último año de prestación de servicios.  
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La  remuneración  ,  para  estos  efectos,  es  todo  lo  percibido  por  el  empleado  o 
trabajador oficial por causa directa o indirecta de su vinculación laboral. 
 
En  lo  que  respecta  al  IPC,  si  bien  es  cierto  esa  Entidad  al  momento  del 
reconocimiento  y/o  reliquidación  pensional  efectúo  la  indexación  de  la  primera 
mesada pensional con el Índice de Precios al Consumidor; también lo es, que dicha 
actualización se realizó solamente sobre los factores salariales que se tuvieron en 
cuenta en esa oportunidad; sin embargo , al incluirse los demás factores salariales 
devengados en el último año se servicio, cambia la base de liquidación, razón por la 
cual deberá actualizarse  nuevamente la primera mesada pensional con el nuevo 
valor arrojado 
 
(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante resolucion No 25267 del 22 de noviembre de 2004 se reconoció una 
pensión de vejez a la peticioanria en cuantía de $536.749.30, efectiva a partir del 
01 de abril de 2004. 
 
Que la anterior pensión reconocida fue condicionada a demostrar retiro definitivo del 
servicio para su disfrute.  
 
Que la interesada laboró para el Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la  República  efectuando  sus  cotizaciones  con  destino  a  CAJANAL  EICE  HOY  EN 
LLIQUIDACIÓN en el  periodo comprendido del  14 de octubre de 1977 al  28 de 
febrero de 2005.  
 
Adicional a lo anterior, la solicitante efectúo cotizaciones con destino al INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES del 15 de febrero de 1972 al 30 de mayo de 1972.  
 
Que adquirió el status jurídico de pensionada el día 17 de marzo de 2004.  
 
Que  el  último  cargo  desempeñado  por  la  solicitante  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CODIGO 620 - 09 
 
Que fue retirada del servicio mediante Resolución No. 165 del 01 de febrero de 
2005,  expedida  por  el  Departamento  Administrativo  de  la  Presidencia  de  la 
República, a partir del 01 de marzo de 2005.  
 
 
Que respecto a la solicitud sobre la reliquidación de la  pensión  de jubilación por 
aportes con último año de servicios e inclusión de todos los factores salariales es 
preciso realizar las siguientes consideraciones  de  orden legal: 
 
En virtud que la peticionaria se encuentra cobijada por el régimen de transición 
consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se le respeta lo concerniente a 
la edad (55 años), el tiempo de servicio (20 años) y el monto de la pensión (75%) 
del régimen anterior al cual venía afiliado. 
 
Que la Ley 71 de 1988 en su artículo 7o. prescribe: 
 
Art.  7.-  A  partir  de  vigencia  de  la  presente  Ley,  los  empleados  oficiales  y 
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trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 
distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de 
jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años o más si es varón y cincuenta 
cinco  (55)  años  o  más  si  es  mujer.  El  Gobernador  Nacional  reglamentará   los 
términos  y  condiciones  para  el  reconocimiento  y  pago  de  esta  prestación  y 
determinará las cuotas partes que correspondan a las entidades involucradas. 
 
Sin   embargo,    en  cuanto  a  la  forma de  liquidar  se  debe tener  en  cuenta  lo 
establecido  en el artículo  21 de  la Ley  100  de  1993, toda vez que adquirió el  
status  en  vigencia  de  esta  Ley,  el  día  17  de  marzo  de  2004  por  lo  tanto  la 
liquidación, será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia,  actualizados  anualmente  con  base  en  la  variación  del  índice  de 
precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.  
 
En  cuanto  a  los  factores  salariales  que  se  deben  tener  en  cuenta   son  los 
consagrados en el Decreto reglamentario 1158 de 1994 de la  Ley  100 de  1993,  el  
cual  establece  en  su artículo   1   lo   siguiente: 
 
Decreto 1158 de 1994. ARTICULO 1 : El  salario mensual base para calcular las 
cotizaciones  al sistema general de pensiones de  los  servidores  públicos  que  por 
el presente decreto se incorporan, estará constituido  por  los  siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras,  o  realizado 
en jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 
 
En  consecuencia  de  lo  anterior,  no  habrá  lugar  a  efectuar  reliquidación  de  la 
presente prestación con último año y todos los factores salariales.  
 
Que   se   puede  establecer  dentro  del  análisis  al  cuaderno  administrativo  y  de 
acuerdo a  la  petición  y  los  factores allegados,   que  es  procedente reliquidar  la 
pensión de jubilación a retiro  de acuerdo a lo mencionado anteriormente ya sea con 
el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante 
los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si 
este fuere inferior,  sin embargo resulta procedente precisar que el certificado de 
factores salariales no es el idóneo ya que debe ser el establecido al tenor de lo 
dispuesto en la Circular Conjunta No. 13 de fecha 18 de abril de  2007,  expedida 
por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito Público  y  el  Ministerio de la Protección 
Social, la cual establece: 
 
"Los  suscritos  Ministros  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y  de  la Protección 
Social, de acuerdo con lo señalado en  el  artículo   3   del Decreto 13 del 9 de enero 
de 2001 adoptamos de manera conjunta  los   tres  (3)  formatos de certificación 
laboral y  de  salario,  validos  para  la emisión  de  bonos   pensionales   y/o   para 
el   reconocimiento   de pensiones los cuales fueron debidamente revisados  por 
funcionarios  de los dos Ministerios. 
 
Estos formatos serán de utilización obligatoria por parte de  todas  las entidades 
públicas  que  deban  certificar  tiempo  y/o   salario   para   bonos  pensionales   o 
pensiones. 
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de JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA

 
A  partir  de  la  fecha  los  formatos  se  colocaran  en  la  página web  de   los  dos 
Ministerios, y estarán a disposición de todos los interesados". 
Por tanto dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del derecho, 
toda vez que él es el único que posee la facultad de desvirtuar o demostrar los 
hechos con base en documentos necesarios para la toma de decisiones; lo anterior 
al tenor de lo dispuesto en el Artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, por 
remisión del Artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, y el cual señala: 
 
 
ARTICULO 177. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 
 
 
Que en cuanto a su solicitud de INDEXACION, es necesario remitirnos al Código 
Contencioso Administrativo que señala: 
 
Artículo 178: AJUSTE A VALOR. La liquidación de las condenas que se resuelvan 
mediante  sentencia  de  la  jurisdicción  en  lo  contencioso  administrativo  deberá 
efectuarse en todos los casos, mediante sumas liquidas de moneda de curso legal 
en Colombia y cualquier ajuste a dichas condenas sólo podrá determinarse tomando 
como base el índice de precios al consumidor, o al por mayor. 
 
De conformidad con la norma anteriormente transcrita, es necesario informarle a la 
peticionaria que solo procede la indexación que solicita cuando medie una sentencia 
judicial,  por tanto se puede establecer que para que haya lugar a indexación se 
requiere  que  la  decisión  para  el  presente  caso  haya  sido  resuelta  mediante 
sentencia judicial. 
 
De igual forma  se debe dejar en claro que el valor reconocido en la resolución 
25267 del 22 de noviembre de 2004 se actualizó de acuerdo al IPC, año tras año, 
por  lo  cual  la  pensión  fue  reajustada  de  acuerdo a  la  ley  y  así  se  ha venido 
aplicando. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior  se confirmara la resolución 5256 del 10 de julio 
de 2012 en todas y cada una de sus partes . 
 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con  CC  número  19,456,810  y  con  T.P.  NO.  41146  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables:  Ley 71 de 1988,  laey 100 de 1993,  decreto 1158 
de1994 y C.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 5256 del 10 de julio de 2012, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a)  JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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RESOLUCION Nº Página 5 de 5
RADICADO     Nº SOP201200026207 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 5256 del 10 de julio de 2012 
de JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

PARAGRAFO: En caso de que el presente acto administrativo deba ser aplicado por 
el área de nómina, dicha área previa a la orden de pago deberá verificar que dentro 
los documentos soportes del reconocimiento se encuentra el respectivo estudio de 
seguridad, sin que la no existencia del mismo comprometa el cumplimento del pago 
en termino de ley.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL GUSTAVO RIVEROS APONTE
DIRECTOR DE PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-VEJ-10-26-502,4
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IQGG

Bogotá D.C., 18 de junio de 2019

ueñores 
ANDREA CAROLINA RAMOS ATENCIA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
pqvjgjdbdjqpfulxejdjbnfuartfujefpdjbDhqyDdq

tfgS tfdxtuq ef brfnbdjqp fornfbeqt
dausanteS dfnjpb   ljofpfó ef ubnbobpdb
dd dausanteS MIMOJPRP
tadicadoS  uqrJGIQGIGJLORPb

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

ue deja constanciaB que se notifica a través de correo electrónico al ueñor 9a: ANDREA 
CAROLINA RAMOS ATENCIA identificada con dédula de diudadanía poD IDIGGDLRNDRIP 
y varjeta profesional poR JQGDNNP del dDuDlD en calidad de APODERADA del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICAB 
identificado con NIT NoR 899999T8YB empleador del 9a: señor 9a: CELINA   JIMENEZ DE 
SALAMANCAB identificado 9a: con dédula de diudadanía poD MIMOJPRPB de la tesolución 
terGLLQLO del IO de agosto de JGIQB ror la cual se resuelve un recurso de apelación en 
contra de la resolución NJRR del IL de febrero de JGIQ

ue anexa copia del mencionado bcto bdministrativoB de acuerdo con el detalle de los 
anexos mencionados al final de esta actaB informándole que este se entiende notificado con 
inserción en el buzón del presente correo electrónico y que el con la presente queda 
agotada la vía gubernativaD

Radicado: 2019180009759481

*2019180009759481*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

ee conformidad a lo estipulado en el artículo NO de la ney IMLP de JGIIB este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitudD

Anexos: 

9II: folios dopia de la tesolución terGLLQLO del IO de agosto de JGIQD

dordial saludoB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
eirector de uervicios jntegrados de btención 
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr

fnbcqtÓS dbvqttfu
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O"*'00270 "97845

UNID D   DMINISTR  TIV   ESPECI L  DE GESTION PENSION L  4  
CONTRIBUCIONES P R FISC LES  DE L  PROTECCION SOCI L  - UGPP

NOTIFIC CION  POR  VISO
L  DIRECCION DE SERVICIOS INTEGR DOS  DE  TENCION

Nx n°váusvspxúy op uy osóá°póúy px pu líúbn°uy AD opu Lcosry  op ^íynposvspxúy Iovsxsóúílús]y Í  
op uy Lyxúpxnsyóy Iovsxsóúílús]y.

QILNb  cIJNb  j

a°p  óp xyúsqsnl ul bM^44?8DD nlupxolol  pu 592482845C áíyqpísol áyí ul exsolo  Iovsxsóúílús]l  
Nóápnslu op Ppóúscx ^pxósyxlu Í  Lyxúísm°nsyxpó ^lílqsónlupó  op ul ^íyúpnnscx cynslu1

cp  sxqyívl  é°p  nyxúíl  ul lxúpísyí opnsóscx xy  áíynpop ípn°íóy  lur°xy1

ONLQI  MN ^eJTRLILRYVE 84 op Imísu op 845C

S UL  HERN NDO  SU NCH  T LERO  
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGR DOS  DE  TENCION  

UNID D  DE GESTI<N  PENSION L  4  P R FISC LES  - UGPP

cp  optl  Lyxóúlxnsl  é°p  pu áípópxúp l]sóy  óp á°musnc px ul á`rsxl  gpm  op ul Nxúsolo Í  px u°rlí  
]sósmup op fípl  op Vyúsqsnlnsyxpó op ul eVRMIM MN PNcdRYV ^NVcRYVIT  h  ^IbIORcLIT  0 
eP^^0  áyí  pu úaívsxy op nsxny (5) obló

ONLQI  MN bNdRbY MNT IfRcYE  8A op Imísu op 845C

cp  lo]spíúp é°p  ul áípópxúp xyúsqsnlnscx óp nyxósopílíl  ó°íúsol lu qsxlusÚlí pu obl ósr°spxúp lu 
ípúsíy op póúp IfRcY1

Ll°ólxúpE  SRUNVNi MN cITIUIVLI  LNTRVI 
Lao°ul  Ll°ólxúpE  :5:A8BDB 
blosnloy  VdG cY^845B4444?5 BAIY  
JpxpqsnslísyE
OyxoyE LISIVIT

R5565589

S7; cW-T

“■^SiSür-
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tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGMROQbq 
rqt  nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp proD ter GMLOQP efn JI  ef 

pqyjfoctf ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpbB con dd poD 
MIBMOJBPRP

fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
 
Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante memorando interno de fecha 04 de diciembre de 2017,  
Radicado bajo la SOP201700004968AO, se solicita la aclaratoria y/o 
modificatoria de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, de acuerdo a lo siguiente:
 
 

" SE SOLICITA VALIDAR LA RDP 43687/2017 TODA VEZ QUE SE 
INDICÓ EN LA PARTE MOTIVA QUE EL VALOR RELIQUIDADO ES 
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MENOR AL QUE VENIA DEVENGANDO EL CAUSANTE Y QUE POR LO 
TANTO NO SE EFECTUABAN DESCUENTOS POR APORTES PERO UNA 
VEZ PROYECTADO LOS VALORES, EL VALOR NO ES MENOR EL 
VALOR AUMENTÓ CON RELACIÓN AL QUE VENIA DEVENGANDO EL 
CAUSANTE."

  
Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el 
Juzgado Trece Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C., ordenó:
 

"... 
 

FALLA
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo 
expuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria del 
Juzgado, procédase a DEVOLVER ,a la parte demandante el 
remanente, de la suma consignada para gastos ordinarios, del 
proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias respectivas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 Código General del 
Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente. 
"

 
 
Que mediante sentencia de fecha 16 de marzo de 2017, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D, 
ordenó:
 

"...En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

FALLA
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REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 
Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
por medio de la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del 
proceso promovido por la señora Celina Jiménez de Salamanca 
contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 
 
En su lugar dispone; 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 005256 
de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a reliquidación de 
la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicios y No. RDP 
013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se resuelve 
un recurso de apelación contra la anterior Resolución confirmándola 
en todas sus partes. 
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora 
Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 
promedio de lo devengado durante el último año de servicios 
comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de marzo de 2005, 
incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 
auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la 
diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 
1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación 
por servicios prestados, a partir del 1 de marzo de 2005, pero con 
efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal. 
 
TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 
la demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado 
y lo  que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir 
del 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.
 
CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos 
del artículo 187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula:
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL
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En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 
concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes de ley, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 
consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 
de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se 
causaron las sumas adeudadas. 
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 
UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 
sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 
que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 
trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.
 
SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, pagar a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, los aportes para pensión correspondientes 
a tos factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 
no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos 
aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, 
de conformidad con lo en la parte considerativa de este sentencia."

 
Que revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, se evidencia que por error involuntario no se ordenó el pago  por 
concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados 
tanto para empleador como para el trabajador.
 
Que la Ley 1437 de 2011, establece en su artículo 45:
 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada 
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o comunicada a todos los interesados, según corresponda. "
 

Que por lo tanto se procede adicionar los artículos decimo y undécimo a 
la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto de 
los descuentos de aportes para pensión no efectuados.
 
Son   disposiciones  aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar  los artículos décimo y undécimo a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017,  los cuales 
quedarán así:
 

" ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las 
que tiene derecho el(a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 
la suma de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL SETENTA Y CINCO CON 34/100  pesos ($ 21.451.075.34 m/cte) 
por concepto de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados;  a quienes se les notificará personalmente del contenido 
el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. 
 
ARTÍCULO UNDECIMO: Envíese copia de la presente resolución al 
área de Recaudo de Cartera para que efectúe los trámites 
pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal 
por el DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, por un monto de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
pesos ($64.353.226 m/cte), a quienes se les notificará 
personalmente del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin 
perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan 
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valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia 
se deba proceder a adelantar su cobro. "

 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017,  no sufren aclaración o 
modificación alguna.
 
ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente resolución a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, y envíese 
copia de la presente resolución, a la subdirección de nómina para realizar 
los ajustes pertinentes.
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese a la INTERESADA, haciéndole saber 
que contra la presente decisión administrativa no procede recurso alguno.

eada en cogotáB eDdD aS 

dqoxpjsxfufB  pqvjgÍsxfuf í dÚornbuf

lxbp ebyje hqofó cbttbhbp
uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef eftfdiqu  rfpujqpbnfu

xpjebe ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í rbtbgjudbnfu  C xhrr

gqtCyflCLRCNGMBJ
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Mdo]vl  op Mt]ololyel  

8855:EAE8C

Y^VLbOc  ^  bJh^Y  c^MSJUG JYNbOJ  MJb^USYJ  

JaOUUSN^cG bJV^c  JdOYMSJ
M^bbO^  OUOMdbjYSM^G JYNbOJbJV^cIabOcSNOYMSJ2Q^f2M^

MOUeUJbG :989B:988B
dOUbP^Y^  PST^G

dSa^ NO M^YceUdJG

dSa^ NO c^USMSdJYdO NO 
SYP^bVJMSjYG

apyútáypú

Jéáopóloá

cpvpnntáyp pv xpotá  éáó pv n]lv
í]tpóp  ópntmtó ú]  ópúé]pú°l   ct MáóópájOvpn°óáytná
ú]  ópí]pótxtpy°á  vl ópí]tpóp.G

Mdo]vl  dt°]vló opv NpópnsáG ?8?B9CEC

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

JceYd^G c^USMSdeN SYP^bVJMS^Y  JNSMS^YJU0 bOVScS^Y Jed^  JNa  55:8A5  NOU 9A NO JLbSU NO 958D

VOYcJTOG cpfáópú
eYSNJN JNVSYScdbJdSfJ  OcaOMSJU NO QOcdSjY  g  M^YdbSLeMS^YOc  aJbJPScMJUOc  NO UJ ab^dOMMSjY  c^MSJU 
eQaa
Mlvvp 8E Yá2 BDi18D 
Lárá°c0 N2M 
O2c2N2

bpqpópyntlG cávtnt°]o Syqáóxlntgy Jotntáylv0 bpxtútgy  Jed^  JNa  55:8A5  opv 9A op Jmótv op 958D
bpúáv]ntgy bNa  5?B85A opv 89 op otntpxmóp op 958C2

Ml]úly°pG  MOUSYJ TSVbYh NO cJUJVJYMJ  
Mdo]vlG ?82?B92CEC

JYNbOJ  MJb^USYJ  bJV^c  JdOYMSJ0 ámólyoá náxá  léáopólol  op vl Ylntgy  1 Npéló°lxpy°á  Joxtytú°ól°tÍá  op vl aópútopyntl 
op vl bpéhmvtnl0 nlvtolo  í]p  q]p ópnáyántol py J]°á  JNa  55:8A5  opv 9A op Jmótv op 958D0 pÚépotoá éáó pv oán°áó T]ly  NlÍto  Qgxpa  
Llóólrcy0  ú]motópn°áó op Np°póxtylntgy  op Npópnsáú apyútgylvpú  op vl eQaa0 xp  épóxt°á xlytqpú°ló  útr]tpy°pG

Oy éótxpó °dóxtyá0 pú épó°typy°p pÚéópúló y]pú°ól  éópán]élntgy  éáó vl xlypól  póóc°tnl náy vl í]p  vl eQaa  sl  xlypuloá  pv °pxl  op 
vlú yá°tqtnlntáypú op váú ln°áú  loxtytú°ól°tÍáú  ópvlntáyloáú náy vl úpfáól  Mpvtyl Ttxdypa  op clvlxlynl0  °áol  Ípa  í]p  pv 8:  op 
xlóaá  op 958D0 púl  eytolo  nt°g l  ]y  ópéópúpy°ly°p opv NJabO0 élól  yá°tqtnlóúp op vl bpúáv]ntgy Yá2 bNa5?ACDB opv 89 op lmótv op 
958D0 épóá lv xáxpy°á  op n]xévtóúp náy vl otvtrpyntl  op yá°tqtnlntgy0 vl eQaa  tyqáóxg í]p  vl bpúáv]ntgy l  úpó yá°tqtnlol  yá pól  
dú°l0 útyá vl Yá2 bNa  5?B85A opv 89 op otntpxmóp op 958C2

Oy úpr]yoá  v]rló0 vl bpúáv]ntgy bNa  5?B85A opv 89 op otntpxmóp op 958C q]p yá°tqtnlol  lv NJabO0 úty ytyr]yl  loÍpó°pyntl  éáó 
éló°p op vl eQaa0 úámóp ú]  Ítrpyntl  á Ílvtopa0 ólagy éáó vl n]lv  úp éóánpotg l  qáóx]vló pv ópúépn°tÍá ópn]óúá op ópéáútntgy `  py 
ú]mútotá pv op lépvlntgy0 élól  pÍtopyntló  váú póóáópú í]p  úp slmely  náxp°toá py vl pÚépotntgy op otnsá ln°á2

Ptylvxpy°p0 xpotly°p  Jed^  JNa  55:8A5  opv 9A op Jmótv op 958D pv úpfáó clhv  Rpóylyoá  c]lynsl  dlvpóá0 c]motópn°áó op cpóÍtntáú 
Sy°próloáú op J°pyntgy op vl eQaa0 opnvlól  txéóánpopy°p pv ópn]óúá op ópéáútntgy ` py ú]mútotá pv op lépvlntgy  éópúpy°loá éáó 
pú°l  py°tolo  py náy°ól vl bpúáv]ntgy bNa  5?B85A opv 89 op otntpxmóp op 958C0 `l  í]p  otnsá ln°á  loxtytú°ól°tÍá0  slmel  í]poloá  úty 
pqpn°áú py Ító°]o op vl bpúáv]ntgy bNa  A9EE opv 8:  op qpmópóá op 958D2 Oú opntó0 í]p  vl eQaa0 lopvly°g  váú °ócxt°pú °pyotpy°pú l  vl 
yá°tqtnlntgy op ]y  ln°á  loxtytú°ól°tÍá  úámóp pv n]lv  `l  °pyel náyántxtpy°á í]p  slmel  útoá opóárloá2

aáó vá ly°pótáóxpy°p pÚé]pú°á0 élól  éóánpopó op náyqáóxtolo  úávtnt°á op xlypól  ópúép°]áúl  Ípótqtnló út vl bpúáv]ntgy bNa  A9EE opv 
8:  op qpmópóá op 958D0 q]p yá°tqtnlol  py opmtol qáóxl  lv NJabO0 °áol  Ípa  í]p  náxá  úp tyotng opúop pv tytntá yá náyú°l  py pú°l  
py°tolo  éó]pml  lvr]yl  op í]p  úp sl`l  yá°tqtnloá2

Y^dSPSMJMS^YOcG
cp  ópntmtócy yá°tqtnlntáypú py pv náóópá pvpn°ógytnáG yá°tqtnlntáypúu]otntlvpúIéópútopyntl2ráÍ2ná 

Máóotlvxpy°p0

JYNbOJ  MJb^USYJ  bJV^c  JdOYMSJ 
Jéáopólol

JónstÍá lou]y°á  Yóá 8G ^PS8D1555A99C5 j  TVcM2éoq

Npy]yntl  OÍlútgy  op 
Máy°ótm]ntáypú l  vl aóá°pnntgy Y^

Jéópntloá  nt]ololyá0  élól  ú]  qlntvtolo0 lrtvtolo  `  py éóá op náyúpóÍló pv xpotá  lxmtpy°p  vl úávtnt°]o op náétlú  é]pop  slnpóvl  élól  í]p  úp pyÍep op xlypól  pvpn°ógytnl ` 
úpóc náxévp°lxpy°p  ról°tú2
dpyrl  py n]py°l  í]p  élól  pv pyÍeá qeútná0 vlú náétlú  í]p  ú]épópy 9A5 qávtáú °pyoócy ]y  náú°á op ntpy épúáú ($100 n4]. éáó nlol  náétl2
Uá ly°pótáó py vá otúé]pú°á py vl bpúáv]ntgy Yá2 8ACD opv 8:  op T]vtá op 958B2

Qpypóloá  pvG 958D15A18D 8DG8CGA5

472



      
IQGG

cogotá eDdDB GQ de mayo de JGIQ

ueñores 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
tfrtfufpvbpvf nfhbn q sxjfp ibhb uxu yfdfu
pqvjgjdbdjqpfulxejdjbnfuaojpubnxeDhqyDdq  

 tadicadoS JGIQIMGGJIPGMNI

*201814002170451*

tfgS rfpujÓp ef lxcjnbdjqp yflfó
dausanteS ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpb
dd dausanteS MIMOJPRP
tadicadoS uqrJGIPGGGGNIPObq

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

ue deja constanciaB que se notifica a través de correo electrónico al tfrtfufpvbpvf 
nfhbn q bn sxf ibhb uxu yfdfu efn MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIALB identificado con pitD RGGMPMPJPB empleador del 9a: señor 9a:S JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA identificado 9a: con dédula de diudadanía poD MIMOJPRPB 
expedida en cogotá eDdD de la tesolución terGGNJRR efn IL ef gfctftq JGIQB 
rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp poD ter GMLOQP efn JI ef 
pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp ter GMOIGN efn 
IJ ef ejdjfoctf ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpbB con dd poD 
MIBMOJBPRPD

ue anexa copia del mencionado bcto bdministrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de teposición yEo bpelación ante nb uxcejtfddjÓp ef efvftojpbdjÓp 
efeftfdiqu rfpujqpbnfuD ee estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
eiez 9IG: días siguientes a la notificaciónB manifestando por escrito las razones de 
inconformidadB según el dDrDbDdDbD
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bl igual se allega copia simple de la liquidación detallada del cobro de los aportes 
patronales en xno 9GI: folioB yeintisiete 9JP: folios sentencia judicial proferida por el 
lxóhbeq vtfdf beojpjuvtbvjyq ef qtbnjebe efn djtdxjvq lxejdjbn ef 
cqhqvÁ ufddjÓp ufhxpeb del IG de agosto de JGIOB eiecisiete 9IP: folios sentencia 
judicial proferida por el vtjcxpbn beojpjuvtbvjyq ef dxpejpbobtdb ufddjÓp 
ufhxpeb uxcufddjÓp c del IO de marzo de JGIP

ee conformidad a lo estipulado en el artículo NO de la ney IMLP de JGIIB este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitudD

bnexosS 9GP: folios dopia de la tesolución terGGNJRR del IL de febrero de JGIQ

  9GI: folio dopia niquidación eetallada del dobro de bportes ratronalesD

9JP: folios uentencia judicial proferida por el lxóhbeq vtfdf 
beojpjuvtbvjyq ef qtbnjebe efn djtdxjvq lxejdjbn ef cqhqvÁ 
ufddjÓp ufhxpebD

9IP: folios sentencia judicial proferida por el vtjcxpbn beojpjuvtbvjyq ef 
dxpejpbobtdb ufddjÓp ufhxpeb uxcufddjÓp c

dordial saludo

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
eirector de uervicios jntegrados de btención 
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr

fnbcqtÓS ícftoÚefó
tfyjuÓS nhqofó
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 688449A

eoctor 9a:S
bpetfb dbtqnjpb tboqu bvfpdjb
dbnnf P O NM
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la berLING efn JN ef bctjn ef JGIQB proferida 
por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional  y dontribuciones 
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIQGIGIJLMJ
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cPYTeP^eP  i  NaccPaD  L^OcPL  NLcaVT^L  0 Ĝ aexcNLma^PdUfOTNTLVPdJbcPdTOP^mL1Rag1Na I

QPNSL i  SacL  NaccPaD  dPbl0524B  45D28D:A

LdfTgeaD  daVumufO T^QacYLNTj^  cPNfcda  OP cPbadumj^

Oéo]éú UfL^  OLgTO RjYPj  MLccLRi^  dÍnpuúqo]éú pq Oq]qúyuámougá pq Oqúqoté° bqá°ugámxq° f^TOLO  LOYT^TdecLeTgL  
PdbPmLV OP RPdeTj^  i  Na^ecTMfNTa^Pd  bLcLcdNLVPd  OP VL bcaePNmj^  daNTLV 0 fRbb  Nmxxq 4C ^é1 ?Bm 1 u° 
Mésé]d. O1N P1d1O1 cqrqúqáoumD déxuou]Íp uáréúymougá °énúq cqoÍú°é  pq cPbadTNTj^  qá oéá]úm pq xm cq°éxÍougá cOb  22:5CC 
pqx 48 pq rqnúqúé pq 524B1 NmÍ°má]qD NPVT^L UTYc^Pj  OP dLVLYL^NL  NepÍxmD 9419?51ACA cq°íq]mpé  Oú1 Rgyqb.  Oq 
ymáqúm m]qá]m °éxuou]myé° áé° uáréúyq qx ]údyu]q °Íú]upé qá qx cqoÍú°é  pq cqíé°uougá qá dÍn°upué pq Líqxmougá (OR18- 
222A8?A5  uá]qúíÍq°]é  íéú qx OLbcP  qá oéá]úm pq xm cq°éxÍougá cOb  22:5CC pqx 48 pq rqnúqúé pq 524B. ]épm Úqb óÍq  qx 
guqúáq° 84 pq UÍxué °q áé°  áé]uruog íéú LÚu°é yqpumá]q Phe4B0222C225C (adjunto OéoÍyqá]é  ípr .  xm cq°éxÍougá cOb  
288B8? pqx 4? pq Lsé°]é  pq 524B. yqpumá]q xm oÍmx úq°éxÚug úqoÍú°é pq LbPVLmj^  uá]qúíÍq°]é. íqúé áé °q  ]uqáq 
oéáéouyuqá]é pq óÍq  °q  tmam úq°Íqx]é qx pq cPbadumj^1  béú xé má]qúuéú. °éxuou]myé° °q ÚqúuruóÍq °u q`u°]q é]úm cq°éxÍougá 
óÍq  tmam úq°Íqx]é qx pq cqíé°uougá a °u °q áé]uruog mx OLbcPE pq áé °qú m°f. °éxuou]é °q  áé]uruóÍq e°]q  qá pqnupm réúym1 
Néúpumxyqá]q. L^OcPL  NLcaVT^L  cLYad  LeP^NTL  Líépqúmpm 0 OLbcP
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
CALLE 5 70 80
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201801023697

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 030550 25 JUL 2018 NOT_PD 717954

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Proyecto: MELLEN

Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801023697
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REMITENTE Y CORREO::NOTÍRCAaONES JUDICIALES <JADMIN13BTA@N0TIFICACIQNESR].G0V.C0>: 

f=ECHA YíHORA CORREO: AUG-17-2016'08:03:44 , „ '7 '
I ' 'ASUNTO:: FWD: NOTIFICACION SENTENGIA-2013-00720 IIIIII MI

g 0 00458 71226 >15^1

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fínes pertinentes. Notificación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por e! JUZGADO 

TRECE ADMINISTRATIVO DE ORAUDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA.
CONTACTENOS: Digitaiizar y escalar a ¡a
bandeJaDEFENSA JUDICIAL - POR FAVOR
DIGITAUZAR LA TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS 
ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

EN LA ANS.

ABOGADO EXTERNO, SUPERVISOR Y 

CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fínes pertinentes.
JIMMY CALDERON: Para su conocimiento y demás 

fínes pertinentes.
Cédula Demandante No: 41462797
-----------Mensaje enviado -
De: Juzgado 13 Administrativo de Bogota <jadminl3bta@notrficacíonesrj.gov.co>
Fecha: 16 de agosto de 2016,17:44 
Asunto: NOTinCAaON SENTENCIA 2013-00720
Para: ”aQencia@defensaiurídíca.Qov.co" <aQenda@defensaiundica.gov.cQ>j, ”procuraduría81bogota@hQtmail.com'' 
<Drocuraduria81booota@hotmail.com>r ''acopresboQote@Qmail.com'' <acoDresboQote@qmaíl.a)m>;. 
•'fTéddvosDÍtia@hotmaii.com” <freddvospitia@hotmail.com>. "notificacionesiudiciales@presidencia.qov.co" 
<nótifíhac?6riésTudiciaies@bresidenda.aov.co>. "COLPENSIONES fnotiñGadohésiudÍdale5@colbensir^n*^ 
<notifícacionesiudídales@cx)ipensiones.Qov.co>p Cesar Garzón <nQtÍficacíonesiudidalesuQpp@ugpp.gov.co>
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Acatando lo estipulado en el Art. 203 de la Ley 1437 de 2011, procedo a dar 
cumplimiento a dicha normatividad y en consecuencia me permito notificar 
la sentencia proferida por éste Despacho el 10 de agosto de 2016, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Adjunto copia de la referida sentencia.

EUZAB ULANOA

Elizabeth Jaramillo Marulanda 

Secretaria

Juzgado Trece Administrativo de Bogotá

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico ¡adminl3bta@notiftcaciones.ramaiudicíat.gov.co

es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud 
por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 2844326 o envíenos un correo electrónico a 
la siguiente dirección: adminl3bt(S)cendoj.ramaíudicíal.gov.co.

Cordialmente 

Notifícaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensionaly Contribuciones Parafíscales de la Protección Social - UGPP
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
RAMOS ATENCIA ANDREA CAROLINA
CALLE 7 6 54
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201801012342

Auto Nº: ADP 003150 25 ABR 2018 NOT_PD 688449

Por medio  del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:  jT rtUafqbVVfÓm  ab absbqlfmTVfÓm    ab abqbVenr obmrfnmTjbr  o 
afqbVVfÓm ab obmrfnmbr de la tmfaTa TalfmfrsqTsfuT  brobVfTj ab dbrsfÓm 
obmrfnmTj y VnmsqfUtVfnmbr  oTqTcfrVTjbr ab jT oqnsbVVfÓm  rnVfTj5  según 
corresponda,  ha expedído  el AUTO DE LA REFERENCIA el  cual  se adjunta. 

oara todos los efe”tos legales  se ha”e sa¡er que ”orresponde a la aire””ión  de rervi”ios 
fntegrados de Tten”i ón al Viudadano en ”umplimiento de sus  fun”iones la ”omuni”a”ión de 
la anterior de”isión proferida por el área de pensiones7    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Proyecto: CARLOS ARTURO PINZÓN ORTIZ

Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801012342

489



 

tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGNIPObq 
rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp poD ter GMLOQP efn JI ef  

pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp  fgfdvqu  nb tfuqnxdjqp ter GMOIGN 
efn IJ  ef ejdjfoctf  ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef  ubnbobpdb dfnjpbB  

con dd poD MIBMOJBPRP

fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante memorando interno de la Subdirección de Nómina de 
pensionados, con radicado SOP201700005176AO, de fecha 28 de 
diciembre  de 2017, solicita:
 
()DE ACUERDO A LO INDICADO POR EL GRUPO DE 60 MILLONES: RESOLUCIÓN RDP 45786 DEL 
06 DE DICIEMBRE DE 2017: AL MOMENTO DE VERIFICAR LA LIQUIDACIÓN SE OBSERVA UNA 
INCONSISTENCIA YA QUE SE INCLUYÓ EL FACTOR PRIMA DE VACACIONES CERTIFICADO PARA 
ENERO DE 2004, EL CUAL ESTÁ FUERA DE NUESTRO PERIODO LIQUIDABLE, COMPRENDIDO 
ENTRE EL  01/03/2004 AL 28/02/2005. PARA LA LIQUIDACIÓN SE TOMA EL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE FECHA 
19/10/2011 DONDE CERTIFICAN PRIMA DE VACACIONES POR VALOR DE $352.411.75 PARA 
ENERO DE 2004, FACTOR QUE NO SE ENCUENTRA CERTIFICADO PARA EL AÑO 2005. DE 
CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR ES PROCEDENTE REALIZAR UNA ACLARATORIA EN LA 
LIQUIDACIÓN SUPRIMIENDO DICHO FACTOR.()
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
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Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, 
se adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.
 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se 
adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 
ordena:
 
()SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por 
apodes a la señora Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de 
lo devengado durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de 
marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de 
transporte, horas extras, días festivos, subsidio de aumentación, 1/12 parte de la prima de 
navidad, 1/12 parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 
parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 
1 de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal.
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 
efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que 
corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.()
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Que el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 permite corregir los actos 
administrativo en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte por 
errores aritméticos, el cual reza:
 
()Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda.()
 
 
Que una vez revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, se cometió error involuntario al incluir la prima de vacaciones 
del año de 2004, cuando el periodo a liquida es el comprendido entre el 
01 de marzo  de 2004 al 28 de febrero de 2005; siendo lo correcto; 
realizar una nueva liquidación excluyendo dicho factor salarial; teniendo 
en cuenta lo anterior se procederá a modificar los artículos primero y 
tercero y adicionar los artículos décimo y undécimo a la resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, precisando además que los 
demás apartes de la citada Resolución no tendrán modificación alguna.  
 
Que de conformidad con la aclaratoria que precede, es procedente 
efectuar una nueva liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL 
ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,779.00 647,316.00 647,316.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00
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2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

     

 
IBL: 1,039,146 x 75.0 =  $779,360
 
SON: SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE.
 
 
Que la liquidación se efectuó con el certificado de factores salariales 
expedido por el Departamento Administrativo Presidencia de la República 
de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
Esta pensión estará a cargo de:
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
Así mismo se procede a dejar revocar la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, teniendo en cuenta que solo pretendía adicionar los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017 y que la misma, aún no ha sido incluida en nómina de 
pensionados.   
 
 
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
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B y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E
 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución.  
 
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los 
siguientes términos:
 
Cuantía $779,360

Cuantía Letras SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal

 ()"
 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
 ()"

494



tfuqnxdjqp pº  ráginas O de P

tbejdbeq pº uqrJGIPGGGGNIPObq

rqt nb dxbn uf  oqejgjdb nb tfuqnxdjqp pqD ter GMLOQP efn JI ef pqyjfoctf ef  JGIP í uf  
eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp  ter GMOIGN efn  IJ ef ejdjfoctf ef  JGIP del urD 9a: ljofpfó ef 

ubnbobpdb  dfnjpbB con dd poD MIBMOJBPRP

 
ARTICULO CUARTO: ADICIONAR el artículo decimo a la Resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, la suma de  VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL pesos ($ 20,360,000.00 m/cte) por concepto de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que los aportes inicialmente descontados deben 
ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia 
de la presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto.()
 
ARTICULO QUINTO: ADICIONAR el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto 
de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
pesos ($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente 
artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. 
De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores 
adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada 
debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.() 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los demás apartes de la resolución RDP 043687 del 
21 de noviembre de 2017, no sufren modificación alguna.
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Anexar copia de la presente Resolución a la 
Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017.
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ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION B, DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

gqtCyflCLRCNGNBIL
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 65UV4TA

ueñor 9a:S
dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
dbnnf N PG QG
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la terMOIGN efn IJ  ef  ejdjfoctf ef JGIPB 
proferida por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional y dontribuciones  
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue informa que contra la anterior decisión no procede recurso algunoD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIPGGGGMROQbq
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*201620052701392*
••••

Radicado No. 201620052701392
Fecha Rad 17/08/2016 10:00:49 
Radicador: JUAN GABRIEL GONZALEZ 
Folios: 30; Anexos:0

la unidad
.T y PBAATRrJlfS Canal de Recepción: Correo Electrónico 

Sede Montevideo 
Remitente: JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCION 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nadmal 01 8000 423 423
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ACOPRES Abogados Especializados
ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. SOS Bogotá D.C.PBX4841S10

Señores
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
E. S. D.

Ref.:

Causante:
C.C. Causante No.: 
C.C.No. Beneficiario:

SOLICITUD DE INFORMACION DE PAGO O TITULO 
JUDICIAL DE INTERESES Y/COSTAS PROCESALES 
CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
41462797

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la persona de la 
referencia, mediante el presente escrito comedidamente solicito a ustedes, se sirvan 
informar la fecha de consignación, valor, cuenta bancada y si este pago se realizó 
por título judicial, sírvase informar el número del título, juzgado y fecha en que se 
efectúo la consignación, por concepto de intereses moratorios y/o costas procesales 
reconocidos dentro de la resolución SFO 262 del 15 DE FEBRERO DE 2019 a favor 
de mi representado.

PETICION ESPECIAL

Lo anterior en consideración a que no contamos con la información suficiente de 
dichos tramites, por consiguiente, no se ha hecho efectivo el pago de los dineros 
adeudados, afectando gravemente los intereses de mi representado, debido a sus 
necesidades.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 No. 9-55 
oficina 301, teléfonos 4841310 / 6081144, celular 322-8333646.

Autorizo expresamente a esa entidad para que me notifiquen en la siguiente 
dirección de correo electrónico, notificacionesacopres@qmail.com

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 deIC.S.J. 
5207 -JPB
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2013-0720
CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

I. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salariales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: I) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de

502



"Y*
V- REFERENCIA: 2013-0720

DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

i¡) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; iv) pagar los ajustes de valor de conformidad con el índice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento al fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar la expedición de ia primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de ia demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiarla del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar la forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente el precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de
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salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regimen de transición, señaló que 

la aplicación ultractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente lo hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fis. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación pensional, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fis. 249-257).
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ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fis. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando el criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía. Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar la reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de lá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales la ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).
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Ministerio Público

El Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988, que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se le reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatividad aplicable:

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años si son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949"', está amparada por 

el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiarla del 

régimen pensional establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Al respecto, la norma indica:

"Artículo 7°. A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 
distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de 
Jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 
reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 
correspondan a tas entidades involucradas".

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1\- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de Jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el 
Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6°. SALARIO BASE PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salarlo base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 
excepciones contenidas en la ley.

Si la entidad de previsión es el ISS se tendrá en cuenta el promedio del salario base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho Instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el período correspondiente.

' Folio 30
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í...;
ARTICULO 8°. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El
monto de la pensión de Jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. El valor de la pensión de Jubilación por aportes, no podrá ser 
Inferior al salarlo mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) veces dicho 
salario, salvo lo previsto en la ley.” (Destacado propio).

Posteriormente, el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

- Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 

Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribunal, señaló:

“Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba el salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa aplicándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordenamiento Jurídico.

(■:)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecto se 
considera pertinente resaltar la Jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando el 
legislador incumple una obligación derivada de la Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esta corporación ha dicho que este 
tipo de omisión “está ligado, cuando se configura, a una “obligación de hacer”, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta”

(...)

Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, 
se destaca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacío normativo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento y pago de la 
pensión por aportes (inc. 2°, art. 7°, L. 71/88).

(...)

Sin embargo, advierte la Sala que en el presente caso la derogatoria del artículo 6° 
del Decreto 2709 de 1994, desconoció la finalidad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el articulo 1° de la Ley 100 de 
1993, que señala “El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar 
los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que 
la afecten" y el artículo 48 de la Constitución Política al prever que “Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6° del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “saiario promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones”, la Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo lo que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por la ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a lo consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de la 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación "con ei 75% del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación).. ", y que “[e]l salario base de liquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre los cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria del empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará 
la pensión de acuerdo con la ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo io que haya recibido ei demandante de manera habituai y 
como retribución por su iabor, saivo que se trate de un factor expresamente 
exciuido por ia iey para taies efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y el 30 de 
noviembre de 1991, que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para lo cual la accionada deberá actualizar 
dichos valores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer los reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo." (TJegrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, al sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: ¡) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Extraordinario de Unificación” cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ii) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, iií) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala:

“Artículo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento del control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vía de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de constitucionalidad, sólo serán de obligatorio cumplimiento y con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituirá criterio auxiliar 
para la actividad Judicial y para la aplicación de las normas de derecho en general. La 
interpretación que por vía de autoridad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
auxiliar para la actividad de los Jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido; por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y, en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente el artículo 17 de la ley 4^ de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fls.l0-l4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley 71 de 1988, en virtud del principio de inescindibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (fis. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante el 1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto la accionante tiene derecho a que se le reliquide su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es, por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales:

sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte Constitucional, Sentencia T-351/10.

^ Consejo de Estado, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de 
2010.
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal, púes, su derecho 

pensiona! fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó la reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modificado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tal como se dispone en los 

literales f, y k del artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

Respecto a los emolumentos salariales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

" H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No. 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09), M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

® Posición que fue expuesta por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda, 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044
(0670-2010), Consejero Ponente doctor Victor Hernando Alvarado Ardila.

&
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Por otra parte, la Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador. Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de los recursos de la seguridad social y su 
destinación específica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Constitucional, tales recursos son indispensables para el funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por el Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por el Estado en ejercicio de su 
potestad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a la Seguridad Social sí son contribuciones 
parafiscales, por lo que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993". Como dentro de estas contribuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a las normas 
laborales, como lo pretende el actor.

(...)

De acuerdo con lo anterior, la orescriDción para el cobro de los aportes patronales
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron determinadas en la
Liquidación Certificada de la Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para establecer cuándo fue su ejecutoria y el inicio del término de 
prescripción.". (Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Ora. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Dra. Ligia López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23-27-000-2002-00422-01-16257 Actor: Banco de Bogotá, Demandado: Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H. Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, al remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará al extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone:

"PRIMERO: DECLÁRASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó la 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por aportes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado durante el último año de servicios 

comprendido entre el 1° de marzo de 2004 y el 1° de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 

alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

la demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y

10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos del artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:

516



V - REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios ai 

consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de ia 

Presidencia de la República, pagar a ia Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspondientes a los 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conformidad con lo en la parte considerativa de esta sentencia.

SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del CPACA.

OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensionai y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda”.
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Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, ■AREZ PARR

ISRAEL SOLER PEDRO^ 

Magistrado
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IOLG

Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2019

eoctor 9a:
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
dbnnf PJ R NN qgjdjpb LGI LGL
cogotá
dolombia

Asunto: Respuesta Radicado VTU95TT5TV458YTV
Causante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA P CRCR 4U46V797

tespetado ueñor 9a:S

fn atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a las intereses 
moratorios de que trata el artD IPP del ddb o IRJ del drbdb a cargo de la xnidad y una 
vez validada la informaciónB amablemente me permito informar que la uubdirección 
financiera el pasado TYST5SVTU8 recibió la tesolución RDP 5V99 del ILEGJEJGI para la 
ordenación de gasto pagoB así las cosas se profirió la tesolución de qrdenación ugq 
GGGJOJ del INEGJEJGIRB remito resolución en mención para su conocimientoD

 po obstante a la fechaB esta uubdirección no ha recibido  los documentos completos 
requeridos para pagoB así las cosas agradezco su colaboración en el sentido de hacer 
envió de los documentos en mención a fin de dar continuidad al trámite de pagoD

rara su información los documentos requeridos faltantes  son los siguientesS

ID dertificación cancaria emitida por la entidad financieraD fsta cuenta debe estar a 
nombre del beneficiarioB y debe ser una cuenta diferenteB a aquella donde se le 
deposita su mesada pensionalD

JD dopia de la dédula de diudadanía del beneficiarioD
LD eeclaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este 

mismo concepto frente a otra entidad del fstadoD 9dertificación suscrita por el 
beneficiario en la cual declara que no se encuentra en cursoB ni que ha iniciado 
ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro de conformidad con lo 
ordenado en la tesolución terGGG:

MD ui el beneficiario decide actuar representado por un apoderadoB se deberá 
adjuntarB un poder especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste 

Radicado: 2019163011836051

*2019163011836051*
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último la facultad fértfub de recibir el pago de la acreencia de este acto 
administrativoB conforme lo dispone el artículo PP del dódigo heneral del rrocesoD 
bdemás de los documentos solicitados en los numerales I y J de este mismo 
artículoD

rara cualquier información adicional usted cuenta con nuestros canales de atenciónS

Lo invitamos a radicar sus solicitudes y PQRSF a través de la sede electrónica en nuestra 
página Web: https:SSwwwRugppRgovRcoS

dordialmenteB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

ELIANA REYES GARCIA
vfuqtftb
fnbcqtÓS ejbpb mbvftjpf tjyftb ljofpfó 

521



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 66789UA

ueñor 9a:S
dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
dbnnf N PG QG
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la terNJRR efn IL  ef  gfctftq ef JGIQB 
proferida por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional y dontribuciones  
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue informa que contra la anterior decisión no procede recurso algunoD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIPGGGGNIPObq
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IOLG 

cogotá eDdDB JGEGREJGIQ

ueñor 9a:
SALAMANCA CELINA  JIMENEZ DE SALAMANCA
dbnnf N  PG QG
cqhqvb eDdD C cqhqvbÚeDd
dqnqocjb

Asunto: Información pago pendiente por no disponibilidad de recursos 
presupuestales
Causante: CC 4U46V797 JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Beneficiario: CC 4U46V797 SALAMANCA CELINA  JIMENEZ DE SALAMANCA

Respetado Señor (a)S

En atención a la solicitud de confirmación de pago de los intereses moratorios de que 

trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas procesales y/o agencias en 

derecho a cargo de la Unidad, una vez validada la información, amablemente me permito 

informar que la Subdirección financiera recibió la Resolución: RDP 5299 de fecha 

13/02/2018 para la ordenación del gasto y pago correspondiente.

No obstante, el pago no ha podido efectuarse porque no existe disponibilidad de recursos 

en el Rubro presupuestal de Sentencias y Conciliaciones de la Unidad lo que impide 

expedir la Resolución de ordenación del gasto y pago correspondiente conforme lo indica 

el Parágrafo del artículo 2.8.6.4.2 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, 

compilado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 

y Crédito Público, que prevé lo siguiente: “En caso de que la entidad no cuente con 

disponibilidad presupuestal para soportar el pago de la sentencia, laudo arbitral o 

tadicadoS JGIQIPGGQOGGMLI

*201817008600431*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar constancia de la 

situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a 

más tardar en la siguiente vigencia fiscal”.

En atención de la normatividad referida, la Unidad ha venido realizando las actividades 

necesarias para dar cumplimiento a los pagos en mención así: Los días 11 y 17 de mayo de 

2018 la Unidad remitió a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la solicitud de adición de recursos, la cual ha 

sido reiterada los días 26 de junio y 26 de julio de 2018 ante el mismo Ministerio, a fin de 

que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes para llevar a cabo los pagos 

correspondientes a sentencias y conciliaciones pendientes de gestionar, sin que a la fecha 

se haya obtenido respuesta favorable a estas peticiones.

Así las cosas reiteramos que la Unidad continuará realizando las gestiones a que hay lugar 

para lograr la apropiación de los recursos en esta vigencia 2018, a fin de dar trámite de 

pago a las solicitudes a cargo de esta Subdirección y, obtenidos los recursos, se tramitará 

la Resolución de ordenación y pago que se le comunicará inmediatamente.

Por su comprensión, muchas gracias.

ELIANA REYES GARCIA
vesorera
fnbcqtÓS eiana m tivera
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GP-FOR-061 Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional

inillliuiiMimHiiDinn
Bogotá DC, 28 de Septiembre de 2017

PARA: Sr.FREDY RAMIREZ
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

Radicado No. 201780013004412
Fecna Rao 28/03^201714:3506

"'^^'^CanalcleRe.Epotoam 

Sede: Cale 13
Rem tiente: JAI RO ALBER TO RESTREPO NOHAVA 

Centro d»AtGncKfi al Ciudadano • Calle 19 Nd. 68A-l86ogo(d 
Línea Fya en Bogotá 4 92 60 90 

ünea Gratuita NecionelOI K0D423433DE: COORDINADOR GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA

ASUNTO: ; SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL- 1110-41462797
I

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: o"" oo45¿'"' 71223 I.
Nombre Causante

CEUNA JIMENEZ SALAMANCA

Información Causante
Tipo de Identificación

C.C.
Número

41462797
Fondo í

CAJANAL
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación
C.C.

Número

Tramite Solicitado

Crear/Asodar SOP/SNN

a Crear SOP Mp3--A
Asociar SOP

Mirnm Solo Incluir en1 Crear SNN Asociar SNN
i m Expediente

Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)
Auto Suspensión 
Provisional Pardal

Auto Suspensión 
Provisional Total
Resolución u orden 
Fiscalía
Título Dejado sin 
Efectos

Decaimiento

Otro:
líi
■í

Fallo Suspensión Pardal

Fecha ejecutoria

dd/mm/aaaa

Fecha presentación 
demanda

dd/mm/aaaa

Fallo Suspensión total

Fecha ejecutoria

dd/mm/aaaa

Fecha presentación 
demanda

dd/mm/aaaa

Fallo Judicial

Fecha ejecutoria

27/06/2017

X

Fecha presentación 
demanda

25/10/2013

REQUIERE ANALISIS DE OBJECION DE LEGALIDAD: SI NO X
Documentos Soporte de la Solicitud

Resolución, orden, Auto o Fallo

Copia Simple Copia
auténtica

Constancia de Ejecutoria

En tramite Copia autentica li. Copia Simple

Total Folios adjuntos: 26

Observaciones:

Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron 
conseguidos por la propia entidad.

Se remite sentencia de primera instancia encontrada en el aplicativo de la entidad Documentic No 201620052701392 y sentencia de 
segunda instancia encontrada en el aplicativo de Documentic No 201720051878202, mismas que fueron notificadas en debida forma a 
través del correo de notificaciones judiciales.

Al verificar el fallo de segunda instancia de fecha 16 de Marzo de 2017 se tiene que el mismo fue notificado a través del correo de 
notificaciones judiciales el día 21 de junio de 2017, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 302 del Código General del 
Proceso, según el cual, las providencias que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de 
notificadas, sin que se hubiere presentado recurso alguno o solicitud de aclaración y/o modificación del fallo, se advierte que la 
sentencia que se remite para incluir en el expediente, quedo ejecutoriada el día 27 de junio de 2017.

Se anexa copia de La consulü del sistema siglo XXI de la página web de la rama judicial, donde se evidencia que a la fecha no existe 
solicitud alguna pendiente ae resolver .

Coffflialmente,

aísla

Veiásque; - ftolesionS JuilfRossanaKiafiecliaPáei 
UK Sijbsews:72PtocesosAdminis¡n6m

TRO: FaB(?pfv»»a/fatt>MgunM/4u/4 AvessalM ttiaoica<¡oUgppN':N/A
AKÁ/Cód/poOEXPaWEWTEAW

tr imimsoi3»i3Mm
No 2049/

F O NOHAVA
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RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES

 

 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legalR

VALOR PENSION NOMINA RJRBJLIDGM

VALOR ACTUAL DE PENSION IBLMRBJMJ

TIEMPO TOTAL COTIZADO RBROL

MESADA U4 uj

GENERO gfofpjpq

FACTOR FA USADO IRLDQRRPGG

FORMULA pxfyq jcn í ybnqtfu

VALOR AFILIADO JGBLOGBGGG

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QOGGILQIO juu OMRBQNJ

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

QRRRRRGQL ervq beojp rtf
tfrxcndb

OGBMLGBIMP
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAWIARCA
SECCIÓN SEGUNDA |

SUBSECCIÓN “D” o" oW'n'i'iB

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mii diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve e! recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

1. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salaríales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: i) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de
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REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDADaUN^ADADwfNISTFUT ESPECIAL DE GESTIÚN PENSÍONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
de la protección social - UGPP

830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

ii) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; ¡v) pagar los ajustes de valor de conformidad con el Indice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento ai fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar fa expedición de la primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de la demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiaría del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por ta cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar fa forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente ef precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de

'ipb 530



L REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regirhén de transición, señaió que 

la aplicación uitractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente ío hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fls. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación penslonal, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fls. 249-257).
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REFERENCIA: 2013-0720
de GEET,DN pens,onal y CONTRIBOCONES PARAF,SCALES

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

IP

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fls. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando eí criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía, Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad ,de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar ía reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de íá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales !a ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).
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Ministerio Público

E[ Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988. que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997. que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se fe reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatívídad aplicable: .

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años sí son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a ía entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949\ está amparada por 
el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiaría del 
régimen pensiona! establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Ai respecto, la norma indica:

"Artícuia 7° A partir de la vigencia de la presente Ley, ¡os empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varías de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, de¡ orden nacional, departamental, municipal, infendencia!, comisaríaf o 
distrital y en e! instituto de ios Seguros Sociales, tendrán derecho a aria pensión de 
jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más sí es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para et 
reconocmi/e/jfo y pago de esta prestación y deíerm/nará las cuotas partes que 
correspondan a las entidades involucradas'’.

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1°.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988. se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes ai cump//r 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en e( 
instituto de Seguros Sociales y en una o varías de fas entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6^ SALARIO BASE PARA LA LíQUIDACiÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salario base para fa liquidación de esta pensión, será et salario promedio 
que sirvió de base para los aportes duraryte el último año de servicios, salvo las 
excepc/o/jes contenidas en la ley.

Si ¡a entidad de previsión es el tSS se tendrá en cuenta ef promedio de! saiarío base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el periodo correspondiente.

Folio 30
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(...)

ARTICULO 8®. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El 
monto de ¡a pensión de jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. Ef valor de la pensión de jubilación por aportes, no podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni supenor a quince (15) veces dicho 
salario, salvo ¡o previsto en la ley." (Destacado propio).

Posteriormente, el articulo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el articulo 6“ del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

-Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 
Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribuna!, señaló:

"Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba ef salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa ap//cándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordeoam/ento jurídico.

(...)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecfo se 
considera pertinente resaltar la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando ef 
legislador incumple una obligación derivada de ¡a Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esto corporación ha dicho que este 
tipo de omisión "está ligado, cuando se configura, a una "obligación de hacef, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta"

(...)

Así, en el presento caso, fratóndose de una situación análoga a nivel reg/amentor/o, 
se destoca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacio normahVo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando ef legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconoc/m/ento y pago de la 
penston por aportes f/nc. 2°, art. 7° L. 71/88).

(...)

Sin emdargo, adwerte la Sala que en el presente caso ¡a derogatorta del artículo 6° 
del Decreto 2709 de Í994, desconoció la r/na//dad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el artículo 1° de ¡a Ley 100 de 
1993, que señala "El sistema de segundad soc;a/ integral tiene por objeto garantizar 
los derechos /rrenunc/adtes de la persona y la comunidad para odtoner /a calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de ¡as coní/ngenc/as que 
/a afecten" y el artículo 48 de la Constitución Fo//f/ca al prev^er que "Se garantiza a 
todos ios habitantes el derecPo irrenunciable a la segundad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6® del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “salarío promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones'’, ia Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo io que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por ia ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a ¡o consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de !a 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación ‘‘con el 75% del salario 
promedio que sirvió de base para ios aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación)...’’, y que ’'[ej¡ salario base de iiquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre ios cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria dei empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará ■ 
la pensión de acuerdo con ¡a ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo lo que haya recibido et demandante de manera habituai y 
como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor expresamente 
excluido por la ley para tales efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y ei 30 de 
noviembre de 1991. que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para ¡o cual la accionada deberá acf¿;a//zar 
dichos va/ores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer ios reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo.” (Negrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por e! apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, a\ sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: i) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Exfraord/nar/o de Unificación'’ cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ¡i) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, ili) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala;

^‘Articulo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento dei control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional drcfadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vfe de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de consf/fec/ona//dad, sólo serán de obligatorio cump//m/ento / con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituiré criterio auxiliar 
para la act/V/dad/udic/a/ y para ia aplicación de las normas de derecho en general. La 
/nferprefacton que por vía de autor/dad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
aux/y/arpara la actividad de los jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido: por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y. en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente ei artículo 17 de la ley 4® de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fis,i0-i4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley, 71 de 1988, en virtud del principio de inescíndibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (ffs. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante eI1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto ia accionante tiene derecho a que se le reliquíde su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es. por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales: 
sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte ConstKucíonal, Sentencia T-351/10.

® Consejo de Estado, C.P. Dr, Gustavo Eduardo Góme2 Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009. por prescripción trienal, pues, su derecho 

pensional fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó ia reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modifícado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tai como se dispone en los 

literales f, y k dei artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

5?

Respecto a los emolumentos salaríales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

* H. Consejo de Eslado, Sección Segunda. Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No, 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09). M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

* Posición que fue expuesta por el H, Consejo’de Estado, Sala de lo Contencioso Adminfstrattvo- Sección Segunda. 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044 
{0670-2010), Consejero Ponente doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila.
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Por otra parte, ¡a Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado !a deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador, Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía deí Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de tos recursos de ta seguridad social y su 
destinación especifica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Consf/füc/o/ja/, fates recursos son indispensables para e! funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por ei Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por eí Esfado en ejercicio de su 
pofesfad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a ta Seguridad Social sí son contríbuciones 
parafíscales, por to que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en e¡ libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
apodes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993^". Como dentro de estas contríbuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a fas normas 
laborales, como lo prefeade el actor.

r-.j

De acuerdo con lo anterior, la prescripción para el cobro de los anortes pafronates 
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron defermteadas en la 
Liquidación Certificada de !a Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para esfadtecer cuándo fue su ejecutoría y eJ inicio del término de 
prescr/pc/óp." fSt/ibrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Dra. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado. Sección Cuarta, C.P. Dra. Lfgta López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23<27>QOO'2002-00422-01‘16257 Actor; Banco de Bogotá, Demandado; Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H, Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, ai remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará ai extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por !a
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone;

^‘PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

co/?f/rn?áncfo/a en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafísca/es de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado duranfe el último año de servicios 

comprend/do entre el 1° de marzo de 2004 y el de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de íra/isporfe, horas extras, días festivos, subsidio de 

aumentación, 1/12 parte de ia prima de navidad, 1/12 parte de ía 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de ia bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

ía demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado /
10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos def artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:
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R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensiona! con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 

consumidor ceriifícado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el indice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contobuc/ones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspond/entos a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

frabayador, de conform/dad con to dispuesto en la parte motiva de la 

presente prow*denc/a.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, pagar a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de ¡a Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspond/entes a tos 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conform/dad con lo en la parte cons/derabVa de este sentencia.

SÉPTIMO.- A las antenores dec/aractones se les dará cump//m/ento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del OPACA.

OCTAVO.- Se condena en costes a la Unidad >Adm/n/stoaf/Va Especial 

de Gestión Pensional y Contobuc/ones Paraf/sca/es de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretens/ones de la demanda''.
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Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, AREZ PARR

RVELEÓN P,ISRAEL SOLER PEDROi 
Magistrado Sfrado
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201701038204

CAJANAL

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 28 de septiembre de 2017 y radicado No 
SOP201701038204 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENT
O

DOCUMEN
TO

PRIMER 
APELLIDO

SEGUND
O 
APELLID
O

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 

NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANI
A 

41,462,79
7

JIMENEZ DE 
SALAMAN
CA 

CELINA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

NO. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ
N/
AUTO
(DD/MM/AA
AA)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVID
AD
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/
AAAA)

25267 22/11/2004 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCI
O LA 
PENSION 
DE 
JUBILACIO
N Y 
CONDICION
O A 
DEMOSTRA

536749.
30

01/04/2004
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

R EL 
RETIRO 
DEFINITIVO 
DEL 
SERVICIO

RDP005256 10/07/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINAR
IA

NEGO LA 
RELIQUIDA
CION DE LA 
PENSION 
DE VEJEZ

0.00

RDP013147 24/10/2012 PENSION 
DE VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACI
ON

SE 
RESOLVIO 
EL 
RECURSO 
DE 
APELACION
, EL CUAL 
CONFIRMO 
LA RES. 
RDP005256

0.00

 
Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el Juzgado Trece 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., ordenó: 
 

"... FALLA  
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo expuesto en el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA).  
 
TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria del Juzgado, 
procédase a DEVOLVER ,a la parte demandante el remanente, de la suma 
consignada para gastos ordinarios, del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 
respectivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 Código General 
del Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente. " 

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 ordena: 

 
"...En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA
 
REVOCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado Trece 
(13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual, negó 
las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la señora Celina 
Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.  
 
En su lugar dispone;  
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 005256 de 10 de 
julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a reliquidación de la pensión por 
aportes teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios y No. RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

cual, se resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución 
confirmándola en todas sus partes.  
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a 
reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora Celina Jiménez de 
Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de lo devengado 
durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el 
de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de 
sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la diferencia 
prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 parte de la prima de 
vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 1 
de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por 
prescripción trienal.  
 
TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de la 
demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y lo  que debió 
recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del 11 de abril de 2009, 
por prescripción trienal. 
 
CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos del artículo 
187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula: 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL 
 
 
En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por concepto de mesada 
pensional con inclusión de los reajustes de ley, por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en 
que se causaron las sumas adeudadas.  
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el 
descuento de los aportes para pensión correspondientes a los factores salariales 
cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción 
legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda 
al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEXTO.- ORDÉNASE, AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, PAGAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE ¡A PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, LOS APORTES PARA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTES A TOS FACTORES SALARIALES CUYA INCLUSIÓN SE ORDENA Y 
SOBRE LOS CUALES NO SE HAYA EFECTUADO LA DEDUCCIÓN LEGAL, ACLARANDO QUE DICHOS 
APORTES DEBEN SER EN EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA AL EMPLEADOR, DE CONFORMIDAD 
CON LO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE SENTENCIA. 
 
SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento dentro del 
término de los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 
OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente ai Juzgado de 
origen.  
 
La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 
fecha. " 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 
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Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 27 de junio de 2017.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/
DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD
)

NOVEDAD DIAS

ISS 19720214 19720530 TIEMPO SERVICIO 107

DPTO ADMIN PRE REPUBLCA 19771014 20050228 TIEMPO SERVICIO 9857

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,964 días laborados, 
correspondientes a 1,423 semanas.

Que nació el 17 de marzo de 1949 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 17 de marzo 
de 2004.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:

AÑO FACTOR VALOR 
ACUMULADO 

VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,778.00 647,315.00 647,315.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2004 PRIMA DE VACACIONES 375,284.00 375,284.00 375,284.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00

2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00
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2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

IBL: 1,070,420 X 75.0 =  $802,815

SON: OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE.

Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE 
EDAD - LEGAL

17/03/2004 01/03/2005 1,070,420
.00

75.00 802,815.00

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se encontraba 
retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de 
reemplazo según el régimen aplicable.

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el 
día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones (SGP).  

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

 
Que se tuvo certificado de fecha 19 de octubre de 2011 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.  
 
 
Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 
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RESOLUCION Nº Página 6 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación 
del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 
 
Es de aclarar, que en el presente acto administrativo no ordena el pago de costas 
como quiera que no fue aportado auto que liquida y aprueba las mismas. 
 
En el presente caso no se realiza los descuentos por aportes ordenados por el fallo 
judicial como quiera que el valor de la pensión calculada es menor o igual al valor 
de la pensión que actualmente esta en nómina y por consiguiente no se puede 
calcular descuento aportes pensiones. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de 
marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $802,815

Cuantía Letras OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 107 $8,621.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $794,194.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   
25267  de 22 de noviembre de 2004.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
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RESOLUCION Nº Página 7 de 7
RADICADO     Nº SOP201701038204 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D de JIMENEZ DE 

SALAMANCA CELINA

proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la Subdirección 
de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la liquidación 
respectiva.

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-20-503,6
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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República de Colombia

Unidad  Administrativa Especial de Gestión Pensional  y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social PUGPP

Resolución Número    

 “Por la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o Agencias en Derecho”

LA SUBDIRECTORA  FINANCIERA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el artículo 26  del Decreto 
0575 de 22 de marzo de 2013, las Resoluciones N° 856 y 861 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que por Resolución N° RDP 5299 de fecha 13/02/2018 expedida por la Subdirección de Determinación 
de Derechos Pensionales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP dentro del proceso del señor^a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA   identificado^a) con Cédula de Ciudadanía No. 41462797 se ordenó dar 
cumplimiento a sentencia.

Que dicha Resolución determina que el pago de intereses moratorios y/o Costas  Procesales y/o Agencias 
en Derecho está a cargo de la UGPP, conforme a lo dispuesto en el artículo 177 del C.C.A. o 192 del 
CPACA, y artículo 188 del CPACA y 392 del C. P.C., respectivamente.

Que cuando se tratan de créditos judicialmente reconocidos, como son los dineros que adeuda la Entidad 
por concepto de intereses moratorios de que trata el art 192 del CPACA, costas y/o agencias derechos que 
se ordenan en la presente resolución, el inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 por la cual se 
introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto, permite a las entidades 
públicas PAGAR la obligación dineraria acudiendo a la constitución de depósitos judiciales, los cuales 
quedarán a orden del juez que profirió la condena, en favor de él o los beneficiarios de la misma, cuando 
éstos últimos no efectúen el cobro de las sumas a su favor transcurridos 20 días siguientes a la 
notificación de la resolución de pago en los siguientes términos: “Notificado el acto administrativo que 
ordena el pago de las obligaciones de que trata este artículo y encontrándose el dinero a disposición del 
beneficiario o apoderado, según el caso, no se causarán intereses. Si transcurridos 20 días el interesado no 
efectuó el cobro, las sumas a pagar se depositarán en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes del 
respectivo juez o tribunal y a favor de él o los beneficiarios”.

Que, en consecuencia, la norma presupuestal que rige el manejo de los recursos que atiende el presente 
crédito judicialmente reconocido habilita a la Entidad para que en el caso de que el beneficiario del 
crédito no se presente a cobrar luego de notificado el acto administrativo de ordenación y pago de las 
sumas adeudadas, objeto de la presente resolución, se proceda a efectuar el pago mediante la constitución 
de depósito judicial con el fin de saldar la acreencia.
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Que la Tesorera de la Unidad está habilitada para la constitución de títulos de depósito judicial como 
medio de pago de las acreencias derivadas de los créditos judicialmente reconocidos en el caso de que el 
o los beneficiarios del mismo no se presenten a cobrar 20 días después de notificado el acto 
administrativo de ordenación y pago de las sumas adeudadas.

Que para el caso de intereses moratorios, la Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales 
resolvió reconocer valor de los intereses moratorios conforme se señala en el fallo y la allegó el día 
03/05/2018 para su debida ordenación y pago. 

Que en consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO 1º. ORDENAR EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho según los  artículos relacionados en los considerandos el valor de 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS 3̂639,573.26), al beneficiario â) señor â) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA   identificado â) con Cédula de Ciudadanía No. 41462797 con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP 16319 del 10 de Enero de 2019.

ARTICULO 2º.  Para el cumplimiento de las referidas órdenes de pago, el beneficiario del crédito deberá 
allegar la siguiente documentación a la Subdirección Financiera de la UGPPB según lo establece el 
eecreto JMOR de JGINB artículo JDQDODNDID:

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del 
beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le deposita su mesada pensional.
2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo 
concepto frente a otra entidad del Estado.
4. Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, se deberá adjuntar, un poder 
especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste último la facultad EXPRESA de 
recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el artículo 77 del 
Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de 
este mismo artículo.

 

ARTICULO 3º.  Una vez se realice el pago total por concepto de intereses moratorios o costas 
procesales y/o agencias en derecho reconocidos en el presente acto a cargo de la UGPP y en 
cumplimiento del art 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, se comunicará a través del grupo de 
Tesorería, al comité de conciliaciones para los fines pertinentes.

ARTICULO 4º. Si el o los beneficiarios del crédito judicialmente reconocido, cuya ordenación y gasto y 
pago se ordena a través de este acto administrativo, no comparece a cobrar el crédito judicialmente 
reconocido con los documentos completos de pago, dentro de los 20 días siguientes a la notificación de la 
presente resolución, la Tesorera de la UGPP para atender la acreencia con efectos de pago podrá proceder 
de conformidad  con en inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 constituyendo el depósito judicial a 
órdenes del Juez que dictó la sentencia objeto de pago y a favor del beneficiario.
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ARTICULO 5 º. Notifíquese al beneficiario ̂ s) o a su apoderado, en caso de existir, haciéndole saber 
que de conformidad del artículo 2.8.6.4.2 del  decreto 2469 de 2015 la presente resolución de pago es un 
acto de ejecución y en consecuencia no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., el

  
JUAN DAVID RIVEROS 

SUBDIRECTOR FINANCIERO
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP
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tecepción de correspondenciaS
bvenida darrera OQ po ILCLP 
9cogotáB eDdD:

nínea hratuita pacionalS GIQGGG MJL MJL
nínea fija en cogotáS 9I: MRJOGRG
nunes a viernes de QSGG am a OSGG pmD

Bogotá D.C., 18 DE FEBRERO DE 2019

Respetado(s) Señor(a)
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
CALLE 5 70 80
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución SFO 262 del 15/02/2019, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 768339

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. SFO 262 DEL 15/02/2019, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: DFONTANILL
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UJQOYJRYJ b  GSUUJSA P^OV GEUPSV   BTJRVOSRJVDaOGNEIE.MSa.GS C 

LJGNE  b  NSUE  GSUUJSA QEb  15 201? 19A54A50 

EV^RYSA E^YSUOcEGO°R RSYOLOGEGO°R JPJGYU°ROGE

Jp  om fdnmgdg gh thrthuhpvdpvh nhjdn ghn Ihrdtvdohpvq  gh Vichada, oh  rhtomvq mpiqtodt sxh  ohgmdpvh iqtoxndtmq gh 
dxvqtmédfmóp gh pqvmimfdfmóp hnhfvtópmfd ghemgdohpvh diligenciado, uqnmfmvq nd pqvmimfdfmóp ghn dfvq dgompmuvtdvmyq UIT0408?1  
ghn 10 gh qfvxeth  gh 2018, dn fqtthq  hnhfvtópmfq rhpumqphuDymfldgd.jqy.fq . Uhurhfvq  dn gdvq gh nxjdt  gh hárhgmfmóp gh nd 
cédula, nd hpvmgdg pq fxhpvd fqp  gmfld información, rqt  vdpvq pq uh gmnmjhpfmó huvh fdorq.

559



lTA
YP a[WRPR
C: D:BFCB6@K  E>NE6EF86@N

IUT^aETIPE  JL  LQLIbaUYPE

JPYLIIPUT  JL  ^LYcPIPU^  PTaLNYEJU^  JL  EaLTIPUT

Lq yéyhxoát léshotsfxot ij  qf JoxjhhoÚs ij  ^jxíohoty Psájmxfity  ij  EájshoÚs nfhj  htsyáfx véj  qf 
YjytqéhoÚs YJV22:5CC  ijq  48 ij  MLGYLYU ij  524B. f  hfxmt ij  SPTP^aLYPU JL  ^ERbJ  d  
VYUaLIIPUT  ^UIPER hts  TPa C229A9A5A jruqjfitx  ijq  yjÍtx  ILRPTE QPSLTLe JL  
^ERESETIE  véojs  yj  oijsáolohf hts  qf I°iéqf  ij  Ioéififs]f  Tt1 949?5ACA. léj  stáolohfif  jq i]f  
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cogotá eDdDB JQ de junio de JGIQ

ueñores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
tfrtfufpvbpvf nfhbn q sxjfp ibhb uxu yfdfu
pqvjgjdbdjqpfulxejdjbnfuartfujefpdjbDhqyDdq  

 tadicadoS JGIQIMGGOINJGII

*201814006152011*

tfgS rfpujÓp ef lxcjnbdjqp yflfó
dausanteS ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpb
dd dausanteS MIMOJPRP
tadicadoS uqrJGIPGGGGNIPObq

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

ue deja constanciaB que se notifica a través de correo electrónico al tfrtfufpvbpvf 
nfhbn q bn sxf ibhb uxu yfdfu efn DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICAB identificado con pitD QRRRRRGQL empleador del 
9a: señor 9a:S JIMENEZ DE SALAMANCA CELINAO identificado 9a: con dédula de 
diudadanía poD MIMOJPRPB expedida en cogotá eDdDB de la tesolución terGGNJRR efn 
IL ef gfctftq JGIQB POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. RDP 
043687 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCION RDP 046105 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2017 del Sr. (a) JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, con CC No. 41,462,797

ue anexa copia del mencionado bcto bdministrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de teposición yEo bpelación ante nb uxcejtfddjÓp ef efvftojpbdjÓp 
efeftfdiqu rfpujqpbnfuD ee estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
eiez 9IG: días siguientes a la notificaciónB manifestando por escrito las razones de 
inconformidadB según el dDrDbDdDbD
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bl igual se allega copia simple de la liquidación detallada del cobro de los aportes 
patronales en xno 9GI: folioB yeintisiete 9JP: folios sentencia judicial proferida por el 
lxóhbeq vtfdf beojpjuvtbvjyq ef qtbnjebe djtdxjvq lxejdjbn ef 
cqhqvb eDdD ufddjqp ufhxpeb del IG de agosto de JGIOB eiecisiete 9IP: folios 
sentencia judicial por el vtjcxpbn dqpvfpdjquq beojpjuvtbvjyq ef 
dxpejpbobtdb ufddjÓp ufhxpeb uxcufddjÓp e del IO de marzo JGIPD

ee conformidad a lo estipulado en el artículo NO de la ney IMLP de JGIIB este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitudD

bnexosS 9GP: folios dopia de la tesolución terGGNJRR del IL de febrero de JGIQ

  9GI: folio dopia niquidación eetallada del dobro de bportes ratronalesD

9JP: folios sentencia judicial proferida por el lxóhbeq vtfdf 
beojpjuvtbvjyq ef qtbnjebe djtdxjvq lxejdjbn ef cqhqvb eDdD 
ufddjqp ufhxpeb 9IP: folios sentencia judicial por el vtjcxpbn 
dqpvfpdjquq beojpjuvtbvjyq ef dxpejpbobtdb ufddjÓp 
ufhxpeb uxcufddjÓp e

dordial ualudo

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
eirector de uervicios jntegrados de btención 9f: 
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr

fnbcqtÓS ícftoÚefó
tfyjuÓS nhqofó
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2013-0720
CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el diez (10) de agosto de 2016, 

por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que en 

el proceso de la referencia, negó las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, pretende la nulidad de los siguientes 

actos administrativos:

I. Resolución RDP 005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se 

negó la reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos 

los factores salariales devengados en el último año de servicios.

i. Resolución RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, 

se resuelve un recurso de apelación contra la anterior resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

A título de restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad 

demandada a: I) reconocer y pagar la pensión por aportes en cuantía de
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830.286.14 M/CTE, efectiva a partir del 1° de marzo de 2005, fecha de retiro del 

servicio oficial, con los reajustes decretados en las leyes 4° de 1976 y 71 de 1988; 

i¡) pagar la pensión sobre el 75% de la totalidad de los factores salariales 

devengados en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio, a saber: 

asignación básica, auxilio de transporte, bonificación por servicio prestados, 

subsidio de alimentación, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

servicios, horas extras, días festivos y bonificación especial por recreación, 

además de los ya reconocidos; iii) liquidar y pagar las diferencias generadas en 

virtud de la resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 y la sentencia que 

ponga fin al proceso; iv) pagar los ajustes de valor de conformidad con el índice 

de Precios al Consumidor, certificados por el DANE; v) dar cumplimiento al fallo 

de conformidad con lo señalado en el artículo 192 del Código Contencioso 

Administrativo (sic); vi) pagar los intereses de mora; vii) condenar en costas a la 

entidad demandada; viii) ordenar la expedición de ia primera copia y copia 

auténtica con constancia de ejecutoria y ix) comunicar el fallo a la entidad, 

remitiéndole copia con constancia de la fecha de ejecutoria.

LA SENTENCIA

El Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

negó las pretensiones de ia demanda, con fundamento en las siguientes 

consideraciones:

Señaló que la demandante es beneficiarla del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual, el 

régimen aplicable es el establecido en la Ley 71 de 1988, no obstante, cómo el 

artículo 6 de la norma ibidem, fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 

de 1997, el cual, a su vez, fue declarado nulo parcialmente por el Consejo de 

Estado, en sentencia 15 de mayo de 2014, al haberse derogado la normatividad 

aplicable al sub examine y omitir el Gobierno Nacional determinar la forma de 

liquidar la pensión por aportes, se generó un vacío normativo que obliga 

remitirse a la ley 33 de 1985.

Expuso que para garantizar la seguridad jurídica, los jueces deben aplicar 

además de la ley, de manera preferente el precedente establecido por la H. 

Corte Constitucional, pues dicho precedente esta cimentado en el artículo 241 

de la Constitución Política que otorgó a esa Corporación la función de

566



REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

salvaguarda de la Carta. Así, en la sentencia SU 230 de 2015, esa corporación 

respecto al artículo 36 de la Ley 100 de 1994, regimen de transición, señaló que 

la aplicación ultractiva de la ley, solo comprende los requisitos de edad, tiempo 

de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, sin incluir el ingreso base de 

liquidación -IBL, en ese orden, se aparta de los criterios fijados por el H. 

Consejo de Estado en las sentencias del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016.

Refirió que como la demandante adquirió el status jurídico de 

pensionada el 17 de marzo de 2004, después de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, debía tenerse en cuenta el tiempo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los últimos 10 años anteriores 

a la adquisición de dicho status, como efectivamente lo hizo la entidad 

demandada en la Resolución de reconocimiento, razón por la cual, los actos 

acusados, no son violatorios del orden constitucional ni legal, por lo que se 

hallan ajustados a la normatividad vigente (fis. 221-247).

RECURSO DE APELACIÓN

El apoderado de la parte demandante, apeló la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en 

procura de obtener la revocatoria de la misma y, en su lugar, la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.

Señaló que el juez de instancia, no podía apartarse de la jurisprudencia de 

unificación del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, proferida el 4 de agosto de 2010, en la que se 

concluyó, que para efectos de la reliquidación pensional, se deben tener en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicios, posición ratificada en las sentencias del 25 de febrero de 2016, 17 

de noviembre de 2015, 12 de noviembre de 2015, entre otras y siendo el órgano 

de cierre de la jurisdicción, su precedente se debe observar para materializar el 

derecho a la igualdad (fis. 249-257).
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ALEGACIONES FINALES

Parte demandante

El apoderado de la parte demandante, presentó sus alegatos de 

conclusión, en los que sostuvo que se debe liquidar la pensión, con todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, dando aplicación a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción 

contenciosa. Razón por la cual, se debe acceder a las súplicas de la demanda.

En cuanto a la aplicación de la sentencia SU 230 de 2015, adujo que no 

se deben tener en cuenta los argumentos jurídicos expuestos en esta 

providencia, ya que esta, no corresponde a una sentencia de constitucionalidad, 

pues, de aplicarse, se falta al principio fundamental de favorabilidad, 

establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. Finalmente, respecto a 

los descuentos de los aportes para pensión, indicó que estos no deben 

efectuarse por toda la vida laboral del trabajador, dado que el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, estableció la prescripción de la acción de cobro en el 

término de 5 años (fis. 278-284).

Parte demandada

A su turno, la apoderada de la parte demandada, en memorial visible en 

los folios 265 a 275, presentó los alegatos de conclusión, en los que sostuvo 

que los factores salariales que se deben tomar para liquidar la pensión, son 

aquellos frene a los cuales se aportó o cotizó al sistema, razón por la cual, la 

entidad tomo los factores consignados en el Decreto 1158 de 1994 y 691 de 

1994.

Indicó que las administradoras públicas del régimen de prima media con 

prestación definida, han venido aplicando el criterio de que el reconocimiento y 

liquidación de las pensiones del régimen de transición se realiza respetando 

únicamente la edad, tiempo y monto, entendido este, como el porcentaje 

aplicable al IBL, por lo que la liquidación se realiza conforme al inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo fijó la Corte Constitucional en la 

sentencia C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU 230 de 2015.
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Finalmente refirió, que en una eventual condena, se debe tener en cuenta 

la prescripción de las mesadas, los descuentos de los aportes y aplicar una 

doceava parte los factores salariales que se pagan anualmente.

Llamado en garantía

La apoderada del llamado en garantía. Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, presentó sus alegatos de conclusión, en los que 

indicó que operó la caducidad de la acción, dado que la resolución de 

reconocimiento de la pensión data del año 2004, sin que se advierta que la 

demandante hubiere interpuesto los recursos correspondiente, razón por la 

cual, lo que pretende con la solicitud elevada con posterioridad es revivir 

términos.

Refirió que las normas legales relacionadas con el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fueron observados a cabalidad 

tanto en la Resolución No. 25267 de noviembre 24 de 2004, a través de la cual 

se reconoció la pensión por aportes, como en las Resoluciones Nos. RDP 

005256 de julio 10 de 2012 y RDP 013147 de octubre 24 de 2012, a través de 

las cuales, la UGPP, se pronunció para negar la reliquidación, por lo que es 

claro, que la presunción de legalidad que se predica de los actos, no fue 

desvirtuada, máxime cuando la administración atendió los criterios sentados en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, relacionados con la forma 

correcta de liquidar la pensiones amparadas por el régimen de transición.

Sostuvo que en el evento de que se revoque el fallo, se debe excluir de los 

efectos de la sentencia al Departamento Administrativo de lá Presidencia de la 

República, porque de acuerdo a los soportes documentales arrimados al 

proceso, es claro que se realizaron los descuentos y aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme a los parámetros legales, por ende su 

actuación además de estar revestida de legalidad se surtió bajo los postulados 

de buena fe. En este orden, mal podría ser llamada a responder por el pago 

diferencial de unos aportes respecto de los cuales la ley no ordena efectuar 

dichos descuentos (fis. 276-277 vto).
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Ministerio Público

El Agente del Ministerio Público, sostuvo que el regimen aplicable a la 

demandante es la ley 71 de 1988, que regula la pensión por aportes, la cual en 

el artículo 6 dispuso la forma de liquidar la pensión, disposición que permanece 

en el mundo jurídico, dado que el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, que había derogado el artículo 6 del 

Decreto 2709 de 1994, reglamentario de la ley 71 de 1988.

En relación con la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 

de 2015, la misma Corte Constitucional, afirmó que el análisis que se llevó a 

cabo se circunscribe al régimen pensional especial previsto en el precepto 

censurado, esto es el régimen de los congresistas, de modo que no puede 

trasladarse la decisión allí tomada, en forma automática a otros regímenes 

especiales o exceptuados, como es el caso del sub examine.

Finalmente, indicó que en el presente proceso, se debe acceder a las 

pretensiones de la demanda y aplicar la prescripción de las mesadas 

pensiónales causadas con anterioridad al 10 de abril de 2009 por prescripción 

trienal, y en cuanto a la condena en costas, dijo que no se debe acceder a dicha 

pretensión, toda vez que hay una prosperidad parcial de pretensiones.

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

Consiste en determinar si la accionante tiene derecho a que se le reliquide 

la pensión por aportes, con el 75% del promedio de lo devengado durante el 

último año de servicios, incluyendo todos los factores salariales de dicho lapso.

Normatividad aplicable:

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció una excepción a la 

aplicación universal del nuevo Sistema de Seguridad Social en pensiones para 

quienes a su entrada en vigencia, hubieren cumplido 35 años si son mujeres o 

40 años si son hombres, o 15 años o más de servicios cotizados, indicando que
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a ellos se les aplicaría lo establecido en el régimen anterior, en cuanto a la 

edad, al tiempo de servicio, número de semanas cotizadas y el monto de la 

pensión.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante, a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, 1° de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, toda vez que nació el 17 de marzo de 1949"', está amparada por 

el régimen de transición de la norma ibidem, por lo tanto, es beneficiarla del 

régimen pensional establecido en la Ley 71 de 1988, que reguló la pensión de 

jubilación por aportes, por cuanto laboró en entidades públicas y empresas 

privadas. Al respecto, la norma indica:

"Artículo 7°. A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 
distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de 
Jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y 
cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer.

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 
reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 
correspondan a tas entidades involucradas".

La norma anterior fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, que en 

su artículo 1°, preceptuó:

"ARTÍCULO 1\- PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. La pensión que se 
refiere el artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se denomina pensión de Jubilación por 
aportes.

Tendrán derecho a la pensión de Jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o 
más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier 
tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el 
Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social 
del sector público."

Respecto al salario base para la liquidación y el monto de la pensión de 

jubilación por aportes, la norma ibidem, señaló:

"ARTÍCULO 6°. SALARIO BASE PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR APORTES. Derogado por el art. 24, Decreto Nacional 1474 de 
1997. El salarlo base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 
excepciones contenidas en la ley.

Si la entidad de previsión es el ISS se tendrá en cuenta el promedio del salario base 
sobre el cual se efectuaron los aportes durante el último año y dicho Instituto deberá 
certificar lo pagado por los citados conceptos durante el período correspondiente.

' Folio 30
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í...;
ARTICULO 8°. MONTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES. El
monto de la pensión de Jubilación por aportes será equivalente al 75 % del salario 
base de liquidación. El valor de la pensión de Jubilación por aportes, no podrá ser 
Inferior al salarlo mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) veces dicho 
salario, salvo lo previsto en la ley.” (Destacado propio).

Posteriormente, el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997 derogó 

expresamente el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, sin regular el salario 

base de liquidación de la pensión por aportes, dejando un vacío legal en este 

aspecto. No obstante, el H. Consejo - Sala de lo Contencioso Administrativo 

- Sección Segunda-, en Sentencia de 15 mayo de 2014, Consejero Ponente: 

Dr. Gerardo Arenas Monsalve, en acción de nulidad simple, declaró la 

nulidad parcial del artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, relacionada con la 

derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994. Al respecto el Alto 

Tribunal, señaló:

“Como se observa, con la derogatoria del artículo 6° del Decreto 2709 de 1994 que 
regulaba el salario base de la liquidación de la pensión por aportes, se generó un 
vacío normativo, pues aunque la pensión por aportes continúa aplicándose en virtud 
del régimen de transición, la norma reglamentaria que regulaba su forma de 
liquidación fue excluida del ordenamiento Jurídico.

(■:)

En este orden, es clara la configuración de omisión normativa; a este respecto se 
considera pertinente resaltar la Jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando ha 
explicado la omisión legislativa relativa, al indicar que ésta se estructura “cuando el 
legislador incumple una obligación derivada de la Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal; en efecto, al respecto esta corporación ha dicho que este 
tipo de omisión “está ligado, cuando se configura, a una “obligación de hacer”, que 
supuestamente el Constituyente consagró a cargo del legislador, el cual sin que 
medie motivo razonable se abstiene de cumplirla, incurriendo con su actitud negativa 
en una violación a la Carta”

(...)

Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, 
se destaca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacío normativo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el legislador dispuso que el Gobierno 
Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento y pago de la 
pensión por aportes (inc. 2°, art. 7°, L. 71/88).

(...)

Sin embargo, advierte la Sala que en el presente caso la derogatoria del artículo 6° 
del Decreto 2709 de 1994, desconoció la finalidad del régimen de transición como 
mecanismo de protección ante el cambio legislativo, el articulo 1° de la Ley 100 de 
1993, que señala “El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar 
los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que 
la afecten" y el artículo 48 de la Constitución Política al prever que “Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social"
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En consecuencia, al declararse la nulidad parcial del artículo 24 del 

Decreto Nacional 1474 de 1997, en cuanto había derogado el artículo 6° del 

Decreto 2709 de 1994, la Sala entiende que se revivió el articulo 6° del Decreto 

2709 de 1994, por los efectos ex tune de la sentencia del 15 de mayo de 2014. 

En suma, debe aplicarse el artículo 6° del Decreto ibidem, según el cual, el 

salario base para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, salvo las 

excepciones contenidas en la ley.

Ahora bien, como quiera que no existe una norma especial que precise, 

cuáles factores integran el “saiario promedio sobre los cuales deben aplicarse 

los aportes para este tipo de pensiones”, la Sala entenderá como salario base 

para la liquidación de esta pensión por aportes todo lo que haya recibido la 

demandante como retribución por su labor, salvo que se trate de un factor 

excluido por la ley, tal como lo indicó el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda-, en Sentencia de 19 de febrero 

de 2015, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, radicado No. 

25000-23-25-000-2007-00612-01(2302-13) en la cual señaló:

"5.3. El Tribunal se ajustó a lo consagrado en el artículo 6° del Decreto 2709 de 1994, 
cuando ordena a la accionada reconocer al Sr. González pensión de jubilación por 
aportes conforme el régimen de la Ley 71 de 1988, señalando en el numeral 2° de la 
parte resolutiva de su decisión, aclarado por Auto complementario del 28 de febrero 
de 2013 (reverso fl.193), que debe hacer la liquidación "con ei 75% del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios 
(salario base de liquidación).. ", y que “[e]l salario base de liquidación deberá estar 
constituido por aquellos factores que comporten salario sobre los cuales se realizaron 
aportes o debiéndose efectuar no se hicieron por incuria del empleador, caso en el 
cual la entidad de previsión social podrá hacer los respectivos descuentos y liquidará 
la pensión de acuerdo con la ley.”. (Subrayas no son de lo citado).

Lo que significa que deben tenerse en cuenta para estabiecer ei ingreso base 
de iiquidación todo io que haya recibido ei demandante de manera habituai y 
como retribución por su iabor, saivo que se trate de un factor expresamente 
exciuido por ia iey para taies efectos, entre el 30 de noviembre de 1990 y el 30 de 
noviembre de 1991, que corresponde al último año de servicio del Sr. González en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; para lo cual la accionada deberá actualizar 
dichos valores a la fecha en que se hace efectiva la pensión, es decir, 16 de enero de 
2009 y, partir de ahí, hacer los reajustes legales anuales sobre la mesada pensiona!.
No otro es el alcance de lo resuelto por el a quo." (TJegrilla de la Sala)

En cuanto a lá manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandada, y lo expuesto por el juez de instancia, según la cual, al sub 

examine, debe aplicarse la sentencia SU 230 de 2015, que remite a las 

consideraciones de la C-258 de 2013, la Sala no comparte este planteamiento 

por las siguientes razones: ¡) En relación con las fuentes formales del derecho, 

la Ley 1437 de 2011 trajo un cambio fundamental al otorgarles una
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preeminencia especial a las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado 

señaladas en los artículos 269 y 270, al punto que consagró un recurso especial 

denominado “Recurso Extraordinario de Unificación” cuando fueran 

desconocidas por los Tribunales Administrativos, ii) La Corte Constitucional 

declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, mediante la Sentencia 

C-634 de 2011, que señaló el deber de aplicación de la jurisprudencia de 

unificación del Consejo de Estado. Aunque esta declaratoria de exequibilidad 

fue condicionada bajo el entendido de que, además de las sentencias del 

Consejo de Estado, prevalecen, en todo caso, las sentencias de la Corte 

Constitucional, este pronunciamiento debe entenderse sin desconocer los 

efectos que tienen las distintas sentencias que emite la Corte Constitucional en 

ejercicio de sus funciones, como se explica a continuación, iií) En relación con 

los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, debe precisarse lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1996, que señala:

“Artículo 48. Alcance de las sentencias en el ejercicio del control constitucional.
<condicionalmente exequible> Las sentencias proferidas en cumplimiento del control 
constitucional tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del examen de las normas 
legales, ya sea por vía de acción, de revisión previa o con motivo del ejercicio del 
control automático de constitucionalidad, sólo serán de obligatorio cumplimiento y con 
efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituirá criterio auxiliar 
para la actividad Judicial y para la aplicación de las normas de derecho en general. La 
interpretación que por vía de autoridad hace, tiene carácter obligatorio general.

2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen 
carácter obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio 
auxiliar para la actividad de los Jueces."

Así mismo, como la sentencia SU 230 de 2015, por ser de tutela, tiene 

efectos interpartes, dado que dicho fallo no extendió efectos intercomunis no 

tiene la vocación de gobernar todos los casos, razón por la cual, esta Sala 

seguirá aplicando el presente del Consejo de Estado, hasta tanto no se 

produzca un cambio jurisprudencial en ese sentido; por consiguiente, la 

sentencia de primera instancia será revocada y, en su lugar, se accederán a las 

pretensiones de la demanda y iv) Finalmente, debe señalarse que la Sentencia 

C-258 de 2013 juzgó solamente el artículo 17 de la ley 4^ de 1992, referido al 

régimen de los congresistas, en cuanto a los conceptos salariales que integran 

el ingreso base de liquidación y el tope máximo de estas pensiones, razón por 

la cual, tampoco resulta aplicable al sub examine, en forma automática, como 

se lee en los considerandos de esta providencia.
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Descendiendo al sub judice, se tiene que a través de la Resolución No. 

25267 de 22 de noviembre de 2004, proferida por la Subgerente de 

Prestaciones Económicas de la extinta Caja Nacional de Previsión Social - 

CAJANAL, a la señora Celina Jiménez de Salamanca, se le reconoció la 

pensión por aportes, al haber cotizado al Instituto de Seguro Social y a la 

Presidencia de la República, por más de 20 años, liquidada con el 75% del 

salario promedio devengado en 10 años, entre el 1° de abril de 1994 y el 30 de 

marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 (fls.l0-l4).

En ese orden, lo procedente era aplicar el régimen anterior en su 

integridad, esto es, la Ley 71 de 1988, en virtud del principio de inescindibilidad 

que no permite que el operador jurídico utilice simultáneamente dos 

disposiciones que regulan un mismo asunto^. Sin embargo, excepcionalmente, 

en casos que por favorabilidad resulta más beneficioso aplicar el promedio de 

los últimos diez (10) años, se podrá hacer, siempre y cuando el actor pruebe 

que dicha liquidación, le es más beneficiosa^.

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (fis. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante el 1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

Por lo tanto la accionante tiene derecho a que se le reliquide su pensión 

por aportes, en cuantía equivalente al 75% del salario promedio devengado 

durante el último año de servicios, esto es, por lapso comprendido entre el 1° de 

marzo de 2004 al 1° de marzo de 2005, incluyendo como factores salariales:

sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, días 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

^ Corte Constitucional, Sentencia T-351/10.

^ Consejo de Estado, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, expediente 0836-08, proveído del 18 de febrero de 
2010.
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parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por 

servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005 pero con efectos fiscales 

desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal, púes, su derecho 

pensiona! fue reconocido el 22 de noviembre de 2004, condicionada al retiro 

definitivo del servicio, el cual aconteció el 1° de marzo de 2005 y, la actora 

solicitó la reliquidación de su pensión el 11 de abril de 2012, cuando habían 

transcurrido más de 3 años, desde que surgió el derecho a la reliquidación.

Resulta oportuno precisar que, conforme a la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, la prima de navidad y la prima de vacaciones a pesar de ser 

prestaciones sociales reguladas por el Decreto Ley 3135 de 1968, artículo 11 

modificado por el Decreto 3148 de 1968; Decreto reglamentario 1848 de 1969 

artículo 51; Decreto Ley 1045 de 1968 articulo 32 y 33 y el artículo 58 del 

Decreto 1042 de 1978, fue voluntad del legislador que constituyeran factores 

salariales para la liquidación de las pensiones, tal como se dispone en los 

literales f, y k del artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

Respecto a los emolumentos salariales denominados “vacaciones, 

sueldo vacaciones y vacaciones aplazadas”, se tiene en cuenta el criterio 

expuesto por el H. Consejo de Estado, en el sentido de que no es posible 

incluirlas en la base de liquidación de la pensión, toda vez que, no son salario ni 

prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador^.

Sobre el factor salarial denominado “bonificación por recreación”, la 

Sala negará su inclusión en la reliquidación de la pensión®, pues de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4^ de 1992 y el Decreto 40 de 1998, la 

bonificación por recreación no constituye factor salarial, dado que este 

emolumento no busca remunerar directamente la prestación del servicio del 

empleado, sino que tiene por finalidad contribuir en uno de los aspectos de la 

vida del funcionario lo que la convierte en una prestación social.

" H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, que en sentencia de 04 de agosto de 2010, Rad. No. 25000- 
23-25-000-2006-07509-01(0112-09), M.P Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

® Posición que fue expuesta por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda, 
Subsección B en reciente pronunciamiento, en providencia de 3 de febrero de 2011, radicado 250002325000200701044
(0670-2010), Consejero Ponente doctor Victor Hernando Alvarado Ardila.

&
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Por otra parte, la Sala ordenará a la entidad demandada, descontar de 

las sumas reconocidas a la accionante, el valor de los aportes correspondientes 

a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 

efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el 

porcentaje que corresponda al trabajador. Así mismo, como en el presente 

proceso se aceptó el llamamiento en garantía del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, como entidad empleadora, también se 

ordenará a la citada entidad, que realice los aportes para pensión en la 

proporción que le corresponda, en relación con los referidos factores® que se 

ordena incluir. Respecto a los aportes a la seguridad social y la prescripción de 

los mismos, el H. Consejo de Estado^, dispuso:

“Pues bien, sobre el carácter parafiscal de los recursos de la seguridad social y su 
destinación específica conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en términos 
de la Corte Constitucional, tales recursos son indispensables para el funcionamiento 
del sistema de seguridad social, y en esta medida están todos articulados para la 
consecución del fin propuesto por el Constituyente. Los mismos provienen básicamente 
de las cotizaciones de sus afiliados, establecidas por el Estado en ejercicio de su 
potestad impositiva.

En consecuencia, (...) estos aportes a la Seguridad Social sí son contribuciones 
parafiscales, por lo que para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme 
al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el libro quinto del estatuto 
tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y 
aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, 
establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 
1993". Como dentro de estas contribuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, 
debe acudirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a las normas 
laborales, como lo pretende el actor.

(...)

De acuerdo con lo anterior, la orescriDción para el cobro de los aportes patronales
opera en 5 años y como los valores u obligaciones fueron determinadas en la
Liquidación Certificada de la Deuda, titulo ejecutivo, se analizará el siguiente cargo 
sobre su validez, para establecer cuándo fue su ejecutoria y el inicio del término de 
prescripción.". (Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, como los aportes a la seguridad social constituyen una 

contribución parafiscal, se impone aplicar lo establecido en el artículo 817 de 

Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años. Precisado lo anterior, se tiene 

que, en el sub examine la accionante se retiró del servicio a partir del 1° de 

marzo de 2005, por lo tanto, el término de prescripción de los aportes para

6 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1993, expediente No.5244, C.P. Ora. Dolly Pedraza de Arenas.

7 H. Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Dra. Ligia López Díaz. Sentencia del 26 de marzo de 2009, Rad. No.: 
25000-23-27-000-2002-00422-01-16257 Actor: Banco de Bogotá, Demandado: Instituto de los Seguros Sociales
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pensión frente a los factores que se ordena incluir en este proveído, opera 

respecto del periodo anterior a los últimos cinco (5) años de servicio, es decir, 

se deben descontar los aportes por el período comprendido entre el 31 de 

marzo de 2000 y el 31 de marzo de 2005, los cuales deberán ser indexados 

conforme a la fórmula establecida por el H. Consejo de Estado.

Ahora bien, en cuanto a la condena en costas, entendidas estas como la 

erogación económica que debe pagar la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial, las cuales están conformadas por: i) las expensas, que 

corresponde a los gastos surgidos con ocasión del proceso y, ii) las agencias en 

derecho, que no son más que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte contraria, se tiene que, el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso un cambio en su regulación, al remitir, en cuanto 

a su liquidación y ejecución, a las normas del Código General del Proceso, con 

lo que se acogió el régimen objetivo de condena en costas allí previsto, en el 

ámbito del contencioso administrativo.

Por lo tanto, la Sala condenará al extremo vencido, en este caso, a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al pago de las expensas causadas 

en esta instancia, las cuales deberán ser liquidadas por la Secretaría del 

juzgado de primera instancia, a favor de la señora Celina Jiménez de 

Salamanca, y en relación con las agencias en derecho se condena al pago de 

la suma correspondiente al 2% del valor de las pretensiones reconocidas, 

conforme a los criterios fijados en el numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo 

No. 1887 de 2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección D, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 

Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del proceso promovido por la
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señora Celina Jiménez de Salamanca contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP.

En su lugar dispone:

"PRIMERO: DECLÁRASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 

005256 de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó la 

reliquidación de la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios y No. 

RDP 013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se 

resuelve un recurso de apelación contra la anterior Resolución, 

confirmándola en todas sus partes.

SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por aportes a la señora 

Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado durante el último año de servicios 

comprendido entre el 1° de marzo de 2004 y el 1° de marzo de 2005, 

incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 

auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 

alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la 

diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 

1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación 

por servicios prestados, a partir del 1° de marzo de 2005, pero con 

efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 

la demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado y

10 que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir del

11 de abril de 2009, por prescripción trienal.

CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los 

términos del artículo 187 del OPACA, dando aplicación a la siguiente 

fórmula:

579



V - REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 

concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes de ley, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios ai 

consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se 

causaron las sumas adeudadas.

QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 

correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 

que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 

trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.

SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de ia 

Presidencia de la República, pagar a ia Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, los aportes para pensión correspondientes a los 

factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se 

haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes 

deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, de 

conformidad con lo en la parte considerativa de esta sentencia.

SÉPTIMO.- A las anteriores declaraciones se les dará cumplimiento 

dentro del término de los artículos 192 y 195 del CPACA.

OCTAVO.- Se condena en costas a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensionai y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOVENO.- NIÉGANSE de las demás pretensiones de la demanda”.
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REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Una vez ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen.

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

UIS ALB ERTO, ■AREZ PARR

ISRAEL SOLER PEDRO^ 

Magistrado
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
CALLE 5 70 80
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RESOLUCI"N POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION Nro. RDP 043687 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201700004968AO

Asunto: Citación para notificación de Resolución No  RDP 045786 06 DIC 2017 NOT_PD 651240

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 Local 
6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm (Medellín – 
Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por avisoB remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativoB el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismoD

ror últimoB si usted ya se notificó de la resolución referida en el asuntoB por favor haga caso omiso de la presente 
comunicaciónD

El ciudadano es muy importante para nosotrosO por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayudaO 
comprometidos con la prestaci ón de servicios  de alta calidadR

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP
Proyecto: APREY
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Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201700004968AO
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10/9/2020 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - Respuesta Radicado 2020200501585782 //2020163002856661

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=c48e0ef795&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5954863776649266738&simpl=msg-a%3Ar-75961246… 1/1

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

Respuesta Radicado 2020200501585782 //2020163002856661
1 mensaje

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 10 de septiembre de 2020, 10:00
Para: JAIRO LIZARAZO <NOTIFICACIONESACOPRES@gmail.com>

Doctor (a) 

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a
su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el
ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad" 

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co           
                                                                                  
           

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

2 adjuntos

2020163002856661_1599749976203_SNN201800007171I00.pdf
172K

2020163002856661_1599749976156_2020163002856661.pdf
226K
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tecepción de correspondenciaS
bvenida darrera OQ po ILCLP 
9cogotáB eDdD:

nínea hratuita pacionalS GIQGGG MJL MJL
nínea fija en cogotáS 9I: MRJOGRG
nunes a viernes de QSGG am a OSGG pmD

Bogotá D.C., 18 DE FEBRERO DE 2019

Respetado(s) Señor(a)
JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE BOGOTÁ D   
CALLE 13 NO. 7-46 CASUR  PISO 4°
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución SFO 262 del 15/02/2019, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 768340

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. SFO 262 DEL 15/02/2019, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: DFONTANILL
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JUZGADO TRECE |13) ADMINiSTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDiCiAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

‘ r.'í 
• ^■7’. c

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 

Proceso: __

Demandante:

11001^32-35 013-;>013-OlJ/ÍfO^OO

NULIDAD Y HEííTARLEaVóENIl O Dfcl DERECHO

DeiTiandada:

Asunto;

CEUrM JíIVir-NEZ SAt.AMAÍZO
i ÜF-líOAD Abí«ÍF«STRAtíVÁ' “ESPÉCÍÁL DE' GÉSTÍÓN SOCIAL 
PEN3IONAL Y CONíRíBMCiONEÍÍ PARAEiSCAl.ES DE LA

Palio- Peimk'n .íííhííaoioiV'.RyíVíi ff^e 1938 y 33/8íi-ksg. Transición
[U7100 „ _ _ __ _ _ __

Procede ef Despacho, una \|e¿  apoíadas fas elapas procesales peiiinentes, a 

emitir sentencia dentro de! proceso de fa referencia, adefantado por el seriar CELINA 

JIMENEZ DE SALAO^MANCA a tut\^ús de apodefado, oontm la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GES7ION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCAÍ ES DE LA PROTEQCIOh’ SOCIAL, en eiefvicio del medio de control 

de Nulidad y P'establedmiento doí Derecho consagrado en el artículo 13S del Código 

de Procedimiento Adminisirativo y rb lo Contencioso Administialivo, con fundamento 

en lo siguiente: : ^ . M ; >

uANT.EVEDFMlES

1. DECLARACIONES Y CONDENAS.-/  

 (-)

Primera.- Se declare la nuluiad c'o ía Resoiuclón Mo RDP G05¿66 del 10 de julio de 2012 
por medio de la cual desconocieron v notaron D relicuida'^ión por retiro definitivo cío! 
se.'vicio con \p. inc^iir-'.idn de todoí-: ‘os facíores r-rií^riolen oo^Tespondlefites o b Pensión de 
Aportes de mi repre&er-tada, i lüpar.do cop ér.ta ou-s r’rrf cnos adngiiidos.

Segimda.” Se declare \r.¡ •níi^.iad de Recofución fio RDP POP 013147 dei 2A de 
octubre rfe 20*12, POiik-vd?: ol día .7 do Kov‘fímt‘jre c‘e 2012 po<^ lueiílo de ia cual 
df:r»ccnocie''on y nenaovn h'i ¡CüCOí-.IMC ó'-oo: tetic) defiriilivo del fiee,/icio cen le ¡nciuc-.ón 
de todos do todos los tac;oít;? r.ofTosroíÁlíentes a lo Pensióii de Apestes de rni
representada, iic narxlr con écAj s-us dardriT'Cs adqulrldos.

't

Tareera.- Como cónseci.ier-cia do les' aruerotes ricclí-iraciones y a’ título de 
RESTABLECIMIENTO DE!. DERECHO, toubfireriie se decla'a que la actora tiene pleno 
derecho a oue La UNIDAD AnMiNlSTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Pr NSIONAl Y 
CONTRIBUCIONES FARArlSOALES Í>F i.A PROTECCION SOC«AL-UGPP-, le 
rtx;ono?xa y ordene pgqar su perisión de abortes, en cuantía de $ft30.28i>,14 ML/Cíe..

» = i

))++* +).,-

i;

Secreiana ?
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Exfx 11001-33-35-013-2013-00720-00 
Actor: CELINA J!MENi:Z DE SALAMANCA 

Demdndaoo: UGPP

efectiva a partir de! 1 de Marzo de 2005, fecha de retiro del servicio oficial, asimismo, 
proceda a liquidar ios reajustes pensiónales decretados en las leyes 4/76 y 71/88.

Cuarta.- Se condene a f.a Ui-üDAD ADMíNlSTRATIVA ESPECIAL OE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PAF?AF1SGA!.ES DE LA PROTECCION 
SOGIALUGFd-^-, a paga'- a la autora uno pensión L'ensuai ViíaÜcia de Jubilación, 
equivalente al setenta y. cinco (75%) por ciento de la totalidad de los factores de salario 
devengados en el año inrnediatainenio arderior a la fecha de retiro del servicio oficial, o 
sea, $330.286,14, ML/Cte., conforme ai principio de favorabiiidad, lo estipulado en e! 
régimen ordinario aplicable a ios empleados de! setJor oficiaí según la Ley 33/85, 62/85, 
71/88 y las demas normas ccnccrdantes, recurriendo a éstas para la forma de liquidación 
por principio de favorabilidad para el trabajador habiendo cuenta, adlcionaimente, de 
haber consolidado más de lo ano-' do servicio con anterioridad a la entrad.a en vigencia 
de la Ley 100, por lo qi.J8 en afectrj se había generauo en su favor un bói ¡eficio conforme 
ai régimen de transición do la Ley 1C0 de 1933

Quinta.  Se ordene liquidar y paqar, a cxperisas de La UNIDAD ADMINISTFíATíVA 
ESPECIAL DE GESTION PEMSiONAL V CONTRIBUCIONES PARAf-iSCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL-UGPP-, a favor de ¡a actora, la toUilicicvrJ de ias diferencias entre 
lo que se le ha venido pagando en virtud de ia Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 y la sentencia que de firi a este proceso, a paitir de !a fecha de retiro 
de! servicio oficial hasta el momento de inoiuisiórí en nómina con Ía‘total¡dad de factores 
salariales demandados, teniendo en cuenta para efectos ce Id cuantía definitiva, los 
siguientes factoi'ec salariales; Assgnacpón Báctem. AukSuO de Transporto, Bonificación 
por servicios prastadoc.'Sybgu'ciicpda'Áturientacícm, Prima de'Nav/dad, Prima de 
Vacaciones. Pnma 'de SfórvkEcé. Hóraé. Exírac/ Eestívos y Bonificación 
EspecÉat por Recreación, adornas de aquellos que se tuvieron en cuenta en las 
Resoluciones mencionadas. , % % ■

Sexta.  Se condénela qué La üíMídAO ADMÍNISTRAÜVA ESpEGSAL. DE GESTIO 
PENSIONAL Y CCNTRIBÚCIÓNES PARARSCALÉS DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP-, pagar a la parle déroahdariie. sobré tas mesádns ya reconocidas y Canceladas 
en virtud de la Resolución No: 262ot del 22 de novieriibre ce 2004, las sumas.necesarias 
para hac;er los ajustes de valor, confontie di íríd-ce de precios ai consumidor o al por 
mayor. (Indexación déla CQhdenaV ;'

Séptima.- Se ordene a La UNIDAD ^•■.U'MiNICTftATlVA ESPECIAL DE'GESTION 
PENSIONAL Y^ 'CONTRIBUGIOÑB.S ' pARAHSCALES DE LA pkÓTECCíON 
SOCIALUGPP , dar c'urr.plirhiéníó al ^aüo dentro deí lérmino previsto er\ el meiso segundo 
del artículo 192 de! C.C.A,, igualmente que en virtud de !a voluntad contemplada en el 
poder conferido se haga entreca de Jos dinén-s a! arh'jdprado.

Octava.- Se condene: a La UNiüÁD >..di>.ÍIMISTRÁTP./A '&SPECIAI. DE'GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAf-ISCAi ES DE :LA PROTECCION 
SOCIALUGPP-, pagar a favór cb itij mandante, ios intereses moratorios, donforme lo
ordena el inciso 3ercr del articuló 192 de! r.-;C,A.

Novena.  Sé condene eí^ pbW; aM S'UUitJAf ) ADMINISTRATIVA EGreCiAL DE 
GESTION PENSfONÁL Y CDNÍRibUCIoHLS PAPAFiSCALLS OE ! A PROTECCION 
SOCIALUGPP-, erveaso ríé'qUe'A^ Cpougrri fas pretensionés de esta demanda.-'

Décima.- En e! fallo que acceda a ias prciensiones de la demanda, se onfene expedir al 
suscrito apoderado, primera errpiu que niérilo ejeci'üvo, así como copia autenrica 
con constancia de ejacutori?. ! A’ ■

Décima Primera!- Uha' vez quede, en firme/?- fallo che acceda a las preterisiones de ia 
demanda, solicito muy con'kididG-tnenié, que ai rnornemo tío •:omurilc-;r r- Lo 'UNIDAO 
ADMINISTRATIVA- ÉSPECIÁL DÉ GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES OE LA PROTECCION SOCIAL UGPP-se le remita copia autentica con 
la fecha exacta cíe la constancia eiecutí’riu

(-r^ , : i V ' ^ A ■ ,

2. Hechos.

Los relakídos en la demanda se rekurnen asi:

!■
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F.\p Q*yL  ^ .73 35 013-2013-00720-00 
Atíor: CFUNA JiMLlNFZ UB 3>A>J\MANCA 

DQimACPOo: UGPP

é.&
' Que /cl demandante CELINA vîHqIqU  DE SALANA-.NCA, prestó sus 

sen/icios al Estado Colorncjiano como Auxiliar Adrimsirativo, en /a Presidencia de la 

República, por més de veinte f20) años, sin embargo, con enteríondad había 

cotizado de manera padícdaral I S.S. 15 semanas.

- Que a la entre da en xngenoia de la Ley 100 do 1993, le c/emano'anfo contaba 

con más de 15 años de senscio, ñor h que de confcrmidad con el efticulo 56 ibidem, 

se le deben re^pefar todas las ípra/?í/a? v bsnoL’cios adquiridos, y establecidos en 

disposiciones anteriores a ésta.

~ Que med/af?íe Resolución N‘^ 2526? del 22 de noviembre de 2004, CAJANAL 

le reconoció a la r/erríanda/'^fe una pen'S'ón por a;?o/fe.s co/}fom?e a la Ley 71 de 

1988, Ley 100 de 1993 y los Decretos 1158 de 1994 y 01 de 1984, en cuantía de 

$536.749.50. a partir del 01 de abril de 2004, co/ici/c/onada a demostrai el retiro 

definitivo. '

- Que la demandante cof7fír?íio laborando baste el 01 de mafzo de 2005, fecha 

en la que le fue aceptado le renuncia mediando Resolución N'’ 0165 del 01 de febrero 

de 2005. ^ ^

- Que a través de memoria! ra(lie:■,de en la VCPP el 11 de abril de 2012 y el 

recutso de apelación interpuesto e! 01 de a«7o?fo de 2012, se solicitó la revisión de la 

pensión del demandanfe por míim definitivo del servicio, para que se tuvieran en 

cuenta todos los factores saladnks.^ .

- Que el trámite dado por la UGPP a la solicilud de su poderdante fue ilegal, 

pues negó lo solicitado e. través de Jus Resoiacisnes tR ROP 005256 del 10 de julio 

de 201?. y RPD 01314 7 dei 24 de octubre do 2012.

3. Normas violadas y concepto..

En la demanda se sefigían corvo vi.iinaradas 'c¡s siguientes:

y De orden Constitucional: .Artículos 2. 6, 25 y 58 de la CF.

y De rango legal: Código Civil:' Ad 10: Ley 37 de 1887; L ey 1437 de 2011, 

articulo 178: Ley 100 de 1993; artículos 36, inciso 2, Leyes 33 y 62 de 198 
Ley 4 de 1966, artículo 4: Decmto 1743 de 1966. Decreto 3135 de 1968, L^: 

de 1969 viev 71 do if/S8.
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B/3. 11001-33^35-013-2011-00720-00 
Ador CBUMA J,%fRNBZ DE SALAMANCA 

DemandhOo: UGBP

Aduce el apoderado de la pade aclara quo por ser la pensión de jubilación 

un derecho que no prescribe, y la soHdlud do su revisicn y reUquidacicn un derecho 

accesorio a la pensión se infiere que los arJministrados pueden en cualquier 

momento hacer uco del derecho de pcíicióri a efecto de que sea revisada su 

prestación incluyendo aauelfos factores de salario que no fueron tenidos on cuenta 

en el reconocimiento inicial, confonve h ha sostenido la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado.

Menciona que la motivación de los actos acusados es violatoria del inciso 2® 

del adícufo 36 de ¡n Ley 1Q0 de 1993, íjuns dicha /?o/7na con e! objetivo de no 

menoscabar ciertos derechos a las personas que ya se encontraban para ser 

pensionadas, les concedió el réaimen cíe transición, disponiendo que respecto a la 

edad, tiempo de servicios y monto de ¡3 pensión, se aplicada el régimen anterior

Precisa, que fa disposición que rjge_ la situación pensional de su 

representada, conforme a! régimen de í/snsición de !a Ley 10 de 1993, es le Ley 71 

de 1988, cuyo articulo^ 7 contempla b posibilidad rJe acumular aportes del sector 

público y privado para acceder .a la pensión con. 20 años de. soivicio y 55 años de 

edad para las mujeres v 60 años cara los hombres:

Indica que para efoctos de estabieocr fa basa do liquidación do la pensión 

en la Ley 71 de 1938, es preciso foneren cuente que dicha notrna f/fe variada por el 

Decreto 1474 de 1997 que dercaó el articulo 6 de! Dcaeto 2709 de 1994, el cual 

dejó un vació nor/??af/Vo en relación con la liquidación, sin ombarno. el artículo 8 del 

citado Decreto 2709, ratificó lo consanrado en vl.arlícufo 1 de la Ley 33 de 1985. Y 

como quiera que su mandante,os beneficiaría de la Ley 100 do 1993. ante el vació 

jurídico debe recurrirse a la analogía y favorabiikíaú ¡xna afectos de calcularla base 

de liquidación a lo contemplada o.i la Ley 33 y 62 do 1985. <
I

Con fundamento en lo anterinr. serala que para e! recc?i70c/>7?/enfo de los 

factores salariales de los servideres púbiioos tvqidos parlas Leyes 33 y 62 de 1985, 

debe apearse por lo dispuesto r.n,/a 3oníofK:a.del 4 do agosto de 2010, proferida 

por el Conseyo de Lisiado, donde se concluyó que pata efectos do la liquidación 

debe incluirse la totalidad dOilos dovangacíos an o!.último año de ae/v/c/o

cualauiera sea su denominación. ' ■
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Ci^UMA M^izNF-Z 1A  SALA/\?ANCA 

1B!O?GA!"AH+ UGFP KP
4. TRAMITE PROCESAL

4.1. Meciianíe atufo ck)^ 07 da febroro de 2014 (fls. 51 a 5d), se admitió la 

demanda formulada por lo señora CFI.INA JIMENEZ DE SALAMANCA, contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSiONAL Y 

CONTRIBUCIONES FW^AFISCAl ES DE LA P,^0r£:r;C70/V SOC!AL-UGPP^ la cual 

fue notificada personeín'tonte a través do coroo electíónico a la entidad demandada, 

a la Agencia Nacional de Deftmso Jurídica y al Ministerio Público (fl. 54). Mediante 

apoderada judicio! dobidamenL' consfiíuida la parte accionada se opuso a la 

prosperidad de las prelensiofws ff!s. 82 a 68}

4.2. CON!ESTACIÓN DE LA DEMANDA

La entidad demandado por su pade. aduce que ki peticionaria se encuentra 

cobijada por el régimen de transición consagrado en el articulo 36 de la ley 100 de 

1993, por lo que so b respoto 1o 'concomiente a la edad {55 finos}, e! tiempo de 

servicio (20 años) y el roordo adié pensión' (75%) del régimen nnlenor al cua! estaba 

afiliada.

Señala, que en cuanto a la fcm?a' de Hquidar ¡a pensión, se debe tener en 

cuenta lo establecido eb el artículo 21 de ia ley 100 ds 1993, roda ve¿ que adquirió 

el status en vigencia dé está toy, el 17 ae marzo do 1994, parlo tanto la liquidación, 

será el promedio de los sálenos o tontas soíue tos cuales ho cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anterioim a! reconocimiento de ia prestación, o eu todo el 

tiempo si este fuete. iriferior. v. respecto a los íoctores safériales serón los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Así mismo, scliciló cí Uaniarriisttto en, uarmidu del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIOENCiA DE LA REPUBLICA, en calidad de 

empleador de la demandanie, , ocr cuanto su represontado no puede verse 

obligada a reliquidar pensiones o rernnncer prestaciones con fundamento en 

factores salariales por los cuales no se realizaron apodes. En consecuencia, 

pretende que se declare la tespansabilirlsd dr-.í liamatlG en garantía, por el no pago 

de los aportes en pensión desconiados a la parle demandante que constituyen 

factor salarial para ia reíiquidación pensio ml. para que posterionve.nte procq 

cancelar los aportes un pensión que no .se efectuaron por parió de! empi, 

CAJANALhoyilGPR :
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F.Áp. 11001~3^-'Í5-013-20 / 3-00720-00 
Actor 0=LfNA Jh'vfeNm SALAMANCA 

Oer.M.vAn/o: UGPP

La /Agewc/a f^ac;on¿>/ de üefesvh^ Jmidica del Estado no se projuinció en 

re/ac;ó/7 a la presente demafjJa.

El Mn/steno Público .eo cancepluó

4.3. En audiencia pí;^//ca :nidai vefebmda el 07 cíe abril de 2016, en la etapa 

de control de legalidad y saneomienfo, el Despacho accedió al llamamiento en 

garaníte solicitado por Ja apoderada de la UGPP; ordenando la notificación al 

Director General def Deparlr menío Adnynistraiivo de !a uresidencPi de la República, 

(fis. 167 a 171).

4.4 OONTESTACíON DE LA ENTiDAD ILAmOA EN GARANTÍA

Aduce que, no adrnile discusión que po( el f/en7/)o que b actera coí//ó antes 

de fa entrada en vigencia de la Lev WO do 1993, quedaba co.6/7acfa por el régimen de 

transición previsto on el arfteí/'o 36‘ de la citada ¡ey. Tal es la razón para que dentro 

de los parámetros considerados para si reco/7oe//?7/e/?fo de su pensión, frente al 

cumplimiento de los requisitos atinontes a h edad y ftempo cotizado, se haya 

apücsdo al régimen provisto en la by 7Í do ^988.

Señala que conforme al Docrefo 1158 de 1994, so tuvieron on cuonía como 

factcms salariales los reseñados en su ariículo Ty acorde a los cfoca/ríenfos que en 

el marco de la Circular N^'l3 dol 18 de abril de 2007 son de obligaloria atención para 

las entidades públicas, cao deben oeftificor tiempo y/o seivicio paro etectos 

pensionaíes. , ^ : ,

5. En la continuación do la eudiencia pública inicial celebrada el 28 de julio de 

2016, el Despacho resolvió la excepción prfcvia denominada caducidad de la 

acción'*, indicó que fa excepción de '‘prescnpvkW sería resuelta al momento de 

proforir la sentencia, y las demás, por ostentar el carácter de mónío, so entenderían 

resueltas con ¡a motivación del fijó el liíiqíp. declaró faUida la posibilidad de

conc///ac/ón, decretó las pruebas allc-gsíías y soUndadas. así mismo corrió tra.slado 

para alegatos de conclusión (fb. 215 a 220).

En virtud del anterior trnsladm te parte demandante se ratificó 

hechos, pretensiones y fundanirmtos jurídicos do la i:ten7r-no'a. ^ c- ^ ^
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Exp. :í‘ -0í.v.20;.?-0a720-00
Artjr: CrUNA .WñNG:z DF SA/.AMANCA

Domri'hüo: UGPP

Por su porte, h entidad denn¿ndadf^ y Uannid^ en ganmiía, reitemron lo 

esbozado en las contestaciones de la ríornsnda, y soUcitaron no acceder a ¡as 

pretensiones de la mismo.

La Agencia Nacional de Dvihnsa Jurídica del Estado y el (¥iinisterio 

Púbiieo no interviniejron en csle etapa

C O N í> / D F P A C} O N E S

Surtido el trámife correspond'ente a la instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalido lo notuaeJo, el Despacho proceda a adoptar la 

decisión que en derecbo corresp /rKin.

J

De conformidad con (3¡ litiaío fijado en la auriencia inicial do artículo 180 del 

C.P.A.C.A., quedo cstabiecido aue en oi pfi'iserJQ cnceso so preíonde la nulidad 

de las Resoluciones tr ROP GG52b6 doi1G dojíilfo de 2012 y RDP 013147 del 24 

de octubre de 2012. con o! objeto de que se ordene a la entidad demandada, 

reliquidar la pensión de jubilación por apodes erm ol 7b% do la totalidad de ¡os 

factores salariales devénqados'on e! último año de sonúcio, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 32 do 11^85. on virtud dol maman de transición contenido en 

el aifículo 36 de la Ley 100 de 1993. con. fa acfuali'acióm por bs nuevos factores 

que sean incluidos y los respectivos valores debidamente indexedrjs así como los 

intereses cofrospofKlbrnos. : , ■

í, SituacKW fáctíca y hechos prohados

-La CAJA NACIONAL DP PREVISION SOCIAL -CAJANAL mediante 

Resolución A/“2526/' del 22 do noviembre dn 2004, recorodó pensión de 

jubilación por aportes a la demandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, de 

conformidad con el ndiculo 36 do /.-> Ley 100 'da 1993 y la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta el 75% deJ promedio de lo devengado en los 10 últimos años, 

en r;t/anf/a de $536.740230, con la inclusión de los factores salariales de 

asignación básica, bonificación ñor senecios y horas extras, y electos fiscales a
I

partir del 01 do abril de 2004, fa cual quedó, r.ondlcionada a demostrar el retiro 

definitivo del servicio (fís. 3 a 7).

ri

A folio 4 dol anexo L se halló copia del registro civil de nacimiento de la

señora CFELINA JIMENEx. DE SAI/-.M7\NCA. donde oonsía aue nació el t 

marzo de 1949. /js
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ffxp. 11001 ■33~25-013-2013~00720-00 i\ 
Actor: CEUMA JIMENEZ DE SALAMANCA 

Demmxfocio: UGPP

-De conformidad con e! certificado d& factores salariales obrante a folios 20 

a 21 del expediente, se establece quo la señora CELINA JIMENEZ DE 

SALAMANCA laboró en e! Depadamenlo Administrativo de la Presidencia de la 

República desde el 14 de odubre de 19~^7 hasta el 01 de marzo c-e 2005 ]/ que en 

el úlfimo año de servicio (2B de febrero áe 2004 al 28 de feÉ>rero de 2005), 

devengó Sueldo básico. A uxüio do transporte, Vacaciones, Subsidio de 

alimentación, Prima de navidad, Prima do Servicios, Prima vacaciones, 

Bonificación por servicios prestados, Bonificación especial de recreación y Horas 

extras.

Conforme a lo anterior, se defemiina qua a ¡a entrada en vigencia de lo Ley 100
E

de 1993, la demandante cantaba con más de 35 años de edad y un tiempo de 

servicio superior a 15 años; asi mismo, que al cumplir 20 años de servicio y 65 años 

de edad, cumplió el status jurídico de pensionada el 17 ríB maru'i de 2004.

- Mediante Resolución . HF0165 ■ del ,01 de febrero de 2005, el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

aceptó la renuncia presentada, por la dsmatiúanie, a partir del 01 do mar/.o de 

2005 (fl. 19). : : , , ■ ,i

- A folio 22 a 24, se bailó,,derecho de peticscin radicado el 11 de abril de 

2012, bajo el número 2012-722-G96583-2, n^ediartte el cual la demandante solicitó 

a la UGPP, la reliquidación de su pensión, de conformidad con lo establecido en la 

ley 33 de 1985 e incluyendo,la totalidad de los factores salaríales devengados en 

el último año de servidos. .

1 . ¡ ■ i I

-Con Resolución N^RDP -,005256 del 10 de ¡uíio.de 2012, la entidad 

demandada dio respuesta negativa a la anterior petición, argumentando que no 

había lugar a efectuar la reliquidación de la pmslación de la demandante con el 

último año de servicio y la inclusión de todos los factores salariales, por cuanto su 

pensión fue reconocida\ coniorrne a la .Ley 71 de 19S8, la cual se liquidó de 

acuerdo a lo establece el articulo 21 de k¡ Ley 100 de Í993, por haber adquirido el 

status en vigencia de esta y con los factores salariales que se debía tener en 

cuenta y que son los consagrados sn el decreto 1158 de 1994 (M 8 ú 11).

- Obra a folio 26 a 28„ eí osento del recurso de apelación interpuesí 

demandante el 01 de agosto ve 2Q12-contra la. anterior decisión.
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tl'ip. 110i1-xr 3ry-013-2013 -00720W

Artor: CEUNA J>MENE7. OE SALAMANCA 
OcuyaíKit’úo: UGPR

-La entidad demandada, a través do la Rosoladcn hFROf* 013147 del 24 

de octubre de 2012, resolvió fe apoíudón ¡nteipuesta^ confinnmuJo en todas sus 

parles !a Resolución RDP 00Cv258 d(4 10 dejnfte de 2012 (fís 12 a 11).

2. Prebterna Jurídico,

Consiste en deterrniner ki doiaandaiúe íionc derecho a la reliquidación y 

reajuste de su pensión de ¡ubihición reconocida conforme a fe Ley 71 de 1988, 

con la inclusión de todos facíates salariales devengados en el último año de 

servicio, en aplicación de fes Leves 3:1 y 62 efe 198LÍ en vida:! del inciso 2 del 

régimen de transición del articulo 3i3 de la ley 100 de 1993, y las sentencias de 

unificacicni del Consein de Estado de fechas 04 de agosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016; o por e! conlroño, para liquidar te pensió?} de los beneficiarios de dicho 

régimen corresponds tenor en cuenta el inciso tercero de esta última disposición, 

en concordanc/a con el arttauio 21 ibiaem, y con los factores establecidos en el 

Decreto 1158 de 1994; en oplicaóión dé las sentencias SU-230 de 2013 y C-238 

de 2013, proferidas por ¡a Coi te Co/?sífe;c/o/;a/.

3. Marco nonnátivo.

3.1. Del régimen pendlonafanUcath a la dcmandantBr

Con el fin de drimirla contmverqie debatido, so hace necesario precisarla 

normatividad aplicable a la demandante para el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilackjn.

En primer lugar, cabe resa'ter que de confcn?7/dad con el registro civil de 

nacimiento y la certiftcachín ^alaiiah obraníes sn o- expediente, se establece que 

para e! momente do. entrar cr\ vigencia fe Ley 100 do 1993, ia señora CEUNA 

JIMENEZ DE SALAFMNCét^. cqníqba con más de 35 años do odad y 15 años de 

servicio; situación que le otorgaba /a calidad de beneficiana del régimen de 

transición consagrado en el inciso 2 del odícuio 36 de la pracilada ley 100, que 

preceptúa:   ) La ed.?d para acceder a la cericíón de vejez, el Lempo do serv'cio o el número

de semanas cotizadas, y el mon‘o de !a pen«;¡ón de vejez ríe las personas que al momento de 
entrar en viriencia ei pisíenfe toncan Iroinla v cincií (35) o más años de edad si son mujeres o 

cuarenta (¿!0) o rnás iXyy', de edad ni sor; Iv.’rndre:;, o 0'/:‘co (15) o a.ñs años oo servicios 

cotizados, será i-; en o: rin1:f;1cr sycoaf se Las

demás condiciones y reauisitos ap.'icálVes a epáuÁ nersonas cero acceder a ía pensión de veü
regirán por las disposiciones coníenidí-is la preser'itn \ev” (NogrUlc ysubravrt fuera

r  
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£>:/). % U'-O i-:n35-013-'i0i3 00720-00
ArJor. CELi.VA DE -SALAMANCA

1LG4M4DEA@+ UOPP a
ff

3.1. De fa pensión de jubfraf-Uon por aparl^-ys, estable* kia en fa Ley 71 

de 1988.

La fey 71 de 1988, “Por la cual se expiden normas scbie pensiones y se 

dictan oiras dispcsiciones’' en su artioulo 7° establece !o siguiente:

■'{-)

Artículo 7' . A partir de \H vigoncía de lo presente iey, los eimpleados 
oficiak-JS y tratiaíadores quq acrediton y^^rje
sufranados en ciaaigainr tiempo y ccumuíados en una o varias 
entidades de provisión social c do ios que haqan s^js veces, dei orden 
nacional, departamental, mun'cip-d, i- tondencií.l. corriisanal o distrital y 
en el InstilMíO de Se.iuros tondran ciarecho a una pensión
do jubilación sieroprs i\vo cumpion sesenta fGO) arios de edad o más 
si es varóti y cincuenta y circo (55) a?<os o más es mujer.

El Gobierno Nacional rociMmentotá los -érminos y conoiciones para e! 
reconocimiento y pago oo os*a prestación y oetern^inará las cuotas partes 
que correspondan a :a,s enríela Jes Inyoli-crí^dos.

- Negrillas y subrava;': fuera de- trxíú

Conforme a h nonvalividad ani.erptf-. ..:e puede concluir que los empleados 

oficiales y los trabajadores padiculcí-es que hayan realizado anories por 20 años, 

en cualquier tiempo, en una o varias entidades do previsión social y en el Seguro 

Social, cumpliendo con al requisito do edad do 5b años si es mujer y 60 si es 

hombre, tendrán derecho a recibir una oonsión por acü/7fw/af;/ón de apodes 

derivados de la relación de f/Lí5a;o,de earacferpa/f/cu/ery oficiaf.

Rostenormenie o! Ddereio 27ú9 de 1Ú94j  Por el cual se reglamenta el 

artículo 7o. de ia ley VI de sus'adicutcs6^ y estableció ef salario base

y el /nonio para el reconoc/m/o/iío de diclio po?7'?/ór? as/'

“(...) ' ‘ ■

Artículo Salado''basé para la !iq.j(0>.ción de )? pensión do jubilación 
por aportes. El salado bsso pora la liquidación cíe esta pensión, será el 
salario promedio que sirvic de hasc paia lo« aportes dujantc el 
último año di i-e<vk-ír^,, salvo -tv*, o'ccepí.;'ricos conienidas en h ley.

SI la entidad de preVróión ps el iS'v -so tendió i en cuenta el p^nmedío del 
salario base sobre el cuaí se efeciuoron ios aportes durante el último año 
y dicho instibito deljeró cerVccar ío' Oi'icado'por los citados conceptos 
durante el periodo.corrcsnrjndientc.

. . ■ I ’ '

(■•■) , ,

Artículo IT’. Monto cié pensión cip, i,ítiloCi:-n por anortes.T:i nícrrvo de 
la pensión tío jubilacíófi por aportes será equivaioníe ííI 75% dei 
salario base* de fiquidacilóiv í-"! Vrdoí de u? oensióí^ ao jubilocion por

*,  (’ Cortfi Constitucsonal. Senu C--623 cíel 4 ríe !'')v?er-bro t\e 19ntí. M.P H-'in^PO:’ Kfjnera Vergí^r'?.
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Exp. í ;/5Ci í-:vK^6 OI:í ?.OI3 00/20-00
Ador: CELINA JiMENFZ DE SALAMANCA 

DQin^nct'Kio: UGPP
c(P

aportes, no podrá sr-r inícíior a! saiario iTtíii'mo legal mensu?,! '/iijenle ni 
superior a quince (!í>) veces dicho salario, sn‘70 te pievisio en la ley.

Nearn^as fuera c-o íe;<to -

El precitado artículo 6^ fue derogado por el artículo 24 de^ Decreto 1474 de 

1997, e! cual, a su vez fue doclarado ruío pandalmente pore! Consejo do Estado 

en sentencia del 15 do mayo dé 2014, donde precisó:

Ahora bien, cono se expuso en el marco nc-rmalivo y jurisprudencial 
aunque ia pensión por r^iporíc-s p”svista oí* ta Ley /'I de no es
propiamente un ráqin*i-n anrencr a la er-troda en viqencia cel Sisíenria 
Generai de iiequridad 3OCíj! previsto en la Ley 100 de 1U03, su 
aplicación por Iransicíón os \ ¡jlidi*» par-i 'aquo’ías personas que a la 
entrarla en vigencia de Ley 10íJ, oeepués de ésta, no ¡ouníar* los 
requisitos para ponsionaíse con bííso on (a l ey 33 de 13SÍ> o con ei 
Decreto  58 de 183Ó, esto os, no ienían 20 anos de ¿-ervfcio 
público en el primer */;iso ni qíduie'úas semanas cotRadas ai 
Instituto de los Ííornirof? ‘íoc^ales en los uStímes 2<* anos al 
cumpiiniíentü fíe lá edad o 10f'í» écrnanas en cualquier tÉe n^:o, en el 
segundo caso, pero tiuc suraíUído ios tiempos coterados en ambos 
sectores éstos am>;ac. no moiíGS de vríínV:* accs tvi aporte;:.’ '.

Así. s-t: destaca quo a lecisi'-vjor buscó co,n el rérjimen. de transición, 
establecer un mecahismó de protección e: riYaleria periSioiiaf, para que ei 
cambio de l-i'jisiaciq.í no •3í;ectan,P: expsct'r.¡,i''a de las personas do 
obtener ei reoonoc!rniei>.':c do una perisió.n de Hibiiación bajo una 
normatívióad aníener. en este sentido ; ¡a. Cario Conslilucionaí ha 
considemrio en ¡a seritencín C-780 de .200'^'' qr;-:';

creación Ce un rñ-j'cic t,aú'nf:i'íi:' e:tonoí'S un m^vnan.i'.rno de
pr';{ección para cjuc le*? .•¿nl.cG .¡.-Irfoí r-''.' >n tr't.nfiu:' ii't-jfsl.jíivo r,'> artyj'cen 
flenmenL'r;3d=nneníe n v r.' [I-íOT no ‘.sn ad-j./iiida ? 'a r-en^-ión per
hc habe.' crünp ido M'o r 5í>C‘n \r^ f!>;"cctaüva d--? .
adquirí'- ose dorocho.’j-o* écinr ¡->rr;»- :c-> icv.’ir.'ics; |ia-.q pe 'sionnres,
en i'l rnoTienío del íiíívií'o ir-qr-iigívo.' '

Dicha transición está prevista, en ot inciso /”* del od.íc^.'lo 3S de li Ley 100 
da 1Í93, bajrqel enier-dido que pira qiieyse-i v'nb'o la aplicación de lo 
normaUvidad anrerioi' pnm el reooorcimjeuíc de !s pension, a*, nocesarie 
que c! momsrd.p de fi-.x^rar oqv.qenrio sí sir-torn 'i ¡a person-a  ienga treinta 
y cinco (3.0) o más arios o,e c-daJ si es mujer o cu^r/enta (40) o más años 
de eoad si ÓS hombi'o,:: rulvy (1n| (, má: anos de s ¡ /ic¡os co-'-sdo:”.

En G5-0 Otóen do idees ur- cumplen las cor.diriones pre-istac en
el citado artículo tioy que remdirso o' :Ó;SO ce ín p.onstón por aportes, 
a !a nomnaíividad que la roqulv-iba para csíablec:.;)' bajo que supuestos se 
reconoce y se Ijcuiída.. ¡

Ahora bien, on ¡o quií foca cou ei «i.pñcío que soporta U pfcsento 
EíOlicííufJ CÍO nuildod, esio es?, qss oi snícoio 24 tíol OscrcHO 'i474 de 
1037 -norma el nero^a; o) aríícuío ‘3 do! Decreto 27ú9 de

orea un. vacío, <?oj o.rdoppmtejttp .[^iiridjco.Ja
U9D.Íüi,3ilür .^:í f)í>ncrva la
Silla ¿>n p/míCTo i>muisa wu<r o? f-pbietnq jdaciotipi cleófa ];egia|xontar 
los vérmínos V coudímonf s na ?i oí reconocírnifato y pauo da la

^ Quintero Sepqlv(*da, Ah'.qro: Réginnc-n cí(? irrin;íició«: r(.-n‘:in:ia! díi IO'í en'ip’t-acíos piibücor-. .juiisp'u'Jencí^^Jp
Cortes. Uuivorsiclad F'qnti1.Wí (?o)i\atUn'í fdqriM’ír io:. Olsr.., •■in Pi Dernchc O^-'IJínóiyno
Social. Gerardo Areníí : ivlor, T í'-rer- r,, Bo'jottl 'ó f,. ÓO:

• i •.
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V
relenda peiV:-:íóf^, amia k- cliy^rc gt ^-n e\ jnr.i-?o 2° del

Enta facu-*acJ fue ejercida cw ¡a exo.eííicior del Decreto 270S de 199^’ 
que señala:

“ArUculo 3®. Safario baso poai üaiji'isrjón do l ^ pirslni de j:;hilaci6n por srcrte:;.. 
Derogado por «! art, 7A Ooertto Nacion.d 1474 rJ^ 1?'37. Fíl ¿alario base Dsra la 
liquidación de esta ¿Oiá el salar»., promedio que siivó de baso r<Ta los
aportes doranle el ú!t!mo año de sep/iclos, s.dvo b.s e>cepdon?s f-cntcnido'; en la 
ley.
SI la entidad de orevisiór, ei-. ol ÍSS so tendrá en ;'uf¡’ila ol promociio rlQl sf laño base . 
sobre el cual se efecuior: ri 'oz aocr+or; d' Tanto a úidmo '-:no y rüclic institi.to deberá ■ 
C4?rtiñcí:r lo pigado po< > utarlon c duia'ile 3' r.f-roric ooíisr.pcfv.e ‘íc.”

Este artículo fue defecado expie^emente por el Decrete 147¿ de 1997 
(arf. 24), en copsecv¡enc.ia la iuriopnídenrle optó’ por aplicar e! inciso 3 
del articulo 30 de la t.oy 10(J d:; iOOO '

Como so observa, co'; ta fíc*or»':t7dj íhí arUcoto í5 de! Decreto 270í> 
de 1994 que re'juíabs 5: salari'-í t a:;e de ij (ti;:ítdtío*ón do ’a pensión 
por afíortos, se gorfero íjM vacío riuoiiairvo, pues aunque ia peiisióií 
por aportes conlinú-i aplicamiose no vírcud del réoinifin do 
transición, ¡a rortmi í’Císírmovrt.Hns rrin roquí iha e.u íornv? de 
liquidación fus sxcíni:^?. d*;! r*Ríej4;:rí ieulo juí idico.

Así dích,^ ^t'jÍM.arír’n po\ díohierno Hrv-'íona?. c^csconocc que el 
leqisíador le iKibín imsatiislo el mrindavo de rcqísmeníar lorH tíinninos 
y CGndicíOí'ies pera c¡ 'econociu't onto de i ; p?risí6:i por í;poiles, 
situación fuío ob!áq6 a fe-Tíitsrso Va ! oy 190 de 1993 quo tiene 
conciíciones m«mos favr.raL4o3 que i? normis derogada.

En este orden, us otara Co:n;?5|?,íraci<^ rfec?Oí^!fet!10ín^ a este 
respccio te cQnsidqra íjetí.it.on;^- rfisalia: lót jt.ns;y'j*:Jenda c.c ia Corte 
Constitucional^ cuancio ha expitcifdo la Gr:'íb!í,*r* ioqis!aa/a ruloíiva, a! 
indicar OLíO ésto ce eotrueb-üa ‘cusisído e; leviííttidor incumpíü una 
oMtqación denvada de ij CoiísdUíclórs que le impone adoptar 
determinada norma legal- rin oiecío, ai respecto esta Corporación ha 
dicho queí este tipo co crni-iióíi “oitá liqado CHOp,do se ponfifíura, a lind 
 obiipación de' hacoíqiie ¿iiiouestainenie el (;onsii*uyeríte co!>soqíó a 
cargo ctel ¡cgtciador, oi ct:a! Gii’) i.iedie mol'vo razonabltí se abstiene 
de cunipÜLía, incurriórjdo r-OfVsu uót.ibjp neoativ/a en une vif'-Ucion a la 
Cortó 

En la misma ser.tercía í;óné;cieí’ó íc. Ccrto'c,o'0’’e ir/- va dee irjci.íladvos po** 
derogación de una licrfcc qu'*'»’. ' ' .' '

 la Corte iripi^ierd? qijo óOando é| /ci ;íc le.cirdaíivo qué' denuncia 
una demanda es orcciur.TO‘de la dérogacióp o subrogación da una 
norma antiqua, y.ia ücusooiói- se dirige: eri corirra de ia disposición 
legal IvjCyíí que produce ese efecto. Como 'sneride en este ca.;c. la 
j»;-;¡sprudéicia. !*-e que ; 'a p'-etensión de
inc-onstítuciOnnlLiad de iñ: neVn^c dcmgatoiia fiche ostar orientada u 
rresirí^f qué -a ?upiesiqrv‘de un drcerrni ihíuo contenido ncrmaíj'.'o 
orcduce uoVestlfbdo coV:Wrir> u n Corstiíuc'óu (... V

Así, e»i el preíféqte c-:íso, tra^-ikíiloríf:- de ana situación -..máSoiiví a nivel 
regíanienva'ric, se doírtá-^p ñp'.’o b ■tí>rní> cíú3 rtí^>pnjjl7 cJ saL--nr? b^SF 
para la Eíruk'arió-! r e la uco-ort'w y * aj. :;rt€s dorotjada, sUuadón 
que originó na vüOíO aunn.síivr> y ohisgó romíurp-e w (a Ley 100 de

* “Artículo 7 (...) Él r-obi^mV..' Ncctonti! p i'ir’rr.iM-rrr: .'X’. If'.TiriT.»;:- y CCI!='!íI’íCM.?;í 3i rococ-KJrr,
prestación y delerminr»;:* h*, -.uci?'S a-'rirñ j.'e cci‘fc-.5t»or; :; n a .>4:4óíi;r,, [•
® Consejo rte Estsdi). Sección Scrrur^'.la, Siió'-^oñó'-i *=l.:? -íoJ rtc- {ur.:c- de .701 í. f^.P. Grraiflo ,-
®  ART. 35 - (. .) Ei inq'epü Ó9¿C; pr-ra líqi.'lf’nr Li iión rte -• ;ie2 :ie !bs •-iTx.tnas rc-ferid«s en r.l ir,‘ 
faltare menos Ue dio' (LO) ai'.oo uir aii e! '.•crcicúo v.o.-a Oí a: >i io»i:o rte L; 4jsveng.:3c'o en n?nr> 
para ello, o el coli7.ado durs-ito lock e! kO í.Tii M -u-'e G «I f' ic . rcki'j: ;-.ado >»nu-.:!niOFi> 'xo bas 
índice ürj precios al rc.n¿U''.ii-.1cr. ¿.Oj'ln i.-u'ü^'acic i :\Kn :.::AvH O! OxNC '
’’ Sentencia C-444 di-* -.(‘OO .vVi^ .»om ? kvi-^'i - ’•'’-e'clt Ci-.
® Sentoncin 0-185 de mWi l-L P fjr. f>Y io ¡ /ir/

rrufft)Slerte 
h;c:éi^.fSka
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f
19ÍÍ3, aur.^un;.do

bL5\^:?.'!>■ A.;  9YL1■ li?í!`W=35bN)N. ^?^ ̂P?.tK> GH
' Y'1YY51 ?1 l■^y =3 KH "^8).

Visto lo antnnoy; íp ríercííaíortíi deí «ííbuío H deí Docreto '^709 de 
19S4 desconoció ir-o ui i ny V1 rf-i ISR.í; í^ino íbíéíi la
Ley 18/0 c^e 1í?93, ve ívk. ísUt luvnó fm iiVd*-’ori de transición, como 
on níccaniíímo de i rotccción ante on tíáuí-éío íei|íslativo ytara las 
personas Cjiie teníoo h\ ví^pect-sdvg .jo v^di^tiU.r ?M derecho pinnsíonaí 
bajo iim riormsUvid'ío ^;ntedo;'j £j_L í-^-íe sentHio no ooede el 
ejecuüvp cyi. viríud jiej ojf^rclc^D untada roducir
de menora dp/sproppa'c^unc^da c irp^zrmahj:) loa íK?ne?iUo:rr de ia 
nnnriatívrjad pon':sír>rrOl o.rderrp-, pune víao'c sin cficcicja ía tinaiidad 
del réqLvien de ir^nsictón jpe

A este respecto, ps-íV; \a ón's: es re¡evoníe resallar que el estabiocimiento 
de las liniifacionos ai acceso do ¡as oersosos ai róairrien de transición es 
consiil'jciofiaimf.ntfí adíViSiljIo 5;o*?rt;Cíd:f- cuando aqucíías oean 
razonables* y pr’ofíorc.ionc.dcis. asi io u’anilesí.ó ta tóorte Consliíucionaí 
en la sentocoa (.:■ Vdv ne 200/.

“Por lo tanto, confonne ci! i: \hvn iiidspc.dancia: sc-steiiicío p :r esta - 
Coiporación. res.t'iy coiK-.}.i..:cion-ilmeriiK adnrisible que. el * 
leqislador ¡'P^onq-* dr-ritos ieqcisi*cs y resíunjc con edio el acceso 
de 'as pe'scnnr rd:r?v-‘!''’vó ■■'- C-C, s'arnprs y ^uando t-iies ,
rrciíriccior'.'is senr,’[CiTcn.rb'cM / r roperciona^nc/' Por ese motive : 
la Corla en cicLa cpóstufirlad dc-ciaró e,vc;q¡tible !a expresión que 
condicionaba iv- rio-'er-o a diciK; rápinen tía trarsición a que la 
afiliación a! s*stonya aiUerió.:' eslsvien^rvioenlQ cuando entró a reqir; 
el sistema do pensúmod ccnsccii-^d:) s> h'Lcv/ '*00 de !09o."

i: ; i ^ ,   ■ i

Sin ornbarqc, adv^fíííiír' la í-;aLí quelün ol prT'seíitc CíOIO la dsTcgi.Uori& 
deí ír-íticulo í* dft! 2íT-^j de 'ítd).;, ¡Axv
régimen do'.trani-.=íciói corno piesanisrno; do timteccíón .^íUe. ei 
cambio leqisÍal*vo, eÍ ad.xui:i i Ja ía Ley ItfO de que señale “t£t 
sistenia ue ses cridad .sóci;;.i ¡níeq'a! tc.-ne ;ror oojeto gsren-iz^r loo 
derechos .rrenuopiab-ei- í ie;h 'rersona y lá ¡oprnunlciacl para obtener:la 
calidad oe vida.«ero:jk c-nla ’d'pnidad huínan?», mod-anto ia protección 
de ias cooiinqencies oue la efoemir y eí aiúculo AH de !a Constitución 
Poiiíica ai prever que Se canunti/.ó- j tc oosnlus rieuiíanles al derecho 
irrenunolaoie ala Seound'oo Soci-'^t.' • • ■ ;

• : •: l , •
En si.ima cor<!uve la -Sala nua se i-noortc dv-c!r,rar !a nuüdád füaxial del 
aríícUíO 24 daí i'íecrfe'-o 14V4‘(j-? iv)yó en ctcínto ncioqó e! sflív:!d.o b de' 
Decreto 2'; ;.)? de 'líV.' i

6 ̂6 L ̂1 ^^^ 0

(...)“'- NeprÜias v Sut;i av^:'S,íu- ,'a du t?xío

üe ocuerao con la antencr :^4nípncia, es eioiiento que ol naborse derogado 

con ef Decreto 1474 de 1997, él-^iiiías’o 6^ do7Deo¡eto 7t709 de 1994, con eJ cual 

se reglamentaba el aiiículo 7 de. te Ley 71 da 19877 y por otra pade. al omiiirse por 

el Gobierno Madoiaf eweor h -ixígío^eepítardcu que fijara b forma de liquidar la 

pensbn de jubliacíón por ápQríes, oun cuenco e¡ Legislador c'ij-cco que era una 

obligación a se coiqó, se'generó un voclc uor'nativo que cbligó a remitirse a la Ley 

100 de 1993 po^'B ¡kiu'd ¿r nnr^dh'tiorK ¡a ■'uat según refiere dicha

Cogfomebn de le dutisdicaón de in Corienchsa-Adninistrat¡va. fronte a ¡a norma
derogada reó*í.///rí weoo?; fayorahh -díaíoaífe la Lny 100 reduce los benefipil^de ói

’ Ver lí]iT.I>ién la Sen'.Enda C-n'Cv9r!M .s /fC:
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la normativkiad pensiona! antenora la qua .re eíncontraban acoqidas fas personas 

que tuviesen detecho a la apUcadón del réqlmen de iransición.

Entonces, señaló que al no haber ¡K íma vigente que regule la forma de 

liquidar las pensiones por apodes, es necesario, en observancia del principio In 

dubio pro operario'’y dol rcc'rr,en de transición de ¡a Ley 100 de 1903, aplicar para 

la liquidación de las pensiones de inbkanion poi apories, lo contenido en la Ley 33 

de 1985, única y exclifslvaínento para f ^l fin

A su vez, l¿3 Soy 33 de 1985, Por lo cual se dictan algunas medidas en 

relación con las Cajas de Previsión v con las orcstacicnea sociciios para el sector 

público”, en su articulo ? dispuso lo skmiente.

 (..■)

ARTICULO tu. Ti; 'íf.úií^'l yifv? o ha'^a seivido veinío (20) años
continuos o di-scorTinuo::, liog.io -i í? eflad de Cü'cuenta y f inco años (d5) tendrá 
dereclíO a qué por Id réf.pecíiva Cí';n de Rrf-vioión se le pag'O una pensión 
mensual vit'jücíñ de jvOTL'ícíón cquivaleni-o al seírnía y cinco p^-t* ciento 
(75%) del salario promedio que cTrvió de Lase para los aportes durríote el 
último año de servií ip. -

(...)  -negrilla fuera

El artículo 3^ de la riiada Lpy 33 fie 19S5, dispuso los factores a tener en 

cuenta para efectuar la corresnondipnlc üqukhciór en los siguientes ténninos:

Alt. - Todos ios empleados cdriblas da, eníidao alitinrio a cüalniüor Caj-u dt:
Previsión, tienen pegai' los aportrs tfue o-evoon la.:; ooiri!ci.s de dicha íjajo, va se.í 
que su remuiieiack’n se. imputó'prTsupaeslf.iri^erite cor-vj íuncicmamien/vi o como
inversión.

L  ̂ ^

Para fos e'ecins previstos en et inriro aníorior, ia fíe Siquidnción de los 
aportes proporcionaios a la ramniíoraclóri deí empií^ado oliciaí estará 
constituida les tacicrc*.?, CIuíííO r^e trato de empiííódós del
orden naciomi; osignsción básica; qa.síos fíe ropíescrítución: prima técnica; 
domiofceles y ’•o'-o • ''ir?*-: l:'Or'^ii.!V..iún ror sunricios prestado?:; y
trabajo suuiememrfrioio r&c.i\\'c:ln er lof-.sd:- o en días oe de.ucanso
obliq-itono : ■ .

En todo caso, lis c\-: ios eriplr-hdo.': ojjciaios dt cuaigo cr orden,
siempra se liquiríór¿o ;obTií U;r- rriem 
para calcuiar Loa epottt

(...)  - negrilla fuera de tevto -

El adículo P de la l.ev 62 de 1965 moihflcó oi art, 3^ de la i.ey 33 de 1985, 

quedando dol siginenle íénor: * ,■.

“( -) :

Art, V\- !or t=rn;;s o^cia-cs -íd ur.a .oriíktari a'Tiru-a a cualquier Caja do
Previsión, rtenen pagarTos apc-ríeí; qur [>'év::au lar; nona-s? de (!:cí'<a Caja, ye sea 
que su inversión se in.pu!e orosupue^lalmento rornc* finidonaiio o come Invoróión.

ScSU.Vj

Zisfrsiíva^
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Para los efecíos nre'/ivvio''^ en e' mso nrU.ricf, ¡Iquitísción cJe ios
aportes proporolonal-rs a !a del  >mpl^arJo o(Vr/<'*, ertaivi
oonsiituida s>:;r ias sk]i!ientes íacíores, c-Vínndo, se de err<pÍí;Y:sdoít del 
orden naoion;d: asipr-aciéí-í básicí*. c^o'íO':' de representación: pnrriaK de 
antiyíiedad, técnica, a:.í>-;nsjoniu v da t«pí.ií;iUc?ón: dorninícaies v teriados: 
horas exhas: í.ioriíf1caf;»ón por ser-zicioí? prestado;',: v trabajo suplomenlario 
reaíi/.ado en hora noot=,'ríVA o en día de descanso ohüc-iíorjo.

En todo caso, ¡as pensiones ris lo? emptoades ofk^íaíos de cuaíouiar orden, 
siempre se íínuidarén sobre los rnisioos tactoresh¿iv>an sei'vido de base 
para calcular Iosjpj)rtes.

(...)”negriij'í fuera de t.exlo -

De las normas transcritas so osfabíece que los empleados oficiales que 

hayan laborado más de 20 años continuos o ciscontinuos y cumplan la edad de 55 

años, tienen derecho a que se les reconocer í,^ y pagara una pensión vitalicia de 

jubilación equivalente al 75% del salario promedie base para apodes en el último 

año de servicio. Igualmente, que en principio, en spiicación taxativa cíe dicha 

normatividad solo podrían tenerse en cuenta los íactores allí establecidos para la 

base de liquidación, aspactó sobfó elcunfe! Despacho hará la siguiente precisión.

En un primer-rnomeiVp '!a‘judspuklerkia'dol Consejo tío Estado consideró 

que para liquidarlas pensiones o'e los benefici&rios de las Leyes 33 y 62 de 1985, 
en virtud del régimen:-de .trmúkldrí ■ ostébleaidó en la l.ey 100 de tí993, debia 

tenerse en cuenta fan .so/o los. faofores taxalivamento enlistados en la ley, y si se 

hubiesen realizado descuentos a otros Isctores no indicados en la normatividad, 

debía devolvérsele Jos. aportes- al pen^iGnsdo: luego, detenvinó que solo debían 

tenerse en cuenta fes factores spbts ios cuales hubiere cotizado el titular del 

derecho, y finalmente,; convalidó • f*Ygî î hterpretación sobre el toma, precisando que 

se debían incluir todas- hs sumos que hatytrai y poródioamente hubiese percibido 

el titular del derecho pensiona!, en .el último año de servicio, sin importar si se 

hubiere cotizado sobre los rrismos L è f! Q* taxatividad, salvo que estuviese 

expresamente prohibido por la, ley sg inclusión corro factor calaña!.

Esta última inierpreíacictn, ■unificada pop el Consejo ríe Estado en la 

sentencia del 4 de agosto , dg 2010: ha sido.-Ja imperante en !a jurisdicción 

Contencioso Administrative ^ hasta Ja actualidad, incluso fue ratificada por la 

Sección Segunda de dicha Cavpración en rodonfe saniencia de unificación del 25 

de febrero de 2016. no. obstante quo: en-ssntencics C- 258 de 2013 y SU-230 de 

2015, proferidas por la Conspíucional, se sentaron las bases de

interpretación del régimon do. trr^nsición contonído un ¡culo 36 do ¡a Ley 100, en un 

sentido opuesto. En. tales-.,condiciones,■ y- teniendo
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cáterios jurísprudenciafos exi^t^ntes. 9.9 ++lg*JsK e J este operador judicial 

determinar cual resulta apitcahie de maniera preforonte al caso scb oxarnino.

a

3.2, De/ régimen c/o írapslción deJ et'tici/Io 36 de la Ley 100 de 1993, 

según lo establecido por (a Corte Cvorditucíona! en tas sentencias C 258 de 

2013 y SU-230 de 2015.

L.a Constitución Política en su nrlícuin 230 alabiació que (os jueces en sus 

providencias so/o están sometidos al ;>í?oor/o de !a iay, considerando a la tyquidad, 

la jurisprudencia, los principios generales def derecho y la doctrina, como criterios 

auxiliares de la actividad judicial

Esa naturaleza de í:7fs;yo au:(}tisr que la Carta Magna le o/orr/ó a la 

Jurisprudencia es relativa, pero en a/as de garantizar la seguridad jutidica, se le 

ha dado una connotación cass qüd cbllgatoná' n! momento de decidir un caso 

específico- 1

Es impcrtan'e traer a coiadón ia diferanciadGn que hay entre antecedente y 

precedenteio. _ í , i: . .

Según la Corte Cíonsufuciorhal el antecedente 7 ..) se refiere a una decisión 

de una controversia, anddor a Ip qua .se.pdudiSr que purrdo tener o no algunas 

similaridades desde, ef. punto de vista táctico, pero lo más imperante es que 

contiene punios de derecho ( -.t que, guían a! juez para resolver el caso objeto de 

estudio porto que seaflnna que éste concepto iiene un c-:í/ócí'erne/a/T7onie 

orieníador.

Ahora, una de ¡as priimían reforfundas legisfetivas que se tienen de lo que 

puede denominarse ‘procedcftte i esió nonamido er, ei adiculo ¡0 de !a Ley 158 

de 1887, cuyo tenor aterch oza:

“(•••)

ARTÍCUl.O 10 Artículo subronade pí»r e! >’rt!C’j¡o 4. da !a ley 1G9 1839, ei
nuevo texto es el EfCí'jíent/í: l>es. dcícíriont's.uiji/.onnes dadasj:^^^
Suprema, conto tribunal ríe casación, sobr.? un rníjmo pur.to de (Jeroclio^

V !c"^ jurares aoücDrla en casos citi.a‘cgos,
lo cual r.o 'josía ¡a va .u ín doct.¡ en C;.>sr. cis¡ puo jo^AíUO
erróneas ¡as dr'da'onss ^-riíei-iorciv

I ;
(-)■’

En palabras de k¡ Coria Constibjchnal. el p ocedente es  nqFue//a senteqafá^LC^'3¿^

o conjunto de senioncias que preservan sinvüfudcs con un caso nuevo objeto, dd *

Corte C-fnslikc'onaí. scyi’tsr-'U? I-Sr?? ’ífi yf'12
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escrutinio en materia de (i) paUones fáclicos y úi) problemasyur/d/c'o.s‘, y en las que 

en su ralio decidendi se ha fijado una regla para resolvería conte:)versi3, que sirve 

también para solucionare! nuevo caso .

Por lo tanto, surge evidente que aunque la Consfibrción Política haya 

considerado a la jurisprudancin como un cnterio cuxihar, esto no es absoluto, 

máxime cuando es el intéjjHote autonmeio de la Corto, el que lo otorga un efecto 

vinculante.

Nótese que ef somotirniento da les Jueces af precedente ha sido, en una 

primera instancia, tratado desdo el m tnto de vista jurisprudencial, y 

posteriormente, do manera peutatina, :e ha ida positivizandc en las nuevas 

legislaciones. Un ejemplo da lo primvr(\ es la ptveedonda ae ía acción da tutela 

contra providencias judiciatos, cvomdo ntias hhvsooiíocen el pieaedQnte"i!

c(^

Sobre la obliaeforieda'cí de obser/ár el precedents: ía Gor/e’Co/?si/Y/;c/bna/

ha sostenida:

“La pnnierd ra^ón cíe la de! preoxííínto eo (7f?.cU'rí¿2 con eJ artículo
230 superictr, [‘e scuer-.io non osío precerjto de la CcRetitAición Pciític'á, los jueces 
en sus rrovidencííís só.o ai intrer-o de In Isy. en o'-e CTd^n.
tienen una niitonorr.la interpretativa a ir!C!c-t)er:denr4í.i p>jira falUr, pero df»ben 
hacerlo dentro de los ncHáiViOiros one :es pre^ootí io lev. I’sriicoiannontfi, el 
concopio de ley' r«a sic’o i/raírpieíodo por if: joi iApiiadCinciy de ía Corle desde un 
sentido amplio, es decir, !n ley no es scir; oc:u¿(ia emitida por el lepislocío!, sino 
íidemás corrspronde tedas !o -; fueiiíns d¿l ri*rec!’.o inniuiclrts las senter?í;ias que 
inierprelan la Constíiiición como norma de nuiTr.-js, el bícqoe de 
copst^tncionalic'od y k\ iu -sprurier>c.a. dv; ‘os órnanos de cieñe do cad?i 
jurisdi'X'.ión'’

La segunda sazón se d:-si.ueocie de los rrineinios do igr-alfifid, debido proceso y 
■ buena fe' . F.i -precoclo'-./a que .tivnf! corno ’Objetivo péndpai

garantizar lo ccnfi;Mv.o ei'i 'as dccisiEínos de lo:, j^ítee.:. r la li ?, cíe los principios do 
segundad juridlca ; ígoutd =/í,'. ibuui-a ¿e y confi«.r>?a legítima . ou^; rL;en ei 
orderiamienlo con.:tituc-ior.-J. o.Pcs ^ uiabjss, in indoncndcncia infere:■.-•lativa es 
un ptincipio re^evanlo,;pe: ;> -10 cOcucr.Ls vincij''a;io r.:íu el uíspeto a ia ¡ouaídad’  
er. iíí aplicación de la ley y pr.^r olía.: pt-císonV.c'Pnes CQP3.titucior¿ií!es’”. En 
palabras de la Cuite CnpprEiuc.ioribl:

la fuerza vitKÚianfe cío! preredóiiíF.' en oi crdon.smiento jurídico colombieno, se 
expür,;; eníoni’ss, ai mer'-o.’, por cufsíro razones p.'iocipal-es: (i) er. virtud doí 
pni'-cipio de igualdad en la apljcar^'cn «le la ley (ailículo 13 C P.), que. exige tratar 
de rrianercs igual sií'jt'Ciontr. suitari..;ia?mer«te ‘y.iales. (ii) por de
seguridad jurir-roa. va eme ías civX-.«s.:v;Mts iuciO'aSes «lebe '--er 'razoni.o^emonte

  Deseo cíí' r«'»ó«^i.s3Cu-< ■: <• I '-i  3.#:•<;( .:rn; -jíí r=i-' ' 'jftl.ci-r-'- v-.'; («..••.fCh • \i -•MCn;3'
y .*1 loe; .y'.'-.! ~n:> í I.-; ‘.■■.•j 'I- i. '•, ■ si .-j   '»'í • 'i'?,.'.' i'.,*'; nv .-.i-a p trpoUra' ¡r:
iUHdic  '■:'■! ci''‘.;'enií.'t> ^ -I'-íC-'v fJol fi:■r-'v-irif'-.v, jI.III» .‘-'r-i '

pal-’hras de la CIv-M 'Zrsiisiilüdí’.'.al' mVj«niá Crri.» Jii -.lij.' «a-T-o^r ...-.i -i' '.HI'I.j'.. j-'? p;tx!tiio LpI cf.Ttbio
en la f>er.:opcion do: d-i a.-/n •, t.i'iic.l-; d?! c.v;. X'v I • r-- ¡.j. ,» «; . s.? • -1311 :i5?i «-if itlms cy-rj-a ju'idkvi cue debo ssfwii
coino r«5« .' Tiotro de «Xír.ro! de vs'iJe* <•.!> y.'l» ic fi< íy •n!croi*-i'i.j'V ■>» i- e irrfi«;!5 «.íeno; -<cr.v ¡ni»/ Ofr, Ser vando í** 372 da 2011
M.P, Jof'(>vir,.r .
'^Cn est.! ^íí;ititlo «C'-r clr;;« ni!3f>' r ' r>! .-r -ai J«3 dp. M • .J.-só ( rf..¡cr,o I hirtivde;; Crfil ndú. SU ' J'*0 ór- 2CO>' V P Alejandro
Marline?. f-aN^ilojo de Z»» t m ~ -.-il. 7-7:9^ -te ZO.Xi M-iV -ri .} .M C^cedr. l.r.,-íinos£i, C-P20 da 20-.A M !*,'Waroo G'=i-a-do Monroy
Cabiay r.!0-.?*ioLV;Pf. *-.F ^^lH.l^do Cf.ji.'rf'e?':L2;ví-. . j . .
'* Sobre o«te principio Ht «fif.n-y «i'-ia 01 í<*-H;)p.í‘> dr^ pre.-y’dr-i'd •’í.- f, pfV: «ín dHrX'i' d<? nn jiie? de c-i ?«'S qiic- p.'«:scn'9n elementos
fáclicos ■/ f<inlc-s en iteiocíio  .iiT'iioioi do nanoi'a ¡pu.i. •/ n< ■ scio-arijo 'o 'yirViat/t* lí-ndi-'n en virtud rj.,-; del prs^ipio 0';; igualdad y !a
coheren'.i»' y eslabi'id;:! sñ <1 'ji»kí;tn.T.irrlLi jg.''í5k-o- r-*’;'i ->i r ..’í ;’r. «'• v'tj'' en r«K? t<i t.- l.•l.K^n n -irf-t'vo si ?•••? a|.*v;h m-a ckícísiun -•.•licnor aplic
caso que tiene lMi}ororocift;;i.ntn, fki:a jirítíficai' 'a «•.■. ova r'' ¡ti ti: /o.-y'-i::'ir.!í- 'jjf. « «rn/'rif d.’i v ■<; ; «? cufr h-^n *¡0 .'i.a'-e-ií ■ r'^hiros decisTv ni
** La sen!%nci.3 C-K' l do 1cr».'! cor C'-nnin n oei Vljroiytn.ln Alo vylfo Mnii-Ta-: '.’ rrfrM.ü.i-o r.-ínio d? p.?rrftó ;u':.'r-nnjd.r,£,;;,i r.,i relooicn c'-n __^___
la igualdad y 'as dec.«:orr?s on si*mió «t ?< í*! di; Ic .l/S d: íi ; M.»:i d'..G uoi .xin 1»? í c • I? íd-am. da ‘a' ac
derecho a 'ar.r»;oer' j' jn.'.íric ¡.•r'n ’  5 iv Oí ? i-rc.:; ’ '■>Cí a'.':-'. 1.» d'. .. 1 >• ¡» i;->í¡: >• t\-'l-'{U'OS i:«.«;..i- M- > o'ín u* kl-
que tieno iiei t*íJic a raordinve 'vjr poi’r 1?» -•!'•■rj’v.c-'t' • si .* Sii' r.*r€; .
'* Ver sniiiBru'ia T-OR j cte 7^/Tri íí V M.ir:'.' Ci-raf.io.fft -'iróy C7W ,; I :i jOZv'v.M jjdici.'l !:q;yji;'.'i I; i,periTioriai Vf .'e 'IMS disiw 
aspecto i'iie implico riw «I v.‘r.: w:vi.; «¡r --id- r-x.^:;;’. I.. '¡o -r,f> .‘i C-. y • i' '7. :■ •'í.r.?;-> Pn ei-fe ík!'.’/.-., l..-; :fi»>-cos. a-e
ivynpreir.itinesdife'OPiesda: ':'nlonU*'.><k-.urá • r*-í3 :).'Vicn-.j ■.*'•! úííd:;“'-y ' te ¡ 3 r'-.si ><. ór- -’wS•?ST;I^'

ekín lei

^tlvoCVS
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previ:?ihles'; (iii) en aTorcl-;n a !or, principins c'-i r-uei'^ de confif^ni:?. legilttnn 
(artículo 84 C.P.). qua denancian las ‘.íxp xtaüvits Qeneio.cisft por !as
reglas judiciales eci la a:-'¡rd.fi;j¿vj. y firvilmeníe,, üv) por ic/ones de rigc-r iudicial, 
en la niedidn en que es f'e-cesario i:,-i rnirfinie rJ<‘ coherencia oií eí sistema 
juiidicü .1/

LA tercero rñxón es q‘.'5 1'.* rcsnuecíx del ctocedente ss la soíución más 
razonable que axl.s^e hasío es -> fno:rcn>o a| nrebiem:* íiiTidico qus se presenta, > 
en esa medida, si un ii.e?, jsíc circunsUccía-í decide apothirse debe
tener unes rriciorec y rnr^s razonabú-i?: razones i^ue 'as ac-o hasta ahora han 
íormf,.',1o la ?oh,.-cl6:i paro e| ^nisme prclfer-rí. inivlieo o nirizlares. En aso orden la 
düotnna ha estabíec-id*; tono p'cc-edenlo. tfcíñf las docisíonco p.e'aas como 
enunciados .nuicrltativos del derecho que fincionan como buenas razones para 
decisiones Sij\’5ecuorh?s’ y ’o'iqij du Iribunales ..-opeciíicos que roof-iderer'i 
ciertas decisiones pre'/ias sobn todo las dri las alias coites, cromo una razcii 
vinculante*'^'
(-)’■

Así mismo, evidench clnny do /a obíií^oío íQdad lego! de observar el 

precedente es lo establecido en el edículo 7'* de ia Ley 15C¡4 do 2012 que reza:

Artículo 7'‘. Lcqol-dad. Los juecea. sn oes p;ovMenciss. rsíén sonetides al 
Impaiiü de lo ley. Csbcpif; ciicnt¿?j ade
la jurisprudencia y la docb nn. ’ ’

. . ■' ' ' i ! ■ :

Cuando el juez se apaite ds lá'duchiriia probohié, ííu?*a<á obligado a exponer 
clara y razonadairsento los f»míhínen os j jríilicos que jundhean eu decisión.
db la rnismví mansía proc-; >srá cunnoo r í n^hí^í! ■•'e cnV.» io en ft'l.i ;ión con 
sus decisiones en coso^ lii'.áii^goíí. '

(...)  - Negrillas y uuhruvas f«íera de ledo

En lo que 'rospeta a' br iunsdícoión [ roí>tenc/oso administrativa, la 

obligatoriedad de üfjser^<^arél'UP'^rp'cente por pane drd juez, so vo reflejado no solo 

en el deno.tD/oao'o recurso eximordinaria do unificación de iurisprudencia 

establecido en los articuios 2^^ o 2€8 de la Lay 1437 de 2.011 si cual procede
I

contra las sentencias que -eúy‘en uras caraeferídicas determinadas, 676v77p/e y
I • •• • . ' .

cuando la sentencia impugnada cGnlrruie o se opo;?.ga a una sentencia de

unificación de! Con so/o de Estado, sino tamIEén en lo previste en ¡os artículos 10 y

102 ibidem, donde'se ;>?7por?e o dadas las aulondades el deber de aplicar
1 , . !

uniformemente las .ncrwas>/ lajunsorudencia y, de extender les efccíos de la 

misma, ai momeruo de rssouer los asuntos do su competencia, en cuyas 

situaciones se tengan iguales supuestos íaot:Ciys y i jrfdicos, pora lo cual se exige
\ . i. * f .

tener en cuenta las sentencias de unEicadón junsprudenciíJi del Consejo de 

Estado en las que se interpreten y apinjusn dichas normas, eiio sin perjuicio de 

observar con prefet encía les procedentes ds ía Corte Constitucional que 

interpretef) fas normas consubuyendos aplicables u ia resolucEn de los asuntos 

c/e Sü co/T7,oeíonc/a.

  Cfr Somendíi T-049 ríe 2t>07 M.P. Clara liés Varr«-.; Herr.én^f .v T-Oap d-1 W' I'/ r> Msíijct Jbj/- f VD/0m <1a Ff?;Kno*i. T-1C^1 -ic ?C»ip4^Pq/r; C O i rf
Jcuyelv^i Palacio Piibc.o y ' /.V
'•VerJ. rjell.  Sourqascf l.3\/. ^np, RirKr,'cC )-ing'lsli r’ri/^l? t-:w, í, U.’v«.-5i!vPr$',-., pn •-í •• O-fr’-fi), Cilaci'>poH.x?u,-*i FM?<rfn, Cs'ios ■Plr.roc^ont^en'- 
Colombii-i'. Revista dn doíeclio del ítlatío. jk'ad'F/lv ntvJ'.’ oé C':km' ’is [.• f 1-9-4 '/«•* &-• ?1 .t-isnuj di', La-,  In i' •‘i!ol*í CW’t-íxl,
Thft Bí»sirV Shftppa.'d Si?v ».  teicXsr O'cx-rx} ^ ' }■'< ‘Cí'-Ob >:.í SAí.IIíf.:'’. -T! fF-v: » -v la ;r'r.-í;»--.rnr. ds. I,.,/. TD tr..’ o s'ti)ac''‘‘.T hslo'vr-;^^
se idetiiiíir’ T con fns Iwlics, ei f .•níilo-riéi ju’ dico lé»f .'cn::i:,'‘. '..i,,i':nrs .•’i.-e ji'c r-;‘ á i v rd-,‘v-:n;5.‘, |,y d-, y !a IU OO)J)n  O 53 decl if3 aCrt!>o Para ' ^ '
identifica' :jn caso como p’C'Odente siáu* dO'^í'S fcásoip lifv.'ics qi;-? 'i!Kja-'¡ ':*'0:.. ;í'f;c«r’enií;- fft.'.o fia.i-diviiii i'a ra.rón 'le sr^- r\? la 'Ic-c-slói-.' ^iier dicia .. v
(afOunte'iSisftrir rlecir Piic no .••nti la r<~ó.í dosf^í d'.'¡3 d-ics .V. ni '?;»•, vine t;j i.f:-'. .-or-j 'tT-crv'6n l'hu.•V’^t.'ic-.'.nLa-v Ir, a M0mm)ea Context, .
The BasvrC. ÜiiepF.ai’'! StO','0, rieioivrf.p. Prj jüí'.-jLVí,

¿i,. ^1|V0_

. I
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I Realizando una iniamietaaion $iafemái:iaa del C.P.A.C A., respecto a la 

obligatoriedad de nbseívar e¡ precodarfle. se puede eslableaer que, coni'bm7e la 

exequibilidad condicionada declarada fK)rla Code Cjonsíitucional con relación a los 

artículos 1G'- y 102^^ ibídern, a través de las seniondeu C-634 / C-816 ríe 2011, 

respectivamente, las auronrfades af momento de decidir los acantos puestos a su 

consideración, además de cpUcar los disposiciones constitucionales, legales y 

reginmontarias, deberán obso!\'ar, sm perjuicio üe las senfencias de unificación 

del Consejo de FIstado, non piohiOiicia los orecedoíite-s de fa óóode Co/?.s//f/./c/ona/ 
que inteqoreten ¡as normas consti-ucionules aplicables a fa resolución de los 

asuntos de su competencia, en fas que se ¡nterprelen dichos norman;.

!■

E:'n resumen con el ^in de ganmfízar la seguridad ¡andho, losljueces para 

resolver los asuntos de su con apetencia deben aplicrir además de la Ley, y de 

mañero preferenie, ei precedente estahfecLio ñor la Corle Constitucional para un 

determinado caso, puos dicáo pmeoaente esté oimontado en ol artículo 241 de la 

Constitución Politica, que olQigda-osa CcKqjoroción la función ds salvaguardar la 

Car/ci como norma r/a ¡

Sobre el padicular. le ■plurimencionada Corporación Constitucional, en 

sentencia SU-168 do 1999,: prodsóv ,

'1 't

X.)
Iw ríüpiíírnacicí dsl pt30od-3; te t cMct liií.i-:n¿l d!Ui<?r:1á r.r, cw ailiciJo Z4^ dfj la 
Constiíiiclcn PpIKica,: ei. cai,.?! ■ & !a CJoUq Cor,¿i:Kao!oral 1-. fundían do
salva'jua'fiaí ia Ca«-iy corno no-trí- norroac do oworoinacia
conotitocional-\ Fn eíi^oío esfa Co!p':;:::r.ión ha astai;'iecifíO üuí?. como ;:>iérpreto 
do la Cjonstitución. las CacO^ano-:, <{<■■ *a Cora- Cori9iih.iDo¡iíJ soo obligatorias tanlo 
en parto resolu+í'/a, como o.n nu raíip rleddendi ce !a ,req!a ¡íLIO siia'C 
para resolv-r la C!v|ro'/eu,ia'. -cata rr-rén. si se Josccnoc-'í .-íI aioanra \O¿ 
feftos- conotilucionator. y^tiC'nanttní, an “í: .,) ponera en el orüonaraicn.o juídico 
cnicjmbiaiio ana avineotí-. ¡ci¡o cl«: t.ohófríivjia y dí co'’ieylón f:;onoivia con la 
Curisí'UiCión.. qao tli'iaiOjí'O'? so tirv'tc; ::-n ointradcaorref'. ilóc|kar. cn^re la 
rion''oMv{d;jd y ja Carie, nue -.5ivlc.:lieri I-' 'jII‘'í-í(í jnt*'-i:;ocíJ do! sistema, v afectar, 
la eopuTnlari o;2!tor''0 óderrás |.':i cf-aiencia v oficaGia
infííííiicional on si¡ coi-'iMito. en !a n:cd>i^ i.r ouo so IMu!Ií|>íC:j inneces^iinnmntc; 
¡o fiesíióo do p>. v.ujV/iU:v:os .oídricics. ••o.Já a.i.a cuariclií «n decoiiiva .U 
CofrGtitjctó.'í licru.. una fui-.-r» c-'nr.ti^Tianfjl pmersr.er'o: pac r.r-- •■)eede se: 
negada en nac-stra c:'.4oai ore ini7ac-ón iniídicic

(. -I’

Ahora, en con la aolícoción del lócíimon ae transición establecido en el 

artículo 36 de la Ley 100- Ir Corte CnriStifuConn! en la sentencia SU‘230 de

Corte Conr.tiíu-jo<-»al. ^cit^crr-a CMl 70lh ikeUr' ^0'-, -^lü■i,-: í.i .-.-.so ^dr- -• ¡n ‘■.■a f,.i'ur,dw-s tiv;,?-- r-.r^rfa. jrj.-‘o crv. ‘as tíccisiorj
<Jc iintf'ración üel Cor.?^i/? d® v ff-<r¡pr,i praforírn « v-i'i rrói '■* li :e*r.r.r.i:.= ,.-I vi.*»r.v. 'ík í; .■‘Oe? r-rv/i3?o 9;*. le ‘'.•ííflH ^ rái?nciñ d'*l prncij^
Mipremscia cons'itixk-ii.M. !o.- ;{-«i5Vrtií--s H.« >« '.. yk -i-,..-. *v)IP  åu( * Jr,s rs .vjyr:p. ¡rj F)Q**)* de l.^s ,n;os ds s:- d
■ ■ Corle Cnn&tiiiKáon.-jr -■■enloívST C- fjl6 -Jd 2'VH -■/ ; SX'T-Óí.iltrl.L-.-i rl irei.'<? ..•.rTH.fO y ?' irKiin 5.üp‘-fno rtei r- O-Jo W.> d6 M ir..- 1 i:i7jfii^rpjíík
enten.'jiéivloce que Ins í' jinriHrK'es. a! exlsrirter V.s ‘jlsoli-vd!. U--: 09 ■rr.*^rjc.;óri -o :«íir..'í,»'*v:;a: ;-‘:cl-ídn'; -iv e! Cor-stic ■:‘o Tstá'Jo e rVern^'-^xi.

+!)
;-‘:cl-ídn'; ;j.->r e! Cor-stic

Cí?nslitu'::ríivil >r, hac-e de -iur, did-ao-Krt., deten c^ -irv-r 'vjr, lo? í. í.-.Tie-'te.-í '}•; {a C./.e ;d-;níii-q-..v o -vi.'-rtsr ¡,*:5 ,nt;mr . CC.'ü
fiplicabler-.3 !ü rasolu';.ci> de les ..-'s m»os oe s-ij cc;'-o'.^ler.rS'I ...i*

'/rí'tiwi
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t 20?5. ira/er/ob a colacinn h) ratio dockiovKii conriignacia por oso mismo 

Corporac/ón en la senfenda C-253 do 2(r¡3, señah ^’

 (■■■)

Es importantíí ríí^íordor qv-n </’ propósíío oniji n! viel Ic^íislador a! introducir 
el oTíiculo ‘?fl <te le.)/ 10O fue un vroin-on de transtr.ión quo
benefician^ a IjíS pcrt^cnas que íon«t7i una OKOCotatVa legítima de 
pensionarse bajo ia non:Vi»tiva uun sen'.? derogada con ía enUada en 
vigencia de !a ley 100, Hn concro-u, on í-:í 3RMi3ucia 0^250 \Ui 201;^'' se 
señaló que, et beneficio clorivaüo de pertenecer g* r5gi:r)en de transición se 
traduce on l-ji apfr-rxión pq3^<^r¿o[' _d- Jes u<?a\q.?fygij <rn
roquísllos de fi) (?dad. tiempo de servicios o (,;cij;raciones y juu tasa de 
reemnlazQ. Sin crnbarc.o frtHiío a- hane Mquidación (IRU la Corte
sostuyo.que no era un_asp_oc to a teñer en cuenta en diebo régimen.

Dicha voluntijcl del leqislador, c?firníó le Corte, puede evidenciarse del mismo texto 
del inciso toroero riol articulo 3Ü de ia ley 1í’0, Aqrecó que entender to ooftírario, 
en el r.eso j'artiri'j'nr do! (vgl.t! ii» osper,:';! de) ^ídirnlo 17 fio ie l.ey 4 de
1992. descnr.oois el ú(^.x=ic:i:: a 13 io;.;aídri:-í.

Así, este T.ibunai deciaró l'■.e>?íf^Jiblo i¿\ e.<prfsi<í>n  cufwit3 e/ úll.nto ai]p' 
señalando que el iBt. debió cío courjirrr.iid cor; lo en el
inciso íercero del arModo 3G -le la Lev Cl'; d-,: ‘'B'O,

Cí:mo so ovicíenci.a ia_abst-acto de
coi3stiluol.uiaitda^í, adontó <.ana inletprc!a<.-au¿ s :bro la aplicación Integral 
do! régimen ¿spedai jü Íes bciV.^í.cta.tos doi rénínti>n de ti?..i;oíción e 
interpretó ia cenia a soguic !»obte el ISL cstabiscisndo que este no ora un 
aspecto sujeto a tt?;niiiuón y. |:or tanto, existe ouieción sobro eaia ioaleria a 
lo dispuesto e-u et ardcnylo ,K5 de.liviqy.loO.

Tal como fao adveití.'í- per :*! í'aín Tiarie medoníe Auto No. 329 do 2014, osta 
Corpomción no so bahía pTonuMoificJo r>o tií^r.x-ra e>:p'e$-a acciva cíe ;la 
itUerpretaciói! que d.ihío cloiíj.'.isf; !r;c dirnur^c, ;.-ní:s quo conlOfn¡,¡aban lo 
stir.enta a! monto v G\.\rwrcop br?sc. de ^q:.;ió'•Jc;ót: o'- el .égi.nor-» de irciru.2:íóri. Eo 
este lespeUo, exp j.-.o. :

 tzii efecto, :cr¡ i.n pnnuY donvi^fi'*, O?í íS Seí?'';r,.Mo O-U'-D do 'f.-d5 -so 
• dopia'ó in.oxQ.iJhffí'‘jo acodt^ íh.l rKir.o furo.^/o -iet nr,'a/;d 36,Oe- -o toy '
. 1ü0 ao vj93i pnr i;¿ y<? i(íi¡i:<\inpnr::v n! u3in;?o infccicra sñor:
pora tos' irobojedrior: dddjcfor r-r/nrío v un éñe para c¡ publico, pr.-ro no 
se iii/.Q ,o/om///o/.-pri.-.'c.¿;;a al^utfO acuio s! e.' .ro''.'o e.rUít’S .o r:-o, ligado al 
concepíO dq, óoio po otr un . segufn}:> moinento. on k-
Santenoln G-7f;6íT de-P'óó.T ue dac.hro m6\aquibi<¿ lo nuxUfioación v 
infroduaaa po> o! a^ífV;i.;n 1S ov .-■? Uv 7-j7 da >7003 a! inciso se^tnoG dei 
odiaMc. 36 d( la I ey iOü dr 1093. y. en ia 'leidiisris 0-7.64 do 2004 se 
declamó isexQñjJt'e g, de h ley SnQ ce 2003, inediaiflc ef cuo! ;
se ,V.To o‘/f seqnrc'o lyiKlchaOfón h la ih>sna Hêj  ñ l  le/ :00 ñutos
referido, sin cí/e .s> apmiaio-h refe únte : a -a iniowretoción de fas 
disrjoo’cionos de rnonh •/ f>ase ds liqfikfuoKn iienito cei niui.ren de 
ira;is/c/ó/.\ Asi, el conloufrío.Iii^i-ei de lo 10v fe 19í>3^ ■;
aun hace refcr:-ocio •'/.■/.yo-Sfi :>? qtw yn ¡e údnonto ,a IbS cemás 
condiofvncr-y} r‘:'qtiíefíoa f:^cpi>o::Jar yuo ,iP edén pnr ér>9 '
articuky se- ¡'sgir¿h:[:nt tofiipo fnair  rríiTrwVí.fs f o Is lo/ deí sdÁsrno i 
qonorai de ¡gensid/if/s/ís i'lh’jnsl no hobn sacho í
íinp iii¿sfp}yP*t:iijp i/..íe.; , iVvV'T.'f-v.'a C-3oo cíe >0í.d

Aunque Í-? inlcj prcíTíCii');. n;e íappcpl vs rk-! ¡BT esíahiecícíao en í-3 i^niAencia 
C-253 de 2C1T'’ se f nm^iic.jn en/d anAMoí. dd róg-.r en coreciai oiiusag-ado 
en o! a/títwío 17 de ¡o LO/ .1 ¡.If... 1 j£.; c-un íuna >r/k'vte (i) en ane í -.n'me*n 
vuinGioDa el d?íecho ?.(I íí kL -i'L J co-r.ncer pwllíx-jes t? uno de las Oi v>co más 
favorecidas:de la ;n::Oi-üci'fi.i y le) -y 1?j medido en v?» ógimen croeoiaf de

M P. Irinacio P,f.ibH
El aporto fir»8l da! irofc ií“rcefn d«: o-ri-fiiV' 3C. 'te'i.',T}ni'5i>3c-jn e-n 's'^..•■* s & •: «•T»' 'r? o<in  .o?'3 e •cijotxta in-a<rjoabl'í e

injusllfic.Td3. pora efectos de 'f¡ ltqrii;jivir*n J-s i:-¡ prMS>ioti 'ít? -i «¡PtiS it'S I>í.|! :; dei oCf ti.í ;.., .‘í.v.'0,.y . .Ot iiiv. pur t inkíríra'? p-w a los primeros
se toma romo hase e! p:o-'Tdi ^ de .-•. cifyr or,-:-. <  it:r .1c; /■'( ,V ;s ..i-V.,' •-••''•.-.i' . iro-' I.' «■ -¿i- ,j o hP'.<ir? r •• •. ¡'a jO -.'nenia Sdí’I'.- lo devengado
err el úuíTIO año. clesig'.a'-.!..'J o •* rc-r.''vifi ?; ar‘i'. K 1? f*-' :lo<i '

En el Aulo 144 do ?012. por r.ieciic ;te* cü.ii w de^.lr'.if. !e ;»j|íc..o .fn .ü. í-'í.-: h::KÍf. T-íV. ds ?‘'.díj, d mií^ts/ado M.a,,ri (Wr.vá'ez Ci>fervo salvo su 
consider;*! <|U3 no existía l.as'.-. os? '-n;! ••(, ••(rj, .- 1^; i,,<r .o.nr.'.’: ■; oxt;i.*-.o «■ ra 's inlv'p.'r i^r-ón de: ••■'.onto orfi'-'M’al y, que 'o ¡li.'-rs;
de las 3;*l-rs de Rovis'cn no hÓP-a s^d»? i..;:f-ínric k-. I - fina rssr*''''-’ ^ '¡‘íáró etrc ■''TvO kv. io-.isoR •• vodí! f>i;r.(ir 36 'íe !n y •'(X‘’diO 19&Í íoío nnte 
De esla m:iner.a, seA«j.ó senscífi'-ie deu'arad? Yi*o vjIO.IIÓ v;'lid,"!'k'nU 'x-í -.O 1.a» :esi. i'.iT.-irJa-? p.-i ioi.spfiii-‘r-ncjH, * •;ri, no l.i vicio de l oi
que al no rrxis'ii unpfrr-H r.ií.>Tr'nr-i-'«••iv-V,o;/C.' :r-- J- ‘3 ■ CA T-y r.r '■: v , cril.-: í—.'-r-yr a'-i-n .. --n '■. [•o-;: i,-,-.s ‘-.tí., iv í-* role do revis
cada cí?«-.r ';-r. concre'e ■ ¡ • , , , .
^ M P. Mo'ií.c.i.'j Cori'úÍH.T v.'ii'ff.'o . . ■/ : • , '
•*MP .luifjeianack)P;oUit;;' f.!j ,-. .. . i i •
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C()nf(re^>ir?t^s v nir/^^jslrr'.ios ronl!f?n(t ^ifrí^rronordoncícías freiie a \o^
fjfiínás rr« *?rr-enes e: , {>Jlo '\o

ilC^Y jjKVde
establecgr qMí» cl IBL no oy i-n ITH^Rü-LO /j;> <i *ron^iciOt^ v, oor tan^r. 5on las 
tgg]§^. coDtenidcig an ceb'^n paia d£‘Wr;rt/rifif el
PÍ5nl'.g_J>eQ,?J,9il«.Lj’iPJ!X h'»do[.>en..>src{3 o.l quo gg

En e?io sei!*‘do. sn in Sen':c''cio r-i'?B de 7.0 M'’ ’ eo ;1eneqó p! ampnre nl dfibido 
prowi-o inveo^do nor i.r* oiudndnr.i* qoK^n oleq'tba Pi'cha vulncrpdórj, r.ciurJ:^ndo 
qna !n Gyl«n l.nhoroj d?. (3 Code Svp'fmy^ cia Ji.isticia y Caprenorv) habían 
desconocido r-\ régírnen ecípor^nl one 'o cobijab;? porq :o en penrdón so ¡¡oijidó con 
base- on el proTnediO cí.:: lo f^'vonoaíiíí r?n lo'-’ dio^ úliinios añv;s y no en c! úlllmo 
año remo ¡o oslól)*ecia i-j nonraliva det jO:í(>H -j M coal :ie oncunrrabn r>ujolo para 
efecíoo dai ríconociriieoto db so .nís^ación ■rondrni'n.

Al respec^*^ afirmó la ía':- íect íídíi ds fíc’-ÍTñór; ouc*-a Salo y^liry de esta 
Corporación rntclionte r:ra«nciri í;vTíí C'^ onloblrcií pyo la
aplic.Hoióii lílí-racilv í de lo¿: beccítí ó?r; dol r'k’jrien de óarfs»ícicn opio se 
refería a Ir. edad, ílenipo do servicios y tec4 d? reernílav.c, pero no rUBL.

Par eso, concluyó, exisit^ u'i precede’de y soauir ett ia iviaícria, en raiticular 
cuando el confl«c o verca sebre U au'iofioíón itito<íral dfi régimen ospoclaí 
que invoca el acter y ol íáicsncc rwí* ?n Carte le o'cfgó r,l i'ópürien do 
transición connacj.Tido Gü ia Lt;« 1G0 6*^ ■5;>íó¡ en r! aeniício de que U5L no 
forma ptrLo da s?,í.c.

En ooíiseciieni;iñ, IMOíCÓ, riK .scicc.rti 'ju-ó oi d^docto t)vo alegada poroiie-Ja 
decisión Je I3 S&íü Labor^ji a:- If Ccóe .C.:p eíra-i de Juíiíjc'íi nc> es corIrana í3 la 
ifíterpnitacíón I'jaea pjr.‘p Óíiiíyj'r >róUí jI.íqííOI S'.bre 0! puríte í;n disensión.

(.. )' - isiegi'.-I'uo y sub;<*yá3 hyt j uo. A/> 3 • . .-^

Conformo >? la ani;onor ci^a' jnnspf'udom f&!, es evidente que para la 

Corte, el propósito (leí Jf'g*r.lódcr y/ cohsioíir ¡a irsuEhión í^rtinufo 36 de la 

Ley 100 de 1993 fué Pdnet^ciar. y Jó.s pe^rcna'' que ó^^niaff ¡na expectativa 

legitima de ponsícnorée cnñ cd OÁqimen pensioned al que estriban sometidos 

antes de la entrada en vigenc‘'i ( '0 d;dhe i oy ^0(3: sin embargo, osa aplicación 

ultractiva solo comprende los .^óqrísdos do c^darl tiempo de servicios o 

cotizaciones y tasa do ree¡pü¡a70. dn use o! Ingreso Base de [.daidscion (IDL) 
fuera un aspecto objeto da írah;diiónj   ' , .

Nótese que esa Corporación nace roktanoia a Ingreso Base de 

Liquidación (IBLy\ iárnóno ósls que rnonc¿oíh> por primera vez la Ley 100 de 

1993, y quo se csiojia pars ¡oC sct vidon.H púUieos con e¡ prorned,^ de los 

factores sobre los cuales debo efectuarse bs cor/zac/or/es, los cuales están 

contenidos en el Doaoío 1138 do 1994, así.

“(-)

ARTICUI.0 Ifv. F! a-'tíoüío ñ ó:! do 1094, OMo:íefá &í i ‘-R-ise de
Cc-tf/r'oivjiT. . ■ , .

salario rnaiviLal Lrts ) ri-ara cr¡l«i.!sr ‘os r;aj:i,:;ad«>.*;«r ai Sistema ób.'Paral de 
Poi.rócney cío los se\:'Jírev pi'ió'icce id istaa ■'Oüolií.jidn
per ioG sioi'ienres ióx-iores: 
s' l.s asigriaoíóiVbósi'Vi fTj.'f- ve.'jj, ;
í>) Los gastos do reprs:^entn ::óii;

” M.P. Mauricio Gon/álri CuQivn 
M P Joffje Ignacio Pfen.H C'hn!}u:i . '
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c) l.a ijrimf lócnicn. cui^ ido 5 Cri tKir-irr i?a?rr<rio'
d) Las prtrriiis de r.mlipGedacl, a>:i::eP:Sfoa;ii y d;i- capí-citación cuando i^jan factor 
da salario.
e) I a rorr.iinorFddn por Uahajo dorpii-iit:;:?! o fositv'.^;
f) Ifi rsinuti^rr-ción oor fohnio «Mpíementario o ó& Lores colrez, o rsvjii/:ado en 
jornada noci'-rna;
g) La bonificación por sorviol'-'P ptestodcf;
(.■•)-

I

Í

En razón de h anterior ni bien este Despacho en anteriores casos 

similares al presente venia acoiiienoo le tesis garartista de snlicar en forma 

integral el régimen de transición del articulo 38 de h Ley 100 de 1993, por 

considerar más fa\romhie el maso segundo de dicha norma, para lo cual se 

apoyaba en el precedente jurisprudencial del Consejo de Estado del 4 de agosto 

de 2010, lo cierto es que en recientes pronunnamienins modificó dicho criterio 

conforme a lo interpretado pork' Corte Conctitudona!en las refendas sontencias 

SU-230 de 2015 y C-258 de 201?. por tornarse obligaíorio para esta 

Dependencia Judicial, pues do lo contrario, no solo se desconocGría las órdenes 

impartidas a los Jueces por dicho órgenc de cierre do la jurisdicción 

constitucional, sino'' la corstitucionalr/oción que ha revestido el derecho 

Colombiano desde el año 1991 y la naturaleza superior que ostenta dicha 

Corporación como intérprete autorizada de la Conr.fitución.

Es por ello que esto . dencndcnaia judicial debe afmrtsrse de las 

sentencias de unificación piefotidas po!' pl .C.consejo de Estado o¡ 4 de agosto de 

2010 y el 25 ,dc febrero.de. 2Qi&r pues pass a que funcionalmente dicha 

Corporación representa el órgano de 'dene de la jurisdicción Contencioso 

Administrativa, las decisiones dO'le Corte Constitucional que interpretan las 

normas constitucionales y légalos apUcahlos o cada caso, concreto, como ya se 

precisó, son de aplicación preferente >' de obligatoria ,observancia para los 

Jueces al resolver asuntos pueslaq a su ccnsid,ernción, pues de lo contrario, se 

configuraría una vía de hecho oar defecto sustantivo que haría pivcedente la 

acción de tutela contra providonchuj juaíoiolos.

Lo anierinr encuentra refuer/Q en ts sentencia de lutela proferida ol 25 de 

febrero de 2016 por la Socción Quinta del Consejo de Estado29, mediante la 

cual revocó una sentencia ptofende, por ol Tribunal Administrativo da Antioquia 

con los sigumntes argumentos.:

*“ Conseio <le CslfKJo Snla df lo CkmLencic’íc Atífn'iáit-<'*ivo Se-'-jrdi.» C rsei,*'o GEMACiy* ARcf? «AS MCNj'AO/c. .'.ad' -suTr pi jI«ü
23-42-oc.'20U-oi5'n-cy4?riMC'í •• ¡
•  Consc-io cl'i E*iia<.!o. Nv$N J )$j îJ  AcJnii.-tií^'.'Sii'A', QèFuvbgî A-jr,' ilO'-'-O.ii U'-C-OO-ü'ilG .'I01Í13-0ÜIAC'-, ConsWi^ro f.
ALBERTO YEI’ESDARREW-

-•
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Asi pues, eui'.quG lo C*:rte SG eo ooertun.-d.^d, do t;n esunto
relñciunaclo con el léqirfjen (io tríjnsiri'^n en iKvnnioneo de lo? Congieüislos. lo 
cierlo es que t-:.n ¡n^teria cí'^ apütv^ción C!G' !BI_ oars de la iiquicarJón río la
pensión, fijó una reoln o\ iriíik:ai quo ei ‘Si. no p jcdoba cobijado por !a^ normas 
de transición. í^u csti.íflio ce br.só en iu'^- C'.oav.vt del r;rtí!',in<:i tie la Ley 100 de 
1993, e hív.o O; anáilsis Goirnspondie»-te y edioicnólinsnty .vonnló que osa 
interpretación permití.? jion-nr ol vf:C-o q-.ie so prnd iciría por la íjecinración de 
ir.exGnuibiíidad que ers í‘Sh^ Ceso t-slaba hacií^'^río

Fs nsí como en postenores d“*.i.sienf:s. 'a Cede Conc-'ludor al tuvo en mjonta eso 
regla para señalar que el irivoreso base de liquidr-rió*» deber ser el í!i¿,dü de 
confoímiriad con el iodso 3*^ -ial artícuín 36 de !a t.ey 100 de 1993.

(...)

De !o transcrito, se concluye oue las poclobncc de ‘•¿=; Corte Consíiliidona} y de; 
Consejo do Fstado son contr-íMa.? en cuaj'i'o y los íeutofos oue debr- cubrir el 
régimen ds trensio^Vc que 6'.?U’!:>lec9 o- articulo 3C «áe in ley 100 de 1u93, pues 
para la primera, er-te no iríC-n/e eJ bs-íse de liqikdndón - IL¡L, y para e-
segundo, aquél si es un it.e.'r; r:-10 cr^bijíidr» ;iv>r r-sle réqlmer. A co'ir'njaclón 
so rnuei-^tran !n'. dif&rc,r.cia^.

(--) ^

Lo e/puoskí ::.;gnífi-:;a que ic úrr'ca Ccrporao'ón que hace una iirtoínreíadón 
diferente sobre el IBL es e! Consejo d;j F.sí&do, por tanto surge el ¡ní.irrogante 
sobre.cuál de los anterlor.'s qntísiioo debe ser i^pliccrl? cu í-j jurisdicción de.lo 
contencioso a;Í!n:nÍ3lrdti\ o. : > , ■

(-.) ^ ,i
La forr.i<a do resolver el, !rf^efro.q¿nríe que se deio plunloaclo en liríe.as entoiíoreS: 
eucuentrn vespuesía r o Jaiíucrrc=a v el cHráUe  vtu-i.ianfo de la Cví.'.-iticüclót. 
y deciíuuír.VfS det Trihuual v'onslilj.íc onai por Ins Siguienv.*:? ra/ü.v-'-s;

Lnn provídsiicia^ que n.'ofiixG t-s Cr=nsíJÍi.‘c;oní}!, un los térmiv>os do la 
sentencia C-085 tüe 1963, £.;r. t’.n ant-'^u VT.riran'O' de U. ísbor judíciat

En dicl'io feil-:> se definió cr,r, cuu'é. rlu.ldad que el ;uez roiístitucicrisi como 
intéiprete auiorizarto do.- !a Cc-n-slíLíCió'' al u.-iseriliuñnr el sontirio o anierido de 
una nofíTia coustiíudcní'l c apíi-jorlu di!ec!amento a un caso c-'oertio gene:a lo 
que se denomina cloctnní: for.s»|luc.lor»al; In .ciue, f;-oí su naturaleza. Veno un 
caráder virtcuianEe un rayón f.íeLorír.-lpí^í fic-nnaiÁ'o de \a Cor^stitución, pues en 
aquella se iníerprsut ’í:í¡no:‘fVia f jrfdenuüyéil. ;nter,r:-;oíar,ion que debe sci' acaíada 
por les jüoues, porquo ^.-c :.ie, )bd;c.:ii\ se '.ios-.-crirocrin la norm/! fm ..ia.nonta!
r.t;s!nu.

(..}

Lo nnterio! signifioa i,uc cn-nóo !a Co'-e Ccur liudcnp;, cu iíjei'Jcio de sus 
cornpeíenc'ys, fija el nlccnce :!e un;^ nerm/? u partir de íes príz-upuestos 
consti'uniü.icíes o la apiíca üc-;vcu d,etM:íii* ndo nmdo ?* un coso ccncretc. no 
está q?netai:do, juiispruciencia. edú fii^ncic djt'.Liria c;'i;c:iliicicn.;}: íjIf-. pc;' 
cnvcivcr la lr.íC‘fp'oi.:r.k’::n do l.-i Coj n'.V.'ción, tie!ic,.u5i^ypT<íctpr_vínculanj,9^^^^

.ycói..^-2d,9-l.[9^_úL:,L'.í-r?_d'^i-.i 1^1<1 ^19â S1U >^c^+  ̂ /'^JF_̂ 6^

( .)

iníerpretación gutóndea que jps iiece:-, sin di.stinoo de jcfaiQuía, uci ¿uedeij 
descjicnoccT^, br.;o._.ej . _iiL :^íO _de, Joq._prtnc¡yLo^_dc
nutonorría g independer/nn ctue oair!Cte;L>a:i !a tuncion iucíc3?i, pues 

bolo, depc-crpr^craio Is Crtcotl.'.udón, ^rt \Oíí .Lb'''5hi!£dSLti
do iquáldad, ovíguduediurk.Lcft y igruíiu.a cu /M Inst'LyUr'.ieu sino

)c! 9HGX LX uforqo 4  8:b  9 'iasVi. OF/ a( Trlbun&i
Constit-idoí ;al.

En ese seiitido pqandj lii Cq^.r fur. d 8i-:an» .e do noj oorm:;
constiuicionaL,-co cl.t.ayordcl c-:ub'o' ¿batr^-cio í.-Zí ccttetilocíonrl o 
d<^tcrinína e! aicance de un derecho,f.orTsdtiicIsn?! bit.u'tímonUÍ en ujorcícic 
do su función de r^vioic»n úo tac ¿.cc.'ovies:; de tute-a. eur> dnoisione^ pasan a 
formar parle de tus luetdcr. del de.e.: ;o Yr V-^» unvLv, viricuíart a rodos los

I '■

,í.vS
1 f
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!r^3 demás .6r:;>ar.v> df.i ■; cotH>>¿«^',dak) osttVi obiii^cdcs su
at;ilc.«>ci6n.

la razón su fi.incián c'e d^} r?pi'r3 y í’q;f;r.:^.c;ó-, r uon 3s<os ey'Vr. ügr.'i^ídor-
o brindar coh^Te'^.r? n! x;¿i«>.i}a iirí'Jico r.! njar id «\ont?nido de \?. í''v o dn la 
sifuaclón f,o:re-id.:i o si* r-r.i-noiniier^to >n%i?{fv r| su obikiatori?
obsotvanci? por paii:o de lodos los cpe^^i->^^ss juridicr^s sin cepción, 
puos nada se ganarla *^-i, duapuds do h.i Í5b:T de |nterpri^té.ci6n y urúiicacióri;, 
loa jilecos o la adiTiiii!jt~3Ciori pudisr^; i ¿ecínlr apiieamio chteito fj^do la 
Éf5Ídí!.,_fe„íiUUidUkL^L-Mll :^:>lí*?Qífi<>n‘¿rgndo no solo 
íncohoásneras et s>sl<?ma  'PO K-akr.; dly^i^sos a s:cua<dorres con 

J^í.V'íJiV;' V. que- kII^ '
tondria en pnne oíos dn r-;n»f i ciona\ cpn'=o la Kiuaidad. tr>^qundad
íurid>cay_>^'! í¿>2í*Í/V1^-3-4 9[i.vi'x

tn cons^eruen'.'.ia, la Soenión d>^bo [ndicar así r»p posUir-j sf«>>re ’a
materia y f iitien que fr.^rt - 3 líllín .ipiJ ri_j^oí.djra_s diyervieiv.es entra_lrí 
Corlo Copiíd.aciuaal y Cü p;gvaiec.j' tos deí
Tttbon:}J Ccaatiiurdortai, e^ii£ar?=:ius . ór.ipan. Mile en sont^':ioínr'_do
constlLuGlongiidaci y &} t>r'¡|:.or4CÍ¿»> (> t vdp: ;iy;p la
se aolícjue al caso ao.icre^-- v. tinto. s<.í de;-:;cfiovúnionto r:owriq»^4a c?

(. .)”  Ner'i'¡f‘$ y ?: i'fi- o: do ‘í*d.c -

%

Por lo (cinto, sfi corclnyo X!u-3 n lof^ bcpedciHños de le noossicióruiormativa 

del artículo 36 de la Ley 100 da 1^93,, ¿-.t-v ¡es respeta el récifuen pensional 

anterior al que estaban soiveikJof., ■-'•.unloniora que nveí v sn naturnleza, en cuanto 

a la edad, tiempo de .servicios y..inordo o .tasa :f& reemplazo, entendida ésta

como el porcentaje aplicaoie; as dear, quo para calcular el monto de las
I• ! ^ ! .!'í . ..\ \ .] .. i. ••

pensiones, a quienes..les-'faUssiVímc-no.H■ dt\ 10 años para adquirir el status
7 ^^^^ 7 ^^; . . : . .   .: lpensional, se ios debe.ionei on.cumfn:c! ¡ng^o -io ?-3cVse da Uqu^ciaoión del inciso 

3° del citado adicuh 36, aonospondients a! prcmetíio de! tiempo que ¡ns hiciere 

faita; mientras que quienes .hubiesen cátkedo. 10 o mas anos, se k=is aplicará el 

IBL establecido en el anicaio' 21 fbldom os dedr, lodo el tiempo, v en tado caso, 
para calcular el .I8L skn,w^:B se bs rehdñafhiín ocenta los iack;res salariales 

establecidos en el Decreto í i'^3 r/e 11^4.

(" 0?KH EJHFMHLH"

Procede ai Despacho a araUzer d on el cnso coni’'ofo es viable la
t ■,. ¡ - : ‘

reliquidación de la pensiór> rk: mh^laxién ncr nportos del asdonaníe con la 

inclusión de todos los facives s¿iiHf:abs devengados en ol ijltnru) aho de servicio,
I ■ • ; I

de acuerdo con lo esiabbaido en les Uaves 33 v 62 de 1985, conforme al régimen
*de transición estabincici on ol incise del ndicu'c 'i6 de la f ev 100 de 1993,

* i ' I ■ • i
como lo pretende la demandante, o porci noniiúiio, corresponde tener en cuenta

I » . i * i

el inciso tercero del ardculo .30 do este 0!tin>q ley o e! 21 de la mismo (la que i 

hiciera falto n el promacHo rio loo diez i'i¡l¡m:,>3 oño-'í. inclm/ ndc b's fu

wm
ibisñé
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5O O':'L  ^SM Of )),*)'))
/U-;c*r. CELWA .;<VrNf:.ZL>L- OAIJ^.MANCA

UGPP

iaxa//vos en//.s/ado.s en el D-^crr^k) 115S d-; 1‘í94, afGudiendo a! precedents de fa 

Coiio ComM.ucional

Una V07 er,t3f:!eddo quo e ¡n dcmcndaric !e es aplrrablo el régimen 

anterior al ouai so encontraba eorneUck^ por sor heneUciarin de in transición del 

artículo 36 de !a l.oy 100 rJe habré de Dyaminarse le nonvalividc d que tuvo 

en cuenta le entidad donandede ears e¡ reconcdn iento ponsirn ilde la aclara.

a

Está acreditado que cr} ¡a Resch/dón No 25267 del 22 de no^dembre de 

2004, fu entidad demandada al reconoce*' la pensión de jubihckjn por aportes de 

la demándenle CELINA JIMENEZ OF SALAMANCA, tuvo en cuenta la Ley 71 de 

1988, en aplicación de! fégitr^en do transición consagrado en et inciso segundo del 
artículo 36 de la Loy lOO de 1993,. tamaKio como foso de reemplazó el 75% del 

promedio .de lo devengado f^n los úllipios 10 años entas do h adquisición del 

status pensionql, y los factores sabriales enlistados en o! Decroío 1158 de 1994.

t

f

Así mismo. 6%síá deruostiado que h demafuianto nació eJ 17 da marzo de 

1949 y laboró como ompleada núblba d sendcio de! Ooparlamenío Aidminisfrativo 

de la Presidencia de la',Repúbíicu, desde- al 14 do octubre de 1977 al 30 de marzo 

de 2004, es decir, .más de d!0 años, nof lo cae. en aí)//cac/ó.-: de ¡a transición 

establecida en el artículo 36 de ¡a Ley 100 do 1993. le resultaría también aplicable 

lo contenido en el régimen gencrcíl de ,ÍQs ser\Jdo^'es púbüoos consag/ado en ¡as 

Leyes 33 y 82-de 1985; . : i . i

Sin embargo, ■comoavrera ano..dé una parte, según la Corto Constitucional 

en las citadas., sentencia¿^nSU-230](íe:7:015 y C-253 de 20L3, el jégimen de 

transición del adicuio -36 de la Ley tOO de 1093 respeta a sus banoficiaños el 

régimen anterior af cual venían acogidos en cuanto a la edad, tiempo ele setvicio y 

tasa de reemplazo, y de oirá, que lanío la Ley 71 de 1988 como la Ley 33 de 

1985, señalan como requisitos pare fasrcujerev halaer cufvpíkia 55 años de edad 

y acreditar 20 años do sen/iao, pare ocio Dopondencb Judicial resulta 

intrascendente haim prcriorH:(a(r4ern\':CJgimo fre^^ ¿J régimen apücado a la 

demandante en cuanto a ostoS'C^pecios, pues en uno y otro se exigen ios mimos 

requisitos de edi^d y-tiemppi ¿ . , i ■ • , /
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E.w 1ÍCO', :^3-:íO-Oi:i-20t3 00720-00 
A,j^O- CEÍ. ¡NA Jir :z UE r^ALAMANCA

De^na.'xííjfío. UGPP

i

De lo aníerior surge evioente are e! iiober adquirido ¡a üamendante el 

status jurídico de pensionada el 17 de mar ¿o (te 2004. después de la entrada en 

vigencia del régimen general de pensiones, para calcular el monto de su 

prestación pensiona!, debía tenerse en cuerda oí tiempo establecido en el articulo 

21 de la Ley 100 de 1993, esto es, los úinmcs die? años anteriores a la adquisición 

de dicho status, como efocfivnmonle lo N?o !a entidad demandada en la 

Resolución N° 25267 de! 22 de novierniiie de 20Gd. de coníormidad con lo previsto 

en el inciso 3 del citado artículG 35.

Ahora, respecto a los factores salariales reclamados, ,se tiene que la 

negativa de la entidad demandada obedece a que solo pueden set tenidos en 

cuenta los conscigrados por el Deureto 1153 de 1994, roirio facforris para calcular 

el ingreso base de íiQuidacion. por lo .que so coijcíuyo que on efecto la entidad 

accionada dio aplicación a .lo establecido diciso 3'^ del adícvio 36 do la Ley 1G0 de 

1993, lo cual, teniendo en cuenta les meionies pronunciamientos de la Corte 

Constitucional, es la.forma porrecUi de liquidar las pensiones amparadas por el 

régimen de transición 'establecida: en él sistema goneial de pensiones vigente, 

como lo es el caso de le demaud- 'níe.

Vale la pena destacar que según lo Gsiahi''r¡ó la Code Conslitucionai en las 

citadas sentencias SU -230 ríe 2015 y C-258 de 2013, el régimen rJe transición del 

artículo 36 de h Ley 100 de 1993 respete a sus beneficiarios el régimen anterior al 

cual venían acogidos en cuau'o o ¡p edad, Vornpc do soivipio >■ tasa de reczenolazo, 

pero el ingreso base de liquidación se Crlaulaiá rmn el iiempo quO let hiciere falta 

para adquirir el status jurídico tío pensionaarr o, en caso de acreditar .más de 10 

años cotizados, con .el promodio de los-10 oños anteriores ü¡ roconccimiento, y 

con los factores salariales esüibbcidos en .el Decmto 1158 de 1394; por tai razón, 

en cualquier escenario para osm. dependencia judCiai os improcedente reliquidar 
una piestación nensionel de un baneLoiaiio dul itgimemde transición do la Ley 

100 con la tolalidad de ¡os, fucíoras salarióles devengados en el año anterior al 

retiro del servicio. , .

Así la.s cosas, se concluye que los actos adruinistrativos acusados, no son

violatoríos del orden constitucional ni iegúl y, per ende, ,se hallan ajustado a la 

normaiividad vigente, gozando de prosunr-ión.de hgaüdad: ,
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hxp 1100i-r^3 3C-:-013-20iri-00720-00 
CEUM UMBNEZ DE SALAMANCA

DemmvJrMo: UGPP

Las anteriores razones son snfinienfos pern cJesoachar desfavorablemente 

las pretensiones de fa d'-jmanda.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Trece Administrativo de Orafidad de 

Bogotá D.C., administrando justicia en ncmbm de la República da Colombia y por 

autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de !a demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a (o expuesto en 

el artículo 203 del Código de Proceúimíenío /kdminislrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (OPACA).

TERCERO. Eiecutoriada la presente providencia, por Secreíaría del Juzgado, 

procédase a DEVOIMER e la parle demandante e! remanente de la suma 

consignada pera gastos ordinarios del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 

respectivas, de conformidad con ’o establecido en o! adículo 114 Código General del 

Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCIW/\R e! exfoadiente.

NOTIFiQUESEy CÚMPLASE;

YANiRA PEPJJOm
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UNIDAD ADMINISTRATIVA  ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA 

PROTECCION SOCIAL P UGPP 

cogotá eDdB GPEIIEJGIJ 
OORLR 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

fn la fecha se notificó personalmente al ueñor 9a: ejbpb ojnfpb dbÑqp iftpbpefó identificado 9a: 
con dfexnb djxebebpjb p°  NLIJIGOG expedida en cqhqvbB en calidad de bcqhbeq uxuvjvxvq 
de la tesolución  p°  terGILIMP  del JM de octubre de JGIJB ror la  cual se resuelve un recurso de 
apelación en contra de la resolución NJNO del I G de julio de JGIJD 

eespués  de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado bcto bdministrativoB haciéndole 
saber que con la presente quedd agotada la vía gubernativaD 

girma potificado 
dd p°S NLIJIGOG d 

girma potificadorS 
pombre del notificaboriS dbtqniilEii vqttfu dbtq 
dd p°S NJROPRGQ d 

pombre dausanteT dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb 
dd  pqS MIMOJPRP de cqhqvb 
uqnjdjvxe p°S uqrJG IJGGGJOJGP 

xiidaddÍqestiúi 
rmiüialyrjrjiiicjjfs 

ugpp 
tadicado po  JGIJCNIMCJRQGONCJ 

iacer lo correcto g«oha t«dS  GPEIIEJGIJ GPSLLSGJ 
genera bienestar tadicaoordvqttfugciios  0gqnjqu? 

e«stB eiarfbxóbqqp qr 
t«mit?nl«  a u dfxpbljofpfó ef ubnbobpd 

bltnderá «ntidad rcspontabi? ?«gún decreto MJOR d» JGII 
dentro d« btención al sudadano 

dtl ig1OQbCjQ cogotá eDdD ninea dfi atanción GI QGGG MJLMJL 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
CALLE 5 70 80
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RESOLUCI"N POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION Nro. RDP 043687 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201700004968AO

Asunto: Citación para notificación de Resolución No  RDP 046105 12 DIC 2017 NOT_PD 651240

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 Local 
6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm (Medellín – 
Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por avisoB remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativoB el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismoD

ror últimoB si usted ya se notificó de la resolución referida en el asuntoB por favor haga caso omiso de la presente 
comunicaciónD

El ciudadano es muy importante para nosotrosO por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayudaO 
comprometidos con la prestaci ón de servicios  de alta calidadR

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP
Proyecto: APREY
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Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201700004968AO
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Dictamen de Seguridad

miércoles, 23 de mayo de 2012

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41462797

CELINA  JIMENEZ SALAMANCA

7654

Descripcion Servicio SNN

Fecha Impresión:

Radicado Consecutivo Semaforo

20127220965832 SNN201200011336 VERDE

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Certificado de factores salariales, Acto administrativo de retiro
definitivo, Poder (especial o general), Solicitud de la prestación,, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

Radicado Consecutivo Semaforo

20127220965832 SNN201200011336 VERDE

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Certificado de factores salariales, Acto administrativo de retiro
definitivo, Poder (especial o general), Solicitud de la prestación,, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

Radicado Consecutivo Semaforo

20127220965832 SNN201200011336 VERDE

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Certificado de factores salariales, Acto administrativo de retiro
definitivo, Poder (especial o general), Solicitud de la prestación,, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

Radicado Consecutivo Semaforo

20127220965832 SNN201200011336 VERDE

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Certificado de factores salariales, Acto administrativo de retiro
definitivo, Poder (especial o general), Solicitud de la prestación,, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

Pagina 1 de 2
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Dictamen de Seguridad

miércoles, 23 de mayo de 2012

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41462797

CELINA  JIMENEZ SALAMANCA

7654

Descripcion Servicio SNN

Fecha Impresión:

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Certificado de factores salariales, Acto administrativo de retiro
definitivo, Poder (especial o general), Solicitud de la prestación,, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

Observaciones:

Pagina 2 de 2
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: ^1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Bogotá D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Respetado(s) Señor(a)
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA 
CALLE 5 70 80
BOGOTA D.C ,BOGOTA

Asunto: Comunicación resolución ODP 383 del 24/07/2020, por medio de la 
cual se ordena un pago por concepto de intereses moratorios o costas y/o 
gastos procesales de acuerdo con la resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Referencia Salida: NOT_PD 883919

Respetados Señores:

Por medio del presente le comunicamos que la Subdirección Financiera de la 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, ha 
proferido la Resolución No. ODP 383 DEL 24/07/2020, de la cual se 
adjunta copia, en cumplimiento a la Resolución RDP 5299 del 13/02/2018.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA (E) DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
Anexos: Copia íntegra de resolución

ELABORÓ: LAGOMEZ
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado Sustanciador doctor Luís Alberto Álvarez Parra.

REFERENCIA: 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP

??CCB  C?LII  B

iy  cydfy]gy y] cyvfcd`  xy tay]tvóqÚ óÚeycafyde ̀a`c y] ta`xyctx`  xy ]t  

atcey xyÍtÚxtÚey5  v`Úect ]t  dyÚeyÚvót ac`áycóxt y] xóyj 1A?2 xy té`de`  xy B?AG5 

a`c y] afjétx`  jcyvy  1AC2 PxÍóÚódecteóg` xy] Rócvfóe` afxóvót] xy Q`é`em5 bfy  yÚ 

y] ac`vyd`  xy ]t  cyáycyÚvót5 Úyéq ]td  acyeyÚdó`Úyd xy  ]t  xyÍtÚxt9

AAAAAAAAAAAA

cyxótÚey ta`xyctx`  i  yÚ yúycvóvó ̀xy] Íyxó`  xy v`Úec`] xy Úf]óxtx i  

cydetu]yvóÍóyÚe ̀xy] xycyví`  v`Údtéctx`  yÚ y] tceóvf]` ACJ xy] RfPRP5 ]t  

dyp`ct  Ry]óÚt aóÍnÚyj  xy it]tÍtÚvt5  acyeyÚxy ]t  Úf]óxtx xy ]`d dóéfóyÚeyd 

tve`d  txÍóÚódecteóg`dM

^9 hyd`]fvóqÚ hSf  ??EBEG xy A? xy úf]ó  ̀xy B?AB5 ÍyxótÚey  ]t  vft]5  dy 

Úyéq ]t  cy]óbfóxtvóqÚ xy ]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd eyÚóyÚx ̀yÚ vfyÚet  e`x`d  

]`d  átve`cyd dt]tcót]yd  xygyÚétx`d  yÚ y] r]eóÍ`  tp`  xy  dycgóvó`d9

ó9 hyd`]fvóqÚ hSf  ?ACADI xy] BD xy  `vefucy  xy  B?AB5 a`c Íyxó`  xy  ]t  vft]5  

dy cydfy]gy fÚ cyvfcd` xy tay]tvóqÚ v`Úect ]t tÚeycó`c cyd`]fvóqÚ5 

v`ÚáócÍmÚx`]t yÚ e`xtd  dfd  atceyd9

P eóef] ̀xy cydetu]yvóÍóyÚe ̀xy] xycyví`  d`]óvóet dy v`ÚxyÚy t  ]t  yÚeóxtvl
xyÍtÚxtxt  tM ó2 cyv`Ú`vyc i  atétc  ]t ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd yÚ vftsN5xyN s

A- vo
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REFERENCIA; 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

JC?9BJG9AD c:RjT5  yáyveógt t  atceóc xy] At xy Ítcj`  xy B??E5 áyvít  xy cyeóc` xy] 

dycgóvó` `áóvót]5 v`Ú ]`d  cytúfdeyd xyvcyetx`d  yÚ ]td  ]yiyd  Dt xy ALIG i  IA  xy ALJJN 

yó2 atétc  ]t ayÚdóqÚ d`ucy y] IE.  xy ]t  e`et]óxtx xy ]`d átve`cyd dt]tcót]yd  

xygyÚétx`d  yÚ y] tp`  óÚÍyxótetÍyÚey  tÚeycó`c t]  cyeóc ̀xy] dycgóvó`5 t  dtuycM 

tdóéÚtvóqÚ umdóvt5 tfhó]ó` xy ectÚda`cey5 u`ÚóáóvtvóqÚ a`c dycgóvó ̀acydetx`d5 

dfudóxó  ̀xy t]óÍyÚetvóqÚ5 acóÍt  xy Útgóxtx5 acóÍt  xy gtvtvó`Úyd5 acóÍt  xy  

dycgóvó`d5 í`ctd  yhectd5 xotd áydeóg`d i  u`ÚóáóvtvóqÚ ydayvót] a`c cyvcytvóqÚ5 

txyÍmd  xy ]`d it  cyv`Ú`vóx`dN óóó2 ]óbfóxtc i  atétc  ]td  xóáycyÚvótd éyÚyctxtd  yÚ 

gócefx xy ]t  cyd`]fvóqÚ d`9 BEBGI xy] BB xy  Ú`góyÍucy  xy  B??D i  ]t  dyÚeyÚvót bfy  

a`Úét  áóÚ t]  ac`vyd`N óg2 atétc  ]`d túfdeyd xy gt]`c  xy v`Úá`cÍóxtx  v`Ú y] ^Úxóvy 

xy fcyvó`d t]  R`ÚdfÍóx`c5  vyceóáóvtx`d a`c y] SPdTN g2 xtc  vfÍa]óÍóyÚe`  t]  át]]`  

xy v`Úá`cÍóxtx  v`Ú ]` dypt]tx`  yÚ y] tceovf]` ALB xy] Rqxóé` R`ÚeyÚvó`d  ̀

PxÍóÚódecteóg` 1dóv2N gó2 atétc  ]`d óÚeycydyd xy Í`ctN  góó2 v`ÚxyÚtc  yÚ v`detd t  ]t  

yÚeóxtx xyÍtÚxtxtN  góóó2 `cxyÚtc ]t  yhayxóvóqÚ xy ]t acóÍyct  v`aót i  v`aót  

tfenÚeóvt v`Ú v`ÚdetÚvót xy yúyvfe`cót i  óh2 v`ÍfÚóvtc  y] át]]` t  ]t  yÚeóxtx5 

cyÍóeónÚx`]y v`aót  v`Ú v`ÚdetÚvót xy  ]t  áyvít  xy  yúyvfe`cót9

LA SENTENCIA

T] afjétx`  jcyvy  1AC2 PxÍóÚódecteóg` xy] Rócvfóe ̀afxóvót] xy Q`é`em S9R95 

Úyéq ]td acyeyÚdó`Úyd xy ]t xyÍtÚxt5  v`Ú áfÚxtÍyÚe`  yÚ ]td dóéfóyÚeyd 

v`Údóxyctvó`ÚydM

iypt]q  bfy  ]t xyÍtÚxtÚey  yd uyÚyáóvótc]t xy] cnéóÍyÚ xy ectÚdóvóqÚ 

v`ÚeyÍa]tx`  yÚ y] tceovf]` CG xy ]t  byi  A?? xy ALLC5 ctjqÚ  a`c ]t  vft]5  y] 

cnéóÍyÚ ta]óvtu]y  yd y] ydetu]yvóx  ̀yÚ ]t  byi  IA xy ALJJ5 Ú` `udetÚey5 vqÍ`  y] 

tceóvf]  ̀G xy ]t  Ú`cÍt  óuóxyÍ5 áfy xyc`étx`  a`c y] tceovf]` BD xy] Syvcye  ̀ADID 

xy ALLI5 y] vft]5  t  df  gyj5 áfy xyv]tctx`  Úf]`  atcvót]ÍyÚey  a`c y] R`Údyú  ̀xy  

Tdetx`5 yÚ dyÚeyÚvót AE xy  Íti`  xy  B?AD5 t]  ítuycdy  xyc`étx`  ]t  Ú`cÍteógóxtx  

ta]óvtu]y  t]  dfu  yhtÍóÚy  i  `Íóeóc y] V`uóycÚ` dtvó`Út]  xyeycÍóÚtc ]t  á`cÍt  xy  

]óbfóxtc ]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd5 dy éyÚycq fÚ gtvo` Ú`cÍteóg`  bfy  `u]óét  

cyÍóeócdy t  ]t  ]yi  CC xy ALJE9

Thafd`  bfy  atct  étctÚeójtc ]t  dyéfcóxtx  úfcoxóvt5 ]`d  úfyvyd xyuyÚ ta]óvtc 

txyÍmd  xy ]t  ]yi5 xy ÍtÚyct  acyáycyÚey y] acyvyxyÚey ydetu]yvóx` a`c ]t  Y5

R`cey R`Údeóefvó`Út]5 afyd  xóví`  acyvyxyÚey ydet vóÍyÚetx`  yÚ y] 

xy ]t R`ÚdeóefvóqÚ f`]oeóvt bfy  `e`céq t  ydt  R`ca`ctvóqÚ ]t
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dt]gtéftcxt  xy ]t  Rtcet9 Pdo5 yÚ ]t  dyÚeyÚvót il  BC? xy  B?AE5 ydt  v`ca`ctvóqÚ 

cydayve  ̀t]  tceovf]` CG xy  ]t  byi  A?? xy ALLD5 cyéóÍyÚ xy  ectÚdóvóqÚ5 dypt]q  bfy  

]t  ta]óvtvóqÚ f]ectveógt xy ]t  ]yi5 d`]`  v`ÍacyÚxy  ]`d cybfódóe`d xy yxtx5  eóyÍa`  

xy dycgóvó`d `  v`eójtvó`Úyd i  etdt  xy cyyÍa]tj`5  dóÚ óÚv]fóc e! óÚécyd ̀utdy  xy  

]óbfóxtvóqÚ 8^Qb5 yÚ ydy `cxyÚ5 dy tatcet  xy ]`d vcóeycó`d áóútx`d a`c y] Y9 

R`Údyú  ̀xy Tdetx`  yÚ ]td  dyÚeyÚvótd xy] D xy té`de`  xy B?A? i  BE xy áyucyc  ̀

xy  B?AG9

hyáócóq bfy  v`Í`  ]t xyÍtÚxtÚey  txbfócóq y] detefd úfcoxóv ̀xy  

ayÚdó`Útxt  y] AI xy Ítcj`  xy B??D5 xydafnd  xy ]t  yÚectxt yÚ góéyÚvót xy] 

cnéóÍyÚ éyÚyct] xy ayÚdó`Úyd5 xyuot eyÚycdy yÚ vfyÚet  y] eóyÍa`  ydetu]yvóx  ̀

yÚ y] tceovf]` BA xy ]t  byi  A?? xy ALLC5 yde  ̀yd5 ]`d r]eóÍ`d  A? tp`d  tÚeycó`cyd 

t  ]t txbfódóvóqÚ xy xóví` detefd5 v`Í`  yáyveógtÍyÚey ]` íój`  ]t yÚeóxtx 

xyÍtÚxtxt  yÚ ]t  hyd`]fvóqÚ xy cyv`Ú`vóÍóyÚe`5 ctjqÚ  a`c ]t  vft]5  ]`d tve`d  

tvfdtx`d5  Ú` d`Ú gó`]te`có`d xy] `cxyÚ v`Údeóefvó`Út] Úó ]yét]5 a`c ]` bfy  dy 

ít]]tÚ  túfdetx`d  t  ]t  Ú`cÍteógóxtx  góéyÚey 1áód9 BBA8BDI29

RECURSO DE APELACIÓN

T] ta`xyctx`  xy ]t  atcey xyÍtÚxtÚey5  tay]q  ]t  dyÚeyÚvót ac`áycóxt a`c y] 

afjétx`  jcyvy  1AC2 PxÍóÚódecteóg` xy] Rócvfóe ̀afxóvót] xy Q`é`em S9R95 yÚ 

ac`vfct  xy `ueyÚyc ]t  cyg`vte`cót xy ]t  ÍódÍt  i5 yÚ df  ]fétc5 ]t  ac`daycóxtx xy  

e`xtd  i  vtxt  fÚt  xy ]td  acyeyÚdó`Úyd xy  ]t  xyÍtÚxt9

iypt]q  bfy  y] úfyj  xy óÚdetÚvót5 Ú` a`xót  tatcetcdy  xy  ]t  úfcódacfxyÚvót xy  

fÚóáóvtvóqÚ xy] Y9 R`Údyú  ̀xy Tdetx`5 qcétÚ`  xy vóyccy xy ]t  úfcódxóvvóqÚ xy ]`  

v`ÚeyÚvó`d ̀txÍóÚódecteóg`5 ac`áycóxt y] D xy té`de`  xy B?A?5 yÚ ]t  bfy  dy 

v`Úv]fiq5  bfy  atct  yáyve`d xy ]t  cy]óbfóxtvóqÚ ayÚdó`Út]5 dy xyuyÚ eyÚyc yÚ 

vfyÚet  ]t  e`et]óxtx xy ]`d átve`cyd dt]tcót]yd  xygyÚétx`d  xfctÚey y] r]eóÍ`  tp`  

xy dycgóvó`d5 a`dóvóqÚ cteóáóvtxt yÚ ]td  dyÚeyÚvótd xy] BE xy  áyucyc ̀xy B?AG5 AI  

xy Ú`góyÍucy  xy B?AE5 AB xy  Ú`góyÍucy  xy  B?AE5 yÚecy `ectd i  dóyÚx  ̀y] qcétÚ`  

xy vóyccy xy ]t  úfcódxóvvóqÚ5 df  acyvyxyÚey dy xyuy  `udycgtc atct  Íteycót]ójtc  y] 

xycyví`  t  ]t  óéft]xtx  1áód9 BDL8BEI25
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ALEGACIONES FINALES

ftcey  xyÍtÚxtÚey

T] ta`xyctx`  xy ]t atcey xyÍtÚxtÚey5  acydyÚeq dfd t]yéte`d  xy  

v`Úv]fdóqÚ5 yÚ ]`d bfy  d`defg`  bfy  dy xyuy  ]óbfóxtc ]t  ayÚdóqÚ5 v`Ú e`x`d  ]`d  

átve`cyd dt]tcót]yd  xygyÚétx`d  yÚ y] r]eóÍ`  tp`  xy  dycgóvó`d5 xtÚx`  ta]óvtvóqÚ t  

]t  úfcódacfxyÚvót xy] Y9 R`Údyú` xy Tdetx`5 qcétÚ`  xy vóyccy xy ]t  úfcódxóvvóqÚ 

v`ÚeyÚvó`dt9 htjqÚ  a`c ]t  vft]5  dy xyuy  tvvyxyc  t  ]td  dra]óvtd xy  ]t  xyÍtÚxt9

30'$

TÚ vftÚe`  t  ]t  ta]óvtvóqÚ xy ]t  dyÚeyÚvót il  BC? xy B?AE5 txfú`  bfy  Ú` 

dy xyuyÚ eyÚyc yÚ vfyÚet ]`d tcéfÍyÚe`d  úfcoxóv`d yhafyde`d yÚ ydet 

ac`góxyÚvót5 it  bfy  ydet5 Ú` v`ccyda`Úxy t  fÚt  dyÚeyÚvót xy  v`Údeóefvó`Út]óxtx5 

afyd5 xy ta]óvtcdy5 dy át]et t] acóÚvóaó` áfÚxtÍyÚet]  xy átg`ctuó]óxtx5 

ydetu]yvóx  ̀yÚ y] tceovf]` EC xy ]t  R`ÚdeóefvóqÚ f`]oeóvt9 UóÚt]ÍyÚey5 cydayve  ̀t  

]`d xydvfyÚe`d xy ]`d ta`ceyd atct  ayÚdóqÚ5 óÚxóvq bfy  yde`d Ú` xyuyÚ 

yáyveftcdy a`c e`xt  ]t  góxt ]tu`ct]  xy] ectutútx`c5 xtx`  bfy  y] tceovf]` JAI  xy] 

Tdetefe` jcóufetcó`5 ydetu]yvóq ]t  acydvcóavóqÚ xy ]t tvvóqÚ xy v`uc`  yÚ y] 

encÍóÚ  ̀xy E tp`d  1áód9 BIJ8BJD29

ftcey  xyÍtÚxtxt

P df  efcÚ`5 ]t  ta`xyctxt  xy ]t  atcey xyÍtÚxtxt5  yÚ ÍyÍ`cót]  gódóu]y yÚ 

]`d á`]ó`d BGE t  BIE5 acydyÚeq ]`d t]yéte`d  xy v`Úv]fdóqÚ5 yÚ ]`d bfy  d`defg`  

bfy  ]`d átve`cyd dt]tcót]yd  bfy  dy xyuyÚ e`Ítc  atct  ]óbfóxtc ]t  ayÚdóqÚ5 d`Ú 

tbfy]]`d  ácyÚy t  ]`d vft]yd  dy ta`ceq `  v`eójq t]  dódeyÍt5 ctjqÚ  a`c ]t  vft]5  ]t  

yÚeóxtx e`Í`  ]`d átve`cyd v`ÚdóéÚtx`d yÚ y] Syvcye` AAEJ xy ALLD i  GLA xy  

ALLD9

^Úxóvq bfy  ]td  txÍóÚódectx`ctd  aru]óvtd xy] cnéóÍyÚ xy acóÍt  Íyxót  v`Ú 

acydetvóqÚ xyáóÚóxt5 ítÚ  gyÚóx  ̀ta]óvtÚx`  y] vcóeycó` xy bfy  y] cyv`Ú`vóÍóyÚe  ̀i  

]óbfóxtvóqÚ xy ]td  ayÚdó`Úyd xy] cnéóÍyÚ xy ectÚdóvóqÚ dy cyt]ójt  cydayetÚx` 

rÚóvtÍyÚey  ]t yxtx5 eóyÍa`  i  Í`Úe`5  yÚeyÚxóx ̀ydey5 v`Í`  y] a`cvyÚetúy 

ta]óvtu]y  te ^Qb5 a`c ]`  bfy  ]t  ]óbfóxtvóqÚ dy cyt]ójt  v`Úá`cÍy  t]  óÚvód ̀C xy] 

tceovf]` CG xy ]t  byi  A?? xy ALLC5 v`Í`  ]`  áóúq ]t  R`cey R`Údeóefvó`Út] 

dyÚeyÚvót R8BEJ xy  B?AC i  bfy  íój`  yheyÚdógt yÚ ]t  il  BC? xy  B?AE9

'V^
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UóÚt]ÍyÚey cyáócóq5 bfy  yÚ fÚt  ygyÚeft]  v`ÚxyÚt5 dy xyuy  eyÚyc yÚ vfyÚet  

]t  acydvcóavóqÚ xy ]td  Íydtxtd5  ]`d xydvfyÚe`d xy ]`d ta`ceyd i  ta]óvtc fÚt  

x`vytgt  atcey ]`d  átve`cyd dt]tcót]yd  bfy  dy atétÚ  tÚft]ÍyÚey9

M

b]tÍtx`  yÚ étctÚeot

bt  ta`xyctxt  xy] ]]tÍtx`  yÚ étctÚeot5 SyatcetÍyÚe`  PxÍóÚódecteóg` xy ]t  

fcydóxyÚvót xy ]t  hyaru]óvt5 acydyÚeq dfd  t]yéte`d  xy v`Úv]fdóqÚ5 yÚ ]`d bfy  

óÚxóvq bfy  `aycq ]t vtxfvóxtx  xy ]t tvvóqÚ5 xtx`  bfy  ]t cyd`]fvóqÚ xy  

cyv`Ú`vóÍóyÚe  ̀xy ]t  ayÚdóqÚ xtet  xy] tp`  B??D5 dóÚ bfy  dy txgóycet bfy  ]t  

xyÍtÚxtÚey  ífuóycy óÚeycafyde ̀]`d cyvfcd`d v`ccyda`ÚxóyÚey5 ctjqÚ  a`c ]t  

vft]5 ]` bfy  acyeyÚxy v`Ú ]t  d`]óvóefx y]ygtxt  v`Ú a`deycó`cóxtx yd cygógóc 

encÍóÚ`d9

hyáócóq bfy  ]td  Ú`cÍtd  ]yét]yd  cy]tvó`Útxtd  v`Ú y] cnéóÍyÚ xy ectÚdóvóqÚ 

acygóde ̀yÚ y] tceovf]` CG xy ]t  byi  A?? xy ALLC5 áfyc`Ú `udycgtx`d  t  vtut]óxtx  

etÚe  ̀yÚ ]t  hyd`]fvóqÚ d`9 BEBGI xy Ú`góyÍucy  BD xy B??D5 t  ectgnd xy ]t  vft]  

dy cyv`Ú`vóq ]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd5 v`Í`  yÚ ]td hyd`]fvó`Úyd  d`d9 hSf  

??EBEG xy  úf]ó  ̀A? xy B?AB i  hSf  ?ACADI xy `vefucy BD xy B?AB5 t  ectgnd xy  

]td  vft]yd5  ]t  lVff5  dy ac`ÚfÚvóq atct  Úyétc ]t  cy]óbfóxtvóqÚ5 a`c ]`  bfy  yd 

v]tc`5 bfy  ]t  acydfÚvóqÚ xy ]yét]óxtx  bfy  dy acyxóvt xy ]`d tve`d5 Ú` áfy 

xydgóceftxt5 ÍmhóÍy  vftÚx`  ]t  txÍóÚódectvóqÚ teyÚxóq ]`d vcóeycó`d dyÚetx`d yÚ 

]td  dyÚeyÚvótd R8BEJ xy B?AC i  il  BC? xy B?AE5 cy]tvó`Útx`d  v`Ú ]t  á`cÍt  

v`ccyvet xy  ]óbfóxtc ]t  ayÚdó`Úyd tÍatctxtd  a`c y] cnéóÍyÚ xy  ectÚdóvóqÚ9

i`defg`  bfy  yÚ y] ygyÚe  ̀xy  bfy  dy cyg`bfy  y] át]]`5 dy xyuy  yhv]fóc xy  ]`d  

yáyve`d xy ]t  dyÚeyÚvót t]  SyatcetÍyÚe`  PxÍóÚódecteóg` xy ]t  fcydóxyÚvót xy ]t  

hyaru]óvt5 a`cbfy  xy tvfycx`  t  ]`d d`a`ceyd x`vfÍyÚet]yd  tccóÍtx`d  t]  

ac`vyd`5 yd v]tc`  bfy  dy cyt]ójtc`Ú  ]`d xydvfyÚe`d i  ta`ceyd t]  dódeyÍt xy  

dyéfcóxtx  d`vót] yÚ ayÚdó`Úyd5 v`Úá`cÍy  t  ]`d atcmÍyec`d  ]yét]yd5 a`c yÚxy df  

tveftvóqÚ txyÍmd  xy ydetc cygydeóxt xy ]yét]óxtx  dy dfceóq utú`  ]`d a`def]tx`d  

xy ufyÚt  áy9 TÚ ydey `cxyÚ5 Ít]  a`xcot dyc ]]tÍtxt  t  cyda`Úxyc a`c y] até`  

xóáycyÚvót] xy fÚ`d  ta`ceyd cydayve  ̀xy ]`d vft]yd  ]t  ]yi  Ú` `cxyÚt  yáyveftc 

xóví`d  xydvfyÚe`d  1á]d9 BIG8BII  ge`29
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T] PéyÚey xy] cóÚódeycó` fru]óv`5 d`defg`  bfy  y] cyéóÍyÚ ta]óvtu]y t  ]t  

xyÍtÚxtÚey  yd ]t  ]yi  IA xy ALJJ5 bfy  cyéf]t  ]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd5 ]t  vft]  yÚ 

y] tceovf]` G xódafd` ]t  á`cÍt  xy ]óbfóxtc ]t  ayÚdóqÚ5 xóda`dóvóqÚ bfy  aycÍtÚyvy  

yÚ y] ÍfÚx`  úfcoxóv`5 xtx`  bfy  y] Y5 R`Údyú  ̀xy Tdetx`  xyv]tcq  ]t  Úf]óxtx xy] 

tceóvf]` BD xy] Syvcye` ADID xy ALLI5 bfy  ítuot  xyc`étx`  y] tceóvf]` G xy] 

Syvcye  ̀BI?L  xy ALLD5 cyé]tÍyÚetcó`  xy  ]t  ]yi  IA  xy ALJJ9

n^  bV\RTZo^ T_^ \R R`\ZTRTZo^ UV \Rc cV^dV^TZRc l&+.a  UV +)*,  h JL  +,)  

UV +)*.% \R ]Zc]R  l_bdV l_^cdZdeTZ_^R\% RWZb]o aeV V\ R^ú\ZcZc aeV cV \\Vfo R 

TRS_ cV TZbTe^cTbZSV R\ blXZ]V^ `V^cZ_^R\ Vc`VTZR\ `bVfZcd_ V^ V\ `bVTV`d_ 

TV^cebRU_% Vcd_ Vc V\ blXZ]V^ UV \_c T_^XbVcZcdRc% UV ]_U_  aeV ^_ `eVUV 

dbRc\RURbcV \R UVTZcZo^ R\\Z d_]RUR% V^ W_b]R Red_]údZTR R _db_c bVXZ]V^Vc 

Vc`VTZR\Vc _ VgTV`deRU_c% T_]_  Vc V\ TRc_ UV\ ceS VgR]Z^V'

UóÚt]ÍyÚey5 óÚxóvq bfy  yÚ y] acydyÚey ac`vyd`5 dy xyuy tvvyxyc  t  ]td  

acyeyÚdó`Úyd xy ]t xyÍtÚxt  i  ta]óvtc ]t acydvcóavóqÚ xy ]td Íydtxtd  

ayÚdóqÚt]yd vtfdtxtd  v`Ú tÚeycó`cóxtx t]  A? xy tucó] xy B??L a`c acydvcóavóqÚ 

ecóyÚt]5 i  yÚ vftÚe`  t  ]t  v`ÚxyÚt  yÚ v`detd5 xóú ̀bfy  Ú` dy xyuy  tvvyxyc  t  xóvít  

acyeyÚdóqÚ5 e`xt  gyj  bfy  íti  fÚt  ac`daycóxtx atcvót] xy  acyeyÚdó`Úyd9

Pé`etx`  y] ecmÍóey ac`vydt]  i  Ú` `udycgmÚx`dy vtfdt]  xy Úf]óxtx bfy  

óÚgt]óxy ]`  tveftx`5  dy ac`vyxy  t  xyvóxóc acygótd ]td  dóéfóyÚeyd5

CONSIDERACIONES

Problema jurídico:

sol

R`Údódey yÚ xyeycÍóÚtc dó ]t  tvvó`ÚtÚey eóyÚy xycyví`  t  bfy  dy ]y cy]óbfóxy 

]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd5 v`Ú y] IE.  xy] ac`Íyxó`  xy ]`  xygyÚétx`  xfctÚey e! 

r]eóÍ`  tp`  xy  dycgóvó`d5 óÚv]fiyÚx`  e`x`d  ]`d  átve`cyd dt]tcót]yd  xy xóví`  ]tad`9

Normatividad aplicable;

T] tceovf]` CG xy ]t byi  A?? xy ALLC5 ydetu]yvóq fÚt  yhvyavóqÚ t  ]t  

ta]óvtvóqÚ fÚógycdt] xy] Úfyg`  iódeyÍt  xy iyéfcóxtx  i`vót]  yÚ ayÚdó`Úyd atct  

bfóyÚyd t  df  yÚectxt yÚ góéyÚvót5 ífuóycyÚ vfÍa]óx`  CE tp`d  dó d`Ú Íi  

D? tp`d  dó d`Ú í`Íucyd5  `  AE tp`d  `  Ímd  xy  dycgóvó`d v`eójtx`d5 óÚxó
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t  y]]`d dy ]yd ta]óvtcot ]` ydetu]yvóx` yÚ y] cnéóÍyÚ tÚeycó`c5 yÚ vftÚe`  t  ]t  

yxtx5 t]  eóyÍa`  xy dycgóvó`5 ÚrÍyc`  xy dyÍtÚtd  v`eójtxtd  i  y] Í`Úe`  xy ]t  

ayÚdóqÚ9

Pí`ct  uóyÚ5 eyÚóyÚx ̀yÚ vfyÚet bfy  ]t xyÍtÚxtÚey5  t  ]t  yÚectxt yÚ 

góéyÚvót xy ]t  byi  A?? xy ALLC5 At xy tucó] xy ALLD5 v`Úetut  v`Ú Ímd  xy CE 

tp`d  xy  yxtx5  e`xt  gyj  bfy  Útvóq y] AI  xy Ítcj`  xy ALDLr ydem tÍatctxt  a`c 

y] cnéóÍyÚ xy ectÚdóvóqÚ xy ]t  Ú`cÍt  óuóxyÍ5 a`c ]`  etÚe`5 yd uyÚyáóvótc]t xy] 

cnéóÍyÚ ayÚdó`Út] ydetu]yvóx` yÚ ]t  byi  IA xy ALJJ5 bfy  cyéf]q ]t  ayÚdóqÚ xy  

úfuó]tvóqÚ a`c ta`ceyd5 a`c vftÚe`  ]tu`cq  yÚ yÚeóxtxyd aru]óvtd i  yÍacydtd  

acógtxtd9 P] cydayve`5 ]t  Ú`cÍt  óÚxóvtM

f Cuxmeyor :”0 C scuxmu fg  oc zmjgqemc fg  oc sugvgqxg Mgé. orv gpsogcfrv  rimemcogv é 
óucacéce1rugv tyg  ceugfmxgq zgmqxg )42, cúrv  fg  csruxgv vyiucjcfrv  gq eycotymgu 
xmgpsr é ceypyocfrv  gq yqc  r  zcumcv fg  ocv gqxmfcfgv fg  sugzmvmaq vremco tyg  lcjcq  
vyv  zgegv. fgo rufgq  qcemrqco. fgsc1xc1::guBic1. pyqmemsco. mqxgqfgqemco. comisaria! r  
fmvxumxco é gq go Jqvxmxyxr fg  orv Tgjyurv  Tremcogv. xgqfuíq  fgugelr  c yqc  sgqvmaq fg  
nydmocemaq vmgpsug tyg  eypsocq  vgvgqxc )72, cúrv  fg  gfcf  r  pív  vm gv zcuaq é 
emqeygqxc é emqer )66, cúrv  r  pív  vm gv pyngu0

Go Irdmguqr  Ncemrqco ugjocpgqxcuí  orv xñupmqrv é erqfmemrqgv scuc go 
ugerqrempmgqxr é scjr  fg  gvxc sugvxcemaq é fgxgupmqcuí ocv eyrxcv  scuxgv tyg  
eruugvsrqfcq  c ocv gqxmfcfgv  mqzroyeucfcv 0

bt  Ú`cÍt  tÚeycó`c áfy cyé]tÍyÚetxt  a`c y] Syvcye` BI?L  xy ALLD5 bfy  yÚ 

df  tceovf]` At5 acyvyaefqM

xxiIKrlLtF  b'& ynvJr{v  mn sLjrtilr{v  yFI  iyFIKnJ'  tR `V^cZo  ̂aeV cV 
bVWZVbV V\ RbdZTe\_ 0 UV \R tVh 0* UV *baa% cV UV^_]Z^R `V^cZo  ̂UV [eSZ\RTZo^ `_b 
R`_bdVc'

jyÚxcmÚ xycyví`  t  ]t  ayÚdóqÚ xy  afuó]tvóqÚ a`c ta`ceyd bfóyÚyd t]  vfÍa]óc  G? tp`d  `  
Ímd  xy yxtx  dó yd gtcqÚ5 `  EE tp`d  `  Ímd  dó dy yd Ífúyc5 tvcyxóeyÚ yÚ vft]bfóyc  
eóyÍa`5 B? tp`d  `  Ímd  xy v`eójtvó`Úyd `  ta`ceyd v`ÚeóÚf`d `  xódv`ÚeóÚf`d yÚ y] 
^Údeóefe` xy iyéfc`d  i`vót]yd  i  yÚ fÚt  `  gtcótd xy ytd yÚeóxtxyd xy acygódóqÚ d`vót] 
xy] dyve`c aru]óv`9 

hydayve`  t]  dt]tcó`  utdy  atct  ]t  ]óbfóxtvóqÚ i  y] Í`Úe`  xy  ]t  ayÚdóqÚ xy  

úfuó]tvóqÚ a`c ta`ceyd5 ]t  Ú`cÍt  óuóxyÍ5 dypt]qM

gCSUhEVMO 7”0 TCMCSJO DCTG PCSC MC MJRVJFCEJiN FG MC PGNTJiN  FG 
LVDJMCEJiN POS CPOSUGT0 Fgurjcfr  sru  go cux0 45. Fgeugxr Ncemrqco 35:5  fg  
3AA:0 Go vcocumr dcvg  scuc oc omtymfcemaq fg  gvxc sgqvmaq. vguí  go vcocumr surpgfmr  
tyg  vmuzma fg  dcvg  scuc orv csruxgv  fyucqxg  go ¡oxmpr cúr  fg  vguzmemrv. vcozr  ocv 
gáegsemrqgv erqxgqmfcv gq oc ogé0

ió  ]t  yÚeóxtx xy  acygódóqÚ yd y] ^ii  dy eyÚxcm yÚ vfycIát  y] ac`Íyxó`  xy] dt]tcó`  utdy  
d`ucy y] vft]  dy yáyváftc`cO ]`d ta`ceyd xfctÚey y] r]eóÍ`  tp`  i  xóví`  óÚdeóefe` 
vyceóáóvtc ]`  atétx`  a`c  ]`d  vóetx`d v`Úvyae`d xfctÚey y] aycó`x` v`ccyda`Úq:ycoey9:s00aas Y

U`]ó  ̀C? nh
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,'''$

iIKrlLtF  av' uFvKF  mn ti  ynvJr{v  mn sLjrtilr{v  yFI  iyFIKnJ'  n\
Í`Úe`  xy ]t  ayÚdóqÚ xy  úfuó]tvóqÚ a`c ta`ceyd dycm ybfógt]yÚey t]  IE  .  xy] dt]tcó`  
utdy  xy ]óbfóxtvóqÚ9 E! gt]`c  xy ]t  ayÚdóqÚ xy  úfuó]tvóqÚ a`c ta`ceyd5 Ú` a`xcm dyc 
óÚáycó`c t]  dt]tcó`  ÍoÚóÍ`  ]yét]  ÍyÚdft]  góéyÚey Úó dfaycó`c t  bfóÚvy 1AE2 gyvyd xóví`  
dt]tcó`5 dt]g`  ]`  acygóde` yÚ ]t  ]yi9  1Sydetvtx`  ac`aó`29

f`deycó`cÍyÚey5 y] tceovf]` BD xy] Syvcye` ADID xy ALLI xyc`éq  

yhacydtÍyÚey  y] tceovf]` Gz xy] Syvcye` BI?L  xy ALLD5 dóÚ cyéf]tc  y] dt]tcó`  

utdy  xy  ]óbfóxtvóqÚ xy  ]t  ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd5 xyútÚx`  fÚ gtvo`  ]yét]  yÚ ydey 

tdayve`9 d`  `udetÚey5 y] Y9 R`Údyú  ̀8 it]t  xy ]`  R`ÚeyÚvó`d  ̀PxÍóÚódecteóg` 

8 iyvvóqÚ iyéfÚxt85  yÚ iyÚeyÚvót xy AE Íti`  xy  B?AD5 R`Údyúyc  ̀f`ÚyÚeyM 

Sc9 Vyctcx`  PcyÚtd c`Údt]gy5  yÚ tvvóqÚ xy Úf]óxtx dóÍa]y5 xyv]tcq ]t  

Úf]óxtx atcvót] xy] tceovf]` BD xy] Syvcye` ADID xy ALLI5 cy]tvó`Útxt  v`Ú ]t  

xyc`éte`cót  xy] tceovf]` Gt xy] Syvcye` BI?L xy ALLD9 P] cydayve  ̀y] P]e  ̀

jcóufÚt]5 dypt]qM

ul_]_  cV _ScVbfR% T_^ \R UVb_XRd_bZR UV\ RbdmTe\_ /r  UV\ mVTbVm_ +0)b  UV *bb-  aeV 
bVXe\RSR V\ cR\RU_ SRcV UV \R \ZaeZURTZo^ UV \R `V^cZo  ̂`_b R`_bdVc% cV XV^Vbo e^  
fRTm_ ^_b]RdZf_% `eVc  Re^aeV \R `V^cZo  ̂`_b R`_bdVc T_^dZ^pR R`\ZTú^U_cV V^ fZbdeU 
UV\ blXZ]V^ UV dbR^cZTZo^% \R ^_b]R  bVX\R]V^dRbZR aeV bVXe\RSR ce W_b]R UV 
\ZaeZURTZo^ WeV VgT\eZUR UV\ _bUV^R]ZV^d_ [ebmUZT_'

,'''$

n^  VcdV _bUV^% Vc T\RbR \R T_^WZXebRTZo^ UV _]ZcZo  ̂^_b]RdZfRD R VcdV bVc`VTd_ cV 
T_^cZUVbR `VbdZ^V^dV bVcR\dRb \R [ebZc`beUV^TZR UV \R l_bdV l_^cdZdeTZ_^R\ TeR^U_ YR 
Vg`\ZTRU_ \R _]ZcZo  ̂\VXZc\RdZfR bV\RdZfR% R\ Z^UZTRb aeV lcdR cV VcdbeTdebR uTeR^U_ V\ 
\VXZc\RU_b Z^Te]`\V  e^R _S\ZXRTZo^ UVbZfRUR UV \R l_^cdZdeTZo^ aeV \V Z]`_^V  RU_`dRb 
UVdVb]Z^RUR ^_b]R  \VXR\D V^ VWVTd_% R\ bVc`VTd_ VcdR T_b`_bRT(obh YR UZTY_ aeV VcdV 
dZ`_ UV _]ZcZo  ̂uVcdú \ZXRU_% TeR^U_ cV T_^WZXebR% R e^R u_S\ZXRTZo^ UV YRTVb % aeV 
Jm(`eVcdRb00VbhWV V\ l_bhcW(dmDhV^WV T_^cRXbo R TRbX_ UV\ \VXZc\RU_b% V\ TeR\ cZ  ̂aeV 
]VUZV ]_dZf_  bRí_^RS\V cV RScdZV^V UV Te]`\Zb\R% Z^TebbZV^U_ T_^ ce RTdZdeU ^VXRdZfR 
V^ e^R fZ_\RTZo^ R \R lRbdR 

,'''$

icm% V^ V\ `bVcV^dV TRc_% dbRdú^U_cV UV e^R cZdeRTZo^ R^ú\_XR R ^ZfV\ bVX\R]V^dRbZ_% 
cV UVcdRTR aeV \R ^_b]R  aeV UZc`_^mR V\ cR\RbZ_ SRcV `RbR \R \ZaeZURTZo^ UV \R `V^cZo  ̂
`_b R`_bdVc WeV UVb_XRUR% cZdeRTZo^ aeV _bZXZ^o e^ fRTm_ ^_b]RdZf_ h _S\ZXo R 
bV]ZdZbcV R \R tVh *))  UV *bb,% Re  ̂TeR^U_ V\ \VXZc\RU_b UZc`ec_ aeV V\ p_SZVb^_ 
vRTZ_^R\ UVSmR bVX\R]V^dRb \Rc T_^UZTZ_^Vc `RbR V\ bVT_^_T(](V^m_ h `RX_ UV \R 
`V^cZo  ̂`_b R`_bdVc ,Z^T' +q% Rbd' 0q% t  0*(aa$'

,'''$

JZ  ̂V]yRbX_% RUfZVbdV \R JR\R aeV V^ V\ `bVcV^dV TRc_ \R UVb_XRm_b(R UV\ RbdmTe\_ /q  
UV\ mVTbVd_ +0)b  UV *bb-% UVcT_^_TZo \R WZ^R\ZURU UV\ blXZ]V^ UV dbR^cZTZo^ T_]_  
]VTR^Zc]_  UV `b_dVTTZo^ R^dV V\ TR]SZ_ \VXZc\RdZf_% V\ RbdmTe\_ *q UV \R tVh *))  UV 
*bb,'  aeV cVnR\R un\ cZcdV]R UV cVXebZURU c_TZR\ Z^dVXbR\ dZV^V `_b _S[Vd_ XRbR^dZíRb 
\_c UVbVTY_c ZbbV^e^TZRS\Vc UV \R `Vbc_^R h \R T_]e^ZURU `RbR _ydV^Vb \R TR\ZURU UV 
fZUR RT_bUV T_^ \R UZX^ZURU Ye]R^R% ]VUZR^dV \R `b_dVTTZo^ UV \Rc T_^W(^XV^T(Rc aeV 
\R RWVTdV^  h V\ RbdmTe\_ -a  UV \R l_^cd(dd(T(o ̂y_\mdZTR R\ `bVfVb aeV uJV XRbR^dmQ 
d_U_c \_c YRSZdR^dVc V\ UVbVTY_ ZbbV^e^TZRS\V R \R cVXebZURU c_TZR\ 

i
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TÚ v`ÚdyvfyÚvót5 t]  xyv]tctcdy  ]t  Úf]óxtx atcvót] xy] tceovf]` BD xy] 

Syvcye` dtvó`Út]  ADID xy ALLI5 yÚ vftÚe`  ítuot  xyc`étx`  y] tceovf]` Gt xy] 

Syvcye  ̀BI?L  xy ALLD5 ]t  it]t  yÚeóyÚxy bfy  dy cygógóq y] tceóvf]  ̀Gt xy] Syvcye  ̀

BI?L  xy ALLD5 a`c ]`d yáyve`d yh efÚy xy ]t  dyÚeyÚvót xy] AE xy Íti`  xy B?AD9 

TÚ dfÍt5  xyuy  ta]óvtcdy y] tceovf]` Gt xy] Syvcye` óuóxyÍ5 dyérÚ y] vft]5  y] 

dt]tcó`  utdy  atct  ]t  ]óbfóxtvóqÚ xy ydet ayÚdóqÚ5 dycm y] dt]tcó`  ac`Íyxó`  bfy  

dócgóq xy utdy  atct  ]`d ta`ceyd xfctÚey y] r]eóÍ`  tp`  xy dycgóvó`d5 dt]g`  ]td  

yhvyavó`Úyd v`ÚeyÚóxtd yÚ ]t  ]yi9

Pí`ct  uóyÚ5 v`Í`  bfóyct bfy  Ú` yhódey fÚt  Ú`cÍt  ydayvót] bfy  acyvódy5 

vfm]yd átve`cyd óÚeyéctÚ y] zdt]tcó`  ac`Íyxó`  d`ucy ]`d vft]yd  xyuyÚ ta]óvtcdy 

]`d ta`ceyd atct  ydey eóa ̀xy  ayÚdó`Úyd|05 ]t  itet  yÚeyÚxycm v`Í`  dt]tcó`  utdy  

atct  ]t  ]óbfóxtvóqÚ xy ydet ayÚdóqÚ a`c ta`ceyd e`x`  ]`  bfy  ítit  cyvóuóx ̀]t  

xyÍtÚxtÚey  v`Í`  cyecóufvóqÚ a`c df  ]tu`c5 dt]g`  bfy  dy ectey xy fÚ átve`c 

yhv]fóx` a`c ]t  ]yi5 et] v`Í`  ]` óÚxóvq y] R`Údyú` xy Tdetx`  8 it]t  xy ]`  

R`ÚeyÚvó`d  ̀PxÍóÚódecteóg` 8 iyvvóqÚ iyéfÚxt85  yÚ iyÚeyÚvót xy AL xy  áyucyc  ̀

xy B?AE5 R`Údyúyc  ̀f`ÚyÚeyM Sc9 Vyctcx`  PcyÚtd c`Údt]gy5  ctxóvtx`  d`9  

BE???8BC8BE8???8B??I8??GAB8?A1BC?B8AC2 yÚ ]t  vft]  dypt]qM

ww.','  n\ KbZSe^R\ cV R[ecdo R \_ T_^cRXbRU_ V^ V\ RbdmTe\_ /q  de! mVTbVd_ +0)b  UV *bb-% 
TeR^U_ _bUV^R R \R RTT()0hRUR bVT_^_TVb R\ Jb' p_^íú\Ví  `V^cZo  ̂UV [eSZ\RTZo^ `_b 
R`_bdVc T_^W_b]V V\ blXZ]V^  UV \R tVh 0* UV *baa% cVnR\R^U_ V^ V\ ^e]VbR\ +q UV \R 
`RbdV bVc_\edZfR UV ce UVTZcZo^% RT\RbRU_ `_b ied_  T_]`\V]V^dRbZ_ UV\ +a UV WVSbVb_ 
UV +)*,  ,bVfVbc_ W\'*b,$% aeV UVSV YRTVb \R \ZaeZURTZo^ uT_^ V\ 0.!  UV\ cR\RbZ_ 
`b_]VUZ_ aeV cZbfZo UV SRcV `RbR Z_c R`_bdVc UebR^dV V\ p\dZ]_ Rn_ UV cVbfZTZ_c 
,cR\RbZ_ SRcV UV \ZaeZURTZo^$''' % h aeV uOVP\ cR\RbZ_ SRcV UV \ZaeZURTZo^ UVSVbú VcdRb 
T_^cdZdeZU_ `_b RaeV\\_c WRTd_bVc aeV T_]`_bdV^  cR\RbZ_ c_SbV \_c TeR\Vc cV bVR\ZíRb_^ 
R`_bdVc _ UVSZl^U_cV VWVTd_Rb ^_ cV YZTZVb_^ `_b Z^TebZR de! V]`\VRU_b% TRc_ V^ V\ 
TeR\ \R V^dZURU UV `bVfZcZo ̂c_TZR\ `_Ubú YRTVb \_c bVc`VTW(M_c UVcTeV^d_c h \ZaeZURbú 
\R `V^cZo  ̂UV RTeVbU_ T_^ \R \Vh' ' ,JeSbRhRc ^_ c_^ UV \_ TZdRU_$'

b`  bfy  dóéÚóáóvt bfy  xyuyÚ eyÚycdy yÚ vfyÚet  atct  ydetu]yvyc y] óÚécyd ̀utdy  
xy ]óbfóxtvóqÚ e`x`  ]`  bfy  ítit  cyvóuóx ̀y] xyÍtÚxtÚey  xy ÍtÚyct  ítuóeft]  i  
v`Í`  cyecóufvóqÚ a`c df  ]tu`c5 dt]g`  bfy  dy ectey xy fÚ átve`c yhacydtÍyÚey  
yhv]fóx`  a`c  ]t  ]yi  atct  et]yd yáyve`d5 yÚecy e! C? xy  Ú`góyÍucy  xy ALL? i  y] C? xy  
Ú`góyÍucy  xy ALLA5 bfy  v`ccyda`Úxy t]  r]eóÍ`  tp`  xy  dycgóvó` xy] ic9 V`Újm]yj  yÚ y] 
cóÚódeycó` xy YtvóyÚxt  i  Rcnxóe ̀fru]óv`N atct  ]`  vft]  ]t  tvvó`Útxt  xyuycm tveft]ójtc  
xóví`d  gt]`cyd  t  ]t  áyvít  yÚ bfy  dy ítvy  yáyveógt ]t  ayÚdóqÚ5 yd xyvóc5 AG xy  yÚyc` xy  
B??L i5 atceóc xy tíá5 ítvyc  ]`d  cytúfdeyd ]yét]yd  tÚft]yd  d`ucy ]t  Íydtxt  ayÚdó`Út]9 
d`  `ec` yd y] t]vtÚvy  xy  y` cydfy]e` a`c y] t  bf`9   sdyécó]]t xy ]t  it]t2

TÚ vftÚe`  t  ]t  ÍtÚóáydetvóqÚ cyt]ójtxt  a`c y] ta`xyctx`  xy ]t  atcey 

xyÍtÚxtxt5  i  ]` yhafyde`  a`c y] úfyj  xy óÚdetÚvót5 dyérÚ ]t  vft]5  t]  dfu  

yhtÍóÚy5 xyuy ta]óvtcdy ]t dyÚeyÚvót il  BC? xy B?AE5 bfy  cyÍóey t  ]td  

v`Údóxyctvó`Úyd xy ]t  R8BEJ xy B?AC5 ]t  it]t  Ú` v`Íatcey  ydey a]tÚeytÍóyÚe`

a`c ]td  dóéfóyÚeyd ctj`ÚydM ó2 TÚ cy]tvóqÚ v`Ú ]td  áfyÚeyd á`cÍt]yd  xy] xycy
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hTUThTdR^PN B?AC 8 ?IB?
STcPdSPdjTN  RTb^dP a^cldTq  ST iPbPcPdRP
STcPdSPSe  ld^SPS  PSc^d^ijhPj^mP  TifTR^Pb  ST  VTij^Äd  fTdi^edPb  p  Redjh^QlR^edTi  fPhPU^iRPbTi  
ST bP fhejTRR^Äd  ieR^Pb  8 lVff

acyyÍóÚyÚvót ydayvót] t  ]td  iyÚeyÚvótd xy lÚóáóvtvóqÚ xy] R`Údyú` xy Tdetx`  

dypt]txtd  yÚ ]`d  tceovf]`d BGL i  BI?5 t]  afÚe` bfy  v`Údtécq fÚ cyvfcd`  ydayvót] 

xyÚ`ÍóÚtx`   hyvfcd`  Thect`cxóÚtcó ̀xy lÚóáóvtvóqÚ  vftÚx`  áfyctÚ 

xydv`Ú`vóxtd  a`c ]`d jcóufÚt]yd  PxÍóÚódecteóg`d5 óó2 bt  R`cey R`Údeóefvó`Út] 

xyv]tcq  yhybfóu]y y] tceovf]` A? xy ]t  byi  ADCI xy B?AA5 ÍyxótÚey  ]t  iyÚeyÚvót 

R8GCD xy B?AA5 bfy  dypt]q  y] xyuyc xy ta]óvtvóqÚ xy ]t  úfcódacfxyÚvót xy  

fÚóáóvtvóqÚ xy] R`Údyú` xy Tdetx`9 PfÚbfy  ydet xyv]tcte`cót  xy yhybfóuó]óxtx 

áfy v`Úxóvó`Útxt utú` y] yÚeyÚxóx ̀xy bfy5 txyÍmd  xy ]td dyÚeyÚvótd xy] 

R`Údyú` xy Tdetx`5 acygt]yvyÚ5 yÚ e`x`  vtd`5 ]td dyÚeyÚvótd xy ]t  R`cey 

R`Údeóefvó`Út]5 ydey ac`ÚfÚvótÍóyÚe` xyuy yÚeyÚxycdy dóÚ xydv`Ú`vyc ]`d  

yáyve`d bfy  eóyÚyÚ ]td  xódeóÚetd dyÚeyÚvótd bfy  yÍóey ]t  R`cey R`Údeóefvó`Út] yÚ 

yúycvóvó` xy dfd  áfÚvó`Úyd5 v`Í`  dy yha]óvt t  v`ÚeóÚftvóqÚ5 óóó2 TÚ cy]tvóqÚ v`Ú 

]`d yáyve`d xy ]td dyÚeyÚvótd xy ót R`cey R`Údeóefvó`Út]5 xyuy acyvódtcdy ]`  

xódafyde  ̀yÚ y] tceovf]` DJ xy  ]t  byi  BI?  xy ALLG5 bfy  dypt]tM

-bCuxmeyor 5;0 Coecqeg fg  ocv vgqxgqemcv gq go gnguememr fgm erqxuro erqvxmxyemrqco0
eT_^UZTZ_^R\]V^dV VgVaeZS\Vg tRc cV^dV^TZRc `b_WVbZURc V^ Te]`\Z]ZV^d_ UV\ T_^db_\ 
T_^cdZdeTZ_^R\ dZV^V ̂V\ cZXeZV^dV VWVTd_c

*'  tRc UV \R l_bdV l_^cdZdeTZ_^R\ UZTdRURc T_]_  bVce\dRU_ UV\ VgR]V^  UV tRc ^_b]Rc  
\VXR\Vc% hR cVR `_b fmR UV RTTZo^% UV bVfZcZo ̂`bVfZR _ T_^ ]_dZf_ UV\ V[VbTZTZ_ UV\ 
T_^db_\ Red_]údZT_ UV T_^cdZdeTZ_^R\ZURU% co\_ cVbú  ̂UV _S\ZXRd_bZ_ Te]`\Z]ZV^d_ h T_^ 
VWVTd_ VbXR _]^Vc  V^ ce `RbdV bVc_\edZfR' tR `RbdV ]_dZfR T_^cdZdeZbú TbZdVbZ_ RegZ\ZRb 
`RbR \R RTdZfZURU [eUZTZR\ h `RbR \R R`\ZTRTZo^ UV \Rc ^_b]Rc  UV UVbVTY_ V^ XV^VbR\' tR  
Z^dVb`bVdRTZo^ aeV `_b fmR UV Red_bZURU YRTV% dZV^V TRbúTdVb _S\ZXRd_bZ_ XV^VbR\'

B9 btd  xyvódó`Úyd úfxóvót]yd tx`aetxtd  yÚ yúycvóvó ̀xy ]t  tvvóqÚ xy efey]t eóyÚyÚ 
vtcmveyc `u]óéte`có  ̀rÚóvtÍyÚey  atct  ]td  atceyd9 if  Í`eógtvóqÚ dq]` v`Údeóefiy vcóeycó` 
tfhó]ótc atct  ]t  tveógóxtx xy  ]`d  úfyvyd9 {

Pdo ÍódÍ`5  v`Í`  ]t  dyÚeyÚvót il  BC? xy B?AE5 a`c dyc xy efey]t5 eóyÚy 

yáyve`d óÚeycatceyd5 xtx`  bfy  xóví`  át]]` Ú` yheyÚxóq yáyve`d óÚeycv`ÍfÚód Ú` 

eóyÚy ]t  g`vtvóqÚ xy é`uycÚtc e`x`d ]`d vtd`d5 ctjqÚ  a`c ]t  vft]5  ydet it]t  

dyéfócm ta]óvtÚx`  e! acydyÚey xy] R`Údyú` xy Tdetx`5 ítdet  etÚe ̀Ú` dy 

ac`xfjvt  fÚ vtÍuó`  úfcódacfxyÚvót] yÚ ydy dyÚeóx`N a`c v`ÚdóéfóyÚey5 ]t  

dyÚeyÚvót xy acóÍyct  óÚdetÚvót dycm cyg`vtxt  i5 yÚ df  ]fétc5 dy tvvyxycmÚ t  ]td  

acyeyÚdó`Úyd xy ]t  xyÍtÚxt  i  óg2 UóÚt]ÍyÚey5 xyuy  dypt]tcdy  bfy  ]t  iyÚeyÚvót 

R8BEJ xy B?AC úfjéq  d`]tÍyÚey  y] tceovf]` AI  xy ]t  ]yi  Du xy ALLB5 cyáycóx ̀t]  

cnéóÍyÚ xy ]`d v`Úécydódetd5 yÚ vftÚe`  t  ]`d v`Úvyae`d dt]tcót]yd  bfy  óÚeyéctÚ 

y] óÚécyd ̀utdy  xy ]óbfóxtvóqÚ i  y] e`ay ÍmhóÍ`  xy ydetd ayÚdó`Úyd5 ctjqÚ  a`c 

]t  vft]5  etÍa`v`  cydf]et ta]óvtu]y  t]  dfu  yhtÍóÚy5 yÚ á`cÍt  tfe`Ímeóvt5  v`Í`  

dy ]yy yÚ ]`d v`ÚdóxyctÚx`d xy  ydet ac`góxyÚvót9

999

651



REFERENCIA; 2013-0720
DEMANDANTE: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA
DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

mVcTV^UZV^U_ R\ ceS [eUZTV% cV dZV^V aeV R dbRflc UV \R IVc_\eTZo  ̂v_'  

+.+/0  UV ++ UV ^_fZV]SbV UV +))-% `b_WVbZUR `_b \R JeSXVbV^dV UV 

ybVcdRTZ_^Vc nT_^o]ZTRc UV \R VgdZ^dR lR[R vRTZ_^R\ UV ybVfZcZo ̂J_TZR\ & 

lisivit%  R \R cVn_bR lV\Z^R sZ]l^Ví  UV JR\R]R^TR% cV \V bVT_^_TZo \R 

`V^cZo  ̂`_b R`_bdVc% R\ YRSVb T_dZíRU_ R\ r^cdZded_ UV JVXeb_ J_TZR\ h R \R 

ybVcZUV^TZR UV \R IV`pS\ZTR% `_b ]úc  UV +)  Rn_c% \ZaeZURUR T_^ V\ 0.!  UV\ 

cR\RbZ_ `b_]VUZ_ UVfV^XRU_ V^ *)  Rn_c% V^dbV V\ *q UV RSbZ\ UV *bb-  h V\ ,)  UV 

]Rbí_  UV +))-% UV T_^W_b]ZURU T_^ \_ VcdRS\VTZU_ V^ V\ Z^TZc_ ,q  UV\ RbdmTe\_ ,/  

UV \R tVh *))  UV *bb,  ,WZc'Z_&\-$'

TÚ ydy `cxyÚ5 ]` ac`vyxyÚey yct ta]óvtc y] cnéóÍyÚ tÚeycó`c yÚ df  

óÚeyécóxtx5 yde  ̀yd5 ]t  byi  IA xy ALJJ5 yÚ gócefx xy] acóÚvóaó` xy óÚydvóÚxóuó]óxtx 

bfy  Ú` aycÍóey bfy  y] `ayctx`c  úfcoxóv ̀feó]óvy dóÍf]emÚytÍyÚey x`d  

xóda`dóvó`Úyd bfy  cyéf]tÚ  fÚ ÍódÍ`  tdfÚe`s9 ióÚ yÍutcé`5  yhvyavó`Út]ÍyÚey5 

yÚ vtd`d  bfy  a`c átg`ctuó]óxtx cydf]et Ímd  uyÚyáóvó`d ̀ta]óvtc y] ac`Íyxó`  xy  

]`d r]eóÍ`d  xóyj 1A?2 tp`d5  dy a`xcm ítvyc5  dóyÍacy i  vftÚx`  y] tve`c acfyuy  

bfy  xóvít  ]óbfóxtvóqÚ5 ]y yd Ímd  uyÚyáóvó`dts9

En el sub examine, de conformidad con la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República., (fis. 20) la 

señora Celina Jiménez de Salamanca, durante el 1° de enero de 2004 al 1° de 

marzo de 2005, devengó los siguientes conceptos: sueldo, diferencia de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, sueldo vacaciones, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, diferencia prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
bonificación por recreación, horas extras, días festivos, prima de navidad, 
vacaciones aplazadas.

f`c  ]`  etÚe  ̀]t  tvvó`ÚtÚey eóyÚy xycyví`  t  bfy  dy ]y cy]óbfóxy df  ayÚdóqÚ 

a`c ta`ceyd5 yÚ vftÚeot ybfógt]yÚey t]  IE.  xy] dt]tcó` ac`Íyxó`  xygyÚétx`  

xfctÚey y] r]eóÍ`  tp`  xy dycgóvó`d5 yde  ̀yd5 a`c ]tad`  v`ÍacyÚxóx`  yÚecy y] At xy  

Ítcj`  xy B??D t]  At xy Ítcj`  xy B??E5 óÚv]fiyÚx`  v`Í`  átve`cyd dt]tcót]ydM

sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de transporte, horas extras, dias 

festivos, subsidio de alimentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12

B R`cey R`Údeóefvó`Út]9 iyÚeyÚvót j8CEA:A?9

s R`Údyú  ̀xy Tdetx`5 R9f9 Sc9 Vfdetg`  Txftcx`  VqÍyj  PctÚéfcyÚ9 yhayxóyÚey ?JCG8?J5 ac`gyox` xy]

sRP ?s

xy áyucyct5xs
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atcey xy  ]t  xóáycyÚvót acóÍt  xy Útgóxtx5 A:AB atcey xy  ót acóÍt  xy  dycgóvó`d5 

A:AB atcey xy ]t  acóÍt  xy gtvtvó`Úyd5 A:AB atcey xy ]t  u`ÚóáóvtvóqÚ a`c 

dycgóvó`d acydetx`d5 t  atceóc xy] At xy  Ítcj`  xy  B??E ayc` v`Ú yáyve`d áódvt]yd 

xydxy y] AA xy tucó] xy B??L5 a`c acydvcóavóqÚ ecóyÚt]5 afyd5 df  xycyví`  

ayÚdó`Út] áfy cyv`Ú`vóx` y] BB xy Ú`góyÍucy  xy B??D5 v`Úxóvó`Útxt t]  cyeóc` 

xyáóÚóeóg` xy] dycgóvó`5 y] vft]  tv`Úeyvóq y] At xy Ítcj`  xy B??E i5 ]t  tve`ct  

d`]óvóeq ]t  cy]óbfóxtvóqÚ xy df  ayÚdóqÚ y] AA xy tucó] xy B?AB5 vftÚx`  ítu]tÚ  

ectÚdvfccóx ̀Ímd  xy  C tp`d5  xydxy  bfy  dfcéóq y] xycyví`  t  ]t  cy]óbfóxtvóqÚ9

hydf]et  `a`cefÚ`  acyvódtc bfy5 v`Úá`cÍy  t  ]t  úfcódacfxyÚvót xy] R`Údyú  ̀

xy Tdetx`5 ]t  acóÍt  xy Útgóxtx i  ]t  acóÍt  xy gtvtvó`Úyd  t  aydtc xy dyc 

acydetvó`Úyd d`vót]yd cyéf]txtd  a`c y] Syvcye` byi  CACE xy ALGJ5 tceovf]` AA 

Í`xóáóvtx`  a`c y] Syvcye` CADJ xy ALGJN Syvcye` cyé]tÍyÚetcó`  AJDJ xy ALGL 

tceóvf]` EAN Syvcye` byi  A?DE xy ALGJ tceóvf]` CB i  CC i  y] tceovf]` EJ xy] 

Syvcye` A?DB xy ALIJ5 áfy g`]fÚetx  xy] ]yéód]tx`c bfy  v`ÚdeóefiyctÚ átve`cyd 

dt]tcót]yd atct  ]t  ]óbfóxtvóqÚ xy ]td ayÚdó`Úyd5 et] v`Í`  dy xóda`Úy yÚ ]`d  

]óeyct]yd á5 i  °  xy] tceovf]` DE xy] Syvcye  ̀A?DE xy ALIJ9

hydayve` t ]`d yÍ`]fÍyÚe`d  dt]tcót]yd xyÚ`ÍóÚtx`d  zgtvtvó`Úyd5 

dfy]x`  gtvtvó`Úyd  i  gtvtvó`Úyd  ta]tjtxtd {5 dy eóyÚy yÚ vfyÚet  y] vcóeycó` 

yhafyde`  a`c y] Y9 R`Údyú` xy Tdetx`5 yÚ y] dyÚeóx ̀xy bfy  Ú` yd a`dóu]y 

óÚv]fóc]td yÚ ]t  utdy  xy  ]óbfóxtvóqÚ xy  ]t  ayÚdóqÚ5 e`xt  gyj  bfy5 Ú` d`Ú dt]tcó`  Úó 

acydetvóqÚ5 dóÚ ̀bfy  v`ccyda`ÚxyÚ t  fÚ xydvtÚd`  cyÍfÚyctx`  atct  y] 

ectutútx`ce49

i`ucy  y] átve`c dt]tcót]  xyÚ`ÍóÚtx`  zu`ÚóáóvtvóqÚ a`c cyvcytvóqÚ{5 ]t  

it]t  Úyétcm df óÚv]fdóqÚ yÚ ]t cy]óbfóxtvóqÚ xy ]t ayÚdóqÚu5 afyd  xy  

v`Úá`cÍóxtx  v`Ú ]`  ydetu]yvóx  ̀yÚ ]t  byi  Du xy ALLB i  y] Syvcye  ̀D? xy ALLJ5 ]t  

u`ÚóáóvtvóqÚ a`c cyvcytvóqÚ Ú` v`Údeóefiy átve`c dt]tcót]5 xtx`  bfy  ydey 

yÍ`]fÍyÚe`  Ú` ufdvt  cyÍfÚyctc  xócyvetÍyÚey ]t  acydetvóqÚ xy] dycgóvó ̀xy] 

yÍa]ytx`5  dóÚ ̀bfy  eóyÚy a`c áóÚt]óxtx v`Úecóufóc yÚ fÚ`  xy ]`d tdayve`d  xy ]t  

góxt xy] áfÚvó`Útcó ̀]`  bfy  ]t  v`Úgóycey yÚ fÚt  acydetvóqÚ d`vót]9

4 Y9 R`Údyú  ̀xy Tdetx`5 iyvvóqÚ iyéfÚxt9  ifudyvvóqÚ  Q9 bfy  yÚ dyÚeyÚvót xy ?D xy té`de`  xy B?A?5 htx9  d`9 BE???4 
BC8BE8???8B??G8?IE?L8?A1?AAB8?L25 c9f  Sc9 move`c YycÚtÚx`  P]gtctx`  Pcxó]t9

s f`dóvóqÚ bfy  áfy yhafydet  a`c y] Y9 R`Údyú  ̀xy Tdetx`9 it]t  xy ]`  R`ÚeyÚvó`d ̀PxÍóÚódecteóg`8 iyvvóqÚ ió 
ifudyvvóqÚ  Q yÚ cyvóyÚey ac`ÚfÚvótÍóyÚe`5 yÚ ac`góxyÚvót xy C xy  áyucyc  ̀xy B?AA5 ctxóvtx`  BE???BCBE???Bcksgs0sss 8 0  0 
1?GI?8B?A?25 R`Údyúyc  ̀f`ÚyÚey  x`ve`c move`c YycÚtÚx`  P]gtctx`  Pcxó]t9 m

S?ícre:.^r;,i
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 !

f`c  `ect atcey5 ]t  it]t  `cxyÚtcm t  ]t  yÚeóxtx xyÍtÚxtxt5  xydv`Úetc xy  

]td  dfÍtd  cyv`Ú`vóxtd  t  ]t  tvvó`ÚtÚey5 y] gt]`c  xy  ]`d ta`ceyd v`ccyda`ÚxóyÚeyd 

t  ]`d  átve`cyd dt]tcót]yd  vfit  óÚv]fdóqÚ dy `cxyÚt  i  d`ucy ]`d vft]yd  Ú` dy ítit  

yáyveftx`  ]t  xyxfvvóqÚ ]yét]5 tv]tctÚx`  bfy  xóví`d  ta`ceyd xyuyÚ dyc yÚ y] 

a`cvyÚetúy bfy  v`ccyda`Úxt  t]  ectutútx`c5 Pdo ÍódÍ`5  v`Í`  yÚ y] acydyÚey 

ac`vyd`  dy tvyaeq y] ]]tÍtÍóyÚe`  yÚ étctÚeot xy] SyatcetÍyÚe`  PxÍóÚódecteóg` 

xy ]t fcydóxyÚvót xy ]t hyaru]óvt5 v`Í`  yÚeóxtx yÍa]ytx`ct5  etÍuónÚ dy 

`cxyÚtcm t  ]t vóetxt yÚeóxtx5 bfy  cyt]óvy ]`d ta`ceyd atct  ayÚdóqÚ yÚ ]t  

ac`a`cvóqÚ bfy  ]y v`ccyda`Úxt5 yÚ cy]tvóqÚ v`Ú ]`d cyáycóx`d átve`cydu bfy  dy 

`cxyÚt  óÚv]fóc9 hydayve`  t  ]`d ta`ceyd t  ]t  dyéfcóxtx  d`vót] i  ]t  acydvcóavóqÚ xy  

]`d ÍódÍ`d5  y] Y9 R`Údyú  ̀xy Tdetx`s5 xódafd`M

uyeVc SZV^% c_SbV V\ TRbúTdVb `RbRWZcTR\ UV \_c bVTebc_c UV \R cVXebZURU c_TZR\ h ce 
UVcdZ^RTZo^ Vc`VTmWZTR T_^W_b]V a! RbdmTe\_ -a  UV \R l_^cdZdeTZo ̂y_\mdZTR% V^ dlb]Z^_c 
UV \R l_bdV l_^cdZdeTZ_^R\% dR\Vc bVTebc_c c_^ Z^UZc`V^cRS\Vc `RbR V\ We^TZ_^R]ZV^d_ 
UV\ cZcdV]R UV cVXebZURU c_TZR\% h V^ VcdR ]VUZUR Vcdú  ̂d_U_c RbdZTe\RU_c `RbR \R 
T_^cVTeTZo ̂UV\ WZ^ `b_`eVcd_ `_b V\ l_^cdZdehV^dV' t_c  ]Zc]_c  `b_fZV^V  ̂oúc(TR]V(hWV 
UV \Rc T_W(íRT(_^Vc UV cec RWZ\ZRU_c% VcmRo(VT(URc `_b V\ ncdRU_ V^ V[VbTZTZ_ UV ce 
`_WVcWRU Z]`_cZdZfR'

n^ T_^cVTeV^TZR% ,'''$ Vcd_c R`_bdVc R \R JVXebZURU J_TZR\ cm c_^ T_^dbZSeTZ_^Vc 
`RbRWZcTR\Vc% `_b \_ aeV `RbR ce T_Sb_ cV UVSV R`\ZTRb V\ ncWRWeW_ KbZSedRbZ_% T_^W_b]V 
R\ RbdZTe\_ .-  UV \R tVh ,a,  UV *bb0% cVXp  ̂V\ TeR\%  \Rc ^_b]Rc  UV `b_TVUZ]ZV^d_% 
cR^TZ_^Vc% UVdVb]Z^RTZo^% UZcTecZo^ h T_Sb_ T_^dV^ZURc V^ V\ \ZSb_ aeZ^d_ UV\ VcdRded_ 
dbZSedRbZ_ ^RTZ_^R\% cVbú  ̂R`\ZTRS\Vc R \R RU]Z^ZcdbRTZo^ h T_^db_\ UV \Rc T_^dbZSeTZ_^Vc h 
R`_bdVc Z^YVbV^dVc R \R ^o]Z^R% dR^d_ UV\ cVTd_b `bZfRU_ T_]_  UV\ cVTd_b `pS\ZT_% 
VcdRS\VTZURc V^ \Rc \VhVc .a  UV *b/,% +0 UV *b0-% +* UV *ba+% ab UV *baa  h *))  UV 
*bb, '  l_]_  UV^Wb_ UV VcdRc T_^mb(UeT(_^Vc cV TeV^dR ̂RaeV\\Rc V^ WRf_b UV\ rJJ% 
UVSV RTeUZbcV R \Rc ^_b]Rc  aeV bVXe\R ̂V\ `b_TVUZ]ZV^d_ dbZSedRbZ_ h ^_ R \Rc ^_b]Rc  
\RS_bR\Vc% T_]_  \_ `bVdV^UV V\ RTd_b'

,'''$

mV RTeVbU_ T_^ \_ R^dVbZ_b \R _bVcTbZ`TZo^ `RbR V\ T_Sb_ UV \_c R`_UVc `Rdb_^R\Vc 
_`VbR V^ .  Rn_c h T_]_  \_c fR\_bVc e _S\ZXRTZ_^Vc WeVb_ ̂UVdVb]Z^RURc V^ \R 
tZaeZURTZo^ lVbdZWZTRUR UV \R mVeUR% dmde\_ V[VTedZf_% cV R^R\ZíRbú V\ cZXeZV^dV TRbX_ 
c_SbV ce fR\ZUVí% `RbR VcdRS\VTVb Teú^U_ WeV ce V[VTed_bZR h V\ Z^ZTZ_ UV\ dlb]Z^_ UV 
`bVcTbZ`TZo^',JeSbRhRU_ WeVbR UV dVgd_$'

Pí`ct  uóyÚ5 v`Í`  ]`d ta`ceyd t  ]t dyéfcóxtx d`vót] v`ÚdeóefiyÚ fÚt  

v`ÚecóufvóqÚ atctáódvt]5 dy óÍa`Úy  ta]óvtc ]`  ydetu]yvóx` yÚ y] tceovf]` JAI  xy  

Tdetefe  ̀jcóufetcó`5 y] vft]  ydetu]yvy bfy  ]t  tvvóqÚ xy v`uc`  xy ]td  `u]óétvó`Úyd 

áódvt]yd acydvcóuy yÚ y] encÍóÚ  ̀xy vóÚv ̀1E2 tp`d9  fcyvódtx`  ]`  tÚeycó`c5 dy eóyÚy 

bfy5 yÚ y] dfu  yhtÍóÚy  ]t  tvvó`ÚtÚey dy cyeócq xy] dycgóvó ̀t  atceóc xy] At xy  

Ítcj`  xy B??E5 a`c ]`  etÚe`5 y] encÍóÚ  ̀xy acydvcóavóqÚ xy ]`d ta`ceyd atct

G R`Údyú  ̀xy Tdetx`9 iyÚeyÚvót xy  BJ xy `vefucy  xy ALLC5 yhayxóyÚey d`9EBDD5 R9f9 Sct9 S`]]i  fyxctjt  xy  PcyÚtd9

I  Y5 R`Údyú  ̀xy Tdetx`5 iyvvóqÚ Rftcet5 R9f9 Sct9 bóéót bqayj  Sotj9 iyÚeyÚvót xy] BG xy Ítcj`  xy  
BE???8BC8BI8???8B??B8??DBB8?A8AGBEI Pve`cM QtÚv`  xy Q`é`em5 SyÍtÚxtx`N  ^Údeóefe` xy ]`d iyéfc`d
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ayÚdóqÚ ácyÚey t  ]`d átve`cyd bfy  dy `cxyÚt  óÚv]fóc yÚ ydey ac`gyox`5 `ayct  

cydayve  ̀xy] aycó`x` tÚeycó`c t  ]`d r]eóÍ`d  vóÚv ̀1E2 tp`d  xy dycgóvó`5 yd xyvóc5 

dy xyuyÚ xydv`Úetc ]`d ta`ceyd a`c y] ayco`x` v`ÍacyÚxóx`  yÚecy y] CA xy  

Ítcj`  xy B??? i  y] CA xy Ítcj`  xy B??E5 ]`d vft]yd  xyuycmÚ dyc óÚxyhtx`d 

v`Úá`cÍy  t  ]t  áqcÍf]t  ydetu]yvóxt a`c y] Y9 R`Údyú  ̀xy Tdetx`9

Pí`ct  uóyÚ5 yÚ vftÚe`  t  ]t  v`ÚxyÚt  yÚ v`detd5 yÚeyÚxóxtd ydetd v`Í`  ]t  

yc`étvóqÚ yv`ÚqÍóvt  bfy  xyuy atétc  ]t atcey bfy  cydf]ey gyÚvóxt yÚ fÚ  

ac`vyd`  úfxóvót]5 ]td vft]yd  ydemÚ v`Úá`cÍtxtd  a`cM ó2 ]td yhayÚdtd5 bfy  

v`ccyda`Úxy t  ]`d  étde`d  dfcéóx`d v`Ú `vtdóqÚ xy] ac`vyd`  i5 óó2 ]td  téyÚvótd yÚ 

xycyví`5 bfy  Ú` d`Ú Ímd bfy  ]t v`ÍayÚdtvóqÚ  a`c ]`d étde`d xy  

ta`xyctÍóyÚe`  yÚ bfy  óÚvfccóq ]t  atcey v`Úectcót5 dy eóyÚy bfy5 y] tceovf]` AJJ xy  

]t  byi  ADCI xy B?AA5 xódafd` fÚ vtÍuó`  yÚ df  cyéf]tvóqÚ5 t]  cyÍóeóc5 yÚ vftÚe`  

t  df  ]óbfóxtvóqÚ i  yúyvfvóqÚ5 t  ]td  Ú`cÍtd  xy] Rqxóé  ̀VyÚyct]  xy] fc`vyd`5  v`Ú 

]`  bfy  dy tv`éóq  y] cnéóÍyÚ `uúyeóg ̀xy v`ÚxyÚt  yÚ v`detd t]]o acygóde`5 yÚ y] 

mÍuóe  ̀xy] v`ÚeyÚvó`d  ̀txÍóÚódecteóg`9

f`c  ]` etÚe`5 ]t  it]t  v`ÚxyÚtcm t]  yhecyÍ`  gyÚvóx`5 yÚ ydey vtd`5 t  ]t  

lÚóxtx  PxÍóÚódecteógt Tdayvót] xy VydeóqÚ fyÚdó`Út] i  R`Úecóufvó`Úyd 

ftctáódvt]yd  xy ]t  fc`eyvvóqÚ i`vót]  8lVff5  t]  até`  xy ]td  yhayÚdtd vtfdtxtd  

yÚ ydet óÚdetÚvót5 ]td vft]yd  xyuycmÚ dyc ]óbfóxtxtd a`c ]t iyvcyetcot  xy] 

úfjétx`  xy acóÍyct óÚdetÚvót5 t  átg`c xy ]t dyp`ct  Ry]óÚt aóÍnÚyj  xy  

it]tÍtÚvt5  i  yÚ cy]tvóqÚ v`Ú ]td  téyÚvótd yÚ xycyví`  dy v`ÚxyÚt  t]  até`  xy  

]t  dfÍt  v`ccyda`ÚxóyÚey t]  B.  xy] gt]`c  xy ]td acyeyÚdó`Úyd cyv`Ú`vóxtd5 

v`Úá`cÍy  t  ]`d vcóeycó`d áóútx`d yÚ y] ÚfÍyct]  C9A9B5 joef]`  jycvyc`5 xy] Pvfycx`  

d`9 AJJI  xy B??C5 ac`áycóx ̀a`c ]t  it]t  PxÍóÚódecteógt xy] R`Údyú  ̀ifaycó`c  xy  

]t  afxóvtefct9

TÚ Íncóe` xy ]` yhafyde`5 y] jcóufÚt]  PxÍóÚódecteóg` xy RfÚxóÚtÍtcvt5  

iyvvóqÚ iyéfÚxt5  ifudyvvóqÚ S5 txÍóÚódectÚx` úfdeóvót yÚ Ú`Íucy  xy ]t  

hyaru]óvt  xy  R`]`Íuót  i  a`c tfe`cóxtx  xy  ]t  byi5

UPbbP

hTmÄRPiT  ]t  dyÚeyÚvót xy] A? xy té`de`  xy B?AG5 ac`áycóxxss]sáyá0sssssi 

afjétx`  jcyvy  1AC2 PxÍóÚódecteóg` xy] Rócvfóe ̀afxóvót] xy Q`é`em5 a`:Íyxó`0xO 0ó 

]t  vft]5  Úyéq ]td  dra]óvtd xy ]t  xyÍtÚxt  xyÚec ̀xy] ac`vyd`  ac`Í`

Co:Íyxó` xO ó

  i
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dyp`ct  Ry]óÚt aóÍnÚyj  xy it]tÍtÚvt  v`Úect ]t  lÚóxtx  PxÍóÚódecteógt Tdayvót] 

xy VydeóqÚ fyÚdó`Út]  i  R`Úecóufvó`Úyd ftctáódvt]yd  xy ]t  fc`eyvvóqÚ i`vót]  8 

lVff9

4?

TÚ df  ]fétc  xóda`ÚyM

uyI(unIFD  mnltyIiJn  ti  vLtrmim  UV tRc IVc_\eTZ_^Vc Imy  

)).+./  UV *)  UV [e\Z_ UV +)*+% ]VUZR^dV \R TeR\% cV ^VXo \R 

bV\ZaeZURTZo^ UV \R `V^cZo  ̂`_b R`_bdVc dV^ZV^U_ V^ TeV^dR d_U_c \_c 

WRTd_bVc cR\RbZR\Vc UVfV^XRU_c V^ V\ p\dZ]_ Rn_ UV cVbfZTZ_c h v_'  

Imy  )*,*-0  UV\ +-  UV _TdeSbV UV +)*+% `_b ]VUZ_ UV \R TeR\% cV 

bVceV\fV e^ bVTebc_ UV R`V\RTZo ̂T_^dbR \R R^dVbZ_b IVc_\eTZo^% 

T_^WZb]ú^U_\R V^ d_URc cec `RbdVc'

JnpLvmF'&  FImóviJn%  R \R L^ZURU iU]Z^ZcdbRdZfR nc`VTZR\ UV 

pVcdZo ̂yV^cZ_^R\ h l_^dbZSeTZ_^Vc yRbRWZcTR\Vc UV \R yb_dVTTZo^ 

J_TZR\ & Lpyy% R bV\ZaeZURb h `RXRb \R `V^cZo  ̂`_b R`_bdVc R \R cVn_bR 

lV\Z^R sZ]l^Ví  UV JR\R]R^TR% V^ TeR^dmR VaeZfR\V^dV R\ 0.!  UV\ 

`b_]VUZ_ UV \_ UVfV^XRU_ UebR^dV V\ p\dZ]_ Rn_ UV cVbfZTZ_c 

T_]`bV^UZU_ V^dbV V\ *q UV ]Rbí_  UV +))-  h V\ *q UV ]Rbí_  UV +)).%  

Z^T\ehV^U_ T_]_  WRTd_bVc cR\RbZR\Vc ceV\U_% UZWVbV^TZR UV ceV\U_% 

RegZ\Z_ UV dbR^c`_bdV% Y_bRc VgdbRc% UmRc WVcdZf_c% ceScZUZ_ UV 

R\Z]V^dRTZo^% *(*+  `RbdV UV \R `bZ]R UV ^RfZURU% *(*+  `RbdV UV \R 

UZWVbV^TZR `bZ]R UV ^RfZURU% *(*+  `RbdV UV \R `bZ]R UV cVbfZTZ_c% 

*(*+  `RbdV UV \R `bZ]R UV fRTRTZ_^Vc% *(*+  `RbdV UV \R S_^ZWZTRTZo^ 

`_b cVbfZTZ_c `bVcdRU_c% R `RbdZb UV\ *q UV ]Rbí_  UV +)).% `Vb_ T_^ 

VWVTd_c WZcTR\Vc UVcUV V\ **  UV RSbZ\ UV +))b% `_b `bVcTbZ`TZo^ dbZV^R\'

KnIlnIF'&  lFvmóviJn%  R \R V^dZURU RTTZ_^RUR R `RXRb R WRf_b UV 

\R UV]R^UR^dV \Rc UZWVbV^TZRc UV fR\_b aeV bVce\dV ̂V^dbV \_ `RXRU_ h

*)  aeV UVSZo bVTZSZb `_b T_^TV`d_ UV ]VcRURc `V^cZo^R\Vc% R `RbdZb UV\

**  UV RSbZ\ UV +))b% `_b `bVcTbZ`TZo^ dbZV^R\'

lLiIKF'&  FImóviJn  \R RTdeR\ZíRTZo^ UV \R T_^UV^R V^ \_c 

dlb]Z^_c UV\ RbdmTe\_ *a0  UV\ Fyili%  UR^U_ R`\ZTRTZo^ R \R cZXeZV^dV 

Wob]e\Rc
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I  f  I'q'  zvmrln  orvit

rvmrln  rvr lrit

n^  \R aeV V\ fR\_b `bVcV^dV ,I$  cV UVdVb]Z^R ]e\dZ`\ZTR^U_ V\ fR\_b 

YZcdobZT_ ,I'q'$% aeV Vc \_ UV[RU_ UV `VbTZSZb `_b \R UV]R^UR^dV `_b 

T_^TV`d_ UV ]VcRUR `V^cZ_^R\ T_^ Z^T\ecZo ̂UV \_c bVR[ecdVc UV \Vh% 

`_b V\ XeRbZc]_ aeV bVce\dV UV UZfZUZb V\ m^UZTV WZ^R\ UV `bVTZ_c R\ 

T_^ce]ZU_b TVbdZWZTRU_ `_b V\ mivn% fZXV^dV V^ \R WVTYR UV V[VTed_bZR 

UV VcdR `b_fZUV^TZR% `_b V\ m^UZTV fZXV^dV V^ \R WVTYR V^ aeV cV 

TRecRb_ ̂\Rc ce]Rc  RUVeURURc%

HLrvKF%& FImóviJn%  R \R L^ZURU iU]Z^ZcdbRdZfR nc`VTZR\ UV 

pVcdZo ̂yV^cZ_^R\ h l_^dbZSeTZ_^Vc yRbRWZcTR\Vc UV \R yb_dVTTZo^ 

J_TZR\ & Lpyy  R VWVTdeRb V\ UVcTeV^d_ UV \_c R`_bdVc `RbR `V^cZo  ̂

T_bbVc`_^UZV^dVc R \_c WRTd_bVc cR\RbZR\Vc TehR Z^T\ecZo ̂cV _bUV^R h 

c_SbV \_c TeR\Vc ^_ cV YRhR VWVTdeRU_ \R UVUeTTZo^ \VXR\% RT\RbR^U_ 

aeV UZTY_c R`_bdVc UVSV ̂cVb V^ V\ `_bTV^dR[V aeV T_bbVc`_^UR R\ 

dbRSR[RU_b% UV T_^W_b]ZURU T_^ \_ UZc`eVcd_ V^ \R `RbdV ]_dZfR UV \R 

`bVcV^dV `b_fZUV^TZR'

JnNKF%& FImóviJn%  R\ mV`RbdR]V^d_ iU]Z^ZcdbRdZf_ UV \R 

ybVcZUV^TZR UV \R IV`pS\ZTR% `RXRb R \R L^ZURU iU]Z^ZcdbRdZfR nc`VTZR\ 

UV pVcdZo ̂yV^cZ_^R\ h l_^dbZSeTZ_^Vc yRbRWZcTR\Vc UV \R yb_dVTTZo^ 

J_TZR\ & Lpyy% \_c R`_bdVc `RbR `V^cZo  ̂T_bbVc`_^U(V^WVc R \_c 

WRTd_bVc cR\RbZR\Vc TehR Z^T\ecZo ̂cV _bUV^R h c_SbV \_c TeR\Vc ^_ cV 

YRhR VWVTdeRU_ \R UVUeTTZo ̂\VXR\% RT\RbR^U_ aeV UZTY_c R`_bdVc 

UVSV ̂cVb V^ V\ `_bTV^dR[V aeV T_bbVc`_^UR R\ V]`\VRU_b% UV 

T_^W_b]ZURU T_^ \_ V^ \R `RbdV T_^cZUVbRdZfR UV VcdR cV^dV^TZR'

JóyKruF'&  i  \Rc R^dVbZ_bVc UVT\RbRTZ_^Vc cV \Vc URbú Te]`\Z]ZV^d_  

UV^db_ UV\ dlb]Z^_ UV \_c RbdmTe\_c *b+  h *b.  UV\ lyili'

FlKiMF'&  JV T_^UV^R V^ T_cmRc R \R L^ZURU iU]Z^ZcdbRdZfR nc`VTZR\ 

UV pVcdZo ̂yV^cZ_^R\ h l_^dbZSeTZ_^Vc yRbRWZcTR\Vc UV \R yb_dVTTZo^ 

J_TZR\% T_^W_b]V R \_ Vg`eVcd_ V^ \R `RbdV ]_dZfR UV VcdV `b_fVmU_'

demTde98  d^lVPdiT  xy  ]td  xyÍmd  acyeyÚdó`Úyd xy  ]t  xyÍtÚxússss {

'i
m/a

Dd7<-«!T',\:
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lÚt  gyj  yúyvfe`cótxt ydet ac`góxyÚvót xygfn]gtdy  y] yhayxóyÚey t]  afjétx`  xy  

`cóéyÚ9

bt  tÚeycó`c ac`góxyÚvót áfy ydefxótxt  i  tac`utxt  a`c ]t  it]t  yÚ dydóqÚ xy  

]t  áyvít9

Rqaóydy5 Ú`eóáóbfydy5 v`sÚobfydy i  vrÍa]tdy9

UIS ALBERTO ■AREZ PARR

ISRAEL SOLER PEDRO: 
Magistrado

" ..

xéRócyxB
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4° TEL: 555 39 39 Ext 1013

QeVej}  S9R9 mT^dj^il^i  1BG2 xy TdThe  xy Sei  c^b  

S^TR^eRYe  ~B?AJj

TofTS^TdjT  dt  AA?? ACCCE ?AC B?AC ??IB?  ?? 

STcPdSPdjTM  RTb^dP a^cldTq  ST iPbPcPdRP

JUEZ: YANIRA PERDOMO OSUNA

btd  tÚeycó`cyd á`e`v`aótd yÚ RlPhTdjP  p RlPjhe  1DD2 á`]ó`d d`Ú 

PljTdj^RPi  e`Ítxtd  xy] yhayxóyÚey tÚeyd ÍyÚvó`Útx`9

iy  xyút v`ÚdetÚvót bfy  atct  ]t  áyvít  xy ]t  acydyÚey tfeyÚeóvtvóqÚ ]t  

ac`góxyÚvót ac`áycóxt y] AG xy Ítcj`  xy B?AI a`c y] jcóufÚt]  

PxÍóÚódecteóg` xy RfÚxóÚtÍtcvt  iyvvóqÚ iyéfÚxt  8 ifudyvvóqÚ   S 5 

dy yÚvfyÚect xyuóxtÍyÚey  dej^U^RPSP  t  ]td  atceyd i  ]yét]ÍyÚey
EJECUTORIADA el día VEINTISIETE (27) de JUNIO de DOS 

MIL DIECISIETE (2017) de conformidad con el inciso 3 del 
artículo 114 del Código General del Proceso.-

bt  iyvcyetcót

MILLO MARULANDAELIZAB
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E8O

=74SOS OS6474;<:O<4>O  T;9TR4O5  ST VT;<487  9T7;487O5  ?  
R87<:4P=R487T;  9O:OU4;RO5T;  ST 5O 9:8<TRR487  ;8R4O5    =V99

78<4U4ROR487 98:  O>4;8
5O S4:TRR487  ST  ;T:>4R48;  47<TV:OS8;  ST  O<T7R487

Mu lótxsquuqnuív mn sv mqéxónéív nu ns iáí`lósv AD mns Jamqpv mn Yávlnmqtqnuív Gmtquqéíáiíqúv °  
mn sv Jvuínulqvév  Gmtquqéíáiíqúv.

YORT:  ;OPT:

^ón  én uvíqoqli si aLY4:9ACB  lisnumimi  ns 852552845B xávonáqmi xvá si duqmim Gmtquqéíáiíqúi 
Méxnlqis mn Onéíqau Ynuéqvuis °  Jvuíáqjólqvuné Yiáioqélisné mn si Yávínllqau bvlqis1

bn  quováti  yón lvuíái  si iuínáqvá mnlqéqau uv xávlnmn ánlóáév ispóuv1

NMJPG LM YdISQJGJQVUE 58 mn Munáv mn 845C

F ' 00332'' DMGHC F

bGdS PMaUGULV  bdGUJPG  cGSMaV 
LQaMJcVa  LM bMaeQJQVb QUcMOaGLVb LM GcMUJQVU 

dUQLGL LM OMbcQeU YMUbQVUGS g  YGaGNQbJGSMb 0 dOYY

bn  mnri Jvuéíiulqi  yón ns xánénuín iúqév én xójsqla nu si xÍpqui  fnj  mn si Muíqmim °  nu sópiá 
úqéqjsn mn dáni  mn Uvíqoqlilqvuné mn si dUQLGL LM OMbcQVU YMUbQVUGS g YGaGNQbJGS 0 
dOYY0 xvá ns íÚátquv mn lqulv  (5) m`ié

NMJPG LM aMcQaV LMS GeQbVE 5C mn Munáv mn 845C

bn  imúqnáín yón si xánénuín uvíqoqlilqau én lvuéqmnáiái éóáíqmi is oquisq]iá ns m`i éqpóqnuín is áníqáv 
mn néín GeQbV1

JióéiuínE  RQTMUMh LM bGSGTGUJG JMSQUG 
JÚmósi JióéiuínE  :5:A8BDB 
aimqlimv  UbE bVY845 B4549C84: 
Inuno`lqiáqvE
NvumvE JGRGUGS :ACDBACF 7FB ECDLLCCDCDIFFFE 

U@DFA GN OGHIAB

Jiávs  :i Víáv
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tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGNIPObq 
rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp poD ter GMLOQP efn JI ef  

pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp  fgfdvqu  nb tfuqnxdjqp ter GMOIGN 
efn IJ  ef ejdjfoctf  ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef  ubnbobpdb dfnjpbB  

con dd poD MIBMOJBPRP

fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante memorando interno de la Subdirección de Nómina de 
pensionados, con radicado SOP201700005176AO, de fecha 28 de 
diciembre  de 2017, solicita:
 
()DE ACUERDO A LO INDICADO POR EL GRUPO DE 60 MILLONES: RESOLUCIÓN RDP 45786 DEL 
06 DE DICIEMBRE DE 2017: AL MOMENTO DE VERIFICAR LA LIQUIDACIÓN SE OBSERVA UNA 
INCONSISTENCIA YA QUE SE INCLUYÓ EL FACTOR PRIMA DE VACACIONES CERTIFICADO PARA 
ENERO DE 2004, EL CUAL ESTÁ FUERA DE NUESTRO PERIODO LIQUIDABLE, COMPRENDIDO 
ENTRE EL  01/03/2004 AL 28/02/2005. PARA LA LIQUIDACIÓN SE TOMA EL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE FECHA 
19/10/2011 DONDE CERTIFICAN PRIMA DE VACACIONES POR VALOR DE $352.411.75 PARA 
ENERO DE 2004, FACTOR QUE NO SE ENCUENTRA CERTIFICADO PARA EL AÑO 2005. DE 
CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR ES PROCEDENTE REALIZAR UNA ACLARATORIA EN LA 
LIQUIDACIÓN SUPRIMIENDO DICHO FACTOR.()
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
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tfuqnxdjqp pº  ráginas J de P

tbejdbeq pº uqrJGIPGGGGNIPObq

rqt nb dxbn uf  oqejgjdb nb tfuqnxdjqp pqD ter GMLOQP efn JI ef pqyjfoctf ef  JGIP í uf  
eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp  ter GMOIGN efn  IJ ef ejdjfoctf ef  JGIP del urD 9a: ljofpfó ef 

ubnbobpdb  dfnjpbB con dd poD MIBMOJBPRP

Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, 
se adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.
 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se 
adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 
ordena:
 
()SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por 
apodes a la señora Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de 
lo devengado durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de 
marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de 
transporte, horas extras, días festivos, subsidio de aumentación, 1/12 parte de la prima de 
navidad, 1/12 parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 
parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 
1 de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal.
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 
efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que 
corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.()
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Que el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 permite corregir los actos 
administrativo en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte por 
errores aritméticos, el cual reza:
 
()Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda.()
 
 
Que una vez revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, se cometió error involuntario al incluir la prima de vacaciones 
del año de 2004, cuando el periodo a liquida es el comprendido entre el 
01 de marzo  de 2004 al 28 de febrero de 2005; siendo lo correcto; 
realizar una nueva liquidación excluyendo dicho factor salarial; teniendo 
en cuenta lo anterior se procederá a modificar los artículos primero y 
tercero y adicionar los artículos décimo y undécimo a la resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, precisando además que los 
demás apartes de la citada Resolución no tendrán modificación alguna.  
 
Que de conformidad con la aclaratoria que precede, es procedente 
efectuar una nueva liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL 
ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,779.00 647,316.00 647,316.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00
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2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

     

 
IBL: 1,039,146 x 75.0 =  $779,360
 
SON: SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE.
 
 
Que la liquidación se efectuó con el certificado de factores salariales 
expedido por el Departamento Administrativo Presidencia de la República 
de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
Esta pensión estará a cargo de:
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
Así mismo se procede a dejar revocar la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, teniendo en cuenta que solo pretendía adicionar los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017 y que la misma, aún no ha sido incluida en nómina de 
pensionados.   
 
 
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
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B y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E
 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución.  
 
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los 
siguientes términos:
 
Cuantía $779,360

Cuantía Letras SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal

 ()"
 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
 ()"
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ARTICULO CUARTO: ADICIONAR el artículo decimo a la Resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, la suma de  VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL pesos ($ 20,360,000.00 m/cte) por concepto de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que los aportes inicialmente descontados deben 
ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia 
de la presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto.()
 
ARTICULO QUINTO: ADICIONAR el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto 
de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
pesos ($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente 
artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. 
De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores 
adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada 
debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.() 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los demás apartes de la resolución RDP 043687 del 
21 de noviembre de 2017, no sufren modificación alguna.
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Anexar copia de la presente Resolución a la 
Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017.
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ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION B, DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

gqtCyflCLRCNGNBIL

675



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
CALLE 5 70 80
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201700005176AO

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 005299 13 FEB 2018 NOT_PD 667891

tespetado señor 9a: S 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por avisoB remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativoB el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismoD

ror últimoB si usted ya se notificó de la resolución referida en el asuntoB por favor haga caso omiso de la presente 
comunicaciónD

El ciudadano es muy importante para nosotrosO por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayudaO 
comprometidos  con la prestación de servicios de alta calidadR

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Proyecto: HREYES
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Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201700005176AO
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <JADMIN13BTA@NOTIITCACIONESRJ.GOV.CO>

FECHA Y HORA CORREO: AUG-17-2016 08:03:44 

ASUNTO: FWD: NOTIFICACION SENTENCIA 2013-00720

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fínes pertinentes, Notifícación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por ei JUZGADO 

TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA.

CONTACTENOS: Digitalizar y escalar a ia
bandejaDEFENSA JUDICIAL - POR FA VOR
DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

EN LA ANS.

ABOGADO EXTERNO, SUPERVISOR Y 

CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fines pertinentes.

JIMMY CALDERON: Para su conocimiento y demás 

fines pertinentes.

Cédula Demandante No: 41462797
----------Mensaje enviado-----------
De: Juzgado 13 Administrativo de Bogota <iadminl3bta@notificacionesti.Qov.co>
Fecha: 16 de agosto de 2016,17:44 
Asunto: NOTIFICAaON SENTENCIA 2013-00720
Para: "agencia@defensaiur¡dica.aov.co’' <aaencia@defensaiuridica.aov.co>. ''Drocuraduiia81boQota@hotmail.com" 
<Drocuraduria81boQota@hotmail.com>. "acoDresboQota@gmail.com" <acoDresboQota@gmail.com>. 
"freddvosDÍtia@hotmail.com" <freddvosDÍtia@hotmail.com>. "notificacionesiudidales@Dresidenda.aov.co" 
<notifícadonesiudiciales@Dresidencia.gov.co>. "COLPENSIONES fnotificacionesiudiciales@colDensiones.gov.coV' 
<notificacionesiudiciales@colDensiones.Qov.co>. Cesar Garzón <notificacionesiudicialesuQDD@ugDD.gov.co>
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Acatando lo estipulado en el Art. 203 de la Ley 1437 de 2011, procedo a dar 
cumplimiento a dicha normatividad y en consecuencia me permito notificar 
la sentencia proferida por éste Despacho el 10 de agosto de 2016, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Adjunto copia de la referida sentencia.

EUZAe

5»'»

LUt

ULANOA

Elizabeth Jaramillo Marulanda 

Secretaria

Juzgado Trece Administrativo de Bogotá

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico ¡adminl3bta@notifícaciones.rama¡udicial.gov.co

es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud 
por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 2844326 o envíenos un correo electrónico a 
la siguiente dirección: adminl3bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co.

Cordialmente 

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la Protección Social - UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
AUTO    

 

RADICADO No. SOP201801012342 
 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 
del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se permite COMUNICAR QUE SE 
DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO  REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO dentro del expediente correspondiente al señor (a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en 
consideración a que no cumplió con los requisitos legales conforme lo siguiente: 

 
Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 
reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 

identificado (a) con CC No. 41,462,797 de BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) 
M/cte., efectiva a partir del 01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro 
definitivo del servicio. 

 
Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 cumplimiento 
al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del 
(a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía 
de la misma a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 

2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal. 
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, se adicionan los 

artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados. 

 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se adicionan los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 

2017, respecto a la liquidación de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados. 
 

Que mediante resolución RDP 5299 del 13 de febrero de 2018, se modifica la resolución 
RDP 43987 del 21 de noviembre de 2017 y se deja sin efectos la resolución 46105 del 
12 de diciembre de 2017. 

 
Que con escrito de fecha 09 de abril de 2018, la Dra. ANDREA CAROLINA RAMOS 
ATENCIA con CC 1.100.395.917 y T.P 280.557 del C.S de la J, apoderada  del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,  interpone 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la resolución No. 046105 del 
12 de diciembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes efectuada al empleador. 

 
Que como se puede observar, el acto administrativo recurrido fue dejado sin efectos, 

por ende los recursos interpuestos contra el mismo carecen de decisión. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) RAMOS ATENCIA ANDREA CAROLINA, 

identificado(a) con CC número 1,100,395,917 y con T.P. NO. 280557 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) RAMOS ATENCIA ANDREA 
CAROLINA. 

 

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE 
 
 

 
   

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN  

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

FOR-AUT-30-506,2 
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TITULAR ORIOINiWiO DEL DERECHO 1 US 1 sOO MONJQUJRB

CORREO EI.ECm£iNICO AL 
OU£ se AUTORIZA REAUZAR LANOT1RCACIÓN.

mm

PRIMER AmilOO SEGUNDO APS11DO PRMER NOMBRE SEGUNDO NOeRE

BLVBREY MORBLES LUJS CBRLOS
CE TI PA   ps -'t119249152 OI VJLLBVJCENCJO

No. OE SOUCmjO, RAUCADO INICIAL O 
ACTO ADMNISTRA nVO RDP022:28

ldimhjidmAorbfaca.ejo.bj

1. Por medio dri i^esente formato usted AUTORIZA de manera general a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Penslonal y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, en adsiante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
dirección de correo electrórtico Informada, todos los Actos Administratívos de ca^cter particular y concreto que resuelvan tos trámites en los que usted tenga 
interés, de acuerdo a la calidad en la que actúe (causante o titular del
derectio, benefldado, representante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que mediante la búsqueda en los apKcatívos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes da notificación.
2. LA UNIDAD quoda facultada para notificar los Actos Administrattvos en la dirección de correo electrónice Informada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente autorizadón mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace referencia a un Acto Administrativo an particular, iguabnartta la UNIDAD podrá notificarie de los demás Actos Administrativos, en que 
usted tenga Interés y que al consultar los apticativos internos, se
encuentren pendientes de notificación. Es asi como la autorización para notificar un Acto Administrativo particular. Incluye la autorización para notificar el Acto 
Administrativo que lo adere, modifique, adiciona, revoque, resuelva los 
recursos de Ley y obos.
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación electrónica la rsvisiór) periódica del correo autorizado tanto de la bandeja de entrada como de la 
barwieja del correo iw deseado.
5. La persona que autorsa debe agregar al dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la lista da direcdonas confiables a fin da e^ar que la comunicación sea 
recibida en la bondeja de correo no deseado, y verificar en su correo la
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6. El correo electrónico ceitrflcado actúa como un correo electrónico normal, el ci»l se puede visualizar dasda cualquier cfiente de corree web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con el acuse de recibo electrónico certificado que emRe b 
herramienta CERTIMAIL, la cual es la prueba legal de la correcta notificación.
6. En caso de proceder recursos en contra de b decisión notificada, los térmmos enrqdezan a coiitarsa desde el dfa hábi siguiente a b fe^a eaittfÍBada con el 
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calidad de autorizado sobmanta estará facultado para ser notificado y por lo tanto conocer el contenido del acto administrativa, 
pero no tendrá facultad para Interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificación personaly por lo tanto genera las mismas consecuencias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas pera la administración de la cuenta de correo electrónico informada en el 
presente formato, asi cotrw del manejo de la dave de ingreso ai mismo,
y de mantener el buzón con la capacidad suficiente para b recepción de bs actos administrativos que serán objeto de notfficación.
12. Los archivos adjuntos al correo ebctrónico de notificación sbmpre se rerrsten en forrrato de archivo PDF.
13. Es requisito indispensabb para poder realizar b notficadón electrónica que el prasertta formubrto se encuentre debidamente firmado en forma manuaerita.
14. &on normas bgales aplicables el artícub 53, 5S, 66. 67 déla Lay 1437 de 2011 y articulo 20 y 21 da b Ley 527 da 1909.

GLOSARIO;

^TO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impuba y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad pública: b Corte Corrstitudonal lo define como ‘b manifastadón de b
voluntad de b administradón. tendieide a produdr afectos ¡uridieos ya sea creando, modIffcatKio o sxUngubndo darachos para los administrados o an contra 
de éstos. (Sentenda Corta Constiludonal C 1436-00 de 25/10/2000 
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Baltrán Sierre. Exp D 2952)

NOTIFICACIÓN; es la dlllgenda oaduadón por medio da b cual b adrrénistradón da a Conocer al interesado urra dedsbn emitida mediante un acto 
administrativo, entregando copia integra, auténfica y gratuita del mismo con
anotodón de b facha y b hora, los recursos que bgalments proceden, tas autoridades ante qiáenas deben interponerse y loe ptazos para hacerlo. La 
rtotificadón realizada ntedlante correo electrónico autorizado por el dudadano o 
quian b represante se denomina NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

RECURSO; es el tr>ecanÍ6mo o herramienta por medio del cual el Interesado puede impugnar b dedslón de la administradón el no estar de acuerda total o 
pardatmenta con la misma, para que se modifique, adidone o revoque dicha
dedsíón. 8a deben interponar dentro de b dligenda de notificación e dentro de bs lOdbsháblee sigubntes a la notificadón por eualqubra da bs 
modalbades previstas en b Ley.

/y ■/
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ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: IPPLROJGFecha Registro: JGJGCGJCGN Unidad S Subunidad 
ejecutora: ILCIMCGI  xhrrr C hfuvjqp hfpftbn

Vigencia Presupuestal duentas por pagar Estado: ragada Nro Obligación: JQONGIRComprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: JGJGCGJCGP Código de Referencia: GMNGGGMRIGGGIPPLROJGTipo de Moneda: dqrCresos Tasa de Cambio: GBGG

Valor Bruto: OLRDNPLBJOValor Deducciones: GBGGValor Neto: OLRDNPLBJOSaldo x Pagar: GBGG

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 6Y9R57YOV6yalor 
eeducciones GBGGyalor peto 6Y9R57YOV6ooneda case dompra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: GBGGReintegrado Deducciones Pesos: GBGGReintegrado Neto Pesos: GBGG

Bruto Reintegrado Moneda: GBGGReintegrado Deducciones Moneda: GBGGReintegrado Neto Moneda: GBGG

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: MIMOJPRPRazón Social: ubnbobpdb dfnjpb ljofpfó ef Medio de Pago: bbono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: JMGNOLMNRIIBanco: cdud u b Tipo: bhorro Estado: bctiva

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

ILCGICGICev C ejtfddjqp vfuqtq pbdjqp ehdrvp Número: ugq GGGJOJ Tipo: tfuqnxdjqp Fecha: JGJGCGJCGN

Tipo Beneficiario Pago GI C ceneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA S POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

GGG  xhrr C efr hbuvqu  E  bCGLCIGCGICGGI  ufpvfpdjbu

Nación II dug OLRDNPLBJO GBGG OLRDNPLBJO resos GBGG GBGG

xsuario uolicitanteS

Unidad ó Subunidad 
fjecutora uolicitanteS

xhrrr C hfuvjqp hfpftbn

gecha y iora uistemaS JGJGCGLCGNCIISMG aD mD

ILCIMCGI

oidkrivera ejbpb mbvftjpf tjyftb ljofpfóOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

I de JPágina
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LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

GGG C xhrr C efr rbd ICL C bpd C vtbpugftfpdjbu dvfu í hvqu 
dqoftdjbnjóbdjqp pbdjqp dug JGJGCGJCGP OLRDNPLBJO

MG cjfpfuB uftyjdjquB 
jorxfuvqu í 

vtbpugftfpdjbu 
dbxubequ

ragada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMAISL RESPONSABLEISL

J de JPágina
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??DAJ0 ?CB?A

jUhnRdaSQ  TU SgdgeRaQ

nfaTQT  QTeafalmjQmaoQ  UlhUSaQd TU YUlma|f  hUflagfQd  q SgfmjaRnSagfUl  
hQjQValSQdUl  TU dQ iCiEEi

RESOLUCIÓN @m?8DAMP =G> 2018

jQTaSQTg  f`9  lghB?AJ?A?BCGLI

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd`  yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá] uceqxf] ̀SnQjmg  yá 
]u cád`]fxúsÚ EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ

Ud1dQ2 lnRTajUSmgj1Q2  TU TUmUjeafQSagf  TU TUjUS^gl  hUflagfQdUl  yá ]u 
nfaTQT  QTeafalmjQmaoQ  UlhUSaQd TU YUlma|f  hUflagfQd  q SgfmjaRnSagfUl  
hQjQValSQdUl  TU dQ hjgmUSSa|f  lgSaQd5 áÚ fd`  yá ]ud uecúvfxú`Úád x`Úéácúyud 
a`c á] uceqxf] ̀AEG yá ]u dái  AAEA yá B??I5 uceqxf] ̀Au yá] Táxcáe  ̀AGL yá B??J5 
uceqxf] ̀AI  yá] Táxcáe  ̀EIE yá B?AC i  yáÍod  yúda`dúxú`Úád ]áíu]ád  i

ifá  ádeu UÚeúyuy ÍáyúuÚeá jád`]fxúsÚ  f`9  EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ5 dá 
Í`yúéúxs á] x`ÚeáÚúy ̀yá ]u jád`]fxúsÚ  f`9  jTh  ?DCGJI yá] BA yá Ú`gúáÍvcá yá 
B?AI5 a`c Íáyú`  yá ]u xfu]  dá yú` xfÍa]úÍúáÚe`  u fÚ éuú] ̀°fyúxúu] ac`éácúy ̀a`c á] 
mjaRnfQd  QTeafalmjQmaog  TU SnfTafQeQjSQ  lUSSagf  lUYnfTQ  lnRlUSSagf  
T u éug`c yá ]u dár`cu  baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUdafQ5 úyáÚeúéúxuy` 1u2 x`Ú SS f`9  
DA5DGB5ILIi  áÚ x`ÚdáxfáÚxúu5 uyúxú`Ú ̀áú uceqxf] ̀fÚypxúÍ`  u ]u jád`]fxúsÚ  f`9  jTh  
?DCGJI yá] BA yá Ú`gúáÍvcá  yá B?AI5 á] xfu]  bfáys  udqM

www1www2 gQjm{Sndg  nfTmSaegM  UÚgqádá x`aúu yá ]u acádáÚeá cád`]fxúsÚ u] ocáu x`ÍaáeáÚeá 
aucu bfá  áéáxetá ]`d ecoÍúeád aáceúÚáÚeád u] x`vc`  yá ]`  uyáfyuy`  a`c x`Úxáae` yá ua`ceá 
auec`Úu] a`c aflmamnmg TU lUYnjgl  lgSaQdUl5  a`c fÚ Í`Úe`  yá lUalSaUfmgl  
SnQjUfmQ  q fnUoU  ead gS^gSaUfmgl  SafSnUfmQ  q Tgl  aád`d 1.GDL5JEB9?? Í:xeá25 
TUhQjmQeUfmg  QTeafalmjQmaog  TU dQ hjUlaTUfSaQ  TU dQ jUhnRdaS5 a`c fÚ Í`Úe`  yá 
lUlUfmQ  eaddgfUl  SnQmjgSaUfmgl  mjUafmQ ead SaUfmg SnQjUfmQ  q laUmU aád`d  
1.G?5DC?5ADI9?? Í:xeá25 5 u bfúáÚád dá ]ád Ú`eúéúxuco yá] x`ÚeáÚúy ̀á] acádáÚeá uceqxf]  ̀
úÚé`cÍoÚy`]ád bfá  x`Úecu á] ÍúdÍ`  ac`xáyáÚ ]`d cáxfcd`d yá cáa`dúxúsÚ i  uaá]uxúsÚ uÚeá dQ 
lnRTajUSmgjQ  TU TUmUjeafQSagf  TU TUjUS^gl  hUflagfQdUl9  Tá áde`d cáxfcd`d 
a`ycoÚ óuxácdá fd`  yáÚec ̀yá ]`d yúáj 1A?2 yqud dúífúáÚeád u ]u Ú`eúéúxuxúsÚ5 ÍuÚúéádeuÚy ̀
a`c ádxcúe ̀]ud cuj`Úád yá úÚx`Úé`cÍúyuy5 dáítÚ  á] S9h9Q9S9Q5 d`  uÚeácú`c5 dúÚ aác°fúxú ̀yá 
bfá  x`Ú a`deácú`cúyuy dá yáeácÍúÚá bfá  dá uyáfyuÚ  gu]`cád uyúxú`Úu]ád `  dfaácú`cád a`c á] 
cáéácúy ̀x`Úxáae`5 `  dá ádeuv]ájxu bfá  ]u dfÍu  úÚyúxuyu yává dác `v°áe` yá ]u ua]úxuxúsÚ yá 
u]ítÚ  eúa ̀yá uxefu]újuxúsÚ `  u°fdeá áÚ df  gu]`c5 i  áÚ x`ÚdáxfáÚxúu dá yávu ac`xáyác u 
uyá]uÚeuc df  x`vc`9 aífu]ÍáÚeá  ]u lfvyúcáxxúsÚ yá fsÍúÚu  eáÚyco ádaáxúu] xfúyuy`  áÚ 
yáyfxúc ]`d gu]`cád acágúuÍáÚeá `cyáÚuy`d i  yádx`Úeuy`d áÚ uxe`d uyÍúÚúdecueúg`d 
uÚeácú`cád a`c á] ÍúdÍ`  x`Úxáae`912

ifá  ]u uÚeácú`c jád`]fxúsÚ  dá Ú`eúéúxs á] yqu BB yá °fÚú  ̀yá B?AJ5 a`c x`ccá`  
UdUSmjgfaSg  i  á] lár`c  1u2 QfTjUQ  SQjgdafQ  jQegl  QmUfSaQ áÚ xu]úyuy 
yá ua`yácuyu yá ]u hjUlaTUfSaQ  TU dQ jUhnRdaSQ  ÍáyúuÚeá ádxcúe` 
acádáÚeuy ̀á] E yá °f]ú  ̀yá B?AJ5 cuyúxuy  ̀vu°` á] ÚtÍác`  lghB?AJ?A?BCGLI5 áÚ 
xu]úyuy yá éfÚxú`Úucqu yá] TáauceuÍáÚe` QyÍúÚúdecueúg` yá ]u hcádúyáÚxúu yá ]u 
jáatv]úxu5 úÚeácafd ̀á] 1]`d2 cáxfcd` yá jUhglaSagf  i  áÚ dfvdúyú  ̀QhUQSa|f1d25 
acágúud ]ud é`cÍu]úyuyád ]áíu]ád dáru]uyud áÚ ]`d uceqxf]`d yá] Ssyúí`  yá 
hc`xáyúÍúáÚe  ̀QyÍúÚúdecueúg` i  yá ]` S`ÚeáÚxú`d ̀QyÍúÚúdecueúg`5 ÍuÚúéádeuÚy ̀df  
úÚx`Úé`cÍúyuy vodúxuÍáÚeá áÚ ]`d dúífúáÚeád epcÍúÚ`dM

99919992 UÚ acúÍác epcÍúÚ`5 ád aáceúÚáÚeá jUamUjQj  Úfádecu acá`xfauxúsÚ a`c ]u ÍuÚácu  
áccoeúxu x`Ú ]u bfá  ]u nYhh  óu ÍuÚá°uy`  á] eáÍu  yá ]ud Ú`eúéúxuxú`Úád yá ]`d uxe`d 
uyÍúÚúdecueúg`d cá]uxú`Úuy`d x`Ú ]u dár`cu  Sá]úÚu búÍpÚáj  yá lu]uÍuÚxu5  e`yu gáj  bfá  á] AC 
yá Íucj`  yá B?AJ ádu nÚúyuy xúes u fÚ cáacádáÚeuÚeá yá] TQhjU  aucu Ú`eúéúxucdá yá ]u 
jád`]fxúsÚ  f`9  jTh?DEIJG  yá] AB yá uvcú] yá B?AJ5 aác` u] Í`ÍáÚe`  yá xfÍa]úcdá  x`Ú úu 
yú]úíáÚxúu yá Ú`eúéúxuxúsÚ5 ]u nYhh  aÚé`cÍs bfá  ]u jád`]fxúsÚ  u dác Ú`eúéúxuyu Ú` ácu pdeu5 
dúÚ ̀]u f`9  jTh  ?DGA?E yá] AB yá yúxúáÍvcá yá B?AI

du jád`]fxúsÚ  jTh  ?DGA?E yá] AB yá yúxúáÍvcá yá B?AI éfá Ú`eúéúxuyu u] TQhjU5  dúÚ ÚúÚífÚu 
uygáceáÚxúu a`c auceá yá ]u nYhh5  d`vcá df  gúíáÚxúu `  gu]úyáj5 cujsÚ a`c ]u xfu]  dá ac`xáyús
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jTh  ?C?EE? 
BE bnd B?AJ

jUlgdnSagf  fg  hoíúÚu B yá L
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`]fxúsÚ EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUnfQ

u é`cÍf]uc  á] cádaáxeúg ̀cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ i  áÚ dfvdúyú  ̀á] yá uaá]uxúsÚ5 aucu ágúyáÚxúuc 
]`d ácc`cád bfá  dá óuvquÚ x`Íáeúy`  áÚ ]u áhaáyúxúsÚ yá yúxó  ̀uxe`9

eáyúuÚeá Qnmg QTh ??CAE? yá] BE yá Qvcú] yá B?AJ dá yáx]ucu úÍac`xáyáÚeá á] cáxfcd` yá 
cáa`dúxúsÚ i  áÚ dfvdúyú  ̀á] yá uaá]uxúsÚ acádáÚeuy ̀a`c ádeu áÚeúyuy áÚ x`Úecu ]u jád`]fxúsÚ  
jTh  ?DGA?E yá] AB yá yúxúáÍvcá yá B?AI5 iu  bfá  yúxó  ̀uxe  ̀uyÍúÚúdecueúg` óuvqu bfáyuy`  
dúÚ áéáxe`d5 áÚ gúcefy yá ]u jád`]fxúsÚ  jTh  ??EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJN ád yáxúc5 bfá  
1u nYhh  uyá]uÚes ]`d ecoÍúeád eáÚyúáÚeád u ]u Ú`eúéúxuxúsÚ yá fÚ uxe  ̀uyÍúÚúdecueúg` d`vcá á] 
xfu]  iu  eáÚqu x`Ú`xúÍúáÚe  ̀bfá  óuvqu dúy  ̀yác`íuy`9

Qó`cu vúáÚ5 dá `vdácgu áÚe`Úxád bfá  ]u jád`]fxúsÚ  jTh  ??EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ5 
Í`yúéúxu gucú`d uceqxf]`d yá ]u cád`]fxúsÚ f`9  jTh  ?DCGJI yá] BA yá Ú`gúáÍvcá yá B?AI5 
xfi`  x`ÚeáÚúy ̀ád yádx`Ú`xúy`5 e`yu gáj  bfá  á] TQhjU  Ú` éfá úÚé`cÍuy` `a`cefÚuÍáÚeá  i  
áÚ yávúyu é`cÍu  d`vcá Ú`eúéúxuxúsÚ yá ádeá uxe  ̀uyÍúÚúdecueúg`9

Udeu dúefuxúsÚ dá acádáÚes euÍvúpÚ5 xfuÚy`  ]u nYhh  acáeáÚyús Ú`eúéúxuc ]u éu]]úyu cád`]fxúsÚ 
jTh  ?DGA?E yá] AB yá yúxúáÍvcá yá B?AI i  u aáduc yá bfá  á] TQhjU  ]`  u]áces áÚ á] cáxfcd` 
bfá  úÚeácafd ̀x`Úecu yúxó` uxe`5 Ú` dá efg`  áÚ xfáÚeu áÚ ádeá Úfág`  ac`xád`  yá Ú`eúéúxuxúsÚ5 
a`c ]`  xfu]  dá óuxá Úáxáducú ̀uygáceúc]` ÚfáguÍáÚeá

du xúcxfÚdeuÚxúu yádxcúeu uÚeácú`cÍáÚeá5 úÍaúyá uú TáauceuÍáÚe` QyÍúÚúdecueúg` yá ]u 
hcádúyáÚxúu yá ]u jáatv]úxu5  fÚ uyáxfuy`  á°ácxúxú` yá] yácáxó` yá x`ÚecuyúxxúsÚ5 u] Ú` x`Úeuc 
x`Ú fÚ x`Ú`xúÍúáÚe` úÚeáícu] yá] uxe  ̀x`Ía]á°`  bfá  dá acáeáÚyá ecuÚdÍúeúc5 uéáxeuy ̀yá aífu]  
ÍáÚucu  á] acúÚxúaú` yá] yávúy` ac`xád`  yáÚec ̀ádeu uxefuxúsÚ uyÍúÚúdecueúgu ádeuv]áxúy ̀áÚ ]u 
dái  ADCI yá B?AA

UÚ á] eáhe ̀yá ]u cád`]fxúsÚ jTh  ??EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ ]u nYhh  Ú` ac`a`cxú`Úu 
úÚé`cÍuxúsÚ áhuxeu d`vcá ]`d éuxe`cád5 ]ud xfuÚequd5 ]`d aácú`y`d5 ]`d a`cxáÚeu°ád yá ua`ceá5 
]`d aácq`y`d áhx]fúy`d yá] auí`  a`c acádxcúaxúsÚ i  ]ud é`cÍf]ud  ua]úxuyud aucu á] x`vc`9 Tá  
úífu] é`cÍu5 ]u nÚúyuy Ú` acádáÚeu ]u ]úbfúyuxúsÚ bfá  dá efg`  áÚ xfáÚeu aucu xu]xf]uc ]u 
xfuÚequ yá .G?9DC?9ADI9 jádaáxe`  u] xfuyc`  bfá  dá uÚáhs u] uxe  ̀uyÍúÚúdecueúg` Ú`eúéúxuy`5 
pdeá euÍa`x`  x`ÚeúáÚá ]u úÚé`cÍuxúsÚ uÚeád dáru]uyu5 aádá u bfá  áÚ á] uxeu yá Ú`eúéúxuxúsÚ 
a`c x`ccá` á]áxecsÚúx`5 dá ÍáÚxú`Úu á] ua`ceá yá fÚu dfafádeu ]úbfúyuxúsÚ yáeu]]uyu yá] 
x`vc`  yá ua`ceád auec`Úu]ád

Q] cádaáxe`5 ]u °fcúdacfyáÚxúu yá ]u S`ceá S`Údeúefxú`Úu] óu dúy  ̀cáúeácueúgu5 áÚ xfuÚe` u ]u 
Ú`eúéúxuxúsÚ yá ]`d  uxe`d uyÍúÚúdecueúg`d dá cáéúácáM

 nÚ`  yá ]`d á]áÍáÚe`d  ádáÚxúu]ád yá] yávúy` ac`xád` ád á] acúÚxúaú` yá afv]úxúyuy9 d`d  
uceqxf]`d B?L i  BBJ yá ]u S9j5 ]` cáx`Ú`xáÚ euÍvúpÚ x`Í`  fÚ`  yá ]`d éfÚyuÍáÚe`d  yá ]u 
éfÚxúsÚ uyÍúÚúdecueúgu9 du °fcúdacfyáÚxúu óu x`Údúyácuy  ̀bfá  ádeá acúÚxúaú` Ú` ád fÚu Íácu  
é`cÍu]úyuy5 iu  bfá  x`Údúdeá áÚ yuc u x`Ú`xác5 u ecugpd yá afv]úxuxú`Úád5 x`ÍfÚúxuxú`Úád  `  
Ú`eúéúxuxú`Úád5 ]ud uxefuxú`Úád bfyúxúu]ád i  uyÍúÚúdecueúgud u e`yu ]u x`ÍfÚúyuy5  x`Í`  
íucuÚequ yá ecuÚdaucáÚxúu : auceúxúauxúsÚ xúfyuyuÚu5 udq x`Í`  u ]ud auceád i  eácxác`d 
úÚeácáduy`d áÚ fÚ yáeácÍúÚuy` ac`xád`  aucu íucuÚeújuc dfd yácáxó`d yá x`ÚecuyúxxúsÚ i  
yáéáÚdus]t 

lúífúáÚy`  ]u ÍúdÍu  ]qÚáu5 ]u dáÚeáÚxúu mPBA? yá B?A?5 cádu]eu ]u ecúa]á éfÚxúsÚ bfá  xfÍa]á  ]u 
Ú`eúéúxuxúsÚ yá ]`d  uxe`d uyÍúÚúdecueúg`d yá xucoxeác auceúxf]ucM

1ú2 udáífcu  á] xfÍa]úÍúáÚe`  yá] acúÚxúaú` yá afv]úxúyuy yá ]u éfÚxúsÚ atv]úxu5 yuy`  bfá  
ÍáyúuÚeá á]]u dá a`Úá áÚ x`Ú`xúÍúáÚe  ̀yá ]`d úÚeácáduy`d á] x`ÚeáÚúy ̀yá ]ud yáxúdú`Úád yá 
]u QyÍúÚúdecuxúsÚN 1úú2 íucuÚeúju á] xfÍa]úÍúáÚe`  yá ]ud cáí]ud yá] yávúy` ac`xád`  áÚ xfuÚe` 
aácÍúeá ]u a`dúvú]úyuy yá á°ácxác ]`d yácáxó`d yá yáéáÚdu i  yá x`ÚecuyúxxúsÚN i  1ú]ú2 ]u 
uyáxfuyu  Ú`eúéúxuxúsÚ óuxá a`dúv]á ]u áéáxeúgúyuy yá ]`d acúÚxúaú`d yá xá]ácúyuy i  áéúxuxúu yá 
]u éfÚxúsÚ atv]úxu u] yá]úÍúeuc á] Í`ÍáÚe`  áÚ á] bfá  áÍaúájuÚ  u x`ccác ]`d epcÍúÚ`d yá ]`d  
cáxfcd`d i  yá ]ud uxxú`Úád ac`xáyáÚeádsBtkdfvcuiudd éfácud yá] eáhe`29

Ru°` ádeu xúcxfÚdeuÚxúu5 i  u] xucáxác yá úÚé`cÍuxúsÚ bfá  aácÍúeu cágúduc i  x`ÚéúcÍuc á] gu]`c 
acáeáÚyúy ̀a`c ]u nYhh5  dá óuxá úÍa`dúv]á x`Úec`gáceúc áÚ yávúyu é`cÍu  á] x`ÚeáÚúy ̀yá ]u 
jád`]fxúsÚ  jTh  ??EBLL de! AC yá éávcác ̀yá B?AJ9 Túxóu úÚé`cÍuxúsÚ yává dác dfÍúÚúdecuyu 
a`c ]u nYhh5  x`Í`  áÚeúyuy uyÍúÚúdecuy`cu yá ]u y`xfÍáÚeuxúsÚ  cábfácúyu aucu ]`d xo]xf]`d  
aáÚdúsÚu]ád9

UÚ á] ágáÚe ̀yá Ú` dác uyÍúeúy`d ]`d uÚeácú`cád ucífÍáÚe`d  x`Í`  °fdeúéúxuxúsÚ aucu cág`xuc 
]u jád`]fxúsÚ  jTh  ??EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ5 dá a]uÚeáu dfvdúyúucúuÍáÚeá á]
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jUlgdnSagf  fg  hoíúÚu C yá L
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`]fxúsÚ EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUnfQ

lúífúáÚeá ucífÍáÚe`M du dáÚeáÚxúu B?AC8?IB? yá] AG yá Íucj`  yá B?AI5 ac`éácúyu a`c á] 
mcúvfÚu] QyÍúÚúdecueúg` yá SfÚyúÚuÍucxu5 dáru]u !o dúífúáÚeáM

 Qó`cu vúáÚ5 x`Í`  ]`d ua`ceád u ]u dáífcúyuy d`xúu] x`ÚdeúefiáÚ fÚu x`ÚecúvfxúsÚ aucuéúdxu]5 
dá aÍa`Úá  ua]úxuc ú  ̀ádeuv]áxúy ̀áÚ áú uceqxf] ̀JAI  yá Udeuefe ̀mcúvfeucú`5 á] xfu]  ádeuv]áxá 
bfá  ]u uxxúsÚ yá x`vc`  yá ]ud `v]úíuxú`Úád éúdxu]ád acádxcúvá áÚ á] epcÍúÚ  ̀yá xúÚx ̀1E2 ur`d9  
hcáxúduÚy ̀]`  uÚeácú`c5 dá eúáÚá bfá5 áÚ á] dfv  áhuÍúÚá ]u uxxú`ÚuÚeá dá cáeúcs yá] dácgúxú` u 
auceúc yá] A yá Íucj`  yá B??E5 a`c ]`  euÚe`5 á] epcÍúÚ  ̀yá acádxcúaxúsÚ yá ]`d ua`ceád aucu 
aáÚdúsÚ écáÚeá u ]`d éuxe`cád bfá  `cyáÚu úÚx]fúc áÚ ádeá ac`gáqy`5 `aácu cádaáxe ̀yá] aácú`y` 
uÚeácú`c u ]`d t]eúÍ`d  xúÚx ̀1E2 ur`d  yá dácgúy`5 ád yáxúc dá yáváÚ yádx`Úeuc ]`d ua`ceád a`c 
á] aácq`y` x`ÍacáÚyúy`  áÚecá á] CA yá Íucj`  yá B??? i  á] CA yá Íucj`  yá B?AE5 ]`d xfu]ád  
yávácoÚ dác úÚyáhuy`d x`Úé`cÍá  u ]u éscÍf]u  ádeuv]áxúyu a`c á] ^5 S`Údá°` yá Udeuy`9  lá  
dfvcuiu99919992

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

/5J
RESOLUCIÓN/
AUTO

FECHA
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTAaÓN
2.10 ,-  1-2439/

DECISIÓN CUANTÍA
{»)

FECHA
EFECnVlDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOSFISCALES
(DD/MM/AAAA)

&&#%%#&$$( PENSION
VEJEZ LA EXTINTA CAJANAL 

RECONOaO LA 
PENSION DE 
JUBILACION Y 
CONDICIONO A 
DEMOSTRAR a REHRO

DEFINITIVO DEL SERViaO

01/04/2004

%$#$*#&$%& PENSION
VEJEZ NEGO LARBJQUIDACION 

DE LA PENSION 
DE VEJEZ

&(#%$#&$%& PENSION
VEJEZ RECURSO OE APELAQON SE RESOLVIO EL 

F^OJRSO DE 
APELAaON, EL 
CUAL CCWFIRMO 
LA RES.ROP005256

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

hucu cád`]gác5 dá x`ÚdúyácuM

ifá  ÍáyúuÚeá jád`]fxúsÚ  f`9  jTh  ?DDJAB yá] BJ yá Ú`gúáÍvcá yá B?AI5 ádeu 
nÚúyuy yú` xfÍa]úÍúáÚe`  u fÚ éu]]  ̀°fyúxúu] ac`éácúy ̀a`c á] mjaRnfQd  
QTeafalmjQmaog  TU SUlQj5  éu]]  ̀pdeá bfá  áÚ df  auceá Í`eúgu5 xúeuÚy ̀]u dáÚeáÚxúu 
yá] D yá uí`de`  yá B?A? S9h9 Tc9 oqxe`c ^ácÚuÚy` Q]gucuy  ̀Qcyú]u juyúxuxúsÚ Ú`9 
BE???8BC8BE8???8B??G8?IE?L8?A1?AAB8 ?L29 Qxe`cM dfúd eucú` oá]uÚyúu9
TáÍuÚyuy`M  Su°u fuxú`Úu] yá hcágúdúsÚ Soda!. aÚyúxs5 áÚecá `ecud x`dud5 ]`  
dúífúáÚeáM

gS`Úé`cÍá  u ]`  ucífÍáÚeuy`5  cádf]eu x]uc` aucu ádeá bfáj  x`]áíúuy`  bfá  ]u 
yáxúdúsÚ °fyúxúu] uy`aeuyu a`c ]u °fáj  yá úÚdeuÚxúu dá áÚxfáÚecu °fdeuyu u 
yácáxó`5 áÚ xfuÚe` u úu ac`xáyáÚxúu yá ]u úÚx]fdúsÚ yá éuxe`cád du]ucúu]ád 
acáeáÚyúyu áÚ ]u ]úbfúyuxúsÚ aáÚdú`Úu]5 eáÚúáÚy ̀áÚ x`ÚdúyácuxúsÚ bfá  Ú` 
áhúdeá acfávu  u]ífÚu  áÚ á] a]áÚucú ̀bfá  x`Úec`gúáceu ]`  óudeu ubfq cuj`Úuy`5  
a`c áú x`Úecucú`5 ád cáúeácuyu ]u Úáíueúgu yá ]u yáÍuÚyuyu  u] cáx`Ú`xúÍúáÚe  ̀
yá] yácáxó` bfá  ]á udúdeá u ]u auceá yáÍuÚyuÚeá5 yá `veáÚác ]u cá]úbfúyuxúsÚ 
i  auí`  yá df  aáÚdúsÚ gúeu]úxúu yá °fvú]uxúsÚ x`Ú ]u úÚx]fdúsÚ yá e`y`d ]`d  
éuxe`cád du]ucúu]ád5 áÚ ádeá xud`  yágáÚíuy`d  yfcuÚeá e`y`  á] eúáÍa`  uÚeácú`c 
u] cáeúc` yá] dácgúxú`5 x`Úé`cÍá  ]`d ucífÍáÚe`d  iu  áhafáde`d9

Tá `ecu auceá5 ád x]uc` aucu ]u lu]u  yá TáxúdúsÚ bfá  ]u yáÍuÚyuyu  yává  
uxefu]újuc ]`d gu]`cád bfá  x`ccáda`ÚyáÚ u ]`d ua`ceád d`vcá ]`d éuxe`cád bfá  
Ú` dá efgúác`Ú áÚ xfáÚeu aucu ]ud x`eújuxú`Úád yfcuÚeá ]u gúyu ]uv`cu] yá ]u
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jUlgdnSagf  hoíúÚu D yá L
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`]fxúsÚ EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUnfQ

yáÍuÚyuÚeá i  bfá  dá úÚx]fúcoÚ aucu cá]úbfúyuc ]u aáÚdúsÚ yá pdeu5 aucu eáÚác 
fÚu Súécu cáu] yá ]`  bfá  ]á x`ccáda`Úyá dfécuíuc u] áÍa]áuy`c  i  u ]u uxe`cu5 
xúcxfÚdeuÚxúu bfá  éfá eáÚúyu áÚ xfáÚeu a`c á] °fáj  yá acúÍácu úÚdeuÚxúu9

UÚ ]` bfá  x`ccáda`Úyá u ]u ecuvu°uy`cu5 eu] i  x`Í`  uxáceuyuÍáÚeá ]`  
x`Údúyács ]u u bf`  áÚ ]u dáÚeáÚxúu cáxfccúyu5 ]u n9Y9h9h5 ádeo ufe`cújuyu aucu 
áéáxefuc ]`d yádxfáÚe`d yá ]`d ua`ceád áÚ á] a`cxáÚeu°á bfá  pdeá yávqu 
udfÍúc5 yá ]u dfÍu  cáx`Ú`xúyu x`Í`  cáec`uxeúg` ac`yfxe`  yá] Íui`c  gu]`c 
yácúguy  ̀yá ]u cá]úbfúyuxúsÚ `cyáÚuyu x`Ú ]u úÚx]fdúsÚ yá ]`d Úfág`d  éuxe`cád 
i5 áÚ xud`  yá bfá  yúxó` Í`Úe`  Ú` dáu dféúxúáÚeá aucu dueúdéuxác á] e`eu] yá ]u 
`v]úíuxúsÚ u xucí`  yá ]u auceá yáÍuÚyuÚeá5 a`yco óuxác yádxfáÚe`d d`vcá ]ud 
Íáduyud  dfvdúífúáÚeád5 dúÚ bfá  dá uéáxeáÚ ]ud x`Úyúxú`Úád áx`ÚsÍúxud  yá ]u 
auceá uxe`cu i  yá bfúáÚád ádepÚ vu°` df  yáaáÚyáÚxúu9

Qó`cu5 áÚ xfuÚe` u] a`cxáÚeu°á bfá  x`ccáda`Úyqu ua`ceuc u] áÍa]áuy`c5  ]u 
n9Y9h9h a`yco cáaáeúc x`Úecu pdeá5 aucu `veáÚác á] auí`  yá yúxóud dfÍud9  12

ifá  á] Qceqxf] ̀A yá] Qxe  ̀dáíúd]ueúg ̀?A yá B??E úÚyúxuM

Qjm{Sndg  ]`9 lá  uyúxú`ÚuÚ ]`d dúífúáÚeád úÚxúd`d i  aucoícué`d u] uceqxf] ̀DJ 
yá ]u S`ÚdeúefxúsÚ h`]qeúxuM

U] Udeuy  ̀íucuÚeújuco ]`d yácáxó`d5 ]u d`deáÚúvú]úyuy éúÚuÚxúácu yá] lúdeáÍu  
háÚdú`Úu]5 cádaáeuco ]`d yácáxó`d uybfúcúy`d x`Ú uccáí]` u ]u ]ái  i  udfÍúco  á] 
auí`  yá ]u yáfyu  aáÚdú`Úu] bfá  yá uxfácy`  x`Ú ]u ]ái  ádep u df  xucí`9 dud 
]áiád  áÚ Íueácúu aáÚdú`Úu] bfá  dá áhaúyuÚ x`Ú a`deácú`cúyuy u ]u áÚecuyu áÚ 
gúíáÚxúu yá ádeá uxe` ]áíúd]ueúg`5 yávácoÚ udáífcuc ]u d`deáÚúvú]úyuy 
éúÚuÚxúácu yá ]`  ádeuv]áxúy ̀áÚ á]]ud

lúÚ aác°fúxú ̀yá ]`d yádxfáÚe`d5 yáyfxxú`Úád i  áÍvucí`d  u aáÚdú`Úád 
`cyáÚuy`d  yá uxfácy`  x`Ú ]u ]ái5 a`c ÚúÚítÚ Í`eúg`  a`yco yá°ucdá yá auíuc5 
x`Úíá]ucdá `  cáyfxúcdá á] gu]`c yá ]u Íáduyu  yá ]ud aáÚdú`Úád cáx`Ú`xúyud 
x`Úé`cÍá  u yácáxó` hucu uybfúcúc á] yácáxó` u ]u aáÚdúsÚ dáco Úáxáducú ̀
xfÍa]úc  x`Ú ]u áyuy5 á] eúáÍa`  yá dácgúxú`5 ]ud dáÍuÚud  yá x`eújuxúsÚ `  á] 
xuaúeu] Úáxáducú`5 udq x`Í`  ]ud yáÍod  x`Úyúxú`Úád bfá  dáru]u ]u ]ái5 dúÚ 
aác°fúxú ̀yá ]`  yúdafáde  ̀aucu ]ud aáÚdú`Úád yá úÚgu]úyáj i  d`vcágúgáÚxúu9 d`d  
cábfúdúe`d i  váÚáéúxú`d aucu uybfúcúc á] yácáxó` u fÚu aáÚdúsÚ yá úÚgu]úyáj `  
yá d`vcágúgáÚxúu dácoÚ ]`d ádeuv]áxúy`d a`c ]ud ]áiád  yá] lúdeáÍu  YáÚácu] yá 
háÚdú`Úád

999hucoícué` ecuÚdúe`cú` C`9 dud cáí]ud yá xucoxeác aáÚdú`Úu] bfá  cúíáÚ u ]u 
éáxóu yá gúíáÚxúu yá ádeá Qxe ̀dáíúd]ueúg ̀x`ÚeáÚúyud áÚ auxe`d5 
x`ÚgáÚxú`Úád x`]áxeúgud yá ecuvu°`5 ]ufy`d  ` uxfácy`d  go]úyuÍáÚeá 
xá]ávcuy`d5 dá ÍuÚeáÚycoÚ a`c á] epcÍúÚ  ̀úÚqxúu]ÍáÚeá ádeúaf]uy`9 UÚ ]`d  
auxe`d5 x`ÚgáÚxú`Úád `  ]ufy`d  bfá  dá dfdxcúvuÚ áÚecá ]u gúíáÚxúu yá ádeá 
Qxe  ̀dáíúd]ueúg ̀i  á] CA yá °f]ú  ̀yá B?A?5 Ú` a`ycoÚ ádeúaf]ucdá x`Úyúxú`Úád 
aáÚdúsÚu]ád Íod  éug`cuv]ád bfá  ]ud bfá  dá áÚxfáÚecáÚ uxefu]ÍáÚeá gúíáÚeád9 
UÚ e`y`  xud`  aácyácoÚ gúíáÚxúu á] CA yá °f]ú  ̀yá B?A?9

jádaáxe`  u ]u uéúcÍuxúsÚ cáu]újuyu a`c á] cáxfccáÚeá5 uxácxu yá ]u 
acádxcúaxúsÚ yá ]u uxxúsÚ yá x`vc`  a`c auceá yá ádeu áÚeúyuy5 eáÚúáÚy ̀áÚ 
xfáÚeu bfá  óuÚ ecuÚdxfccúy` Íod  yá xúÚx ̀ur`d  u auceúc yá] cáx`Ú`xúÍúáÚe  ̀
aáÚdú`Úu]5 ád úÍa`ceuÚeá ux]ucuc bfá  yúxó  ̀cáx`Ú`xúÍúáÚe`5 dá cáu]újs x`Ú ]`d  
éuxe`cád du]ucúu]ád d`vcá ]`d xfu]ád  dá cáu]újuc`Ú ua`ceád aucu aáÚdúsÚ5 cujsÚ 
a`c ]u xfu]5 áÚ ádá Í`ÍáÚe`  Ú` dá íáÚács ÚúÚífÚu `v]úíuxúsÚ u xucí`  yá] 
áÍa]áuy`c  Úú yá ]u ecuvu°uy`cu9 du `v]úíuxúsÚ dfcíá5 u auceúc yá]
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hoíúÚu E yá LjUlgdnSagf  fg  
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`úfx]sÚ EBLL yáú AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUdafQ

xfÍa]úÍúáÚe`  a`c auceá yá ádeu áÚeúyuy5 yá úu `cyáÚ °fyúxúu] áÍúeúyu a`c á] 
mcúvfÚu] yá ]` S`ÚeáÚxú`d ̀QyÍúÚúdecueúg` yá júducu]yu luúu mácxácu yá 
TáxúdúsÚ5 bfá  `cyáÚs cáu]újuc fÚu cá]úbfúyuxúsÚ aáÚdú`Úu] x`Ú úÚx]fdúsÚ yá 
éuxe`cád du]ucúu]ád d`vcá ]`d xfu]ád Úú á] áÍa]áuy`c  Úú ]u aáÚdú`Úuyu 
cáu]újuc`Ú ua`ceád x`Ú yádeúÚ ̀u] dúdeáÍu íáÚácu] yá dáífcúyuy d`xúu] áÚ 
aáÚdú`Úád i  xfi`  auí`  yáváÚ cáu]újuc áÚ ádeá Í`ÍáÚe`  yá uxfácy`  x`Ú ]u 
yáxúdúsÚ °fyúxúu] uÚeácú`cÍáÚeá cá]uxú`Úuyu9

Qó`cu vúáÚ5 áÚ xfuÚe` u ]u ]úbfúyuxúsÚ yá ua`ceád áéáxefuyu a`c ]u áÚeúyuy5 ád 
acáxúd ̀úÚyúxuc bfá  u auceúc yá] BJ yá éávcác ̀yá B?AI5 dá ádeo yuÚy`  
xfÍa]úÍúáÚe`  u] Qxeu f`9  ACGB yá] B? yá áÚác  ̀yá B?AI5 dfdxcúeu a`c á] 
S`Íúep  yá S`Úxú]úuxúsÚ i  TáéáÚdu bfyúxúu] yá ]u nYhh5  áÚ á] bfá  dá ua]úxu ]u 
Íáe`y`]`íqu  aucu á] xo]xf]`  yá x`eújuxú`Úád u] dúdeáÍu íáÚácu] yá aáÚdú`Úád 
yácúguy`d yá cá]úbfúyuxú`Úád y`Úyá  dá úÚx]fiáÚ éuxe`cád cádaáxe ̀yá ]`d bfá  
Ú` óuvqu cáu]újuy` x`eújuxúsÚ9

ifá  x`Úé`cÍá  u ]`  yáducc`]]uy` áÚ ]ud dáÚeáÚxúud i  ]qÚáu °fcúdacfyáÚxúu] yá 
]ud u]eud x`ca`cuxú`Úád °fyúxúu]ád 1S`Údá°  ̀yá Udeuy  ̀i  S`ceá S`Údeúefxú`Úu]2 
]u Íáe`y`]`íqu  uxefucúu] ád ]u bfá  íucuÚeúju ]u d`deáÚúvq]úyuy éúÚuÚxúácu yá] 
dúdeáÍu aáÚdú`Úu]5 i  bfá  cádf]eu dác á] ÍáxuÚúdÍ`  uyáxfuy`  aucu xu]xf]uc á] 
xuaúeu] Úáxáducú ̀aucu á] auí`  yá ádeud aáÚdú`Úád9

V|jendQ  QhgjmQTQ  hgj  Ud eafalmUjag  TU ^QSaUfTQ  q SjmTamg  
h}RdaSg  hQjQ  jUQdarQj  Ud SzdSndg  TU dgl  oQdgjUl  QTUnTQTgl  hgj  
SgfSUhmg  TU QhgjmUl  hUflagfQdUl  lgRjU  dgl  inU  fg  lU  ^aSaUjgf  
SgmarQSagfUl  g  lU  ^aSaUjgf  hgj  oQdgjUl  afVUjagjUlM

du acádáÚeá éscÍf]u  ua`ceuyu a`c á] eúÚúdeácú` yá ^uxúáÚyu i  Scpyúe ̀htv]úx`5 
eúáÚá x`Í`  ac`asdúe ̀gúuvú]újuc ]u ua]úxuxúsÚ yá ]u Íáe`y`]`íqu  yá] xo]xf]`  
uxefucúu] aucu á] x`vc`  yá ua`ceád aáÚdúsÚu]ád úÚd`]fe`d5 d`vcá ]`d xfu]ád  dá 
cáu]újuc`Ú ua`ceád `  dá cáu]újuc`Ú áÚ fÚu xfuÚequ úÚéácú`c u ]u yávúyu5 ]u xfu]  
dá ua]úxu áÚ ]`d  dúífúáÚeád xud`dM

u9 SfuÚy`  á] aÚícád  ̀Rudá yá dúbfúyuxúsÚ aáÚdú`Úu] feú]újuy  ̀°fyúxúu] `  
x`Úxú]úue`cúuÍáÚeá5 úÚx]fiu éuxe`cád Ú` x`ÚeáÍa]uy`d  yáÚec ̀yá] aÚícád  ̀Rudá 
yá S`eújuxúsÚ5 `  d`vcá ]`d xfu]ád  Ú` dá óúxúác`Ú ]`d cádaáxeúg`d yádxfáÚe`d yá 
]ái9

v9 SfuÚy`  áÚ á] cáx`Ú`xúÍúáÚe  ̀` áÚ ]u cá]úbfúyuxúsÚ aáÚdú`Úu] a`c gqu 
°fyúxúu] `  x`Úxú]úue`cúu5 dá ua]úxu fÚ aÚícád  ̀Rudá yá dúbfúyuxúsÚ yúéácáÚeá u 
]`d x`ÚeáÍa]uy`d  áÚ á] úÚxúd ̀C yá] uceqxf] ̀CG i  áÚ á] uceqxf] ̀BA yá ]u dái  
A?? yá ALLC9

UÚ ]`d ágáÚe`d dáru]uy`d  áÚ ]`d ÚfÍácu]ád  u2 i  v2 uÚeácú`cÍáÚeá dáru]uy`d5 
óuvco ]fíuc  u bfá  á] lúdeáÍu  YáÚácu] yá háÚdú`Úád cáxfaácá á] gu]`c yá ]`  Ú` 
x`eújuy`  i  bfá  óuiu  yuy`  `cúíáÚ u ]u yádéúÚuÚxúuxúsÚ5 ÍáyúuÚeá ]u ua]úxuxúsÚ 
yá ]`d dúífúáÚeád ÍáxuÚúdÍ`dM

A9 hucu ]`d xud`d yá bfá  ecueu á] ]úeácu] u25 dá ac`xáyáco u ua]úxuc ]u dúífúáÚeá 
Íáe`y`]`íqu  x`Ú á] éúÚ yá yáeácÍúÚuc á] gu]`c u dác éúÚuÚxúuy`M UÚ y`Úyá  
hc`a`cxúsÚ u xucí`  yá] ecuvu°uy`c9 nÚu gáj  `veáÚúyu ]u cádácgu ÍueáÍoeúxu5 
dá yává yáeácÍúÚuc ]u jádácgu  hc`a`cxú`Úu] u xucí`  yá] ecuvu°uy`c 1 25 yá 
uxfácy`  x`Ú ]u dúífúáÚeá éscÍf]uM UÚ y`ÚyáM

jM múáÍa`  ÍqÚúÍ`  cábfácúy`5 yá uxfácy`  x`Ú á] cpíúÍáÚ  aáÚdú`Úu] ua]úxuv]á5 
aucu uxxáyác u ]u aáÚdúsÚ9
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BE bnd  B?AJ

jUlgdnSagf  fg  hoíúÚu G yá L
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`]fxúsÚ lBLL  yá] AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUnfQ

mM múáÍa`  x`eújuy`  `  dácgúy`9

hc`a`cxúsÚ u xucí`  yá] áÍaúáuy`c9

Qdq ÍúdÍ`5  dá yává yáeácÍúÚuc ]u jádácgu hc`a`cxú`Úu] u xucí`  yá] 
áÍa]áuy`c  1jhi25  yá uxfácy`  x`Ú ]u dúífúáÚeá éscÍf]uM

A9 hucu ]`d xud`d yá bfá  ecueu á] ]úeácu] v25 dá ac`xáyáco u ua]úxuc ]u dúífúáÚeá 
éscÍf]u  x`Ú á] éúÚ yá yáeácÍúÚuc á] gu]`c u dác éúÚuÚxúuy`M

du uyÍúÚúdecuy`cu yáváco xu]xf]uc á] gu]`c yá ]u aáÚdúsÚ bfá  ófvúácu cáxúvúy ̀
]u aácd`Úu x`Ú á] ac`Íáyú`  yá] du]ucú ̀d`vcá á] xfu]  x`eújs áÚ á] t]eúÍ`  
aácú`y` yá du]ucú ̀`cyúÚucú ̀`  Ú` áhxáaxú`Úu]5 e`ÍuÚy`  á] ac`Íáyú`  yá] 
eúáÍa`  bfá  x`ccáda`Úyu u] cpíúÍáÚ u] bfá  aáceáÚájxu á] x`eújuÚeá5 Í`Úe`  
bfá  yáváco dác uxefu]újuy`  uÚfu]ÍáÚeá  x`Ú vudá áÚ ]u gucúuxúsÚ yá] qÚyúxá yá 
hcáxú`d u] S`ÚdfÍúy`c5  dáítÚ  xáceúéúxuxúsÚ bfá  áhaúyu á] TQfU  1aáÚdúsÚ 
óúa`epeúxu 1hó2l9 UÚ dáífÚy`  ]fíuc5 yáváco yáeácÍúÚuc ]u aáÚdúsÚ x`Ú á] 
du]ucú ̀áhxáaxú`Úu] 1aáÚdúsÚ éúÚu] 1hé229

hucu xu]xf]uc ]u Úfágu cádácgu ÍueáÍoeúxu  íáÚácuyu yá ]u yúéácáÚxúu áÚecá ]u 
aáÚdúsÚ óúa`epeúxu i  ]u aáÚdúsÚ éúÚu]5 dá eáÚyco áÚ xfáÚeu ]u yúéácáÚxúu áÚecá 
ádeud y`d  aáÚdú`Úád5 Íf]eúa]úxuyu a`c fÚ éuxe`c bfá  e`Íá  áÚ x`ÚdúyácuxúsÚ ]u 
áyuy5 ípÚác` i  ÚtÍác`  yá Íáduyud  u bfá  eúáÚá yácáxó` á] uéú]úuy`5 yá 
uxfácy`  u ]u dúífúáÚeá éscÍf]uM

UÚ y`ÚyáM

Ud ]u yúéácáÚxúu áÚecá ]u Íáduyu  aáÚdú`Úu] cáx`Ú`xúyu x`Ú du]ucú ̀áhxáaxú`Úu] 
i  ]u Íáduyu  aáÚdú`Úu] óúa`epeúxu bfá  dá ófvúácu ]úbfúyuy  ̀x`Ú á] du]ucú ̀
`cyúÚucú ̀`  Ú` áhxáaxú`Úu] yá uxfácy`  x`Ú á] úÚícád  ̀vudá yá x`eújuxúsÚ yá] 
jpíúÍáÚ  yá mcuÚdúxúsÚ bfá  ]á ua]úxu5 uÍvud  xúécud gu]`cuyud u ]u éáxóu yá 
xo]xf]`9

háÚdúsÚ cáx`Ú`xúyu x`Ú du]ucú ̀áhxáaxú`Úu] 

háÚdúsÚ óúa`epeúxu

du jádácgu  eueáÍoeúxu u ]u éáxóu yá] xo]xf]`  cádf]eu yá ua]úxuc ]u dúífúáÚeá 
éscÍf]uM

UÚ y`ÚyáM

jádácgu  eueáÍoeúxu u Váxóu yá So]xf]`

Ud á] éuxe`c uxefucúu] feú]újuy  ̀aucu á] xo]xf]`  yá ]ud cádácgud ÍueáÍoeúxud  u 
]u áyuy uxefucúu] u ]u éáxóu yá xo]xf]`5 yá uxfácy`  x`Ú á] ÚtÍác`  yá Íáduyud  
uÚfu]ád x`ccáda`ÚyúáÚeád 1AC s AD25 ]u áyuy i  á] ípÚác`  yá] váÚáéúxúucú` yá 
aáÚdúsÚ9

hc`a`cxúsÚ u xucí`  yá] ecuvu°uy`c

nÚu gáj  `veáÚúyu ]u cádácgu ÍueáÍoeúxu5 dá yává yáeácÍúÚuc ]u jádácgu  
hc`a`cxú`Úu] u xucí`  yá] ecuvu°uy`c 1 25 yá uxfácy`  x`Ú ]u dúífúáÚeá éscÍf]uM

hc`a`cxúsÚ u xucí`  yá] áÍa]áuy`c
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hoíúÚu I  yá LjUlgdnSagf  fg  
jQTaSQTg fg lghB?AJ?A?BCGLI  Váxóu

h`c  ]u xfu]  dá cádfá]gá fÚ cáxfcd` yá cáa`dúxúsÚ áÚ x`Úecu yá ]u cád`]fxúsÚ EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá 
B?AJ yá baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUdafQ

nÚu gáj  `veáÚúyu ]u cádácgu ÍueáÍoeúxu5 dá yává yáeácÍúÚuc ]u jádácgu  
hc`a`cxú`Úu] u xucí`  yá] áÍa]áuy`c  1jhi25 yá uxfácy`  x`Ú ]u dúífúáÚeá 
éscÍf]uM

d`d  éuxe`cád uxefucqu]ád u feú]újuc aucu á] xo]xf]`  yá ]ud cádácgud ÍueáÍoeúxud  
x`ÚeáÍa]uyud  áÚ á] uceqxf] ̀uÚeácú`c5 dácoÚ ]`d cá]uxú`Úuy`d u x`ÚeúÚfuxúsÚ5 
eáÚúáÚy` áÚ xfáÚeu dú dá ecueu yá váÚáéúxúucú`d yá aáÚdúsÚ x`Ú yácáxó` u AC s 
AD Íáduyud  aáÚdúsÚu]ádN
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ifá  á] gu]`c uxefu] yá ]u aáÚdúsÚ yá ]u dár`cu  baeUfUr  TU lQdQeQfSQ  SUdafQ ád 
yá .LBL9BCA9?D eSmU5 xfiu  éscÍf]u  yá ua`ceád ua]úxuyu ád fnUog  aRd i  fnUogl  
VQSmgjUlN  ucc`°uÚy  ̀x`Í`  cádf]euy` fÚ gu]`c aucu á] uéú]úuy` yá .  B?9CEL9LLL9IL i  
aucu á] áÍa]áuy`c  .GA9?IL9LLL9CG e:xeá5 a`c x`Úxáae` yá ua`ceá auec`Úu] cáauceúy` 
áÚecá á] aflmamnmg TU lUYnjgl  lgSaQdUl5  a`c fÚ Í`Úe`  yá lUalSaUfmgl  
SnQjUfmQ  q fnUoU  ead gS^gSaUfmgl  SafSnUfmQ  q Tgl  aád`d 1.GDL5JEB9?? 
Í:xeá25 TUhQjmQeUfmg  QTeafalmjQmaog  TU dQ hjUlaTUfSaQ  TU dQ jUhnRdaS5  
a`c fÚ Í`Úe`  yá lUlUfmQ  eaddgfUl  SnQmjgSaUfmgl  mjUafmQ ead SaUfmg  
SnQjUfmQ  q laUmU hUlgl  1.G?5DC?5ADI9?? Í:xeá2

PRIMER PASO
PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO
PF PENSION ACTUAL-FOPEP
PAcal DIFERENCIA

%J'(+J&(&A$$

+&+J&'%A$(
$420.010,96

SEGUNDO PASO
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

EDAD PENSIONADO

DIA MES AÑO

17 3 1949
13 2 2018

-4 -1 69

26 11 68
1) NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14
2) NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER

TERCER PASO

RMcal ■ PAcal * FA=TABLA

 81.439.999,14
■

 420.010,96 • 193,8997

Cuarto
PORCION TRABAJADOR

paso

.-2
6

1 3'
 

.,0/1

$20.359.999,79
6

1 3'
7

$81.439.999,14

Cuarto
PORCION EMPLEADOR

paso

RMcal RPw
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$61.079.999,36 $81.439.999,14 $20.359.999,79

máÚúáÚy ̀áÚ xfáÚeu5 bfá  ÍáyúuÚeá jád`]fxúsÚ  f`9  jTh  ??IILC  yá] BI  yá éávcác ̀yá 
B?AJ5 ]u xfu]  óuvqu Í`yúéúxuy`  á] x`ÚeáÚúy ̀yá ]u jTh  ?DCGJI yá] BA yá Ú`gúáÍvcá  
yá B?AI5 a`c Íáyú`  yá ]u xfu] dá yú` xfÍa]úÍúáÚe`  u] éu]]  ̀mjaRnfQd  
QTeafalmjQmaog  TU SnfTafQeQjSQ  lUSSagf  lUYnfTQ  lnRlUSSagf  T i  bfá  á] 
Í`Úe`  bfá  dá ádeo x`vcuÚy`  vu°` ]u yáÚ`ÍúÚuxúsÚ yá dúbfúyuxúsÚ yá ua`ceád úÚx]fiá 
tÚúxu i  áhx]fdúguÍáÚeá ]`d éuxe`cád d`vcá ]`d xfu]ád  Ú` dá ua`ces aucu aáÚdúsÚ a`c 
auceá yá TUhQjmQeUfmg  QTeafalmjQmaog  TU dQ hjUlaTUfSaQ  TU dQ jUhnRnSQ5  
dá ac`xáyáco u x`ÚéúcÍuc á] x`ÚeáÚúy ̀yá] uceqxf] ̀SnQjmg  yá ]u jád`]fxúsÚ  f`9  
??EBLL yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ9

ifá  cáx`Ú`xá aácd`Úácqu u]1u2 T`xe`c1u2 QfTjUQ  SQjgnfQ  jQegl  QmUfSaQ5 
úyáÚeúéúxuy`1u2 x`Ú SS ÚtÍác`9  A5A??9CLE9LAI i  x`Ú m9h9 fg9  BJ?9EEI yá] S`Údá°`  
lfaácú`c  yá ]u bfyúxuefcu9

l`Ú  yúda`dúxú`Úád ua]úxuv]ád4M Táxcáe  ̀G?C yá ALII5 Táxcáe  ̀A?GL yá ALLE5 i  
ShQSQ9

UÚ Ípcúe` yá ]`  áhafáde`5

RESUELVE

Qjm{Sndg  hjaeUjgM  S`ÚéúcÍuc á] uceqxf] ̀SnQjmg  yá ]u jád`]fxúsÚ  f`9  ??EBLL 
yá] AC yá éávcác ̀yá B?AJ5 x`Úé`cÍá  á] cáxfcd` acádáÚeuy ̀a`c á] 1]u2 dár`c  1u2 
fTjUQ  SQjgdafQ  jQegl  QmUfSaQ5 iu  úyáÚeúéúxuy` 1u25 yá x`Úé`cÍúyuy x`Ú ]ud 
cuj`Úád  áhafádeud áÚ ]u auceá Í`eúgu yá ádeu cád`]fxúsÚ9

Qjm{Sndg  lUYnfTgM  f`eúéúxuc u ]`d úÚeácáduy`d ]u yáxúdúsÚ5 óuxúpÚy`]ád duvác 
bfá  á] cáxfcd` yá QhUdQSa|f  hjUlUfmQTg  dáco áÚgúuy ̀u] dfaácú`c °ácocbfúx ̀aucu 
]`d  éúÚád aáceúÚáÚeád9

Tuyu  áÚ R`í`eo5 T9S9

SgenfainUlU  fgmaVainUlU  q SnehdQlU

a
bnQf  ?QoaT Ov2eUr  RQjjQYQf  

lnRTajUSmgj  TU TUmUjeafQugf  TU TUjUS^gl  hUflagfQdUl  
nfaTQT  TU YUlma|f  hUflaSpQd  q  hQjQValgQdUl  8 nYhh

a L e  éxo pp:* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones

709



      
IQGG

cogotá eDdDB JQ de mayo de JGIQ

ueñores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
tfrtfufpvbpvf nfhbn q sxjfp ibhb uxu yfdfu
pqvjgjdbdjqpfulxejdjbnfuartfujefpdjbDhqyDdq

 
 tadicadoS JGIQIMGGJQMRJII

*201814002849211*
tfgS rfpujÓp ef lxcjnbdjqp yflfó
dausanteS ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpb
dd dausanteS MIMOJPRP
tadicadoS uqrJGIPGGGGNIPObq

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

ue deja constanciaB que se notifica a través de correo electrónico al tfrtfufpvbpvf 
nfhbn q bn sxf ibhb uxu yfdfu efn DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICAB identificado con pitD QRRRRRGQLB empleador del 
9a: señor 9a: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINAO identificado 9a: con dédula de 
diudadanía poD MIMOJPRPB expedida en cogotá eDdDB de la tesolución terGGNJRR efn 
IL ef gfctftq JGIQB rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjÓp poD ter 
GMLOQP efn JI ef pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp 
ter GMOIGN efn IJ ef ejdjfoctf ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef ubnbobpdb 
dfnjpbB con dd poD MIBMOJBPRPD

ue anexa copia del mencionado bcto bdministrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de teposición yEo bpelación ante nb uxcejtfddjÓp ef efvftojpbdjÓp 
efeftfdiqu rfpujqpbnfuD ee estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
eiez 9IG: días siguientes a la notificaciónB manifestando por escrito las razones de 
inconformidadB según el dDrDbDdDbD
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bl igual se allega copia simple de la liquidación detallada del cobro de los aportes 
patronales en xno 9GI: folioB eiecisiete 9IP: folios sentencia judicial proferida por el 
vtjcxpbn beojpjuvtbvjyq ef dxpejpbobtdb ufddjÓp ufhxpeb 
uxcufddjÓp e del IO de marzo de JGIPD

ee conformidad a lo estipulado en el artículo NO de la ney IMLP de JGIIB este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitudD

bnexosS 9GP: folios dopia de la tesolución terGGNJRR del IL de febrero de JGIQ

  9GI: folio dopia niquidación eetallada del dobro de bportes ratronalesD

9IP: folios uentencia judicial proferida por el vtjcxpbn beojpjuvtbvjyq ef 
dxpejpbobtdb ufddjÓp ufhxpeb uxcufddjÓp e

dordial saludo

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
eirector de uervicios jntegrados de btención 
xnidad de hestión rensional y rarafiscales – xhrr

fnbcqtÓS ícftoÚefó
tfyjuÓS nhqofó
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
RAMOS ATENCIA ANDREA CAROLINA
CALLE 7 6 54
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA
Cédula: 41,462,797
Radicado Nº: SOP201801023697A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 033836 16 AGO 2018 NOT_PD 724329

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Proyecto: KAREN JULIETH CORREDOR PARRA

Nombre Causante: CELINA   JIMENEZ DE SALAMANCA
CC Nº: 41462797 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801023697A
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IOLG

cogotá eDdDB JIEGREJGIQ

Señor IaL
ELBA  SERRANO DE TOVAR
dn IOI p IM JM
cqhqvb eDdD C cqhqvbÚeDd
dqnqocjb

Asunto: Información pago pendiente por no disponibilidad de recursos 
presupuestales
Causante: SERRANO DE TOVAR ELBA P CC: V798T9T8
Beneficiario: ELBA  SERRANO DE TOVAR P CC: V798T9T8

Respetado Señor (a)S

En atención a la solicitud de confirmación de pago de los intereses moratorios de que 

trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas procesales y/o agencias en 

derecho a cargo de la Unidad, una vez validada la información, amablemente me permito 

informar que la Subdirección financiera recibió la Resolución: RDP 14264 de fecha 

23/04/2018 para la ordenación del gasto y pago correspondiente.

No obstante, el pago no ha podido efectuarse porque no existe disponibilidad de recursos 

en el Rubro presupuestal de Sentencias y Conciliaciones de la Unidad lo que impide 

expedir la Resolución de ordenación del gasto y pago correspondiente conforme lo indica 

el Parágrafo del artículo 2.8.6.4.2 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, 

compilado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 

y Crédito Público, que prevé lo siguiente: “En caso de que la entidad no cuente con 

disponibilidad presupuestal para soportar el pago de la sentencia, laudo arbitral o 

conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar constancia de la 

tadicadoS JGIQIPGGQOJIPQI

*201817008621781*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a 

más tardar en la siguiente vigencia fiscal”.

En atención de la normatividad referida, la Unidad ha venido realizando las actividades 

necesarias para dar cumplimiento a los pagos en mención así: Los días 11 y 17 de mayo de 

2018 la Unidad remitió a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la solicitud de adición de recursos, la cual ha 

sido reiterada los días 26 de junio y 26 de julio de 2018 ante el mismo Ministerio, a fin de 

que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes para llevar a cabo los pagos 

correspondientes a sentencias y conciliaciones pendientes de gestionar, sin que a la fecha 

se haya obtenido respuesta favorable a estas peticiones.

Así las cosas reiteramos que la Unidad continuará realizando las gestiones a que hay lugar 

para lograr la apropiación de los recursos en esta vigencia 2018, a fin de dar trámite de 

pago a las solicitudes a cargo de esta Subdirección y, obtenidos los recursos, se tramitará 

la Resolución de ordenación y pago que se le comunicará inmediatamente.

Por su comprensión, muchas gracias.

ELIANA REYES GARCIA
vesorera
fnbcqtÓS eiana m tivera
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)
Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IQGG

cogotá eDdDB IL de marzo de JGIQ

ueñores 9as:S
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA
REPRESENTANTE LEGAL  O QUIEN HAGA A SUS VECES
dalle P poD OCNM 
cqhqvbB cqhqvb eDdD

tfgftfpdjbS rfpujqp ef  yflfóCqtejpbtjbCtfnjsxjebdjqp
dbxubpvfS dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
ddD poDS MIMOJPRP
tbejdbeqS uqrJGIPGGGGMROQbq
Asunto: Citación  para notificación de Resolución Nº: terGMNPQO DE GMEIJEJGIP pqvÚre JQRO

tespetados 9as: ueñores 9as:S

eando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo OO y siguientes de la ney IMLP de 
JGII “dódigo de rrocedimiento bdministrativo y de lo dontencioso bdministrativo”B de 
manera atenta le informamos que la xnidad ha emitido el acto administrativo del asuntoD

fn consideración a lo anteriorB le solicitamos presentarse dentro de los cinco 9N: días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicaciónB en nuestras oficinas ubicadas 
en la dalle  IR poD OQ b IQ de la ciudad de cogotáB en el dentro domercial runto dlave 
dalle JP poD MOCPG nocal IJL de la ciudad de oedellínB en el dentro domercial dhipichape 
dalle LQ porte pº  O p LN nocal Q – JJM de la ciudad de daliB o en el dentro fmpresarial 
bméricas J dalle PP c poD NRCOI nocal O de la ciudad de carranquillaB en horario de lunes 
a viernes de P am a M pm 9cogotá ed:  y de Q am a O pm 9oedellínCdaliCcarranquilla: 
respectivamenteB con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionadoD

fn caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónicoB para lo 
cual encontrará las instrucciones y el formulario correspondiente en nuestra página web 
wwwDugppDgovDco, a través de la ruta vrámites y servicios – gormularios eescargables  – 

gormato de solicitud de notificación electrónica pensiones – jnstructivoD eicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página 

tadicadoS JGIQIMGGGQIMPQI  

*201814000814781*
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)
Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

web denominado “escribanos”D

yencido el término señaladoB se procederá a efectuar la notificación por avisoB remitiendo 
a su dirección de correspondencia el acto administrativoB el cual se entenderá notificado el 
día hábil siguiente al recibo del mismoD

ror últimoB si usted ya se notificó de la resolución referida en el asuntoB por favor haga 
caso omiso de la presente comunicaciónD

El ciudadano es muy  importante para nosotrosO por eso mantenemos una actitud de 
disponibilidad  y ayudaO comprometidos con la prestación de servicios de alta  

calidadR

dordialmente

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
eirector de uervicios jntegrados de btención
xnidad de hestión rensional y rarafiscales  – xhrr
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tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGNIPObq 
rqt nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp poD ter GMLOQP efn JI ef  

pqyjfoctf ef JGIP í uf eflb ujp  fgfdvqu  nb tfuqnxdjqp ter GMOIGN 
efn IJ  ef ejdjfoctf  ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef  ubnbobpdb dfnjpbB  

con dd poD MIBMOJBPRP

fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante memorando interno de la Subdirección de Nómina de 
pensionados, con radicado SOP201700005176AO, de fecha 28 de 
diciembre  de 2017, solicita:
 
()DE ACUERDO A LO INDICADO POR EL GRUPO DE 60 MILLONES: RESOLUCIÓN RDP 45786 DEL 
06 DE DICIEMBRE DE 2017: AL MOMENTO DE VERIFICAR LA LIQUIDACIÓN SE OBSERVA UNA 
INCONSISTENCIA YA QUE SE INCLUYÓ EL FACTOR PRIMA DE VACACIONES CERTIFICADO PARA 
ENERO DE 2004, EL CUAL ESTÁ FUERA DE NUESTRO PERIODO LIQUIDABLE, COMPRENDIDO 
ENTRE EL  01/03/2004 AL 28/02/2005. PARA LA LIQUIDACIÓN SE TOMA EL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE FECHA 
19/10/2011 DONDE CERTIFICAN PRIMA DE VACACIONES POR VALOR DE $352.411.75 PARA 
ENERO DE 2004, FACTOR QUE NO SE ENCUENTRA CERTIFICADO PARA EL AÑO 2005. DE 
CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR ES PROCEDENTE REALIZAR UNA ACLARATORIA EN LA 
LIQUIDACIÓN SUPRIMIENDO DICHO FACTOR.()
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
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tfuqnxdjqp pº  ráginas J de P

tbejdbeq pº uqrJGIPGGGGNIPObq

rqt nb dxbn uf  oqejgjdb nb tfuqnxdjqp pqD ter GMLOQP efn JI ef pqyjfoctf ef  JGIP í uf  
eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp  ter GMOIGN efn  IJ ef ejdjfoctf ef  JGIP del urD 9a: ljofpfó ef 

ubnbobpdb  dfnjpbB con dd poD MIBMOJBPRP

Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante resolución No. RDP 045786 del 06 de diciembre de 2017, 
se adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.
 
Que mediante resolución No. 046105 del 12 de diciembre de 2017, se 
adicionan los artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto a la liquidación de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados.

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION D mediante fallo de fecha 16 de marzo de 2017 
ordena:
 
()SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por 
apodes a la señora Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del promedio de 
lo devengado durante el último año de servicios comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de 
marzo de 2005, incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, auxilio de 
transporte, horas extras, días festivos, subsidio de aumentación, 1/12 parte de la prima de 
navidad, 1/12 parte de la diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 
parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del 
1 de marzo de 2005, pero con efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal.
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya 
efectuado la deducción legal, aclarando que dichos aportes deben ser en el porcentaje que 
corresponda al trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.()
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Que el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 permite corregir los actos 
administrativo en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte por 
errores aritméticos, el cual reza:
 
()Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda.()
 
 
Que una vez revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre 
de 2017, se cometió error involuntario al incluir la prima de vacaciones 
del año de 2004, cuando el periodo a liquida es el comprendido entre el 
01 de marzo  de 2004 al 28 de febrero de 2005; siendo lo correcto; 
realizar una nueva liquidación excluyendo dicho factor salarial; teniendo 
en cuenta lo anterior se procederá a modificar los artículos primero y 
tercero y adicionar los artículos décimo y undécimo a la resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, precisando además que los 
demás apartes de la citada Resolución no tendrán modificación alguna.  
 
Que de conformidad con la aclaratoria que precede, es procedente 
efectuar una nueva liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL 
ACTUALIZADO 

2004 ASIGNACION BASICA MES 7,492,755.00 6,243,962.00 6,243,962.00

2004 AUXILIO DE ALIMENTACION 288,050.00 288,050.00 288,050.00

2004 AUXILIO DE TRANSPORTE 416,000.00 416,000.00 416,000.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

309,958.00 309,958.00 309,958.00

2004 HORAS EXTRAS 2,510,012.00 2,510,012.00 2,510,012.00

2004 PRIMA DE NAVIDAD 776,779.00 647,316.00 647,316.00

2004 PRIMA DE SERVICIOS 359,010.00 119,670.00 119,670.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 1,239,830.00 1,239,830.00 1,239,830.00
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2005 AUXILIO DE ALIMENTACION 61,350.00 61,350.00 61,350.00

2005 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,000.00 89,000.00 89,000.00

2005 HORAS EXTRAS 180,809.00 180,809.00 180,809.00

2005 PRIMA DE NAVIDAD 123,491.00 123,491.00 123,491.00

2005 PRIMA DE SERVICIOS 240,307.00 240,307.00 240,307.00

     

 
IBL: 1,039,146 x 75.0 =  $779,360
 
SON: SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE.
 
 
Que la liquidación se efectuó con el certificado de factores salariales 
expedido por el Departamento Administrativo Presidencia de la República 
de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
Esta pensión estará a cargo de:
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
Así mismo se procede a dejar revocar la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, teniendo en cuenta que solo pretendía adicionar los 
artículos décimo y undécimo a la Resolución No. RDP 043687 del 21 de 
noviembre de 2017 y que la misma, aún no ha sido incluida en nómina de 
pensionados.   
 
 
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
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B y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E
 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la resolución RDP 046105 del 12 de 
diciembre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución.  
 
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D el 16 de marzo de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), en los 
siguientes términos:
 
Cuantía $779,360

Cuantía Letras SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2005

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción trienal

 ()"
 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
"()ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 106 $8,292.00

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9857 $771,068.00

   

 
 ()"

724



tfuqnxdjqp pº  ráginas O de P

tbejdbeq pº uqrJGIPGGGGNIPObq

rqt nb dxbn uf  oqejgjdb nb tfuqnxdjqp pqD ter GMLOQP efn JI ef pqyjfoctf ef  JGIP í uf  
eflb ujp fgfdvqu nb tfuqnxdjqp  ter GMOIGN efn  IJ ef ejdjfoctf ef  JGIP del urD 9a: ljofpfó ef 

ubnbobpdb  dfnjpbB con dd poD MIBMOJBPRP

 
ARTICULO CUARTO: ADICIONAR el artículo decimo a la Resolución No. 
RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, la suma de  VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL pesos ($ 20,360,000.00 m/cte) por concepto de aportes 
para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que los aportes inicialmente descontados deben 
ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia 
de la presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto.()
 
ARTICULO QUINTO: ADICIONAR el artículo undécimo a la Resolución No. RDP 
043687 del 21 de noviembre de 2017, el cual quedará así:
 
()ARTÍCULO UNDÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, por un monto de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS pesos ($649,852.00 m/cte), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, por un monto 
de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
pesos ($60,430,147.00 m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente 
artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. 
De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores 
adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada 
debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.() 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los demás apartes de la resolución RDP 043687 del 
21 de noviembre de 2017, no sufren modificación alguna.
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Anexar copia de la presente Resolución a la 
Resolución RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017.
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ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION B, DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) JIMENEZ DE SALAMANCA 
CELINA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

gqtCyflCLRCNGNBIL
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RESOLUCION N® 
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  1'  " 650^2

■‘^Páginas,

P q  K-(D  PWZW
utF  IO gIeq  yi  rthnjnge  qe FiytqIgnts  sFt'  Fhu  )-,/a0  hiq  +* hi  s)JcQlípi  )fb+PPgya'

(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, con CC No. 41.46^,797-^^^ ^ OíV.

ristF  eq vIi  Jisne  hiJislesht  iq  geIyesHi  M vIi  
HesHt  st  yi  ijigHIefes  hiygIisHty  utF  eutFHiy  uiFt  Ise  
JiN  uFtMigHeht  qty  JeqtFiy%  iq  JeqtF  st  iy  ristF  iq  
JeqtF  eIrisHv  gts  Fiqegnvs  eq vIi  Jisne  hiJislesht  iq  
geIyesHi'  

Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro de! 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, ei 
Juzgado Trece Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C., ordenó:

jeqqe

uFnriFt%  sileF  [Qb _aUcU]bY^]Ub TU [Q TU]]Q]TQ% _^a [^ Uf_dUbc  ̂
U] [Q _QacU \^cYeQ TU UbcQ _a^eYTU]SYQ'

yilIsht%&  stHnjngeF  [Q _aUbU]cU _a^eYTU]SYQ% S^]V^a\U Q [^ 
Uf_dUbc  ̂U] U[ QaclSd[ ̂+),  TU[ gnTYW ̂TU ua^SUTY\YU]c^ 
(nT\(](bVaQl&gJ ̂( TU l^  g^]cU]SY^b  ̂eT\Y]YbcaQcYe^ ,guege$'

HiFgiFt'  iZUSdc^aYQTQ [Q _aUbU]cU _a^eYTU]SYQ% _^a yUSaUcQaYQ TUY 
odhWQT^% _a^SúTQbU Q hiJtqJiF  %Q [Q _QacU TU\Q]TQ]cU UY 
aU\Q]U]cUP TU [Q bd\Q  S^]bYW]QTQ _QaQ WQbc^b ^aTY]QaY^b% TU[ 
_a^SUb ̂bY [^ XdRYUbUc iLuihnF  [Qb S^_YQb aUb_UScYeQb% TU 
S^]V^a\YTQT S^]  [^ UbcQR[USYT^ U] U[ QaclSd[ ̂**-  gnTYW ̂lU]UaQ[ TU[ 
ua^SUb^b hioeF  [Qb S^]bcQ]SYQb TU aYW^a gc eFgmnJeF  UY Uf_UTYU]cU'

Que mediante sentencia de fecha 16 de marzo de 2017, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D, 
ordenó:

 '''i]  \úaYc  ̂TU l^ Uf_dUbc^% UY Tribuna! eT\Y]YbcaQcYe^ TU 
gd]TY]Q\QaSQ% yUSSYn] yUWd]TQ% ydRbUSSYn] h% QT\Y]YbcaQ]T^ 
0"dbc(S(Q U] ]^\RaU  TU [Q FU_oR[YSQ TU g^[^\RYQ g _^a Qdc^aYTQT TU [Q 
qUg%

jeqqe
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POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NRO. RDP 043687 DEL 21 DE N 
(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, con CC No. 41.462

^ S^\d]YSQTQ Q c^T^b [^b Y]cUaUbQT^b% bUWo] S^aaUb_^]TQ'
"""t%'

 V

Que por lo tanto se procede adicionar los artículos décimo y undécimo a 
la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto de 
los descuentos de aportes para pensión no efectuados.

Son disposiciones aplicables; Sentencia proferida por ei TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

EBFGBDHB

ARTICULO PRIMERO: Adicionar los artículos décimo y undécimo a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, los cuales 
quedarán así:

  eFHugIqt  hignrtb  hUbS^]cQa TU [Qb \UbQTQb QcaQbQTQb Q [Qb 
`dU cYU]U TUaUSX ̂e!(a) bUm^a,Q$ onrisiN  hi  yeqeresge  giqnse% 
[Q bd\Q  TU JinsHnIs  rnqqtsiy  gIeHFtgnisHty  gnsgIisHe  M Is  
rnq  yiHisHe  M gnsgt  gts  ,-(*))  _Ub^b ,!  +*'-.*')0.',-  \(ScU$ 
_^a S^]SU_c  ̂TU Q_^acUb _QaQ _U]bYn] TU VQSc^aUb TU bQ[QaY^ ]^  
UVUScdQT^bc Q `dYU]Ub bU [Ub ]^cYVYSQaó _Uab^]Q(\U]cU TU[ S^]cU]YT  ̂
U[ _aUbU]cU QaclSd[ ̂Y]V^a\ó]T^[Ub `dU S^]caQ U[ \Yb\^  _a^SUTU] [^b 
aUSdab^b TU aU_^bYSYn] g Q_U[QSYn] Q]cU qe yIfhnFigHtFe  hi  
hiHiFrnsegnts  hi  hiFigmty  uisyntseqiy'

eFHngIqt  Ishignrtb  i]elUbU  S^_YQ TU [Q _aUbU]cU aUb^[dSYn] a! 
óaUQ TU FUSQdT ̂TU gQacUaQ _QaQ `dU UVUScoU [^b caó\YcUb 
_UacY]U]cUb a! S^Ra  ̂TU [^ QTUdTQT ̂_^a S^]SU_c  ̂TU Q_^acU _Qca^]Q[ 
_^a U[ huHt  ehrnsnyHFeHnJt  hi  qe uFiynhisgne  hi  qe  
FiuIfqnge%  _^a d]  \^]c^  TU yiyisHe  M gIeHFt  rnqqtsiy  
HFiygnisHty  gnsgIisHe  M HFiy  rnq htygnisHty  JinsHnyiny  
_Ub^b ,!/-',.,'++/  \(ScU$% Q `dYU]Ub bU [Ub ]^cYVYSQaó 
_Uab^]Q[\U]cU de! S^]cU]YT  ̂U[ _aUbU]cU QaclSd[ ̂Y]V^a\ó]T^[Ub `dU 
S^]caQ Ul \Yb\^  _a^SUTU] [^b aUSdab^b TU aU_^bYSYn] g Q_U[QSYn] 
Q]cU iq  yIfhnFigHtF  hi  hiHiFrnsegnts  hi  hiFigmty  
uisyntseqiy'  hU Ubc^b aUSdab^b _^Taó] XQSUabU db^ TU]ca  ̂TU [^b 
TYUh ,*)$  TlQb bYWdYU]cUb Q [Q ]^cYVYSQSYn]% \Q](HUbcQ]Sg  ̂_^a UbSaYc^ 
[Qb aQh^]Ub TU Y]S^]V^a\YTQT% bUWo] U[ g'u'e'g'e'  q^ Q]cUaY^a% bY] 
_UaZdYSY^ TU `dU S^]  _^bcUaY^aYTQT bU TUcUa\Y]U `dU bU QTUdTQ]
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eQ[^aUb QTYSY^]Q[Ub ^ bd_UaY^aUb _^a U[ aUVUaYT^[

UbcQR[UhSQ `dU [Q bd\Q  Y]TYSQTQ TURU bUa ^RZUc ̂^"U YYPó_Y,UQSVP_PPPP^bZP PVebt 
Q[Wo] cY_ ̂TU QScdQ[YhQSYn] ^ QZdbcU U] bd eQ[^a% g U] S^]bUSp"úmúVTPZZoZte^ 
bU TURQ _a^SUTUa Q QTU[Q]cQa bd S^Ra^'  

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017^ no sufren aclaración o 
modificación alguna.

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente resolución a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, y envíese 
copia de la presente resolución, a la subdireccíón de nómina para realizar 
los ajustes pertinentes.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a la INTERESADA, haciéndole saber 
que contra la presente decisión administrativa no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a:

/ 

LM I

//
Tf Th  ooJgSN dÜMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINAaÓIM DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y FARAFISCALES - UGPP

C
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tfrxcnjdb  ef dqnqocjb

xpjebe beojpjuvtbvjyb furfdjbn  ef hfuvjÓp rfpujqpbn  í 
dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu  ef  nb rtqvfddjÓp uqdjbn

tfuqnxdjÓp  pÚoftq  

tbejdbeq poD uqrJGIPGGGGMROQbq 
rqt  nb dxbn uf oqejgjdb nb tfuqnxdjqp proD ter GMLOQP efn JI  ef 

pqyjfoctf ef JGIP del urD 9a: ljofpfó ef ubnbobpdb dfnjpbB con dd poD 
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fn 9nb: uxcejtfdvqt ef efvftojpbdjqp ef  eftfdiqu rfpujqpbnfu 
de la xpjebe beojpjuvtbvjyb  furfdjbn ef  hfuvjÓp rfpujqpbn í 

dqpvtjcxdjqpfu  rbtbgjudbnfu ef nb rtqvfddjÓp uqdjbnB en  uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo INO de la ney IINI de  JGGPB artículo I° del 
eecreto IOR de JGGQB del eecreto NPN de JGIL y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No. 25267 del 22 de 
noviembre de 2004 reconoció una pensión de vejez a la señora JIMENEZ 
DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC No. 41,462,797 de 
BOGOTA D.C., en cuantía de ($536.749.30) M/cte., efectiva a partir del 
01 de abril de 2004, condicionado a demostrar el retiro definitivo del 
servicio.
 
Que mediante Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION D el 16 de marzo de 
2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ DE 
SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma 
a la suma de ($802,815.00) M/Cte., efectiva a partir del 1 de marzo de 
2005, con efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2009 por prescripción 
trienal.
 
Que mediante memorando interno de fecha 04 de diciembre de 2017,  
Radicado bajo la SOP201700004968AO, se solicita la aclaratoria y/o 
modificatoria de la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, de acuerdo a lo siguiente:
 
 

" SE SOLICITA VALIDAR LA RDP 43687/2017 TODA VEZ QUE SE 
INDICÓ EN LA PARTE MOTIVA QUE EL VALOR RELIQUIDADO ES 
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MENOR AL QUE VENIA DEVENGANDO EL CAUSANTE Y QUE POR LO 
TANTO NO SE EFECTUABAN DESCUENTOS POR APORTES PERO UNA 
VEZ PROYECTADO LOS VALORES, EL VALOR NO ES MENOR EL 
VALOR AUMENTÓ CON RELACIÓN AL QUE VENIA DEVENGANDO EL 
CAUSANTE."

  
Que mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2016, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el 
Juzgado Trece Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C., ordenó:
 

"... 
 

FALLA
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo 
expuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria del 
Juzgado, procédase a DEVOLVER ,a la parte demandante el 
remanente, de la suma consignada para gastos ordinarios, del 
proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias respectivas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 Código General del 
Proceso: DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente. 
"

 
 
Que mediante sentencia de fecha 16 de marzo de 2017, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2013-00720, el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D, 
ordenó:
 

"...En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

FALLA
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REVÓCASE la sentencia del 10 de agosto de 2016, proferida por el 
Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
por medio de la cual, negó las súplicas de la demanda dentro del 
proceso promovido por la señora Celina Jiménez de Salamanca 
contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 
 
En su lugar dispone; 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones RDP 005256 
de 10 de julio de 2012, mediante la cual, se negó ¡a reliquidación de 
la pensión por aportes teniendo en cuenta todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicios y No. RDP 
013147 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual, se resuelve 
un recurso de apelación contra la anterior Resolución confirmándola 
en todas sus partes. 
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social - UGPP, a reliquidar y pagar la pensión por apodes a la señora 
Celina Jiménez de Salamanca, en cuantía equivalente al 75% del 
promedio de lo devengado durante el último año de servicios 
comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y el de marzo de 2005, 
incluyendo como factores salariales sueldo, diferencia de sueldo, 
auxilio de transporte, horas extras, días festivos, subsidio de 
aumentación, 1/12 parte de la prima de navidad, 1/12 parte de la 
diferencia prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 
1/12 parte de la prima de vacaciones, 1/12 parte de la bonificación 
por servicios prestados, a partir del 1 de marzo de 2005, pero con 
efectos fiscales desde el 11 de abril de 2009, por prescripción 
trienal. 
 
TERCERO.- CONDÉNASE, a la entidad accionada a pagar a favor de 
la demandante las diferencias de valor que resulten entre lo pagado 
y lo  que debió recibir por concepto de mesadas pensiónales, a partir 
del 11 de abril de 2009, por prescripción trienal.
 
CUARTO.- ORDÉNASE la actualización de la condena en los términos 
del artículo 187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula:
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL / ÍNDICE INICIAL
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En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (R.H.), que es lo dejado de percibir por la demandante por 
concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes de ley, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 
consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 
de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se 
causaron las sumas adeudadas. 
 
QUINTO.- ORDÉNASE, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 
UGPP a efectuar el descuento de los aportes para pensión 
correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 
sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal, aclarando 
que dichos aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al 
trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.
 
SEXTO.- ORDÉNASE, al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, pagar a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, los aportes para pensión correspondientes 
a tos factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 
no se haya efectuado la deducción legal, aclarando que dichos 
aportes deben ser en el porcentaje que corresponda al empleador, 
de conformidad con lo en la parte considerativa de este sentencia."

 
Que revisada la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 
2017, se evidencia que por error involuntario no se ordenó el pago  por 
concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados 
tanto para empleador como para el trabajador.
 
Que la Ley 1437 de 2011, establece en su artículo 45:
 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada 
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o comunicada a todos los interesados, según corresponda. "
 

Que por lo tanto se procede adicionar los artículos decimo y undécimo a 
la Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, respecto de 
los descuentos de aportes para pensión no efectuados.
 
Son   disposiciones  aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION 
D y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar  los artículos décimo y undécimo a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017,  los cuales 
quedarán así:
 

" ARTÍCULO DECIMO: Descontar de las mesadas atrasadas a las 
que tiene derecho el(a) señor(a) JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, 
la suma de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL SETENTA Y CINCO CON 34/100  pesos ($ 21.451.075.34 m/cte) 
por concepto de aportes para pensión de factores de salario no 
efectuados;  a quienes se les notificará personalmente del contenido 
el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. 
 
ARTÍCULO UNDECIMO: Envíese copia de la presente resolución al 
área de Recaudo de Cartera para que efectúe los trámites 
pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal 
por el DPTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, por un monto de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
pesos ($64.353.226 m/cte), a quienes se les notificará 
personalmente del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin 
perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan 
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valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia 
se deba proceder a adelantar su cobro. "

 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución 
No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017,  no sufren aclaración o 
modificación alguna.
 
ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente resolución a la 
Resolución No. RDP 043687 del 21 de noviembre de 2017, y envíese 
copia de la presente resolución, a la subdirección de nómina para realizar 
los ajustes pertinentes.
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese a la INTERESADA, haciéndole saber 
que contra la presente decisión administrativa no procede recurso alguno.

eada en cogotáB eDdD aS 

dqoxpjsxfufB  pqvjgÍsxfuf í dÚornbuf

lxbp ebyje hqofó cbttbhbp
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DE GESTIÓN PENSIONALY I^UWiSCALES

Radicado No.2019800100237402 

▲ Folios l. AnoosC
^la unidad

Canal át Recepción OtroS^SAULHERBNOOSBNCHATi^O

CONSTANCIA BC EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
0  ^ 00478" 15632

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la 
Resolución RDP046105 del 12 de DICIEMBRE de 2017, a cargo de DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA con NIT. 899999083 empleador del 
señor CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41462797, fue notificada el día 26 de MARZO de 2018 PERSONALMENTE y quedó debidamente 
ejecutoriada a partir del día VEINTISIETE (27) de MARZO de DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los 
VEINTIÚN (21) días del mes de ENERO del año DOS MIL DIECINUEVE (2019).

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de gestión pensional y parafiscales - UGPP

Causante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
Cédula Causante: CC. 41462797 
Fondo: CAJANAL
Empleador: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Recepción de correspcx^dends: 
Averüda Carrera GS Wo 13-37 
(Bogotá, O.C.)

Ünea Gratuita Nacional: 028OGO 423 423 
Línea fija &n Sogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Centro de AterKÍór^ al Ciudadano
Calle 19 No eSA -18 {E^goti)
Lunes a Viernes de 7:00 «..m. a 4:00 p.m.

El emprendimiento 
esd©todos
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCtÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil diocisóis (2016)

Expediente No.: 11001-33-35-013-2013-00/20-00

Proceso; NULIDAD Y RESTABLECdVISEN 10 DEL DERECHO

Demandante: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA
UNIDAD ADMINÍSTRATIYA ESPECIAL DE GESTION SOCIAL
PENSIONA!. Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

Demandada; PRÜTECCÓN SOCIAL
Fallo- Pensión Jubilación-Leyes 71 de 1988 y 33/85-Keg. Transición

Asunto; Ley 100

Procede el Despacho, una \iez anotadas las etapas procesales pertinentes, a
1 i ' I

emitir sentencia dentro del proceso de la referencia, adeíanfado pcv el señor CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA a tiüvós de apodeiado. contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCAI.es de la PROTECCíO/V SOCIAL, en ejercicio del medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y c/s lo Cpr?fá/?c/oso Administrativo, con fundamento 

en lo siguiente: , i i- ¡ .

1 : I
I ' ■ I. ■

^ANTECEDENTES

1. DECLARACIONES Y CONDENAS,

"(-•)

Primera.- Se declare la nulidad de lá Rnsoinción No RDP 00'j256 dei 10 de julio de 2012 
por medio de la cual desconocieron y negaron la reliquidación por retiro definitivo de! 
servicio con la inclusión de todos' los factofes salariales correspondientes a 'a Pensión de 
Aportes de mi representada, tiegacdocop ésta sus drrecnos adquiridos.

Segunda.- Se declare la nul'dad de la Resolución No RDP RDP 013147 del 24 de 
octubre de 2012. r’otificada el día 7 de Novierpbre de 2012 por niedio de ia CLtal 
desconocie''on y negaron la lefiónidacón' por retiro definitivo dol sen'iclo con la inclusión 
de todos de todos (os factoic-s salariales correspofidientes a la Pensióii de Ap.oites de mi 
representada, negaridb con'ésia sus'derdcnos adquiridos.

I ;Tercera.- Como consecuencia de las anteroies declaraciones y a título de 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, iqualmcsnte se deciafG que ia actora üene pleno 
derecho a que l.a UNIDAD AOMINiSTRA riVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAl Y 
CONfRIBUCIONES FARAFiSCALES DE LA PROTECCION SOCfAL-UGPP-, le 
reconozca y ordene papar su pr¿nsi6n de aportes, en cuantía de $630.286,14 ML/Cte..
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I ír'xp, 11001-33-35-013-2013-00720-00 
Actor: CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 

Demandado: UGPP

efectiva a partir del 1 de Marzo de 2005, fecha de retiro del seivido oficial, asimismo, 
proceda a liquidar los reajustes pensiónales decielados en las leyes 4/76 / 71/88,

Cuarta.- Se condene a La U:\IDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISGALES DE LA PROTECCION 
SOCIALUGPP-, a pagar a la adora una Deriííión f/lensual Vitalicia de Jubilación, 
equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de in totalidad de los factores de salario 
devengados en el año inmediatamente arteiior a la fecha de retiro del servicio oíicaí, o 
sea, $830.286.14, ML/Cte., conforme al principio de favorabiíidad, io estipulado en el 
régimen ordinario aplicable a los empleados del sector oficial según ia Ley 33/85, 62/85, 
71/88 y las demás normas ccnccrdantes. recurriendo a éstas para ia forma de liquidación 
por principio de favorabiíidad para e! trabajador habiendo cuenta, adicionaimente, de 
haber consolidado más de 15 años de sei vicio ccn anterioridad a la entrada en vigencia 
de la Ley 100, por io que en efecto se íiahia generano en su favor un berieficio conforme 
al régimen de transición de \a Ley 100 de 1983

Quinta.- Se ordene liquidar y pagar, a expensas de La UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISGALES DE LA 
PROTECCION SOCIAI..-UGPP-, a favor da ía aotora. ia totalidad de ias diferencias entre 
lo que se le ha venido pagando en virtud de la Resolución No, 2526/ del 22 de 
noviembre de 2004 y la sentencia que da fin a este proceso, a partir de !a fecha de retiro 
del servicio oficia! hasta el rnomenfo de inclusión en ncinina con la'tolaiidad de factores 
salariales demandados, teniendo en cuenm para efectos de la cuantía definitiva, los 
siguientes factores salariales: Asiqnador» Báaicu Auxilio de Transporte, Bonificación 
por servicios prestados. Subsidiq_ti_e.Atmientación._Prima de Navidad, Prima de 
Vacaciones. Ptirna de Servicios. Horas Extras, titas Festivos y Bonificación 
Especial por Recreación, además de aque’los que se tuvieron en cuenta en las 
Resoluciones mencionadas. . ,

Sexta.- Se condene'a que La üNiDAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL. DE GE3T10 
PENSIONAL Y CCNTRIBÜCldNES PARAFISCALE3 DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP-, pagar a la párle démanriariie. sobré las miesádas ya reconocidas y canceladas 
en virtud de la Resolución No: 25267 del 22 de noviembre cíe 2004, (as sumas necesarias 
para hacer los ajustes de valor, conforme at Ind'ce de precioíi al con.'^umídor o al por 
mayor. (Indexación dé la CQnoena). ' '

Séptima- Se ordéne a Ló ÚNlrfAD /'.D'MíNÍSTRA'I IVA ESPECI/'.L OE'GESTION 
PENSIONAL. Y CONTRIBUCILíNES ' PARAF!SCAl.ES DE LA PI'tÓTECCíON
SOCIALUGPP-, dar Cúmplim-ento al ^aüo dentro del término previsto en el inciso segundo 
del articulo 192 de! C.C.A., igualmente que en virtud de la voiimtad contemplada en el 
poder conferido se haga entrega de ,bs dinénjs al aooderado.

Octava.- Se cond'erte a éa UNIÜAD AdMINISTRATIVA ESPECIA!. DE'GESTION 
PENSIONAL Y CONTRlBUCiONE^S PARAFISCAI.PS DE LA PROTECCION
SOCIALUGPP-, pagar a favér ele mi mstidante, los intereses moratorias, conforme) lo 
ordena el inciso 3ero. del ailiculó 192 de'C;Ó A.

Novena.- Se condene eii coStas-a'! a’UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSiONÁL Y CÓNtRíhuCIoHi-.S FAPAFiSCALES DE LA IN^OTECCION 
SOCIALUGPP-, en caso dé'qiiejSe Oponga $ ias pretensiones de esta domanda.^

Décima.- En ei fallo que acceda a ias pretensiones de la demanda, se ordene expedir al 
suscrito apoderado, priniera o'jpíc que pn^yte mérito ejec"üvc), así corno copia autent'ca 
con constancia de efecuíori?. , .

Décima Primera.- Uha ve? quede en firme e tallo que acceda a las pretensiones de ia 
demanda, solicito muy comedidamenié, qué a! momento de comunicar a La UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPÉCÍ.AL DÉ GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISGALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP-se le remita copia amenLca con 
la fecha exacta de la consínnc'H de ejecutarle.

‘ T ‘VT ■ '

2. Hechos. i
' . *

Los relatados en ¡a de^nanda se n- 'sumen avi:
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íTvp 11001-03 3S 013-2013-00720-00 
Ador CELINA JíMENOzZ ÜE SALAMANCA 

Dema.-K’oüo: UGPP

- Que la demandante CELINA .IIMENEZ DE SALAMANCA, prestó sus 

servicios al Estado Colombiano como Arxifiar Adminisimfivo . en la Presidencia de la 

República, por más de veinte (20) años, sin embarqo. can anteñorídad había 

cotizado de manera particular al I S.S. 15 semanas.

- Que a la entreda en vigencia de la Ley 100 de 1993. la demandante contaba 

con más de 15 años de servicio, por lo que de conformidad con el adículo 36 ibidem, 

se le deben respetar todas ¡as garantías y beneficios adquiridos, y establecidos en 

disposiciones anteriores a ésta.

- Que mediante Resolución N° 25267 del 22 de noviembre de 2004. CAJANAL

le reconoció a la demandante una pensión por anortes confomie a la Ley 71 de 

1988, Ley 100 de 1993 y los Decretos 1158 de 1994 y 01 de 1984, en cuantía de 

$536.749.30. a partir del 01 de abril de 2004, condicionada a demostrar el retiro 

definitivo. ' ' '

- Que la demandbnté continúo laborando hasta el 01 de maao de 2005, fecha

en la que le fue aceptada la renuncia medianio Resolución 0165 del 01 de febrero 

de 2005. . , . , :

í " .;

- Que a través de memorial radicado en i.a UGPP el 11 de abril de 2012 y el 

recurso de apelación interpuesto el 01 de agosto de 2012, se solicitó la revisión de la 

pensión del den?andante por refiro definitivo del sefvicio, para que se tuvieran en 

cuenta todos los factores saladales.^

~ Que el trámite dado por la UGPP. a la soliciiud de su poderdante fue ilegal, 

pues negó lo solicifado a través de las Resoluciones N" RDP 605256 del 10 de julio 

de 2012 y RPD 013147 del 24 do octubre do 2012.

3. Normas violadas y concepto.

En ¡a demanda se señalan como vulneradas las siguientes:

'r- De orden Constitucional: Avtícuios 2. 0 25 y 58 de la CP.

A De rango legal: Código Civil:' Ad 1Ü: Ley 57 de 1887; l ey 1437 de 2011,

articulo 178: Ley 100 de 1993. artículos 36: inciso 2. Leyes 33 y 62 de 1985,
Ley 4 de 1966, artículo 4; Decreto 1743 de 1966. Decreto 3135 de 1968, Ley 5

de 1969 y Ley 71 de 1988.
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Exp. 11001-33-35-013-2013-00720-00 
Actor CELm JIMENEZ DE CALAMANCA 

Oemonciricto UGPP

Aduce el apodoredo de la pade aclara quo por ser la pension de jubilación 

un derecho que no prescribe, y la solicüud de su re\/isión y roliquidación un derecho 

accesoiio a la pensión, se infiere que los administrados pueden en cualquier 

momento hacer uco del derecho de petición a efecto de que sea revisada su 

prestación incluyendo aquellos factores de salado aue no fueron tenidos en cuenta 

en el reconocimiento inicial, confonve h ha sostenido la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado.

Menciona que la /7?o//Víicfon de los actos acusados es violatoria del inciso 2® 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. pues dicha /?o//í7a con el objetivo de no 

menoscabar c/e//os derechos a las personas que ya so encontraban para ser 

pensionadas, los concedió el réaimen de iransición. disponiendo que respecto a la 

edad, tiempo de servicios y monto de la pensión, se aplicada el régimen anterior.

f

Precisa, que la disposición que rige la sittiadón pensional de su 

representada, confornie al régmien de transición de la Ley 10 de 1993. es la Ley 71 

de 1988, cuyo artículo^ 7 aoritempla la posibilidad de acumular aportes del sector 

público y privado para accedería la pensión con 20 años de ssivicio y 55 años de 

edad para las mujeres v 60 años pam los hombres:

Indica que para efectos de establecer la base de liquidación de la pensión 

en la Ley 71 de 1988, es pmcjso tener en cuenta que dicha nonria fue variada por el 

Decreto 1474 de 1997 que derogó el artículo 6 del Decieto 2709 de 1994, el cual 

dejó un vació nomiativo en relación con la liquidación, sin emjbarno. el artículo 8 del 

citado Decreto 2709. ratificó lo consagrado en el.artículo 1 de la Ley 33 de 1985. Y 

como quiera que su mandanfo es benañeiaria de la Ley 100 do 1993. anto el vació 

jurídico debe recurrirse a la analogía y favorabilidad para efectos de calcular la base 

de liquidación a lo contemplado on la Ley 33 y 62 de 1985.

Con fundamento en f.o anterior, señala que para el reconocimiento de los 

factores salariales de los servidores públicos regidos por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

debe aplicarse por lo dispuesto en, la SonterKía del 4 de agosto de 2010. proferida 

por el Consejo de Estado, donde se concluyó que para efectos efe la liquidación 

debe incluirse la totalidad dejos factores devengados en elpltimo año de servicio 

cualquiera sea su denominación, ¡
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Actc: CHUNA JiMíiNEZ DE SALAMANCA 

Demandédo: UGPP

4. TRAMITE PROCESAL

4.1. Mediante auto del 07 de febrero de 2014 (fis. 51 a 53), se admitió la 

demanda formulada por la señora CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIQNAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCAl ES DELA PROTECCION SOCIAL-UGPP. la cual 

fue notificada personalmente a través de carreo electrónico a ¡a entidad demandada, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica y al Ministerio Público (fí. 54). Medíante 

apoderada judicial debidamente constituida la pade accionada se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones (fis. 83 a 8€).

4.2. CONTESTACION DE LA DEMANDA

La entidad demandada por su parte aduce que la peticionaria se encuentra 

cobijada por el régimen de transición consagrado en el aiiiculo 36 de la ley 100 de 

1993, por lo que se le respeto lo 'concerniente a la edad (55 años), el tiempo de 

servicio (20 años) y el monto do'la pensión' (75%) del régimen anterior al cual estaba 

afiliada. ' ’ ' ''

Señala, que en cuanto á lá fomia' de liquidar la pensión, se debe tener en 

cuenta ¡o establecido en el aitidalo 21 dé ¡a ley TOO de 1993, toda vez que adquirió 

el status en vigencia dé esta Ley, el 17 dé marzo de 1994, porto tanto la liquidación, 

será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores af reconocimiento de ¡a presfación, o en todo el 

tiempo si este fuysre - inferior, v. respecto a los factores salariales serán los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Así mismo, solicitó ef Haniamiento en garantía del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PREStDENC!A DE LA REPUBLICA, on calidad de 

empleador de la demandapte, , ocr cuanto su repjresentada no puede verse 

obligada a reliquidar pensiones o reconocer prestaciones con fundamento en 

factores salariales por los cuales no se realizaron aportes. En consecuencia, 

pretende que se declare ¡a responsabilidad del llamado en garantía, por el no pago 

de los apodes en pensión descontados a la parte demandante que constituyen 

factor salarial para la reliquidación pensioíra!. para que posteriormente proceda a

cancelar los aportes en pensión que nn 

CAJANAL hoy UGPP. ,

St3 efectuaron por parte de! empleador a
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ÍAp. 11001-33-35 013-2013-00720-00 
Acton CELINA JIMENEZ DE SAI AMANCA 

Dernanilaílo: UGPP

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no se pronunció en 

relación a la presente demanda.

El Ministerio Púbiico no conceptuó.

4.3. En audiencia pública .vicia! celebrada el 07 de abril de 2016, en la etapa 

de control de legalidad y saneamiento, e! Despacho accedió al llamamiento en 

garantid solicitado por la apoderada de la UGPP; ordenando la notificación al 

Director General de! Departamento Administrativo de la presidencia de la República, 

(fis. 167 a 171).

4.4 CONTESTACJON DE LA ENTIDAD i LAMADA EN GARANTIA

Aduce que, no admite discusión que pot el tiempo que la adora coti/.ó antes 

de la entrada en vigencia,de la Ley 100 de 1993. quedaba cobijada por el régimen de 

transición previsto en el artículo 36 de la citada ley. Tal es la razón para que dentro 

de ios parámetros considerados oara el reconocimiento de su pensión, frente al 

cumplimiento de los requisitos atinantes a h edad y tiempo cotizado, se haya 

aplicado al régimen provisto en la ley 71 de 1988.

Señala que conforme ai Decreto 1168 de 1994. se tuvieron en cuenta como 

factores salariales los reseñados en su ariiculo 1 y acorde a los documentos que en 

el marco de la Circular N"13 del 18 de abril de 2007 son de obligatoria afer?c/órj para 

las entidades públicas, que deben certificar tiempo y/o servicio para efectos 

pensiónales. ' ; ; ¡ i

5. En la continuación de la audiencia pública inicial celebrada el 28 de julio de 

2016, el Despacho resolvió la excepción previa denominada caducidad de la 

acción’', indicó que la excepción de “prescripción’' sería resuelta al momento de 

proferir la sentencia, y las demás, por ostentar e! carácter de mérito, se entenderían 

resueltas con la motivación dei misn^o; fijó el litlgip. dedaró falüda la posibilidad de 

conciliación, decretó las pruebas allegadas y solicitadas, así mismo corrió traslado 

para alegatos de conclusión {fis. 215 a 220).

En virtud del anterior traslado, 1$ parte demandante se ratificó en los 

hechos, preten.ciones y fundamentos jurídicos de la demanda.

746



t)fp. UOOI-33-3í-013-20í:^-00720-00 
Ar.toi: CrUNA ..WENEZ DE SALAMANCA 

Deman<i'¡üo: UGPP

Por su parte. !a entidad demandada y llamada en gartrntía, reiteraron lo 

esbozado en las contestaciones cíe b demanda, y solicitaron no acceder a ¡as 

pretensiones de la misma.

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Hsíado y el Ministerio 

Público no intervinieron en esta etapa

CONSIDER ACIONES

Surtido el trámite corresponríbnte a la instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalido lo actuado, el Despacho procede a adoptar la 

decisión que en derecho corresponda.

De conformidad con el litigio fijado en la audiencia inicial de artículo 180 del 

C.P.A.C.A., quedo establecido aúe en ol presente prot;eso .s<í pretende la nulidad 

de las Resoluciones ir RDP'00r)256 deílO de jülio de 2012 y RDP 013147 del 24 

de octubre de 2012, con el cbjeío de que se ordene a la entidad demandada, 

reliquidar la pe/J5/o/? de jubilación por aportes con el 7b% de la totalidad de los 

factores salariales devengados'en'el últirho año de servicio, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 33 de 1985. 'en virtud del régimen de transiebn contenido en 

el aiíículo 36 de la Ley 100 de 1993. con la actualización por los nuevos factores 

que sean incluidos y ¡os respectivos^ valores debidamente indexados asi como los 

intereses correspondientos. < . . ,

I I. I

1. Situación fáqtica y hechos prohados.

-La CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL -CAJANAL mediante 

Resolución N°25267 del 22 de noviembre de 2004, reconoció pensión de 

jubilación por aportes a la demandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, de 

conformidad con el aríiculo 36 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta e! 76% del promedio de lo devengado en ¡os 10 últimos años,

en cuantía do S536.749.30 con la inclucJón de los factores salariales de
* * '

asignación básica, bonificación por servicios y horas extras, y efectos fiscales a 

partir del 01 de abril de 2004. la cual quedó condicionada a demostrar el retiro 

definitivo del servicio (fis. 3 a 7).

-A folio 4 del anexo 1. se halló copia del registro civil de nacimiento de la 

señora CELINA JIMENEZ DE SALA.MANCA. donde co/;sto que nadó el 17 de
I ;

marzo de 1949.
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f.'xp. 1100Í-33-35-013-2013-00720-00 
Actor CPLINA JIMBNEZ DE SALAMANCA 

OemaiKlado: UGPP

tI

-De conformidad con el certificado de factores salariales obrante a folios 20 

a 21 del expediente, se establece que la señora CELINA JIMENEZ DE 

SALAMANCA laboró en el Depaiiamenlo Administrativo de fa Presidencia de la 

República desde el 14 de octubre de 1977 hasta el 01 de marzo de 2005 y que en 

el último año de servicio (28 de febrero de 2004 al 28 de febrero de 2005), 

devengó Sueldo básico. Auxilio do transporte. Vacaciones. Subsidio de 

alimentación, Prima de navidad, Prima de Servicios. Prima vacaciones, 

Bonificación por servicios prestados. Bonificación especial de recreación y Horas 

extras.

Conforme a ¡o ar'te/7o/; se defem7//ja r/ne a !a entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993, Id demandante contaba con más de 35 años de edad y un tiempo de 

servicio superior a 15 años; asi mismo, que al cumplir 20 años de servicio y 55 años 

de edad, cumplió el status jurídico de pensjónada el 17 ríe marzo de 2004.

- Mediante Resolución N^0165 del .01 de febrero de 2005, el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

aceptó la renuncia presentada, por la demandqnto. a partir del 01 de marzo de 

2005 (fl. 19). , , : M

\

í

- A folio 22 a 24 se )m!!ó .derocho de peticic¡n radicado el 11 de abril de 

2012, bajo el número 2012-722-096583-2. mediante el cual la demandante solicitó 

a la UGPP, fa reliquidación de su pensión, de conformidad con lo establecido en la 

ley 33 do 1985 e incluyendo Ja totalidad de los factores salariales devengados en 

el úliimo año de seivicips. : .. , ¡

-Con Resolución N’^ROP .005256 del 10 de juHo.de 2012, la entidad 

demandada dio respuesta negativa a la anterior petición, argumentando que no 

habia lugar a efectuar la reliquidación de la prestación de la demandante con el 

último año de servicio y la inclusión de todos los factores salaríales, por cuanto su 

pensión fue reconoc/da, con.terme a la L^V 71 de 1988, la cual se liquidó de 

acuerdo a lo establece el aríicuh 21 de la Ley 100 de 1993, por haber adquirido el 

status en vigencia de esta y con ios factores salaríales que se debía tener en 

cuenta y que son tos consagrados en el decreto 1158 de 1994 (fis 8 ú 11).

- Obra a folio 26 a 28,¡ e( escrito dpi recurso de apelación interpuesto porta 

demandante el 01 de agoste de 2012 contra la anterior decisión
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Actor CELINA .IiMllNEZ DE OMAMANCA 

Oetnandi^cio: UGP^

-La entidad demandada, a través de la Resolución W®fíDP 013147 del 24 

de octubre de 2012. resolvió la apelación interpuesta, confirmando en todas sus 

patios la Resolución RDP 005256 de! 10 de julio de 2012 (fis 12 a 17).

2. Problema jurídico.

Consiste en determinar si la demandante tiene derecho a la reliquidación y 

reajuste de su pensión de jubi’achm reconocida conforme a la Ley 71 de 1988, 

con la inclusión de todos faciotes salariales devengados en el último año de 

servicio, en aplicación de /as Leyes 33 y 62 do 1985. en viduci del inciso 2 del 

régimen de transición del articulo 3í5 de la ley 100 de 1993, y las sentencias de 

unificación del Consejo de Estado de fechas 04 de ac;os/o de 2010 y 25 de febrero 

de 2016; o por el contrario, para liquidar la pensión de los beneficiarios de dicho 

régimen corresponde teñeron cuenta el inciso tercero de esta última disposición, 

en concordancia con el arfícuio 21 ilvdern. y con los factores establecidos en el 

Decreto 1158 de 1994; en aplicaóión dé' las sentencias SU-230 de 2013 y C-238 

de 2013, proferidas poNa Córte Constitúcional.

3 Marco normativo.

3.1. Dei régimen penéiónal apiícábfe a ia domandante.

Con el fin de dirimir ia egntroversip debatida, se hace necesario precisar la 

normatividad aplicable a /a; den^andaníe para d reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación.

En primer lugar, cabe resaltar que de conformidad con el registro civil de 

nacimiento y la certificación salarial, obranies en el expediente, se establece que 

para el momento de entrar en vigencia , la Ley jOO de 1993, ía señora CELINA 

JIMENEZ DE SALAfMNCA cpntqha con, más do 35 años de odad y 15 años de 

servicio: situación que le otorgaba ¡a calidad de beneficiaria del régimen de 

transición consagrado en el inciso 2 del ailícuío 36 de la precitada ley 100, que 

preceptúa: “ (. .) La edad para acceder a la nensión de veje;?, el tiempo do serv'clo o el número 

de semanas cotizadas, y el monto de !a pensión de vejez de las personas que al momento de 

entrar en vicjencia el S'Steina tengan treinta y cinco {33) o más años de edad si son mujeres o 

cuarenta (40) o más de edad si son hombres, o rruínco (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en él r¿nirneiranterÍor ai cual se encuentren afiliados Las 

demás condiciones y requisitos apücáb’es a es*aá personas para acceder a la pensión de vejez, se 

regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley " (Negrilla y subraya fuera de texto).
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Exp. 11C01-33-35013-2013-00720-00 
Ar/or: CEIM JIMENEZ OE SALAMANCA 

Demcituliido: UG^P

3.1. De la pensión de jubilación por aportes, esfahlevkia en la Ley 71 

de 1988.

La ley 71 de 1988, ‘'Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se 

dictan otras disposiciones" en su articulo 7"^ establece !o siguiente:

Artículo 7°. A partir de ia vigerjcia tíe In presente ley, los empleados 
oficiales y trabajadores que acrediten veinte (20) anos de aportes 
sufragados en cualquier tiempo y acumuSados en una c varías 
entidades de provisión social o de las que hsqan sus veces, del orden 
nacional, departamental, municipal, intendendaí, comisanal o distrital y 
en el Instituto de Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión 
de jubilación siempre que cumnkm sesenta f60) años de edad o tnás 
si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer

Ei Gobierno Nacional reglarneníoiá los términos y conoiciones para el 
reconocimiento y pago de esta prestación y detern'iinará las cuotas partes 
que correspondan a entidades involucradas.

-Negrillas y subrayas fuera de texto -

Conforme a ¡a normatividad anienor, ;.?e puede concluir que los empleados 

oficiales y los trabajadores particulares que hayan realizado ar)ortes por 20 años, 

en cualquier tiempo, en una o varias entidades de previsión soda! y en el Seguro 

Social, cumpliendo con el requisito de edad de 55 años si es mujer y 60 si es 

hombre, tendrán derecho a recibir una pensión por acumulación de aportes 

aerívados de /ai relación de, trabajo, de carácter paiiicular y oficial'. ;

Posteriormente el Décneéo 2709 de 1994) ‘Por el cual se reglamenta el 
artículo 7o. de la ley 71 de iíkjk" en sus aitfoulos 6° y IP, estabieció el salario base 

y el monto para el reconocimiento de dicha pensión así'

Artículo Salario’'base para la liquidación de ia pensión do jubilación 
por aportes. El salarlo base pora la liquidación do esta pensión, será el 
salario promedio que sirvió de baso paia los aportes durante el 
último año dt? servicios, salvo la.-, oxeeperonos contenidas en 'a ley.

Si ia entidad de previsión es el ISS'so'tendrá'en cuenta el promedio del 
salario base sobre el cual se efectuaron los aportes durante e! último año 
y dicho ¡nstiluto deberé ceriifcar ío'paqad-o 'por los citados conceptos 
durante el peí ¡ocio, correspondienta. ,

(■■■) . ' : Í ;

Artículo 8^ Monto de ¡a: pensión de, jubilación por aportes. El monto de 
la pensión de jubilación por aportes será equivalente ai 75% dei 
salario base de liquidación. Ei valor de la pensión ae jubilación por

’ Corle Constitucional, Sen!, C-023 del 4 rlp i'ovienbrf* de ISP's, M.P H^inanoo Heriera Vergsr?.
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Exp. 1Í001-33-35 013-2013 00720-00 
Actor: CELINA JiMENEZ DE SALAMANCA 

Deinanrifido: UGPP

aportes, no podrá ser inferior a! salario JTiininio legal mensu?) vigente ni 
superior a quince ( íí)) veces dicho salario, salvo le pievisto en ia ley,

( - Negrii'as fuera c'e texto -

El precitado artículo 6° fue derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 de 

1997. el cual, a su vez fue declarado nulo parcialmente por e! Consejo da Estado 

en sentencia del 15 de mayo dé 2014, donde precisó:

■(...)

Ahora bien, corno se e>'puso en el marco normativo y jurisprudencial 
aunque la pensión por aportes prevista en la Ley 71 de 1083. no es 
propiamente un régimen anterior a la entrada en vigencia del Sistema 
General de Segundad oocis! previsto en la L.ey 100 do 1993, su
aplicación por transición es válida para ‘aquellas peisonas que a la 
entrada en vigencia de la Ley 100, después de ésta, no lounían los 
requisitos para pensionarse con base en la l.ey 33 de 1985 o con ei 
Decreto de 1990, esto es, que no tenuan 20 años de servicio 
público en el primer caso, ni quinientas semanas cotizadas ai 
Instituto de los Seoiiiros Sociales en los ultimes 70 años al 
cumplimiento ríe la edad o 1000 semanas en cualquier tie npo. en el 
segundo caso, pero que sumando los tiempos cotizados en ambos 
sectores éstos arrojan no mcncs de veinte años de aportes'^

Asi, sa destaca que Ci jeoislnüor buscó con el régimen de transición, 
establecer un mecahismó de protección en’rnáíeria pensional, para que e! 
cambio de legislaciyq no afectara ;!n expectativa de las personas de 
obtener ei reconocimiento do una pensión de jiibiiación bajo una 
normatividad aníertor, en. este sentido.;Ja. Corte Constiluciona! ha 
considerado on ia sentencia 0-789 de 2002"' que:

"Lc'i cfóactóri c!e un réni ,teii de rrai-,í-.ir;¡ór- .‘.rnítúruyu entonces un mecan.srno efe 
pr-;fecdín para que los ca:n!;ic.s producidos por oti tránsito i:-o¡slativu r.o afecten 
desmesuradamente t qi ioms. S' t'ien no han adquirido ot derecho a la oensíón. por 
no habe.' cuinp'ido Jos '•eo'.’isjton pí*ra ,e!lo. li-rnen u*'3 expectativa leofhma de , 
adquiri'’ ose derecho,' po’ éslnr pr.v;tn.es o cnn.'lir los tcquiü'f.os pa'o peu'-ionares, 
en el momento del tiánsiln loQlsiat’vo-' ’

li . I. , ! .

Dicha transic'ó.n está prevista, en ot inciso 2 dv?l adícuio 36 de In Ley 100 
de 1993, bajo^el entendido que para que sed viable la aplicación de la 
normalividad apteriof para el recortorjimieutc’de la pensión, e.-- necesario 
que a! momento de er^trar en, vigencia, el sistema la persona “tenga treinta 
y cinco (35) o más anos de edad si es mujetho cuarenta (40) o más años 
de edad si es hombro,: ■' quince.(1ñj o más -años do seivicios cotizados”.

•ti IEn este orden de idees puando se cumplen Iqs condiciones previstas en 
el citado artículo hay gu^ remitinjc. t'i r.aso ce la pensión por aportes, 
a !a normatividad que la regulaba para establecer bajo que supuestos se 
reconoce v sa líciuida.

' ' ; i ■ -I
Ahora bien, en lo que toca con el aspecto que soporta la presente 
solicitud cíe nulidad, esto es. que el artículo 24 del Decreto ¡474 de 
1997 -norma demandada, al derogar ei articulo ñ del Decreto 2709 de 
1994, crea un vacio, pues se excluyó dol ordenamiento jurídico la 
norma que reciulaba ct IBL de ia pen&kn por aportes; observa la 
Sala en prmíera mediaa uue el Gobierno iNiacáonaí debía reglamentar 
los términos V condiciones toara el reconocimiento y paño de la

^ Quintero Sepulveda. Alvaro: Régimen de Iransición censhnal d'j los enipleatíos públicos. jiirisp'udenc¡a de las Altas 
Cortes. Universidad Pontifica Botivarisna f/ed^Hín. XCOr. P.ác. iO.h Oharu i?n r:i Derocho Cntijmbiano de la Seguridad
Social- Gerardo Arenas Mon valve T'=?rcer? áo'rjetá. .?9'
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referida pciV:-:ión. como Ir cüspucq el_leqi«]adoj; t-n el Inr.iso 2° del

Esta facu'tad fue ejercida con la expedición del Decreto 2709 de 1994 
que señala;

“Aíticulo 3°. Salario baso D?ra (a Ibiiidación Pe pínsión rie jitiiación por apoiíes. 
Derogado por el ait. 2A Oocrtto Nacícn-’i 1474 de 1?‘07. Fl salario base para ia 
iiqii!dactcn de esta pensión, SGiá <4 salado promedio que sirvió de baso pa'^a los 
aportes durante el último alio de .‘vervii-ios, süIvo las eicopcionos f-ontonidao en ia 
ley.
Si la entidad de previsión en el ISS se torrira en ouf.nla el piomodio del salario base 
sobre el cual se efer.tuarr rióos aportes d"rante e' último ?.ño y diebe institi.to deberá 
certificar lo pagado por lo.; citarlos cnr'cojj’os üuranle e' periodo oorrespcr ciie ■■te.”

Este artículo fue derogado expresamente por el Decreto 1474 de 1997 
(ad. 24), en consecuencia la jurisprudencia optó^ per aplicar ei inciso 3 
del artículo 36 de la Ley 10Ü do 1993*"

Como se observa, con la derogatoria de» artículo B de! Decreto 2709 
de 1994 que regulaba el salario l ase do la llqiHdación de !a pensión 
por aportes, se genero un vacio normativo, pues aunque la pensión 
por aportes continúa aplicándose en VíUnd de! régimen de 
transición, ia norma rogjamentaha (pie reguiuba su forma de 
liquidación fue exciniola de! ordenaivúeiito juiidico

Así dicha acíMactón del Gobierno Nacional, desconoce que el 
legislador le había impuesto el mandato de reglamentar los términos 
y condiciones para el reconocimiento de pensión por apoites, 
situación que obligó a remitirse a la l ey 100 de 1993 que tiene 
condiciones menos favorables que la norma derogada.

I . i

En este orden, es claraba configuración de cmlsicm normativa; a este
respecto ce consideró fjettihente rí?s^ltat ia junsi^tudenda ce ia Corte 
Constitucional^ cuando ha explicado 'a Oiriisif'P legislativa relativa, a! 
indicar que ésta se estructufa "cuando ei legislador incumple una 
Oüligación derivada de la Constitución que le impone adoptar 
determinada norma legal en eíecío, al respecto esta Corporación ha 
dicho que este tipo ce oinisióii "está ligado cuando se configura, a una 
"opiigación de‘hacerV dí-ie suputístómenle di t;onsíi'uyente co'isagro a 
cargo del legislador, ei Cjuai sin quejrnodid inot'vo razonable se ¿íbstiene 
de cumplirla, incurriendo c.on su actitud negativa c3n una violación a la 
Carta

En la misma séntencia f.'ónsiddi'ó ¡a Cprt>^ -ípbri ios vados legislarjvos por 
derogación de una nfcrfna que ................ .

II I I , ■ I, ■ ; '

“La Corte rbcuerda qué ¿i!iandovii va .^k' lecisiativo qué'denuncia ' 
una demanda es producto'de la derogación o subrogaoicn de una 
norma amigua, y,la acusaclói; se dirige* en contra de la disposición 
legal nueva que produce ese efecto, como sucede en este caso, la 
jurisprudencia, ,ha el<plicadó ‘ que ; >a pretensión de . 
ihconstituciónáíidad de id nn'rn-ia áercgaíofia debe estar orie^ntada a 
mostrar qué lá s.upresióiü de un determinado contenido normativo 
produce uiAesulíado contrario a !a Coi-stitüb'ón

Así, en e! presénte c^so, tratándose de una situación análosií' a hível 
regíamentahe, se destaca qúe M tiorma qiiié díspenía el salario base 
para ia liquidación de la pensión por aportes frre derogada, situación 
que originó uh yació norniativo y obligó a remitirse a la Ley 100 de

* “Artículo 7 (...) Él Gobi.^rrto Nacioná! rr:'y!Gnrjr,lsr.i| !o& límurio:'. y corV-idonG > pora el roconocirr.iento y pago de esta
prestación y deletminará las cuoias o?ri?;.s qui? cenesponJún n hs ocficiartií;' ir-v'ifucradcs.” i
^ Consejo de Estado, Sección Sogurula, Siib'^ec/'ión R, síntenc^i del 5 de junio do 1?011. M.P. Gerardo Arenas Monsalve.
® "ART. 36.- (...) El ingreso base para liquidar la oer.sión de 'V2jez de las oerv.onas referidas en s! inciso anterior que Ies 
faltare menos de die?: (10) anos pam adqui*ir el doroono. será el promeoiode lo devengado en ol úempo que les hirviere falta 
para ello, o ei cotKado dura ite tóele el ti9n4>') si este fuere sopedo-, oclual zado anuiiIrneníF- con base en la vaiiación del 
índice de precios al ccnsumi'lcr, según cefíitii-acióo^'iue ó cuida ol O/.NE ".
’’ Sentencia C-444 de ?C'00. M.P Joiqs IgLono;P''e',G!t Ctisíii'b 
® Sentencia C-188 de 1996 M P. Dr. Fació Morón Híá?
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1993, auf/._cuando j>[ legislador di&puyo gue el, (Gobierno Nacional 
debia reglatnontar las condiciones p«Vj> el re^>;ononjn2jgj]j^p v pago de 
la pension por aporte; (;rn.-. 2 art 7 L:;v 7) de '988)

Visto lo anterior, la dero(|atoria de! aitieuio 6 del Docreto 2709 do 
1994 desconoció r o sof^raente la Ley 71 de 19C1; swno laiabsén la 
Ley 100 oe 1993. ya gne ésta pte’/ió un régjt*'cn de transición, como 
tm mocanj.smo de rrotocción ante un tránsito legislativo para las 
personas que tenían la expectativa rJe í'títjiisfT su derecho pensfonai 
bajo una normatividJd anlerlor, en este s&ntKio no puede el 
ejecutivo en virtud del ejercicio de la tac^^itad recilainentaria reducir 
de numera (iesproporcionuda e ij-razonahlo los beneficios de la 
norniatívi’dad ponsioi.al aídenor, puq? (.elgría rjit cflracia la flnaiidao 
del régimen de iransic¡6.> oensional,

A este respecto, p&ra lo es relevante resellar que ei establocírnionto 
fíe las limitaciones al acceso de (as personas a¡ réaimen de transición es 
con3lltucic:na;n'.enle arimrsible solamente cuando aquéllas sean 
razonables y proporcionadas, asi lo ii'anifesu’') la (.oríe Constitucional 
en la sentencia C 767' riu' 200/

‘ Por lo tanto, conforme al t:;iterb jurispruilenclal sestenido por esta 
Cotporación. res lüa consMucion-ilmente adn’is'bte que el ■ 
legislador imponga ciertos lequisi'Os y rostnniu con ctlo el acceso 
de la? ne sonar r:!: r^ü'nie". de VairdcC-n^ s'ampro y ^uande tales 
restricciones scar: irciioncbio- ; jrropcrc'onadas." Por ese motive : 
la Corte en dicha epóriunídad declaró oxegulble h expresión que 
condicionaba el ac eso a dicho régimen ¿*? tiarsición a que la 
afiliacicn al SiStema anlFfio; estuviera /ícente cuando entnó a regir. 
el sistema de pcnsinnr d ccnsa.irsr'p e» h'Ley ’00 de 1993.’'

Sin embargo, advierte Ih Kala quejón e! presente caso ia derogatoria 
del artículo tí del Decreto 2709 de 199u, desconoció la finalidad ded 
■LégmLen_ (|e trunsicioo como mccani3!np_ protección ante ei 
camiJio leaLsJabyp^eJML9uL'|j_«ÍQML^^Í&j! que señala “El
sistema ue sucundad social iintep'ai ti'.-rio :nor of’ieto gsir.ntizar los 
derechos .rreriunciat''ei'i ie la persona y la tqomuniciad para obtener da 
caliaad oe vida ac;>i .ife cjn .la churiicacl hu.'^uma. med'anto la protección 
de ias contingencias que la afecíen y el arlicuio de la Constitución 
PoHti.-:a ai prever que Se Garantiza a trcios los naUtanles el derecho 
írrenuficianie a la Sequ tdao Soci-^i.' |

' i.
En suma corictuye la Sala que .se iiripone declarar la nulidad pamial del 
artículo 24 del l7ecfe^o 1474'de ^99’''. en cuanto ¡lerogó el aiííc¡.-!o b de’
Decreto 2/09 de 1994

Necirillas v Sií^ravíns fue.'a du iéxío ' '

: ‘

De acuerdo con la antencr i^dtenáia, es ei/idente que el haberse derogado 

con el Decreto 1474 de 1997. el aiiíau'o 6^ de! Decreta 2709 de 1994, con el cual
I

se reglamentaba el artículo 7 d€.‘ la Ley 71 de 198S y por otra pade, al omififse por 

el Gobierno Nacioaaí ernooir la rcgfanantadcu que fijara !a forma de liquidar la 

pensión de jubiiación poi apprtes. aun cí//t;íco el Legislador dispuso que era una 

obligación a su cargó, so* generó) 'urií'acio iiorvativo que obligó a remitirse a la Ley 

100 de 1993 para íi(fuidnr dr^ha nresiacion, la >'ua{ segijn refiere dicha 

Corporación de la Ju¡isdic<7ión de lo Co/’íe/7C/os3t/'\i///7/>í/s/ra//ia. fronte a la norma 

derogada resulta menos favorahls^ r/,qr/o‘í/tíe la Ley 100 reduce los beneficios de

* Ver Uimbién la Senfencia r.v. Ka
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la normatividad pensiona! anterior a !a que se encontraban acoqidas las personas 

que tuviesen derecho a la aplicación del régimen cíe transición.

Entonces, señaló que al no haber norma vigente que regule l¿) forma de 

liquidar las pensiones por aportes, es necesario, en observancia del principio "in 

dubio pro operario” y de! régimen de transición de !a Ley 100 de 1993J. aplicar para 

la liquidación de las pensiones de jubilación por aportes, lo contenido en la Ley 33 

de 1985, única y exclusivamente para tal fin.

A su vez, la ley 33 de 1985. ‘Por la cual se dictan algunas medidas en 

relación con las Cajas de Previsión y ccjn las orcsiacicnes sociales para el sector 

público", en su artículo 1 dispuso lo siguiente.

ARTICULO 1o. fii errtp'eHcio oficial n.^e 3Írv? o haya seivido veinte (20) años 
continuos o t1i.^:c:on(inuo.>llegue a b edad de cii cuenta y finco años (‘>5) tendrá 
dereclio a que por Id rbspediva Caía de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubifacíón equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió de tase para los aportes durante el 
último aiio de servicio.

{...)" - negrilla fuera de ley-.c

El articulo 3® de. la qitada Lpy 33 fie 1985, dispuso los factores a tener en 

cuenta para efectuarla corresppndiente liquidación en los siguientes términos:
■(...)

Art. 3®.- Todos los emple.udcs oticibies de ur.a entidad afiliada a cualouier Caja de 
Previsión, deben pagar ios aportes que pievean las normas de dicha Caj^. va sea 
que su reniuneiacicn so. imptitO’pri^supuesU.Irrente como fundonamieiuo o como 
inversión.

Para los ofectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los 
aportes proporcionales a la remuneracion del empleado oficial estará 
constituida por los siju ontifs factoro;? cuando r.e trato de empleados del 
orden nacional; asignación básica: gastos de representación; prima técnica; 
domiuicpler- y fer'ados' bonhiuación por r.rr'ñcios prer>tados; y
trabajo supleinontarioio reoli#-ado en jornada nocturna o en días de descanso 
obligatorio

En todo caso, lás pensiones ce .Los_e]i1pL>^do3 oficiales, de cualquier orden. 
sjompro_s6_ILqujriar¿.ysob'vg ios mismos faclores uuo hayan servido de base 
para calcular los apones.

(. . )■' - negrilla fuera de texto -

El adiculo P de la L ev 62 de 1985 modificó el art. 3° de la L.ey 33 de 1985, 

quedando dol sigiiienie tenor:

I . ' '

Art. 1®.- T’orios loí' em"c'-)jtdos oHcia'ss entidad afiiirrl-i a cua!nu:i;r Caja de
Previsión, deben pagar'los aportes que prévsan lac normas de dicha Caja, ya sea 
que su inversión se Impule prosupueslalmEníe corno funcionaiio o como Inversión.

I

: :
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Para los ftfc-ctos en s> inasa artrn' ?', !a has.-? do liquidación de ios
aportes proporcionales a ia del í*«Tiphado ofír/sl, estará
consiifuicia por las si?,iiientes factores, cuando ce traf'-; de empicados dei 
orden nación;;!; astgriactón hásic?*, cjasloc-- de representación: primas de 
antiqijedad, técnica, ascosísiona» v de capacitación: dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario 
realizado en hoi a nocturna o en ciia de descanso ohiicatorio.

En_todo_caoo, jas .pensiones dejog eijD¿íeáfe_Q'irMóP Ae cuaUíumLorjjen: 
siempre se linuidarán sobre los mismos íac?ores nun hayan servido de base 
para calcular tos aportes.

(. negrilla fuera do texío -

De las normas transcritas se establece que los empleados oficiales que 

hayan laborado más de 20 años continuos o discontinuos y cumplan la edad de 55 

años, tienen derecho a que se les reconocería y pagara una pensión vitalicia de 

jubilación equivalente a! 75% dei salario promedia base para aportes en el último 

año de servicio. Igualmente, que en principio, en aplicación taxativa de dicha 

normatividad solo podrían tenerse en cuenta los factores allí establecidos para la 

base de liquidación, aspecto sob.^e e! cuajel Despacho haré la siguiente precisión.

En un primer mbmentpi Ja JiJrlpprilderícia '<^of Consejo de Estado consideró

que para liquidarlas pensiones í/í-:? los beneficiarios de las Leyes 33 y 62 de 1985,

en virtud del régimen de trbnsícióií ostableckio' en la l.ey 100 de d993. debía
. :

tenerse en cuenta tan solo los factores taxolivamentQ enlistados en !a ley, y si se 

hubiesen realzado descuentos a otros factores no indicados en la normatividad, 

debía devolvérsele les. aporteii al pensionado; luego, determinó que solo debían 

tenerse en cuenta los factoies sobre los cuales hubiere cotizado el titular del 

derecho, y finalmente, oonsojidó su interpretación sobre el tema, precisíindo que 

se debían incluir todas las sumas que hahitc'ai y poródioamenLe hubiese percibido 

el titular del derecho pensiona', en .el último año de servicio, sin importar si se 

hubiere cotizado sobro.' los mismos o> .su taxatividad, salvo que estuviese 

expresamente prohibido por. la ley sq indusióti como factor salarial.

Esta última iníerprodación, unificajiia por. el Consejo de Estado en la 

sentencia del 4 ae agosto. dp 2Q10: hi sido,da imperante en la jurisdicción 

Contencioso Administrativa .hasts i la actualidad, incluso fue ratificada por la 

Secc/ó/7 Segunda de dicha Corporación en reciente sentencia de unificación del 25 

de febrero de 2016. no obstanle que en'sentencies C~ 258 de 2013 y SU-230 de 

2015. proferidas por la .Corte ConstiWcional, .se sentaron las bases de 

interpretación del régimen de. transición contenido artículo 36 do ¡a Ley 100, en un 

sentido opuesto. En tales.condidonesry teniendo en cuenta la disparidad de
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criterios jurisprudenciales existentes, se impone a este operador Judicial 

determinar cual resulta apl'cable de manera preferente al caso sub examine.

3.2. Del régimen de transición del articulo 36 de la Ley 100 de 1993, 
según lo establecido por la Corte Constitucional en las sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 2015.

La Constitución Política en su articulo 230 estahlodú que los jueces en sus 

providencias solo están sometidos al imperio de la lay. considerando a la equidad, 

la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina, como criterios 

auxiliares de la actividad judicial.

Esa naturaleza de criterio auxiliar que la Caria Magna le otorgó a la 

Jurisprudencia es relativa, pero en aras de garantizar la seguridad jurídica, se le 

ha dado una connotación cas> qüe cbíigatoria' al momento de decidir un caso 

específico. t

Es impcrtan'e traer a colación ¡a diferenciación que hay entre antecedente y 

precedentes'^. . ^ , i............. , r

Según la Corte Constitucional, el antecedente "(...) se refiere a una decisión 

de una controversia, anterior, a la .que se,estudia, que puede tener o no algunas 

similaridades desde, el punto de vista factiao, pero lo más impoitante es que 

contiene puntos de derecho (...) que guían al juez para resolver el caso objeto de 

estudio por io que se afirma que éste coticepto tiene un carácter netamente 

orientador.

Ahora, una de Iqs prirneias referetwias legislativas que se tienen de lo que 

puede denominarse "precedetite j esta Qontenido en el artículo 10 de la Ley 158 

de 1887, cuyo tenor literal reza:

ARTÍCULO 10 Artículo subrofiado por e! -artículo 4. de la Ley 169 de 1889, el 
nuevo texto os el siguiente; Tres. dGCisjpnt's.Uii!fonnes.da.d^_j)oi;.»a_Cpjl^
Suprema, como tribunal de casación, sobre un mbmo punto do derecho. 
constituyen doctrina orobable, y los jueces podrán aplicarla en casos análogos, 
lo cual no obsta paia que la'Codo vaae la dodii.'.a on caso do que juague 
erróneas las decisiones antei,iures.

' ' . I ! • 1 ' :

En palabras de la Corte Constriucional. el precedente es 'aquella sentencia 

O conjunto de sentencias que oresenfan simiüfudcs con un caso nuevo objeto de

' Corle Corts1iiuC!or>at, sanleroal-SÍOí-'e 2012
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escrutinio en materia de (i) patrones fácticos- y i'ii) probíemas jurídicos, y en las que 

en su ratio decidendi se ha fijado una regla para resolver la coiifroversia. que sirve 

también para solucionar el nuevo caso".

Por lo tanto, surge evidente gire aunque la Constitución Política haya 

considerado a la juhsprudoncin como un criterio auxihar, esto no es absoluto, 

máxime cuando es e! iriférprote autori/ado de la Carta, e! que h otorga un efecto 

vinculante.

Nótese que el sometimiento de los jueces al precedente ha sido, en una 

primera instancia, tratado desde e! punto de vista jurispmdencial, y 

posferiormenfe. da manera paulatina, se ha ido positrvizandc en ¡as nuevas 

legislaciones. Un ejemplo de ío pnmoro. es la procedencia de la acción de tutela 

contra provideircias judiciales, cuando estas "dasconocan e!piecedente’)'

Sobre la obügatoríedád de obsen'ár el precedente, la Corte Constitucional 

ha sostenido:
'<■■)

“La primera razón de la ob^i-^aíchedíid dni precedonlc; r.e tf.-ecidna con el articulo 
230 superior Le acuerdo ccn oste precepto de la Ccne’itución Pcliticá. los jueces 
en sus providencias bóio Cíién ootno-dos al ipiferio de h ley, en ose otden. 
tienen una nutonomia interpretativa e independenno oara fallar, pero dr-ben 
hacerlo dentro de los naráiiictros que 'és pre‘='tínt» lo kv i’arliciilarmeote, el 
concepto de ley' ha sit'o intorpretuclc por la jurispiudoncia de la Corle desde un 
sentido amplio es decir, la ley no es sólo aqueiia emitida por el legislador, sino 
además compionde kdas las fuenlos de! rierec'*.o inctuidss las sentoruJas que. 
inlerptetan la Constitución como norma de níjririns, el bloque de 
const!'icionaiidad y ki juesprudencia de los óf(;3no3 de cieñe do cada 
juiisdK'c.ión '

' ii ■ I ■ • ' I I
La segunda razón se d:-r>pfende rio los principios de igualdad, debido proceoo y 
buena El precodecie sn utin firptra qj* .tknn cotno objetivo piinctpai 
garantizar la cenfíonzo en lac deci.sinn.o.s do los jueces v. la lur de los rrincipios de 
segundad jurldtca''’, iguuf'J=.q, uhiioiia le y coníic.uza legitima ou.-: rigon el 
ordenamiento eonutítjUonal f:.i o;roi> f ylabras. indefienJcncia interpretativa es 
un principio relevante.:refo íe encuenlia vinculado con el tttspelo a la loualdad^' 
en la aplicación de la ley y prjr otras pjescnpcior.es constitucionalesEn 
palabras de lo Code Crinstitucional:

I a fuerza vinculante doí orecredente en el erdettamierdo juridico colombiano, se 
explica entonces, ai menos, por cuatro rabones principales: (¡) en virtud del 
principio de igLJrilclad en la aplicar-^ón de la ley (atllculo 13 C P.), que exige tratar 
de manerti igual siluaciontr- sustanaialmerrie iy.'ales. (ii) por ra-'cnos de 
seguridad jurl.iica. ya ryre las dvecis'jnes jnc’iiraleb debe ser razonao'emente

.. •• u. • •■ch '.!■ I
< t| . ■>«!> ^ I • Tílil

" Deseo i.. t> uXoí-í. f. li 3*;ii t>-' -.íf •• • ..i:
V «I i'je; .."'■i't.-ino ,)i'j.i c t„. •• ,iiv nc'i'i.i" ii.--j. , ; .•.'.•j; y.' i '■ ■■ !■'i • l
lUi’dlK; i'i'i'íriiil'jü • 1' ir-rvrlr.,- ri;o ■ <J,V <1 -i ll:| ‘-'r .
* En palnhras «le la Cotie Cnitsiilucic-.'al' iniaina Cena ¡aific-téí ‘¡o u."’.aiaij'..> o “«¡o lo ' on-tnt.'( k'/i L‘eí199i pf<xJup uo cs'nbio

en la peroopeión del d-:«w>, l-j-:r.ii-.to e?;: y.’’P l'^I’"■*( r *C '< • .I'.'Crt . • - y.-vi *t- «p> »>9 non-a ju'ldiC4 nuadeba s»vir
como pafiinoiio iJc ronirol de vaÜJe' no Ins íterjsKri»f g-.íp fie IrUfOi't-ii.i’V' -*> ••’s •vy*n/is c-í uifennr » wime' Cfr Serlonrj,) C-372 de 2011
MP. Jof'i'! lun.Kiíjf'it-iiMi (;h lUch I ; •■)■ ' [ ; ,1
'’En csli-- «tenliilo enlr'^ mi-.-.v-ív} «iras fniírier; var.w l;o í.-pl.p(8-s il.l-‘.M3 <í«. 1999 M!» Jc-sft C'ínwr.o H-ír/virde/ CnVndo, SU-1?2a dn '¿CQC MP Alejandro 
Mertinn? ''.aKnloro F de 2005 MP nMr,»j P-crhij '3¡r T-292'fle l'O.'Vi MP' Mvmel J l'ípeda l-.vinosa. C-E2D cti MMi-rco GtiB'do Monroy 
Cabra y l I5'.’'le *‘.P Krt-.-noo C< ;xmI« r'tftíp I • : ' ! ! i
' Sobre nste prindpm ‘vt jv^ible ef-fravel laspeu do! p:^vdr>r.'.4 «t f. ntle jflnyp.jimyita. on h'dacc" Je-m ;t»e? ne fnit»'cíhí «(uc-pí«;*.-o’en elemenlos 
lácticos y puntes en daioeno -!nrilpre:r do i'unera icwii, y'iV'aofn’.rroe.-'fl t.jt ci tt'-idafpos auft a'-iM'-n •' la lusico, en virtud r.K-i lenpeio riarprirupio u*.? igualdad y la 
cehefeiK.i>i y eslabi'idu.l uii cl -jirJirnan.iiriulur'di'-.o Poi nin: ..'ttuti.'ijf. ni va;r r^nic U» inr.-iic'' v r. ';f:.?<io, si íC m-rti-ib Pe m a 'JwdSiiMi i-ninnor apIrceWe al 
casoque liene twjo cor ycmin-nln debe ¡m'-fieaf 'a ruova p- Sits / (V>s--s!:'if3 ‘as i*nr. fons-.l?* 'C'»:' ‘t n-xtbon >;id; l.a'ii de > tnnijfes deos/x-os 
'* La serikínoa C-IM ce ron rorvuí « opi AH xHro Mí-dir»^ (.abnH-yo cstuiAocVi 'f p.vnio t'e parvda ¡u- sooi'U'calfii reloci-'.n r<,nelderecl<oa
la igualdad y tas rief.,eir>nes jutii-yfiloy en l-x- siuuiu.il'i» l^.M.rK.t. P1 articilo 22S oi l.i \ -iníi úm.d stii ounsir'c'i'ckp «ir, oi f i-.o'lo O id-am da la' ms’iersi que el 
derecho a acovidor iijijai'iai" jii»-?nio uní” ' •<’ ju- ca; Mip. i i 'Xi s.'-lo M ¡ Jn- li'.,.' ii m'<( i';,i-t ..t n ¡ j: •■•'t.rt.los iiidi..!-''''.' i f.'én -ii id^-iVico fia'amiento
quelienoviertKdxj 8ro':ib>Mn no p-idc .fe;. •.-irs''-j í 'T'-: s.n’ io'es.
* Ver sCKlancia r^'H' de 2CO^ U V‘ Krr.”' G-;ror.io.>«o.voy Oaf«r.; L» >.*';v;dad pdiosl *=•£»•*•.• '-i i.'ie.'prwlFC’on perinoiro''''' .■» '.'S dsi)n<''ro'''.s iirrldicas
alieno me implico quo ol i.'r.-idna-i.: d.!*:i[Tir:d sr ••a.'V rif.er' M- d'ié f ’ arHii’.ará ca: t- • •'tr.?i ' Fu ere ski-. Ai l .s •tiy'--'os n-a. -’.j pu-.d-m tener
compren'iii'nes difcentnsdol '..viisnirp do iiPti. i s-id pr-iVvo'-l'n lúrfdico / donví' da '’Hr., po •.'■yn -.i; ir. e*C'''is ■} S'in'íW

i ,■

i .
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previsibles*: (iii) en att-^nción a !or. principios fio buena fe v de confianza legitimo 
{articulo 84 C.P.), que demandan !\:soctnr las exp-.*ftalivas genei.odas por las 
reglas judiciales en !a comunidad y fimlmei^te. (iv) por lazones de rigor judicial, 
en la niedida en que es necesario un rninimc' dr coherencia en el 5,istetna 
jurídico' .

La tercera raxón es que 'rj lospuajla cío! prnasdente es la solución más 
razonable que existe hasta es? momento al probiemn jurídico que se presenta, y 
en esa medida, si Uf» juez, dile circunstancias stmi'^res, decide apollarse debe 
tener unas mejores y más razonables razones que las auo hasta ahora han 
formado la solución paro el mismo proLlemr. inriJico o similares. En ese orden la 
doctrina ha establecido como p*-cca?denlf-i. tratar las decisiones p.evas come 
enunciados oulcritativos del derecho que funciorran como buenas razones para 
dccisiune.s subsecuentes y exigir de Iribunales especiilcos aue consideren 
ciertas decisiones previas sobro (ocio las de las alias codes, r:ómo una razett 
vinculante .
( .)■■

Asi mismo, evidencia clara de la obligatoriedad lega! de observar el 

precedente es lo establecido en el adiciih de la Ley 1564 do 2012 que reza:

.'i

Artículo 7^. Legairdad. Los juecen en cus povideucias. están sorretidcs al

C^ndg_eUue^tí.agirte dejá^c^ obligado a exporier
clara y razonudaincnto los fundamentos jurídicos que Justifican ¿u decisión.
De lo mismu manora procrclerá cuando cf.nthle de crilcrio en rekción con 
sus decislonori en casos airálogos. '

{...)” ~ Negrillas y subrayas fuera c'f; tedo ••
' •. '

.'II i ■ ;

En lo que respeta a' la iunsdiccióñ ' contencioso administrativa, la 

obligatoriedad de observar éí precedente parparte del juez, se ve rellejado no solo 

en el denominado recurso extraordinaria de unificación de jurisprudencia 

establecido en los artículos 256 a 268 de la Ley 1437 de 2011 el cual procede 

contra las sentencias que reúnan unas características determinadas, siempre y 

cuando la sentencia impugnada conlmiie o se oponga a una sentencia de 

unificación del Consejo de Estado, sino también en lo previsto en los artículos 10 y 

102 ibidem, dondra se Impone a dodas las autoridades el deber de aplicar 

uniformemente las nonnas .y la jurisprudencia y. de extender los efectos de la 

misma, al momento de resolver los asuntos do su competencia, en cuyas 

situaciones se tengan iguales supue.sfos fáctlcos y iurídicos. para lo cual se exige 

tenei en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de 

Estado en las que se interpreten y apliquen rlichas normas, ello sin perjuicio de 

observar con ptefer encía ¡es procedentes de la Corte Constitucional que 

interpreten tas normas constitucionales aplicables a la resolución dalos asuntos 

de su competencia. : ,

<«!.!' I
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ReaUzEindo una intetyMCrtación sistemática del C.P.A.C A.. respecto a !a 

obligatoriedad de abseivar ei pfecodenle. se puedo estabiecer que, conforme la 

exequibilidad condicionada declarada parla Corte ConsíiUicional con relación a los 

artículos 10'- y 702'“ ibidem, a través de las sentencias C-634 / C-876 de 2011, 

respectivamente, las autoiidades al momento de decidir los asuntos puestos a su 

consideración, además de aplicar les disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias, deberán obser^'ar, sin perjuicio de las sentencias de unificación 

del Consejo do Estado, con preferencia los precedetdes de la Code Constitucional 

que interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los 

asuntos de su competencia, en las que se interpreten dichas norma.*:;

En resiimen con el fin de garantizar la seguridad juridica. losqueces para 

resolver los asuritos de su con apetencia deben aplicar además de la Ley. y de 

manera preferente, ei precedente establecido por ia Corte Constitucional para un 

determinado caso, pues dicho prepedente está cimentado en el artículo 241 de la 

Constitución Política, que otorgó a osa Corporac/ón la función de salvaguardar la 

Carta como norma de normas. )i

►

Sobre el peiticular, la ! p!urin,endonada Corporao/ón Constitucional, en 

sentencia SU-168 do 1999, precisó: ¡

i - ‘ t ' I'■(-)

I I I ; . ' , ' . I
Lcj supiemacía rJei pi3ced.?r:le «e cimienta en el artici.lo ZA^ de la
Conslifiicicn Pojitioa,] el ciíi.?!' a ¡a Cortq; Cor.átiíücional la función do
salvai.iuardaf In Carla como nonra de normac --pi-inripio de supremacía 
constitucionol-\ En efecto, estn Coipcrac-ióp ha estahiecido oue. conv' intérprete 
ae la i'-ionstiíiición, las oeci.siones de !a Corte ConslitucioníJ sori obHgatonas tanto 
en su parto rosoluH\a, corno on su rnti'p idecidendi, es decir, ia regla que sirve 
para resolvsf la controvoisift'. Poi er.ta razón, si so de.sccnoc-í ni ak:an;:e tJo los 
fallos constitucionales yinquíaples, se genpro en el ordonamiGii‘0 jurídico 
colcjindiano u.ui eviderik íaifú de coficrencia do conexión r^onceia con la 
Constitución, que fing,lir?6-nl3 so ttndupc .en contradr.ciones ilógicos entre ,1a 
nonnerividud y la Cad«, cjii.x- difienítan !a unidad inti'nseca del sistema, y afectan 

. ¡a segundad j'.irídicu;. Coi] eüg so peiturug, acíernás la eficiencia y eficacin 
instituciona! en su coniunto. en la niedida en (|ue so nuillipüca inneessariamente 
la ciesti,ón do ja.?i juuici'jle.s., más ,aun cuando, gn doí-niliva, -^la
Constitución time una fiiérca constitucional preeminent- que no lüuede ser 
negada en nuestra a<;tual organización juiidica,

I

' I ill . < •

Ahora, en con la aplicación del régimen de transición establecido en el 

artículo 36 de la Ley 100, la Corte Constitucional en la sentencia SU-230 de

Cofl« Constituuoiwl, 'oc> ?0it, dpcl«ci' ox9''jnibic rlrUi:. !5!li*uiñ e.-'.'tl o'i'.sn 'ido r,.ia “í'íí fij'oric’yios -^ti ciimiiB, Jijr-'o am las decisiones
de untfiración Jet Cons=>|o de Fs'sda y ir inera prafereme en fe’óá ?» t-i is.'árriii^fj oel s-íienit 'k Len'es r-e’/ls'.o en fe Carta /'I3 vigencia <lel pri'Wipio de 
siipremanla constitucionnl las Jacisiotmsd'Up Cerk- jus i.iipipi ?ií.'n!cís r-c. eftacúcsblssa iaiesc'l lonndi' los ".>..0105 .-le sn com|.oíeiii,ií

Corle ConsMucional, .'Bnloh^'a C- UI6 .3a,2011 fcXC.OUlBi.L-S él It-oje prim'.-ro y ¡nrjjo soeXmo dsl ai- mío 101? de I3 Iny 1137 de 2011,
entendién10í.o IfisajtorMades, al extender los efaW-j-i de hiser.tsnciisde rhW-ecirtn urisplfucpncial dictadas ¿or el Coi .ss.if ce listado e in'erp'-elar 'as normas 
exMistitucionales base de sus dedsloiies, cb.ervsr-'Noq f''U,Y.}nclo k's c íce-ie-itos d.: ¡a C.wie Ccisfii .n->nal r¡ue irfstyelen Ins ncuna'. ctiusniuclonales
apHcabIps aiarcsolu'tiíndelc's osjTios desú comculfehc'e I .

l
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2015. trayendo a colación la ratio decKhndi consignada por esa misma 

Corporación en la senlencia C-25S de 2013, señaló-

Es importante recordar quo ol propOsMo oiíqi.ial <lel leotslador al Introducir 
el artículo 3fi <l« la Ley 100 d« 1993 fue crear un tóqinx'n de transición que 
betieficiara a las personas que tenían una cxpcctaf’va legitima de 
pensionarse bajo la norinativa que seria der**gada con ía en'rada en 
vigencia de la ley 100 En concreto, en la oeniencla C-258 de 2013“* se 
señaló que, el beneficio derivado dg^pertenocer al régimen de transición se 
traduce en U aplicfición posterior tig.Jas regias oeroqaoas un cua.ito a_|ps 
requisilos de fi) edad, tiemeo do servicios o coti7aciQncs y {iiii. 
reemplazo. Sin embargo, tronío ai «tHifeso base do liquidación (IBL) la Corte 
sostuvo que no era un aspecto a tener en cuenta en dicito léqimen.

Dicha voluntad del leqisladoi. afirmó le Coite, pLled^^ evidenciarse del mirmo texto 
del inciso tercero riel arlfculí 36 de la ley K'O. Aqiecó que entender lo contrario, 
en el raso parlicu'ar rio) en espe-.;?.! d-Tivado del adir^ulo 17 do la Ley 4 de 
1Ü92. desconocía el defac.;i:i a l.i igualdad.

Asi, este Tiibunal decían) l•.e>uq^Jible ía e.<prfsi6ri "diir-inh e/ úlimo ar)p' 
señalando que el iBt. debía ca'cularse de confornudad cor; lo dtspupslo en el 
inciso tercero del articulo 36 op. la Lev 100 do :900.

Como f.n evidencia la Corte, en sedo do contiol abst^^acto de 
constitucionaíidad. adoptó una intercrc'tacién sobro j.a aplicación jmcaraj 
del régimen especial do los b(jiv.oticia.ios dei réniimm de tiensjcjón_e 
ir)terprct6 la regla a seguir sobre al 13L. cstabieciondj quo este no_era un 
aspecto sujeto a tranaición.y. por tanto, existe suieción sobro esta riateria a 
lo diPpuej.to_enj:iartiyííp_J^iie b,_I_ey 10O ^

Tal como fue adveitiii; per la íala F’ieijn mecilnnte Auto No. 32G de 2014 esta 
Corporación no se ¡habla pronunciado •■le manc-ra expresa acor.a de .:k» 
interpretación que üóbip clpiygiso |S Ins dif-posióones que conl3rn|j|aban Jo 
atir.ente al monto v ai;if^q''(..so base Je l-quioación e»> el lágimen ele liaruvcióri. En 
este respecto, expu-io. . . .

“En e^ecío, c-n ur),jLjir,'f>H^r mb/rínn/r*,. &n k¡ Senrricifi C-iOD do 1995 se 
df-‘c/ard iifcxQqi ihfe -j.i arnde d-d i!H,iso fí?rc.^ro del ar.cu.'p 36 de Tí Ley 
100 de 1993Í por ci c¿.rgp ilo /,71/n/í-bn fnvKv ni ii3ni¡.'v inferior a dos jños 
para los traíjojaúoiéó de/ 5bc/arrr.V-3do v un año para el pubUcQ. poro no 
so fii/o piommci.-in'iei.to alguno tcü:o si o! mo’-lo es,abo o no ligodo al 
coiii'.t'plo de óo-TC fte >iqnidii\:iói/"^.. e.'/ r/íí ise.oundj mornenio. un lu 
Sentencin C-1056. de 20b3, je denfivó /pexoqr/íT/e Ir, modifu ación ■ 
inlroduviQa por el arí/<;i-/'' Í6 Jf’ Ley 797 do 2003 al inciso .<íefiv/.Mi/ü del 
oiticulo 36 d(: la Ley 100 ce 1993. y. en la ''íenlcncio C-754 de 2004 se 
declamó ir.exequiLie o, a¡;i4 tie lo Ley 6301:0 2003, ivedianic: ,.•! cual ; 
.se ./»2o un segundo .olunlc de ihotli-lc jciún n la r¡,>.i/,a -I:} la ley 100 untos 
ri'fcrid,!. sin iiue .sj aboidair, h re fe re uto h la imemreUición las 
disf/os'ciones de inontu y liase de IkpikUicicn deiihn del légiincn de 
transición. Asf, pues, sobre el conUnido ///era/ cíe fn Ley 100 ie 1993. : 
quH hace refcn-ncfa o::p/esa a que en ¡o atinente a las oemás • 
co/Tc/íi-íonos y ''oqu.'i. Jos,pension.?,kc qne m* csíoj tegulados por é-se 
ait/culc, se reg/férriPOf luf} no'WaV contorcidas en la ley del sistema ^ 
general de pens.o/ion, íu, Sala Plo'ia <!e esto t'ibana', no habit ,',echo j 
uríci intorptetacioi’ ájites dpda Lipidoncia C-25S de 2613^'".^^

Aunque la inlcrprotacíór. do las roul-is do! !Bc establecidas on la Sontencía 
C-258 de 2013^'* se onnaican en c»l análisis del régimen especial consagrado 
en el articiulo 17 de ís lo/ 4 139z con lunf.irnciUo (I) en qire d.ch.j i-rciimen
vuinoiaóa el derecho aj.a iqi.' ldvd .ji rou'oc jr pnvdcqios a una de laj v:¡ ísc'í: más 
favoreddaj de la scoieolcid y (’i) or la me lida en lue el régimen crmecial de

M P J-xce Igfracio Pif-itHl . t
E( aparte final tJet iroso tíwwii riel P'tictro y> ly^jsiti’ 'le ifflíx)903c,Vi en •>' « »e o:r. i'r»i -ín* ^ü'.frirh-iec.fir •> « w e-aienlia rraronable •

it^tiftoTda. psra afectes cte ¡a iiqi>i.i.'cion ds la pe.>slor áeví.h/ enlia .{'S v '•?' ( ÚH.iX. |, ur s 'nieeiras paia los primeros
se loma romo Pa-ie el pio-rr-'i i dt .« f!evr ’ca.'f: <•' íes Se-. /•'i P's jr»:' .i-: i, 'vo- , po - U* ‘al *> oiieit'e *!> r > •. i!b s’i.imanta Sí¿r<; le devengado
enefúlt'T.'. año. def.'g'.ai-.)a«.'o ■ecm‘'=t ia e:ar'|r.ii)r i? le' p«( " '

En el Auto 144 de .?012 pc< nieo'C dci cú« sa dei.laió la niJoad <1e :d!!r's>'¡ít..fictít T-t'2.- de ?C'1fi, ul :na5is;'&dn M.vfi'^v ijoríáfaz Cirervo salvo su voto al 
consHíífit; que no ex'S'io láJST. ns-i •ori ento iii.t^’-nnrt.'- k; >.t .vns'.'v; .•'t.iKU-l eaiM.o «•■•-a 's vil ..Tfí i« ón de) r.Kmio censioeaí y. que ¡c yirisprudanoa 
de las S.al isdeRo'/is'ér. no hab'a S'dc u-»fiwn» <"•! l&iaissfv.a a »? nié:rt'eir/...Vcl<!kv. i'-r'-jv» ¿ v-'^d*! •■'■l.íMlr. 36delal. y iCXlde 1993 -icfeientesalmooto- 
De asía rn.one.a. snlam que t;i senionrra <;e'.;’af8<i3 Téte .nroiji'^ veWtoexviie uea do las lesi. itSrrtdaa p.'i I? rjt'i'P'ut'entla, lo f •mi. no la vino tío iMjl«í3d en ler4o 
que al r«’ exisiii un pirrii'T-iii'rimt;' r«,-.^'‘ir;o f.O' rsne •j- ’a . .rifi P,-ínt »t' (níH.' ' es“'Vír a'',i'H',i -m v.. pno; irns a-."'. "íc-, is íuríe do wvls'')ri rc^ecto de 
Mdacosi": •se. <'.-jnri'}io ' ' ' , ' ! '
■‘MP Mo'iuoo Gon'óí".’Ciiorvj
•’MP Jui.jel■J^l*c»oPu-tx-iti;ijlj'.b . , , I
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concjresirtiis y m<-:gistrrdns conlifíní ''cnt- 'a.i '1fi?rrcporcionar!a3 fre >te a lor> 
demás irt^ifi'enes ecpeceHo.i^o exo!'.r¿&_k* .i:>t€‘r2retación_en_n^íracto 

AOíirjj.e] ai%y|iü.¿6 !a_ Lry..l¿P i4s=í J.99A e.olel s^iitido do
establecer^uüejJBL no.ec unji_speao_dr?_hArf»n5*.ic
reflias contenidas en c ftje^as dcb2n. pato determinnr el
monto uensiünal con independencia del régimen eopeciaF al que se
pertot)e7ca.

En este sentado, en In Sentencia T-07Q de 2014 '' se denegó el ampntc ni debido 
proceso invocado por ciudadaro qoien nlej^ybd nicha vulneración, aduciendo 
que 'a Saín I nborol de Ij Code Suprema de Justicia y Caprejurn lia!>ian 
dssconociflo el régimen espocml que lo cubijaba porq jo su pensión so l>nuidó con 
base en el promedio ele lo devonnado en lo?- rí¡e¿ úlíimos artos y no on el úllimo 
año como lo G'^talí'ecia l i ficnrativa rietogacia i 11 cual se enooniralw sujeto para 
efectosdol recen->r.ir!i¿nt)dn í.;i ..i?s‘ac¡v.i roi^órnra.

Al respecto afirmó la Sa!:» Segur da de Rcc.'isióii que la Sala Pinna do esta 
Corporación mediíiito Sentencia C-?f8 de '>013^' onlableoíó que la 
aplicación uKractivj de loe berc-ní ’os d?i répjr*<en de 'lansicicn solo se 
refería a la edad, tiempo de servicios y téica de reempla/X', pergjio ai !BL

Por eso. concluyó, existe un precntío lie a seouir en la ¿vialeria, r-n particular 
cuando el conflicto versa sobre la au'icación iiitocjral (if l régimen aspociaí 
que invoca el actor y ol alcance que m C.orte le otorgó al róglmfcn de 
transición consagrado en la Ley 100 de 1933 en el sentido de que el IBL no 
forma parle du osle.

En rouseciienoia, Indico, ftc se iccnl gu ó oi defecto .-ustai tivo alegado porque la 
decisión do la Saín Laboral:oá le* Corte .S^ip einn de Juslic'3 no es contraria a la 
interpretación lijada pji U. Cort-i C jratitf’ic-ii3i sob.re o! uurita en disc.iii m,

{. )'“ Negnlias y subisyásí íaI j-

Confonne \? Id anterior ci^a jnnsprudeiicial, os eviderde que para la 

Corte, el propósito dof iegisipdor consagrar Iq Pansición del ariinuio 36 de la 

Ley 100 de 1993 fné. beneficiara las pcscnar que fenian ana expectativa 

legitima de pensionarse coñ el ¡^óqirncn pensiónal al que estaban sometidos 

antes de la entrada en vigencia do dicha Ley '*00: sin embargo osa aplicación 

Liltractiva solo cornprpndp Jos i'éqijisifps de .edad, tiempo de servicios o 

cotizaciones y tasa do reompíaio sin qne e! Ingreso Base de Uquidación (IBL) 

fuera un aspecío objeto de trabsición.
I . . r 'i

Nótese que esa Corporación nace refenancia a 7/ic/reso 8ase de 

Liquidación (!fJiy\ ténnino osle que menciofió por primera ve¿. ¡a Ley 100 de 

1993. y que se caicuia para ios seividort.s públicos con ei promedio de ¡os 

factores sobre los cuales debe efectuarse las cotizaciones, los cuales están 

contenidos on el Deaeto 1138 de 1994. así.

“(...)

ARTICULO 1o. Fl aitícuioñdil Decreto 691 t!e 1094, quedará aíi Base de 
Cotización'. , ,
El salario mensL-al bascj para calu.lar las cc-tlzadones al Sistemó L'oneral de 
Pensiones de los se vidUviv púoiiru.is in ¡ofr.oiacos al ini.'mci, estará 'ron¿l!ti«idu 
por los siguientes faciores; 
a) l.a asigrtación bósi'^a rrer.cuji, 
bj Los gastos de representación;

; M P Mauricio Goiu¿:r¿ Cu«vo 
M P Jivge Ignacio Preb-tt fr.^h

■ , I
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Ac:vi: CELINA JtMENEZ DE SAU^MANCA 

Demandado: UGPP

c) La prima técnica, cuarido ?ea fac-tcr d? salario'
d) Las prin'ras de antipüedad, ascensional y dr* capacitación cuando sean factor 
do salario.
e) 1 .a remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuncííición por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada noct'Tna;
g) La bonificación por servicios piestador:

(-)"

En razón de lo anterior si bien este Despacho en anteriores casos 

similares al presente venia acogienao la tesis garantiste de aplicar en forma 

integra! el régimen de transición del articulo 36 de la Ley 100 de 1993, por 

considerar más favorable el inciso segundo de dicha norma, para lo cual se 

apoyaba en el p/'ecede/7íe jurisprudencial del Consejo de Estado de! 4 de agosto 

de 2010, lo cierto es que en recientes prenunriamienios modificó dicho criterio 

conforme a lo interpretado parla Corte Conctituciona! en las refehdas sentencias 

SU-230 de 2015 y C-258 de 2013. por tor/?srsí5 ohligaiorio para esta 

Dependencia Judicial, pues de lo contrario, no solo se desconocería (as órdenes 

impartidas a los jueces’ por dicho órgano de cierre de la jurisdicción 

constitucional, sino' la constitucionalf/ación que ha revestido el derecho 

Colombiano desde el año 1991. y la naturaleza superior que ostenta dicha 

Corporación como intérprete autorizado de la Consfituciói\

t
Es por ello que esta . d,ependenoia judicial debe apartarse de las 

sentencias de unificación proferidas por e¡ Consejo de Estado el 4 de agosto de 

2010 y el 25 da febrero de, 2016-'. pues pese a que funcionalmente dicha 

Corporación represento el órgano de 'cleire de la jurisdicción Contencioso 

Administrativa, las decisiones- de- ¡a Corte Constitucional que interpretan las 

normas consütrjcionales y jegales, aplicables a cada caso concreto, como ya se 

precisó, son de aplicaciórj, preferente y de obligatoria lOhservancia para los 

Jueces al resolver asuntos puestos a sn cons/c/erndón. pues do lo cordrario, se 

configuraría una vía de hecho ñor defecto sustantivo que haría procedente la 

acción de tutela contra proWdenc/as judiciales.

Lo anterior encuentra refuerzo en la sentencia de tutela proferida c! 25 de 

febrero de 2016 por la Secevon Qí//nto de/ Consejo de EstadoJ9, mediante la 

cual revocó una senfenc/a píofende, poí-el Tribuna! Administrativo de Antioquia 

con los siguientes argunrentos:

I I

Consejo de F.sIficío. Snla de lo Cnn,enc)tiso AdminisVafivQ Sei.cjiVi S^nundo C''nB6it«o po 'onte GE'íAnoO .\REMAS MCNiíAlVE. f-adif^urn rOinwr 26000- 
23-42-OC!'.''20l3-0154101(4'5lU13j ' : '1 • /
•' Consejo cJo E5la^^d. Sais ri-"* (o Cnnlf'iK'CSO Aciinhis'raii'i/o. '.'nr’rjón lÜLhri’a, Fdadi'aaín nOn' irt; HOOi-03 1S-000-2('1C :’01('3-0ü(AC', Consojero ponente' 
ALBErnOYRnESOARiíEinO t. .

, , i ' I ., ; ' , I . I I

■ - : C' ) ■ !'■ ' i

■ .1 ; : i' I ¡f
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Actor CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 

Demandr^do: UGPP

I

Asi pues, aunque !ü Cerfc so ocupuha, en íiichg oporfunidad, de in asunto 
relacionado con eí régimen de transición en pensiones de lo? Congtesir.ías. lo 
cierto es que en tnateria de apii«:,ac.ión deí !BL nars efectos de !n iiquidoción de la 
pensión, fijó una regla sf indicar quo ai i3i. no quedaba cobijado por las normas 
de transición. Su estudio ce basó en las normas del articufo de la Ley 100 dr 
1993, e hii’O d análisis coirespondíerte y adic'onalmentr* señaló que osa 
inteipreladón cerrnitia llenar el vasto que se prcd iciria ñor la decUradón de 
inexonuibilidad que en esfe caco so estaba haciendo

Bs asi coiT'o en posteriores decisiones, la Corte Cons'ituciorial tuvo en cuenta esa 
regla para señalar que el ingreso base de üquidnción deber ser el fijado de 
conformiitad con el inciso S" del artículo 36 de la t.ey 100 de 1993.

(...)

De lo transcrito, se concluye que las posici';ne& de ;a ('o¡le Constiliidona! y de! 
Consejo do risfado son contrarias en cuanlo a los factoies nue dnb:-. cubrir el 
régimen ds transic'óc que esi.,.ib!oce ei articulo 36 d.=5 in Ley 100 de 1^'93, pues 
para la primera, este no Induve el íngtíso base de üquidacicin - IBl, / pata e! 
segundo, aquél si es un ite-m (]i¡e er.íá cobijadii por este régimen. A ccriíínuación 
se muestran fa.s diferencias.

(..) :

Lo expuesvo significa que ic única Cci poración que hace una interpretación 
diferente sobre el iBL es e! ('onseio de Est&do, por tanto surge el interrogante 
sobre cuál de los anteri,pr2s cítenos debe ser apliceri-o nn lu jurisdicctC'n de jo 
contencioso administrativo. , , ;

(-) ¡
La forma de lesolver el interrogar le que se dejo plantccido en líne.:í¿. anleiiores 
encuentra respuesta fp iajuerza y eí carácter vincuianfo de U Coouíituciór. 
y las decisior»es del Tribunal ConstiUipional. poi’ ios Siguientes razoi'-es;

Las providencias que profiere, la Coite Constdi.icional, en lo-s términos de la 
sentencia C-08S «ie 1996, sen un,criterio vincnlani.e de la fabor judicial

En dicho íaif.;> se definió f.on suma da; idad que el juez ('on.sti{uci\>nal como 
intérprete antorizado de la L'onstiti’Dór al desentrailHr el ct-.ritido o conienido de 
una norma constitucicnc'l o al apiicart.-i dilectamente a un caso concreto gene:a lo 
que se denomina doctrina constitucional. In ,que, poi su naturaleza, tieoo un 
carácter vincuiante en razón del, .caráptei rn.>rmativo lie la Coi'^stifución, pues en 
aquella se interpreta (ajnorma (.indarnepíal. interpj-etaci-jn que debe ser acatada 
por ios jueces, porque (dC;.i)o, ipapcilo,:?:« des<.;onccoi!a !a norma íur-darnentai 
mismíj. . I i I. .I c

; I(..)

l.o anteriüi significa i\ufí cuando la Corte Conr.tilüciona!, eii (íjeicinio de sus 
competencias, fija el qlcance -de una norma o partir de ics presupuestos 
constitucionales o ia aplica do;un deteimií'ado modo e un caso concreto, po 
está generando, juiisprudenda, osló fij-ando djctiina concMucionai riu^. pc;' 
envolver la ii'larp'otanicr!; do !n Coi'sLtUv'ión. tiene, un cnráctor. y»nculante_y 
obligatorio par¿^ todos ios jueces de la República. s;u tíiciingu alguno.

(■ .)

Interpretación auténtica que ios jueces, sin distingo de icrarguía. no pueden 
desconocer, bajo el argunranto de in ptlrcacia cié tos principios de 
autonomía e índependoncíp ,que_ caracterizan la función ¡ucíci^i, pues 
eatariajino •>ol^d¿^OüCfcndo.laCpiis.tJcujJ.-jn,,jiaes^^ 
do igualdad, soquriUad jurídica y ¿cnn^.iza tecutiica cu izs ínstd.ucioiics sino 
usjJijjaiidqia_.compfetcr.t.¡a que la Carla )o otorgó exm nte al fribunai
Cp_nstitiicipnal.

I : ' I
En ese sentido m.iandgja Corte Consh^urJona) fija el aicanco de i.n.;i norma 
constitucional, en el caso del c-:.rif‘'oi abstracto c;'e ccnstitucionul o 
dotonnína el alcance de un derechúiconstiluclonal fcndamontal, en ejercicio 
de su función de r^^visión de jas acc'ones de tutela, sus decisiones pasan a 
formar parte de las fuentes dei deteciio y< por onde, vinculan a rodos los

I I
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EALQl»’^ér!n.inps^.elj:aetLedei\tijLei^^ A!tasi2oi1^.esj.d>liciafpjio
X vinculante, tanto pa?a o^tus como |;iff.o5 c'o Inferior |e| argüía,y
ios demas órganos del t£s);ado. guienf? cot'ociénd-'^lo están obligados j sti 
aulicüción.

La razón su función de t'‘!huna! de cieire y uniíic&cióí-. pues eelos esíán üainados 
a brindar coherence? n! sistema jurídico al fijar el contenido de la lev o de la 
situación sometida a su r.fi.iociniiento hecho que, implica su obligatoria 
observancia por parto de todos ios_0£.^adorea jurídicos 9.®r
pues nada se ganaría ni. después de la labor de interpretación y uniiicoclón, 
los jueces o la administ'-acion puniera i seguir aplicando su criterio bajo Ja 
égida de uno_ autonomía judicial t >aí entendida, generando no solo 
Ín^Q_horencias _ en. el_sisjem3 sino, dai.os. dívvrsos a situaciones _ cmi 
sijpui‘S_to:5..de_hü^iO jtd'aips .c_syr!iJrr05.,_jy:nJ/Li Jinjlillcsciqne^ gMo 
tendría en principios do r-inqo consti\.jcional como la inuaidad. ?>oqurida<; 
jurídica y la confiariza leqit.inc»

En conseruencia, la Socclón debe indicar cus cambia así su postura sobre la 
m^erLaj¿.ejU|ende que freníe 3 criieríos o posiuras divcnientes éntra la 
Corte Consti'.iicional y otra Afra Corporación, t'an ds prsvaíecer los dei
Tiibunal_Constitucional, ¿(.mtenidcs únicam^nite en sentencínr»__de
conslitucionalidad y do ur.Ilicaclón_ei\ tutela. sio?npi~o fiue !a ratio <-icc¡Joncij 
se aplique al caso concreí» y, p',/r tanto, su desccnocimiento < ontiqura 
MeptgjJe_\dpJauón_iJei,í3LüpJcltínfc.

(. - Nenntlas y subrnyi-s (iif-rj drs texto -

f

Parlo tanto, se concluya que o hs beneficiarios de h transición:normativa 

de! articulo 36 de la Ley 100 de 1993, se les respeta el /écv>ríí?f? pensional
1. 1 ■ ' ■ I

anterior al que estaban sometidos, cualquiera que fuera su naturaleza, en cuanto 

a la edad, tiempo .de servidos y monto o tasa de reemplazo, entendida ésta 

como el porcentaje apfioabh; as dem que para calcular el monto de las
. . ¡M =; ■':. ,..:i ■ !. j .■ 'i, i .

pensiones, a quienes les. faltasenmeno.s de. fO años para adquirir el status 

pensional, se les debe.ien.er \j.n cuenta eií ¡ng/eso Base de Liquidación del inciso
. :■ :! , .'.i.

3° del citado adiculo 36, corresf¡ondieníe al promedio del tiempo que les hiciere 

falta; mientras que quienes .hubiesen cotizada l.ü o más años, se fes aplicará el

!BL establecido en el artículo^ 21 ibidon i. vs decir, iodo el tiempo, y en Lodo caso,
. . J .-..i ' i

para calcular el IBL sbirmra se tes tendrían, eñ cuenta Jds factores, salaríales
. i J '. ,1

establecidos en el Decreto ÍÍ5S de 1994.
1 '• ’•

4. Caso concreto.

Procede el Despacho a analizar si en el caso concreto es viable la
' ' I ■ : ■ . I ' . : . I

reliquidación de la pensión de jubilación per aporlos del accionante con la 

inclusión de todos los factores salariales devengados en ol último año de servicio, 

de acuerdo con lo establecido en ¡as uéves 33 y 62 de 1985, conforme al régimen 

de transición establecido on el inciso ;?■' dol artícufe 36 de la I ey 100 de 1993,
' I ■ ■ • I' ; I . ' ! ’ ,

como ¡o pretende la demandante, o por el contrarío, correspondo teoer e/7 cuenta 

el inciso tercero del artículo 36 de esta última ley o el 21 de la misma (lo que le
' I . I I . I i .

hiciera falta o el promedio de los diez últimos años), incluyendo los factores

I . I I

!
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,\c'.or: CHUNA .nWflEZDC- SAI AMANCA

UGPP

taxativos enlistados en el Decreto 1158 de 1994, atendiendo o! precedente de la 

Corto Conshtudonal

Una V07 establecido que a la demandante le es aplicable el régimen 

anterior al cual se enconiraba sometidí^ por ser heneficiaria de ¡a transición del 

artículo 36 de la Loy 100 do 1993. habrá de examinarse la norrnalividí d que tuvo 

en cuenta la entidad doínandóMia oara el reconocimiento pensh'nal de la actora.

Está acreditado que en la Resolución No 25267 del 22 de noviembre de 

2004. la entidad demandada a! reconoce'' la pensión de jubilack'jn por apodes de 

la demandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA., tuvo en cuenta la Ley 71 de 

1988. en aplicación de! régimen de transición consagrado en of inciso .segundo del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993: tomando como tasa de reemplazó el 75% del 

promedio .de lo devengado pn fps últimos 10 años antes de ¡a adquisición del 

status pensiona!, y los factores salariales enlistados en el Decreto 1158 de 1994.

í

Así mismo, está, demostrado que ¡a demandante naoit) el 17 de marzo de 

1949 y laboró como empleada púbLca (i! servicio de! Departamento Administrativo 

de la Presidencia de krF<epúb!li;a, desde ef 14 de octubre de 1977 al 30 de marzo 

de 2004, es decir, .más de. 20 .años, por lo que. en aplicación de la transición 

establecida en el articulo 36 de ¡a Ley 100 de 1993. le msultaria también aplicable 

lo contenido en el régimen general de Iqs servidores públicos c-onsagiado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985.
■

Sin embargo, cQmo.quiQra que.ríe una parte, según la Corte Constiiucional 

en las citadas sentencias tSU-230[de.2015 y C-258 de 2013, ei régimen de 

transición del adicuio 36 doi la Ley 100 de 1903 respeta a sus beneficiarios el 

régimen anterior a! cual veriiao acogidos en cuanto a la edad, tiempo de setvicio y 

tasa de reemplazo, y de otra, que tanto ia Ley 71 de 1988 como la Ley 33 de 

1985, señalan como requisitos para fasmiujeres haber cumplido 55 años de edad 

y acreditar 20 años de. servio.¡o, para osfa Dopondencio Judicial resulta 

intrascendente hacer pronunuamigolo alguno frente ai régimen aplicado a la 

demandante en cuanto a ostos, aspectos, pues en uno y otro se exigen los mimos 

requisitos'de edad y tiempo:. ( ) ,, - ;

I / J ( , , I; . ,

1| / ; í ..ry.' . ,1

‘ . M;,v 'i>

' ' ' ' .-.i:
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Exp. 11C01 33-35-0in-2013-00720-00 
Ac’or: CELINA J!riENEZ DE SALAMANCA 

Demar.dacio. UGPP

De lo aníeríor surge eviderite que af haber adquirido !a demandante el 

status jurídico de pensionada el 17 de marzo de 2004. después de la entrada en 

vigencia del ¡égirnen general de pensiones, para calcular el monto de su 

prestación pensiona!, debia tenerse en cuenta el tiempo establecido en ol aríiculo 

21 déla Ley 100 de 1993.. esto es, ios últimos die? años anteriores a la adquisición 

de dicho status, como efectivamente ¡o hizo la entidad demandada en la 

Resolución N° 25267 del 22 de novierntue de 2004. de conformidad con lo previsto 

en el inciso 3 del citado aríiculo 36.

Ahora, respecto a los factores salariales reclamsdors, se tiene que la 

negativa de la entidad demandada obedece a que solo pueden set tenidos en 

cuenta los consagrados por el Decreto 1158 de 1994. como factores f^am calcular 

el ingreso base de l!quidación. por lo que so concluye que eri efecto la entidad 

accionada dio aplicación a lo establecido inciso 3° del aríiculo 36 de la Ley 100 de 

1993. lo cual, teniendo en cuenta los recientes pronunciamientos de la Corte 

Constitucional, es ía forma correcto do liquidar las pensiones amparadas por el 

régimen de tiansición 'establecido en el sistema general de pansionos vigente, 

como lo es el caso de le demandante. . ¡ .

I ■ . ■

Vale la pena destocar c/ce según ¡o estabiorió la Corte Constitucional en las 

citadas sentencias SU-230 ríe 2015 y C-258 de 2013, ai régimen de transición del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 respeta a sus beneficiarios el régimen anterior al 

cual venían acogidos en cuanto ada edad, tiempo da setvipio y tasa dé reemplazo, 

pero el ingreso base de liquidéiciün se calculará con el liempo que le; hiciere falta 

para adquirir el status jurídico de pensionado' o, en caso de acreditar más de 10 

años cotizados, con o! /;ro/í7ed/f de los 10 años anteriores al ’'econccimionto, y 

con los factores salariales establecidos en el Decreto 1156 de 1994; por tal razón, 

en cualquier escenario, para esta, dependencia judicial es improcedente refiquidar 

una prestación pensional de. un beneficiario del régimen\de transición de la Ley 

100 con la totalidad de los, factores salaríales devengados en el año anterior al 

retiro del servicio. ,

Así las cosas, se cor)oluye quo ¡os actos administrativos acusados, no son 

violatorios del orden constitucional, ni legal y, por ende, se ¡¡alian ajustado a la 

normatividad vigente, gozando de presunción de legalidad:
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Actor CELINA JIMENEZ DE SAU\MANCA 
Demando'Jo: UGPP

Las anteriores razones son suficientes pam despachar (íesfavorabiemente 

las pretensiones de la demanda

En mérito de lo expuesto. Juzgado Trece Administrativo de OraUdad de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a lo expuesto en 

el articulo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CF^ACA). ' ' ' '

TERCERO, Fieruforiada !a presente providencia, por Secretaria delJuzgado, 

procédase a DEVOLVER a la parte demandante e! remanente de la suma 

consignada para gastos ordinarios, del proceso si lo hubiese; EXPEDIR las copias 

respectivas, de conformidad con !o establecido en el artículo 114 Código General del 

Proceso; DEJAR las constancias de rigor y; ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE;

YÁNÍ PERDOMO 
JUEZ

OSUNA

:

i
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201200011336

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  de  la  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, identificado (a) con CC 
No. 41,462,797 de BOGOTA D.C, solicita el 11 de abril de 2012 la reliquidación de 
una pensión de  VEJEZ, radicada bajo el No SOP201200011336.

Que  mediante la Resolución No. 25267 del 22 de noviembre de 2004 se reconoció 
una pensión de  VEJEZ a favor del (la)  interesado (a) en cuantía de 536,749.30, 
efectiva a partir del 1 de abril de 2004  
 
Que la anterior pensión reconocida fue condicionada a demostrar retiro definitivo del 
servicio para su disfrute.  
 
Que la interesada laboró para el Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la  República  efectuando  sus  cotizaciones  con  destino  a  CAJANAL  EICE  HOY  EN 
LLIQUIDACIÓN en el  periodo comprendido del  14 de octubre de 1977 al  28 de 
febrero de 2005.  
 
Adicional a lo anterior, la solicitante efectúo cotizaciones con destino al INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES del 15 de febrero de 1972 al 30 de mayo de 1972.  
 
Que adquirió el status jurídico de pensionada el día 17 de marzo de 2004.  
 
Que  el  último  cargo  desempeñado  por  la  solicitante  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CODIGO 620 - 09 
 
Que fue retirada del servicio mediante Resolución No. 165 del 01 de febrero de 
2005,  expedida  por  el  Departamento  Administrativo  de  la  Presidencia  de  la 
República, a partir del 01 de marzo de 2005.  
 
 
 
Que respecto a la solicitud sobre la reliquidación de la  pensión  de jubilación por 
aportes con último año de servicios e inclusión de todos los factores salariales es 
preciso realizar las siguientes consideraciones  de  orden legal: 
 
En virtud que la peticionaria se encuentra cobijada por el régimen de transición 
consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se le respeta lo concerniente a 
la edad (55 años), el tiempo de servicio (20 años) y el monto de la pensión (75%) 
del régimen anterior al cual venía afiliado. 
 
Que la Ley 71 de 1988 en su artículo 7o. prescribe: 
 
Art.  7.-  A  partir  de  vigencia  de  la  presente  Ley,  los  empleados  oficiales  y 
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trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier 
tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan 
sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 
distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de 
jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años o más si es varón y cincuenta 
cinco  (55)  años  o  más  si  es  mujer.  El  Gobernador  Nacional  reglamentará   los 
términos  y  condiciones  para  el  reconocimiento  y  pago  de  esta  prestación  y 
determinará las cuotas partes que correspondan a las entidades involucradas. 
 
Sin   embargo,    en  cuanto  a  la  forma de  liquidar  se  debe tener  en  cuenta  lo 
establecido  en el artículo  21 de  la Ley  100  de  1993, toda vez que adquirió el  
status  en  vigencia  de  esta  Ley,  el  día  17  de  marzo  de  2004  por  lo  tanto  la 
liquidación, será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia,  actualizados  anualmente  con  base  en  la  variación  del  índice  de 
precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.  
 
En  cuanto  a  los  factores  salariales  que  se  deben  tener  en  cuenta   son  los 
consagrados en el Decreto reglamentario 1158 de 1994 de la  Ley  100 de  1993,  el  
cual  establece  en  su artículo   1   lo   siguiente: 
 
Decreto 1158 de 1994. ARTICULO 1 : El  salario mensual base para calcular las 
cotizaciones  al sistema general de pensiones de  los  servidores  públicos  que  por 
el presente decreto se incorporan, estará constituido  por  los  siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras,  o  realizado 
en jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 
 
En  consecuencia  de  lo  anterior,  no  habrá  lugar  a  efectuar  reliquidación  de  la 
presente prestación con último año y todos los factores salariales.  
 
Que en cuanto a su solicitud de INDEXACION, es necesario remitirnos al Código 
Contencioso Administrativo que señala: 
 
Artículo 178: AJUSTE A VALOR. La liquidación de las condenas que se resuelvan 
mediante  sentencia  de  la  jurisdicción  en  lo  contencioso  administrativo  deberá 
efectuarse en todos los casos, mediante sumas liquidas de moneda de curso legal 
en Colombia y cualquier ajuste a dichas condenas sólo podrá determinarse tomando 
como base el índice de precios al consumidor, o al por mayor. 
 
De conformidad con la norma anteriormente transcrita, es necesario informarle a la 
peticionaria que solo procede la indexación que solicita cuando medie una sentencia 
judicial,  por tanto se puede establecer que para que haya lugar a indexación se 
requiere  que  la  decisión  para  el  presente  caso  haya  sido  resuelta  mediante 
sentencia judicial. 
 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con  CC  número  19,456,810  y  con  T.P.  NO.  41146  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 
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Son disposiciones aplicables: Ley 71 de 1988, Ley 100 de 1993. Decreto 1158 de 
1994 y  CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a)  JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  LIZARAZO  AVILA  JAIRO  IVAN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS.  De  estos  recursos  podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando 
por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

SANDRA MILENA SANTAMARIA SANTOS
ABOGADO SUSTANCIADOR UGPP

 

FRANCY OLIVARES
REVISOR I
 

DIANA ROCÍO ROJAS LASSO
REVISOR II
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
COORDINACIÓN SUSTANCIACIÓN

FOR-VEJ-09-501,3
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88??:

eQchNYUOM PQ ObYb^NUM

haUPMP MP^UaUfgeMgUiM QfcQOUMY PQ SQfgUoa  cQafUbaMY  j  
ObageUNhOUbaQf  cMeMRUfOMYQf PQ YM

eQfbYhOUoa  ap^Qeb  9:  PUO :89D  
eMPUOMPb aé4 fbc:89D8888AGCEMb

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aúé4 ePc  8A?CED íQY :9  PQ 
abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4 .m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4

A91AC:1DGD

QY .YM0 fhNPUeQOgbe  PQ PQgQe^UaMOUba PQ PQeQOTbf  cQafUbaMYQf  
pq xm haUPMP MP^UaUfgeMgUiM QfcQOUMY PQ SQfgUoa  cQafUbaMY  j  

ObageUNhOUbaQf  cMeMRUfOMYQf PQ YM cebgQOOUoa  fbOUMY1 qá Í°é  pq xm° 
m]úunÍouéáq° oéárqúupm° íéú qx mú]eoÍxé 9BC pq xm Yqa 99B9 pq :88D1 mú]eoÍxé 9i  pqx 
Pqoúq]é 9CG pq :88E1 pqx Pqoúq]é BDB pq :89?  a pqyc°  pu°íé°uouéáq° xqsmxq° a

ObafUPQeMaPb

dÍq  xm q`]uá]m OMVMaMY yqpumá]q eq°éxÍougá aé4 :B:CD pqx ::  pq 
áéÚuqynúq pq :88A  úqoéáéoug Íám íqá°ugá pq Úqvqb m xm °qféúm VU^QaQl  
PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 upqá]uruompé .m0 oéá OO aé4 A91AC:1DGD pq 
NbSbgM  P4O41 qá oÍmá]em pq . B?C4DAG4?80 ^5o]q41 qrqo]uÚm m ímú]uú pqx 
89 pq mnúux pq :88A1 oéápuouéámpé m pqyé°]úmú qx úq]uúé pqruáu]uÚé pqx 
°qúÚuoué4

dÍq  yqpumá]q eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq :89D  
oÍyíxuyuqá]é mx rmxxé íúérqúupé íéú geUNhaMY MP^UaUfgeMgUib PQ 
OhaPUaM^MeOM fQOOUba fQShaPM  fhNfQOOUba  P qx 9C pq ymúbé pq 
:89D1 °q eqxuóÍupm xm íqá°ugá pq iQVQl  pqx .m0 °qféú.m0 VU^QaQl PQ 
fMYM^MaOM OQYUaM1 am upqá]uruompé .m01 qxqÚmápé xm oÍmá]em pq xm yu°ym  
m xm °Íym  pq . E8:1E9B4880 ^5O]q41 qrqo]uÚm m ímú]uú pqx 9 pq ymúbé pq 
:88B1 oéá qrqo]é° ru°omxq° m ímú]uú pqx 99 pq mnúux pq :88G íéú íúq°oúuíougá 
]úuqámx4

dÍq  yqpumá]q yqyéúmápé uá]qúáé pq rqotm 8A pq puouqynúq pq :89D1 
empuompé nmvé xm fbc:89D8888AGCEMb1 °q °éxuou]m xm moxmúm]éúum a5é 
yépuruom]éúum pq xm eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq 
:89D1 pq moÍqúpé m xé °usÍuqá]qI

" Im  IvsqjqJh  LhsqlhH  sh HlF  -,/a0(+)*0  Jvlh  LmO yKm Im  
qulqjs  mu sh FhHJm tvJqLh  yKm ms LhsvH  HmsqyKqlhlv  mI

DB?DC
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eQfbYhOUba  al  

eMPUOMPb am

ePc  8AC98B 
9:PUO :89D

fbc:89D8888AGCEMb

ccsuám° :  pq C

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aeb4  ePc  8A?CED PQY :9  PQ abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4
.m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4 A94AC:1DGD

tmuvH  hs  yKm  Lmuqh lmLmuohulv  ms jhKIhuJm  N yKm  FvH  sv  
JhuJv  uv  Im  mnmjJKhihu  lmIjKmuJvI  FvH  hFvHJmI  FmHv  Kuh  
LmO FHvNmjJhlv  svI  LhsvHmI% ms LhsvH  uv  mI tmuvH  ms 
LhsvH  hKtmuJs  jvu  Hmshjqsu  hs yKm  Lmuqh lmLmuohulv  ms 
jhKIhuJm' "

dÍq  yqpumá]q °qá]qáoum pq rqotm 98 pq msé°]é pq :89C1 pqá]úé pqx 
íúéoq°é pq áÍxupmp a úq°]mnxqouyuqá]é pqx pqúqoté aé4 :89?288D:81 qx 
VÍbsmpé gúqoq Mpyuáu°]úm]uÚé pq búmxupmp pqx OuúoÍu]é VÍpuoumx pq Nésé]c 
P4O41 éúpqágI

nhssh

FHqtmHv'  umohH  ZPa ^`TbT\aX]\Ta ST ZP ST[P\SP% ^]`  Z] Tf^cTab]  
T\  ZP ^P`bT []bXdP ST TabP ^`]dXST\RXP'

ImoKulv%&  uvJqnqjhH  ZP ^`TaT\bT ^`]dXST\RXP% R]\U]`[T  P Z] 
Tf^cTab] T\ TZ P`blRcZ] +),  STZ jnSXV] ST F`]RTSX[XT\b] 
hR([(\(ab`Pb(L]  g ST Z] j]\bT\R(]a]  hS[X\Xab`PbXd] ,jFhjh$'

JmHjmHv'  mYTRcb]`XPSP ZP ^`TaT\bT ^`]dXST\RXP% ^]`  ITR`TbP`XP STZ 
rchVPS]% ^`]RúSPaT P lmLvsLmH  %P ZP ^P`bT ST[P\SP\bT  TZ 
`T[P\T\bT% ST ZP ac[P  R]\aXV\PSP ^P`P VPab]a ]`SX\P`X]a% STZ 
^`]RTa]  aX Z] WcQXTaTD mMFmlqH ZPa R]^XPa `Ta^TRbXdPa% ST 
R]\U]`[XSPS R]\  Z] TabPQZTRXS] T\  TZ P`blRcZ] **-  jnSXV] oT\T`PZ STZ 
F`]RTa]D lmrhH  ZPa R]\abP\RXPa ST `XV]  ̀gD hHjpqLhH  TZ Tf^TSXT\bT'

dÍq  yqpumá]q °qá]qáoum pq rqotm 9C pq ymúbé pq :89D1 pqá]úé pqx 
íúéoq°é pq áÍxupmp a úq°]mnxqouyuqá]é pqx pqúqoté aé4 :89?288D:81 qx 
gúunÍámx Mpyuáu°]úm]uÚé pq OÍápuámymúom fqoougá fqsÍápm  fÍn°qoougá  P1 
éúpqágI

"...En [ú`Xb] ST Z] Tf^cTab]% TZ J`XQc\PZ hS[X\Xab`PbXd] ST 
jc\SX\P[P`RP% ITRRXn\ ITVc\SP% IcQaTRRXn\ l% PS[X\Xab`P\S] 
rcabXRXP T\  \][Q`T  ST ZP HT^oQZXRP ST j]Z][QXP  g ^]`  Pcb]`XSPS ST ZP 
sTg%

nhssh
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eQfbYhOUba  aj  

eMPUOMPb aj

OHN 046105 
12 HLG 2017

fbc:89D8888AGCEMb

ccsuám° ? pq C

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aeb4  ePc  8A?CED PQY :9  PQ abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4 
.m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4 A91AC:1DGD

HmLsjhIm  ZP aT\bT\RXP STZ *)  ST PV]ab] ST +)*/% ^`]UT`XSP ^]`  TZ 
rchVPS] J`TRT ,*,$  fhS0Jg(\(ab`Pb(L] STZ jX`RcXb] rcSXRXPZ ST i]V]bó% 
^]`  [TSX]  ST ZP RcPZ% \TVn ZPa ao^ZXRPa ST ZP ST[P\SP  ST\b`] STZ 
^`]RTa]  ^`][]eS]  ^]`  ZP aTm]`P jTZX\P rX[ú\Th  ST IPZP[P\RP  
R]\b`P ZP K\XSPS -S\0(\(ab`Pb(LP ma^TRXPZ ST oTabXn\ FT\aX]\PZ g 
j]\b`XQcRX]\Ta FP`PUXaRPXTa ST ZP F`]bTRRXn\ I]RXPZ & KoFF'

m\ ac ZcVP` SXa^]\TD

FHqtmHvc  lmjshHhIm  sh  uKsqlhl  ST ZPa iTa](cR(]\Ta  HlF  )).+./  
ST *)  ST YcZX] ST +)*+% [TSXP\bT ZP RcPZ% aT \TVn X P `TZX_cXSPRXn\ ST 
ZP ^T\aXn\ ^]`  P^]`bTa bT\XT\S] T\ RcT\bP b]S]a Z]a UPRb]`Ta 
aPZP`XPZTa STdT\VPS]a T\ TZ oZbX[] Pm] ST aT`dXRX]a g u]'  HlF  
)*,*-0  STZ +-  ST ]RbcQ`T ST +)*+% ^]`  [TSX]  ST ZP RcPZ% aT `TacTZdT 
c\  `TRc`a] ST P^TZPRXn\ R]\b`P ZP P\bT`X] ̀HTa]ZcRXn\ R]\UX`[ó\S]ZP 
T\  b]SPa aca ^P`bTa'

ImoKulv'&  vHlíuhIm%  P ZP K\XSPS hS[X\Xab`PbXdP ma^TRXPZ ST 
oTabXn\ FT\aX]\PZ g j]\b`(ScR(]\Ta  FP`PU(aRP(Ta ST ZP F`]bTRRXn\ 
I]RXPZ & KoFF% P `TZX_cXSP` g ^PVP  ̀ZP ^T\aXn\ ^]`  P^]STa P ZP aTm]`P 
jTZX\P rX[ú\Th  ST IPZP[P\RP% T\  RcP\blP T_cXdPZT\bT PZ 0.!  STZ 
^`][TSX]  ST Z] STdT\VPS] Sc`P\bT TZ o(b(\0] Pm] ST aT`dXRX]a 
R][^`T\SXS]  T\b`T TZ * ST [P`h]  ST +))-  g TZ ST [P`h]  ST +)).%  
X\RZcgT\S] R][]  UPRb]`Ta aPZP`XPZTa acTZS]% SXUT`T\RXP ST acTZS]% 
PcfXZX] ST b`P\a^]`bT% W]`Pa Tfb`Pa% SlPa UTabXd]a% acQaXSX] ST 
Pc\0T\bPR(S\% *(*+  ^P`bT ST ZP ^`X[P ST \PdXSPS% *(*+  ^P`bT ST ZP 
SXUT`T\RXP ^`X[P ST \PdXSPS% *(*+  ^P`bT ST ZP ^`X[P ST aT`dXRX]a% 
*(*+  ^P`bT ST ZP ^`X[P ST dPRPRX]\Ta% *(*+  ^P`bT ST ZP Q]\XUXRPRXn\ 
^]`  aT`dXRX]a ^`TabPS]a% P ^P`bX` STZ * ST [P`h]  ST +)).% ^T`]  R]\  
TUTRb]a UXaRPZTa STaST TZ **  ST PQ`XZ ST +))b% ^]`  ^`TaR`X^RXn\ 
b`XT\PZ'

JmHjmHv'&  jvulíuhIm%  P ZP T\bXSPS PRRX]\PSP P ^PVP  ̀P UPd] ̀ST 
ZP ST[P\SP\bT  ZPa SXUT`T\RXPa ST dPZ]  ̀_cT `TacZbT\ T\b`T Z] ^PVPS] 
g Z] _cT STQXn `TRXQX` ^]`  R]\RT^b]  ST [TaPSPa ^T\aXn\PZTa% P ^P`bX` 
STZ **  ST PQ`XZ ST +))b% ^]`  ^`TaR`X^RXn\ b`XT\PZ'

jKhHJv'&  vHlíuhIm  ZP PRbcPZXhPRXn\ ST ZP R]\ST\P  T\  Z]a bú`[X\]a  
STZ P`blRcZ] *a0  STZ jF  hjh% SP\S]  P^ZXRPRXn\ P ZP aXVcXT\bT Un`[cZPc

H e H'p'  M rulqjm  nquhs  ( rulqjm  quqjqhs
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eQfbYhOUba  al  

eMPUOMPb am

ePc  8AC98B 
9:  PUO :89D

fbc:89D8888AGCEMb

ccsuám° A pq C

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aeb4  ePc  8A?CED PQY :9  PQ abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4 
.m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4 A91AC:1DGD

m\ ZP _cT TZ dPZ] ̀^`TaT\bT ,H$ aT STbT`[X\P [cZbX^ZXRP\S] TZ dPZ]  ̀
WXabn`XR] ,H'p'$% _cT Ta Z] STYPS] ST ^T`RXQX` ^]`  ZP ST[P\SP\bT  ^]`  
R]\RT^b]  ST [TaPSP ^T\aX]\PZ R]\  X\RZcaXn\ ST Z]a `TPYcabTa ST ZTg% 
^]`  TZ VcP`Xa[]  _cT `TacZbT ST SXdXSX` TZ l\SXRT UX\PZ ST ^`TRX]a PZ 
R]\ac[XS]`  RT`bXUXRPS] ^]`  TZ lhum% dXVT\bT T\  ZP UTRWP ST TYTRcb]`XP 
ST TabP ^`]dXST\RXP% ^]`  TZ l\SXRT dXVT\bT T\  ZP UTRWP T\  _cT aT 
RPcaP`]\ qPa ac[Pa  PSTcSPSPa'

yKquJv'&  vHlíuhIm%  P ZP K\XSPS hS[X\Xab`PbXdP ma^TRXPZ ST oTabXn\ 
FT\aX]\PZ g j]\b`XQcRX]\Ta FP`PUXaRPZTa ST ZP F`]bTRRXn\ I]RXPZ & 
KoFF  P TUTRbcP` TZ STaRcT\b] ST Z]a P^]`bTa ^P`P ^T\aXn\  
R]``Ta^]\SXT\bTa P Z]a (PRb]`Ta aPZP`XPZTa RcgP X\RZcaXn\ aT ]`ST\P  g 
a]Q`T Z]a RcPZTa \]  aT WPgP TUTRbcPS] ZP STScRRXn\ ZTVPZ% PRZP`P\S] 
_cT SXRW]a P^]`bTa STQT\ aT  ̀T\  TZ ^]`RT\bPYT _cT R]``Ta^]\SP  PZ 
b`PQPYPS]`% ST R]\U]`[XSPS R]\  Z] SXa^cTab] T\  ZP ^P`bT []bXdP ST ZP 
^`TaT\bT ^`]dXST\RXP'

ImMJv'& vHlíuhIm%  PZ lT^P`bP[T\b]  hS[X\Xab`PbXd] ST ZP 
F`TaXST\RXP ST ZP HT^oQZXRP% ^PVP ̀P ZP K\XSPS hS[X\Xab`PbXdP 
ma^TRXPZ ST /Tab(S\ FT\aX]\PZ g j]\b`XQcRX]\Ta FP`PUXaRPZTa ST ZP 
F`]bTRRXn\ I]RXPZ & KoFF% Z]a P^]`bTa ^P`P ^T\aXn\ R]``Ta^]\SXT\bTa 
P b]a UPRb]`Ta aPZP`XPZTa RcgP X\RZcaXn\ aT ]`ST\P  g a]Q`T Z]a RcPZTa 
\]  aT WPgP TUTRbcPS] ZP STScRRXn\ ZTVPZ% PRZP`P\S] _cT SXRW]a 
P^]`bTa STQT\ aT  ̀T\  TZ ^]`RT\bPYT _cT R]``Ta^]\SP  PZ T[^ZTPS]`% 
ST R]\U]`[XSPS R]\  Z] T\  ZP ^P`bT R]\aXST`PbXdP ST TabT sentencia."

dÍq  úqÚu°mpm xm eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq 
:89D1 °q qÚupqáoum óÍq  íéú qúúéú uáÚéxÍá]múué áé °q éúpqág qx ímsé íéú 
oéáoqí]é pq míéú]q° ímúm íqá°ugá pq rmo]éúq° pq °mxmúué áé qrqo]Ímpé° 
]má]é ímúm qyíxqmpéú oéyé  ímúm qx ]úmnmvmpéú4

dÍq  xm Yqa 9A?D pq :8991 q°]mnxqoq qá °Í  mú]eoÍxé ABJ

"Artículo AB4 Oéúúqoougá pq qúúéúq° réúymxq°4 Qá oÍmxóÍuqú ]uqyíé1 pq 
éruoué é m íq]uougá pq ímú]q1 °q íépúcá oéúúqsuú xé° qúúéúq° 
°uyíxqyqá]q  réúymxq° oéá]qáupé° qá xé° mo]é° mpy5á5°]úm]5ié°1 am 
°qmá múu]yd]uoé°1 pq pusu]mougá1 pq ]úmá°oúuíougá é pq éyu°ugá pq 
ímxmnúm°4 Qá áuáshá om°é xm oéúúqoougá pmúc xÍsmú m omynué° qá qx 
°qá]upé ym]qúumx pq xm pqou°ugá1 áu úqÚuÚuúc xé° ]dúyuáé° xqsmxq° ímúm 
pqymápmú qx mo]é4 eqmxubmpm xm oéúúqoougá1 q°]m pqnqúc °qú áé]5DDompm
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eQfbYhOUba  aj  

eMPUOMPb aj

ePc  8AC98B 
9:  PUO :89D

fbc:89D8888AGCEMb

ccsuám° B pq C

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aeb4  ePc  8A?CED PQY :9  PQ abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4
.m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4 A91AC:1DGD

é oéyÍáuompm m ]épé°  xé° uá]qúq°mpé°1 °qshá  oéúúq°íéápm4 "

dÍq  íéú xé ]má]é °q íúéoqpq mpuouéámú xé° mú]eoÍxé° pdouyé a Íápdouyé  m 
xm eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq :89D1 úq°íqo]é pq 
xé° pq°oÍqá]é°  pq míéú]q° ímúm íqá°ugá áé qrqo]Ímpé°4

féá pu°íé°uouéáq° míxuomnxq°I fqá]qáoum íúérqúupm íéú qx geUNhaMY 
MP^UaUfgeMgUib  PQ OhaPUaM^MeOM fQOOUba fQShaPM  fhNfQOOUba  
P a O4c4M4O4M4

Qá ydúu]é pq xé q`íÍq°]é4

OIPRIMSI

MegnOhYb ceU^QebI  Mpuouéámú xé° mú]eoÍxé° pdouyé a Íápdouyé  m xm 
eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq :89D1 xé° oÍmxq° 
óÍqpmúcá m°eI

" hHJrjKsv  lmjqtvc  lTaR]\bP`  ST ZPa [TaPSPa Pb`PaPSPa P ZPa 
_cT bXT\T ST`TRW] TZ,P$ aTm]`,P$ rqtmumO lm  Ihshthujh  jmsquh% 
ZP ac[P  ST LmquJqKu tqssvumI  jKhJHvjqmuJvI  jqujKmuJh  N Ku  
tqs  ImJmuJh  N jqujv  jvu  ,-(*))  ^Ta]a  ,  +*'-.*')0.',-  [(RbT$ 
^]`  R]\RT^b] ST P^]`bTa ^P`P ^T\aXn\ ST UPRb]`Ta ST aPZP`X] \]  
TUTRbcPS]aD P _cXT\Ta aT ZTa \]bXUXRP`ó ^T`a]\PZ[T\bT  STZ R]\bT\XS] 
TZ ^`TaT\bT P`blRcZ] X\U]`[ó\S]ZTa  _cT R]\b`P TZ [Xa[]  ^`]RTST\  Z]a 
`TRc`a]a ST `T^]aXRXn\ g P^TZPRXn\ P\bT sh IKilqHmjJvHh  lm  
lmJmHtquhjqvu  lm  lmHmjpvI  FmuIqvuhsmI'

hHJrjKsv  Kulmjqtvc  m\dlTaT R]^ZP ST ZP ^`TaT\bT `Ta]ZcRXn\ PZ 
ó`TP ST HTRPcS] ST jP`bT`P ^P`P _cT TUTRboT Z]a b`ó[XbTa 
^T`bX\T\bTa PZ R]Q`] ST Z] PSTcSPS] ^]`  R]\RT^b]  ST P^]`bT ^Pb`]\PZ 
^]`  TZ lFJv  hltquqIJHhJqLv  lm  sh FHmIqlmujqh  lm  sh  
HmFKisqjh% ^]`  c\  []\b]  ST ImImuJh  N jKhJHv  tqssvumI  
JHmIjqmuJvI  jqujKmuJh  N JHmI  tqs  lvIjqmuJvI  LmquJqImqI 
^Ta]a , /-',.,'++/  [(RbT$% P _cXT\Ta aT ZTa \]bXUXRP`ó 
^T`a]\PZ[T\bT  STZ R]\bT\XS] TZ ^`TaT\bT P`blRcZ] X\U]`[ó\S]ZTa  _cT 
R]\b`P TZ [Xa[]  ^`]RTST\  Z]a `TRc`a]a ST `T^]aXRXn\ g P^TZPRXn\ 
P\bT ms IKilqHmjJvH  lm  lmJmHtquhjqvu  lm  lmHmjpvI  
FmuIqvuhsmI'  lT  Tab]a `TRc`a]a ^]S`ó\  WPRT`aT ca]  ST\b`] ST Z]a 
SXTh ,*)$  SlPa aXVcXT\bTa P ZP \]bXUXRPRXn\% [P\XUTabP\S] ^]`  TaR`Xb] 
ZPa `Ph]\Ta  ST X\R]\U]`[XSPS% aTVo\ TZ j'F'h'j'h'  s]  P\bT`X]`% aX\ 
^T`YcXRX] ST _cT R]\  ^]abT`X]`XSPS aT STbT`[X\T _cT aT PSTcSP\
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eQfbYhOUba  al  

eMPUOMPb aL

ePc  8AC98B 
9:PUO :89D

fbc:89D8888AGCEMb

ccsuám° C pq C

cbe  YM OhMY fQ  ^bPURUOM YM eQfbYhOUba  aeb4  ePc  8A?CED PQY :9  PQ abiUQ^NeQ  PQ :89D  pqx fú4
.m0 VU^QaQl PQ fMYM^MaOM OQYUaM1 oéá OO aé4 A91AC:4DGD

dPZ]`Ta PSXRX]\PZTa ]  ac^T`X]`Ta ^]`  TZ `TUT`XS] R]\RT^b]% ]  aT 
TabPQZThRP _cT ZP ac[P  X\SXRPSP STQT aT  ̀]QYTb] ST ZP P^ZXRPRXn\ ST 
PZVo\ bX^] ST PRbcPZXhPRXn\ ]  PYcabT T\  ac dPZ]`% g T\  R]\aTRcT\R(P 
aT STQP ^`]RTST  ̀P PSTZP\bP` ac R]Q`]'  "

MegUOhYb fQShaPbJ  Yé° pqyc°  mímú]q° a mú]eoÍxé° pq xm eq°éxÍougá 
aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq :89D1 áé °Írúqá moxmúmougá é 
yépuruomougá mxsÍám4

MegUOhYb gQeOQebJ Mád`q°q oéíum pq xm íúq°qá]q úq°éxÍougá m xm 
eq°éxÍougá aé4 ePc  8A?CED pqx :9  pq áéÚuqynúq pq :89D1 a qáÚeq°q 
oéíum pq xm íúq°qá]q  úq°éxÍougá1 m xm °Ínpuúqoougá pq ágyuám ímúm úqmxubmú 
xé° mvÍ°]q° íqú]uáqá]q°4

MegUOhYb OhMegbJ aé]ureóÍq°q m xm UagQeQfMPM1 tmoudápéxq °mnqú 
óÍq  oéá]úm xm íúq°qá]q  pqou°ugá mpyuáu°]úm]uÚm áé íúéoqpq úqoÍú°é mxsÍáé4

Pmpm qá Nésé]c1 P4O4

Ob^haUdhQfQ1  abgURndhQfQ  j  Op^cYMfQ

VhMa nfMiUP pnV^Ql  NMeeMSMa

fhNPUeQOgbe  PQ PQgQe^UaMdoa  PQ PQeQOTbf  cQafUbaMYQf  
haUPMP PQ SQfgUoa  cQafUbaMY  j  cMeMRUfOMYQf 2 hScc
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FECH^Y HORA CORREO: JUN-21-2017 12:17:1_3
{ ........... .......... .

Col^ial saluda
Comedidameute meparmjtm trasladsrs ustedes para su 

cpiiúcirtriénto y duMdS fnes pertinentes, Nótíficacidn
eariSENTENGIA JmiCIAL allegada por 

el fRIBUNAL DE
CUNDINAMARCA.
DEmmüUDíGíAi^MlgMzam esmet a la
barrdejaDEFENSA JUDICIAL - EN M ñNS. 

ABOGADOEXTERNO, SUPERVIS0R Y 

CONCILIACIONES: Para Su uonoeimierito: y demás 

dues pertinentes. POR mVQR mGETAEmRLA 

mmtimOÑE LOS ÁRCHimS ADJUNTOS DENmODE 

LmiERMINmPLANPEAEm 
OSCAROVIEDO; Para suconocimiento y demás fines 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41462797
------—Men^jeényiadp^--------
De: ^creUríia lección 04^Sübseccíon 02 tribunal Ádmihístrativo > Cundíhamarca i:;

' Bbg ota’ <5Cs02sb0^ta'difiíñGdm@'notífí<ácionésn.QÓv.co>  ^
Fecha: 21 deíjunio deí20l7; il:39,
:Ásunto:,NOtlFIGÁCIÓÑ:;ELECTRONIGÁ.DE-SENtENCÍA 2013-720 LAAP 
.Pairaj ”fréddvospítiá@Qmáil:cdití"' <fré'ddvóspítía@Qmáil:cdm>; '’ácópfésb'dádtáOómaihcorh"- 
■<acoDresboaota@amar[~com>\-"prdc^osnacionáles@áefensaiuridíca;aóvico” ' '
^bfó1¿é56shácíÓñálés@défén^iüirídicá:aóv.'cb>> ”pfóq'üdadmÍ42@pró(^r3dúríá.góV':CÓ’' 
:<produdádmÍ42@Drociiraduria.qov.co>v.César. Garzón V<riotifícací6nésiüdíGiálé5uqDP@uQpb.aov;'co>.-

NOTIFICACION ELECTRONICA DE SENTENCIA
Bogotá, D.C., VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL DIECISIETE (2017)
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Señor(a);

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA Como apoderado de CELINA JIMENEZ DE 
SALAMANCA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

PROCURADOR 142 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Ciudad

EXPEDIENTE : 11001333501320130072001 

DEMANDANTE : CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA

DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

MAGISTRADO : LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA

En [a ciudad de Bogotá, D.C.Ia suscrita OFICIAL MAYOR con funciones 
de SECRETARIA de laSección Segunda - Subseccíón “D”, NOTIFICA 
PERSONALMENTE mediante correo electrónico, copia del texto de laSENTENCIA de 
Segunda Instancia, proferida por este Tribunal en el proceso de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

La presenteNOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA se entenderá PERSONAL, acorde a lo 
estipulado en el Artículo 197 del C.P.A.C.A.

Atentamente,

MARIA E MEDINA

Anexo: la sentencia enunciada 

Folíos;(17)

Cordialmente
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

IOLG

cogotá eDdDB JMEGREJGIQ

Señor IaL
SALAMANCA CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA
dbnnf N  PG QG
cqhqvb eDdD C cqhqvbÚeDd
dqnqocjb

Asunto: Información pago pendiente por no disponibilidad de recursos 
presupuestales
Causante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA P CC: 4U46V797
Beneficiario: SALAMANCA CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA P CC: 4U46V797

Respetado Señor (a)S

En atención a la solicitud de confirmación de pago de los intereses moratorios de que 

trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas procesales y/o agencias en 

derecho a cargo de la Unidad, una vez validada la información, amablemente me permito 

informar que la Subdirección financiera recibió la Resolución: RDP 5299 de fecha 

13/02/2018 para la ordenación del gasto y pago correspondiente.

No obstante, el pago no ha podido efectuarse porque no existe disponibilidad de recursos 

en el Rubro presupuestal de Sentencias y Conciliaciones de la Unidad lo que impide 

expedir la Resolución de ordenación del gasto y pago correspondiente conforme lo indica 

el Parágrafo del artículo 2.8.6.4.2 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, 

compilado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 

y Crédito Público, que prevé lo siguiente: “En caso de que la entidad no cuente con 

disponibilidad presupuestal para soportar el pago de la sentencia, laudo arbitral o 

conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar constancia de la 

tadicadoS JGIQIOLGQONQRPI

*201816308658971*
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a 

más tardar en la siguiente vigencia fiscal”.

En atención de la normatividad referida, la Unidad ha venido realizando las actividades 

necesarias para dar cumplimiento a los pagos en mención así: Los días 11 y 17 de mayo de 

2018 la Unidad remitió a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la solicitud de adición de recursos, la cual ha 

sido reiterada los días 26 de junio y 26 de julio de 2018 ante el mismo Ministerio, a fin de 

que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes para llevar a cabo los pagos 

correspondientes a sentencias y conciliaciones pendientes de gestionar, sin que a la fecha 

se haya obtenido respuesta favorable a estas peticiones.

Así las cosas reiteramos que la Unidad continuará realizando las gestiones a que hay lugar 

para lograr la apropiación de los recursos en esta vigencia 2018, a fin de dar trámite de 

pago a las solicitudes a cargo de esta Subdirección y, obtenidos los recursos, se tramitará 

la Resolución de ordenación y pago que se le comunicará inmediatamente.

Por su comprensión, muchas gracias.

ELIANA REYES GARCIA
vesorera
fnbcqtÓS eiana m tivera
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uede bdministrativaS dalle JO poD ORc – MN riso JB cogotá eDdD    
veléfonoS MJLPLGG      
wwwDugppDgovDco

IOLG

Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2020

eoctor 9a:
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
pqvjgjdbdjqpfubdqrtfuahobjnDdqo
dqnqocjb 

Asunto: Respuesta Radicado VTVTVTT5TU58578V
Causante: JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA P CRCR 4U46V797

tespetado 9a: eoctor 9a:S

oe permito informar con respecto a los intereses moratorios de que trata el artículo IPP del 
ddb o IRJ del drbdb a cargo de la xnidad según lo ordenado en la RESOLUCIÓN DE 
ORDENACION SFO V6V de fecha U5STVSVTU9y el valor de este acto administrativo se 
abonó a la cuenta bancaria del ceneficiario del pagoB según documentos allegados a la 
fntidadB dicha transacción se soporta en el sistema jntegrado de información financiera ujjg 
pación según la orden de pago poD U77Y96VT de T7STVSVTVTD 

fs pertinente señalar queB el valor abonado por concepto de intereses moratorios de que 
trata el artículo IPP del ddb o IRJ del drbdbB se realizó de acuerdo con la liquidación 
emitida por la uubdirección de pomina de la xnidad la cual hace parte integral de la 
tesolución ya mencionadaD 

bdjunto orden de pagoD

dordialmenteB

xbicacionÚgirmaÚeigitalÚnocorrar

ELIANA REYES GARCIA
vesorera
bnexosS xn 9I: folio9s:D
flaboróS picolás qvalle tD 

Radicado: 2020163002856661

*2020163002856661*
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA PROTECCION SOCIAL P 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 646Y7TA

ueñor 9a:S
dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb
dbnnf N PG QG
cqhqvb eDdCcqhqvb

ror intermedio de este aviso se notifica la terMLOQP efn  JI  ef pqyjfoctf  ef JGIPB 
proferida por la xnidad bdministrativa fspecial de gestión rensional y dontribuciones  
rarafiscales de la rrotección uocialD

ue informa que contra la anterior decisión no procede recurso algunoD

ue advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este byjuqD

Anexo: dopia íntegra de la tesoluciónD

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL  – UGPP

Causante: ljofpfó  ef ubnbobpdb  dfnjpb 
Cédula Causante: dd MIMOJPRP
Radicado NoR  uqrJGIPGIGLQJGM
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OH WQMJHJ
V SQefTpa  cQaeTbaMYi  cMiMs eOMYQe

kk̂ T̂

né  p`r  s?
dbPdTSgQj

Oá ár ÚGa2 CEM 2E 8o2o`

dmn :#flflr 5ebÚyhv p h5 r..immmmmU^JA2 :OnGTO:D A?44444441Uc>eBEUAT6E GdN6B8 aG4b

4>=ABV=49V  56  6:64CB>@9V

59@6449f=  56  A6@D949>A 9=B67@V5>A  56  VB6=49f=
0""   135 '   6620

Qá suscrito funcionario qr  vn Dirección qr  Servicios integrados qr  Atención unpr  constar 
°`r  án Resolución dPc8AC98B qrá 9:  qr  diciembre qr  :89D  s`r  notificada rá qhn :C qr  
marzo qr  :89E  cQdebaMY^QafQ2  n cargo qr  PQcMdfM^Qafb  MP^TaTefdMfThb  PQ 
YM cdQeTPQaOTM PQ YM dQcgNYTOM con aTf  No. EGGGGG8E?2 empleador qrá señor .n0 
OQYTaM UT^QaQj  PQ eMYM^MaOM con Ogq`án qr  Ov`qnqníhn No. A9AC:DGD2 d quedó 
qrovqnéríÚr  ejecutoriada n partir qrá qhn 99 qr  abril qr  :89E5

er  rcúvqr  rí  án Dirección qr  Servicios Integrados qr  Atención qr  vn gívqnq  Administrativa 
QÍúrpvná qr  Gestión Pensional d Contribuciones Parafiscales qr  án Protección Social 4 
gScc  n los ocho .8E0 qhnÍ qrá érÍ  qr  abril qr  dos évá diecinueve .:89G05

;CF  5V@E <6=5>FV  @>5@97C6F
Director qr  Servicios Integrados qr  Atención .Q0

gívqnq  qr  Gestión Pensional d Contribuciones Parafiscales qr  án Protección Social qr  gScc

On`ÍníÚrI  OQYTaM UT^QaQj  PQ eMYM^MaOM 
Ogq`án On`ÍníÚrI  OO5 A9AC:DGD 
Fondo: OMUMaMY
Empleador: PQcMdfM^Qafb  MP^TaTefdMfThb  PQ YM cdQeTPQaOTM PQ YM dQcgNYTOM

@DIDSJ]Q Ja  IRTTKUSRQJKQIMHS
Avenida Carrera CE No 9?L?D 
[Botctá. P5O5U

4KQVTR JK VVKQIM]Q HO 4MWJHJHQR 
4HMMK HR=RNPVEHPBYRURVRZ

;WQKU H DM<QKU JK OSG? HFPF H MSGG SFPF

CQVH 7THVWMVH =HJRQHMS GHPGGG MIL MIL 
^QKH \NH KQ YRLRV[S {!) MRINGRG 
;WQKU H XMKTQKU JK LSGG HP H NSGG SPF EUmpreodimíento

to os ^ ■
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JUZGADO TRECE (13) ADiVIlNíSTRATiVO DE ORALIDAD 
CIRCLMTO JÜDiCiAl. DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de ríos mil dieciséis (2016)

te

Expediente No.: j 11001-33-35-013-2013-00720-00

Proceso: NULIDAD V RESTABLECIIWiENi O DEL DERECHO

Demandante: CELINA JIWlENEZDES.ALAíyiANCA
UNIDAD ADWiNiSTRATiVA ESPECIAL DE GESTION SOCIAL
PENSIONAL Y CONTRIBUCJONES PARAFISCALES DE LA

Demandada: PRüTECCÓN SOCIAL
Eníio' Pensión Jultilación-unyes 71 de 1908 y 33/8S-Reg. Transición

Asunto: Lev 10Ü

I

Procede el Despacho, ana v.ez arjoiadas ¡as etapas procevS'a/e.s pert/>?ei/fes, a
ii ■ ■ 1

e/77///r sentencia dentro del proceso de la referencia, adefaníado por el señor CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA a ttavós de apoúeiado, contra ia UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y COWTR/SUC/OWES 

PARAFISCALES DE LA PROTEC.CfOA/ SOCIAL, en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento dof Derecho consagrado en el articulo 138 dei Código 

de Procedimiento Adrninisíiatívo v c,b-!o Contencioso Administiatim, con fundamento 

en lo siguiente: . , i
I.

i- i

I; \aNkECEDENTES *- i

■ I i; • ! / .

1. DECLARACIONES Y CONDENAS.

'(...)
Primera.'- Se declare la nulidad th )á nesdiución Mo ROP 00fi2ü6 de! 10 de jiilio de 2012 
por medio de ia cuaf dest:o:]odeion y notaron 'a re|ir:uidfícudn p'-,)r retiro definitivo de! 
servicio con le incUi^.ión de todos los facmres salaríales c;Oífespondient“3 a 'a Pensión de 
Aportes de itíí representada, neíiando oop énia yus doreci íos adquiridos.

Seyiinria.- $e declare la niii'dad de'la'Résotución No RDP RDP 0'13í47 del 24 de 
octubre de 2012. polifícada .oí di'a. / de Novi^imbio de 2012 por m^^dío de ia cual 
desconocieron y negaron la leíiqnfdHC-óri’pO! letiro definitivo del ser4c;o con la inclusión 
de todos de todos los fñctoie? soíaiiaies cofiespoiidiegtes a la Ponsión de Apodes de mi 
representaría; neganub con'ésla sus ’dete'cnos adquiridos.

Tercera.- Como cónsecueocia de las anlefoicis rlacbradonos y a' título de 
RESTABLECiMiEN TÜ DB. DERECHO, iouaiir.enle setledate gue la acíora Uene pleno 
derecho a que La UNIDAD AOf^lNiLH'RArtVA HSPizCUM DE GESTION PENSIONAl. Y 
CONTRIBUCIONES PARAFiSCAlES DE lA PROTECCION SOCIAL-UGPP-, íe 
recono?!ca v ordene pagar su pensión de a}x>rie’*'?, en cuantía de S830.28t?.14 IViL/CTe.,
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j.\-'iL-ü1j-¿u'r< 0O72O-OC 
J^vrvirz r;f- AMAr.CA

r)r ’>a:‘(!'c- UCPP

efectiva a "■ Ue W-^'r: de ó: ;:c :i-'^ .-í¡‘'ício '-■■■■CJát ^.cimfSjr.o
procec'ci c '/.i'JÍdaT ic-c per-:': • v •• (^ri í'í? -^7C .•

Cuarta.- Se coiyJer.e ^ ¡.a j:-dOAD Ar;M!r'í!SVí7ATiVA S.'SPSCIAI Oc GESTíON 
PENSIONAL Y COK'TRlBLiCIONES PAÍ^-a^^ SrYSlYS BL' >.A lAíOTECCIGN 
SOCIAüJGFd^- . h .aKmb r.r.t ocníiP,-; ■■<■> Jubilacóf'
equivaloríe ai selent¿. y cí. ’:j pr- -di-rA' d'*? rií? los 'cAu^s cJg salario
devengados en el año i:’0'.r.di?-?'núnKa o'loiici í- fecin de ret¡io de! servicio ofidal. o 
sea. $830-286:14, PviL/Cíe. co fO'TjTe.al pd-icipic a. «o 'o astipuíado en eí
régimen orcmar¡c a h$ o^’pleacc'.-. ciel k:; se';ón -a l':y 33/85, 52;85.
71/88 y las demás normas ucnccrdanteí: rc:.vrr •:,<ido a c¿‘os pora (a íc.k:;-' de liquidación 
por pn:u:'píC‘ de 'v.w'orrbiüdau pora el ■’acsjcd'..;;' hai:;--iu.o cu-jnío od •.'.ji.jlmente- de 
haber consciiclaoc más de 15 .1;: co; A-. ócr. aotc-rtoddad a la er-no-ja en ^'igennia
de :ü Ley 100, porqco en oiomo c.a itphi-i cO'^:.íG'-c en ?.j ¡Ovx un boneócÍQ conforme 
al régirnen do trarvsición de i.i^ Le. *00 de 15G';

Quinta.- Se- ordeno liquida' v i-nnar. a -■ xiv.-r-son Je La UNIDAD AOMIUISTF^ATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PEWSIONAl i COrv FPIBUClONES PARAfTSCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGP>^ . a favor ( ;n acíora. L-í IcUiklad do ¡as ‘C^oroncias ení^e 
)o que se le La venido nansnno en '/¡rtud ne le RusoLiCiCn No. 2526? de! 22 de 
noviembrt ce 2004 y [a seriíoncj^ qite ríe Ln ?, osle p.a>r.eso 3 panir de 'a ffcha’de reiiro 
de! servicio cficial hasta el rnoinonk? incF.islóri vn nr.-pL'ia con la'íolsLciod de'fadoie» 
salariaioc domandadr.f. l-rLondo r-' :• nfecicf. pyonítn definiiiva, ios
sinuientos faetón;-: lai-n.-ial: s: Asif;iiaoi-:'m R.injc.i Auxitio de Transporte. Bonificación 
por servicios pre&rados.'Sut)uidio da Atiriioijtación. Prim j dt; Navidad. Prima do 
Vcicaidorms. Pniiia 'de Servicios^_jJor_ás__lyDrjyL_Di3i> i'í¿:éí!^9S: v 9onificación 
Especial por Rccrfiación a’-ir-rir.' ;^r:r- ■ -:.íi íi‘v;rr(;rt r:-i< -ruerv^a en bs
Ríísotuciones n"ienov,,:i

Sexta.- Se ronnrrí^' a que La DNííjóL. ALiMILl'Ti'RaTAv’ frSPFCini PT- GESTiO 
PENSIONAL Y CCNTRiBljCiO'fMES PAP/f SCALr.o DE LA PRCrtCCION SOCIAL. 
UGPP-. pacar 3 la narle üenynnriam-?'sonv- las y,-, reccnon’ka.s v canceladas
en virtud de la RuspLjcíóm No. a? dr.-i ■>?. nbvr-nUvn '■o 20(5*1 bu :aj hü . necesarias 
para hacer ios aí-.iMn;; de^'gkT cqn*'''rni; '•.* inc ■ 'de v; a; co' .•jmidnr r al por 
mayor, ilnrieya* n .1^ -a nono'n-

Séptimo,- Te : n 3 I..; :
PENSIONA; .lÓNTRíLiI/CLl'c

MiN'"' U’iW‘fr •••i'‘KCn DE’ GESTION
/ P.L. :;íCAi.Lo üE PiLOIECCíON

SOCIALUGPP-, jr/ cnmpiirr.v-nfó al íaüo cien’L'' doí lérmíno pr^-nsio en l> ‘rdso segundo 
riel ort't'íFÍf^ Id'; fjp| r a ¡nnaimerts di r- ■'^r v;.Tuc: ce lO v ’.nfc’.'i " •''•Pinphda en el 
poder (;un%ido ;,u íícq? erlfen^i./e nif-.., ó! n.vTiO' :do.

Octavíi.- Se no.^'-ene; .-• un ÜMDAO .•yívhnIí>TP.4--'-/A ESi^ECíA». DE’ GESTION 
PENSIONA! V ::OíJTRIf.|liC OÑF-S P/ó^:.Rf,CÁ!.ES lV y A PROTECCION 
SOCLLLUGPi-’- cuna' ,0 ‘ayci ' A'T' ^-ü'-da- f ir-'.-'«s'L- moir n: :i«. ':onforme lo 
ordena -^1 n-clso '/en-.i, del ariipuio !L2llo’ -’ •■

Novena.- £c c-rdori: r:--. :osMu; r- LüGAn'^fcHIYi'-'TpATI-' ESPECtAi. DE 
GESTION PENS:-. >Al: 'r kON*-dpUC C'-U:'- ñPA;-’mjAL:-;: üE . , SOFECaON 
SOCIAI i .KL-’P r..-. -r:.y,,h<s 'r-•-

Décima.- F.-nVii ll r-í^S'.i.'cLn ■'■i A: .-'cy-^ru r-'*---:.in ..■¡L-rn.unda^ ■ .'riie expedir al 
su*ícriíu apodemdo nn«^i--R'ií'MpL nv'--« n ;42i co't: 'y."r\ aiticr-.i'Ca
■"on ccr"‘»nnc.3 dr ■'’-cuicrí-

Décima Prirriera - i .'n-ri vn?\’i'oVit:‘ c:-' e a ;di. : ••••-*', si';'"^es de b
demanda so'-cito '^‘uy rkuenLbmun!-- j.---. j¡ c": . njnKL.r n i.R.íjNIDAf
adminigtlati^'V i:sr--rc:iAL. :>é geslon pendign/-' contríeücion;=s
PARÁ'-ISCALES DI: LA PHOi'ECC'ON Y ' CW • y d'^P-u !e remita c- - ;: otuonl-cc uon 
>3 fecha fi-'^a-nra ■. ‘A;- '

L T .

2. Hechos.

Los rD/Rfc?'..7os <i -■! :a O..
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Cvp HOC t-33-3S-0l3‘20 ?3-0-07?0-DO 
/kvlor.CEUMA JIMBN!:?. 0!: SALAMANCA 

DQúion:!aüo: UGPP

Que ia dsmandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, prestó sus 

servicios el Estado CQlombinno como Aiixifiaí Adrt)in¡strativo, en la Presidencia de ia 

República, par más de \/einte (20) anos, sin embargo, con anferiondad había 

cotizado de manera parücular al!. S. S. 15 semanas.

Que a ¡a entrada en vigencia de fe Ley 100 de 1993, fa den?nnda/?fG contaba 

cón más de 15 años de servicio, por b que de conformidad con el aiiícuto 36 ibidém, 

se fe deben respetar todas las garantías y benoficios adquiridos, y establecidos en 

disposiciones anteriores a ésta.

- Que mediante Re.s‘o/:/c/ó/7 A/° 25267 det 22 de noviembre de 200^, CAJANAL 
Je reconoció a ¡a demandante úna pensión por apodes conforme a ía Ley 71 de 

1988, Ley 100 de 1903 y los Decretos 1158 de 1994 y 01 de 1984, en cvanlia de 
$536.749.30, a'paríir def 01 xle ahriíde 2004, córidlcionada a demostrar el retiro 

deílniíivo. ' ' ' M

- Que le demañdhnte''conthúó /adorando /fes/a el 01 de matzo de 2005, fecha 

en la que le fue aceptada la renuncia triedianh Resolución N'" 0165 del 01 de febrero

de 2005.

.*'11

- Que a tm\fvs deinje/nons/ rad/cado en fe; LfGPP el-11 dé abril de 2012 y el 

recutso de apelación-iníerpuesío ei'01 de agosto de 2012, se solicitó la revisión de la 

pensión del demandaníe por retiro definitivo def seívicio, para quo se tuvieran en 

cuenta todos los'factore$:S8Íacialesy ,i

" ' •'I-'' ■- >. i í ‘ í ; ' 1 ; ;
- Que,el trámite dado por la UGPP, a fe soficilud de su podemlante fue ilegal,

pues negó lo soücifado a través de las Resolucbnes N’' RDR 00625^ déf 10 de julio 
■ í. ’.! ■ . i

de 2012 y RPD 013147 de! 24 de octubre de 2012.

3. Wormas violadas y concepto.
í ■ ' i . i. ■ i' - . . •

En la demanda, se señalan cpmov/JIñaradas los siguientes: ■

> De orden Constilucionaf: Afíiculds 2. 0, 25 y 58 de la CP:

> De rango legal: Código-CivilJ^Aft 10: Ley 57 de 1887; Ley 1437 de 2011, 

articulo 178: Ley '1Ó0'de'1993! aftibulos'36.Unciso 2, Leyes 33 y 62 de 1985, 
Ley 4xie 1966!árÍíoii¡o ’4;'Décréo Í743-áé 1966, Decreíd 3135 de 1968, Ley 5 

de 1969 y Ley 7Í de Híísél '
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m

Aduce el anodorado de la pude arlara quo oor ser (a pomión de jubilación 

un derecho que no presaibe. y la sohcHud cío su loocvn y ¡aliquidsción un derecho 

acceso/70 a la peosióo, ce infiere que hs adnenislrados pueden en cualquier 

momenio hacer aso del deieídío de poticiOr) u efecto de que sea reWsada su 

prestación incluyendo aquellos focíores de saisho que no f//eron tenidos en cuenta 

en el /'eco/íoc/oi/eo/o ¡nioiai, confonv.e ¡o ha sosienido la dar/spí-i/r/enc/a de! Consejo 

de Estado.

Menciona que la motivación de ios ocios acusados es viQlatoris de! inciso 2® 

del eríículo 36 de la Ley 100 de 1993 piioc dicha norma con el objetivo de no 

menoscabar ciertos derechos n las personas que ya so encontraban para ser 

pens/o/7adas, ¡es concedió el régimen de íransición. {j/spon/e//do que respecto a la 

edad, tiempo de servicios y morttn de >-a .oensión. se apücorla (d regimen anterior.

Precisa, que /a' disposición que rige, ¡a situación pensionaf de su 

representada, conforme q! régimoriule fronsidón de ó i.ey 10 d- 1993 -,es la Ley 71 

de 1988, cuyo articulo-, y üoo/e;f?/j/a ;/a posibilidad de ucumuinr apades del sector 

público y privado paro acceder Ja pensión co-’ 20 años de servicio y 55 años de 

edad para ¡as mujeres y 60 añosdiara-los íjornbies.-

Indica que para afectos efe establecer /a base de liquidación de la pensión 

en la Ley 71 de 1988, es preciso, loner en cuenta.que dicha rjo//aa fue variada por el 

Decreto 1474 de 1997 que'derogó c' erficulo 6 del Dec/eío 2709 de 1994, el cual 

dejó un vació nomisuvp einrelacián con la kiuiJación, sin embúrgo. el articulo 8 del 

citado Decreto 2709, ralificódo consagrado en eliarticulo 1 de la Ley 33 de 1985. Y 

como quiera- ■que su mandante .es :bonericidr¡a Cirila Ley 100-do 1993. ante e! vació 

juridico debe rec¿/rr/rse a la analogía y favcrabiHdad pam efectos de calcularla base 

de liquidación a lo contemplado en la Loy,33 y 62 de 1985.

Con fundamontc en ¡o antenor -que para e¡ nmonocimíonto de ¡os

factores salariales ríe ios servidores púb^^-'-cs regidos por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

debe aplicarse por lo dispuesto, er?, la dontonda del 4 de agoste de 2010, proferida 

por el Consejo ele Estado, donas se couau/ó que para efectos de la liquidación 

debe incluirse la totalidad dedoy faclom: devengados en QÍ/iirima afio de servicio 

cualcjuíera sea su denominación,
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.. CcU^'^A /;,W;:A/cZ Of SALAMANCA 
Denyi!¡¡d.\c¡a: UCPP

4. TRAMITE PROCESAL

[ -

4.7. Mediante auto del 07 de fehroio de 2014 (fis;, 51 a 53), se admitió la 

demandct formulada por lo señora CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA, contra la 

UNIDAD ADMINISTRA TIVA ESPECIAL DE GESTION PENSION AL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DELA PROTECCION SOCIAL-UGPP, la cual 

fue notificada personalmente a través do co/rso electrónico a la entidad demandada, 

a la Agencia Nacional dn Defensa Jurídica y al Ministerio Público (fl. 54). Mediante 

apoderada judicial debidamente constiluids ¡a paite accionada se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones ífls. 83 a 8ú).

i

4.2. CONTESTACION DE LA DEMANDA

La entidad dema/?dada por su pade. aduce que la peticionaria se encuentra 

cobijada por el régimen ds transición consagrado en el wficufo 36 de la ley 100 de 

1993, por lo que so le'mspétd lo concemienre a la edad (55 años), el tiempo de 

servicio (20 años) y el montó dd la penslóir (75%) del régimen nnlerior al cual estaba 

afiliada. ; • .

Señala, que en 'cuanló á fa‘ fotma' de liquidar la penáión, se debe tener en 

cuenta lo esfablecido en él ¿uticnlo 21 dé la ley fOO de 1993, toda vez que adquirió 

el status en vigencia dé ésta Ley, ef i 7 de' 'marzo de 1994, por lo tanto la liquidación, 

será el promedio de ids saía'riós 6 rentas sobre les cuales ho cotizado el afiliado 

durante los diez (10) a/ios anteñores af reconocimiento de la prestación, o en lodo el 

tiempo si esíe fuererinfenor. iV. respecto a ¡os fodores saláriofes serán los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Así mismo, solicitó ,el iiamamiúnto eni garantía def DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, on calidad de 

empleador de la de/??a/idap/e, ¡oor cuanto.su representada no puede verse 

obligada a reliquidar pensiones o reconocer prestaciones con fundamento en 

factores salariales por los cuales no se rea//zaron aportes. En consecuencia, 

pretende que se declare ¡a re^íponsa/j/Vídad de/ ¡¡amado en garantía, por el no pago 

de los aportes en pe/76vó/7.de-scor>tedos a la paile demandante que constituyen 

factor salarial pare la rei¡quk1ac¡ón pensionai, para que posíerinrmente proceda a 

cancelar los apodes en pensión que nn:se efectuaron por parla del en?p/eador a 

CAJANAL hoy UGPP. , ■■ 1 ' .; - ...

. *5
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La Agenda Nacional de Oefetuic. Ju( -’dica del Estado no se pronunció en 

relación a la picsenie dernatida.

Et Ministerio Público no conreptaó.

4.3. En audicnda pública :nidai ijefebrcaa el 07 de abrii de 2016, en fa etapa 

de control de legalidad y sancnmienfo, e! Despacho accedió a! llamarniento en 

garantía solicitado por ¡a .v^podojadu de ¡a t¡GPr, ordenando la notificación al 

D//er/or General del Deparíanionfo AdminisiraUvo de la presidencia de la República, 

(ffs. 167 a 171).

# 4.4 CONTESTACION DE LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA

Aduce que. no admite discusión crie cor el íiempo quo l¿: actora-cofir.ó antes 

de la entrada en vigencia de ja Ley 100 de J993. quodaho cobijada por el régimen de 

transición previsto en el ariicuto 36 de !a dtadf; ley. Tnf os la rmón para que dentro 

de los parámetros considerados oam el reconodinienfo do su pensión, frente al 

cumplimiento de toe requisitos stinonfes a edad y tiempo cotizado, se haya 

aplicado al régimen previsto en !a ley 71 de 1988

Señala que conforme al üecroto h:¡5S de 1994. se tuKceron en cuenta como 

factores salariales los reseñados en su articule 1 y acorde a los dccamentos que en 

el marco de la Ciicutar dol 10 de abni de 2007 son de obtigaloiia atención para 

fas entidades pfjhficas. que deben ceilificai tiempo y/o seivicio para efectos 

pensiónales. ,

5. En b continu¿}aón do la sudíonciu ntibUca hr mal cofebrrida el 28 de julio de 

2016. el Despacho resolvióla oxceoción prov<a daneminodn caducidad de la 

acción'', indicó que b excepebn de. prescripciónJ' sería resuelta al momento de 

proferir la sentencia, y !as demás, por astonlar e! cnnicter de niéulo so entenderían 

resueltas con ¡a rnot¡voc¡6n-de¡ mismo: fijó vUitiqío. declaró) fallido la posibilidad de 

conciliación, decretó ¡as pruebas ailegadac y concitadas asi rntsmo corrió traslado 

para alegatos de conclusión ifís. 2 Id a 223).

En viriud efei anierior imsbdcr ía parte- demondanto sa latificó en los 

hechos, pretensiones y fundamentos jurídicos do la demenaa.
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Exp. í WO ]-.rí-3tWl3-?.Q J3-00720-00 
A'-iv!: cr±INA .n-ViENaZ DE S^-iLAmNCA 

Donmr.'tmio: UGPP

Par su.parte, fa entidad demandada y Uamada e#? garantía, reiteraron Jo 

esbozado en las (X)ntestacidne3 de da'dafr¡¿mda,. y soliaitaron no acceder í? las 

pretonsiones de la rnisnuL

La Agencia Nacional de Defensa Jarkiiea de! Estado y el Wlinisterio 

Público no /rderv/ri/eroe 8/7 esta etapa.

CONSiDERACJONES

Surtido ef trámite aorrespondieníe a la //7Sía/7G/a y no observándose causa/ 
alguna de /?¿///í:íad que invalide h rieiaado, el Despacho prccidda a adopfar la 

decisión que en derecho co/r&spa'ída.

De confornilriad con el litigio fijado en la audiencia (¡lioia! de artículo 180 del 

C.P.A.CA., quedo eslablecído que en el'pinsenfe proceso se pretende la nulidad 
de las Resoluciones ir RDP'005256 derw 'dejíiiio de 2012 y RDP 013147 del 24 

de octubre de 2012, con el objeio de que se ordc/7e a la entidad demandada, 

refiquidar la pensirjn de iubKación por apodes con el 75% de ¡a fotalidaci de los 

factores salariaíes deverigados^en'el úítirho año de servicio, de conformidad con lo
i '' ' • • ' * 'establecido en la Ley 33 de 1985, 'én virtud del rógimen de transición contenido en 

el adíciiío 36 de (a Ley 100 de 7933, con (a actualización por los nuevos factores 
que sean incluidos k ¡os respectivos^ valores c/e/)/dan?e/7/e indexados asi corno (os 

intereses cotrespondienies. r . .. i .

r. i ■ 'i

í, Situación fáctica y-hechos probados,

-La CAJA NAC1GNAL DE PREVISÍON SOCIAL -CAJAN/\L mediante 
Resolúción N''25267 'de! 22 'de ñoy/e/n/-'‘ro de 2034, . recoí’Dc/ó pa/is/dn de 

jubilación por apodes a la d6!7janda/7/e CELIÑA JIMENEZ DE S7\L/\MANCA, de 

conformidad con el adiculo 36’ ds ¡a Ley 10Ó de 1993 y ¡a Ley 71 de 1988,
. !i ' ' : I

teniendo en cuenm el 75% del promedio de lo devengado en los 10 últimos años,
.< h ■ t i • \:

en cuantía de $536.749,30. can la inclusión de los fac7o/'es salariales de 
asignación básica, bonificación por ssivicios y horas extras, y aféelos fiscales a

.•i 1 I , , . i
partir del 01 de abril de 2004, la cual quedó co.na7cfO/7ao'a a demostrar ef retiro

. i I t ■
definitivo del servicio (fls, 3 a 7).

-A folio 4 d&i anexo 1. se halló copia del registro civil de /7ac/m/en/o (7e la 

señora CELINA JIMENEZ DE_SALAMAÑOA. donde co/ís/a que nació el 17 de
marzo de 1949.
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’De conforniidírd con e! ceríf-ic-ido de ^ 'cfo: os sc?lar¡s!es obrante a folios 20 

a 21 de! expedient(\ so oslabhce ene lo sonora CEíJi'JA JIMENEZ DE 

SALAMANCA laboró en ei Dnpmiaro^^^ir: Acirwnistrativo de la Presidencia de la 

República desde ef 14 ce octubre do 19'' ? h-^rta e! 01 de mauo (Je 2005 y que en 

el úliimo aña de servicio (28 de febrera de 2004 al 28 de febrero de 2005). 

devengó Sueldo básico. Auxilio de fransporte. Vacaciones. Subsidio de 

alimentación Prima de navidad Frrn?. cíe Servicios. Prima vacaciones, 

Bonificeición por servicios prestados. Bonificación especia! de lecreación y Horas 

extras.

Conformo a le rjrifenor, .^o (ielomiii'.n oir^ n /a entrada en vigencia de ¡a Ley 100 

de 1993, b demancianio contaha con más da 35 ar/c;: cíe edad y un tiempo de 

seivfcio superior a 15 ahor.: asi násmo (lue af cumplir 20 años do servicio y 55 aaos 

de edad, cumplió e! status jurídico de perrpr^ado o! 17 tíe marzo de 2004.

- Mediante Resolución N'-'0165. del 01 de febrero de 2005, el 

DEPARTAMENTO ADMINn^TRAm/O Di- u\ PRF.SIDENCÍA DE LA REPU3LICA, 

aceptó la renuncia preseniada. por ia demandarlo, a partir de! 01 do marzo de 

2005 (fl. 19).

- A folio 22 í¡ 24 CQ jiaíió-dc-íívc.bo pa pobcián radicado e! 11 de ¿íbril de 

2012, bajo el niimero 2012'722~096583--2. ntediante el cual ¡a demandante solicitó 

a ¡a UGPP. fa reliqw'dación de su pensión, de conformidad con lo establecido en la 

ley 33 do 1985 e incluyendo,la totaPiad de los factores salariales devengados en 

el úliimo año de setvicios-

’Con Resolución frRn^\005256 daf 10 de luHo.ile 2012, la entidad 

demandada dio respuesta nogrJiva a ¡a anieric'r peticir>n. argumentando que no 

habla tugar a efectuar ¡a reliqwdaaón do ía prestación de la demandante con el 

último año de servicio y la mclu.^fón de tedias tos tactores sataríules. por cvsnto su 

pensión fue reconneida cmJorrne n 'p ' ^1 1988. la cual se liquidó de

acuerdo a ¡o establece ei aiticuh 21 ckt (a Lev 100 de 1993 por haber adquirido el 

status en vigencia de c^sía y con ios factores salariales que se debía tener en 

cuenta y que son los consagrad 's en c! dnciaio 1158 do 1994 t/E 8 a 11).

- Obra a folio 26 a 28.: el escrito dof lecursu do apelación iníorpuesto por la 

demandante el 01 de agosto <Je 2012 car.l-a ta aiHerior decisión
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-La enlidad demandada, a ¡revés de (a Resolución N°RDF* 013147 del 24 

de octubre de 2012, resolvió la apokícinn ¡níeipuQSla, confirmando en fodas sus 

parles ia Resolución RDP 005256 de] 10 de julio de 2012 (ffs 12 a 17).

2. Problema jurídico.

Consiste on determinar si la deinandajde tiene rjoiecíio a ia reliquidación y 

reajuste de su pensión de jubilación reconocida conforme a !a Ley 71 de 19B8, 

con la inclusión cíe todos faclores salariales devengados en el último año de 

servido, en aplicación de /as Leyes 33 y 62 do 1SB5, en vídud del inciso 2 del 

régimen de transición del aiiícuío 36 de la ley 100 de 1993, y l&s sentencias de 

unificación del Consejo de Estado de fechos 04 de ogosto de 2010 y 25 de febrero 

de 2016; o por el oontrurio, para üquidar ia pensión de los beneficiarios de dicho 

régimen corresponde tener on cuenta el inciso tercero de esta última disposición, 
en concordancia con el artículo 21 ¡bídenx y con los factores establecidos en el 

Decreio 1158 de 1994; en aplicación dé'fas sentencias SLE230 de 2013 y 0-238 

de 2013, proferidas por ¡a Code Constitúoionai ■

3. Marco normativo: ■

3.1. Del régimen penéidnal aplicable a ¡a 'demandante.

Con el. fin de dirimir la cpntroversjp dehsíída, se !mce neaesario precisar la 

normalMdad apficabie a la idemarniente para-el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación. • \

En primer lagar, cabe resaltar que de conformidad con el registro civil de 

nacimiento y (a cerfifioaaión seiarinh cbmníes en e! expediente, se establece que 

para el momento de. entrar o.n vigencia Ja Ley 100 de-1993, ia señora CELINA 

JIMENEZ DE SALAMANCA,cpníqba con más de 35 años de edad y 15 años de 

servicio; situación que le. otorgaba la calidad de beneficiana del régimen de 

transición consagrado en el inciso 2 del otíiculo 36 de la precitada ley 100, que 

pmeeptúa: " (...) La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el mimero 

de semanas cotizadas, y el monlo de !a pen-siun de vejez de ías personas que al momento de 
entrar en videncia el sistema tengan treinta y cinco (35) 6 má.3 «ños de edad si son mujeres o 
cuarenta í^O) o más años de edad &i son hombres, o ouír.ccí (15) o n’;ás anos de servidos 
cotizados, será la establecida en él rónímen anterior aí cual ac encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y regi:isítos apücajiss a es^aá personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. “ (Negrilla y subraya fuera de texto).
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3.1. De /a pensión de yni)/7aí:/cn por aporres, esfai>/c«-'da en la Ley 71 

de 1988.

La ley 71 de 198H, Por cua! se hxpidr-n notmas pensv'o/;e5 y se 

dictan aíras d/s/:>cs.".:;o/?es" en sn atvcufo ^■'ast^b¡^co !o siguiente-

Arlíu.io 7 r.)Sf(¡r de m \ o- i-» :>fe&erile 'ey. los ¿irpleindos 
of'C'a'cíi^ y quo ar/ocn-Tn veirie (20) años cío aportes
sufronados o>i cualquirr tiempo y acinnuf;2dos er. una o varias 
cnlicladets de provisión social c ue 'rts qt.^ -i hrq^^n sus vccé';^ fiel nrdén 
n3ci0’tíl. di;i‘'¿fí3q>efdra, murrsip^: .níonje-nrini. eoínísafia. o flir.lrital y 
en ol liisliti'lü ele Senuios S jciaioo. lendrán derecho ü umíi pensiói^ 
do jubilación siempre que cumpk:o sr.scuM {'CO? arlos rir eriacl o más 
si os varón y cincu&ntn y cinco iGS) anos o máo si es ?nuior

Ei Gobicr-'c- Naciortc'l 'oíyíiiqonv'; ;■ k.-.i ;/ cong^ciones para-el
rcconocirrvíírrt:) y poyo do rsia pri i-rnc’c^ / oeíerr.: rtarn las evoirs parles 
que correspOíVian a kr¿ or,t¡dvrjsi.

( )" -Nep/ilk'is y siifcrnvas luera d" --le -

Con/om?e a b) noijuabvir/ad noioror ve puede cenduir (¡uo (os empleados 

oficiales y ios trabajadores pardculares our hayan resír¿ado anorles por 20 años, 

en cualquier tiempo, on una o 'jados entidades de predsmn social y en e! Seguro 

Social, cumpliendo con el requisito do edad ccy 55 oñosy si es mujer y 60 si es 

hombre, tendrán derecho a recibir una po/?.‘:/an poi acumulación de apodes 

aerivados de la.relación de irobajo_ n't.* earácferp3/t/a;/ary oficki¡‘.

Posíe/iüo/íe/ír c Decreto 2703 de 1934. ‘Poi ei ausi (egiamenta ei 

articulo 7o. de ley Vi de én iu.u a!! viles y P’ nsfadnaó el salarlo base 

y el monfo para u! rr;cr;nocí>/f/Vj/?ro de d<cha /:iOí:v/ón asi

Articulo G".'Salariope!,-; la do -e icnsión clo iubilíición
por apurlfcs. El saíano b^vo pr.rq lo l.vjuió.vr.iór! do PSta pensió:\ será el 
salnrfo promedio que sirvió de hase pata los aportes rfurante el 
últiinf/ ano riv scr/i(.Ins, - .j - ^s ' '

Si ¡ti cnliOfui dx: prev.LVdti ps o! so '.cnd.á Cii o.ic-ia el p k.redio rlc-i 
salario base sol^c fd cual so ^''orJiir.rnn los ;-*porlev du''an1e e'. Oiirr.o año 
y dicho 'nrdiUiio d-o'xird ;.i ..vrivj',-'por 'os; oiiodos; concv'.ptüs
durcnle s¡ jjaiiodo co';cv '. • -m.!,-

í-.-)

Articulo Monte f.o .cí.pc.nsióq do, ¡ubiloCióti f.or anones. El nronro de 
la pensión do jiibüaciófj |km aportes será equivnlciUe al 75% dei 
salario liase de liquidación. ' - 'i' de pcr-rddf! uc* jubiacio ■ por

Ccrif^ CorisíH'.ici'.V';)'! rreí-i íj-iora Vv.'ir--'-
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aportfiG, no podra ser ifsfcnor n! salario mínimo, legal mensual vigente ni 
superior a QUínce {15) veces dicho calado, sofvo b prevbío en ia ley.

Negrillas fuera do texto-

f •-

#

I

■ El precitado artículo 6" fue derogado por el arilcuio 24 del Decreto 1474 de 

1997, el cuaf a su vez fue doaiarado nulo parcialmente por el Consejo de Espado 

en sentencia de/15 de mayo dé 2014, dando precisó:

Ahora bien, como se expuso en el marco normaüvo y jurisprudencial 
aunquve la pensión por aportes prevista en ia Ley 71 de 1983, no es 
propiamente un régimen anterior a Ja entrada en vigencia dei Sislema 
General de Seguridad Social previsto en da Ley 100: 00-1993. su, 
aplicació?^ por transición es cáfida pare bqucíííís personas que a la 
entrada en vigencia do ia Ley 100, después de ésta, no íeunian los 
requisitos para pensionarse con base en la Ley 33 de 198S o con ei 
Decreto 758 de 1990, esto es, que no tenían 20 arlos de servicio 
público en eí primer caso, ííí quinieptas semanas cotizadas a) 
Insíitiífo cíe ¡os Segiiros. Sociales on Jos iriíímos 20 anos al 
cumplimiento de fa’eiíácl o'ioOO semanas en ciialquiertiompo, en el 
segundo caso, pero t:^uo sumando los tiempos cotizados en ambos
sectores éstos arrojan no' monos de veinte anos de aportes /»?•

Así, sa dfíslaca qué d ,'eDisiador buT-có con el réginien. de transición, 
establecer un niecanlsmó de protección enVnateria pensiona), para que el 
cambio de legisladüif no ,a,feclarn Ja expectativa cte las personas, de 
übterfer ñi foconocimieniy do una' pensión de iubüación bajo una. 
normraíividad aníerior, en. >sle seníidocja. Corle GonsÜlnciona; . ha 
considerado on ia sentencia 07B9 de 2002'" que:

‘'i-íf utUñC'óii Ce un rénlnen cío licirtvdán r.aní-c,'‘uy;> entonces un fneuan.timo de 
prolecdón pato quo los. prntíur:!c!c3 per un ífíinííto Irniolülivu f.o nfuden
í/cr.meRuradPinenle o qi ínr.e.'s. f.- bien no 3dr¡.jindc; c! doreclio 3 le pensión, por 
no haber cuinp'ído Joo ra.-iei'iitir'; p.\]r, iCmcn o.Hnectativ'a feoilin'3 de , 
adquirir ose derecho,’|fíp- sslrií'prj’;in.u? a coní.dif ioi ic'ii’k'í.on ,ou‘'e pt-nrioneres, 
eri ftl rnoniento dolíiriihslln tedrJativu.' '

1 i ‘ r *

i i : rDicha transición está proviste, en oh inciso 2 dql adlcuio 36 de hi Ley 100 
(¡e 1993, bajo^el entendido que paríi quejíed viable le spiiceción de le 
normalivídad anterior pora el fecónociniieutcide la pensión, es necesario 
aue ai momeníp de pqliar iin;Víg0!Ki.a el sisEerno ia persona "tenga treinta 
y cinco (35) o más anos de ed-i»d si es niujer;Ci cuarenía (40) o más anos 
de edad síes hombre,;:, quince.(íS) o mar, anos dossívicios cotizadoiJ.

I ■ , : i
En este otden ,de Idecis puando se cumpien las conijlciones previstas en 
el citado artículo iiay refrvtirre, gn el caso.ue ib pensión por aportes, 
a Í3 normaíividad quo la regi.dabo pai'O establecer bajo qus supuestos.se 
reconoce y S3 liqujda.. .i ;

■ ’ • ■ s ' ’ -I
Ahora; bien,, on lo quo ¡laca, con el «opecío que soporta la presente 
solicitud tíe nuiídaó, esfp és, que ei ariicuio 54 dei Decreto 1474 de 
1997 -norma ^enrandaí^a, al derog/ir el aítíciílo 6 dei Decreto 2709 de 
1994, crea un. varJój pues se: excluyó del ordenamiento iuridico la 
norma que regulaba oi íBL de la pensión por aportes; «b'iorva la 
Sala en primera medída.-que el Gobierno Nacional debía regimnentar 
ios términos'V condiciones para el recoriocimlento y pago de la

^ Quiníero Sepulveda, Alvuro: Régiin&n de tfsnsidón roivunnni Io'í «sfrtpteátíos públicos: Jiiríspru-dencía rie las Altas 
Cortes. Universidad F’nniiik>íi BüP\<ií!Sn'j {■yedilün i'.'k;, iO,?, ''ra-'f,ion F:l DerfíCho Color.ibiíirtO dfi la S»t:giirldad
Social. Gerardo Arena-v Monvjjvo'[-"rcef? .''O'.
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referida tJCtv-ión, como .■ í en cl ¡nr.iso 2° dfet
arí'c^iío 7 li;: l3,iey.7i rJ-jJ.OSll’

Eota fi;-i nj-.iXKij ¡ ’ e-,l Oncri-to 27t}Q dc- 1994
qi!fi sefli i

*Af(Iu'-'.-SCf'c.'io l.’iio-.vim !•' ^ i'», ;\v ;e. .
r.’w?3^ro;> r-vir i' "le. '1 !^..■ si •* ’’H'- 'd.' i ; U."'-;.- usu
|ÍH.''CÍ?*;¿- r.(: r.-i'.j ‘••¡.a . K-C :*i jr*'- p.''a ‘'.'S

-ijraf.? t*l ú.t tno **:c •••'. ’ *■> «" r ‘Iff ■. c-'i 'j
l.j

S. y *i‘J jd de ortv'.;. y- c*- cl l*>S x • '*?■*• • . : • h ?i ¿ »!cl sr rúj
r •. c '■e exru;'^" •' to? i>'jf '* ' < • - i.' r*»' L* > y •' -c d-rl''-: ^ '

oC»f 1: • . 'S-.ii'-*Cii'-'’it»- i di'. c'.r.sr.pC'-'-"'Ic

Este adiC’^o fuo deroq^ido z<r .I Decreto de 1597
(ad, 24). on consecooocw U¡ ¡ r»p:iV per zpHcht- e! iociso 5
fiel .irlir.u r .10 (It* Ifi Ley 100 d..

Como so observa, con !a dcin^ jtorío t!i! artículo 6 de! Decreto 2709 
de 1994 (jue reyulaba ¿! salario oase (Jp la [Irjuidaeión de ía pensión 
por aportes, se genero on vnciri normativo, pnes aunque !a pensión 
por apones continúa aplicjmdose en virtud Uol légirnen de 
transición, la norniii roglsmentana (pie requIíiDa su forma de 
iiquiüaciún fue exciiiiJa del • .rden. '..¡ei.to jui íiñco.

Asi dicha actuación riel Gobierno N.tcionaL desconoce que el 
legislador lo había impuesto el rnó’MUto de reglamentar los términos 
y condiciones para e( reconocimiemo de í.i peiisión por apoites, 
situación r.mo obligú a remitirse a ¡a f.ey 100 de 1993 que tiene 
condiciones m»»no$ tavorabics que ia norin^ derogada.

En este orden, i;s clara ia configufacio:! do cj:ú.>‘ún normativa; a osto 
respcclo lx considc^-ii rr n ;i !a Corte
CnnstitUv'iiünní cuau'.io iio cí\\.U(:-\'‘a'í 3 r.'-L-'i-i' ;óü’r.'.oav?i r .-lOuva, ai 
indicar que ésto eníiLit.íii.'^ cnandü legislador incrimpít.* una 
Obligación derivada do la Constituemn quo In impone adoptar 
determinad? norma legal F'¡n r-ü‘C.c-, ai necio esta Ccrpo'ació'i ha 
di'Jio quo esio t'po oc er.i.-.ij_n ost.?. ’ijiao'- ceaaclo ce confirir.iTo. íí una 
■(jbi(u2i:i6n ct<i >!ace!’' quo Cupuo-voc -tío oí '.::.-nsú'Liyonto co'-sugró a 
cargo nal ¡cgiGoclor.'oi c.iói si^' e,':'-::;;? nc.t'vo raconaniu ce acMicne 
do r.umpLi'a, ¡ncijr'ioód.j .’(i ne-j'tüva oc una vicc'-C'C^' a la
Caí ir-"

fn Iq Mi'Spia Sc-nliincja -ó ;c Ce-'
cle^CJació^ dí? umíí p' ú’-j oi' -

1(V; v.-jcio.- IUC-'JU'.'vTjS pO-

"La Corte recuerdé :jue- í;ii' 'l' :%c í!:u:vo qi;*5 -Jenj-icir
una iior.xTda es pfcouc;'.) oo j o Sji/rocccic-' do me
nomn ani.gua. y Man-ociOt. so nir:f;.. en cunira cío ia dí^i:r,-3ic:ón 
legal r.jov. que produce eso e^ic'u. .'orto s^'oede en este c :.u'.o la 
j'..,¿puírico-i-- d'a Ti úretensiói” e-;
i^i^o^s^t..ci;í^n:! jar! qe - o,vr-.: cir-AjiVcm r:*^rc Or r; "tuda ij
iqcstréf qiió L'i su!*;eS:'ji;'do .jn ?rnr . -.!■■ r.^-r-vdc aormaíivo 
cxrtuC’V ün'rf’suftadci coV-Tcfio o t <- ,t • • •

A‘vi eu o! p cseoie c i'<v, iraiÁndos: de una sTuacíón análoga a nivel 
reglamentario, se destec , lO Ir. ucnnri que .iispenia el saljrio base- 
para la iNjuidacior de !r, tu ns.ou p.:/ aportes rué dorogada, situación 
que originó uo vacio uvumiabvo y oblki '- : «emitip^e a la Lev 10!) de

* “Articulo 7 , ) E GíTi.-'-o N.i.'.oiv;! f. i ^ ;r ' • . • toc; r - r.v j e! .. .. x'pifvo y (-.•i fie «’-Sta
presUdón víieipíi.-r.'-vr.--íJvi.'s u,.-i J;.T í.. i.«v"rt;.v- /. ■ '-f.;
^ Conscío 00 Eslauo. UuccT-;: -Si-iuoil.a. •i..* • ?.:■*--f- j. '.,’ u t/.P. G-:iu:-:c .-Teoas M'.-.v.alve.
’ART. Íí-j • L ,) Gí I í-‘.->r. otj í-i *’ ■ " o* . t.e i'~s • • -.¡-.tA rey-ndríV ou ¡.iriso anlc’Tr que les

follaío iv.fe'rioi-«'fe Ü u>: "O? a;':-.-j 3':» ■ V- ;.i; :• T •. ' qv'; l05 ciOfC ÍO!ta
patn cHo, •■> el ('V'iiaUc .'f'c ■ 1'-' • :!«• r. : ?.r -f t- i-i ?i •. '*• csco en la v..¡ .loon dol
‘fldice Jo p:0CÍs''i í*l crOL.ur-: c’. ..'•'yV'. i'.li’ • ;i.c ; a.;;.,. •
* Seoioi'.cui r* *Cíí. P . \y: ■ • *• • ;•
'ScnlonciniMSScuii.’L r;;c::i V-
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1903, auT! cunndo ot loplsiacior dispuso <iuq gI Oobierni? Nacionai 
dobia reolainontar las condiciones pD.*a c> rcconocimionto v pago de 
la pensión por aportes (inc. 2 arí 7. L-sy 71 de 1986).

Visto ío anífirior, ía tíerotiatoria deJ íIíícuÍo (5 tíel flccreto 2709 de 
1994, desconocÍ<5 no soínmento 1;j Ley 71 do 1903; sino también la 
Ley 100 de 1993, ya que ¿sla previó un lógímon de transición, como 
un mecanismo do prolocción ante un tríinsito leyislaíivo para las 
personas que tenían la uxpoclutiva rjo ndqnirlr su derecho pensfonal 
bajo una normaUvitbjci anterior, en este sentido no puede el 
ejecutivo en virtud dqi ejorcicto de la tocuitad renlamenUría reducir 
de nianora dnaproporctonuda o irrazonable tos benoficios de la 
normativídad ponsiorrol aiderior. pues c.-e»afia sin eficacia la finalidad 
del régimen de transición pousionat.

A este respecto, para la Sala es reievonte resaltar que eí establecimiento 
de las liniiísdones al aíxoso de las personas ai réglir>en de Uansicion es 
consliludnnaimentfi admisible soíanjcnle cuando aquéllas sean 
razonables y proporcionadas, asi io manilesió ía Cotíe Conslitucíonat 
en la sentencifl C-76fi no 200^:

"Por io tanto, conforme al junspr![({onc.ial sestenído por esta :
Coijíoractón, resiífa coasSixicion-ilrnenie adniis'ble que el' 
legislador imponga ciedos requisi'os y íostdnja con ello el acceso 
de Í3c pe.spnar. ¿iifScíninr. de 'ranpicón, s'empro y cuando tales ; 
restricciones seajiKDi'onsbíc^ ; cropcfcionadan.'' Por ese motivo | 
la Corte en'dicha ppóriuníííad ciéciaró oxeqnibíü la expresión que 
condicionaba eí v.o-'eso a dicho régimen d'i tiansición a que ía 
afiliación .al sistema íiniFfiO;' estU-iera vigente cuando entró a regir. 
el sistema de p&nsinnr'dGc.nsagrsdáe’ lalUy^OPde 1993/'

f . t ' . : J
Sin embarco, advierfe Ih Sala queíen c! présunto caso la derogatoria 
del artículo tí del Decreto 2?09 de 1934, desconoció la finalidad del 
réfiímen cíe tranHÍeJón como mucariisiriO. do {^roteccién ante ei 
cambio legislativo, ni nitUniio i de la Lev iüd do 1993. que seríala "£1 
sistenia de seciiiridad sbcir.1, inleg»ai hc*nG.;oor ooieio gsranlizar Igr. 
derechos .rrenundabiesHe persona y iáteomunidad paia obíenerlla 
calidad de vida acoiut c-;n,U d'uníapd humana, imfianto fa protección 
de ías conhiigeMcias que la afeefen' y e! artículo 4B de la Conslitución 
Política ai prever que ’Se ga'^anirze a trdos-los haLílanles el derecho 
irrenunctabie aia Segundad Souiai/ ¡ . i

I ; . ' I, ‘ !

En suma concluye la Sola que se firirtcme declarar !a nutidéd parctaí de! 
articulo 24 del l3ecce^o 1474'cie ^90^ en cuanto ricjogó el atlículo6 del 
Decreto 270P de 1994

Neqfiíía!?vSu(:rüv¿s fuera dukxío ' '

De acuerdo con ¡a anieritr :;dntenéia, es evidento que c¡ naborse derogado
il . . ( :

cor? e/ Decreto 1474 dé 1997-, el f^iiíiculo 6'-^ do! Decreto 27G9 de 1994, con el cual
- j ■ 1

se reglamentaba el articulo 7 de ¡a Ley 7l de 19BB- y por oirá parle, al omitirse por 
el Gobierno Nacional ey.peair la /egianiaptacion quo fijara la forma de //c/¿//dar fa 
pet)s/ón do jubilación por Bpprfn^.'jj'un cuando é'f Legh^lador dispuso^que era una 

obligación a su cargó, áu geiíerp ím'^^acfó-tfo^nmtivo que obligó b remitirse a la Ley 

700 efe 1993 para liqwdi.' di'dia pñrjlaaion, fa rual según refiere dicha 

Corporación de la Jurisdicción de In Ccv7/enc/osa)A(íP?/ff/s/rcífA-a, frente a fa norma 

derogada resulta menos fayorahie- dado que la Loy 10Q reduce ios beneficios de

' Ver tamijlén ia Senienda C-iVirvij ti.
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la normatividad nei^sion antf^nr^ a !a r:;r encontraban acc.aidas !aa personas 

que tuviesen detecóc o in en ilcl r/nirnen r'*? transición

Entonces señaló quo J no .-i \ i:jon!e que regate-¡a forma de

liquidar las pensia^es por apar tes os necfrsaao. *?/; -ahservancia del principio “/>? 

dubio pro operario" v dcf ivrrmen de In.ns-nñn de ¡a Loy de 1903 aplicar para 

la liquidación do las pensiones de jubila: 'Pn por niíorics, lo cor)tcnido'en la Ley .33 

de 1980, única y o'/rclusivarne dc para h)’ ím.

A su ve¿, la /cy 33 de 1985. "Por la cual so diclan algunas medidas en 

relación con fas Cajas de Previsión y ro/j las prcsianicncr. soa ~ios para ef sector 
público", en su ariiculo ? cirspitsa lo siCiitétne.

AlíTlCJi.'.;' lc rn‘i'j^;-íjo ■*> hayn sc!v;df> veinrc {'j~; años
ccnlinuns n Oi'iroi'lirvjry ¡¡ngiio .•■•i-;'! <Jo ci "'.«•¡.iñ y f.'ncij «ños (endr.á
derecho a qao |jo< kil íé: {»m,'íiv;i f.U- v* 'J irng-.e u;!d pensión
mensual vitalic»;- de j-.Aji'nción cqniva^cnu? al s.-leola y cinco nr,r ctonto 
(75%) del salario promedio que sirvió de par^ los aporl^'S iluronle ol 
último üfío <le scfvíi ic

^ ;■ ... tifíjíiVn -'.C ? >'''

El artículo 3° do ‘a guada Ley 33 do 196í\ dispuso los factores a tener en 

cuenta para efectuarla corrosfendiente ‘::*sxí iCiór on los siguientes términos:

All. 3®.* Taco?i x'S e.ople.'dü’; o^c-bics •.u.a cnj.ü?(; utiüriía e cuo'.'^l- íf Caja di: 
Previs-iOn. d-jh-cn iv^yri; Oi ¡ipurlf ^ :■ > Ir;; c--n ios dicha L?,i. va sea
que su feni'j':jíiai.-,'ün ,ini:’.!o‘j>re';*!p.;‘r:-% :n »n;o Co;n.i ‘L.¡i'. '.’n::ín*:eii i n romo 
inversión.

Para los e'c'-tos ; :5v:S'0j en iv.so .ri'^i-rr. !a Pase ele liqiHdr.ción do los
aportes proporcionales a la renuinerac-ón del ernploaJo oficial estará 
r.onshtuitír. por los siguonfi.-r laclcrí".;. jUvando ce Irafc el:? empicados del 
üííjnn nacional; asignación básica; qas-os de ropiescntocion; prima técnica: 
dominicoler: y fer^seJO’:' ‘xi.rí-.-; i-cn • .'ciOn por .r.-rvicios pn.''..tíidos: y
trábalo supiemom..r¡o o roal'/ao'i * n ló-rcc, nortiirna r. en ciies ce dc'.canso 
oblicialonc

gn todo caso, lea cj de cualn». or orden,
sicnjpio sr liquid,y..hv^anb':-? *j« trian'.•_li“;’Vs_e.f/i' j■ >,dc_hn£c 
para e.ilf.tiíji loa nooTÍi c

i' ■' " íiCx'íf'ie filfa

El aríiculo do in / r-v* 63 de t965 madheó o! ad. de : r Ley 33 de 1985, 
quedando do! brgu‘orn>^ :enor

Art. l-*. ■; i..'* ... . • -’£ v.n'ii
PreviS Oí». Is'r-'ii: d < «:i .tí-*'
que s; ,-r.s-í- ■

'-i . .. .i? ll 'jUíi'-;..-- • üi
i; ■ ‘ d' : ^'ho C.po vr. se.
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Exo. 11OQI-33-35-bl3-20}3-00f2Ó-ÓQ 
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DúnnvKlncto: UGPP

Para los «fecioa. prisvlsfo? en ü\ inciso rtnkiriv'r,'{« bos-'í tí;»í fic¡Ltití:?Cví'n' de km 
aportes proporoionstes a U |•.■?•nLi^eí•Oí:ió.■^ cieí- empleado oíicial, ostai'á 
coiistiliiitla por_L-)s ¿:-;5iiie!>le5= factores, ciícmtló:io trato de emjjlcados. det 
orden .nacional: asignación i'ásícá, cjoslos de roprpsentictón; primas de 
antKjüedart. técnica, ascfíiisibnai y do capacibcíón; .doioinícales-y Feriados; 
horas, cxlins; bonificaníón por .servidos prestados: y trabajo súplomeriíarlo, 
realizado en hoia noclvirna o en ella tíe descñíiso obiig-rloilo. ' )

En lodo caso,-las pensiones de. los. en'iplenrJoéi oridalos.de .cualquier orden. 
siempre se iiguidarári sobre íes cnlsmus factores nup hayan serT^do de base 
para caicuiar ios aportes. - . ?

(.../--negriiia fiiarn de texto - i

De las normas (wnscní&s se establece que los empleados oHcíales qué 

'hayan laborado más de-20 años continuos o discontinuos-y cumplan Ja edad de. 55 

años: tienen derecho'a que se les recondeeria y pagara una pensión, vitalicia dé 

jübiiáción éqüivalénte al 7.5% del sáfano promedio báse paré apó'riés.-eit el último, 

añó de setvicio. 'Igualmente, que en principio, en aplicación laHaííya de dicha- 

normafividad so!o‘- podrían Ipnorse, en aueqta los, 'factores plJf establecidos para la' 
base [de ¡iquidapiQn 'áspsció sóh/pyí[cuíf¡\Qlpes^^^^ ¡a siguiente precisión

l.-i;

En uf[ pnmhl'pihnén^ 'já\pd^^^^ Consejo'do Estado consideró

que para, Vquidpr las pensiones, de. tps bepeúc\oriQs de /as Lpyes 32.yfi2 de-1985, 
en virtud del:y.égirne'n"ije^trk)fdvi^^^^^ la Ley-100 de I1993. debía

tenerse Gñ cuenta t<m\sofo. jñs-.^factores t&xaiivamPnto -eíifistacfos en la ley: y si se 

hubiesen réalitádo déseventos á -oirvs factói es no ¡náicédós-en la norniatividad, 

debía devólyérsele ¡ips, épo/lesi al .pensiQuado; luego, ríeterniinó qtfe-solo. debían 

tenerse en cuenta dos^ factores ispbre !o,s^ aual.eyi pubicre‘cotiiado e! iilufpr del' 

derecho. ,y;f/>?a//??e/7fe;iCO/?5a//c/9-:5;w-f/7/e.^/;'?i';eíC-íG/ó/7 sobre eb tema, precisando que 

se débián-.ihciuir todasilas SMmps qup hubjtuai ypedúdicamente hubiese percibido 

el tifuldr del:-derecho pmsioñabpn yd último,año dé se/vicio. siiv-importar si. se 

hubiere cotizado sGXm'--,tos .ihismos onsu. tpxaíividacl- .salvo que estuviese 

oxp/'esa/77e/7te prohibido por Ip-ipy sii Inclusión, cqmo factor salarial. ¡

Está ,.íí///ma .JhferpreiaciCiayunificafU él Consejó de .Estado en.,.la 

sentencié. dél 4 o'e ^apostp crie i-2Q1Q, ha SHlorJa imperañie en dh. iurisdicciórí 
Contencioso. Admiriistrativa úiaslaitih- actuaikied: i'nciuso .7ue ratificada por la 

Sección Ser^¿/r?cfa desdicha Corp'Qra.c¡'ón cn-recieph sentoncfa .de uhific.ación déí25 

de febreiv de>.2Ó1C\ np óbsiame-.qijéienlsénienciás O- 2.56]de 201-3 y .SÜ-230.dé 

.2015, .proféridés : pan la y.Gdiíéi \CghstÍlúclonál, set senlaron (as bases dé. 
Jnterpretaciónido! régimen do.,i‘/:a/7-9(p/ó/reonfe 36.de la-Léy 100, en un.

■sentido opuesto: -Eui- talps:.CQnrJhj0ne$,- y teniendo en Cí7^í7íá 'la:.dispaíidad de

•V.; c

.V

/ J.I..

: }

; l
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criterios jurisprufiencictle^ exi^iiNnnN- --n imoon- o este operador judicial 

determinar cual resulta api‘cr,hle ríe mrrer? fr^ferenir- caso sah examine.

3.2. Del récr//j?e/7 do transición de! articulo 36 de la Ley iOO de 1993, 

según lo establecido por la Carie Conutitucionaí en tas serífonc/as C- 255 de 

2013ySU-230de20l5.

La Consíifudon PoUtica en su srticufu '-?r; f .'-■í<}ú/c'c/c> quo ios júecory en sus 

prov'/Wenc/as solo están scmeiiáos a! ¡mcorio üc lu iey. considerando a la equidad, 

la jurisprudencin, los pnncipioc peñéralos de/ derecho y /a doc/;vda, co/no ciiterios 

auxiliares de !q actividad judicio!.

Esa naturaleza ele crihork) miskíar que la Carta Maqua !e :ofo/'c/ó a la 

Jc/dsprí/c/e/íCía es ¡eialiva, pero en aras de garanti/ir h seguridad ¡utidica, se le 

ha dado una connotación cí¡s> que cciiqa-oria al iriomenlo de déciair un caso 

específico.

Es impodarre 'rn<'r ^ r-^/níder? !.i dPe^enctackr't que hay entre antecedente y 

precedente^ ,

Según ¡a Codo Consiifucicnn!. d anfccedente ’L. ) se tefiere a una decisión 

de una conirovercia nnlcror.ri Ip (fuv ‘ur.fucUB. tino puede tener o no algunas 

similnridades desde el punto do vísta fúcLcn. poro ¡o más impodanie es que 

r:on//ene puntos de derecho (. } que guian a¡ jaez pm a resolver el caso objeto de 

estudio por fo aun so aun na que ósto couctvto tiern. un carácter netamente 

orientador.

Ahoféi, una de las prínjcfo-j refc.'cnaas legisletivas que ct3 fienen do lo que 

puede denominnrsá "nrecdleuic cs¡¿f t;oniUiiido oíí e! aiiicuh 10 de !a Ley 158 

de 1887, cuyo tenor tiicral reza:

artículo 10 Aflicuto suLrunatío por el ,2r!fciio ‘J. dR !a Ley 1G9 Oc 1889, el 
nuevo texlo os el siiiuicnte’ "rP.^.jj?'' -‘í'^,-;^„L'‘KÍonne7>_dndn?ij\oi;jn_.Co^e 
Snprcmfí. cojtiO tribnnnl/.fe c a3acir.1v ¿ofírt? unjnhjmo pur.ío, ;{■• derecho, 
consliluycn d<>jtrúu3jjrohrblc v 'us .'r.-lr-T e 3 k:b-.:>o\. ¿ít'.jiGiios,
Ir; f.íiai c.h:4o a.? a q .r- lí* • ,, ^ -• r- o tí
et'fórejs !r-. ili • Lúa; - -

En palabras de la Corra Cot,ra *í,-cree/ al iuccedunto Oo 'aquolln sentencia 

o conjunto de sentencias e,ue proson'-\’^ n-hr-ru.,-:, -• un caso nueva nhjoto de
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escrutinio en materia de (i) patrones fúciícos y íH) problemas jurídicos, y en fas que 

en su ratio decidendi se ha fijado una ¡ogia para resolvería controversia, que sirve 

también para solucionar el nuevo caso'’.

Por io iúnfo. surge evidente' que aunque te Constitución Política haya 

considerado ate junsprudonoid como un criterio auxiliar, esto no es absoluto, 

máxime cuando es ei intérprete'autorízadc de la Garfa, el que fe otorga un efecto 

vinculante.

Nótese que ei someíimiento de los jueces al precedente ha sido, en una 

primera instancia, iratado desde eí punió de vista iurlsprudencial, y 

posteriormente, do manem paulatina, se ha ido pn$'teV/2a/7C/o en ¡as n//evas 

legislaciones. Un ejemplo de lo primero, es la procedencia cíe la acción de tutela 

contra providenolas judiciaios, cuando estas 'desconocen el pieaederiteói
j . f . 1 C‘ .i ; ■.

Sobre Ib óbligáióriedad tJe óbservér el'prec&denie; la' Corte ^Consliíucional 
ha sostenida: ' ' * •

%-)
“La príntera razón tíc la-obü^atóHedatl del prí-ücd-jmo se íQ.’.Yck^na con eJ arücúio 
230 superior. De acuerdo con oole precspic de ja Consiíludón Política, los jueces 
en sus providencias sólo eiión-somcridós ot 'impenn de h. »ey. c-n ese curien, 
tienen una nírionornía interpíotariva o Jncleoeitdenciri para faitar, pem deben 
hacerlo dentro de los rmrárnoífos pueaps prescfrir: la ley. PGíliculanneiUe.ícl 
ccncfiplo de '!ey‘ ha sfclo ímorpreíncio por (a junspiudoncío de la.Coile desde urr 
sentido smpüo. es decir, la ley no as sólo aquella aniitida por e! legisiadoí, sino 
además compicnds lodas tas luenles del rlerecY.o incluidas las sentencias que 
iníerpielan ia Consiluiciórr como norma de nurmofs^ el bloque de 
c^ncíitudonglfdad y .in júrisprutíenciB. ;de ios .ó'^onos de done de onda- 
jurlsdicdón^^.

t ,a i i. :‘,.i . • ' . ‘ 1 ■! T
La 5c<|unoa rozón se í^^t.pre^cle do los principios de igualdad, debido proceso y ,

' ' ■ buena fóte LlrprecStíenie es. un.a figuro quo .üti.no corno‘objehvo printípai
garantizar la coníiany.a en las c'Gcisionos .'■Jo ios iusces n la lu?.de los principios ds 
seguridad jurídicaíí9uaíd=<ci,iriHiuna te y confr^nza logítirna qu»¿ rigen ,*e! 
ordenamiento conaliluclonal. íHn otros prriabi as, í.T independencia fnterpretaliva es 
un principio reievante.iperor.^s.encüentrü.vincüiodG.cúü oí rnspelo a la (gualdad^^ 
en la aplicación de ia íuy y por olías pi'eswipdnnss canslHucionaíes'^. En 
palabíos de ío Code Constiiiicionai:

■ 'La fuerza víncuiante clai ptecedciílt; on oí ardenarnieiUo jurídico'colombiano, .se 
e'^pllca-enlon>;es, al mertcs, por CLioíro razones princípaios: (í) en virtud doi ■ 
principio da Igunídad en la aplicación i.ie la ley (arliojlo 13 C P.), que oxige tratar 
de manera igual Gilua'ixonfeí. sustanuialnioníe iyuaies: (ii) por rtixonos de .

• seguridad jurídi'ca. ya que íns decis'jfíos iurliiiYoleu debe f?ar 'lazoneb'omento

•V u '-Í. fl.'.-'í-Y r,,- s i 'r~ C -.v?'-
• d ■ .'.'V f-'c-Y- • .1 -J. 1 ' Y t V

i>l.,.rcrr Y irt-l'c" Owst-'f rY-^í-ü’''' t2
y *’.i P¿?.' -i .U ' . . V ? • I ■ .¡ j. 1 . .. i . i. ■

:ú;hU^- \ 'Cí’-r'Ur. .^CÁ •_ /
* CnpaHbfas «te ís Cí?!.'í '^táíiíucít-'o? vri ííY in^i Crió ,’íi -íJ^ trur^’ií i.- r’-Ta a pf. h 't‘/i tfi?r-5^5 jtrfv'iu^ijncrnb®

cnio í5ci«-pc«int&l»lrTíaviy ii' ■.itía*. 1.5 .YJ’,s;.si‘c'4.'"v f ■ «C'* ’ f ''""t. j’3 rsí3.?i:;ji-j'rdi¿TfíUiSs,'L-l» sSítí
COíTW r>»’'íin<*!íii típ ó¿ fi.'Us-’ *,t t.n úcrrjslct.'-s Yjs*'''-'* . C*;k> <pJ.' dr> irt:, •stí'i jvjN'. -h • ’í -x^sr. sJDnfK »Xr Scf.'Cfirtj C-1T¿ tís 2fin
M.P.J.5f|‘!!0'';":l3f'*ví?:iCír!?,U- i ! ' 'U' ' {. .
''Cn csí.? íeiilüio. m;f'> ».!??:■?, piKfXr-. var-u L‘i sí Mi.''-i3 c?. ¡rií;'’ .0’’ r<'-.:a-.o U->''FVdi?.-. Gr-l rrlc. SU-1?23 tin kC-ÚÜ VP rtlapndfo
Uvíhrri. Cjjlwtoo, í-cr,H tís m¡ t., p n¡y.ir,-^ S'c r-.r v'j í.¿0?-<to :«>'<! H j .ri dpCti C-SZ3 tía ZCOJ M id MoíWy
&-ÜKOV r-fCZ<S3?iK0fYP fYivfÜnsGv.i'a.toÓcc.v-í 1 ' : í 1. .1
‘ Sqeíí? oaía priuripin •:» prsir'n zív’tvu fprs ui 'i f ni» -'ti. c-n »’ 03Kt Je »n d.i í^ta' Cjtos |.f';ícn'í!n oterwos
(ficlicosy fíinícs on rnnjísio'. !‘?jis??n'fít«í<, y‘>'swry't-r(j»/;i ;rjí air; ^Yi','r.T - l.i on visiii-l i! ’i t«Jj|:n;o fJoi íx'ii'vipio í.ki íjíUüIdDd y la
COhofcnciO V Cs;a5i'!t',¿;Sf!riít a(dYUn.!¿n:ai^?Yíco i'oi v,;»:- f.¡t ri»; í.¡ vn r4 *-i Of-víJ. <•.• »avj ?íiíds.a! .rw-s-iof a¡jliC6tósnf
casoq-.» J-wjUTfOcernro. «lO'-c-lítírfi.-H-ía ix,>tv3(r »J3 /»'’;-Y,Ycs-'ys t í^al y-ntij.i t'rfvci
'* La sojstc-ocJo G-lCi tíoYC33rin r.ír-:i«-Jí í;c1 f.íort-íJfoaR AJI ‘¡rrí'oli-ni-^izCiyfíira irtú.itirJi't n". p^jíi'ü cY pín'sw ¡u j-ptii'Ct í‘í¿rn ttíxíKn ten rí uetctíio a 
b igoaldan y Ins. f!cc.«':cnisjad.'a.'ñao en -u.. ¿«¡uiY.iU»? 'P: cY-c b .!«& vi i.i (jr.r.o ^«t; <•; bnm, úu W nmo;» <{>iD tí
tíofocho o'ncí.^.'’iíj' nia5rur4!»‘ci!í U'Vn ' i-nr-í"* ’■<’ s"ls U - K i-..i r ■. tí ir-vj, a ¡-.i.r .&• ti: v -‘••.t 1 ‘■•Y-án ut ¡líi'nrtn lu'i'arrücnb
tMjüücrwtíoíHüraoü'.-^irs't p<a p <y Cr-.r^i'.' i‘r ' t '-'c. . • - .
* Vcf Sí.'>i2oc« r.581 tíij 2C0n 1‘ P ‘O.tvf.xí.íx-itrrf O'Y*".: H oc.Vs-*3 J.xkYl 'awn Y ;t. '.jís ¿!:|tcw';&‘..5.|uf5dicas .

rispwta i;tia ¡mpica qt.»c e¡ d 'ujivt, •:» «tví.’. ) t.ív L -i.'-'f.-j .7 .í j 1 url-'-x-'t .'■ cc?> r -* cr.?‘» rn sta iv-.iL-/ ■•:oí. jnc.ra pírjbn tener
tidnv>r/jjir.i!.'ni)S{’ifcif-n:nBd’''U-n!í',ni~vi<Si5<.f'3, .n'ia'fsr.H-v^ Vii ,ftí, 'lí-.i n’’.,, ,*•.■5 i, iSn í-!; '-
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- vs "n'-JS ii.r‘ ''-’rfc/e'^
'.'iS ■•'0 ¡'vj n'.'ris C-; "js. :'c-ric i O razón

A$i mismo evidencin c/a/:. do !o obfifiofonedor! loqpj do obsetvar el 

precedente es lo estahlecido en o¡ adíenlo de ia Ley do 2012 que n=zn:

Ailicuto 7'. Lcgallciari. I.sc '.vi píG.u'C es-' smetii'ics ai
impü' c dC' K: ley. c.uc''fa,jid<ytí/i;i, ' • agnlciad. ia restumbit?.
La.iurisi^fydoiicia y h doct: ‘

Cuando ct ¡uoz se aparte de l«t cjucirina ei^acíi uWIyado n ^Jíporier
clara y rD¿oi''¿'(iajncnto los !imd3«nc:ifos }'tnrficcrs <|ue jar.tifican su decisión.
Dn la rnism,) manera pronvdHra cí.vjív r do ciilCMO en roi'.C'ón con
Sun dccisior.o: en ^’'O-r-aos.

• ' - Nc". ' ■' ■ .o t-, :s ■:

En lo quo espeto > to \iiii>ón¡rc¡ci .:ontencioso admiñistrutiva, la 

obligalotiedec! de c-js^var v\ /)/•“ * ^nonk- "or muñe cinljne/, so ve reflejado no solo 

en el denominado recurso .’Xtuioidiodiia de unlficacion de jurisprudencia 

establecido en los articulas 2^6 n 268 do > Ley 143/ de 2G11. ei caai procede

contra las sentenciar que .‘n-icferisliccts envinarlas, siempre y

cuando la sentona. impugiiciJn o so oponga a una sentenak) de

unificación de! Consejo do EsiadQ s/>’0 ?a.-í)te;i on lo provisto er> ios artículos 10y 

102 ibitíeni donde 'e ¡mpone ■' tod'^ ds autoridades o! deber do aplicar 

unifüimemento ios normas-y Ji j'jc.omdenccú y. do axtender los efectos de la 

misma^ al momento de n^scJ/ei ¡o¿ asuntos do su corupe^oiicia. en cuyas 

situaciones se longp" 'gua'os sunir'-dos fúclnoi y nuriacos. ¡jaiu ¡o cual se exige
j

tenei en cuenta senlenc'-as do ■.s'Ljación jurisprudencia! de¡ Consejo de
■ iEstado en las que so interpreten y aptu/jcn diefios noimas, elío sin petluicio de 

observar cari pffk-!u¡ujjn /es ,.-;v-;ccc ::ís fn Codo Consiituciona! que 

interpreten ios normas ':-or u-picable^. .¡ ,Vi resoluc n de- los asuntos

de su compalenda.

’D’ Smc--. ■ ; . ■ 
j»uoi*.vir..,. .
■*VC. .< Tv.. . 
Coi2'nl:ui' s,»v, .) f.''■: ■
i'ví n.-',--
Vj .

-iíiO
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Realizando una interpretación sistemcítica de! C.P.A.C.A,, respecto á fa 

obiigatonedad de observar el precedente, se puedo establecer que, \conforme la 

exequibiíiciñd condicionada-declarada por !é Córte Ccn5ii7r7c/o/-?cf/r;o/? reíación a los 

arf¡culos ÍCr^ y f02-^ ibidem;, í¡ través de las sentenaas C~634 y Cr816 de 2017, 

respeciivamante, fas -auipridádes al momento do: decidir los asuntos-puestos a su 

. consideracióíi, además de aplicar ¡os disposiciones constitucionales,, legates y 

reglamentadas, deborán obserx'ar, sin perjuicio de las sentencias dé unificación 

del Consejo de Estado, con piéfaréncia los precedentes de la Corte Constitucional 

qué. inléqyréien las normas consHtucionales apfiicobfes a- ia resolución de los 

asunfós'de su competencia, en las q(/í? se inteípreien dichos normas.

I:

En resumen, con. el-fin de garahíizar la segundad jundica, fósljueces 

resolver los asuntos de su coñipétencia, deben aplicar además dé lé Leyi y efe 

nianerá prelérenie,-.etprecedjynte,as1ab!epjdom.Qr ¡a Corte. Consiiiacipnaf para; u/7 

determinado, caso, pups dicho -prepe,denté esté, qimeniado. en el aríicttlO'241 de la 

Gb/7sí/7uc/ó/7 ,^o//f/ca; quemiQ/gó:a:psa Corporación k junción de salyagunrdar la 

Caita como norma de aórmas: ?i. * it; ■ [

‘ i- í. Ci' * •* ' <-

Sobre éh padiQular: laK-iPiunmencionada Corpor^cióo Constitucional, en 

‘Sentencia-80-168 de-J£99,\precis6: h I ' " h.- ■ : . :

m
u.

■(„.)

h. . i : .* ^ •
Lo iiupismactn rj£l pisoadafilé roíi5.iHuaion¿l se ciniíííntñ cr. ->rafincólo *41 .cle.la 

\Consliiticicn f?L;>fiUea¡i el üi¡^l:aKÍ(jnci a !¿. (.éoilq Con¿líUicínrjaÍ tfí función cIq 
salvayuardaf io Cariü corno normñ normas rprincipio' ds- supremada 
consliU5‘clonüI-\ í=n éfecío^ ósla CoiporooióiVlia esíableddn '4ué, como iniérprete 
de la Consiiiudón, !an díscisionas ele Ja Corte Gonsil’.udijnnl son pljH^aioiias lanto' 
Grrsü parte fcí:o|utiva,‘icoina«o.n-su ratrp;deddendi. es decir. ^!a-,rég!a i(iio í.-:i>»o, 
para rt^oívar la a?níro7r;fSíri\ Por esto razón, si so desconoce e! álGanj^ do tos 

t fallos constiluü|onalps.;,vjn(pil*inn?s;;Sft v^enpm civei oiiipnamiCH-o [urtdico 
colombiano una evídeníe dn coherencia v do- conexión curíemela con la 
Constiiudon.rque íinaliTierítp -ce •Undule; .'r?n. Cür.Undicdohes; Ilógicas entre ¿la 
lionnolividocí y la Carla, one díñcidiati la Onidad Iniijnsecodsi í'isiema. y afectan 

; ¡á seguridadJ*.|riíÍ!C-n:; (Jüi] e'loícp-p-í'pirbe, {sclernés la eíldehciu y encado 
'insiiUidonsfen cor,iurúü. en lo moefidiven ((un sc miiHipíic.ci inneessarínmente 

i jn gésiión ,da jaj: «\5Óíii)ndo.5. judiciales; rnás lí'ún cuaucinyuiñ üc.*f:nítivs. «^la 
;ConGl'itución 'lij’nts. uijy fubrze cciüriíitydór.í'íl prireminentn Ciue no puedo ser 

• ¡negada en nipe^lfo oí4uaj organízadón |ui ídico;

;.íj f

Ahora, en con la. aplicación del léqirnen de transición establecido en ef
, .i Gr. .1. . .

artfculó 36 de fa Ley- i 00, la Cade Constitucional en la senlencik SÜ-230. de

'■'.Ca-to Cfvi‘5:i;y.;of>3l, s?íf«c.-íí:‘ C ?i-i cc !, drc-?/ti‘ o»:c<v:':’jí7íj.» vt r^iínici. jur'p enn 'as <J«isicnos
lía «ntíjcíicióii ücl-C^tíja t¡? L'sií;{./y tndei.i' jireriíc-h-e, t-h «ciin :e n ji-' jíTÍilj c.'l s jsrc’í -/<} f-aTe-r boVisia s:i ta-CJOTíi r b vkjahcía tíil ptó^ó iSá

.. ......  ....... .......................................y"' - JM- J «-'i'. i iv-«» %• Wi.i-Jit:»«HijiifMsin.rv-ilas W'fi tící njT- decIsp.'iKis Pi.-epn r<r| '-s rt.í.i;^ r,vi«' .ríiauJ-i;;!-.» i-iciirriw Jcs-rcir.v. rtHisuiucíOfírl!»
ap!i:yd)if--.a]oícsoitK!Íf’¿áiOiasjrfcstío íÜí:tVtíyí6nc.J[.;,y ■ ■ ' j i | ' * ' ' -

•i.: í : ? ■
b,:i «i ' ,í
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2015 trayendr a colridnn In ratio cih^ d^inai coadgnada gor O'SO mimm 

CoiVoración en U} son^enoB C P5-9 dn 2j '• o. ■■■

E? ifnportimic rccorcbr f^nD tl y u Jcl Ic’^líiM'lor o¡ Mitrcducif
cl otlicuio 3Ti d«' !»■» Loy >C0 dt? 1SÍ.1 un i.'^ri-n''on cJe U.insicíón que
bcneíiCiriM n 'ns pc: t cnas que m una cxpcct^^Va kyithnn do
pensionarse bSjO la nortnativ:i '¡uk Lr?f j denjpacl.' von ia eiU-nda cn 
vigcTicia ÜC la ley 1ÜU. En concreto, -'?n In oOiUGrrcin C-25U i1'.* 2üt3^‘ bcs 
señaló que, cl beneficio <iotivacJo efo Dtrtci^e>:cr n) r'^qimen dc treri: iciou so 
Unduce cn !.» :i6n |jo&>erio>' c!- re; ;¿u c;::i. »•: t-n c<.a tos
roquinilos do d} edad. tiefnr.o_ ,0c z/. -v;foj:oti^arionos y (iiit Ur:a dc 
n:crnp)n:¿o. Sin embarco, frenit! a o;í:ü.^ hr.::e di- iini;.'dt:dón ÍIfíL) la Corte 
sostuvo que rio cn uii.a3poitQ a tenr.-r en iclip.tó;iinu»n.

Dich? vi>'nn!r.'-. >‘e\ leaifiddoi. nrtrenó \j í ' ?e:, -..ui'io l-Ovc^^-O^vp.q de-'r'^.c texto 
del indso rlei Sfi'r;'!'; 30 da i: ’.. i- j A-jUi--*' 'H'c rn!enc<;^ rcnifuric.
en ei'■OSD pr«:fi-’.;’or fin'••;:n c';'^ ■ 17 <e‘- f. de

Así. cstr’ r:;bijr::(i «IcdUan .'ir\‘ rO ■■ ■ i; ’ n'irs'’''•j 
sen-!nndo que e! i.E( sPbin :;n

ieren-c r.V! yrl'c-:'^ 3C ne j.i»/-•• - '

: ../-nj a.'lq'

Carnet r.f; .-denc.b. ;q__Cr-rjP..._.-V: ': __¿dH'.'ncio de
con5tiU>doi*aitd¿«d, una tMerp-- igoi: n soon- d aplicacfór ¡niccifal
del róttimen e-0pfM:iai dc bt'n.^uu-i.'n).: del rériit;» :n do^ti'pnGición o 
intorpLCtó la rcnla a sequir ^.-nlue ot I9L. cstablcdouda que era un
aspecto suido o tKU'.c-idjn ». por tanta, e?.'-te r.o¡cc»¿n sobre c-s-q.»"nteria a 
^dtSf.nic? ríii do In le- ' ^'-ü.

S:;nten>:i.^ C‘105C dt‘ 2C'G:. ;d ■■ . ' i '' ■'• t.) mo-''' :
ñT.'ro'du.jCa ¡y.)'- qI nd-'r.-r ■'5 ...- ¡( .-r Tj^ - f!y 2C05 a/ in'úr.o íS'.'' ..■.•c <ic!

OG dn C /.-i/ oV- •'.9^^';, ;. V. ni/í.'i.r:. (07G4 C/C ".'O-l
■JciOaú /neveq•>. ;. t -.r ::-c¡‘9í.':- Kú'* ,n ■.•.•//); -
-.f Aí.’D ‘Ju ./r'.l:: a .:«• t; •’.j !•}/ "CV ■■

ú,;q ,-.j .rjtyOKÍ'na ^rá.'.T'Wa n *1 r'‘: -W
d.-.'Tpas’.. .'-tift.? (Je inenk- v- da.';-? .ve .-//.v a-; <‘e! /;ípr.’:r-' de
l/iDdSíA'Jd Así, soP/ü 0/ cc'OUlOiC' i'Onrni dc ¡a i-oy íGO ¡r ■
VU'i i'-sce rcludncjj íyc}hT-r, -j tjrc v-u h adf^í'/ífo a ós Pti'.an:; - 
cf;.edií.'3../':-,s 1' ,VQa'.v,/fos',p;?nr.iur¿.v.: v :;uo mí- cor.--,’ ,‘0r7;.-/ndOí. por 
cntr.uía, se /a'j./íCnuaT , oniVn/d.i:- c;/ iv r.y cini
yL*i»er<?i de PC/ni.'o/'Ca Spfa Aíov 'r Jiíe / «vima*' r’o .‘.Ci-d’
’v:-í !ííf(7p/nrt-»--í'.'r- - V'*?!,'-;';. .. - .n C'-^'aíi r/C

Aunque i.i interprr-Unp.r inri _ e.sí^/’onidr:*, cn ?' SantCficiii
C-258 üD 2013 so ’Tt-aaican en el íü' ■' 'i'. ■ ■ •I cripueú’j' . :*?agracio
cn el -’.'iieuip t7 d¡= -1 »k. ' . ., irnc ' d) ,:n qi'e o., -..;tne!i
vinncrob.i :,! . í ■•. , v;-,:';: - .••,r- .-'iin; .•■más
InvO'f.ii'd,!!; '.I-, , ■ ■■.•.tjíJr.d y | ) '.■ t’n íj,.c '-Av-niii: :• dC

■’MM tv.js
• ’-ti .-^=-

i’ rr.i r -t 
Sí icm rx.-iC ;■ ■ ■„' 'V 
cr c( u'.'i.j r-r*
*■' t" ^ \ : T'.

CO-".i ! . T. > -s* •
«■I f.-»; ;t-. .-.I'J Ui.:-,::.-
Ue f"
f!\fO f-! :

•'wn ■,. .
•’MH ,t^‘ ,.• . r.r:-:'

ta: í..:,v.{y ., - . . ;.,.e N’.n 32G d-^ -: i‘i. L'Stn
CofjvPincion no so ttnah píC-íH-; .-C.-:i' n-ant''0 C'V:p.->i::-a 3-' .n :i -Je jí*!
inieiü!OlD<.-on que rt-íbi*.'. o: •, dr: •; •::• ■•' ••. ‘.en’; '.íep-io,:* ;
aünsntp .'Mon’o v r,
fcsie 'espet-io. c‘*t »: -

'ó'-'. :,ic‘; ..‘Dirt’o.i f!o

c*-L>

"E'-; 5^or|t- .---j <2: V ■' .'• C-:úV da ''PÍÍS ííf; ,
oeC'V' ” áiíiv:-;: - • i. .: "r ■ • .;: ;?é L. Ley

; >;■ j-;;;. • - • ’ í .li-.'.t ',i' a 0 '.y Ti I * '
¡>i'tn Id ■ • .• /í'-' vr. j.-r-:U.r, n:i
;}i' l'.u:c MorVi'ii 'i .rj:0: . - • 1 . . n l.»* .-r

ill

eo^’í;c/;^.' uc iíe ■ ; -rsareu.V; ■ *1 ■

' ■: i-- •; •- ..-Wt*!.''-. íl
: :'.■■■ . ' i.-.: rirnc'ao

• -A C. ."It
■ .1

- > » ■ ■ '• .VuOonfe.-’
■ :-3'v: •

! •. * t-;i3’'!Sfío

•■« i •■•
;í;oí.iijc
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I

congrestfilss y niagistrr'Jns cnnüfífi-; vonfí /íK !(2Sfif)pordon«í<-lss frenle a los 
demás regímenes eipsd^le^, alio no rreiuyg >n intcrpr¿tnclón en abstracto 
que se icüüzó sobre ei arh'nulo 36 de !o l.ry 105 fie 1983 en el sentido de 
esíahíecor qtio eí fBL no es un /iSüocto de In iríif^níción y, uo; truUo. son las 
reglar» contenidas en este hs ova; dcb-?ti oljsvg>vnrfa‘e nsra dotermínar el 
monto nenoiona? con independencia doí régimen especial el nuc se

En osle sentido, en ki Sentencia T-U78 da 20se deneqá et amparo al debido 
proceso invocada per un ciudadano quion.oíooüba dicha vulneración, adudciidn 
que 'n SaU\ Uihorai ds l3 Code Supiema «la Justicia y Capreoom habían 
desconocido Pt réyimsn espccuni que lo cotijab;; porq»:n su pensión r>o liquido con 
b3s« en el pro.wdio cíe lo devengado en los fílo¿ últimos ñilos y no en cí úilimo 
afio como lo e'^tahíecia h nonnaliva dpi jgsdu -i 11 c;fa! se wnconlraUn sujela para 
efccíoa dal recc.r.ocniicnlo tía su uics-acii-i "cniv^inra.

AI respecto, ntirmó la $aíp Scg.jr ca í!s Revisión que ja Sala Plorm do osla 
Corporación medUrnto S>rrtenc}n C-2íB d« 2013*' cntabliiríó quo la 
aplicación uliracHva do Ir.s b&nailii'oa liai n^cpmen <ie Cransídóit solo so 
refería a la edad, tiempo do servicios y da roefnpIa7.c, pero no al IBL.

Por eso, concluyó, exislo un piocndenio c seguir en Ja malcría, nn particular 
cuando el oonnicto yerou sobre la aptioación integral del régimen espocJal 
que invoca o) actor y c! aíesnee que Ja Cofte le otorgó al regimen ele 
transición conaagi'ado en la tey 100 de 19tí3 en ol senticJíi de quo oí IBL ño 
forma porto du este.

En coíisecnencts. mdjeó, í»o .scjccaí.yuró el deteo ,iui»l5ítvo plegado porque Ja 
decisión do íci Saín LabqraltO-* )ñ Cmíe^S^jp em/de Ju&íicía nó es contrana'a'ta 
Inlerpfotación lijada por If CJtir¡;i C :»rJliUviondl scii/e ol punlü discuífón.

' u V\i' ’úi ”■ í ' *■
(.. V-Negriíljs y subrayas •

Cor/forme la anterior cHa' j tnsprudendaf, es .evidente que para fa 

Corte, el propósito de!jegisIfcJór ál' opñsrigrar le ¡ransiGión det articMlo 36 de la 

Ley 100 de 1993, fti4 he'ñeficJüf e les persórras que íénian una expectativa 

legilima de pensionarse con el réqlmcrf pensiona! ai quo estaban sometidos 

antes de la entrada m vigencia dd dicha ley '*00: sin embargo, esa aplicación 
uttractiva so/o' compr^nú^ 'Jos ¡'Sguisifoq de iedad, tiempo de s'ervicios o 

co//zaofones y tasa de reeniplazo, do que e! Ingraso Base de Liquidación (IBL) 
fuera un aspecto objetó de trbhsidáh! ' ! 3. ‘ ’

I I* : í

. j • *A/ó/ose que osa Co/poríic/ó^i hace referencia a 7/}.^/eso Base de
Y I I ‘Liquidación (fB.iy\ iénhinp.ósié pue rnencionó por primera ve¿. ía Ley 100 de 

1993, y que se calcuia para los sei videos públicos con ei promedio de los 

/actores sobre los cuales d&bc efecluarse las uolizaciones, los cuales están 

contenidos en el Deoieío 11 ü8 de 1994, asi.

'*(-)
. I i I . . •, IARTICULO 1o. Ef aiííouioRdd Dec5’<s.o 89J de 1Í154, quedará ací Base de 

Col‘.í3;ión". ; I. , , ^ I . _
£1 salario mnnsust base p.jfo cáíu»l¿r las al Oisíomn fjun.sía! de
f^onsiones dü los se^'iderot, ).•úbíi^,iJ5 jiu'iqiordcos n\ oslara roniUtuido
por Ins siguientes foCiores;
0) l.íias:giiar.ión.b¿GKan'.rii»r.ual; ■ ‘
oj Los yasios cio representación:

* M f*. f.t.-'Uficrt GOfUi’rj 
^ «r» jw|)e íiwiao!» Paí- 't
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c) Ln U;cnii:is. VA.dudo r-'r. ‘rr sa';yiO'
d) Lar. [.''iv'tis Uí- /(f i.-ri''u'i '■>• Lop-'ci'.'iciirn i‘rjn t;^ctOf
do sji.'r,:.'.
0) I ?5 per iiaijiijd dviw'.'Mc:' o '-'rii-.:';
Í) Li! fonnií'Cí.'ción per I'dnnio b'.niltH'Fjisia-.u r; iLi hOic;; cMr?r, r. en
¡Q;'ned¡j r.'ict'irn<!;
g) La bcu'ii'Vjnc'Cn oy* cerv-jivs r??: :?dV:

%

En mzón de lo anterior rJ bien este Da^pacno en ¿'nleriores casos

s/rn/7ares of pre^.ente venia acogieiino in lesis gnrantistn de anficar en forma

integra! of rcalmen de transición doi 'aVcuío 36 ck) fa Ley 100 de 1993, por

considerar más favorable eJ iiK'r-c segando do dicha norma, care lo cue! se

apoyaba en el precedente jufispivdancia! del Co^i.‘;e/o oe Estado del 4 de agosto

de 2010, lo cierto es que en roc-ientos pionnncfamieriior. rnaditinó dicho cr//er/o
»conforme a lo inioro!otado f)oria Codo CorK-tiíacionat en bs refendas 'sentencias 

SU~P.30 de 2015 y 0-256 de 2013. por tornarse obligaioriQ para esta 

Depo/ide/íc/a Judicial, pues oe lo contra.'io. no solo se desconocoria fas órdenes 

impartidas a Ins Jueces por dicht:- crqano de cierre de id jurisdicción
i t

consfitncioíhii sino ¡a conslCucionn-í^Món que ha revesiido el deiecho 

Co/ofí7b/ano desde el a.'ío 1991 y la cróuralazu superior ana o,'^/en/a dicha 

Corporación como intérprete auloh.a'ido a - ¡s Constititci:a\

t

Es por ello que osle dependaacpi juCnC.a! debe arrutarse de las 

sen/Oí;c/as dt? umfuyición n/o^pnoa-s poí el Consejo de Estado e! 4 de agosto de 

2010 y el 2.5 ríe hbreic do. COVy, nesa j que funcionalmenfe dicha 

Co/porac/ó/7 representa eJ órgano rlv nerre : do la junsdicción Cooíenc/oso 

Administrativa, las decisiones-py - la Codo Consilfncionah que iníerpreían ¡as 

normas constitucionales y íegalesioplic ihkys a ceda caco co/)c/a/c, como ya se 

precisó, son de aplicación preforonfe y de obügatona ,obsen'¿7/7c;'a para tos 

Jaeces al reso/v/er asi/c/t;s,piiesf0y\a s:i. consideración, pues de lo contrarío, se 

configuraría una vía de hechO'ñor rferer'O sustanlivo que hmia procedente ¡a 

acción de tutela conlra providancios juc -:

Lo an/er/'cr críc/íoaí/a refuer/o en la seiVumya de tutela proferida el 25 de 

febrero de 2016 por la Socción Quinfa do! Consejo 'Je Esiadod). mediante la 

cual revocó una sontenaia píofend-i' Por ol Tni)un:d Administralrvo de Aniioquía 

con los siguientes atguiventt.^s

' Cc.A>:
v:'-.52->', .'(VXO'VI CM--. ■■ '
' CC-ir L'ir .1,-'■■■. •• ;

.l.ef.IMC.ri'!'! ■■■
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..Asi pues, aunque ki CoríR su .'Oeupabíf, en dicha ope:{unídad, íio un asunto 
ieiedanHcio non eí iégHTió;n tiu iransicion pn [it-iniiioneo c'í ióí Conq(esir,U»s,.‘Ío 
cieno es qu!) en míiteria de apíícaciún de< ¡BL psrs efectos de \s ¡iquídacíem rlQ.-la 
pen-sión: lijó una regía s\ iridicnr que é iSt. m quedaba cobijatio ¡)or las normas 
dé ifiinslción. Bu esiijfiio r.e bnsn eri íás nermúj; dul erliai'o dé fa hcy 10ü 'de 
1993. Q hk’.o j:1 'nnóiísis cíxmsponriiania y £=fiicjnnalrnsnto j;Rñrñ6 que osa 
i!jie«‘preíaoiófi uermltia lier?or él yació qua- ?e prcdMCIrin ñor la Ueciaqició'n dé 
}nexcfj'jibil)da<l que en es.»e cacu se oslaba hacli-nno.

Es nsi coíTío en poslonoféf-derisíonas. .‘s Gcítñ.Com;;íhir.iíJí)ai hiyo en.r.uenla esa 
regía para señolar que el ingreso bese do llquidncíón deber .ser ei lijado de 
cpníortr.ttiad enn él'indso 3-' dsi.uíUaito 36 da iá Ley 100.de 1995. i

(■■■) !

f

De lo Iraiiscriio, se concluye qijn,.!3s,poslcidne!:. de :a' Doríe, Consliluctcnat y deí 
Gonsojo do c&lado, son-coniraiias- en cuanto y’ios facíoias-quc-i debe cubnr.íel 
reoirne.n'.ds transidón que estqi>ic:ce oí artículo 39 'la In l.ey 100 d* 'If.jy?,. pLtes 
para (n piimera, este no tnchiye oí inyreb'o baso-de íiqukiución - IBL.. y.pata e! 
segundo, nquéi'si es'un iíftm qué está cobijodc. por c-sto rókiííTien.,A cpniinuacion 
se snuestran (as <iiferi>nd:r¿.

(v) ' ■

LO SApuesío sigidíicfl que ía única Cciporadón que hade; uíia iníoípreiacióh 
.clifereiUe coburí cl íBL es ei Coiisejc de F.s:sdo; por tanto surgo.ei .intnrrogante 
sobre.ciiál de los anlsripres piteno-Sjdsbe s.eoap!}cerio en «a. jurisdicción de)(o 
comenciósüadniihlalratfvq. í h ' a •

.t) . •• ■;?

sí i .1{-) .
r I . ■• •! j í •; : 1 : : ,n; d : • i • v

Larformo-de icscivei 'c.’l inienogartíe que se dejó-pliinLcaclo oít.líneas anleilnres. 
encuentra ^éspuüníü'.ttnlaifupfia.y e{y)arácteriyiiicuianíp déla Gondtituclór;, 
y {as doedídones del Ti;tbpn/2l';^tqr»stiludiona}, ppr in« síguieíiles í'0í;i;nes: ;

Las providencias quo profiere; !a Gpite'Cortf.íitudonp!. en íos;ténninos riOjIa 
sonlcncin C.-(i85 do i9S£i} son u.rijv^rit'sdo vinr.Mlantü de ia !abor:,hidjc?al. /

1 i ;¿: n;: 5 ; c h
En, dicho failo se definió'con suma rJarKiad que p¡: jue^ .constifucionaí •cemu 
interpreto auiofízado de!la Gonslüución al dasenírtiñc!!: ol r^entido o Cíjni.enido.cJe 
'Uíta npima conslitudoíiál'o al'npücadq díiécíarnenlo á un caso conciolo genera jo 
que se denomina doctrina: (:gnstiUic‘on?i!¡úu.qün: por su‘naluralezn; tiena un 
carácter vincuianie^en. ravQnt.cieLcerápléí nonnatiyo de la Cumslílución, pues.en 
aquella se !nterprel.q,í^jiióVína;(undaRtB.7taj.dntciípretaGión que déhé ser acaláiia 
por Jes juecftS; porque .dei.T)e,ihauc-5!q,¿;?e deioonocoríu In nornin fundarfíoníal 
misma -j, • >u «;

(...)
i.o ruúeric! significa'que cuando ía Corle Conciitiicionai;. en ojeicioio de sus 
co.mpetenc'ar.,' (ijd el ..;)!ca'nce>:-:l9 unsy nonna -a. pártin do. Jes prosupuestos 
consliludonaies lo ía aplica, do;,un defonnPíadp modo ;; lío caso concreto, no 
está.gonetyndq. jufispr.udendMi cstú njaníip.;doci'ii!d cónstíUicionai qjip; per 
G-nvoiver ¡a Inlprpretapi.ryv de. In Cdnsklucian.- dene un coiáclor vinculante* v 
obiicKrtorib Para todos Ina jueces de ia'Rgpúbnca. sin rjísiingu alguno.

{-)
* . I -1 . ■ ■ *. < í í. . ¡ •: , !; i I '• i ■ ‘ %

Irderpretación.autentica gua ios jueces; sin riiatinuo de.jGrargufa. uo'pueilén 
desconocerir bajo eD iarnum&i'd.o. de la-, oiimacin de loo nrlnciuios- de 
mitónornía g independómúo qü<¿ caraclorizañ la' fúñcíó'n .judicial, eties 
estarían no soio descGnoGicndo la Cor;StiiurJ6n/c» esnedal. loa eosdiirufos 
de-igualdad, seguridad ü'iuidica v connr.nzadggidms cn ías instituciones sino 
usurpando ía comofetcnedn quo la Garla lo otorgó ai Trlhunai
ConsUtuclonabr. * > i . v., . • ’ , ■

; 1 -í 1 -iC i: ; L 1 j ■ ; ' I • i
Eli ese se.níidOj cuando, la ¡Corto ConstiíüciQn5l..fiia el aicanco rio una norma 
consiitucÍunal,i; sn- el.-i r.asü rdel control abstracto do cDpsdVucíbnal ; o 
determina.el álcniicc dé P'n dóreclioIeonstUucmnai fundamental, en ujorcicto 
de.-su tündÓn cié revisión, dé loe, acciones dertúteiU, sus decisionés pagan a' 
formar parte dé ¡g¿- fu egfes del i de fe en o. y; por, ende, vúuúiian atodoslos 

............. i . ' • t

-■ ij 
:¡U: '

:i .,r
írt¡:

• ! i
• : ‘ t

i :
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ÍílL:i'¿5JsI'i''ll2^_ .■'- i ..rv c:nr[o3 :.ij!ú|íllpno
V vir.cuiant?, tanto f.’cu:- e.-it;:, ccn..*) pprv, I35; i:v.'r,;-? c'c' irifcnur i'.iprquULy 
!os dc^miHS. or.qanr-s clei ;:o. c : tf=uit:!o 4^1
jplícación.

La rnióü. rl lunoión f>- ' .•!(•; :;:-;i;.-
3 bfiii'hi ':c■‘^:r(.-r,nr r, ii.r'-i.c".

ofcjptvarci.'? fiOr parto de tofloa le.- 
otic-s nnda.se qanari.i ni. doGpucf;
!gs iii‘.'Cf.'S o in 'adrnMj':^tr;H^rn ?'i-
c-ciidii de _üutgnoinin uKii('.fi.j!i
<r.colu;[ftw:iat^ _j’v _ J?!_J:í¿i¿lr 
supUL-Mcj¿¿üí.j[üjll-•„ • 1‘
tLind;ia un principios do >;;■ q.• '^<r; 
i u n d i c íj_y^ Jp. _ c ojj  ̂ia ]y¿ a_l e y j .

'/ , ••■.... /.. 'iüL.i ^=■'■(üí.^ t'í'Ui:' l^SíiV^dOi
. 'H Lvntgr’uu o‘e 1;^ I'?; o rí-'.'ii

9;’C irnoiigL su gg!l({ntorín 
OLora Joras sin r.- Rep<r íqn
'-‘2bor do intcipr¿?fiónj»j.-r;: 11 coi^qn^ 
• i bétjrju apjanüu su criterio bajo ja
‘^ 1' .x'-llü'l’!:ílíL_^icncran'do _ w solo

..0 s:tLn»:rvru:.-; cor 
J.-i?.’ J. '^V'-.cac iennr nuo_ntk 

• - j.' Jñ-iü* irü  ̂'4Í? unclaii

Ef (’ la Sccidón ^l»4ho_i.ndioar luq oa.Thi? así r.ii {costura sobroiln
ni.'.iioíia V (litirindé que hen.:; ^ -.'i.ipj'PIL.-l'-ElPíiii'l'ir-. -!ivc?gcnip: cniia'la 
Corto CoL.stihicional y C oiooracicn, t»jM Cpr£vaU?rr>i los dol
Tiibunal__Ccnstituc»;.'».»-__ :<>uhL"-r ■• ?, úr.ioatnciiV';__on scntencios de
conslituLionrIidad y c1«.> unllic^<c¡ó»; ^ -. culoí i. siamprc- <tt;o !.j ratio ’igcijondi 
so iiplirjuc al caso conertMo y. p'^r dos "t.-.ioc¡‘rúenlo «•:■- ■ -^iciuruT)
^vjPL-lg..dc_vi.olac¡¿n i/ci.pi'ccockiri'i-

•' •- I--' . V ■- ‘:

I

Por ic i-iritr^ se- co!":kiy; ..¡¿¡0.0 /v.N /;c^Cu'oúí.'?0:v do'.'cí;Uoi/iormdtiv& 

del articulo 36 de ¡o Ley 'h fi:spei^ el léí'imen oensional

anletior al que eslehen 'it^ivetíde*' ;í/í? ; .: ■/ ^niuideza ’^ fíi cuanto

a la edad, fiemfyo .rív .s'vrvvc/os •■’ ■’•: o *• reempk-ro. entendida ésta

como el ¡20!cot\tai0 .auh. ec iw: oara eakuiar ai monto de fas

pensiones, a <.v.r.er.e>.. .js ■. ik i() j/ic ' num -^aqum o! status

'pensional, se fes -JbImj ionor'or,^cuen'-'^ ¡c* n-qjeso dase (tu iiiquidación del inciso 

3° del citado adiculo 36, cotrosfXMKiienie ni ;.)rc/ríec^/o del Hampo que'Jos hiciere 

falta; mientras que ouienes Jiudieseif ootuaao íO o más anos se es aplicará el
i

IBL estableado en el afficülo) 21 ^Ndm] > tx-. dear rrla ai tiempo; y en .todo caso, 

para calculare! !Ri. riernpro -se hs ^■noriau nr. cuonla -¡ds meleres. salarióles 

establecidos en el Decreto i'i56 de

4, C-*SO rnnrfA>ffy

Procede el rv>o'-.í?r/*o si nn -nso ccni-rcto ©í viable la

reliquidaciór r‘-> h ncm^'icr de •-• •/ ú :ón re- del accionante con la

inclusión de todos los fació,-es salana-’es iW.xngaaos en el u/f/mo año de servicio, 

de acuerdo con ¡o osíobit¿a!d( '-n rvos 33 v 62 ríe 1983. cntiforme ai rcgtmeh 

de transición ectahlncido en ■’/ ■ dnl ndir. -fr 16 do m \.ey 100 de 1993.

como lo pretonúc !': demandóme, o por />/ cholrpi'r, cvf''esoondo tener en cuenta 

el inciso tercero dei ■■•rticoln 36 de eso. munta ¡ev o e' 21 de ¡a mismo (!o que le 

hiciera falto o ei nmmrdin f>?‘; ,'t • C/if.o '’' "j. ineiu md.- in$ factores
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taxativos .enlistados en e/ pea¡e>o i 1Q-S do' 1994, cifendiendo el precédenie de ¡a 

■Code ConsliíucmiaL

Una vez estahlecidu que a /a donrcmdante ¡e es ap¡iü&bfe¡ el régimen 

anterior ai cual se: enconínibq sometida por ser benefidaria.-de ia transición de! 
"artículo 'SG-de'la -Ley '100'do -1993] habrá de examinarle la normalMdad que tuvo' 
.en cuenia !a eníjdad demandada para él recoñocfmiemio pensiona! cié la actora.

i
■Está acreditado que on la Resolución ño 2526/-de!- 22 de nbvierrjbre de

' * *2004, la eníidací demandada ai reconocer Ja pensión 'de juíiiieción por apodes'de- 

la demandante CELINA. JIMENEZ -DE SALAMANCA-, íuvo én auenlá la Ley 71 de 

'1988, en aplicación.cíéLrégímen de fiansioión consagrado‘e'r)\úl:iimis¿rpegtuídQ def 

adículó .36 de ¡a Loy 100 da 1993, Jomando -000110 tasa-de reemplazó eí 75% def 

promedip-.de ¡o deyoiigado fm Jpp vjlímo.7^ lOmños aníeside-fB adquisición del 

status perisiGfwl, y los faatorés .saiariales énlistados en éLDe-oreto 1158 de. 1994.

#

AsLmismó, eslá déro'oslrado queja-denianckmie' nacíp el 17 da marzo de 

1949'y labo^pomo.-cmipíeacla 'pública^ gj servícijy del D(q:mí3(nenío-AdnvnJstratiyo 

dé ¡a Presidencia dgkKRepúbíicp-desdapd'lá^^^^ octubre':de 1977d¡pQ de marzo 

de':.2004, es decif,:.més -.de :2ÓmJíos,:P)orAÍo-i:ju&. en apíí'aaoióh dé ¡a transición 

establecida eh ef articulo. 36 de lá Ley 100 de 1993. lo resultaría también eplicabíe 

lo ■contenido en el régimen san&v'a/'c/e:/p0;=saA"/<:/ores'7)a/j)//cos consagrado en las. 

Leyes33y62MeJ985: ü-).o:P:cz , \ i - i-

Sin embargo, -como., fjulprr/ que.(dé uná:pmte, -ségún /a- Córte Cphsliíucióñaí 
én las citóda-s.;^nt&}ciási-SÜ~23¡0iríei^0.f5-:y, 0-258 de 2013,: élírégimen de. 

transición del .''articulo >36'-,de-, la Ley :fp0 eje ' f9Q3 respeta a .sus bapeficlaños. el 

régmien- anferiornl Quaf venían .acogidos en.cmptpa'fa edad, tiempo 'de-servicio-.y 

tasa de reemplazo, y de otra, qué lanío ki Ley 71 de 1988 úómú. ía Eey 33 de. 

1985: señalañ:Pom&[ requisitos, pana fas/mujerek haber rAjmpíLiQ 55 años da edad 

y acréditeii: ■ 20 . áíjos: de; .^'ppp/ícíü/ ■ pum- esta Deponidéncia ''Judicial' resulta' 

intrascendente hacer prorjapcipinientoj. alguno (JrerJe -al -régimen -aplicado a. la 

demandante en cuentona ésia.si e.spiec'tqs; pues en 'uno y otro ¡se exige.n losmimds' 

requisitqsideadadydie.mpQjfU.r, ;u \-r - ¡

‘[ U . -I '‘

¡-.m
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De lo anlehcr, singo ev¡C'znf( M'^inririo lei ijemandante el

status juridico cie oe isicnads cd 17 de /■ hfZi^ ;‘t- . 6¿^*í despur-- dn ia entrada en 

vigencia del régirren aencroi dr-: i.c^'cione-.: r:vo ^'dculr^' ;?/ mondj de su 

prestación pensionai. dePb ionersn en enPi refnuo están cade en al ;'í/í/cí//o 

21 de fa Ley 10G do 1993, er,fo c\ Á:-: . . :>mOS diez aTte • anterkvos a la adquisición 

de dicho r,tst<:s. como efodi/¿jn:en'e in hizo ¡a e'ttidnd demandad¿=( en ta 

Resolución 75267 de! P/7 de .K'.uiernire de 200'- de c:>nforn>niHcl con ¡o previsto 

en ef inciso 3 riel citado .driieolo 3G.

Ahora, réspede a tos íaciores r-3lnnn¡es recia;addor Heno que la 

negativa de la entidad denirindada obotioee íjí.v;? sor nueaen sor tenidos en 

cuenta los consoqeKhs pnr el Oe;;;>í-V' í 158 c/c* 1994. nomo facieres paia calcular 

et ingreso base de h'quidacióii ¡jor lo que so conrJuyo que en efecto lo entidad 

accionada dio aplícucrón o h ‘nciso 3^ del ahculo 26 do ia Ley 100 de

1993, lo cusí teniendo en cuenta is-j :(--aeu*es pronan'^iscuontos [de !s Code 

Constitucional, es !a forma ’'-'nfmdn d- • hquid.-m las pensiones amparados por el 

régimen de tfunsición ^estableen.lo on el sistema gc-.n-u de pensinne - vigente, 

como lo es el emso do la domnnd-níc

Vale !a peno destacar queririgan nj cstai>:úc¡ó la Cede C jnstitucioi tal en las 

citadas sentencias SU- 23C' oe. 2015 y C-253 de 2013, d rógimen de transición del 

articulo 36 de !o Ley 100 de 1993 respola a sus henofrJurios el régimen anterior al 

cual venían acegides en cuaclc a iq edn.: ryimnc do sorvicvry tasa de reemplazo, 

pero ef ingreso base de liquidaciiju su r yrn.'ará con el Hempo aue leihiciero falta 

para adquirir ei slafus jundico :■(? púu^iof'Cd:.^ > en aicn- dn ¡creditar más do 10 

años cotizados con. fd ¡uoníodii] de 1G nños anteriores oí ^conocimiento, y 

con los factom.v saianales-eslnhl- dos rr. el Occmio 1158 de 1994; por tal razón, 

en cunlquh'' escumrvkh ñora Loa.depcuf. ndo C37ím;v(y:edente roliquidar

una prestación pertsianu de ur ‘'cnnC ■-_ tcolmen>de >ransiciór do la Ley 

100 con la teud-Unn ,■■■'> . .(;>*_ ,.:n suíeuoí sl

retiro del serví., .o.

Asilas -rus. se rnnuhy ¿;:í‘' -dmlndu-uiivc', rjcusadn.^ no son

violatorios det orden constitucu n¿ii r<r-nuui .. po* unOrj, sq ¡¡ulkin ajustado a la 

normaüvidad ■■•-‘ncnC---- gozando 'íe r-v"..' crdua
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Las f^nterloi^s razones son sufiaienlos para despachar desfavorablemente 

fas pretensiones de la demanda.

En ménto de ío expuesto, ^Juzgado Troce Administrativo de Oraiidad de 

Bogpfá D.C., administrando jusUda en nombre de la República de Colombia y por 

auton'dad de la Ley,

FALLA

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la domanda, por lo expuesto en la 

parte moliva de esta providenda.

SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente providencia, conforme a /o .'expuesto en 

el adícufo 203 del Código de Procedimionio Adminisirativo y de lo Conte/?c/oso 

Administrativo (CRACA). '■ ' ' ‘ ‘

TERCERO. Ejeautoríiida ta presente providencia, por Secretaria deIJuzgado, 

procédase a DEVOLVER ,a ¡a parte demandante el /*ema/íe/7to , de la suma 

consignada para gastos ordinarios, del proceso s/‘./o hubiese; EXPEDIR fas copias 

respectivas, de conformidad con lo establecido en ol ariiculo 114 Código Genera/ del 

Proceso: DEJAR las co/7stonda.s de rigor y; ARCHIVAR e! expediente.

I

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE;

YANIRA PERDOMO OSUNA

: «i

. *’ .. I .. í l ,

' *1 ! i í . • :
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INICIO

Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consulta de Procesos:: Página Principal

Consulta Ds Rnocesos
AYUDA

Consulta de Procesos
0"" 00458" 71224 '"l

Seleccione donde esta localizado el proceso
■ Ciudad: | BOGOTA. D.C.

Entidad/Espedalidad: (TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION SEGÜNd7t]

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Selecdone la opción de consulta que desee;
I Consulta por Nombre o Razón social ^

Sujeto Procesal
' Tipo Sujeto: Demandante ▼

‘TipoPersona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Sodal: |CELINA JIMENEZ

^onsult^. rNijeva^si^

Número de Proceso Consultado: 11001333501320130072001
-.Regresar a l.os:r^ultadpS:Mi3i<^MsÍJM.

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Jueves, 28 de Septiembre de 2017 -10:59:00 A.M.

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Clasificación del Proceso

Sujetos Procesales------

Contenido de Radicación

Archivo PDF^

APELACION SENTENCIA

Contenido

ORDINARIO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Clase

Apelación Sentenda

Recurso Ubicación del Expediente
JUZGADO DE ORIGEN

000 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO- ORAL SECCION SEGUNDA

Despacho

LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA

Ponente

- CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA

Demandante(s)

- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION

Demandado(s)

28 Jun2017

Fecha de 
Actuadón

• DEVOLUCION 
.DESPACHO 

ORIGEN

Actuación

CON OFICIO N“ 226 SE DEVUELVE AL JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. , .............. .

Anotadón Fecha Inicia 
Término

Fecha Finaliza 
Término

28 Jun2017

Fecha de 
Registro

Actuaciones del Proceso

http.7/procesos.ramajud¡cÍal.gov.co/consultaprocesos/ConsultaJusticias21.aspx?Entryld=VDLwl13iuFtPCqBbkDyKOcfOhlg%3d
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21 Jun20l7 NOTIFICACION
ELECTRONICA

DE
SENTENCIA

SE NOTIFICO PERSONALMENTE POR CORREO ELECTRONICO
SENTENCIA DE 2DA INSTANCIA AL DEMANDANTE, DEMANDADO Y 
ANDJE/AMW

21 Jun2017

16 Mar 2017 SENTENCIA 2 INST. SE REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA EN PRIMERA INSTANCIA, 
LAAP/AE 12 Jun2017

01 Feb 2017
AL DESPACHO 

PARA
SENTENCIA

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO PARA ALEGAR, INGRESA AL 
DESPACHO CON ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PRESENTADOS POR LA 
PARTE DEMANDANTE (FL. 278) Y LA PARTE DEMANDADA (FL. 266); 
CONCEPTO DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO (FL. 285) PARA 
PROFERIR SENTENCIA.

01 Feb 2017

27 Jan 2017
RECIBE

MEMORIALES ALEGATOS MINISTERIO PUBLICO EN 31 FOLIOS AFL 27 Jan 2017

16Jan2017 RECIBE
MEMORIALES ALEGATOS PRESENTADOS POR LA PARTE ACTORA EN 7 FOLIOS. AFL 16 Jan 2017

11 Jan 2017
RECIBE

MEMORIALES
ALEGATOS PRESENTADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA EN
2 FOLIOS. AFL 11 Jan 2017

09 Dec 2016
RECIBE

MEMORIALES
PARTE DEMANDADA ALLEGA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN 10 
FOLIOS/HEMR 09 Dec 2016

06 Dec 2016
ENVIO

MENSAJE DE 
DATOS

SE ENVIO AVISO V ESTADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2016 A LAS
PARTES QUE APORTARON CORREO ELECTRONICO/RBC 06 Dec 2016

29 Nov 2016
NOTIFICACION 
POR ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/12/2016 A LAS 11 16:11. 06 Dec 2016 06 Dec 2016 05 Dec 2016

29 Nov 2016
AUTO

ADMITIENDO
RECURSO

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACION. LAAP/AE. 05 Dec 2016

30 Sep 2016 AL DESPACHO 
POR REPARTO

REALIZADO EL REPARTO EN LA SECRETARÍA DE LA SECCIÓN, INGRESA 
AL DESPACHO RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA PRESENTADO 
POR LA PARTE DEMANDANTE {FL. 249) CONTRA EL FALLO PROFERIDO 
POR EL JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ (FL 221). PARA 
PROVEER.

30 Sep 2016

27 Sep 2016 REPARTO Y RADICACIÓN REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL MARTES, 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016 CON SECUENCIA: 7406 27 Sep 2016 27 Sep 2016 27 Sep 2016

I Imprimir I

Señor usuario<a); Para su conocimiento consulte aqui las Políticas de Privacidad y Términos de Uso de! Portal Web de la Rama Judicial

Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

http://pfocesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/ConsultaJ US tidas21.aspx?Entryld=VDLwl13iuFtPCqBbkDyKOcfOhlg%3d
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28/3/2019 CUPON PAGO

https://snp.fopep.gov.co/NominaWEB/faces/CuponPago.jsp 1/1

   

CUPON PAGO

Período
Actual

MARZO 2018
Tipo
Documento

CEDULA DE CIUDADANIA Documento 41462797 Consultar

BANCOLOMBIA CUPON DE PAGO No. 1540

Ventanilla MES 
3

AÑO 
2018 PAGUESE HASTA 26/06/2018

CIUDAD/DPTO 
BOGOTA D.C.(1) / BOGOTA(11)

SUCURSAL 
CARRERA OCTAVA(30) 
CR 8 # 1317 P.1

IDENTIFICACION 
CC 41462797

NOMBRE PENSIONADO 
JIMENEZ DE SALAMANCA CELINA

COD. CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS
11 PENSION POR APORTES 1,349,243.50  
43 RELIQUIDACION PAGO UNICO AL 12% 43,364,679.94  
45 RELIQ PAGO UNICO MSDA ADIC 0% 7,283,679.58  
23 CRUZ BLANCA EPS S.A.   5,371,200.00
457 BANCOLOMBIA PRESTANOMINA (19 de 108)   371,060.00
156 REINTEGROS NACION DESCUENTOS POR APORTES   20,360,000.00

       
       
       
       
       
       

 
Línea de Atención al Pensionado: 51,997,603.02 26,102,260.00

319 88 20 
Página Web: www.fopep.gov.co  Servicios en línea / Contáctenos NETO A PAGAR 25,895,343.02

 

Principal  Movimientos  Consultas

Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 1 

 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP  

HACE CONSTAR  

sxf fn 9nb: ufÑqt 9b: dfnjpb ljofpfó ef ubnbobpdb jefpvjgjdbeq 9b: dqp dd pqD 
MIMOJPRPB b nb gfdib tfhjuvtb nb ujhxjfpvf jpgqtobdjÓpS  

Tipo 
Pensión  

Nombre 
Pensión  

Npp Fecha 
Resolución  

Fecha 
Efectividad  

Fondo  Fecha 
Suspensión  

Fecha 
Ingreso  

Estado  Valor Actual  

II  rfpujqp 
rqt 
brqtvfu  

NJRRIQ ILEGJEJGIQ GIEGLEJGGN dblbpbn   GIEGLEJGIQ bdvjyb  IBLRJBIMRDMM 

II  rfpujqp 
rqt 
brqtvfu  

JNJOPGM JJEIIEJGGM GIEGLEJGGN dblbpbn  GIEGLEJGIQ GIEGLEJGGN uxurfpejeb 
é 
tfnjsxjebdj  

GDGG 

 
Tipo Documento  dd  Documento  MIMOJPRP 

Primer Apellido  ljofpfó  Segundo Apellido  ef ubnbobpdb  

Primer Nombre  dfnjpb  Segundo Nombre   
Fondo Actual  G9dblbpbn:  

Observaciones    

Banco : Sucursal  
L C cbpdqnqocjb S LG C dbttftb qdvbyb  
L C cbpdqnqocjb S LJP C dfpvtq ef rbhqu dtb qdvbyb  

Código P Nombre EPS  
JL C dtxó cnbpdb fru uDbD  

 
Período  EPS Banco  Sucursal  Cuenta  Devengos  Descuentos  Neto Valor en 

devoluciones  
Estado 
Actual  

Valor devoluciones 
de terceros  

JGIRGL JL L LG LGRNGGMMLI IBLRJBIMRDMM NLQBIOGDGG QNLBRQRDMM GDGG   GDGG 
JGIRGJ JL L LG LGRNGGMMLI IBLRJBIMRDMM NLQBIOGDGG QNLBRQRDMM GDGG   GDGG 
JGIRGI JL L LG LGRNGGMMLI IBLRJBIMRDMM NLQBIOGDGG QNLBRQRDMM GDGG   GDGG 
JGIQIJ  JL L LG LGRNGGMMLI IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQII  JL L LG LGRNGGMMLI JBORQBMQPDGG NLLBGOGDGG JBIONBMJPDGG GDGG   GDGG 
JGIQIG JL L LG LGRNGGMMLI IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGR JL L LG LGRNGGMMLI IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGQ JL L LG LGRNGGMMLI IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGP JL L LG LGRNGGMMLI IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGO JL L LG LGRNGGMMLI JBORQBMQPDGG NLLBGOGDGG JBIONBMJPDGG GDGG   GDGG 
JGIQGN JL L LG G IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGM JL L LG G IBLMRBJMLDNG NLLBGOGDGG QIOBIQLDNG GDGG   GDGG 
JGIQGL JL L LG G NIBRRPBOGLDGJ JOBIGJBJOGDGG JNBQRNBLMLDGJ GDGG   GDGG 
JGIQGJ JL L LG G RJRBJLIDGM MQJBOOGDGG MMOBNPIDGM GDGG   GDGG 
JGIQGI JL L LG G RJRBJLIDGM MQJBOOGDGG MMOBNPIDGM GDGG   GDGG 
JGIPIJ  JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPII  JL L LG G IBPQNBMLPDOQ MPQBJOGDGG IBLGPBIPPDOQ GDGG   GDGG 

827



Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 2 

Período  EPS Banco  Sucursal  Cuenta  Devengos  Descuentos  Neto Valor en 
devoluciones  

Estado 
Actual  

Valor devoluciones 
de terceros  

JGIPIG JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGR JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGQ JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGP JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGO JL L LG G IBPQNBMLPDOQ MPQBJOGDGG IBLGPBIPPDOQ GDGG   GDGG 
JGIPGN JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGM JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGL JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGJ JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIPGI JL L LG G QRJBPIQDQM MPQBJOGDGG MIMBMNQDQM GDGG   GDGG 
JGIOIJ  JL L LG G QMMBIPQDNP MPJBLOGDGG LPIBQIQDNP GDGG   GDGG 
JGIOII  JL L LG G IBOQQBLNPDIM MPJBLOGDGG IBJINBRRPDIM GDGG   GDGG 
JGIOIG JL L LG G QMMBIPQDNP MPJBLOGDGG LPIBQIQDNP GDGG   GDGG 
JGIOGR JL L LG G QMMBIPQDNP MPJBLOGDGG LPIBQIQDNP GDGG   GDGG 
JGIOGQ JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGP JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGO JL L LG G IBOQQBLNPDIM LMLBLIIDGG IBLMNBGMODIM GDGG   GDGG 
JGIOGN JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGM JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGL JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGJ JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGIOGI JL L LG G QMMBIPQDNP LMLBLIIDGG NGGBQOPDNP GDGG   GDGG 
JGINIJ  JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINII  JL L LG G IBNQIBLGJDRM LLOBRIIDGG IBJMMBLRIDRM GDGG   GDGG 
JGINIG JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGR JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGQ JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGP JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGO JL L LG G IBNQIBLGJDRM LLOBRIIDGG IBJMMBLRIDRM GDGG   GDGG 
JGINGN JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGM JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGL JL L LG G PRGBONIDMP LLOBRIIDGG MNLBPMGDMP GDGG   GDGG 
JGINGJ JL L LG G PRGBONIDMP LIPBIOPDGG MPLBMQMDMP GDGG   GDGG 
JGINGI JL L LG G PRGBONIDMP LIPBIOPDGG MPLBMQMDMP GDGG   GDGG 
JGIMIJ  JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMII  JL L LG G IBNJNBMPGDPJ LILBQOPDGG IBJIIBOGLDPJ GDGG   GDGG 
JGIMIG JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGR JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGQ JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGP JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGO JL L LG G IBNJNBMPGDPJ LILBQOPDGG IBJIIBOGLDPJ GDGG   GDGG 
JGIMGN JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGM JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGL JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGJ JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGIMGI JL L LG G POJBPLNDLO LILBQOPDGG MMQBQOQDLO GDGG   GDGG 
JGILIJ  JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILII  JL L LG G IBMROBMLRDPQ LIJBGOPDGG IBIQMBLPJDPQ GDGG   GDGG 
JGILIG  JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGR JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGQ JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGP JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGO JL L LG G IBMROBMLRDPQ LIJBGOPDGG IBIQMBLPJDPQ GDGG   GDGG 
JGILGN JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGM JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGL JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGJ JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
JGILGI  JL L LG G PMQBJIRDQR LIJBGOPDGG MLOBINJDQR GDGG   GDGG 
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 3 

Período  EPS Banco  Sucursal  Cuenta  Devengos  Descuentos  Neto Valor en 
devoluciones  

Estado 
Actual  

Valor devoluciones 
de terceros  

JGIJIJ  JL L LG G PLGBLRQDIP LGRBQOPDGG MJGBNLIDIP GDGG   GDGG 
JGIJII  JL L LG G IBMOGBPRODLM LGRBQOPDGG IBINGBRJRDLM GDGG   GDGG 
JGIJIG  JL L LG G PLGBLRQDIP LGRBQOPDGG MJGBNLIDIP GDGG   GDGG 
JGIJGR JL L LG G PLGBLRQDIP LGRBQOPDGG MJGBNLIDIP GDGG   GDGG 
JGIJGQ JL L LG G PLGBLRQDIP LGRBQOPDGG MJGBNLIDIP GDGG   GDGG 
JGIJGP JL L LG G PLGBLRQDIP LGRBQOPDGG MJGBNLIDIP GDGG   GDGG 
JGIJGO JL L LG G IBMOGBPRODLM LGRBQOPDGG IBINGBRJRDLM GDGG   GDGG 
JGIJGN JL L LG G PLGBLRQDIP QPBOGGDGG OMJBPRQDIP GDGG   GDGG 
JGIJGM JL L LG G PLGBLRQDIP QPBOGGDGG OMJBPRQDIP GDGG   GDGG 
JGIJGL JL L LG G PLGBLRQDIP QPBOGGDGG OMJBPRQDIP GDGG   GDGG 
JGIJGJ JL L LG G PLGBLRQDIP QPBOGGDGG OMJBPRQDIP GDGG   GDGG 
JGIJGI  JL L LG G PLGBLRQDIP QPBOGGDGG OMJBPRQDIP GDGG   GDGG 
JGIIIJ  JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIII  JL L LG G IBMGQBJOPDRM QMBNGGDGG IBLJLBPOPDRM GDGG   GDGG 
JGIIIG  JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGR JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGQ JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGP JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGO JL L LG G IBMGQBJOPDRM QMBNGGDGG IBLJLBPOPDRM GDGG   GDGG 
JGIIGN JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGM JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGL  JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGJ  JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIIGI  JL L LG G PGMBILLDRP QMBNGGDGG OIRBOLLDRP GDGG   GDGG 
JGIGIJ  JL L LG G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGII  JL L LG G IBLOMBRRPDNJ QIBQGGDGG IBJQLBIRPDNJ GDGG   GDGG 
JGIGIG JL L LG G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGR JL L LG G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGQ JL L LG G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGP JL L LG G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGO JL L LG G IBLOMBRRPDNJ QIBQGGDGG IBJQLBIRPDNJ GDGG   GDGG 
JGIGGN JL L LJP G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGM JL L LJP G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGL JL L LJP G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGJ JL L LJP G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGIGGI JL L LJP G OQJBMRQDPO QIBQGGDGG OGGBORQDPO GDGG   GDGG 
JGGRIJ JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRII JL L LJP G IBLLQBJLJDQO QGBLGGDGG IBJNPBRLJDQO GDGG   GDGG 
JGGRIG JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGR JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGQ JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGP JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGO JL L LJP G IBLLQBJLJDQO QGBLGGDGG IBJNPBRLJDQO GDGG   GDGG 
JGGRGN JL L LJP G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGM JL L LG G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGL JL L LG G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGJ JL L LG G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGRGI JL L LG G OORBIIODML QGBLGGDGG NQQBQIODML GDGG   GDGG 
JGGQIJ JL L LG G OJIBMNIDIL PMBNGGDGG NMOBRNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQII JL L LG G IBJMJBRGJDJO PPBOGGDGG IBIONBLGJDJO GDGG   GDGG 
JGGQIG JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGR JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGQ JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGP JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGO JL L LG G IBJMJBRGJDJO PPBOGGDGG IBIONBLGJDJO GDGG   GDGG 
JGGQGN JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGM JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGL JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 4 

Período  EPS Banco  Sucursal  Cuenta  Devengos  Descuentos  Neto Valor en 
devoluciones  

Estado 
Actual  

Valor devoluciones 
de terceros  

JGGQGJ JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGQGI JL L LG G OJIBMNIDIL PPBOGGDGG NMLBQNIDIL GDGG   GDGG 
JGGPIJ JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPII JL L LG G IBIPNBRQQDNJ PLBNGGDGG IBIGJBMQQDNJ GDGG   GDGG 
JGGPIG JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGR JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGQ JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGP JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGO JL L LG G IBIPNBRQQDNJ PLBNGGDGG IBIGJBMQQDNJ GDGG   GDGG 
JGGPGN JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGM JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGL JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGJ JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGPGI JL L LG G NQPBRRMDJO PLBNGGDGG NIMBMRMDJO GDGG   GDGG 
JGGOIJ JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOII JL L LG G IBIJNBNOLDJQ OPBOGGDGG IBGNPBROLDJQ GDGG   GDGG 
JGGOIG JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGR JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGQ JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGP JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGO JL L LG G IBIJNBNOLDJQ OPBOGGDGG IBGNPBROLDJQ GDGG   GDGG 
JGGOGN JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGM JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGL JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGJ JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGOGI JL L LG G NOJBPQIDOM OPBOGGDGG MRNBIQIDOM GDGG   GDGG 
JGGNIJ JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNII JL L LG G IBGPLBMRQDOG OMBMGGDGG IBGGRBGRQDOG GDGG   GDGG 
JGGNIG JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGR JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGQ JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGP JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGO JL L LG G IBGPLBMRQDOG OMBMGGDGG IBGGRBGRQDOG GDGG   GDGG 
JGGNGN JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGM JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 
JGGNGL JL L LG G NLOBPMRDLG OMBMGGDGG MPJBLMRDLG GDGG   GDGG 

 

uf férjef nb rtfufpvf dftvjgjdbdjÓp b uqnjdjvxe efn jpvftfubeq 9b:D  

gfdib ef jortfujÓpS JQ ef obtóq ef JGIRD  
 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA  

Línea de atención al pensionado YU9 88 VT  
Página Web: wwwRfopepRgovRco  
Servicios en línea S Contáctenos  

Sede: Carrera 7 NoR YU P UT Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá  
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RV: IMPULSO RAD No. 11001333501320190048100

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/02/2021 3:16 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (49 KB)
CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Acopres SAS <acopresbogota@gmail.com> 
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 2:56 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: IMPULSO RAD No. 11001333501320190048100
 
Señores 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
Referencia Proceso No. 11001333501320190048100 
Demandante CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 
Demandado UGPP 
Asunto: Impulso procesal. 
 
Alberto Gabriel Arias
Dependencia Judicial
Calle 72 No. 9 – 55 of. 303
4841310
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ACOPRES S.A.S      

  

  
          Abogados especializados  

ASESORIA Y COBRO  DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO  

Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 

PBX 4841310 
 

Señores 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.     S.     D. 
 
 
Referencia  Proceso No. 11001333501320190048100 
Demandante  CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA 

c.c. No.  41462797                             
Demandado            UGPP 
 
 
Asunto: Impulso procesal. 
 
 
En consideración a los principios de economía y celeridad procesal, a sus 
necesidades económicas, mediante el presente escrito comedidamente solicito al 
despacho se continúe con el trámite del expediente de la referencia  
 
La anterior solicitud se eleva por cuanto desde el 19 de octubre de 2020, se notificó 
auto requiriendo. Desde entonces no se ha proferido pronunciamiento.  
.  
 

 

 

 

Del Señor Juez,  
 
 

 
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá  
T.P. No. 41.146 del C.S. del J. 
D126                 
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INFORME AL DESPACHO 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA  

 
HOY: 19 de febrero de 2021 
 

 

 

Ingresa al Despacho de la señora juez acción ejecutiva vencidos los términos de 
notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo  
 
 

Sírvase proveer.- 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  ACCIÓN EJECUTIVA 

Expediente Nº.  11001-33-35-013-2019-00485 

Demandante: CELINA JIMÉNEZ DE SALAMANCA 

Demandado: UGPP 

 
Encontrándose el proceso al despacho para adoptar la decisión que en derecho 

corresponde, se advierte que la entidad ejecutada interpuso recurso de reposición 

contra el auto que libró mandamiento de pago en el sublite, sin que se hubiese 

corrido el traslado del mismo conforme a lo establecido en los artículos 110 y 319 

de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 242 de la Ley 1437 de 

2011. Por consiguiente, se dispone que por secretaría se efectúa el aludido traslado. 

 

CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza. 
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RV: PROCESO: 11001333501320190048100 ACCIÓN: Ejecutivo DEMANDANTE: Celina
Jiménez De Salamanca DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestion
Pensional Y Contribuciones Parafiscales - UGPP Asunto: Informe de pago.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/03/2021 9:26 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (634 KB)
PAGO FOPEP 11001333501320190048100 CELINA JIMENEZ.pdf; CC41462797.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: lunes, 8 de marzo de 2021 8:00 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; laurafp <laurafp@viteriabogados.com>; Eleanny
Reyes <ereyesp@viteriabogados.com>
Asunto: PROCESO: 11001333501320190048100 ACCIÓN: Ejecu�vo DEMANDANTE: Celina Jiménez De Salamanca
DEMANDADO: Unidad Administra�va Especial De Ges�on Pensional Y Contribuciones Parafiscales - UGPP Asunto:
Informe de pago.
 
Señora 
Yanira Perdomo Osuna 
Juez Trece (013) Administrativo de Oralidad del circuito de Bogotá D.C. 

PROCESO:  11001333501320190048100 
ACCIÓN:  Ejecutivo  
DEMANDANTE: Celina Jiménez De Salamanca 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestion Pensional Y Contribuciones Parafiscales -
UGPP
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Asunto: Informe de pago.  

Adjunto memorial y anexos en pdf.

Atentamente,

LAURA NATALI FEO PELAEZ
Abogada Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (316) 545-6509

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señora 

Yanira Perdomo Osuna 

Juez Trece (013) Administrativo de Oralidad del circuito de Bogotá D.C. 

 

 

PROCESO:             11001333501320190048100 

ACCIÓN:                Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Celina Jiménez De Salamanca 

DEMANDADO:  Unidad Administrativa Especial De Gestion Pensional 

Y Contribuciones Parafiscales - UGPP 

Asunto: Informe de pago.  

LAURA NATALI FEO PELÁEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, en calidad de 

apoderada sustituta de la parte demanda, de forma respetuosa me dirijo a usted 

con el fin de poner en conocimiento el siguiente 

HECHOS 

1. La UGPP ha dado cabal cumplimiento a la sentencia proferida por su parte 

dentro del proceso de la referencia, ordenando el pago a favor de la demanda.   

 

2. Para proceder al pago de la obligación se requirió al demandante a fin de que 

aportara un número de cuenta para proceder a consignar dichas sumas; 

advirtiendo que, si no procedía dentro del término señalado en la 

comunicación, se constituiría título de depósito judicial ante el juzgado de 

conocimiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 179 de 1994.  

 

3. Lo anterior teniendo en cuenta que por disposición legal (art. 2 Ley 700 de 

2001) la UGPP no puede consignar sumas de dinero diferentes a mesadas 

pensionales en la cuenta de ahorros pensional de los demandantes.  

 

4. La UGPP, realizó un pago por valor de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($25’895.343,02) tal y como se evidencia en el CUPÓN DE PAGO FOPEP NO. 

1540 de marzo de 2018, a favor de la señora CELINA JIEMENZ DE SALAMANCA. 
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SOLICITUD 

 

1. Tener en cuenta el pago realizado por mi representada mediante el 

CUPÓN DE PAGO FOPEP NO. 1540 de marzo de 2018, a favor de la señora 

CELINA JIEMENZ DE SALAMANCA, por valor de VEINTICINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($25’895.343,02) 

 

2. Imputar el pago realizado y declarar el pago parcial de la obligación.  

 

3. De ser procedente declarar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

4. Archivar el expediente.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 65 de la Ley 179 de 

1994 cada entidad que integra el Presupuesto General de la Nación, entre ellas la 

UGPP, es responsable de adelantar todas las actuaciones necesarias para cumplir 

las decisiones judiciales. Dentro de las gestiones necesarias para pagar los 

créditos judicialmente reconocidos, las entidades están obligadas a emitir y 

notificar el acto administrativo que ordena el pago de la respectiva condena 

judicial. Poniendo a disposición del acreedor los recursos adeudados. Sin 

embargo, en el evento en que el acreedor deje pasar más de 20 días sin disponer 

lo necesario para el cobro de la condena a su favor, la entidad está obligada, por 

mandato expreso del Legislador, a depositar las sumas adeudadas a órdenes del 

Juez que profirió la condena y a favor del acreedor. 

Así las cosas, en el evento que nos ocupa, la UGPP emitió el acto de cumplimiento 

de la sentencia a su cargo y dispuso lo necesario para su pago, pidiéndole al 

acreedor (demandante) que informara la cuenta bancaria en la cual quería recibir 

los dineros adeudados.  
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Como es de su conocimiento, la declaratoria aquí solicitada es esencial para que 

la UGPP pueda tener por depurado este pago y prevenga el inicio de procesos 

ejecutivos por este concepto, o bien la pérdida de la apropiación presupuestal 

asignada para este pago. 

ANEXOS 

 

• CUPÓN DE PAGO FOPEP NO. 1540 de marzo de 2018, a favor de la señora 

CELINA JIEMENZ DE SALAMANCA, por valor de VEINTICINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($25’895.343,02). 

• Constancia de información de Pagos FOPEP.  

 

Cordialmente, 
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 1 

 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) CELINA JIMENEZ DE SALAMANCA IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
41462797, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor Actual 

11 PENSION 
POR 
APORTES 

529918 13/02/2018 01/03/2005 CAJANAL 
 

01/03/2018 ACTIVA 1,468,316.44 

11 PENSION 
POR 
APORTES 

2526704 22/11/2004 01/03/2005 CAJANAL 01/03/2018 01/03/2005 SUSPENDIDA 
X 
RELIQUIDACI 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 41462797 

Primer Apellido  JIMENEZ Segundo Apellido  DE SALAMANCA 

Primer Nombre  CELINA Segundo Nombre 
 

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones   

Banco : Sucursal 
3 - BANCOLOMBIA : 30 - CARRERA OCTAVA 
3 - BANCOLOMBIA : 327 - CENTRO DE PAGOS CRA OCTAVA 

Código - Nombre EPS 
18 - SALUD TOTAL S.A. E.P.S. 
23 - CRUZ BLANCA EPS S.A. 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

202102 18 3 30 3095004431 1,468,316.44 517,960.00 950,356.44 0.00   0.00 
202101 18 3 30 3095004431 1,468,316.44 517,960.00 950,356.44 0.00   0.00 
202012 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202011 18 3 30 3095004431 2,890,102.24 515,660.00 2,374,442.24 0.00   0.00 
202010 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202009 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202008 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202007 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202006 18 3 30 3095004431 2,890,102.24 515,660.00 2,374,442.24 0.00   0.00 
202005 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202004 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202003 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202002 18 3 30 3095004431 1,445,051.12 515,660.00 929,391.12 0.00   0.00 
202001 18 3 30 3095004431 1,472,851.12 515,660.00 957,191.12 0.00   0.00 
201912 18 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201911 18 3 30 3095004431 2,784,298.88 538,160.00 2,246,138.88 0.00   0.00 
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Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 2 

Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201910 18 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201909 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201908 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201907 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201906 23 3 30 3095004431 2,784,298.88 538,160.00 2,246,138.88 0.00   0.00 
201905 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201904 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201903 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201902 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201901 23 3 30 3095004431 1,392,149.44 538,160.00 853,989.44 0.00   0.00 
201812 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201811 23 3 30 3095004431 2,698,487.00 533,060.00 2,165,427.00 0.00   0.00 
201810 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201809 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201808 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201807 23 3 30 3095004431 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201806 23 3 30 3095004431 2,698,487.00 533,060.00 2,165,427.00 0.00   0.00 
201805 23 3 30 0 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201804 23 3 30 0 1,349,243.50 533,060.00 816,183.50 0.00   0.00 
201803 23 3 30 0 51,997,603.02 26,102,260.00 25,895,343.02 0.00   0.00 
201802 23 3 30 0 929,231.04 482,660.00 446,571.04 0.00   0.00 
201801 23 3 30 0 929,231.04 482,660.00 446,571.04 0.00   0.00 
201712 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201711 23 3 30 0 1,785,437.68 478,260.00 1,307,177.68 0.00   0.00 
201710 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201709 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201708 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201707 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201706 23 3 30 0 1,785,437.68 478,260.00 1,307,177.68 0.00   0.00 
201705 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201704 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201703 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201702 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201701 23 3 30 0 892,718.84 478,260.00 414,458.84 0.00   0.00 
201612 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201611 23 3 30 0 1,688,357.14 472,360.00 1,215,997.14 0.00   0.00 
201610 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201609 23 3 30 0 844,178.57 472,360.00 371,818.57 0.00   0.00 
201608 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201607 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201606 23 3 30 0 1,688,357.14 343,311.00 1,345,046.14 0.00   0.00 
201605 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201604 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201603 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201602 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201601 23 3 30 0 844,178.57 343,311.00 500,867.57 0.00   0.00 
201512 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201511 23 3 30 0 1,581,302.94 336,911.00 1,244,391.94 0.00   0.00 
201510 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201509 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201508 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201507 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201506 23 3 30 0 1,581,302.94 336,911.00 1,244,391.94 0.00   0.00 
201505 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201504 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201503 23 3 30 0 790,651.47 336,911.00 453,740.47 0.00   0.00 
201502 23 3 30 0 790,651.47 317,167.00 473,484.47 0.00   0.00 
201501 23 3 30 0 790,651.47 317,167.00 473,484.47 0.00   0.00 
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201412 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201411 23 3 30 0 1,525,470.72 313,867.00 1,211,603.72 0.00   0.00 
201410 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201409 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201408 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201407 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201406 23 3 30 0 1,525,470.72 313,867.00 1,211,603.72 0.00   0.00 
201405 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201404 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201403 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201402 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201401 23 3 30 0 762,735.36 313,867.00 448,868.36 0.00   0.00 
201312 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201311 23 3 30 0 1,496,439.78 312,067.00 1,184,372.78 0.00   0.00 
201310 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201309 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201308 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201307 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201306 23 3 30 0 1,496,439.78 312,067.00 1,184,372.78 0.00   0.00 
201305 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201304 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201303 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201302 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201301 23 3 30 0 748,219.89 312,067.00 436,152.89 0.00   0.00 
201212 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201211 23 3 30 0 1,460,796.34 309,867.00 1,150,929.34 0.00   0.00 
201210 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201209 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201208 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201207 23 3 30 0 730,398.17 309,867.00 420,531.17 0.00   0.00 
201206 23 3 30 0 1,460,796.34 309,867.00 1,150,929.34 0.00   0.00 
201205 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201204 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201203 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201202 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201201 23 3 30 0 730,398.17 87,600.00 642,798.17 0.00   0.00 
201112 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201111 23 3 30 0 1,408,267.94 84,500.00 1,323,767.94 0.00   0.00 
201110 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201109 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201108 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201107 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201106 23 3 30 0 1,408,267.94 84,500.00 1,323,767.94 0.00   0.00 
201105 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201104 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201103 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201102 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201101 23 3 30 0 704,133.97 84,500.00 619,633.97 0.00   0.00 
201012 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201011 23 3 30 0 1,364,997.52 81,800.00 1,283,197.52 0.00   0.00 
201010 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201009 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201008 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201007 23 3 30 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201006 23 3 30 0 1,364,997.52 81,800.00 1,283,197.52 0.00   0.00 
201005 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201004 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201003 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
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201002 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
201001 23 3 327 0 682,498.76 81,800.00 600,698.76 0.00   0.00 
200912 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200911 23 3 327 0 1,338,232.86 80,300.00 1,257,932.86 0.00   0.00 
200910 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200909 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200908 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200907 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200906 23 3 327 0 1,338,232.86 80,300.00 1,257,932.86 0.00   0.00 
200905 23 3 327 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200904 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200903 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200902 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200901 23 3 30 0 669,116.43 80,300.00 588,816.43 0.00   0.00 
200812 23 3 30 0 621,451.13 74,500.00 546,951.13 0.00   0.00 
200811 23 3 30 0 1,242,902.26 77,600.00 1,165,302.26 0.00   0.00 
200810 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200809 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200808 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200807 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200806 23 3 30 0 1,242,902.26 77,600.00 1,165,302.26 0.00   0.00 
200805 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200804 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200803 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200802 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200801 23 3 30 0 621,451.13 77,600.00 543,851.13 0.00   0.00 
200712 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200711 23 3 30 0 1,175,988.52 73,500.00 1,102,488.52 0.00   0.00 
200710 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200709 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200708 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200707 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200706 23 3 30 0 1,175,988.52 73,500.00 1,102,488.52 0.00   0.00 
200705 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200704 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200703 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200702 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200701 23 3 30 0 587,994.26 73,500.00 514,494.26 0.00   0.00 
200612 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200611 23 3 30 0 1,125,563.28 67,600.00 1,057,963.28 0.00   0.00 
200610 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200609 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200608 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200607 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200606 23 3 30 0 1,125,563.28 67,600.00 1,057,963.28 0.00   0.00 
200605 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200604 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200603 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200602 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200601 23 3 30 0 562,781.64 67,600.00 495,181.64 0.00   0.00 
200512 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200511 23 3 30 0 1,073,498.60 64,400.00 1,009,098.60 0.00   0.00 
200510 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200509 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200508 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200507 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200506 23 3 30 0 1,073,498.60 64,400.00 1,009,098.60 0.00   0.00 
200505 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
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200504 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 
200503 23 3 30 0 536,749.30 64,400.00 472,349.30 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 02 DE MARZO DE 2021. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 422 74 22 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 9 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 
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